
DON JUAN 

« c o m o aquel á quien princípalmonto convenia evi-
wtar qualcsquior escándalos que on ellos nascicson, 
i é por no dar lugar á mayores daños é rotura, ó por-
« q u e todo ol mundo v i e s e qual os mi intención, que 
« p o r una via de justicia ora presto de ver estos he-
«chos, é punir y castigar al dicho Condestable, si 
«hallase que lo mereció, como punirla á otros qua-
»lesquier mis súbditos si lo meresciesen; para lo 
» qual vos ofrecí las cosas yuso escritas. La primera, 
»que yo oiria este negocio por m i persona misma, ó 
B p a r a esto me ponia on un lugar que fuese seguro 
» á donde ambas las partes pudiesen i r seguras por 
» sus personas, ó por sus procuradores, é ternia cerca 
» de mí para oir estos hechos personas que fuesen 
»sin sospecha, y escludiria quanto á esto todas é 
«qualesquier personas que fuesen sospechosas á l a 
» una pai-te é á la otra, é determinaría todos estos 
«hechos por justicia lo mas en breve que ser pudie-
»se, y darla seguridad para lo determinar por jus-
»tlcia, según Dios m e diese á entender, con consejo 
«de las personas que fuesen escogidas para estar 
«cerca de mí en este negocio. La segunda, si la via 
«susodicha no vos pluguiese, yo cometería estos 
«hechos á personas sin sospecha, é les daría el mas 
» suficiente poder que letrados pudiesen ordenar, é 
» que estas personas estuviesen en la mi Corte, ó e n 
» otro lugar qual quisiesen; destas dos cosas se h i -
« ciese lo que á nosotros pluguiese, con tanto que 
«fuese seguro á ambas las partes, é yo daría segu-
B r i d a d bastante de esecutar lo que los dichos jue-
» c e s determinasen dentro en el término que por 
«ellos fuese declarado. Lo tercero, que se llamasen 
»Cortes lo mas ahina que ser pudiese, é se viese 
» ende por todos, ó por jueces dados en ellas, según 
» fué hecho en los tiempos antiguos en otros hechos 
» árduos entre grandes honbres. B pues yo me ofre-
»cí por las tres vias susodichas, ó por qualquier do-
»llas que á vosotros mas pluguiese, escusado era de 
«vosotros de pasar los puertos con gentes armadas 
» é asonadas contra las leyes de mis Bey nos, é ir con-
»tra el Condestable á lo hacer guerra, ni otro mal ni 
»daño, ni contra otra persona alguna, quanto mas 
» que vosotros sabedes bien que quando me embias-
»tes decir de la venida del dicho Condestablo, que 
«vino á mí á Ávila, que por olio habla quebrantado 
«los juramentos y pleytos ó omonages que hiciera 
«ya iiaciendo lo que dobia de derecho, mandé dar 
«mis cartas p a r a el dicho Condestablo para lo oir, é 

«hacer lo que fuera justicia; lo qual vos embió no-
«tificar, y esta mosina manera entiendo do tonoi-
«en todas las cosas otras, quo así contra él como 
«contra otros mis súbditos y naturales mo fueron 
» denunciadas, ó no siento que es el servicio quo de 
«vuestra pasada allá á mí puede venir, anto mani-
wfiostamento paresce sor mi deservicio, ó ser contra 
«mis mandamientos, habiéndovos yo ofrecido de 
» hacer justicia como dicho es. 

«En quanto tooa á lo quo mo embiastes dec i r , quo 
"jos rocolábudes quo los parciales 6 min i s troH ó 
"«aUla res del d i c h o Condestable quo están corea 

• mí mo quedan dar á'entender quo vosotios no 
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» pasnstos allá con la intención que mo cscrebisl.oH, 
» salvo á otro fin, ó que por aquellos yo mo moveré 
»á hacer alguna novedad contra vosotros, ó contra 
»los que vuestra intención siguen, asimesmo so 
» mucho maravillado de vosotros en me escrebir ta-
»les cosas, ca yo no do fe ni creencia á ninguno 
«que verdaderamente no me sirve por afección del 
«dicho Condestable, mas amo é sigo é quiero el 
» consejo de aquellos quo lealmente rae sirven, como 
«son los que comigo están, los quales por afección 
» dol dicho Condestable, ni de otra persona alguna 
«no me dirían ni consejarían salvo lo que fuere mi 
«servicio. É las novedades bien eabedes quien las 
»ha hecho, como vosotros sois aquellos que anda-
« d e s y tenedes ocupadas mis cibdades é villas, ó 
«tomadas pública ó notoriamente mis rentas, pe-
»chos y derechos, é repartidos entre vosotros los 
»recabdamientos dellas, é tomadas mis cartas y 
«mensageros públicamente, é los tenedes presos y 
» encarcelados; y en especial vos el dicho Key do 
» Navarra bien creo que sabedes en como un vues-
»tro Alcalde que estaba en Hontiveros dió ciertas 
n cartas para ciertos Concejos del tenor siguiente. 

«Concejos, Alcaldes y Hombres buenos de Xime-
» nedura, é Villamayor, é Ñuño Sancho, é Flores, y 
«Salvedios, é Caniclosa, é Ximenfalcon, é Naharros 
« del castillo, con Villacomer, é Castronuevo é R i -
»billa, é Barajas: Yo Alonso Rodríguez Descebar, 
» Alcalde de mi Señor el Bey de Navarra, vos man-
» do de su parte que luego vista la presente, seade-
» aquí en Hontiveros los fieles de cada uno desos dis 
»chos lugares, so pena de seiscientos maravedís 
«para la Cámara del dicho Señor Bey, y de sesenta 
« maravedís para mí, cada uno con las cuentas que 
» han rendido las alcavalas desos dichos lugares esto 
» dicho año, con los maravedís que así son rendidos, 
» é no bagados ende al so la dicha pena, é Dios vos 
» dé su gracia. Do Hontiveros cinco de Mayo de mi l 
» y quatrocientos é quarenta é un años. Alonso Bo-
» driguez. 

»E aquestas cosas é otras semejantes so pueden 
»y debon llamar ilícitas novedades, mas anclar por 
omis Beynos á pacificar mis cibdades ó villas, como 
»hicieron mis antecesores de gloriosa memoria, ó 
» hacer coger mis rentas y pechos y derechos libro-
«mente, no es cosa nuova. 

» Y en lo que toca á lo quo decís que en yo hacer 
»lo contrario de lo contenido en vuestra carta mo 
n conoscerian por parcial, dcsto so mucho mas ma-
«ravillado do vosotros en hablar tal palabra, ca de-
»cír que por lo que do aquí adelanto h a r é é manda-
»ré hacer en esocucion dostos hechos administrando 
«justicia como Bey y Señor mo mostraré conoscido 
«parcial, esto es querer hablar do voluntad, quo si 
«algunos mo quisieren docir, mas lo p o d r á n decir 
» en yo tolerar hasta aquí por vosotros la cosas bo-
«ehas ó cometidas c o n t r a mí, que no en haoer é 

«ofresoor justicia, como lo he h e c h o y entiendo h a -

Óbof 00 estos negoc ios . Por eudo ruego á vos el d¡-
« o h o Hoy de Navarra, é m a n d o á vos los Aioboi 
«Almirante é Conde, que estas osoripturttH ó piU* 
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«braa semejantes cesen, é querrades guardar é cmn-
»plir mis cédulas é cartas y requirimientos que so-
»bre estos hechos yo vos he mandado hacer é no 
»dar causa á mas males é daños, pues yo por via de 
«justicia determinar quiero estos hechos como di-
B cho es.» 

CAPÍTULO X I X . 

Como el Rey se fué á ver la Reyna de Portogal é después de la 
vista fué tomar la villa de Olmedo, que era del Rey de Navarra. 

Después de pasadas estas cosas, el Eey partió de 
Medina á se ver con la Eeyna de Portogal que esta
ba en Arévalo, porque muchas veces ella le habia 
embiado suplicar que se queria ver con é l ; la qual 
vista se hizo en Gómez Naharro, aldea de Medina. 
Allí vino el Eey, é venían con él el Conde de Alva, 
y el Conde de Eibadeo, é Perálvarez de Osorio, y el 
Mariscal Diego Hernández , Señor de Vaena, y el 
Adelantado del Andalucía Perafan de Eibera, é Pe
dro de Acuña, é Fernand López de Saldaña, é Don 
Álvar Pérez de Castro, é Gonzalo de Guzman, Señor 
de Torija. Esta Eeyna de Portogal, porque era her
mana del Eey de Navarra y del Infante Don Enri
que venia á se ver con el Eey, pensando poner al
guna concordia en los debates que en el Eeyno ha
bia ; é como quier que sobre ello ovo grand habla 
secreta con el Eey no pudo concluir ninguna cosa, 
porque el Eey estaba tanto indignado contra el Eey 
de Navarra ó contra el Infante ó contra los Caba
lleros de su opinión, que ninguna cosa la Eeyna de 
Portogal con él pudo acabar, é por esto ella se vol
vió para Arévalo, y el Eey se volvió á Medina; pero 
en el camino ovo nuevas de algunos vecinos de Ol
medo que se le querían dar, é por esto desde el ca
mino donde iba á Medina se volvió á Olmedo y 
embió mandar que la gente de armas que en Medi
na estaba aposentada fuesen luego empos dél á Ol
medo, y él continuó su camino para Olmedo, donde 
fué acogido, y bien rescebido del común de Olmedo. 
E después que este día dexó la villa sosegada y á 
su servicio, otro día siguiente oyó misa, é volvióse 
á Medina, porque había la Mota de Medina pareada, 
que si después que fuesen salidos los que en la Mota 
estaban del Eey de Navarra, segund la historia lo 
ha contado, dentro de ocho días quisiesen volver á 
la Mota, fuesen en ella acogidos y apoderados á 
toda su voluntad. É que en el termino destos ocho 
días estuviesen en Pozal de Gallinas, é si en el 
caso que quisiesen volver á la Mota, fuesen ellos 
mismos acogidos, é no llevasen consigo ningunas 
otras personas, les entregasen todas las provisio
nes é bastimentos que en la Mota tenían al tiempo 
que la entregaron; é que si dentro destos ocho dias 
no volviesen, el Eey no fuese tenido de gela entre
gar. É porque en aquel día se cumplían aquellos 
ocho días, el Eey se volvió á Medina, é los que es
taban en Pozal de Gallinas no vinieron á rescobir la 
Mota, é por esto el Eey quedó libre de la seguridad 
que les habían dado, é la Mota quedó al Eey. 
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CAPÍTULO XX. 

De como después que el Rey de Navarra y"el Infante Don Enrique 
su hermano, y el Almirante é los otros Caballeros que estaban 
con ellos supieron lo que el Rey Don Juan de Castilla hacia, se 
volvieron á defender sus tierras. 

Después que el Eey de Navarra supo como el Eey 
había tomado á Medina é á Olmedo que eran suyas, 
é como la Eeyna de Portogal su hermana se habia 
visto en Gómez Naharro con el Eey, é que no habia 
ningún medio en las cosas, acordaron él y el Infan
te su hermano, y el Almirante y el Conde de Be-
navente, é los otros Caballeros que con ellos esta
ban, que tenían su Eeal puesto en el olivar de Ma-
queda mtiy cerca de la vil la, de se partir é defender 
sus tierras, é que el Infante se volviese á Toledo ; 
lo qual así se hizo, que luego todos se partieron 
deste Eeal, é se volvió el Infante para Toledo. Y el 
Eey de Navarra y el Almirante y Conde de Be-
navente é los otros Caballeros de su valía se vol
vieron allende los puertos, é desque llegaron á Mar-
tinmuñoz, dos leguas de Arévalo, hallaron allí á la 
Eeyna y al Príncipe, que habían salido de Aré
valo á se ver con ellos. É desque ovieron habla
do, el Eey de Navarra fuése á Arévalo, y el Almi
rante se fué Medina de Euiseco, y el Conde de Be-
navente se fué para Benavente. Pero antes que de 
en uno partiesen, acordaron de dar vista á Medina 
donde el Eey estaba, 

CAPÍTULO X X I . 

De como el Rey de Navarra y el Almirante y el Conde de Dena-
vente vinieron á la Zarza, aldea de Olmedo, é las cosas que allí 
pasaron con el Rey. 

Partieron de Martinmuñoz el Eey de Navarra y 
el Almirante y el Conde de Benavente é los otros 
Caballeros de su valía, sábado (1) veinte dias de 
Mayo del dicho año con toda la gente de armas é 
ginetes que llevaban, que serian hasta mi l y sete
cientos de caballo, é llevaron la via de un aldea de 
Olmedo que se llama la Zarza, que es á dos leguas 
de Medina, para se aposentar allí. É la Eeyna y el 
Príncipe desque vieron que se iban aposentar tan 
cerca de Medina donde el Eey estaba, de lo qual 
podría recrescer algún grand rompimiento, cm-' 
bí&ron suplicar al Eey que Su Alteza no ovieso 
por enojo que ellos interviniesen en estos hechos ¡ 
porque so diese algún medio de que él fuese servi
do, é los rigores cesasen. Lo qual puso en su Conse
jo, é como todos los que en él estaban eran do la 
valía del Condestable Don Alvaro de Luna, dixoron 
al Eey que esto no convenía & su servicio, mas qi'o 
él como Eey y Señor lo remediase, ó respondiólo 
en la forma siguiente : que les mandaba que no in
terviniesen en estos hechos; que 61 como Eey y So-
ñor los entoudia remediar como cumplía á su sor-
vicio y al bien de su Eeyno. É porque fué dicho al 

(1) En el orlelnal decía L u n a , 
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Bey quo ol Rey de Navarra ó los otros Caballeros 
habían de venir cerca do la vi l la do Medina á lo ha
cer ciertos requerimientos, el Eey mandó pregonar 
con trompetas, que toda la gente estuviese presta, 
é todo este dia estuvieron armados, pensando que 
el Eey de Navarra ó todos los otros vernian, así 
como lo habían dicho al Rey. El Rey tenia consigo 
á la sazón hasta mi l é quifiíentos de caballo. Estan
do la cosa en este estado, vino un Faraute al Rey 
de parte del Rey de Navarra é de los otros Caba
lleros con el qual le embiaron decir que Su Alteza 
sabia como ellos habían pasado los puertos para 
hacer toda la guerra y daño quo pudiesen al Con
destable como á deservídor suyo; ó que teniendo 
su Real cerca de la villa de Maqueda, habían sabido 
como Su Alteza, por consejo é inducimiento de los 
parciales é ministros del Condestable que con él es
taban habían venido á la dicha vi l la de Medina, 
que era del Rey de Navarra, é asimesmo á la vil la 
de Olmedo, é las habían tomado é ocupado, é que es
taba de intención de otro tanto hacer en las otras 
villas del Rey de Navarra é del Infante Don Enri
que su hermano, é de los dichos Almirante é Conde 

1 de Benavente, de lo qual estaban mucho maravi
llados ; é que pues su propósito dellos era de servir 
á Su Alteza, é si al dicho Condestable perseguían 
era por la deliberación de su persona, le suplicaban 
á Su Merced .pluguiese mandarlos aposentar en 
aquella villa de Medina donde él estaba, ó en otra 
parte donde él estuviese é los quisiese oír, é que no 
le pesase por ir ellos así acompañados, porque según 
la mala voluntad que el Condestable tenía á ellos é 
á los otros Grandes de su Reyno, les convenía andar 
ansí. Esto mesmo embiaron decir é notificar al Con
sejo del Rey para que ellos le consejasen, que pues 
aquel era su servicio, lo mandase así complír. El Rey 
les respondió que cerca de lo que le embiaban decir 
que les mandase aposentar con sus gentes en la v i 
lla de Medina, ó en otra parte donde él estuviese, é 
que no oviese á mal porque ellos venían así acom
pañados, que desto era mucho maravillado, y á 
ellos era escusado de venir á donde él estaba con 
gentes de armas, habiéndoles él embíado decir que 
mandaría él ver estas cosas por justicia; que si al
gunas cosas ellos querían decir é informar á Su 
Alteza, pacíficamente ó sin gente de armas habían 
de venir á él como á su Rey é Señor natural; que en 
otra manera, infamia y deshonor suyo sería si ante 
el viniesen asonados ó con gente de armas; é que no 
era buena escusa ni honesta la que ellos daban, di
ciendo que lo hacían por el odio que les tenían los 
ministros y servidores del Condestable; quo ellos no 
eran bastantes para le desviar do aquello que era 
razón ó justicia, ó por tanto quo rogaba al dicho 
^ey de Navarra, ó mandaba al dicho Almirante é 

onde do Benavente, que luego derramasen la gen
te é s e viniesen á la dicha villa do Medina donde 
^ Alteza estaba, ó que venidos, él los roscebina 

emgna ó graciosamonto é los mandaría aposentar 
os o i n a l o quo \p qnimmm d o c i r , é h u r i u |Q todo 
0 lo que á él poi tonescia como & Roy verdadero 
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é justiciero; ó quo si on otra manera quiHÍoson venir 
usando de voluntad, quél golo entendía resistir por 
su persona, no pudiendo ya mas sofrir las tales osa
días é atrevimientos. É con esta respuesta partió el 
Faraute que el Rey había embíado. 

CAPÍTULO X X I I . 

Como los vecinos de Olmedo echaron de la villa un Caballero que 
llamaban San Juan (Miz , que el Rey allí habla dexado en guar
da de la villa, 6 acogieron en la villa al Rey de Navarra. 

Estando el Rey de Navarra en aquel aldea de la 
Zarza, que es en término de Olmedo, tuvo trato con 
algunos vecinos de Olmedo, criados y servidores 
suyos, que le acogiesen en la v i l la , el qual trato se 
concluyó; é no embargante los juramentos y pleytos 
y omenages que tenían hecho al Rey por la villa, é 
que no acogerían en ella al Rey de Navarra, antes 
se juntarían con un Caballero que el Rey allí dexó 
en guarda de la villa, que se llamaba Sant Juan Or-
tíz, é que le darían todo el favor é ayuda que me
nester oviese para defensión de la dicha villa, se 
alborozaron é levantaron con la dicha villa, porque 
eran los mas emparentados della, y echaron dende á 
este San Juan Ortiz; pero antes le ganaron seguro 
del Rey de Navarra é de los que con él estaban. Y 
el Rey de Navarra, concluido este trato, fué acogi
do en la villa de Olmedo que era suya; é desque lo 
supieron la Reyna y el Príncipe que estaban en 
Arévalo, f uéronse aposentar al Monesterío de la Me
jorada, que es á medía legua de Olmedo. 

CAPÍTULO X X I I I . -

De como el Rey de Navarra y el Infante Don Enrique su hermano 
vinieron é asentaron su Real en la dehesa cerca de Medina: 

Desque la Reyna y el Príncipe vinieron á la Me
jorada, acordaron el Rey de Navarra y el Infante 
Don Enrique su hermano, que ya era venido á Ol
medo á se juntar con é l , é asín\esmo el Almirante 
y el Conde de Benavente do se venir cerca de Me
dina asentar Real, pues el Rey no quería acoger
los en la villa, según gelo habían embíado decir. É 
por esto partieron todos de Olmedo con dos mil ó 
trecientos hombres darmas ó ginetes, é pasaron en
tre la hermita de San Chrístobal, é Medina sus bata
llas ordenadas. B desque el Rey supo que en aque
lla manera pasaban, salió fuera do la villa por la 
puerta do Arcillo con hasta mil y dociontos hombrea 
darmas ó ginetes que tenia, é púsose en las huertas 
cerca de Santa Clara, é allí estuvo hasta que fueron 
pasados, los qufiles fueron asentar Real cerca de 
Carríoncillo, que es una legua de Medina. Esto he
cho, el Rey so volvió á Medina, ó los Perlados y Ca
balleros que con él iban eran estos: Don Gutierre, 
Arzobispo de Sevilla; Don Fernán Álvaroz de To
ledo, Conde do Alva, su sobrino; Don Rodrigo do 
Viiluudnuido, Cundo do Uibadeo; L'oraiau do Kiboin, 
Adolaidudu del Aiidaluoía, Ktsniau liOjioz; do Halda-
ña, ol MarÍHoal Diego Fernandez, Hoñor do Vaenu; 
Pedro de Acuña, Don Alvar l'orois do Castro, Ruy 



CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 584 
Méndez de Sotomayor, Alonso Pérez de Vivero, Gu
tierre Quexada, Gonzalo de Guzman, Don Alonso 
de Velasco, Abad de Valladolid, é otros asaz Caba
lleros. Desta pasada hubo el Rey muy grande eno
jo, porque ellos pudieran pasar á Carrioncillo sin 
dar vista á Medina. La Reyna y el Príncipe se v i 
nieron aposentar á Santa María de las Dueñas, é 
como quier que estando las cosas en este estado, se 
concertaron vistas, por la parte del Rey el Conde 
de Alva é Don Lope de Barrientes, Obispo de Se-
govia, é por la parte del Rey de Navarra el Almi
rante, é Don Pedro, Obispo de Palencia, é aunque 
estuvieron bien dos horas en la habla, no se con
certaron, é por esto los unos se volvieron á Medina, 
é los otros á Carrioncillo. B luego otro dia el Rey 
de Navarra y el Infante y el Almirante y el Con
de de Benavente y Pedro de Quiñones que ya era 
allí venido, é había traído docientos de caballo, v i 
nieron todos asentar su Real á la dehesa, que es á 
dos tiros de ballesta de la dicha vi l la . É llegaron 
allí jueves (1) ocho días de Junio deste dicho año, 
É luego otro dia viernes se hizo una grande esca
ramuza, en la qual murieron de los de la villa é 
del Real catorce hombres. Este dia á l a medianoche 
llegaron á Medina el Condestable y Arzobispo de 
Toledo su hermano, é Don Gutierre de Sotomayor 
Maestre de Alcántara, é traían mil é á seiscientos 
hombres de armas é gínetes, é vinieron á muy buen 
tiempo, porque el Rey no tenia caudal de gente para 
salir al campo. E luego el sábado siguiente el Con
destable é los otros Caballeros que en la vi l la esta
ban acordaron de salir al campo ; é salidos, salieron 
del Real los del Rey de Navarra é los del Infante, 
é travóse una grande escaramuza, en la qual murie
ron é fueron ferídos asaz hombres, así de la una 
parte como de la otra, é los unos se tornaron al 
Real, y los otros á la villa. 

CAPÍTULO X X I V . 

De como el Príncipe quisiera tomar á Tordesillas, é no lo acogie
ron, é se volvió á Santa María de las Dueñas , é de las cosas 
que en este medio tiempo pasaron los de la villa con los del 
Real. 

Estando las cosas en este estado, el Príncipe que 
estaba aposentado en Santa María de las Dueñas 
con la Reyna su madre, tuvo trato secretamente 
con algunos vecinos de Tordesillas, que le darían 
entrada en la vil la. Y el trato concertado, partió 
para Tordesillas, ó con él hasta seiscientos hombres 
de armas é ginetes, pero no se pudo así hacer tan 
secreto, que el Rey en Medina no lo supiese. E lue
go que lo supo, embió á él á Don Juan Alonso Che-
rino. Abad de Alcalá la Real, su Capellán, con el 
qual le embió decir que le rogaba é mandaba que 
porque él había sabido que él iba á la villa de Tor
desillas no quisiese ir allá, porque era en grand de
servicio suyo. El le embió decir que él habia sabi
do que Pedro Alvaroz de Osorio estaba aposentado 

(1) En el original decía M i m ó l e s , 

en Villavieja con asaz gente de caballo ó de pie, é 
que el Almirante su tío lo decía que quería ir á pe
lear con é l , é que por aquello él quería ir allá á so 
poner en medio dellos y escusar la batalla. E como 
quier que el Rey sabia el contrario de aquello, no 
gelo pudo escusar, pero embió sus cartas secreta
mente á Tordesillas que lo no acogiesen. E l Prín
cipe se partió luego, ó continuó su camino para 
Tordesillas, pensando haber la entrada de la villa, é 
llegó á la media noche á la puerta de la puente. Es
te dia por mandado del Rey habia entrado en la 
vi l la Don Pedro, Señor de Montealegre, ó como su
po lo que el Rey habia embiado mandar, aposentó
se en la torre de la puerta de la puente, é quando el 
Príncipe llegó, pensó hallar en la puerta de la puen
te aquellos con quien tenia él trato é que le abri
rían ; é como llegó é llamó á la puerta, respondió 
Don Pedro do Montealegre : ¿ Quién es el que llama? 
y el Príncipe respondió : Yo soy el Príncipe, hijo del 
Rey. Don Pedro le dixo : Señor, yo entré en esta villa 
en servicio del Rey nuestro Señor é por su mandado ; 
é segund la hora en que Vuestra A Iteza viene, é con 
gente muy sospechosa á su servicio, yo no haria lo que 
debo en vos yo abrir á tal hora si no truxesen especial 
mandado del Rey mi señor vuestro padre. E con esta 
respuesta el Príncipe se volvió para Santa María de 
las Dueñas, é otro dia siguiente entró en Tordesi
llas Peralvarez con trecientos hombres de armas é 
ginetes é quatrocientos peones. 

CAPÍTULO XXV. 

De algunas escaramuzas que ovieron los de Medina con los del 
Real, é como el Almirante se vido con el Conde de Alva cerca 
de Sania María de las Dueñas. 

Como las cosas iban todavía en gran rompimien
to, continuamente habia escaramuzas entre los de 
la villa y los del Real; é dos días después que el 
Príncipe se volvió de Tordesillas, hubo una grande 
escaramuza entre los unos é los otros cerca de unos 
molinos de viento que están junto con el camino de 
Tordesillas. En esta escaramuza, que fué muy gran
de é muy ferida, fueron muertos de la una parte y 
de la otra ocho Caballeros, é fueron muchos feridos 
é presos, entre los quales fué preso un caballero de 
Cordova que se llamaba Garcimendez de Sotoma
yor. Estando las cosas en este estado, viéronse el 
Almirante y el Conde de Alva, ó Juan de Silva, A l 
férez del Rey, cerca do la puerta do Valladolid, so
bre seguridad que se dieron. E como quier que la 
habla duró por espacio de tres horas, no se podióron 
concordar, é volvióse el Almirante al Real, y el 
Conde de Alva é Juan de Silva so volvieron á la 

' villa. Otro dia siguiente hubo nueva el Rey de Na
varra que cierta gente del Condestable ó del Arzo
bispo su hermano y del Maestre do Alcántara , quo 
estaban en Oantalapiodra, venían con cierto recua-
ge de los susodichos á so motor en Medina. E lue
go mandó salir hasta trecientos do caballo del Real, 
lus quales ovioron topamiento con la dicha gente 
del Condestable y del Arzobispo y del Maestro de 



, ántara é salteáronlos é tomáronlos setenta acé
milas cacadas, en las quales venían asaz joyas ó 
cosas de valor. 

CAPÍTULO X X V I . 

o fueron movidos algunos tratos para que se diese alguna 
concordia, la qualno hubo efecto, antes continuamente se ha
cían guerra los unos á los otros. 

La Eeyna y el Príncipe c con ellos la Eoyna do 
Portogal, que estaban aposentados en el Moneste-
rio de Santa María de las Dueñas, veyendo de cada 
día las cosas ir de mal en peor, pensaron sí se po
dría dar alguna forma de concordia, é para esto em-
bíaron suplicar al Eey que embíase á ellos á Don 
Lope de Barríentos, Obispo de Segovia, ó que habla
rían con él, para que sí á Dios pluguiese, los escán
dalos y males que estaban comenzados se atajasen, 
Al Rey plugo dello, é rogó é mandó al dicho Obis
po que fuese á ver lo que las Reynas y Príncipe 
decían. El Obispo fué á ellas al Monesterio, é des
pués que mucho ovieron platicado, dixeron que Si 
al Rey pluguiese, seria bien para dar alguna con
cordia, que estos hechos se dexasen en manos de 
las Reynas y del Príncipe é de un Caballero nom
brado por él é de otro nombrado por el Rey de Na
varra ; é con esta habla el Obispo se volvió para el 
Rey. El Rey habido sobre ello su Consejo, rogó al di
cho Obispo que volviese á las Reynas é al Príncipe 
é les dixese de su parte que á él placía que los he
chos é debates se pusiesen en sus manos ; pero que 
antes quería saber qué eran las cosas que el Rey de 
Navarra y el Infante demandaban, para que sobre 
aquello él oviese su Consejo, y entonce vería las 
cosas que ellos demandaban, para que si fueren jus
tas é honestas, las Reyna y el Príncipe las pudie
sen ver é determinar. Habida esta respuesta perlas 
Reynas y por el Príncipe, embiaron decir al Rey de 
Navarra é al Príncipe que quisiesen venir allí al 
Monesterio de Santa María de las Dueñas donde ellas 
estaban, para que oyesen lo que el Rey les embia-
ba decir, ó acordasen lo que se debia hacer; los 
quales luego vinieron, é platicadas entro ellos las 
cosas en que por entonces se debían demamlar, fue
ron las siguientes: 

Primeramente, que el Rey revocase las mercedes 
todas de los maravedís, así de juro de heredad 
como de por vida, que había hecho de cinco años á 
esta parte, por quauto so hallaba que era mas la 
data que la recebta. 

Lo segundo, el Rey tuviese manera con el Infan
te Don Pedro, Regento do Portogal, que doseml.ar 
gase á la Reyna do Portogal las villas y bweda-
WUptOB que olla tenia en el Reyno do Portogal, 
jue el Rey D. Eduarte su marido había doxado, ó 
dM 0 a(1Uc110' I"6 diOB6 «oguridad do que la 

^ Reyna de Portogal fuese contenta, que en 
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fuesen los que las Reynas y el Príncipe ó los dos 
Caballbros que habían do ser nombrados, el uno 
por la parto del Roy, y el otro por la parto del Rey 
do Navarra, nombrasen y declarasen. 

Lo quarto, que el Rey de Castilla mandase pagar 
sueldo á toda la gonte de caballo y de pie que esta
ba en el Real, pues aquellos estaban verdaderamen
te en su servicio, así como lo mandaba pagar á loa 
que estaban en la villa do Medina. 

üluguu tiempo ida contra olio. 
P.^í010!31'?' 1>i,liorft U'iu luego se nombrasen ¿Ql 
^ " ^ ^ d o í Q ^ b a U M o i q u e r t i l d l i n n u ol don 

i " , y el tiempo quohalmmdo rom.lir ¡ ó que.-HIUM 
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ü e como el Rey vido las cosas que el Rey de Navarra y el Infante 
demandaban, é como no se acordaron, 6 la guerra siempre se 
continuaba. 

E Don Lope de Barrientes, Obispo de Segovia, 
volvió al Rey con los apuntamientos de las cosas que 
el Rey de Navarra y el Infante é los otros Caballe
ros de su opinión demandaban ; é visto por el Rey, 
púsose la cosa en Consejo, é acordóse quanto al pri
mer capítulo: que se les respondiese que no era 
honesto al Rey ni de buena conciencia lo debia ha
cer, privar á ninguno de las mercedes que le había 
hecho sin le haber errado, é sin haber otra causa le
gítima para se las tirar ; pero porque parecía que lo 
que suplicaban era gran servicio suyo diciendo que 
era mas la recebta que la data, y visto esto por él 
é por los Perlados é Caballeros que en su Consejo 
estaban, que haciéndose esto generalmente á los 
unos é á los otros, que se pusiese en esecucion. 
Quanto alo segundo que decían del caso de la Reyna 
de Portogal, su muy cara é muy amada prima, que 
guardándose en esto lo que él tenia jurado é firma
do con el Rey de Portogal, él daría todo el favor é 
ayuda que la Reyna do Portogal oviese menester 
hasta que fuese entregada y apoderada en todo lo 
suyo. Quanto á lo tercero, acordóse que les fuese 
respondido que los Perlados y Caballeros que ha
bían de residir en el Consejo fuesen nombrados por 
todos los cinco juntamente, y no en otra manera. 
Quanto á lo del sueldo 'que pedían, acordóse quo 
íes respondiesen quo esto se viese ó determinase 
según el capítulo do suso. E con esta respuesta so 
acordó que volviese Diego Romero, Secretario del 
Rey é su Contador de cuentas, que era hombre do 
quien el Roy liaba, ó oomo él llegó allí al Monea-
torio de Santa María do las Dueñas, donde las Rey
nas y el Príncipe estaban, y ellos luego embiaron 
llamar al Roy do Navarra y al Infanta ó al Almi
rante, para que on persona dellos Diego Romero 
diese la respuesta que traía ; la qual por ellos oidn, 
dixeron que ellos embiarian al Roy persona suya quo 
lo diese la respuesta; la qual persona ellos acorda
ron de no embiar, así porque no fueron contentos 
de lo quo Diego Romero les dixo, como porquo aUoi 
traían su trata muy llegada para so meter en 
Medina. 
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CAPÍTULO X X V I I I . 

Como se entró la villa de Medina por el Rey de Navarra, é por el 
Infante su hermano, é por los Caballeros que con ellos estaban, 
víspera de San Pedro é de San Pablo, año de mi l é quatrocientos 
é quarenta é un años . 

Después que Diego Romero volvió al Rey con la 
respuesta que las Reynas y el Príncipe y el Rey de 
Navarra y el Infante y el Almirante le dieron, por
que los hechos ya iban en todo rompimiento, é las 
escaramuzas entre los de caballo de la una parte y 
de la otra se continuaban mas de cada dia, é tanto se 
crecia la enemistad, que los mozos despuelas déla 
una parte é de la otra sallan los mas dias los de la 
vil la por su parte, é los del Real por el suyo, é con 
fondas y madrones escaramuzaban como escaramu
zaban los de caballo ; é un dia víspera de San Pe
dro é de San Pablo deste dicho año, asentóse el tra
to para que el Rey de Navarra y el Infante é los 
Caballeros de su valía pudiesen entrar en la villa. 
Este trato asentaron Alvaro de Bracamente é Fer
nán Rejón, quo eran dos Caballeros de la casa del 
Rey de Navarra, é tenían gran parte en la villa de 
Medina, é asentaron con algunos vecinos de la villa 
que darían la entrada al Rey de Navarra por la 
parte de Santa María del Antigua donde ellos ve
laban, lo qual se hizo en esta manera. La ronda de 
dentro de la villa tenia aquella noche el Condesta
ble y el Arzobispo de Toledo su hermano, los. qua-
les no rondaron por sus personas, y encomendaron la 
ronda á algunos suyos, los quales no rondaron tan 
bien como debían. E los que tenían el trato con 
Alvaro do Bracamente é con Fernán Rejón, rom
pieron el muro por aquella parte do tenían concer
tado, é luego entraron en la villa con los dichos 
Alvaro de Bracamente é Fernán Rejón hasta seis
cientos hombres de armas. Esto seria media hora 
antes que amaneciese, é luego fué rompida otra 
parte de la cerca ácia la puerta de Santiago, que era 
frontero del Real, por donde entraron el Rey de Na
varra y el Infante é los otros Caballeros de su va
lía, que serian todos cinco mi l de caballo entre g i -
netes é hombres de armas. Desque el Rey lo sintió 
que estaba aposentado en su palacio, armóse de 
unas hojas é arnés de piernas é un bastón en la 
mano, é cavalgó encima de un trotón, é un page 
empos dél que le llevaba el adarga ó la lanza é la 
celada, E mandó á Juan de Silva su Alférez que sa
case su pendón real; é así salió de palacio, é se puso 
en la plaza mayor de Santantolin; é los que á él v i 
nieron luego, fueron estos. El Condestable, el Con
de de Alva, el Conde de Ribadeo, el Maestre de A l -
cantara, el Mariscal Diego Fernandez, Señor de Vae-
na, Juan Carrillo de Toledo, Payo de Ribera, Pera-
fan de Ribera, Adelantado del Andalucía, Don A l 
var Pérez de Castro, Don Pedro de Guzman, Pedro 
de Acuña, Gómez Carrillo, su hermano, Pedro do 
Silva, Carlos do Arellano, Fernán López de Salda-
ña, Alonso Pérez de Vivero, Contadores mayores 
del Rey, y el Doctor Diego González Franco, Conta

dor mayor de cuentas, y otros asaz Caballeros : é loa 
Perlados que luego allí vinieron fueron estos: El 
Arzobispo do Sevilla, el Obispo do Sogovia, el Obis
po de Burgos, el Obispo de Cuenca, el Obispo do 
Cordova, el Abad de Valladolid : serian todos estos 
que fueron allí con el Rey, hasta mi l de caballo. E 
los Caballeros que entraron en la villa con el Rey 
de Navarra fueron estos : El Infante Don Enrique, 
su hermano, el Almirante Don Fadrique, Don Pe-
dro Destúñiga, Conde de Ledesma, Don Alonso Pi. 
mentel, Conde de Benavente, Don Diego Gómez de 
Sandoval, Conde de Castro, Don Pedro de Acuña, 
Conde de Valencia, el Comendador mayor de Cala-
trava con la gente del Maestre, Pedro de Quiñones, 
Merino mayor de Asturias, Don Enrique, hermano 
del Almirante, Juan de Tovar, Señor de Berlanga é 
Astudillo, é otros muchos Caballeros é hombres de 
estado. Estando el Rey en la plaza de Santantolin, 
é su pendón real cerca dél, supo como ya la gente 
del Rey de Navarra entraba por la calle de San 
Francisco, y el Rey fué luego contra ella, y llegan
do cerca de la fuente, dixéronle que entraba por la 
calle de la Rúa ; é llegando cerca de la puente de 
San Miguel, el Rey mandó al Condestable "que se 
fuese, pues veía que le cumplía de ee i r , pues que 
la villa era entrada, y era cierto que la persona 
principal contra quien el Rey de Navarra y el In
fante é los otros Caballeros que con ellos eran en
trados, era él, y el Rey no se hallaba tan poderoso 
para lo defender ; é así el Condestable tomó licencia 
del Rey é se partió, é fueron con él el Arzobispo su 
hermano, y el Maestre de Alcántara, y Juan Carri
llo, Adelantado de Cazorla, é Pedro de Acuña, é Gó
mez Carrillo, su hermano, é Gómez Carrillo de Al
bornoz, que llamaban el Feo, éDon Pedro de Guz
man. El Rey se volvió para la plaza con la gente 
que le quedaba, que serian hasta quiñientos de ca
ballo, que toda la mas .de la gente estaba retraída 
á sus posadas, que no osaban dellas salir. El Con
destable partiéndose del Rey, toparon él é los que 
con él iban con gente del Almirante en la Zapate
ría , é rompieron por ellos, é pasaron adelante qne 
no fueron conocidos, ó saliéronse por la puerta do 
Arcil lo, é continuaron su camino hasta que llega
ron á Escalona. El Rey llegóse con su gente á la 
entrada de la Rúa, porque le dixeron quo en la pla
zuela de San Juan estaban el Rey de Navarra y el 
Almirante y el Conde de Ledesma. Y estando así 
dixo el Arzobispo de Sevilla al Rey; Señor, emUad 
por el Almirante. El Roy desque conosció el tiem
po, é vido que había poca gana do pelear los que 
con él estaban, embió á él al Arzobispo, ó habló con 
él un poco, é traxolo al Rey, é besólo la mano, é 
volvióse luego al Rey do Navarra. B luego vino el 
Conde de Ledesma ó besó las manos al Bey, é vol
vióse para el Rey de Navarra. En esto vido el Roy 
á García do Padilla ó A Juan Hurtado, hijo do Die
go Hurtado, Montero mayor del Roy, ó á Moscn 
Juan de Torquomada, que traían hasta dnqüebt* 
hombrea de caballo; ó desque oonoBoIá el Roy & 
García do Padilla, minúó & un troiupota que le 11«-
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age é vino luego ante él, ó con él otros BCIR Ó sicto 

Caballeros, y echaron las lanzas en tierra, y besáron
le las manos, é mandóles que se juntasen con él, c 
asilo bicieron. B luego que el Almirante volvió al 
Bey de Navarra é al Infante Don Enrique, é o vio-
ron un poco bablado, el Ecy de Navarra y el Infan
te é todos los otros principales Caballeros que con 
ellos venian, fueron hacer reverencia al Key : el 
Bey de Navarra le hizo grande acatamiento, y el 
Bey le dió paz. Y el Infante é todos los otros Caba
lleros que con él venian, puesta la rodilla en el sue
lo le besaron la mano , é fueron todos con el Eey 
hasta la puerta do su palacio , ó desde allí tomaron 
su licencia y se volvieron al Real, como quiera que 
muchas de sus gentes quedaron en la villa, los qua-
les andaban robando todo lo que podian haber de 
la gente del Condestable y del Maestre de Alcánta
ra y de sus parciales. E allí vinieron luego las Eey-
nas de Castilla y de Portogal, é con ellas el Prínci
pe, é hablaron con el Rey gran pieza, é aposentá
ronse en el mesmo palacio. E luego la Rcyna y el 
Príncipe mandaron que luego se fuesen de la Cor
te todos los del Condestable Don Alvaro de Luna, 
é asimesmo todos los oficiales de la casa del Rey, 
porque estaban puestos por la mano del Condesta
ble ; é otro dia siguiente partieron de allí de Medi
na el Arzobispo de Sevilla y el Conde de Alvá , su 
sobrino, y el Obispo de Segovia Don Lope de Bar-
rientos (1). 

CAPÍTULO X X I X . 

De como se ayuntaron el Rey de Castilla y la Rcyna su muger y la 
Reyná de Portugal y el Príncipe Don Enrique y el Almirante 
Don Fadrique y Don Fernand Alvarez de Toledo, Conde de A l -
va, para entender en los debates que se hablan con Don Alvaro 
de Luna, Condestable de Castilla. 

El Rey de Castilla mandó que la Reyna su mu
ger y el Príncipe Don Enrique su hijo y el Almi
rante Don Fadrique y Don Fernand Alvarez, Con
de de Alva, viesen todos los debates que eran en
tre el Rey de Navarra y el Infante y el Condestable 
Don Alvaro de Luna, é vistos por ellos, determi
nasen so cargo de sus consciencias lo que entendie
sen ser mas cumplidero a servicio de Dios é suyo 
e bien de sus Roynos. Para lo qual les dió su poder 
muy complido y bastante, é hizo juramento c pley-
to ó omenágo do estar por todo lo que por ellos fue
se sentenciado. E los dichos jueces ovicron muy lar
ga y entera información do las cosas pasadas en es
tos Reynos, así las hechas por el Roy de Navarra y 
el Infante y los otros Caballeros do su parcialidad, 
como las hechas por el Condestablo Don Alvaro do 

d) «En la edleion do Logroño estaba este capítulo después del 
doc r0mÍS0'y Cn scgui,,a Ao 61 otro ,lon(,e 80 Insertaban varios 
rm& uít0*'casi l')S mismos (iue 80 encuentren en dicho compro-
U'uc i l "S BUPr,wl<l0 capitulo, y restituido el (Snlen iras-
no • y" lmr Peairlo asi la sucesión de los hodios, ya lambieu 
queseh n v m l e m 01 Calindez en dos notas manusmlas 
lUwtB "3('"61 lHitíi"il1 • una ai prlnelnio del eupltuló D»J <W/Í-
U la ÍJÍ l Ut'il mA8 ii>l'A al «Míe» del capitulo suprimido.» [Nota 

i-uictun ¡le yuhtivia.) 
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Luna é por los quo lo seguían. Lo qual todo visto 
con grand deliberación é consejo de letrados esco
gidos por ol Roy ó por los jueces susodichos, diófw 
por ellos la aiguiento sentencia. 

CAPÍTULO XXX. 

Del compromiso y sentencia arbitraria que (2) en lo del Condcsta 
ble Don Alvaro de Luna. 

» DON JOAN, etc. A los Duques, Perlados, Con-
«des , Ricos-Hombres, Maestres do las Ordenes, 
» Priores, Comendadores, Subcomendadores, Alcay-
» des de los castillos, y casas fuertes y llanas, é al 
» Concejo, Alcaldes, Alguaciles, Veinte é quatro, Ca-
» balleros, Escuderos.y Hombres-Buenos de la muy 
» noble cibdad de Sevilla, y á todos los otros Con-
« cejoe , Alcaldes, Alguaciles , Regidores, Caballe-
))ros. Escuderos é Hombres-Buenos de todas las 
« cibdades, villas y lugares de los mis Reynos y Se-
» fioríos, y á qualquier ó qualesquier de vos, salud 
» y gracia. Bien sabedes los debates y contiendas 
« que en mis Reynos son acaecidos entre los Gran-
»des dellos : de la una parte Don Alvaro de Luna, 
»mi Condestable, é Conde de Santisteban, é Don 
» Juan, Arzobispo de Toledo, su hermano, é otros 
)) de su parte; de la otra por causa de la notifica-
» cion que los dichos Grandes de mis Reynos nos hi-
»cieron, de algunas cosas tocantes al dicho mi Con-
«destable, suplicándome que sobre aquellas man-
n dase proveer por la manera cumplidera á mi ser-
« vicio, é á pro y bien común de mis Reynos; y an-
n simismo las cosas que desto se siguieron, ansí 
« quando yo con los Grandes de mis Reynos fuimos 
» ayuntados en Tordesillas, como después hasta el 
» año que pasó de mi l quatrocientos treinta y nue-
» ve años, según que ya sabéis, estando yo en Cas-
« tronuño entendiendo ser ansi cumplidero a mi ser-
» vicio ó al bien é paz y sosiego do mis Reynos. E 
«porque los unos fuesen seguros de los otros, y los 
«otros de los otros, é cesasen entrellos todos es-
« cándalos é inconvenientes^ fueron concordadas, 
n firmadas é juradas entre las'sobredichas partes do 
« mi licencia é consentimiento, ciertas seguridades; 
« y asimismo, que ol dicho mi Condestable partie-
» so, y ovo de partir de mi Corte, prometiendo do 
» no tornar ni entrar en ella sin licencia y consouti-
« miento de algunos Grandes do mis Roynos. Y d e n -
«pues desto, ol afio siguiente do mil quatrocientos 
» quaronta años, por quanto después quo yo partí 
»de Madrigal so hicieron algunos ayuntamientos 
« de gentes en mis Roynos , yo, queriendo pacilicar 
«aquellos, mandó derramar las gentes que así os-
«taban ayuntadas, y mo vino para Valladolid don-
» de estuvo algunos dias y comigo la lioyna Doña 
« María, mi muy cara ó muy amada muger, y ol Prín-
» cipo Don Enrique, mi muy caro ó muy amado hijo, 
«primogénito heredero, é otros do los (hundes do 
)) mis líoyuos ¡ ó donde vino parala villa do Arova-
)) lo, doado ontiivo últimos dina , y do ullí partí p | | | 

( I Parece falta | f (itá, ú otra cosa semejante. 
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B la muy noble cibdad de Toledo , con intención do 
» pacificar la dicha cibdad é quitar los debates que 
» entre algunas personas de estado del la eran ; la 
» qual pacificación por entonces no se pudo hacer, 
n por estar fuera de la dicha c:bdad algunos de aque-
B líos á quien tañían los dichos debates (1). E otrosí 
»los dichos Grandes de mis Reynos diciendo que 
»los dicho» Condestable é Arzobispo no hablan 
B guardado las cosas por ellos firmadas é juradas en 
»las dichas seguridades, los embiaron desafiar por 
D sus letras y mensageros. E como quier que por 
» evitar escándalos é inconvenientes á mí no plugo 
B del dicho desafiamiento, pero con todo eso , por 
« causa dél se o vieron de junt ar é juntaron muchas 
» gentes de armas ansí de la una parte como de la 
« otra. E yo queriendo poderosamente remediar e 
» quitar los escándalos , y proveer por que entre las 
«dichas partes cesasen los dichos debates, mande 
» llamar cierta gente de armas , ansí estando en la 
» cibdad de Av i l a , como después en la vil la deMe-
» dina del Campo, en lo qual los dichos Reyna mi 
» muger é Príncipe mi hijo se interpusieron , tra-
» bajando por quantas vias y maneras buenamente 
«pudieron, porque los hechos no viniesen en rotura 
» entre las partes, é se escusase'n los escándalos é 
» muchas muertes y males é daños que de lo tal 
» entre ellos se pudieran recrecer ; é me fué supli-
» cado por los dichos Reyna y Príncipe con toda ins-
»tancia (2), que por servicio de Dios é mió y bien 
»de todos, á mi merced pluguiese que ellos fuesen 
» medianeros en estos hechos , y por mi autoridad y 
»de mi mandamiento hablasen é tratasen en ellos, 
» dando en todo tal orden y espediente, qual enten-
« diese ser cumplidero á mi servicio c al bien co-
» mun, é paz y sosiego de mis Reynos, porque los 
n dichos escándalos cesasen é no fuesen adelante. 
» Ansimismo me fué embiado suplicar con gran ins-
»tancia por los dichos Grandes de mis Reynos que 
» á mi merced pluguiese sin otra inclinación ni afi-
n cion, proveer y dar tal orden en todas estas cosas, 
» porque ellos pudiesen venir á mi seguramente, y 
»les yo quisiese dar audiencia porque mejor pudie-
» sen mandar proveer en todo ; para lo qual ellos v i -
» nieron y llegaron y se aposentaron cerca d i la v i -
»lia de Medina del Campo ; y luego que ahí vinie-
» ron, me embiaron eso mismo suplicar que los qui-
» siese mandar oír para que ellos me pudiesen ex-
« pilcar é probar las cosas que entendían ser muy 
» cumplideras á mi servicio , y á pro ó bien común 
a é paz y sosiego do los dichos mis Reynos; y que 
« mandase proveer y remediar cerca dellos, porque 
» cesasen todos escándalos é inconvenientes en los 
» dichos mis Reynos, ó todos viviesen en paz y so-
» siego á servicio de Dios é mió. Notificáronme que 
B como quier que ellos traían consigo cierta gente 
» de armas, que aquella no era con intención de po-
» ner escándalo, ni hacer mal n i daño á.persona al-

(1) Estas dos palabras de cursiva se hallan enmendadas de iclra 
de Galindez. 

( i) Justicia decia en la edición de Logroño , y esti ennpniUdo 
de letra de Galiudez. 

« gtina, mas que solamente la traían para su guar, 
» da y defensión , porque so temían y recelaban do 
» algunos Grandes y otras personas do mis Reynoa 
« que comigo estaban á la sazón en la dicha villa 
B de Medina con ciertas gentes de armas, los quale» 
«decían ser parciales ó adherentes do los dichos-
» Condestable y Arzobispo, á quien olios hablan 
» embiado á desafiar, con quien contendían é tenían 
n su enemistad. E ansimesrao , los dichos Reyna é 
» Príncipe continuando su buen deseo á mi servi-
B cío , c la paz é sosiego do mis Reynos, c con pro-
» pósito de poder mejor hablar ó tratar en estos ne-
» gocios, ó otrosí, queriendo escusar que las gentes 
»que estaban ayuntadas de la una parte y de la 
» otra no oviesen lugar de se resolver ni pelear unos 
» con otros, se vinieron al Mouesterio de Santa Ma-
» ría de las Dueñas, que es cerca de la dicha villa de 
» Medina , y se aposentaron ende ; y en esto estan-
« te , yo por consejo del Arzobispo de Sevilla é Don 
» Gutierre de Toledo , del Conde de Alva y de al-
B gunos otros del mi Consejo , que á la sazón comigo 
» estaban é me lo dieron por consejo, embié á man-
» dar á los dichos Condestable y Arzobispo su ber-
» mano, y al Maestre de Alcántara Don Fray Gu-
» tierre de Sotomayor, que viniesen á mí á la dicha 
» villa de Medina; los quales y otras personas de su 
»parte é valía con ciertas gentes de armas vinie-
»ron y entraron en la dicha villa ; por causa de lo 
» cualel miércoles que se contaron veinte ó ocho dias 
» del mes de Junio primero pasado , los Grandes de 
» mis Reynos que estaban aposentados cerca de la 
» dicha villa de Medina, me habían embiado su-
» j licar que los mandase oír cerca de las cosas que 
» ansí me entendían suplicar como susodicho es. E 
» prosiguiendo el dicho desafiamiento, é la enemis-
»tad que tenían contra el dicho Condestable y Ar-
«zobispo , c los otros de su parte, se vinieron para 
«la dicha villa de Medina, y entraron en ella con 
» ciertas gentes de armas, con intención é propósito 
« de pelear con los sobredichos. Lo qual por mí sa-
« bido, yo queriendo escusar é quitar muchas muer-
»tes y peligros y escándalos, y otros inconvenien-
»tes que entre las dichas partes se pudiera seguir, 
» embié á mandar á los dichos Condestable é Arzo-
«bispo é Maestre, y á los otros do su parte que lue-
» go se fuesen é partiesen de la dicha villa; los qua-
B les lo hicieron así, ó ansimismo yo luego me armé 
« y cavalgué, é comigo el mi penden Real con cier-
»ta gente do armas que comigo estaban , é me puso 
» en la plaza de la dicha vi l la . Lo qual sabido por 
» algunos de los que ansí habían venido y entrado 
« en la dicha v i l l a , ellos so apartaron c cesaron do 
«llegar donde yo estaba, antes cada que algunos 
» asomaban por las dichas callos quo salen á la d¡-
« cha plaza, vista por ellos mi persona ó mi pendí"1 
» real, ó acatando lo que cumplía á mi servicio ó 
» preheminencia y lealtad que me debían como & Bu 
»Roy y Señor natural, abuxaron ó hunullaron sus 
«estandartes con toda reverencia ó obediencia l 
» se apartaron ó volvieron y fueron por otras callea 
«do la dicha vi l la , por un «o venir ni se pftf»* 
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. contra mí ni contra ol dicho mi pendón real. Y ú -
! euno0 dellos, los quales no sabiendo que yo allí es

taba se acaescieron de venir á la dicha plaza, lue-
„ g-o que vieron mi persona y ol dicho mi pendón 
'„ real, con toda la lealtad me hicieron reverencia, 
"hincando las rodillas, é abaxando ó poniendo las 

lanzasen el suelo, é ansimismo algunos dellos so 
ü vinieron para mí, y me besaron las manos. E otro-
BSÍ los dichos Grandes de mis Ileynos, desque su-
» pieron que eran partidos de la dicha vil la los di-
»chos Condestable y Arzobispo y Maestre y los 
» de su parte, se salieron ansimismo por mi manda-
» do de la dicha v i l l a , é fueron cerca deila al lugar 
» do primeramente estaban aposentados. Y esto así 
«pasado, yo queriendo pacificar mis Keynos, é qui
etar dellos guerras é peleas é males é daños, é otros 
«inconvenientes, según que á mí como Eey y Se-
«ñor propia é principalmente era y es de hacer, ó 
»porque los escándalos presentes cesasen, é para 
»adelante los tales n i semejantes no oviesen lu-
» gar, y confiando de los dichos Eeyna é Príncipe, 
« é otros mis vasallos é del mi Consejo, me plugo de 
»les cometer é cometí todos estos hechos con ple-
jmario poderío é facultad para proveer é ordenar 
»é mandar en todo, según aquello que entendie-
» sen ser cumplidero y espediente á servicio de Dios 
» é mío, y á paz y sosiego de mis Reynos, así como 
«yo por mi propia persona lo pudiera hacer. E lue-
»go mandé derramar, y fué derramada por mí man-
» dado, toda la gente de armas, ansí de caballo y de 
«pie que comigo estaba, y otrosí la que ambas las 
»partes allí habian traído y ayuntado, é mandé que 
»se fuesen y tornasen todos para sus casas é luga-
Dres é tierras ; los quales lo hicieron ansí , excebto 
» cierto número de gente, que fué mi merced que al 
«presente tuviese la dicha Reyna mi muger, y el 
»dicho Príncipe mi hijo , é otros algunos Grandes 
»de mis Reynos, hasta ser cumplida y esecutada 
»la sentencia, de la qual adelante se hace mención. 
» Los quales dichos Reyna é Príncipe , é con ellos 
» el Almirante Don Fadrique, é Conde de Alva Fer-
»nand Alvarez de Toledo , por virtud de la dicha 
« c o m i s i ó n ó poder, dieron é pronunciaron cierta 
» sentencia, la qual fué por mí confirmada é apro-
»bada, é mandada executar, entendiendo sor ansí 
«cumplidero á mi servicio, é al bien ó sosiego de 
« m i s Reynos, según mas largamente lo veredes 
«Por el trasunto de la dicha sentencia ó aprobación 
»e confirmación, el qual vos embio señalado del mi 
»kocretario d̂e yuso escripto. E ansí por la gracia 
» de Dios los escándalos fueron y son cesados y ata
cados ó quitados, épacificados mis Reynos, ó todas 

as cosas están seguras, y en la manera que cum
ple a servicio do Dios ó mió, é al bien ó sosiego 

^ e mis Royaos. Lo qual todo acordó do vos escro-

«é""!ií,01qU6 10 80í)ftde8)y tongados osas cibdades, 
Vl _Ias y lugares en toda buena paz ó sosiego, no 

^'«'jamüendo , ni dan,!,, lugar á bullicios ui osean-
D¿OB i ^1'08 Ultívimicuk,H ftlgUnOi, mas quo to-
» ? 00noor¿U* y Paz y sosiego é baldad. 

^ cumplo & sorvicio do Dios é mió, ó á bien 
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» común de mis Reynos , porque vos mando quo lo 
» bagados ansí, ca esta es mi final intención, no em-
»bargante las cartas por mí embiadas á ciertos 
» Grandes y personas de mis Reynos y á esa oibdad, 
» ó á las otras cibdades, villas y lugares dellos, ansí 
«estando yo en Avila , como en la dicha vil la do 
» Medina del Campo , y en otros lugares , por loe 
» quales se embiaban recontar estos hechos por otra 
« via. Porque como mi intención fué de vos embiar 
» notificar las cosas que ocurrían, pero no por aque-
«lia forma y manera que las dichas cartas suenan, 
» y aquellos que las ordenaron no seyendo bien in-
« formados de lo susodicho se estendieron mas, y 
» allende de lo que por mí les fué mandado por al-
n gunas informaciones que les serian hechas por al-
» gunos que á la sazón ahí estaban , é lo contrario 
« de lo qual se ha mostrado y muestra, por la ma-
« ñera que los dichos Grandes de mis Reynos tovie-
« ron cerca del acatamiento de mi servicio y prehe-
n minencia real, quando vinieron á la dicha vil la do 
n Medina, según que de suso se recuenta , y á vos-
» otros es notorio é otros : por ende considerando el 
« Rey Don Juan de Navarra, y el Infante Don En-
« rique mis muy caros é muy amados primos, ser 
» de mi propia sangre, é hijos del virtuoso Rey Don 
» Fernando, mi tío, de digna memoria, el qual seyen-
« do mi tutor é Regidor de mis Reynos, tantos peli-
n gros y trabajos pasó por servicio de Dios é mió, y 
« acrescentamiento de la Corona Real de mis Rey-
» nos, ó por el,honor é bien común dellos, ansí en 
» la guerra de los Moros como en otras muchas co-
n sas según todos sabéis; é ansimesmo acatando 
» quien ellos son , é sus dignidades é condiciones, é 
« otrosí, ser gran lealtad, é de los otros Grandes de 
n mis Reynos, ansí los que alcanzan debdo en mi 
» merced como los otros ansí Caballeros como Per-
»lados, é otras personas que han seguido el zelo é 
« buen deseo que ellos siempre dixeron que habla é 
«baria á mi servicio é conservación de mi persona 
» y estado real, é al bien de la cosa pública y paz 
« y sosiego de mis Reynos ; é ansimismo considera-
«das las personas y estados é línages dellos, y los 
« servicios quo han hecho é hicieron aquellos donde 
« ellos vienen á los Reyes do gloriosa memoria mis 
» progenitores, é los grandes beneficios é mercedes 
» que dellos é de mí han recobido , no serian ni es 
«do presumir, según lo susodicho, quo ellos hubie-
» sen intención do errar á m í , ni hacer ni cometer 
» cosa que no debiesen , antes que todos guardaron 
» y espero que siempre guardarán ó harán lo quo do-
» ben ó cumple á mi servicio, é á mi prohominencia 
« Real, ó á honor de la Corona Real do mis Reynos, 
» ó al bien público y paz ó sosiego dellos : do la iu-
»tención é propósito de los quales sor ansí , yo ho 
« eeydo ó soy cumplidamonto informado ansí por 
« ellos después que á mí vinieron óiiomigo están ó 
» por el ofresoimiento que ellos m e han hecho, como 

«por I t l OOMI susodichas que ante mí pasaron , ó 
«ausi bu paroscido ó paresco por MpoHlBQiti OtíQ. 
»HÍ, vos m a n d o quo gnurdodos ó i i u n p l u d c H , ó ha 

«gados guardar ó cumplir con d'eclu la diolm son 
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B tencia é aprobación é confirmación en todo é por 
» todo, segund que en ella se contiene , é no vaya-
«deani pasedes, n i consintades ir ni pasar contra 
n ella n i contra cosa alguna, n i parte della , y en-
»tre las cosas contenidas en la dicha sentencia vos 
j) mando que guardedes é cumplades y esecutedes 
K y hagades guardar, cumplir y esecutar un capítu-
n lo, su tenor del qual es este que se sigue : 

» Otrosí, por quanto por causa destos movimien-
«tos.están ocupadas muchas cibdades é villas del 
» dicho Señor Key, por bien de paz é concordia de 
»los hechos mandamos y sentenciamos que todas 
«las personas y gentes de armas qu« en ellas esta-
»ban, é las tenían ocupadas y embargadas, las des-
» embarguen y dexen libres y desembargadas, ansí 
• en las fortalezas dellas, como en las rentas y pe-
» chos é derechos en ellas pertenescíentes al dicho 
« Señor Eéy, según é por la forma é manera que es-
»taban antes é al tiempo que estos bullicios y escan-
» dalos del Eeyno se comenzasen, é que para esto se 
» den por el dicho Señor Rey las provisiones é car-
»tas que sean necesarias, é que esto se haya de ha-
« cer y haga desde que él dicho Condestable haya 
» dado y entregado las dichas rehenes é fortalezas, 
»y cumplido todo lo que por M presente sentencia 
» le es mandado hacer, dentro de los dichos treinta 
» dias como dicho es, hasta otros treinta dias pri-
» meros siguientes, é los unos n i los otros no haga-
» des ende al por alguna manera, so pena de la mi 
» merced, é de la privación de los oficioSj y de con-
» fisoacion de los bienes de los que lo contrario h i -
» ciéredes para la mi cámara. Dada en la muy noble 
» cibdad de Burgos cabeza de Castilla mi cámara, 
» primero dia de Setiembre año del Nascimiento de 
» Nuestro Señor Jesu Christo de mil é (1) quatro-
» cientos é quarenta y un años. 

» DON JUAN, etc. A los Infantes, Duques, Condes, 
»Ricos-Hombres, Maestres de las Órdenes, Priores, 
» Comendadores, é Subcomendadores, Alcaydes de 
«los castillos y casas fuertes, y llanas , é á los del 
» mi Consejo é Oidores de la mi Audiencia, é l a m í 
» Justicia mayor, é Alcaldes é Notarios, é Alguaci-
»les, é otras Justicias, é Oficiales dé la mi Casa é 
» Corte y Chancillería, é á los mis Contadores ma-
i) yores, é al mi Mayordomo , é Contador de la des-
» pensa é raciones de la mi Casa, é á todos los Con-
» cejos. Alcaldes, Alguaciles, Regidores, Caballeros, 
» Escuderos, é Hombres-Buenos de todas las cibda-
n des é villas y lugares de los mis Reynos y Seño-
» ríos, é á qualesquier mis vasallos , súbditos y na-
»turales, de qualquier estado ó condición, prehemi-
finencia ó dignidad que sean, ó á qualquier, ó qua-
»lesquíer de vos á quien esta mi carta fuere mos-
)) trada, ó el traslado della signado de Escribano pú-
¡iblico, salud ŷ  gracia. Sepades que la Reyna Doña 
B María, mi muy cara é muy amada muger, y el Prin-
n cipe Dan Enrique, mi hijo primogónito heredero, ó 
ftDon Fadrique mi primo, ó mi Almirante mayor 
li de Castilla, ó Don Fernán Alvarez de Toledo, Conde 

(1) Q u i H i e n l o s decia en el original. 

CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 
« de Alva, mis vasallos é del mi Consejo, por virtud 
» de cierto poder é facultad que yo los di, dieron ó 
» pronunciaron cierta sentencia, ó hicieron cierta 
» declaración ó ordenanza sobre algunas cosas to 
» cantes á mi servicio, é al pacífico estado e tran. 
» quilidad de mis Reynos, en la qual entre las otras 
« cosas se contienen ciertos capítulos que están in-
n sertos en la carta que aquí va encorporada. Y des-
»pues de dada la dicha sentencia por los dichos 
» Reyna, ó Príncipe, ó Almirante, por virtud do 
j) cierto poder ó prorogaciou que yo les di, dieron 
«una su carta firmada: la qual de sus nombres, y 
» sellada con sus sellos, su tenor do la qual es esto 
» que se sigue. 

»Nos Doña María, Reyna de Castilla, muger del 
»muy alto é muy esclarecido Príncipe , é muy po-
» deroso Rey ó Señor mi Señor el Rey de Castilla é 
» de León, y Don Enrique Príncipe de Asturias, hijo 
«primogénito heredero de los dichos Rey mi Señor 
i) é Reyna mi Señora, é Don Fadrique, Almirante 
» mayor de Castilla, vasallo del dicho Rey nuestro 
» Señor, é uno de los de su Consejo, por cierto poder 
» á Nos dado por el dicho Rey nuestro Señor, y ansí-
» mismo de cierta prorogaciou por Su Señoría hecha 
«del dicho poder, según que todo esto mas larga-
» mente se contiene en una su carta firmada de su 
« nombre, y sellada con su sello, su tenor de la qual 
» es este que se sigue: 

« DON JUAN, etc. Por quanto la Reyna Doña Ma-
«ría mi muy cara é muy amada muger , y el Prín-
» cipe Don Enrique, mi muy caro é muy amado hijo, 
«primogénito heredero, é otrosí, el Almirante Don 
«Fadrique mi primo, é Don Fernand Alvarez "de 
« Toledo, Conde de Alva, mis vasallos y del mi Con-
B sejo, por virtud de cierto poder é facultad que yo 
B les di, dieron é pronunciaron cierta sentencia sobre 
» algunas cosas tocantes á mi servicio, y al pacífico 
B estado y tranquilidad de mis Reynos, en lo qual 
« entre las otras cosas se contienen dos capítulos, su 
B tenor de los quales es esto que sigue: 

»Item, por quanto en el poder que Nos la dicha 
«Reyna é Príncipe, y Almirante , ó Conde de Alva, 
«tenemos del dicho Señor Rey sobre estos negociog, 
« se contiene, que nos oviésemos de entender en las 
«mercedes é. oficios nuevamente dados á ellos, no 
«por renunciación n i vacación por el dicho Señor 
« Rey, desde primero dia del mes de Setiembre del 
B dicho año de treinta y ocho acá, que no goce, ni 
«use dellos, salvo aquellos que los dichos jueces ó 
« los tres dellos ordenáremos que deba gozar de lofl 
» oficios y mercedes, excobto las mercedes ó renun-
« ciacionos quo por ol dicho Señor Rey en este tiem-
« po fueron hechas por servicios señalados ó conos-
» culos hechos en la guerra de los Moros, ó ansimis-
»mo lo que fué dado al Conde do Ribadeo Don Ro-
»drigo do Villandrando, é á Diego Fernandez de 
«Quiñones en emienda del derecho que Imbiau i 
«Cangas ó Tiueo, y en (2) quanto toca á las p^so-
» ñas quo deben gozar de las mercedes, ó oficios A 

(2) Asi esli i'iimcmlado de lelm de Oullndcí. 
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dados y hechos desdo el tiempo contenido 
el poder á nosotros dado hasta aqu í : por quan-

to es hecho en que mucho es do ver y en tan bro-
» 
» e n 

Vd tiempo, como en el dicho poder se contieno 
1 podría por nosotros hacer en ello lo que á ser-

\ vicio del dicho Señor Rey cumpla ; suplicamos al 
i dicho Señor Rey que quiera prorogar en cuanto á 

»ve 
« 
» vicio del 

" e3te artículo tanto quanto necesario sea, para que 
»bien lo podamos ver y esaminar y hacer lo que á 
B servicio del dicho Señor Rey cumpla. Por ende 
¿ por la presente do ó prorogo termino de dos meses 
«primeros siguientes, que se cumplirá á cinco días 
„ del mes de Setiembre primero que verná, para que 

los dichos Reyna é Príncipe en uno con los dichos 
» Almirante é Conde de Alva, ó con qualquier dellos, 
Bque los dichos Reyna ó Príncipe quisieran, aunque 
9 el otro no sea presentado ni llamado, ni requeri-
» ¿o, puedan ver, y declarar, y ordenar, librar y de-
»terminar las cosas contenidas en los dichos capí-
»tulos encorporados, é cada cosa é parte dello, para 
»lo qual todo é cada cosa é parte dello, doy é otor-
» go á los dichos Reyna é Príncipe, en uno con los 
» dichos Almirante, é Conde ó con qualquier dellos, 
» que ellos quisieren, como dicho es, libre, é lleno, 
« bastante cumplido poderío, con libre administra-
«cion, y según é por la forma ó manera, é con 
» aquellas mismas calidades, é fuerzas é cláusulas 
» contenidas en el poder primeramente por mí dado 
»á los dichos Reyna, é Príncipe, é á los dichos A l -
«mirante, é Conde, por virtud del qual ellos dieren 
»y pronunciaren la dicha sentencia. E mando á to-
»dos los mis vasallos é súbditos é naturales, de 
»qualquier estado, ó condición , preheminencia ó 
«dignidad que sean, é á los mis Contadores mayo-
» res, é á otros qualesquier mis vasallos, é justicias, 
)) é á cada uno dellos, que guarden é cumplan y ese-
» cuten, é hagan guardar, cumplir y esecutar, real-
» mente é con efecto la declaración é ordenación é 
» pronunciamiento, é ordenamiento que los dichos 
» Reyna é Príncipe en uno, con qualquier de los so-
» bredichos, durante el dicho tiempo de los dichos 
» dos meses de la dicha prorogacion dieren é hicie-
8 ren é pronunciaren y mandaron en lo susodicho, 
» y en cada cosa y parte della, é que no vayan ni 
«pasen, ni consientan ir ni pasar contra ello, n i 
» contra parte dello en algún tiempo, ni por alguna 
"manera, ca mi merced ó voluntad es que aquella 
» vala y sea firme y estable, y be guarde para siem-
' Pre jamas en todo y por todo, ó los unos ni los 
1 «tros no hagades ende al por alguna manera, so 
»Pena de la mi merced, é privación do los oficios y 

âe confiscación de los bienes de los que lo contra-
»no lucieren para la mi cámara. Dada en la vi l la do 
^ed ina del Campo á cinco dias do Julio, año dol 
„ Nasciniientodo Nuestro Señor Jesu-Christo do mi l 

quatrocientos y quaronta y un a ñ o s . - Y o EL REY. 
3ío lernand lañez do Xoroz la hice escrobir por 

anclado de Nuestro Señor el Rey. Registrada, 
uacomos saber & los Infantes, Duques, Condes, 

«CÜ.1 i ,nbr08' Ma0BtTOH d« las Órdenes, Priores, 
onaaclores, ó Suboomeudadoros, AloaydeB do 
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»los castillos, y casas fuertes, y llanas, é & los dol 
» Consejo del dicho Roy nuestro Señor, ó Oidores do 
»la su Audiencia, y la su Justicia mayor, y Alcal-
(j des, y Alguaciles é otras Justicias, ó Oficiales do 
i la su Casa ó Corte, ó Chancillería. y á los sus Con-
»tadores mayores, y al Mayordomo, y al Contador 
» do la despensa é raciones do la BU casa, é á todos 
«los Concejos, ó Alcaldes, Alguaciles, Regidores, 
n Caballeros, Escuderos, y Hombres-Buenos do to-
» das las cibdades, villas, é lugares de los Reynos ó 
» Señoríos del dicho Rey nuestro Señor, é á quales-
« quier sus vasallos, é subditos, é naturales, de qual-
n quier estado, ó condición, preheminencia, ó digni-
« dad que sean, é á qualquier, ó qualesquier dellos 
«á quien esta nuestra carta fuere mostrada, ó el 
»traslado della, signado de escribano público, que 
» en la sentencia dada por Nos los dichos Reyna, é 
» Príncipe, é otrosí por mí el dicho Almirante, é por 
« Don Fernand Alvarez de Toledo, Conde de Alva y 
» del Consejo del dicho Señor Rey, por vir tud del 
»dicho poder é prorogacion que de suso se hace 
»mención, se contiene un capítulo que de suso se 
)) hace mención en la dicha carta del dicho Señor 
» Rey suso encorporada. Por ende Nos los dichos 
» Reyna é Príncipe, mandamos de parte del dicho 
» Rey nuestro Señor, é nuestra, é otrosí, yo el Almi -
)) rante, digo, é mando de parte del dicho Señor Rey, 
« é por virtud del dicho poder é prorogacion suso 
« encorporada á todos aquellos á quien atañe, ó ata-
» ñer puede el negocio yuso escripto, que veades el 
« dicho capítulo de la dicha sentencia, é ordenación 
» é pronunciación y declaración ansí por nosotros 
» é por el dicho Conde de Alva hecha, y dada por 
«virtud del dicho p e d e r á Nos dado por el dicho 
«Rey nuestro Señor, el qual capítulo va inserto en 
»la dicha carta de prorogacion del dicho Señor Rey 
» suso encorporada, é la cumplades y esocutedes, y 
« bagados guardar y cumplir y esecutar en todo ó 
» por todo, según que en él se contiene ; y en cum-
»pliéndolo, hayadespor revocadas todas y qualquier 
»mercedes é oficios dados por el dicho Señor Rey 
«nuevamente, desde primero día de Setiembro del 
« año que pasó do mil y quatrocientos y treinta ó 
» ocho años, hasta tres dias del mes do Julio desto 
» año de la data dosta nuestra carta, quo Nos dimos 
« ó pronunciamos la dicha sentencia y declaración 
« y ordenación, excepto los contenidos en el dicho 
« capítulo, y ansimismo los que por Nos fueren do-
« clarados por otra nuestra carta que en esta razón 
« entendemos dar por vir tud do cierta prorogacion 
» hecha por el dicho Rey nuestro Señor, ó dol poder 
«á noi todos tres los sobredichos en esta razón 
«dado; é deben gozar do los talos oficios y merce-
»des, ó todos los oficios y mercedes nuovamento 
» dados por el dicho Señor Roy, ansí do villas ó lu-
« gares ó juridiciones ó castillos y fortalezas y te-
«nencias, ó otrosí tierras y raciones y quitaciones, 
» y juro do heredad y merced, do por vida y do cada 
«año, 6 mantenimientos, y otras qualosquirr mor 
)) codeji y oficios nuovamonto dados, duranto el diolu» 
» t i empo , do qualquier natura 6 oalidad que noa, 6 
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n ser pueda, ansí en la Casa y Corte del dicho Señor 
» Rey, como en las cibdades, é villas y lugares de 
» sus Reynos, en qualquier manera, y por qualquier 
«causa, ó razón que no sean por renunciación n i 
«vacación, ni por remuneración y servicios señala-
n dos hechas en la guerra de los Moros. E ansimis-
» mo excebto lo que fué dado al Conde Don Rodri-
« go de Villandrando, é á Diego Fernandez do Qui-
» ñones, de que en el dicho capítulo suso incorpora-
n do se hace mención, y ansimismo excebtos los ofl-
» cios y mercedes que por Nos los dichos Reyna é 
B Príncipe y Almirante por virtud del dicho poder 
B é de cierta prorogacion allende de la susodicha 
«encorporada fueren por nosotros declarados, y de 
» que deban gozar aquellos á quien fueren dados y 
« hechos ; é todo lo otro y cada cosa dello que allen-
B de desto susodicho fué hecho y dado, hayades por 
» revocado é ninguno, é de ningún valor , bien ansí 
« como si no fuese hecho n i dado; é que por virtud 
» de las tales mercedes y gracias y cartas y alvalaes 
B sobre ello 'dadas, no hagades cosa alguna, é si al-
B go habedes hecho lo desfagades luego, é lo torne-
B des al primero estado que era antes de ser hecho, 
Bé lo hayades por no hecho ni pasado; y que vos los 
» dichos Contadores y Contador, y mi Mayordomo lo 
» quitedes de los libros del dicho Señor Rey, é lo no 
«libredes ni consintades librar, por quanto ansi 
» cumple al servicio del dicho Señor Rey nuestro Se-
B ñor, é á pro y bien común de sus Reynos, é los 
» unos ni los otros no hagades ende al, so pena de 
«la merced del dicho Señor Rey. Dada en la muy 
« noble cibdad de Burgos cabeza de Castilla, é Ca-
)) mará del dicho Señor Rey, dos dias de Setiembre, 
B año del Nascimiento de Nuestro Señor Jesu-Chris-
»to de mil é quatrocientos é quarenta y un años. 
« —Yo LA REINA. Yo el Príncipe, El Almirante. 

«Yo el Doctor Fernando de Toledo, Oidor y Re-
« ferendario del Rey, é su Secretario, la hice escre-
«bir por mandado de los dichos nuestros Señoréela 
» Reyna, y el Príncipe, é otrosí del dicho Señor A l -
» mirante. Registrada. 

B E agora yo entendiendo que cumple ansi á mi 
«servicio, é al bien común de mis Reynos, mandé 
B dar esta mi carta para vos : porque vos mando á 
«todos, y á cada uno de vos, que cumplades é ha-
« gades cumplir realmente y con efecto la dicha 
« carta de los dichos Reyna, é Príncipe, é Almirante, 
D que suso va encorporada en todo y por todo, según 
« que en ella se contiene. Y en cumpliéndola hayades 
« por revocadas, é yo, por la presente revoco qua-
«lesquier mercedes é oficios por mí dados nuevamen-
« te desde el primero dia de Setiembre , del año quo 
«pasó de mi l é quatrocientos é treinta é ocho años, 
n hasta tres dias del mes de Julio deste año de la 
« data desta mi carta, que fué dada é pronunciada 
»la sentencia é declaración é ordenación que de suso 
n ee hace mención, excebtos é salvos los contenidos 
B en el capítulo inserto en la dicha carta suso encor-
«porada; y ansimismo los que por los dichos Rey-
» na, é Príncipe, ó Almirante por su carta quo on es-
uta razón han de dar, por virtud de cierta proroga-

« cion que los yo hice poder on osta razón, por mj ¿ 
« ellos dado, han de ser ó fueren declarados qUien 
« deba gozar de los tales oficios y mercedes, é todos 
«los otros oficios y mercedes nuevamente dado8 
«por mí , ansí de villas y lugares, é juridiciones, é 
« castillos é fortalezas y tenencias, é otrosí, tierras 
« é raciones é quitaciones, é juro do heredad y mer_' 
« cedes de por vida, ó de cada año, é mandamientos 
» é otras qualesquier mercedes é oficios nuevamen-
«te dados durante el dicho tiempo, do qualquier na-
»tura, ó calidad que sean ó ser puedan, ansí en la 
« mi Casa y Corte, como en las cibdades ó villas y 
«lugares de mis Reynos, en qualquier manera, é 
« por qualquier causa ó razón, que no sean por re-
«nunciacion ni vacación, ni remuneración deservi-
« cios señalados hechos en la guerra de los Moros. E 
« ansimesmo excebto lo que fué dado al Conde Don 
« Rodrigo de Villandrando, é á Diego Fernandez de 
« Quiñones, de que en el capítulo inserto en la dicha 
« carta suso encorporada se hace mención. E ansi-
» mesmo excebto los oficios y mercedes que por los 
B dichos Reyna é Príncipe y Almirante han de ser 
»declarados, como dicho es, deque deben gozar 
« aquellos á quien fueron dados y hechos, é todo lo 
«otro, é cada cosa dello, que allende desto susodi-
« cho, é de lo que ansí fuere declarado y excebtado 
« por los dichos Reyna y Príncipe, é Almirante fué 
« dicho é dado, hayades por revocado é ninguno , é 
» de ningún valor, bien ansí como sino fuese por mí 
» hecho ni dado, é quo por virtud de las tales raer-
» cedes ni gracias, ni cartas, ni alvalaes é servicios 
«por mísobrello dados é librados, aunque conten-
« gan qualesquier firmezas é abrogaciones, é dero-
«gaciones, é otras qualesquier cosas de qualquier 
«natura, efecto, calidad é misterio que sea, ó ser 
«pueda. E no hagades ni consintades hacer cosa 
« alguna, ca yo de mi propio motu é cierta sciencia, 
« y poderío real absoluto, lo revoco é anulo, E si algo 
« por virtud dello habedes hecho, lo desfagades é lo 
«tornedes al primero estado que era antes de ser 
« hecho, é lo hayades, é yo por la presente lo he é 
« declaro por no hecho, ni pasado, é que vos los d¡-
« chos mis Contadores, y Contador, é Mayordomo, e 
« otros mis Oficiales quitedes de los mis libros, ó los 
«no consintades librar, ni libredes, ni usar de los 
«tales oficios, ni en alguno dellos con los tales nue-
« vamente ansí proveídos como dicho es, por quan-
«to ansí cumple á mi servicio, é á pro ó bien común 
« de mis Reynos', é que vos los dichos mis Contado-
» res é Mayordomo y Contador de la despensa y ra-
« ciones de la mi Cas;1, pongades y asentedes en los 
«rms libros esta mi carta, é los unos, ni los otros no 
« llagados onde al, so pena de la mi merced. Dada en 
«la muy noble cibdad do Bórgos, cabeza de Cas-
«tilla, ó mi Cámara, á veinte dias do Setiembre, año 
» del Nascimiento de Nuestro Sefior Jesu-Christo 
«de mil y quatrocientos y quarenta é un afios.-Yo 
« EL REY. 

«Yo el Doctor Foraando Díaz do Toledo Oidor y 
« ReCorendario del Rey, ó su Secretario, la hice eS-
» crobir por su mandado.—Uogistrada. 



DON JUAN 
DON JOAN, etc. A los Iníantos, Duques Condos, 

¿eos-Hombres, Perlados, Maestres do las Órdenes, 
Priores, Comendadores, y á los del mi Consejo, y 
Oidores de la mi Audiencia, y Alcaldes y Nótanos, 

L Alguaciles, y otras Justicias éo la mi Casa y 
«Corte, é Chancilloría, ó á los Comendadores,y Sub-
«comendadores, Alcaydes de los castillos y casas 
» fuertes y llanas, y á cualesquier Caballeros, Bscu-
» deros mis vasallos súbditos y naturales, y á qua-
n lesquier de mis Secretarios y Escribanos do Cá-
» mará, é otras qualesquier personas de qualquier 
«estado, ó condición, preheminencia, ó dignidad 
B que sean, y al Concejo, Alcaldes, Alguaciles, Ke-
«gidores. Caballeros, Escuderos, y Hombres-Bue-
«nos de la cibdad de Úbeda, y á todos los otros 
»Concejos, Alcaldes, y Alguaciles, Regidores, Ca-
Dballeros, Escuderos, y Hombres-Buenos de todas 
»las cibdades, villas y lugares de los mis Reynos 
»y Señoríos, é á qualquier ó qualesquier de vos á 
» quien esta mi carta fuere mostrada, ó su traslado 
B signado de Escribano público, ó della supiéredes 
» en qualquier manera, salud y gracia. Sepades, que 
»á mí es hecba relación que vos 6 algunos de vos 
»tenedes en vuestro poder algunas mis cartas y al-
« valaes firmadas de mi nombre en blanco, las quales 
» yo me moví á librar é fiar de vos é de otros algu-
» nos por algunas cosas que por entonces entendía 
»ser cumplideras á mi servicio, ansí por causa de 
B las guerras pasadas que yo be habido con los Mo-
»ros é con otros Reynos y personas, como por cau-
» sa de los movimientos pasados que ban seydo é 
» acaecido en mis Reynos: las quales cartas ansí 
» firmadas en blanco, han detenido y detienen en sí 
» aquellos á quien fueron dadas y de quien fueron 
» fiadas é otros algunos, é no ha dado ni tomado: de 
«lo qual en el tiempo advenidero á mí y á mi pa-
»trimonio é fisco y á la Corona Real de mis Rey-
»nos se podrían recrescer gran deservicio y daño y 
«perjuicio, é aun á otros algunos, ansí Concejos 
» como Universidades é Iglesias 6 Monesterios ó Or-
» denes, y personas singulares , é á otras qualesquier 
«podrian venir males y daños é deslieredamientos, 
« porque las tales cartas blancas podrían ser llenas 
» y henchidas por algunas personas, 6 puestas y es-
» critas en ellas muchas gracias y mercedes y dona-
» clones, y otras cosas ansí de patrimonio ó fisco, 
»como de otras personas, y en otra qualquier ma' 
«ñera, y de otros qualesquier hechos, ansí que so 
«nasen ser de justicia y lo no fuesen, como en otra 
«qualquier manera, en gran perjuicio mió ó de otro 
«tercero, yo no habiendo hecho ni mandado las ta-
»lea cosas ¡ sobre lo qual á mí como Roy y Señor 
» pertenece proveer. Otrosí, á mí os hecha relación 
» que de cinco años acá yo he librado algunas car-
«tas, privilegios é alvalaes á algunas personas, ansí 
» de gracia como de mercedes ó de justicia y en otra 
»manera, las quales no fueron registradas por Alon-
»8o Eornandez do Mesa, mi Registrador, ni por sus 
«Lugarestenientes conoschloH on el d io lm oüolo, 
«mas que las registraron otras personas, ó que QO 
«luorou asmitadiiH en mi rogiltrg DÚWloO flue tinao 
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» el dicho Alonso Fernandez, mi Registrador, ni so 
«han hallado ni so hallan asentadas on él ; do lo 
« qual otrosí á mí se podría recrescer gran dosorvi-
n cío ó daño, ó ansimesmo á otros algunos gran per-
n juicio, especialmente porque se dice algunas de 
»las tales cartas, ó previlegios, ó alvalaes ser sub-
nreticios é obreticios, ganados por importunidades, 
« y callada la verdad ; ó aunque sean dados, no ha

ber procedido de mi voluntad, ni yo haber sido 
«plenariamente informado, n i me haber sido hecha 
«cumplida relación de lo en ella contenido, y ser 
« ende puestas otras cosas mas, é allende de lo por 
«mí mandado; é yo queriendo proveer y remediar 
» en todo esto según cumple á mi servicio y al bien 
«público é pacífico estado é tranquilidad de mis 
« Reynos y Señoríos, y por quitar dellos todos es-
»cándalos é inconvenientes, es mi merced é quiero 
«y mando, que todas y qualesquier personas de 
» qualquier estado 6 condición, preheminencia ó 
«dignidad que sean, que tienen qualesquier mis 
« cartas é privilegios y alvalaes firmados en blanco, 
n no sean osados de las henchir ni mandar henchir, 
«ni escrebir ni mandar escrebír, ni escriban en ellos 
« cosa alguna, ni Escribano ni Secretario mío sea 
« osado de librar las tales cartas blancas que ansí 
« fueren henchidas, so pena que por el mesmo he-
» cho, qualquier ó qualesquier de los susodichos que 
»lo contrarío de lo susodicho ó de qualquier cosa 
» dello hicieren, hayan incurrido é incurran por el 
« raesmo hecho en pena de falsos, é pierdan los 
«cuerpos y qnanto han, lo qual haya"seydo y sea 
» confiscado é aplicado para la mi cámara é fisco; 
« mas que las tales personas que ansí tienen en su 
«poder las tales cartas blancas, sean tenudos de las 
«traer é trayan, y embiar ó embien mostrar ante mí, 
» é me las dar y entregar por ante mi Secretario do 
«yuso escrito, porque yo las mande romper, é por 
« causa dellas á mí no se pueda recrescer deservicio, 
« ni á otra persona daño ni perjuicio alguno ; é que 
«lo ansí bagan é cumplan del día que esta mi carta 
«fuere publicada ó pregonada en las cabezas de los 
« Arzobispados o Obispados y Merindad, 6 sacada 
» de los dichos mis Reynos, donde los tienen ó tu-
» vieron, hasta on quarenta días cumplidos primeros 
« siguientes, so la dicha pena. 

«Otrosí, que todas é qualesquier personas que 
»tienen qualesquier mis cartas, privilegios, é alva-
»laes ó cédulas mías, ansí de gracias y mercedes é 
« donaciones, como de justicia ó poderes y creencias, 
n ó on otra qualquier manera firmadas ó libradas do 
«mi nombre, las quales no han seydo registradas 
«por el dicho Alonso Fernandez de Mesa, mi Regis-
«trador, 6 por el su Lugarteniente conocido en el 
» dicho oficio después acá que le yo proveí del di-
» cho ofloio de mi Registrador, ó no han seydo pues-
«tas ni asentadas en los mis libros de los mis Con-
» tadoros mayores, y del mi Mayordomo y Contador 
nde la despensa ó raciones de la mi cusa, qu» en 
» qualquier do los dichos casos, aquellos qmt | t | | 
«nen ó tovleron en qualquim- manera sean ttmmluH 
»dontro del dioho término de IUH traer ó pviMntW, Ó 

b8 



CEÓNICAS DE LOS EEYES DE CASTILLA. 594 
» embiar presentar ante mí por ante el mi Secretario 
» de yuso escrito, porque yo las mande ver y esa-
B minar ; é las que yo entendiere que deben pasar é 
« no son en mi deservicio, n i en daño y perjuicio 
» mió ni de la Corona Eeal, n i de mis Eeynos, ni del 
« bien público y paz y sosiego dellos, ó ansimesmo 
«no son en agravio é perjuicio de otro alguno, 
H mande asentar en mi Eegistro público, porque se 
«haya é quede memoria perpetua dellas, y el dicho 
« mi Eegistrador las registre, y sean dadas é torna-
« das aquellas á quien pertenecen, é las otras las yo 
» mando romper é cancelar, porque dellas ni por 
«causa dellas á mí no se pueda recrecer deservicio, 
» n i en mis Eeynos escándalos é inconvenientes, ni 
» daño ni perjuicio alguno á otro, é que lo ansí hagan 
« é cumplan dentro del dicho término de los dichos 
» quarenta días, so pena que por el mismo hecho 
« dende en adelante hayan sido é sean ningunos, é 
» de ningún valor ni efecto los tales privilegios ni 
» cartas ni alvalaes é cédulas é poderes é creencias: 
» é yo desde agora para entonces las revoco é anulo 
»é do por ningunas de mi proprio motu ó cierta 
» sciencia y poderío real absoluto, bien ansí como 
» si de palabra á palabra aquí fuesen incorporadas, 
» y hecha dellas y de lo en ellas contenido expresa 
«mención; porque ansí entiendo que cumple á mi 
» servicio é á guarda de mis súbditos y naturales y 
» al bien é paz y sosiego de mis Eeynos. É de mas 
» quiero y mando que los que lo ansí no hicieren y 
» cumplieren, é dende en adelante usaren de los ta-
»lea privilegios y cartas y alvalaes y cédulas é 
« creencias é poderes contra el tenor é forma de lo en 
« esta mi carta contenido, hayan incurrido é incur-
» ran por ello en pena de falsos, é por el mismo ho-
« cho hayan perdido y pierdan todos sus bienes, los 
« quales hayan seydo.y sean confiscados y aplicados 
» para la mi cámara é fisco, y que los tales privile-
«gios y cartas y alvalaes y cédulas y poderes é 
» creencias dende en adelante no valan ni hagan fe 
« alguna, ni sean obedescidas n i complidas, aunque 
» contengan qualesquier cláusulas derogatorias, é 
» abrogaciones y derogaciones y otras firmezas : y 
« ansimismo quiero y es mi merced, y mando que 
»todas las cartas y alvalaes é privilegios, ansí de 
» merced y gracia como en otra qualquier manera 
» que fueren libradas de mi nombre, de aquí ade-
«lante hayan de ser y sean registradas por el dicho 
B Alonso Hernández de Mesa, mi Eegistrador, ó por 
» su Lugarteniente conoscido, que por él tuviere el 
» dicho oficio del registro en la mi Corte, salvo las 
« que yo especialmente mandare registrar á qual-
« quier mi Secretario: é que las que ansí no fueren 
« registradas, que no valgan ni hagan fe alguna, ni 
» sean obedescidas ni complidas, é que por el mismo 
B hecho aquellos que usaren dellas cayan en pena 
» de falsos y de perdimiento de sus bienes, como 
» dicho es; porque vos mando á todos y á cada uno 
«de vos que lo hagades y cumplades ansí, é que 
«vos las dichas justicias lo hagades ansí pregonar 
n por las plazas y mercados y otros lugares acos-
«tnrabrados de la mi Corte, y desa dicha cibdad, c 

« de las otras cibdadea 6 villas y lugares do los mis 
» Eeynos y Señoríos, por pregonero ó por ante escri-
« baño público, porque dello no podados ni puedan 
« pretender ingnorancia: y bocho el dicho pregón 
« que lo guardedes é cumplades, y executedes, y ha-
» gados guardar y cumplir y oxecutar en todo y por 
«todo, según que en esta carta se contiene; é no 
n vayades ni pasedes, ni consintades ir ni pasar cou-
j) tra ello n i contra cosa alguna ni parto dello: é los 
« unos ni los otros no bagados ende al, so pona do 
«la mi merced é de diez mi l maravedís para la mi 
« Cámara ; é mando so la dicha pena á qualquier es-
« cribano público que para esto fuere llamado, quo 
« dé ende al que esta mi carta vos mostrare testimo-
» nio signado con su signo sin derechos, porque yo 
»sepa como complides mi mandado. Dada en la 
« muy noble cibdad de Burgos, cabeza de Castilla, 
«mi Cámara, á veinte é dos días de Setiembre año 
« del Nascimiento de Nuestro Señor Jesu-Christo de 
« mil y quatrocientos y quarenta é un años,—Yo EL 
» EEY. 

«Yo el Doctor Fernando Diaz de Toledo, Oidor 
«y Eeferendario del Eey y su Secretario, la hice 
» escrebir por su mandado.—Eogistrada.. 

« EN la villa del Adrada, Jueves diez y nuevo días 
» de Otubre año del Nascimiento de Nuestro Señor 
« Jesu-Christo de mi l quatrocientos y quarenta y un 
»años. Este dia estando presente Don Alvaro de 
«Luna, Condestable de Castilla y Conde de Santis-
«tévan, en presencia do nos Alonso González de 
« Oterdecillas é Juan Eodriguez do Sierra, Escriba-
»nos de Cámara do Nuestro señor el Eey y stís-No-
«tarios públicos en la su Corte y en todos los sus 
« Eeynos y Señoríos, y do los testigos do yuso es-
« criptos que á esto fueron presentes, llamados é ro-
« gados, parosció el Bachiller Pero Sánchez de Aré-
«valo, y mostró y presentó antel dicho Condestable 
» é leer hizo por nos los dichos Escribanos dos cédu-
«las , una del Eey nuestro señor firmada de su 
« nombre y sellada con su sello, y la otra de nuestros 
« Señores la Eeyna y el Príncipe, é otrosí de Don 
«Fadrique, Almirante de Castilla, firmadas de sus 
« nombres, y sellada con el sello de la dicha Señora 
« Eeyna, é un traslado autorizado de cierta senten-
« cia dada por los dichos Señores Eeyna y Príncipe, 
« é por el dicho Almirante, y por el Conde de Alva, 
« signada de Notarios públicos, é una carta do poder 
« é prorogaciones del dicho Señor Eey firmada do 
«su nombre y sellada con su sello, ó un instruraen-
«to de aceptación ó consentimiento do la dicha 
« sentencia, signado del signo de Fernán Ibafiez da 
«Xerez, Escribano de Cámara del dicho Señor Eey, 
» su tenor de lo qual todo es esto que se siguo. 

EL EEY, 
» Condestablo, ya sabéis la sentencia dada por l a 

» Eeyna mi muy cara ó muy amada muger, ó por el 
» Principe Don Enrique mi muy caro ó muy amado 
«hijo, é otrosí por ol Almirante mi primo, ó por e l 
» Conde do Alva mis vasallos ó dol mi Consejo, so-
nbrelo quo atañe á la pacidoaoion de mis Uoyu08' 
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' rt«é t é vuestra parto son pedidas ciertas provi-
las quales vistas por los dichos Royna e 

S ¿ e y Almirante, fné acordado que ante to-
AIB cosas la dicha sentencia fuese aceptada por 

! vos en lo que aquella á vos a tañe , y hecha la di-
»cha aceptación, que fué aquí hecha por el L i -
wcenciado vuestro Procurador va allá el Bachiller 
i pero Sánchez de Arévalo, para que vos la ratifi-
B quedes y aceptedes por vuestra persona, porque 
«vos ruego é mando que luego lo hagades, porque 
«por esta causa no se detengan las dichas provisio-
» nes, que ansí cumple á mi servicio é á hien vues-
»tro.' De Castroxeriz á veinte é un dias de Agosto 
» año de quarenta y uno.—Yo EL REY. Por mandado 
» del Bey. Belator. 

LA BEYNA Y EL PRÍNCIPE. 

»Condestable, ya sabéis la sentencia dada por 
»Nos é por el Almirante Don Fadrique y el Conde 
» de Alva, sobre la pacificación de los Beynos del 
«Bey nuestro Señor, é las cosas que embiastes su-
«plicar á Nos los dichos Beyna é Príncipe, y escre-
«bistes á mí el dicho Almirante, en que fué proveído 
«y declarado é limitado cerca de lo contenido en la 
» dicha sentencia. Lo qual por nosotros visto, fué 
»acordado que ante de todas cosas la dicha sen-
wtencia debe ser aceptada por vos, la qual acepta-
scionhizo aquí el Licenciado vuestro Procurador 
)) por vuestro poder, y ha de ser ratificada y hecha 
» por vos personalmente: para lo qual va allá con 
«la dicha sentencia é ratificación della el Bachiller 
«Pero Sánchez de Arévalo portador desta. Por ende 
«cumple al servicio del Bey nuestro Señor é de Nos 
»los dichos Beyna é Príncipe, é al bien é pacifica-
))cion de sus Beynos é nuestros, 'é ansimismo al 
«bien vuestro, que luego hagáis la dicha ratificación 
«y aceptación por la forma quel dicho Bachiller de 
» acá la lleva ordenada : la qual venida, luego en-
»tendemos mandar proveer cerca de las cosas que 
«vos suplicades, por la mejor manera que entende-
»mos que cumplo á servicio del dicho Señor Boy ó 
»de Nos los dichos Beyña é Príncipe, é á bien é pa-
»cificacion de sus Beynos é nuestros, ansimismo á 
» guarda é bien vuestro. De Castroxeriz á veinte ó 
»un días do Agosto año de (1) diez y seis. Yo la 
«Reyna. Yo el Príncipe. El Almirante. 

»EN la villa de Medina del Campo, diez dias del 
^es de Julio año del Nascimionto do Nuestro Se-
»i or Jesu-Christo do mi l é quatrocientos ó quarenta 
, . un aSoa, en presencia'do mí Diego Bomero, Con
tador mayor de la casa del muy alto ó muy podo-

« S o l , T ^ 0 Ó mny virtuoso 7 Señor, nuestro 
«reTn 7 ^ Juan' Dios dexo ™ h & 
«taí- .PL0r larg08 tiempos, é su Secretario ó No-

io pubhco en la su Corto y en todos los sus 
«de TT n0rÍ08' 011 V^nmoni do mí Bartolomé 
«que de08' 8eíífétarÍ0 del 1̂0110 B**» Boy, ó ¿q loa 
«ante TVT aeráu esCTÍPt.os por testigos, sitando 

^ toWoa, Alcalde do la dloha villa do 

(l) ««he decir ano de ' j u n r e n l a y u n o . 
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n Medina del Campo, parosció presento Fernán Lo-
«pez do la Marta, Escribano do Cámara del dicho 
» Señor Boy, y presentó ó hizo loor por nos los di-
K chos Secretarios antel dicho Alcalde, un quaderno 
« de sentencia de declaración ó aprobación firmado 
» de los nombres del dicho Señor Bey nuestro Señor 
» y de la muy alta ó muy excelente Señora la Beyna 
«nuestra Señora, y del muy ilustre Príncipe Don 
» Enrique, é do Don Fadrique, Almirante mayor de 
« Castilla, primo del dicho Señor, é de Don Fernán 
« Álvarez do Toledo, Conde de Alva, del Consejo del 
» dicho Señor Boy: de la qual dicha sentencia que 
»los dichos Señores Beyna é Príncipe, é Almirante 
» Don Fadrique, é Don Fernán Álvarez de Toledo, 
)) Conde de Alva, dieron é pronunciaron, y aproba-
« cion que della el dicho Señor Bey hizo, su tenor 
« de lo qual es este que se sigue. 

» Nos Doña María, por la gracia de Dios Beyna 
« de Castilla é de León, Señora de la cibdad de Soria 
«é de Plasencia é Salamanca, é Don Enrique Prín-
»cipe de Asturias, hijo primogénito heredero del 
» muy alto é muy poderoso Bey mi Señor é mi pa-
)) dre, é Don Fadrique, Almirante mayor de Castilla, 
« é Don Fernán Alvarez de Toledo, Conde de Alva, 
S) visto un poder á nosotros dado por el dicho Señor 
« Bey, el tenor del qual es este que se sigue: 

)) DON JUAN, etc. Por quanto yo mandé dar é di 
» una mi carta de poder firmada de mi nombre, y 
« sellada con mi sello, su tenor de la qual es este 
« que se sigue : 

n DON JUAN, etc. Por quanto al presente, según 
» es notorio en mis Bt yaos, son grandes escándalos 
» é movimientos , debates é disensiones, ansí entre 
)) los Grandes dellos, como entre las cibdades é v i -
»lias de los dichos mis Beynos é Señoríos, por causa 
)) de los quales son hechas muchas muertes de hom-
» bres, é robos, é tomas, é fuerzas é ocupaciones de 
« cibdades, é villas é castillos, é otros bienes muo-
»bles é raices, y se esperan haber otros mayores 
» daños adelanto, si en ello no fuese proveído: Otro-
«sí, por quanto la Beyna Doña Leonor de Portugal 
«mi muy cara é muy amada prima, dice que el I n -
)) fanto Don Pedro de Portugal le tiene tomada ó 
«ocupada por fuerza la tutoría de las personas y do 
«los bienes del Bey Don Alonso do Portugal y del 
« Príncipe Don Fernando sus hijos, mis caros é muy 
«amados sobrinos, ó ansimismo la governacion ó 
«regimiento de los Beynos de Portugal, lo qual to-
« do diz que lo hubo dexado y encomendado por su 
»testamento el Bey Don Eduarte BU marido, que 
« Dios haya, é dice que yo soy tenudo y obligado 
» do lo ayudar cerca dolió en cierta forma ó manera, 
« por los grandes dobdos que conmigo ó con vos la 
« dicha Boyna, mi muy cara é muy amada muger, ó 
« con vos el Principo Don Enrique, mi muy caro 6 
«muy amado hijo ella tiene, ó por la gran natura-
«loza que olla tiene on mis Ueynos, ó aun por vir-
«tud do los contratos , ó do las paces ó lianzas que 
R entre mí ó mis Rey nos, y el dielio Rey Don Kdnar 
» to , (pie Dios liayu, é HUH Roymm fueron liechafl A 
)i "immduH, las qualos dice que atacan A ella OOlM 
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ntatora é governadora susodicha, por la parte do 
» los dichos Rey y Eeynos de Portugal: é conos-
» ciendo que á mí ansí como á Rey y Señor pertenes-
» ce remediar en lo susodicho, é que á mi será gran 
» cargo si en ello luego no remediase en tal manera 
» que lo susodicho cesase, é se diese tal órden por-
» que mis súbditos é naturales vivan en buena paz, 
» ó mis Reynos sean regidos en sosiego é tranquili-
» dad; é otrosí, en quanto tañe á la dicha Reyna de 
» Portugal mi prima, queriéndole satisfacer é pro-
» veer en lo que con razón y derecho le soy obliga-
» do; y entendiendo que todo lo susodicho yo no lo 
» podría ni puedo confiar en personas algunas que 
» mejor é con mas y verdadero zelo á mi servicio, e 
» al pacífico estado de mis Reynos se hayan é se de-
« han haber, ni que mas se duelan y deban doler del 
» daño de mis Reynos, que vos la dicha Reyna Do-
» ña María, mi muy cara ó muy amada muger, é vos 
» el dicho Príncipe Don Enrique, mi muy caro é muy 
«amado hijo, primogénito heredero en los dichos 
«mis Reyuos: é confiando otrosí de la lealtad que 
«siempre he hallado é hallo en vos, Don Fadrique, 
«mi primo é mi Almirante mayor de Castilla, é 
« Don Fernán Alvarez de Toledo, Conde de Alva, é 
« de mi Consejo, fué y es mi merced de vos enco-
« mondar y cometer, é por la presente vos encomien-
« do y cometo, para que en todo lo susodicho y en 
« cada cosa é parte dello, y en lo á ello anexo ó co-
« nexo, é dello dependiente y mergente en qualquier 
« manera, cerca de las mercedes é oficios por mí da-
» dos nuevamente sin vacación é renunciación des-
« de el mes de Setiembre del año de mil quatrocien-
«tos treinta y ocho años hasta aquí, podados pro-
« veer, y remediar é reparar lo que entendierdes ser 
» cumplidero á mi servicio , y ordenar en las cosas 
«y hechos presentes, é proveer en los por venir , y 
« ansiinismo en todas las otras cosas que vos enten-
» dierdes ser cumplideras é convenientes á cesación 
«é pacificación de los dichos escándalos é bollicios, 
» y fuerzas y ocupaciones, y al bueno é pacífico es-
» tado é regimiento de los dichos mis Reynos , por-
» que las tales é semejantes cosas adelante no pue-
« dan acaecer, é para que podados proveer y pro-
« veades, y ordenar y ordenedes, é libredes y deter-
« minedes en todo lo susodicho y en cada cosa de-
«lio, por una sentencia ó por muchas, ansí por vía 
«de justicia, como por vía despediente ó de arbi-
«tramiento, tirada toda órden é forma é substancia 
«judicial, é sin escripto ni figura de juicio, habida 
«información ó no habida; solamente según que á 
« vosotros visto fuere é vos pluguiere ó quisierdes ; 
« y que podados pronunciar y declarar y proveer en 
«un artículo y capítulo, ó en dos, ó en mas, ó en 
» otra parte dellos, é valan las sentencias y pronun-
« ciacioues ó provisiones, ó ordenación y ordena-
« clones que ansí hicierdes en todo lo susodicho ó en 
« qualquier cosa dello : para lo qual todo y cada 
« cosa y parte dello, de mi cierta sciencia é propio 
» motu, y poderío real libre ó absoluto de que en 
« esta parte por dar paz y sosiego en mía Reynos 
«quiero usar y uso, vos doy mi libro ó baatauto ó 
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» cumplido poder para en todo lo susodicho, y eu 
« cada cosa é parte dello, ansí como yo lo he eu 
« quanto á lo susodicho, ó según que por mi prehe-
B minencia y autoridad ó poderío real podría hacer 
B é haría todo lo susodicho, é podría proveer ó pro-
« veeria en ello y en cada cosa é parte dello : é quie-
« ro y es mi merced, que do la provisión ó provisio-
«nes, mandamiento ó mandamientos, sentencia ó 
B sentencias que en todo lo que suso dicho es, y en 
B cada cosa y parte dello dierdes ó hicierdes por una 
» sentencia ó por muchas , no pueda haber ni haya 
« apelación ni suplicación, n i reclamación, ni reduc-
» cion á alvedrío de buen varón, n i restitución in 
»integrum, para ante mí ni para ante los de mi Con-
» sejo, ni Oidores de la mi Audiencia y Alcaldes do 
)) la mi Corte, ni para ante otro alguno : ca yo des-
« de agora los apruebo, y de mi cierta sciencia é po-
« derío real absoluto, confirmo é apruebo toda pro-
« visión, mandamiento ó sentencia, y declaración y 
» ordenación que por vos fueren hecha ó dada cerca 
« de lo que dicho es, ó de lo á ello anexo y dello de-
» pendiente ó emergente en qualquier manera, no en-
« bargante qualesquier carta ó cartas, provisión ó 
» provisiones, mandamiento ó mandamientos, pro-
« metimiento ó prometimientos que por mí hayan 
« sido hechos ó dados, ó se dieren ó prometieren, ó 
» se hicieren de aquí adelante, aunque sean firmados 
» é valederos con juramento y voto solemne é pley-
» to omenage, ó en otra qualquier manera; é otrosí, 
«no embargante qualesquier cláusulas derogatorias, 
«y otras firmezas que en las tales cartas ó manda-
« mientos ó prometimientos sean contenidas; las 
« quales todas é cada una dellas yo revoco é. anulo 
« en quanto son ó fueren contra lo que vos pronun-
« ciardes y ordenardes, y proveyerdes y sentenciar-
» des ; é otrosí, no embargante qualesquier cosas y 
« negocios sobre que vos pronunciardes ó declarar-
B des atangan é pertenezcan á vosotros ó á qualquier 
» de vos, ó sean propias vuestras : é ruego al Rey 
» Don Juan de Navarra, mi muy caro é muy amado 
» primo , é mando al Infante Don Enrique, mi muy 
« amado primo, é á Don Fadrique, mi primo, é mi 
« Almirante mayor de Castilla, é á todos los Duques, 
« Condes y Ricos-Hombres, Perlados, y á las cibda-
B des, villas ó justicias, é personas singulares de los 
» mis Reynos, que obedezcan y cumplan, é pongan en 
» execucion todo lo que por vos fuere dicho y man-
«dado y ordenado cerca de lo que suso dicho es, ó 
« de cada cosa ó parte dello, bien ansí como si yo 
» por mi persona real lo diese é mandase y ordenase 
B e sentenciase : é que en lo cumplir y oxecutar no 
«pongan luenga ni dilación alguna, ni me requie-
» ran mas sobrello, so las penas que les vos pusiei-
» des o mandardes : las quales yo por esta carta los 
» mando , por quanto esta es mi deliberada ó fi'ial 
»intención. E prometo por mi fe real, ó juro á Dios 
» e a Sancta Marín.. & & esta señal do cruz >B quo 

lancta María, ó 
«corporalmente tango en mis manos', ó T l a s " pala-
8 bras do los santos Evangelios, do quior que están, 
«cío tenor, guardar, ó cumplir y oxecutar, ó mandar 
» hacer y executar la sontoncia ó sontoncias, pWt tW 
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« elación 6 pronunciaciones, doclaracion 6 doclara-
» clones, ordenación ó ordenaciones, arbitramento ó 
«arbitramentos, que Vos los dichos Reyna é Prín-
» cipe, y Almirante mi primo, ó Conde Don Fernán 
« Alvarez, ó los tres de vosotros dierdes, hicierdes, é 
«pronunciardes, ó mandardes ó ordenardes; é daró 
n y haré, é mandaré dar para ello ó para cada cosa ó 
» parto dello las provisiones ó cartas que fueren ne-
» cesarlas é cumplidoras ; el qual poder es mi merced 
« que dure desdel dia de la data desta mi carta has-
»ta el Sábado primero siguiente, que se cumplirá á 
jj primero dia del mes de Julio que primero viene. 
» Dada en la villa do Medina del Campo á treinta 
wdias del mes de Junio año del Nascimiento de 
» Nuestro Señor Jesu Christo de mil y quatrocien-
»tos y quarenta y un años.—Yo EL REY. 

» Yo Diego Romero la hice escrebir por mandado 
» de nuestro Señor el Rey, 

« E porque en el término contenido en la dicha 
«mi carta de poder suso encorporada, los dichos 
»Reyna é Príncipe, y Almirante é Conde no han 
« podido ni podrían ver é librar y determinar todo 
»lo contenido en el dicho poder ; por ende, yo por 
»la presente, porque cumple ansí.á mi servicio, é al 
»bien y paz é sosiego de mis Reynos, prorogo y 
» do término á los dichos Reyna é Príncipe, é Almi 
arante, é Conde, según épor la manera é forma que 
» gelo di por la dicha mi carta de suso encorporada, 
»é con esas mismas calidades é firmezas é cláusu-
«las, para que de aquí al Martes primero que viene, 
» que serán quatro días de este mes de Julio en todo 

' wel dia, todos quatro, ó los tres dellos , según que 
«en el dicho poder suso eucorporado se contiene, 
«puedan proveer y provean, y ordenar y ordeneu, 
» c ver y vean, é libren y determinen y declaren so-
»bre todas las cosas é cada una dellas de que se 
«hace mención en el dicho poder suso encorporado, 
»el qual agora de nuevo les do é otorgo por la pre-
» senté, según é por la forma y manera que en el se 
« contiene, é con esas mismas calidades é fuerzas y 
i) cláusulas y poderíos é firmezas, ó con todas las 
» otras cosas ó cada una dellas en él contenidas, é 
« so eso mismo prometimiento é juramento, el qual 
» por la presento agora de nuevo hago, é prometo 
«por mi fe real, ó juro á Dios ó á Santa María, ó á 
«esta señal de cruz h£< que corporalmente tango 
«con mis manos, é á las palabras de los santos 
« Evangelios do quiera que están ; ó hago pleyto 
«omonago una, é dos, y tres veces en manos do 
«Don Pedro Conde de Valencia mi vasallo, y del 
« mi Consejo, que está presente, de lo ansí guardar, 
» é cumplir y oxecutar, é mandar hacer y executar 
» é cumplir la sentencia ó sentencias, pronunciación 
« é pronunciaciones, declaración ó declaraciones, or-
« denamionto ó ordenamientos, arbitramento ó arbi-
«tramentos, quo la dicha Reyna ó Príncipe, y A l -
» mirante ó Conde, ó los tros dellos dieron ó hicieren 
» e pronunciaron y sentenciaren, según y en la mane-
«i'a, forma y tiempo que ellos lo pionunciuron y 
«mandaren durante el término do la dicha p r o r o - a 
» clon : ó quo daró é nuuularé dar pura ello, ó pan» 
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«cada cosa é parte dolió , las proviHioties y cartas 
» que fueren necesarias é cumplideras, K mando (i 
n todos aquellos á quion so dirige el dicho poder é 
«carta suso encorporada, ó que so él son compro-
» hendidas, que lo ansí guarden ó cumplan, todo y 
« cada cosa dello , ó que no vayan ni pasen contra 
« ello ni contra parto dello, so las penas suso conte-
» nidas; y desto mandé dar esta mi carta de proro-
«gacion firmada de mi nombro, y sellada con mi 
« sello. Dada en Medina del Campo primero dia da 
» Julio, año del Nascimiento de Nuestro Señor Je-
« sucristo do mil é quatrocientos é quarenta y un 
« años. 

» E por quanto en el sobredicho término de la di-
» cha prorogacion los sobredichos Reyna é Príncipe, 
» y Almirante y Conde, no podrían proveer en todas 
n las cosas contenidas en el dicho poder, é las librar 
«y determinar; por ende, yo por la presento les 
» prorogo y alargo el dicho término para todas las 
n cosas é cada una dellas contenidas en el dicho po-
» der suso encorporado, según ó en la manera é f or-
« ma contenida en el dicho poder hasta el Miércoles 
B primero que viene en todo el dia, que serán cinco 
» días deste mes de Julio, é les doy agora de nuevo 
» el dicho poder: pero en quanto toca al artículo * 
» que habla de las personas que deben gozar de las 
» mercedes del tiempo contenido en el dicho poder, 
» es mi merced de gelo prorogar é prorogo, é alargo, 
né do de nuevo por ocho días primeros siguientes, 
« que se compliran el Miércoles adelanto, que serán 
» doce días deste dicho mes de Julio, todo esto con 
8 las mismas fuerzas y cláusulas ó poder é calida-
» des, é so el mismo juramento é pleyto omenage, y 
« en la misma forma y manera contenida en el di-
» cho poder suso encorporado : é prometo por mi fo 
« real, é juro áDios, y á Santa María, y á esta señal 
» de cruz >J<, que corporalmente tango con mis ma-
» nos, y á las palabras de los santos Evangelios, do 
« quiera que están, é hago pleyto omenage una, dos, 
«y tres veces, en manos de Don Alonso Pimentol, 
» Conde de Benavente mi vasallo, é del mi Consejo, 
«que está presento, de lo ansí guardar ó cumplir, y 
«o ecutar, y mandar hacer esecutar, y cumplir la 
«sentencia, ó sentencias, pronunciación, ó pronim-
» elaciones, declaración , ó declaraciones, ordena: 
«miento, ó ordenamientos, arbitramento, ó arbitra-
n montos, que los dichos Reyna ó Príncipe, y Almi-
» ranto, ó Conde, ó los tres dellos hicieren y pronun-
« ciaren y sentenciaren, s e g ú n en la manera y tiem-
npo que lo ellos dieren y pronunciaren ó mandaron 
« dar ante los t é r m i n o s de las dichas prorogacionoH, 
«ó quo daró y mandaré dar para ello, ó para cada 
« cosa ó parte dello las provisiones y cartas que l nc 
«ron necesarias y complideras. Y mando á fcodoa 
«aquellos á quienes so dirige el dicho poder y carta 
«suso encorporada, y quo HO é l son comprenhemii 
«dos, que lo ansí guarden y Ottmplwi todo y c a d a 
«cosa dello, é quo no vayan, ni pane.r contra ello, 
ttai rontra parte della so las penas do HUNO eonl,.,' 
)) nidan. (.Jno fué dada y hucha esta pwrOfftOlon en 
«1» dicha villa do Medina del Campo, Martes cpiu. 
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»tro días del dicho mea de Julio del dicho año de 
» m i l y quatrocientos é quarenta y un años. 

» B por quanto en los términos de las dichas pro-
» rogaciones, los dichos Reyna, é Príncipe, y Almi-
n rante, y Conde no han podido, ni podrían proveer 
»é ordenar en todas las cosas contenidas en el di-
» cho poder SUBO encorporado, é las librar y deter-
B minar ; fué y es mi merced de prorogar y alargar, 
'» é por la presente prorogo y alargo el dicho térmi-
» no para todas las cosas y cada una dellas conteni-
» nidas en el dicho poder suso encorporado, hasta 
B el Viernes primero que viene en todo el dia, que 
» serán siete dias deste mes de Julio en que esta-
»mos : pero en cuanto toca al artículo que habla 
» de las personas que deben gozar de las mercedes 
«del tiempo contenido en el dicho poder, es mi 
» merced de lo prorogar y alargar, é prorogo é alar-
» go, é do de nuevo el dicho poder. El qual quiero 
»que dure por dos meses cumplidos primeros si-
I guientes, que se cumplirán á cinco dias del mes 
»de Setiembre primero que ve rná : las quales di-
» chas prorogaciones y cada una de ellas hago y 
B alargo, é do el dicho poder para que los dichos 
B Reyna y Príncipe, en uno con los dichos Almi -
B rante, y Conde de Alva , ó con qualquier dellos 
B que los dichos Reyna é Príncipe quisieren, aun-
B que el otro sea presente ó ausente, é aunque no 
B sea llamado ni requerido, puedan ver é librar, é 
B determinar, y proveer y ordenar todas las cosas y 
B cada una dellas contenidas en el dicho poder suso 
B encorporado, según que todos quatro lo pudieran 
B h a c e r : é l a o r d e n a n z a y d e t e r m i n a c i ó n en que fue-
B r e n concordes la dicha Reyna é Príncipe, e n uno 
B con qualquier de los sobredichos, como dicho es, 
B que vala é sea firme y estable para siempre jamas. 
B Las quales dichas prorogaciones, é cada una de-
B lias yo hago, é do é alargo é propongo á los so-
B bredichos como dicho es, con las mismas fuerzas 
B é cláusulas y poder y calidades, y el mismo jura-
B mentó é pleyto omenage, y en la misma forma é 
amanera contenida en el dicho poder suso encorpo-
B rado, é prometo por mi fe real, é juro á Dios y á 
B Santa María, y á esta señal de cruz ifc, que corpo-
Braímente tango con mis manos, y á las palabras 
B de los santos Evangelios, do quiera que están, é 
Bhago pleyto omenage una, dos, y tres veces en 
B í n a n o s de Don Alonso Pimentel, Conde de Bena-
B vente mi vasallo, é del mi Consejo que está pre-
l senté, de lo ansí guardar é cumplir y esecutar, é 
B mandar hacer esecutar, é cumplir la sentencia, 6 
B sentencias, pronunciación, ó pronunciaciones, de-
B c l a r a c i o n , ó declaraciones, ordenamiento, ó orde-
» namientos, arbitramento, ó arbitramentos que los 
B dichos Reyna, é Príncipe, y Almirante, y Conde, 6 
I los tres dellos, como dicho es, dieren é hicieren, é 
» pronunciaren é sentenciaren, según y en la mane-
B r a , ó tiempo que ellos lo dieren é pronunciaren, du-
I rante los términos de las dichas prorogaciones, y 
B que daré y mandaré dar para ello ó para cada cosa ó 
B parte de dello, las provisiones ó cartas que fueren 
B necesarias ó complidcjas: c mando á todos aquellos 

B á quien se dirige el dicho poder é carta suso oncor-
B perada, que so él son comprohendidas , que lo ansí 
B guarden y cumplan todo y cada cosa dello, é que 
» no vayan, ni pasen contra ello ni contra parte dello 
»so las penas suso contenidas. Que fué dada y he -
B cha esta prorogacion en la dicha vil la de Medina 
B del Campo, Miércoles cinco dias del mes de Julio, 
B año del Nascimiento de Nuestro Señor Jesu-Chris-
B to de mi l é quatrocientos ó quarenta é un años.— 
» Yo EL REY. 

8 Yo Diego Romero, Contador mayor de la casa de 
B nuestro Señor e l Rey, é su Secretario ó Notario 
«público en la su Corte, y en todos los sus Reynos 
B y Señoríos, la hice escreb.ir por mandado del dicho 
» Señor Rey, é fu i presente ante Su Señoría quando 
B Su Alteza hizo las prorogaciones susodichas en los 
B dias é mes y a ñ o é lugar, y según y por la forma 
B y manera que de suso están encorporadas é conte-
B nidas, lo qual v a escrito en estas tres planas de 
B papel c o n esta en que el dicho Señor Rey en fin 
))]de todo firmó su nombre, y en fin de cada pla-
B na va firmado de m i nombre. Y en testimonio de 

- B verdad hice aquí este mi signo. Diego Romero. 
i Registrada, según y en la manera ó forma conte-
B nidas. 

» En la villa de Medina del Campo, diez dias del 
B m e s de Julio, año del Nascimiento de Nuestro Se-
B ñor Jesu-Christo de mi l é quatrocientos y quaren-
B ta y un años, en presencia de mí Diego Romero, 
» Escribano mayor de la casa del muy alto, y muy 
B poderoso Principe, y muy virtuoso Rey y Señor 
«nuestro Señor el Rey Don Juan, que Dios dexe v i -
B vir y reynar por largos tiempos, é su Secretario y 
» Notario público en la su Corte y en todos los sus 
B Reynos y Señoríos, y en presencia de mí Bartolomé 
B Renes, Escribano del dicho Señor Rey, y de los que 
B de yuso serán escritos por testigos, estando ante 
B Luis González, Alcalde en la dicha villa de Medi-
B na del Campo, paresció y presente Hernán López 
B de la Marca, Escribano de cámara del dicho Señor 
B Rey, y presentó, é hizo leer por nos los dichos Es-
» críbanos a n t e l dicho Alcalde un quaderno de sen-
B t e n c i a de declaración y pronunciación y aproba-
» cion, firmada de los nombres del dicho Señor Rey 
».y de la muy alta y muy excelente señora la Reyna 
«nuestra Señora, y del muy ilustro Príncipe Don 
» Enrique nuestro Señor, é Don Padrique Almirante 
«mayor de Castilla primo del dicho Señor Rey, é de 
» Don Fernán Alvarez do Toledo, Conde do Alva, del 
»Consejo del dicho Señor Rey. Do la qual dicha 
«sentencia que los dichos señores Reyná , y Príuci-
« pe y Almirante Don Fadriquo, y Don Fernán A l -
« varez do Toledo, Conde de Alva, dieron ó pronun-
«ciaron y aprobaron, que della el dicho Señor Rey 
» hizo, su tenor do la qual es esto que so sigue. 

«Nos Doña María, por la gracia do Dios Royna 
« de Castilla, y de León, Señora de la cibdad de So-
» na y de Plasencia y Salamanca, ó Don Enrique, 
« Príncipe de Asturias, ó hijo primogénito heredero 
« del muy alto é muy poderoso Rey mi Señor ó su 
« Padre, y Don Fadriquo, Almirante mayor do Casti-
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»lia é Don Fernán Álvarez do Toledo, Conde de 
» Alva, visto un poder á nosotros dado por el dicho 
» Bey,'su tenor del qual os este que se sigue. 

«DON JUAN, etc. Por quanto al preseute, según es 
«notorio en mis Reynos, etc. (1). 

« Por ende visto el dicho poder y la acebtacion 
» por Nos hecha do aquel, é otrosí habiendo acata-
« miento al gran escándalo ó movimiento y guerra 
« que al presente están en estos Reynos, consideran-
» do el estado en que están los dichos negocios, en-
«tendiendo que lo de yuso escrito es servicio de 
« Dios, y del dicho Señor Rey, é bien y paz é sosio-
» go de sus Reynos, é de la cosa pública dellos, y 
« cesación de los bollicios é escándalos presentes, ó 
» evitación de los por venir: ordenamos ó senten-
» ciamos, é declaramos é mandamos é pronunciamos, 
» en la manera siguiente : 
. «Primeramente, por quanto entendemos que así 
» es cumplidero á servicio de Dios, y del dicho Se-
» ñor Rey, é bien y paz é sosiego de sus Reynos : 
» ordenamos é mandamos y pronunciamos, que Don 
«Alvaro de Luna, Condestable de Castilla haya de 
» estar y esté seis años continos primeros siguientes, 
»los quales se cuenten desdel dia de la data desta 
»sentencia en adelante, en las sus villas de San 
» Martin de Valdeiglesias, é Riaza, y en sus tierras, 
» qual mas á él pluguiere, é que pueda ir cada y 
» quando que le pluguiere de la una villa á la otra, 
» y tornar de la otra á la otra sin deviar n i ir á otras 
» partes, y que pueda andar por los términos é tier-
» ras de las dichas villas, y que durante el término 
» de los dichos seis años no pueda ir n i vaya á la 
» Corte del dicho Señor Rey ni á otras partes algu-
»ñas. E que el dicho Condestable se haya de ir é 
» vaya á estar á las dichas villas, ó á qualquier de-
»lias á continuar la dicha su estancia, desdel dia 
«que esta sentencia le fuere notificada hasta treinta 
« dias en su persona, ó en la vil la de Escalona, ó en 
«los lugares á ella mas cercanos, si seguramente 
» adonde él estuviere ó en la'dicha Escalona no pu-
« diere llegar á le notificar la dicha sentencia : pero 
« si ende en los dichos seis años murieren de pesti-
»lencia en los dichos lugares, que se pueda ir de San 
»Martin por el tiempo que allí murieren al Castil 
» Colmenar nuevo, y estar por el tiempo que murie-
«ren en ella con la mismas condiciones, y en aque-
»lia manera que lo mandamos estar en los dichos 
«lugares de San Martin ó Riaza. 

»Item, porque de escrebir el dicho Condestable 
» algunas cédulas y cartas secretas al dicho Señor 
» Rey, ó embiar monsageros á su Señoría podrían 
» ser que por aquellas el dicho Señor Roy so move-
D ría á algunas cosas las quales podrían traer algún 
» escándalo, por obviar á ello declaramos y raanda-
» mos, y pronunciamos, quel dicho Condestable no 
H escriba, ni pueda escrebir, ni embiar ni ombie mon-
» sageros al dicho Señor Roy sobre alguna cosa quo 

(I) Hornos omilido lodo esto poder, por ser el mismo, á la le-

Wítovsn ea0ttentM en Ia m * concluyo on la 597, donde 

SEGUNDO. m 
» sea, salvo sobre sus hechos propios, ó do los suyos, 
» é que quando oviere do escrebir, ó de embiar men-
» sagero al dicho Señor Roy escriba, ó embie asimis-
« mo á Nos la dicha Reyna, ó Príncipe, notificándo-
n nos lo que así escribe, 6 embia á decir al dicho 
K Señor Rey, embiándonos el traslado de las tales 
» cartas quo así embiara al dicho Señor Rey, ó lo quo 
«por el tal mensagero embiare, porque en todo ello 
)) se haga lo que mas cumple al servicio del dicho 
» Señor Rey. 

» Item, suplicamos al dicho Señor Rey, c manda-
«mos al dicho Condestablo, que ellos ni otro por 
)) ellos durante el tiempo destos dichos seis años no 
« muevan ni hagan tratos n i confederaciones, n i l i -
» gas algunas con ninguna persona de qualquier ley, 
« ó estado ó condición, preheminencia, ó dignidad 
« que sea sobre cosa que toque á estos hechos de sus 
B Reynos é á las parcialidades dellos, por quanto en-
»tendemos que cumple á servicio del dicho Señor 
« Rey, é al bien é paz é sosiego de los dichos sus 
« Reynos. 

» Item, mandamos é pronunciamos, y declaramos 
» é pronunciamos, é ordenamos que todos los Caba-
»lloros y Escuderos, é otras personas que viven con 
« el dicho Condestable, excebto los continos que ha 
« acostumbrado tener en su casa é al presente están 
« aquí, que se vayan á sus tierras é casas, haciendo 
» primeramente el juramento y pleyto omenage que 
« hicieron los del Consejo del dicho Señor Rey. 

w Item , que el dicho Condestable, ó el Arzobispo 
« su hermano, tengan durante treinta dias contados 
)) del dia de la dicha notificación, cada cinqüenta 
» hombres de armas, si quieren., é no mas. 

« Item, mandamos y pronunciamos y ordenamos, 
« quel dicho Condestable haya de dar é dé por segu-
« ridad de lo que ha de guardar é cumplir por virtud 
» de la presente sentencia nueve fortalezas de las 
« suyas ; es á saber: los sus castillos de Santiestevan 
» é Ayllon, é Maderuelo, é Canga, é Rexas, y Maque-
» da, é Montalvan, é Castil de Vayuela, y Escalona: 
«las quales mandamos que dé y entregue desem-
» bargadas hasta los dichos treinta dias, contados 
« desde el dia quo le fuero notificada esta eentencia 
« según dicho es, en esta manera. Las dichas forta-
«lezas do Santiestevan, ó Ayllon, ó Madoruelo, y 
» Canga, y Rexas, á las quatro personas quo yo la 
» dicha Reyna escogeré, do las doce quo para ello 
«nombraren el dicho Almirante, ó Don Poro Per-
« nandez de Velasco, Conde de Haro, y el Conde 
» Don Pedro Destúñiga, ó íñigo López do Mendoza, 
» cada uno de las tros personas á las dichas forta-
« lozas do Montalvan, ó Maqueda, ó Castil de Vayuo-
« la, ó que las dé y entregue dentro del dicho término 
» á Nos los dichos Royua, y Príncipe, y á las perso-
«nas quo Nos para olio diputáremos; ó la dicha for-
«taleza de Escalona, doabastocida do los bastiuum-
«tos quo en olla están, quo la den y intr«gU«i) 
» dentro del dicho término al Ali'órez Juan do Silva, 
»ó á Payo de Rilun-a, 6 A qmilqnta* dtUoi, qual .1 
«dicho ConduHtablo mus quiniom, pura (pm la Idii^u 
«durauttí ol dicho tiempo do los dichón aoiu años, (J 
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» que hagan qualquier dellos á quien se entregare 
n juramento, ó pleyto omenage do la tener el dicho 
»tiempo de los dichos seis años, por seguridad de lo 
» quel dicho Condestable ha de hacer, tener é guar-
» dar y cumplir por vir tud desta sentencia. E que 
« si contra ello fuere, ó lo no guardare ó cumpliere, 
I que aquel que así la toviere, dé y entregue la dicha 
«fortaleza de Escalona á Nos la dicha Reyna, y Prín-
« cipe, y Almirante, y Conde de A l va, ó á la persona 
« que Nos, ó los tres de Nos para ello nombráremos, 
« é que aquel de los dos susodichos á quien por el 
)) dicho Condestable fuere entregada la dicha forta-
n leza, haya de hacer, y haga juramento y pleyto 
» omenage de no tomar acostamiento de vevienda, 
» ni mantenimiento, ni otra cosa alguna del dicho 
«Condestable, y del Arzobispo su hermano. E man-
» damos que el tal, antes que resciba la dicha forta-
» leza Descalona, se despida del dicho Condestable 
» si con él vive, 6 dél tiene acostamiento, porque me-
» jor pueda guardar é cumplir lo susodicho. 

» Otrosí, declaramos é mandamos, é ordenamos é 
«pronunciamos, que las personas que ovieren de 
» tener las otras dichas ocho fortalezas, demás de 
» la dicha fortaleza Descalona , hagan juramento ó 
» pleyto omenage de las tener y guardar para la se-
i) guridad que las mandamos dar, y de no las entre-
» gar al dicho Condestable, ni le acoger en ellas, ni 
» á otra persona alguna de qualquier estado, ó con-
» dicion, preheminencia, ó dignidad que sea, por 
» donde puedan tornar las dichas fortalezas al dicho 
» Condestable, é durante el dicho tiempo de los di-
» chos seis años ; é suplicamos al dicho Señor Rey 
» que durante el dicho tiempo de los dichos seis 
» años, no vaya á las dichas fortalezas, ni las de-
» mande á los sobredichos que las han de tener, ni á 
» alguno dellos, é que las tales personas que ovieren 
» de tener las dichas fortalezas hagan juramento é 
» pleyto omenage de no dafiificar n i hacer guerra á 
»las villas donde están situados los dichos castillos, 
» ni á los vecinos dellos. 

» Item, ordenarnos y mandamos y denunciamos, y 
» pronunciamos, que para mas seguridad de lo suso-
» dicho, dé y entregue el dicho Condestable, dentro 
» de los dichos treinta dias contados como dicho es 
»á Don Juan su hijo, en poder de Don Alonso Pi-
» mentel Conde de Benavente, para que lo tenga en 
j) rehenes durante el dicho tienpo de los dichos seis 
• años, é que el dicho Conde haga pleyto omenage, 
a que pasados los dichos seis años, dé y entregúela! 
» dicho Don Juan en poder del dicho Condestable. 

» Otrosí, por quanto por causa destos movimien-
l tos están ocupadas muchas cibdades é villas del 
I dicho Señor Rey, que por bien de paz é concordia 
• de los hechos, mandamos y declaramos, y senten-
» ciamos, que todas las personas y gentes de armas 
» que en ellas estaban, é las tenían ocupadas y em-
l bargadas, las desembarguen y dexen libres y des-
l embargadas, así en las fortalezas dellas, como en 
B las rentas y pechos y derechos á ellas pertenes-
B cientes al dicho Señor Rey, según é por la mane-
» ra é forma que estaban antea é al tiempo questos 
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«bollicios y escándalos del Reyno se comenzasen, é 
«que para esto se den por el dicho Señor Rey las 
B provisiones é cartas que serán necesarias, é que 
n esto se entienda de hacer ó haga desde el dia que 
a el dicho Condestable hubiere dado y entregado las 
8 dichas rehenes é fortalezas, é cumplido todo lo que 
B p o r la presente sentencia le es mandado hacer 
i dentro de los treinta dias como dicho es, hasta 
» otros treinta dias primeros siguientes. 

» Item , por quanto asimismo el dicho Señor Rey 
» mandó tomar é ocupar algunas cibdades é villas é 
» oficios y mercedes, así á m í la dicha Reyna, como 
» al Conde Don Pedro Destúñiga, é á otras personas, • 
né asimesmo las personas que contendían en estos 
« Reynos tomaron é ocuparon otras villas y lugares 
0 é castillos é fortalezas, é otros bienes raices, los 
» unos do los otros, é de los que con ellos vivían é 
» los seguían, é los otros de los otros, é de los suyos, 
» después que el dicho Rey partió de Valladolid esta 
» postrimera vez; por ende, é porque entendemos 
» que cumple así al servicio del dicho Señor Rey, ó 
)) al bien é paz é sosiego de los dichos sus Reynos , 
n mandamos é pronunciamos é declaramos que sean 
» restituidos cada uno dellos á aquellos que las te-
» nian, según é por la forma é manera que de antes 
» que fuesen tomadas é ocupadas las tenían, no em-
» bargantes qualesquier cartas é provisiones y m e r -
» cedes que por el dicho Señor Rey, ó por los suso-
» dichos sean hechas, ó por los mismos, ó por otras 
» qualesquier personas, aunque sean hechas ó vala-
» das con juramentos é vo tos , ó en otra qualquier 
)) manera, é que para ello el dicho Señor Rey é las 
B personas que han hecho las dichas mercedes y 
» gracias hayan á dar y den las cartas é provisiones 
» que fueren necesarias para derogación de lo suso-
» dicho, con todas las fortalezas que menester fue-
» ren, para execucion dello ; quel dicho Señor Rey 
» embie gente á su costa, ó vaya por su persona 
B hasta que haya execucion lo susodicho entera-
B mente, é asimismo sean obligados de hacer las 
B otras personas que ocuparon las tales villas y lu-
B gares y casas, é bienes raices. 

»I tem, por quanto en el poder que Nos la dicha 
B Reyna é Príncipe, y Almirante, é Conde de Alva 
»tenemos del dicho Señor Rey sobrestés negocios, 
n SB contiene que nos oviesemos á ver y entender 
B en las mercedes é oficios dados por el dicho Señor 
8 Rey nuevamente desdel año de treinta é ocho acá: 
B mandamos y declaramos ó ordenamos, que las ta-
8 les personas así proveídos de qualesquier merce-
8 des é oficios nuevamente dados á ellos, no por re-
8 uunciacion ni vacación por el dicho Señor Rey, 
B desde primero dia del mes de Setiembre del dicho 
» año de treinta é ocho acá, que no gocen n i usen 
» dellos, salvo aquellos que los dichos jueces, ó los 
1 tres dellos declaráremos que deben gozar de los 
I tales oficios y mercedes, exccbtas las mercedes y 
I renunciaciones que por el dicho Señor Rey en este 
B tiempo fueron hechas por servicios señalados ho-
B choa en la guerra do los Moros, é asimismo lo que 
«fué dado al Cundo Don Rodrigo de Vilhmdran-



«do, y á Diego Fernandez de Quiñones, en emien-
. J '.ini ríarflcho ano tenían á Cangas y Tineo. B da del derecho que tenian á U a n g a s y 

«Itera, que el dicho Señor Eey dé sus cartas re 

» 
vocatorias de qualesquier cartas que haya dado, 

„ ó que haya tomado para su Corona, qualesquier 
¡ cibdades é villas que había dado á mí l a dicha 
B Royna, é á qualesquier otras personas do sus Rey-
B nos por quanto por algunas de las tales cartas se 
« siguieron algunos do los dichos escándalos. 

» Otrosí por quanto estando aquí algunas personas 
« de las que son parciales ó aficionadas del Condes-
«table Don Alvaro de Luna con el dicho Señor Rey, 
B no puede así tan libremente hacer aquellas cosas 
» que á él pertenescen hacer , mandamos é pronun-
» ciamos que estos tales partan ó so vayan para sus 
yi casas é tierras, desdel día ó dias qjue fueren mos-
» tradas hasta el tercero dia, é si después fueren ha-
« Hados aquí en la Corte del dicho Señor Rey, que 
» no gocen ni puedan gozar del seguro que los otros 
» del Reyno deben gozar : é que estas personas ha-
» yan de nombrar y declarar el dicho Rey de Navar-
» ra , y el Infante Don Enrique, y el Conde Don Pe-
B dro Destúñiga, é Don Alonso Conde de Benavente, 
» é íñigo López de Mendoza, é Ruy Díaz de Mendo-
B z a , Mayordomo mayor del dicho Señor Rey, ó la 
» mayor parte dellos: é que las tales personas par-
» cíales del dicho Condestable que así se ovieren de 
B Í r , hagan primeramente el juramento é pleyto 
« omenage que cerca desto hicieren los del Consejo 
» del dicho Señor Rey. 

»Item, por quanto la gente ques llamada é junta-
» da por el dicho Señor Rey de Navarra, é Infante, 
» é Almirante é Condes é Caballeros de su opinión, 
» cumple á servicio del dicho Señor Rey é á pacifica-
» cion de los escándalos presentes que sea derra-
»mada ; mandamos é ordenamos, que luego sea 
» derramada toda, é quel dicho Señor Rey lo mande 
B pregonar, por manera que partan todos hasta oy 
B Lunes en todo el dia, salvo seiscientos hombres 
» de armas que quedemos en la Corto del dicho Se-
B ñor Rey, hasta tanto que el dicho Condestable 
B haya entregado las dichas rehenes en la forma é 
»manera susodicha: é que los dichos seiscientos 
» hombres de armas, tenga yo el dicho Príncipe, é 
B el Rey de Navarra, y el Infante Don Enrique, é yo 
« el dichc Almirante, Condes c Caballeros de su opi-
« nion en esta manera. 

»I tem, cerca do la ordenanza (1) de l a casa del 
»Príncipe, por quanto al tiempo que fueron orde-
» nados los oficios dolía, los mas de los Grandes del 
» Reyno no estaban cerca de mí ol dicho Príncipe ; 
» que yo el dicho Príncipe quedo libre para ordenar 
»e disponer dellas, según que entiendo que mas 
» cumple á mi servicio. 

»I tem, por quanto á Ruy Díaz de Mondoza, Ma-
» yordomo mayor del dicho Señor Rey, fué tomado 
11 ol Alcázar de Sogovia, pronunciamos ó mandamos 
»y declaramos quel Roy nuestro Señor lo h a g a 

(1) fíalnnza docia cu el original, y oslA enmciulado do letra do 
MUndei . 
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)) emienda á vista de Nos los dichos Reyna é Prín-
Dcipe, é do Nos los dichos Almirante é Conde do 
» Alva, 6 de los tres de Nos, lo qual hayamos do 
w declarar dentro en el término de la prorogacion. 
» E mandamos quo el dicho Ruy Díaz se haya por 
B contento é por entregado en la emienda que Nos 
» declararémos que debe ser hecha. 

» I t e m , por quanto después que el dicho Señor 
« Rey, y el dicho Rey de Navarra, é Infante, ó yo el 
» dicho Almirante, é Condes y Caballeros tovieron 
» á esta villa do Medina del Campo, se han hecho 
)) en ella y en su tierra, é asimesmo en las otras v i -
B Has del dicho Señor Rey de Navarra y en sus tier-
»ras , muchos daños por las gentes de armas y de 
B pié de la una é de la otra; suplicamos al dicho Se-
»ñor Rey, que luego nombre una persona de su 
B parte, para que con otra que nombrare el dicho 
» Rey de Navarra hagan pesquisa cerca de los di-
B chos daños: lo qual so escomience el Lunes pri-
8 mero que viene, é se continuo sin cesar hasta ser 
B acabado, é acabado, que el dicho Señor Rey man-
B de pagar á los que así recibieron los dichos daños, 
B dentro de un mes lo que por la dicha pesquisa pa-
«resciere haberle sido hecho de daño,é que las di-
» chas dos personas juren de continuar la dicha pes-
B quisa según dicho es, é de la acabar lo mas breve 
» que pudieren. 

«I tem, por quanto se dice que Gonzalo de Guz-
» man ha tomado ciertos bienes y mercaderías é 
» otras joyas é cosas algunas á algunos mercaderes 
» é á otras personas de los que estaban en la vil la 
B de Medina del Campo ; suplicamos al dicho Señor 
B Rey que mande dar un juez para que haga pes-
» quisa de las cosas que así tomó, é las haga resti-
B tuir ó pagar el valor dellas á las partes á quien f ue-
» ron tomadas. Lo qual el dicho juez haya poder de 
B determinar dentro de cinqüenta días, é que el dicho 
» Gonzalo de Guzman antes que parta desta villa 
B dexe sus poderes bastantes para la dicha causa, é 
)) dé cabeion suficiente para pagar todo aquello que 
B fuere contra él juzgado. É si el dicho Gonzalo do 
¿ Guzman no diere la dicha cabeion antes que par-
B ta desta dicha villa, ó no fuere juzgada dentro del 
B término de los dichos cinqüenta dias, que quedo 
» fuera del dicho seguro. 

«í tem, por quanto el dicho Señor Rey hubo dado 
» én carta á mí la dicha Reyna, para que me fuesen 
n entregadas las fortalezas de Molina, é hasta aquí 
» no se ha cumplido ; que al dicho Señor Rey ploga 
B de me mandar cumplir con efecto la dicha carta 
» quo sobre la dicha razón mandó dar, dando sobre-
» lio las provisiones que para ol tal caso convengan, 
Bon tal manera que la dicha carta se cumpla c o n 
» efecto. 

»Otrosí, en lo del Caballero do Molina, manda-
Bmos quo Diego Hurtado cumpla c o n efecto 1M 
» cartas quo acerca desto h e c h o ol dicho Soñor Rey 
» ha dado. 

BOIJOMÍ, por quanto por causa desto a y u u t a m i o u -

Bto do gento so o v i e r o n hocho algunoH rohon é 
» u i i i c r l c i i <• l i n i u n o i i á pvI(ion9l, é otroi malos y du-
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» ños entre las gentes de la una parte ó la otra, é las 
i tierras é villas é lugares é casas dellos ; por ende 
«declaramos é mandamos é ordenamos que sean 
» sueltos todos los prisioneros de la una parte y de la 
» otra, los que están aquí en la Corte del dicho Señor 
» Eey, hasta el Martes en todo el dia, é los que es-
»tán en otras partes del Reyno, hasta veinte dias, 
» excebto los del Andalucía, que sean sueltos hasta 
«treinta dias primeros siguientes, é quel dicho Se-
» ñor Rey mande poner tregua de seguro entre los 
»unos é los otros. De manera que los unos n i los 
» otros no hagan agravio ni sinrazón alguna; é sí 
» alguna acción ó demanda los unos contra los otros 
» pretendieron haber á causa de lo susodicho ó en 
» otra qualquier manera, que lo demanden y puedan 
» demandar ante quien é como deban por justicia. 

» Otrosí, ordenamos é mandamos que los que así 
» tovieren las dichas fortalezas del dicho Condesta-
»ble, hagan juramento é pleyto omenage que no 
» teniendo ni guardando ni cumpliendo el dicho 
» Condestable lo contenido en esta sentencia, é qual-
» quier cosa 6 parte dello, que darán y entregarán 
n las dichas fortalezas á Nos los dichos Reyna é 
» Príncipe é Almirante é Conde de Alva, ó á la per-
» sona que nosotros ó los tres do nosotros embiáre-
» mos dentro de veinte dias después que por nos-
» otros fuere mandado. 

«Otrosí, ordenamos y mandamos é declaramos 
B que en el Consejo del dicho Señor Rey se tenga 
»esta órden de aquí adelante: que de quatro en 
» quatro meses hayan de estar y estén residentes en 
» el Consejo del dicho Señor Rey ¡tres Caballeros de 
«los principales del Reyno, é dos Perlados, éotros 
«dos Caballeros de mediano estado, é quatro Doc-
»tores, los dos que residan é continúen en el dicho 
» Consejo por tiempo de un año entero, é los otros 
« dos de seis en seis meses, los quales tengan cargo 
« principal en los dichos tiempos en que así ovieren 
» de estar é continuar en dicho Consejo del dicho 
n Señor Rey de ver é despachar todos los hechos 
» que al Consejo del dicho Señor Rey deben venir, 
« é de librar é firmar las provisiones en la forma 
» y manera que por el dicho Señor Rey fué orde-
«nado en la vi l la de Valladolid el año que pasó 
» de mil é quatrocientos y quarenta años. E si algu-
» nos otros del Consejo del dicho Señor Rey esto-
« vieren é vinieren á l a su Corte, que puedan entrar 
n en el dicho su Consejo si quisieren ; pero que so-
»lamente los que según dicho es ovieren á estar é 
«residan en el Consejo del dicho Señor Rey, hayan 
» á librar las cartas é provisiones que por el dicho 
l Consejo fueren acordados. 

« Y en quanto toca á las personas que deben go-
» zar de las mercedes é oficios á ellos dados é he-
« chos desdel tiempo contenido en el poder á nos-
« otros dado hasta aquí, por quanto el hecho en que 
» mucho es de ver, é en que tan breve tiempo como 
aen el dicho poder se contiene, no se podría por 
» nosotros hacer en ello lo que á servicio del dicho 
B Señor Rey cumpla; suplicamos al dicho Señor Bey, 
B quiera prorogar en quanto á este artículo, tanto 

» tiempo quanto necesario sea para que bien lo po-
«damos ver y examinar, é hacer lo que á servicio 
» del dicho Señor Rey cumpla. 

» Otrosí, por quanto el ayuntamiento de la gente 
i) que se hizo, así por mandado del dicho Señor Rey, 
n como por Nos la dicha Reyna é Príncipe, é por el 
« dicho Rey de Navarra, é Infante, é Almirante, é 
» Condes, é Caballeros, así la que estuvo con el di-
« cho Señor Rey, como con los otros é con los suso-
» dichos, como en otras cibdades , é villas, é partes 
« del Reyno, fué sintiendo que todo era y es por 
«servicio del dicho Señor Rey, é que cada uno de 
« Nos é de los susodichos entendía que servia é sir-
« vio en la opinión que tenia ; ordenamos é manda-
)) mos é sentenciamos, que pues la intención fué 
»toda una servir al dicho Señor Rey , que Su Seño-
« ría debe mandar pagar sueldo á toda la gente de 
« armas, é á hombres de caballo á la gineta, é caba-
«11eros de caballo é de pie , é lanceros que sobresté 
» hecho se ayuntaron, é les sea pagado según la or-
» denanza del dicho Señor Rey, é que sea librado á 
« á las personas que lo ovieren de haber, lo que cu-
«piere en debdas debidas al dicho Señor Rey, en 
«personas abonadas, é lo fincable en lugares ciertos 
« é bien parados donde los hayan é cobren los que 
«lo ovieren de haber. 

« I t em, en quanto toca á los debates é contiendas 
« que son sobre el Maestrazgo de Alcántara, por 
» quanto al presente las partes que sobrello entien-
« den no están aquí presentes, y en tan breve tiem-
» po no se podría ver ni determinar ; ordenamos é 
« mandamos é pronunciamos, que lo veamos yo y el 
« dicho Almirante, é yo el Conde de Alva, é que lo 
« que nosotros ambos á dos juntamente, é el uno 
» sin el otro en ello determináremos é sentenciáre-
« mos, que el dicho Rey nuestro Señor lo mande 
» executar, é las partes estén por lo que así juzgá-
« remos é sentenciáremos : para lo qual Su Señoría 
» nos dé poder bastante, tal y tan complido como á 
«Nos la dicha Reyna y Príncipe, y Almirante y 
«Conde de Alva nos fué dado para todas las cosas 
«en el dicho poder contenidas, para lo qual nos 
» sea dado dentro de quarenta dias, con poderío de 
« prorogar. 

«I tem en quanto toca á lo que pide la Reyna 
«de Portugal, por quanto al presente las escri-
«tuías que para ello son necesarias y se han de 
« ver, no están aquí ¡ ordenamos y mandamos que 
«lo vea el Obispo de Coria, y el Doctor Pero Gon-
«zalez (1) de Ávila, del Consejo del dicho Señor 
» Rey, dentro de seis dias primeros siguientes, ó si 
i dentro deste tiempo no lo pudiere ver, que lo pue-
I da prorogar por veinte dias, y por ellos visto, ha-
» gan relación al dicho Señor Rey do lo que les pa-
«resciere de lo que Su Señoría en este caso debe 
» Hacer : y aquello suplicamos á Su Alteza que haga 
»7 cumpla, y Su Merced le» dé para ello su man-
• üamiento en forma debida. 
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«En quanto'toca á lo que Ruy Diaz lia do haber 

9 en emienda de la tenencia del Alcázar de Sego-
ftvia, suplicamos al dicho Señor Rey que l e haga 
» merced de cinqüenta mi l maravedís de juro de he-
» redad, mandándogelos poner y asentar en los sus 
«libros, y situar en qualeequier rentas de quales-
» qnier cibdades y villas y lugares que los é l qui-
» siere. 

»Item, mandamos y ordenamos y declaramos que 
n e l dicho Rey de Navarra é Infante Don Enrique y 
» Almirante, y Condes y Caballeros del Consejo del 
«dicho Señor Rey, y las cibdades y villas de sus 
» Reynos, tengan y guarden y cumplan todo lo su-
«sodicho en esta sentencia contenido, so pena de 
» c ien mi l doblas de oro castellanas á cada uno que 
)) contra ello fuere ó viniere, que lo no guarde ó 
»cumpliere, las quales sean para la parte obe-
» diente. 

« Otrosí, ordenamos é mandamos quel dicho Con-
» destable guarde é cumpla en todo ó por todo en lo 
» que á é l atañe lo contenido en esta sentencia, so 
» pena de perder é haber perdido los castillos é for-
»talezas según dicho es, é de dar por rehenes é se-
B guridad de lo susodicho, las quales asimismo sean 
B para la parte obediente: é Nos ó los tres de Nos 
B entregaremos y hayamos de entregar con efecto 
Blas dichas fortalezas á la dicha parte obediente 
« dentro de dos meses después que á Nos fueren en-
B tregadas. E reservamos é tenemos en Nos que po-
B damos pronunciar, declarar y ordenar en otras co-
» sas que son necesarias é cumplideras en esta sen-
B t e n c i a , é asimismo que podamos declarar é inter-
»pretar lo contenido en la dicha sentencia, é cada 
» cosa é parte dello en aquello e n que sea menester 
» declaración ó interpretación. 

«Fué dada é pronunciada esta sentencia por l a 
«dicha Señora Reyna, ó Señor Príncipe ó Almirante, 
« y Conde de Alva, Lunes á tres dias del mes de Ju-
»lio, año del Nascimiento de Nuestro Señor Jesu-
« Christo de mi l y quatrocientos é quarenta é un 
«años, á que fueron presentes Diego Rodríguez 
» de Falencia, Escribano de Cámara del dicho Señor 
» Rey, é Diego de Mansilla, Escudero del Chanciller 
» de la dicha Señora Reyna, é Gil de Peñañel, Apo-
« sentador del dicho Señor Príncipe. —Yo LA REINA. 
«Yo el Príncipe. El Almirante. 

» Yo el dicho Conde de Alva firmó esta sentencia 
» con las limitaciones que d i , con que consentí en 
» oy dia un articulo desta dicha sentencia, quando 
«fueron apuntados ante la merced de nuestra Seño-
» r a la Reyna, é de nuestro Señor el Príncipe con el 
» Almirante, según pasó por Diego Romero, Socre-
Dtario del Rey nuestro Señor.—El Conde. 

.» Otrosí, por quanto el dicho Señor Rey hubo fe-
» cha merced de ciertas cibdades ó villas y lugares 
» y fortalezas á mí el dicho Príncipe, de las quales 
«mercodea algunas no han habido efecto; por ende 
"pronunciamos ó ordenamos y declaramos que sean 
» dadas á mí el dicho privilegio y tales provisiones, 

e con tales firmezas quales fueren neoosarias y 
«cumplideras, para quo las dichas cibdades y villas 
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»y cada una dellas me sean entregadas realmente 
» ó con efecto: para lo qual suplicamos al dicho So-
»ñor Roy que á Su Merced ploga de mandar las ta-
« les cartas é provisiones. 

« Otrosí, por quanto en la sentencia y declaración 
« é ordenación que nosotros dimos, entro las otras 
«cosas se contiene un capítulo que habla do los lu -
«gares donde el Condestable debe estar durante el 
«tiempo de los seis años , é después habernos sido 
«informados que el dicho lugar del Colmenar no es 
« así bien dispuesto para donde pueda estar el dicho 
» Condestable ; mandamos y declaramos y ordena-
» mos, que en el caso quel dicho Condestable enten-
« diere que el dicho lugar de San Martin no estu-
« viere sano, quel dicho Condestable pueda ir y es-
»tar en el lugar del Adrada, según ó por la forma 
» que por virtud de la dicha nuestra sentencia pu-
« diere estar en el dicho lugar del Colmenar. Fué 
« dada esta sentencia en quanto á lo que estos dos 
» capítulos de suso escritos se contiene , por los di-
n chos Señores Reyna ó Príncipe, é Almirante en 
«Medina del Campo á siete dias del mes de Julio, 
«año del Nascimiento de Nuestro Señor Jesu-Chris-
«to do mil é quatrocientos é quarenta é un años. 

« Otrosí, por quanto en el dicho capítulo que ha-
» bla de los lugares donde el dicho Condestable de-
« be estar durante el tiempo de los dichos seis años, 
» se hace mención que haya de estar en el lugar de 
» Riaza quando le pluguiere, é si.ahí murieren de 
n pestilencia, que se pueda ir á Castilnuevo; é por-
« que entendemos que cumple así á bien de los he-
» chos: mandamos y declaramos y ordenamos que 
» el dicho Condestable pueda estar y esté cada que 
«quisiere durante el dicho tiempo de los dichos 
« seis años en el dicho lugar de Riaza, y en el dicho 
« lugar de Castilnuevo, á do él mas le pluguiere, 
«Para lo qual sentenciar é juzgar el dicho Señor 
« Rey que presente estaba, dixo que daba ó dió su 
« poder cumplido á los dichos Señores Reyna é Prín-
« cipe, y al dicho Almirante, por quanto el tiempo 
n de la prorogacion del poder que tenían para juzgar 
« en estos hechos era pasado. Fué dada esta decla-
« ración y sentencia por los dichos Reyna ó Prínci-
« pe, ó por el dicho Almirante, por virtud del dicho 
« poder del dicho Señor Rey á ellos dado, en la d¡-
« cha vi l la de Medina del Campo á nueve dias del 
«dicho mes de (1) Junio d«l dicho año de mil y 
« quatrocientos y quarenta y un años.—Yo LA Rjiv-
« HA. Yo el Príncipe. El Almirante. 

«Yo el Rey de mi cierta scioncia ó poderío real, 
« confirmo ó apruebo esta sentencia en este cuader-
« no escrita, ó todo lo en ella contenido, c cada cosa 
«ó parte dello, según ó por la forma é manera quo 
« en ella se contiene : ó mando que sea guardada y 
«cumplida y executada en todo ó por todo según 
«que en ella se contiene, porque así cumplo á mí 
» servicio, é al bien ó paz ó sosiego de mis Reynos : 
«ó suplo qualesquier defectos ó oinisionos do so-
» loumúlml y de Htistaucia quo en olla sean, ó por-

(1) IMUÍ deotr J u l i o , como tamblmi mi la que sigue. 
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«tenezcan. Hecho en la villa de Medina del Campo 
» á nueve dias del mes de Junio año del Nascimien-
«te de Nuestro Señor Jesu-Christo de mi l quatro-
l cientos quarenta y un años.—Yo EL REY. 

»E yo Diego Romero, Secretario del dicho Señor 
» Rey, é su Notario público en la su Corte y en to-
• dos los sus Reynos y Señoríos, que presente fui á 
n todo lo que dicho es en uno con Bartolomé de Re • 
«nes, Secretario del dicho Señor Rey, hice escrebir 
l esta sentencia é la aprobación que della el dicho 
«Señor Rey hizo, la qual va escrita en nueve hojas 
» de papel con esta en que va mi signo, y en fin de 
«cada plana va firmado de mi nombre y del dicho 
« Bartolomé de Renes: por ende puse aquí mi signo. 
« En testimonio de verdad. Diego Romero. 

»E yo Bartolomé de Renes, Secretario del dicho 
« Señor Rey, é su Notario público, fui presente á to-
n do lo que dicho es en uno con el dicho Diego Ro-
«mero, é la hice escrebir en las hojas que van de 
« suso especificadas, y en fin de cada plana va firma-

. « da del nombre de Diego Romero: en testimonio 
« de lo qual puse aquí este mi signo. Bartolomé de 
« Renes. 

» E l qual dicho quaderno de sentencia así presen-
« tado por el dicho Fernán López de la Marta antcl 
n dicho Alcalde en presencia do nos los dichos Se-
n cretarios en la manera que dicho es, luego el di-
» cho Fernán López de la Marta dixo al dicho Al-
»calde, que por quanto él se' entendía aprovechar 
nde la sentencia original, para la llevar ó embiar á 
» algunas partes de los Reynos y Señoríos del dicho 
» Señor Rey, é que se recelaba que se le podría per-
nder por fuego , ó por agua, ó por robo , ó por otra 
« ocasión alguna; por ende que le pedia é pidió que 
» diese licencia é autoridad á nos los dichos Secre-
rt taños, para que de la dicha sentencia original sa-
n cásemos é hiciésemos sacar un traslado ó dos ó 
a mas, quales y quantos el dicho Fernán López de 
n la Marta menester oviese. E luego el dicho Alcal-
I de tomó el dicho quaderno de sentencia original 
» en sus manos, é católa, é miróla, é dixo que por 
» quanto él la veía firmada de los dichos Señores, é 
«no rota, ni rasa, ni cancelada, ni en alguna parte 
l dallas sospechosa, que daba é dió licencia é auto-
« ridad á nos los dichos Secretarios, para que saca-
I semos ó hiciésemos sacar del dicho quaderno de 
» sentencia original, un traslado, ó dos, ó mas, qua-
»les é quantos el dicho Fernán López quisiere é 
» menester o viere : el qual dicho traslado ó trasla-
» dos que nos los dichos Secretarios sacásemos ó hi-
»ciésemos sacar del dicho quaderno de sentencia 
» original, dixo que interponía é interpuso, é daba é 
» dió su decreto é autoridad, para que valiese é hi-
» ciese fe en juicio é fuera dél, en todo tiempo é lu-
» gar do paresciere , así como el original mismo. Y 
»luego el dicho Fernán López pidió á nos los di-
o ches Secretarios se lo diésemos asi por testimonio 
B en forma debida, signado con nuestro» signos, en 
amanera que hiciese fe.; é do quier que este trasla-
• do parescíese, valiese como la dicha sentencia 
• original dada é firmada é otorgada é pronunciada 

«por el dicho Rey nuestro Señor y Reyna nuestra 
« Señora, é nuestro Señor el Príncipe , y Almirante 
«Don Fadrique, ó Don Fernán Alvarez, Conde de 
«Alva..Testigos que fueron presentes, Pero lañez 
« de Arostega, Escribano de Cámara del dicho Señor 
» Rey, é Fernando de Soria, vasallo del dicho Señor 
» Rey, Escudero del dicho Bartolomé de Renes. E yo 
» el dicho Diego Romero que presento fui en uno 
« con el dicho Bartolomé de Renes y de los dichos 
«testigos al auto hecho al dicho Alcalde como di-
» cho es, á pedimento del dicho Fernán López de la 
n Marta, é v i la dicha sentencia original suso encor-
» porada presentar al dicho Alcalde, á pedimento del 
«dicho Fernán López, puse aquí mi signo en testi-
» monio de verdad : lo qual va escrito en veinte pla-
» ñas de papel, con esta en que va mi signo, en fin 
« de cada una firmada de mi nombre, Diego Romero. 

» E yo el dicho Bartolomé de Renes fui presento 
«en uno con el dicho Diego Romero é con los di-
« chos testigos, al auto hecho antel dicho Alcalde, 
név í la dicha sentencia original en su propia for-
« ma, según que va de suso encorporada: de lo qual 
»todo, á pedimento del dicho Fernán López de la 
» Marta, é por provisión del dicho Alcalde, hice es-
«crebir este traslado en las hojas de suso especifica-
» das, é va en fin de cada plana finnado de mi nom-
«bre, por testimonio de lo qual puse aquí este mi 
« signo. En testimonio de verdad. Bartolomé de 
« Renes. 

« En el Monesterío de Sant Francisco, que es cer-
« ca de la villa de Castroxeriz, nueve dias de Agosto, 
n año del Nascimieñto de Nuestro Señor Jesu-Chris-
«to de mil y quatrocientos é quarenta ó un .años. 
» Este día ante la presencia de los muy altos é muy 
« esclarecidos Príncipes nuestros Señores, la Reyna 
« Doña María de Castilla é de León, muger del muy 
«alto é muy esclarecido Príncipe é muy poderoso 
»Rey y Señor, nuestro Señor el Rey Don Juan de 
«Castilla é de León, é Don Enrique Príncipe de 
» Asturias, hijo primogénito heredero de los dichos 
«nuestros Señores Rey y Reyna: estando presente 
« otrosí el muy alto Príncipe el Señor Don Juan, Rey 
» de Navarra, primo del dicho Señor Rey, é otrosí Don 
» Fadrique, Almirante mayor de Castilla, é Don Pe-
« dro Destúñiga, Conde de Truxillo, Justicia mayor 
» del dicho Señor Rey, é Don Pedro, Obispo de Pa-
« lencia, é Fernán López de Saldaña, Contador mayor 
«del dicho Señor Rey, y el Doctor Fernán Díaz de 
«loledo, Oxdor Referendario del dicho Rey nuestro 
» Señor : estando los dichos Señores Rey é Príncipe 
l e Rey de Navarra, é los otros sobredichos del Con-
I sejo del dicho Señor Rey en unos corredores de la 
i posada donde el dicho Rey nuestro-Señor é la dicha 
l nuestra Señora posa en el dicho Monesterío, pare-
» cío y presente el Licenciado Alonso Ruiz de Ville-
• na en nombre de Don Alvaro de Luna, Condestablo 
»de Castilla é Conde de Santistevan, por virtud do 
! " i CaJta de P0der' firraada de BU nombre ó sig

nada de Escribano público, la qual dió é presentó 
a mi el dicho Escribano, su teuor tle j , 1 , efl 
este que se s.gue. Sepan quautos esta carta vieren, 
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| como yo Don Alvaro de Luna, Condestable de Cas-
n tilla é Conde de Santistevan: por quanto por la 
i muy alta é muy esclarecida la Reyna de Castilla 
g nuestra Señora,^ por el muy esclarecido Príncipe 
B Don Enrique, é por el Almirante Don Fadrique, y 
» el Conde Fernandalvarez de Toledo, Jueces dados 
n é diputados por el Rey nuestro Señor, fué dada é 
» pronunciada cierta sentencia sobre los escándalos 
tí é bollicies y movimientos, é otros hechos de sus 
n regimientos, por lo qual, entre otras cosas, manda-
»ron que yo diese y entregase por seguridad, que 
B serán por mí mejor guardadas las dichas cosas que 
npor la dicha sentencia me son mandadas cumplir, 
«losmis castillos Descalona, é Maqueda (1), é Mon-
»talvan, é Castil de Vayuéla, é Santistevan, é Ay-
» Uon, é Maderuelo, é Laga, é Roxas, á ciertas per-
)) sonas por la dicha sentencia declaradas, según en 
» ella largamente es contenido : por ende, otorgo é 
» conozco que do y otorgo todo mi poder cumplido, 
» según que mejor y mas cumplidamente lo puedo é 
« debo dar y otorgar de derecho á vos el Licenciado 
» Alonso Ruiz de Villena, para que por mí y en mi 
» nombre podades requerir y requirades, afrontar y 
» afrontados á los dichos Señores Jueces, ó á qual-
B quier ó qualesquier dellos, y á otras qualesquier 
B personas de qualquier estado ó condición, prehe-
B minencia ó dignidad que sean, que se declaren y 
B nombren las personas que no son declaradas por la 
» dicha sentencia, á quien mandan que sean entre-
B gados los dichos castillos ; y declarados y mostra-
B dos, vayan ó inbien á rescebir é tomar los dichos 
» castillos y cada uno dellos, según el tenor é forma 
« de la dicha sentencia. Y para que sobresté poda-
B des hacer qualesquier instancias ó afrontamientos, 
» y requerimientos y declaraciones, é protestaciones 
» que de derecho me sean permisas, é usar de qua-
»lesquier remedios que en este caso el derecho me 
» da é otorga ; y tomar y demandar é sacar contra 
»los dichos señores jueces y otras personas, y con-
»tra qualquier ó qualesquier dellos testimonio ó 
«testimonios signados ante testigos y escribanos 
» públicos, á aquellos que necesarios y cumplideros 
» fueren para mi relevación é guarda y conserva-
fteion de mi derecho, y para que en esto y en todas 
j) las otras cosas y capítulos de la dicha sentencia 
»po'dades en mi nombre requerir, é hacer y desha-
«cer, y declarar ó protestar y demandar que sea 
«cumplido, dispensado é moderado en la dicha 
«sentencia, todo aquello y cada cosa dello que yo 
» mesmo seyendo presento podría hacer y desfacor, 
» y requerir y protestar y declarar y demandar; lo 
» qual todo desde agora he y habré por firme, rato 

grato, estaíde y valedero, so obligación do to-
» dos mis bienes que para ello expresamente obligo. 
» En testimonio do lo qual otorgué esta carta de po-
»der antel Escribano y testigos do yuso escritos, ó 
^ Armada de mi nombre. É por mayor firmeza, roguó 
" al dicho Escribano que la signase do su signo. 
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B Que fué fecha y otorgada e h el lugar de la Calta 
«á tres días de Agosto, año del Nascimiento de 
B Nuestro Señor Jesu-Cristo de mi l y quatrocientos 
B y quarenta é un años. Yo el Condestable. Testigos 
i) que fueron presentes á esto que dicho es, ó vieron 
» aquí firmar su nombre al dicho Señor Condesta-
«ble : Gómez Carrillo de Acuña, Camarero de nues-
Btro Señor el Rey y del su Consejo, é Juan de Luna 
«Señor de las villas de Cornago é Joneras, é Pero 
B de Astorga. Yo Alonso González, Escribano de Cá-
« mará de nuestro Señor el Rey é su Notario públi-
B co en la su Corte y en todos los sus Reynos y Se-
B ñoríos, fui presente á esto que dicho es en uno con 
»los dichos testigos ; y por mandado y otorgamien-
B to del dicho Señor Condestable la hice escrebir, é 
« hice aquí este mi signo. En testimonio de verdad. 
» Alonso González. 

»E luego el dicho Licenciado, por virtud del dicho 
spoder á él, dado por el dicho Condestable, dixo: que 
»por quanto los dichos nuestros Señores Reyna é 
B Príncipe, y el dicho Almirante, é asimismo Don 
»Fernand Alvarez de Toledo Conde de Alva y del 
» Consejo del dicho Señor Rey de Castilla, por vir-
B tud del poder que Su Señoría les dio, dieron é pro-
« nunciaron cierta sentencia, su tenor de la qual es 
B este que se sigue. É nos los dichos Alonso Gonza-
«lez é Juan Rodriguez, Escribanos susodichos, hace-
» mos fe que sea de sifeo encorporada. Por ende, el 
B dicho Licenciado Alonso Ruiz en nombre del dicho 
«Condestable, é por virtud del dicho poder suso en-
B corporado, dixo : que declaraba y declaró, que la 
«intención del dicho Condestable, por servicio del 
n dicho Señor Rey, é bien y paz de sus Reynos (2), 
» y es de acebtar é obedescer la dicha sentencia, é 
B todo lo en ella contenido, é cada cosa y parte de-
B lio, según el tenor y forma della, él había de ha-
» cer é cumplir é guardar, é de consentir en todo ello 
B y en cada cosa y parte dello, é su intención era do 
B lo así hacer é cumplir é guardar, é quél en nombro 
» del dicho Condestable, por virtud del dicho poder, 
B obedecía é obedesció la dicha sentencia é todo lo en 
8 ella contenido, y cada cosa y parte dello, é la aceb-
»taba é acebtó, é consentía é consintió en ella, é quo 
B así lo decia y declaraba, é dixo y declaró ante los 
B dichos Señores Reyna ó Príncipe, ó otrosí antel 
» dicho Almirante que presento estaban, é habían 
» dado é pronunciado la dicha senteucia ; é que no 
« entendía ir ni pasar contra ella, ni contra cosa al* 
«guna ni parte della, antes el dicho Condestablo 
» por su persona propia entendía retificar esta dicha 
« acebtacion ó consentimiento, ó las hacer é haría 
B de nuevo cada que sobre ello fuese requerido , ó 
» que así lo decia ó ofrecía en su nombre. É dosto 
B en como pasó, el dicho Licenciado dixo que pedia 
« á mi el dicho Escribano que lo diese así por tosti-
» monio signado con mi signo, 6 rogaba y pedia á 
«los presentes que fuesen dello testigos; ó yo di 
» onde esto, que fué hecho ó pasó en el lugar ó día 
» y mes y año susodicho. Testigos los Bobrodichos 

(|) l'iircco htllu la p d a t í r i mi. 
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i Señores del Consejo del dicho Señor Rey, é Barto 
«lomé de Renes, Secretario del dieho Señor Rey.-Es 
rt escrito sobreraido, ó diz pronunciada, cierta, é ó 
j) diz á efecto es emendado, é ó diz acebtacion, é ó diz 
)i todo. É yo el dicho Fernand lañez de Xerez, Es-
a cribano de Cámara del dicho Señor Rey é su No-
1 tario público en la su Corte y en todos los sus 
« Reynos, fui presente á lo que dicho es en uno con 
B los dichos testigos, y de pedimiento del dicho L i -
« cenciado, en nombre del dicho Condestable, hice 
« escrebir esta escritura en estas diez hojas de papel, 
«y en fin de cada plana va mi señal. E por ende 
« en testimonio de verdad, hice aquí este mi signo. 
« Fernand lañez. Lo qual todo susodicho, presenta-
sdo é leido, el dicho Condestable dixo quél por 
I servicio del dicho Señor Rey, é por cumplir man-
» dado de los dichos Reyna é Príncipe, é por bien é 
« paz y sosiego de los sus Reynos, é de su libre y 
« agradable voluntad, retifica é retificó la acebtacion 
«é consentimiento quel dicho Licenciado Alonso 
» Ruiz de Villana por virtud del dicho su poder ha-
« bia hecho de la dicha sentencia suso encorporada 
» dada, é pronunciada por los dichos Reyna é Prín-
» cipe, y otrosí por los dichos Almirante é Conde 
« de Alva, é todo lo en ella contenido é cada cosa. 
» dello, según é por la forma é manera que en ello 
« se contiene, é asimismo en el dicho consentimien-
»to é acebtacion se contieúe: é que él agora de 
« nuevo personalmente acebtaba é obedescia, é aceb-
»tó y obedesció la dicha sentencia é todo lo en ella 
» contenido, é cada cosa ó parte dello ; é consentía 
» é consentió expresamente en ella, é que su inten-
» cíon era destar por ella, é la guardar é hacer cum-
» plir todo lo que por virtud della y le atañía de 

» guardar y cumplir é hacer cumplir : y que no en-
«tendía de ir ni pasar contra ella, ni contra cosa 
» alguna ni parte della. Y desto en como pasó, el 
«dicho Bachiller pidió á nos los dichos Escribanos 
« que se lo diésemos así por testimonio, lo qual asi-
» mismo nos pidió el dicho Condestable troque de 
i todo lo susodicho. Fueron presentes, llamados, y 
«rogados para ello, Lope de Acuña, é Alvaro de 
8 Luna, é Diego de Avellaneda , vasallos del dicho 
8 Señor Rey, y el Doctor Juan Rodríguez de Arenas, 
n Oidor y del Consejo del dicho Señor Rey. É yo 
f) el dicho Alonso González de Tordesillas, Escriba-
B no de Cámara del dicho Señor Rey é su Notario 
» público en la su Corte y en todo los sus Reynos, 
n fui presente á esto que dicho es en uno con el di-
n cho Juan Rodríguez Escribano, y con los dichos 
9 testigos: y á pedimiento y de mandado del dicho 
n Señor Condestable, é asimismo á pedimiento del 
)) dicho Pero Sánchez Bachiller, este testimonio hice 
« escrebir, el qual va escrito en once hojas de papel 
)) con esta en que va mi signo, y en fin de cada pla-
» na señalado de mí señal, é por ende hice aquí este 
« mi signo. En testimonio de verdad. Alonso Gon-
«zalez. E yo Juan Rodríguez de Sierra, Escribano 
w de Cámara de nuestro Señor el Rey é su Notario 
» público en la su Corte y en todos los sus Reynos 
«y Señoríos, en uno^con el dicho Alonso González, 
«Escribano susodicho, é con los dichos testigos, 
n presente fui á todo lo susodicho: y de pedímien-
«to del dicho Señor Condestable y del dicho Bachi-
n 11er Pero Sánchez, este testimonio escrebí en las 
«hojas de suso especificadas, y en fin de cada una 
« señalada de mi señal, é hice aquí este mi signo. 
« En testimonio de verdad. Juan Rodríguez. 

AÑO TRIGÉSIMO SEXTO. 

1442. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De lo qne se ordenó después de dada la sentencia por aquellos 
Señores, é las cosas como después se hicieron. 

E dada esta sentencia, luego la Reyna y el Prín
cipe , y el Rey de Navarra, y el Infante é todos los 
otros Caballeros de su opinión, recelando que po
dría entre ellos nascer alguna discordia, é por con
servarse en aquella unión en que estaban, juraron 
todos de no procurar privanza ni allegamiento al 
Rey mas unos qne otros. Y esto hecho, acordaron 
que todos se partiesen para Valladolid, y dende 
para Burgos, donde se hicieron grandes justas é 

fiestas. E llegados allí , el Rey comenzó á fiar mas 
del Almirante que de ninguno de los otros : desto 
r n n ^ í 6 ^ Varra hub0 grande8 zelos. E como el Conde de Castro fueee muy cuerdo fcaball é c0. 

noscxeae el enojo que el Rey de Navarra tenia del 
allegarmento del Almirante al Rey, díxole : o: Se-
a lWn eSplaCe á V08 1** «I Rey 
cabaguL Ü tlm[T&nie ^ e á otro 
n t n í VPOrqUe' SeROr' 81 bien Io q^reis mirar, 
ninguno hay en Castilla de quien mas vos debáis 
üar que del, asi por el debdo que con Vuestra Se-
tro I ! ' • ^ ' ,COm0 POr el arnor I ™ 8 ^ P r e á vues
tro semcio ha mostrado. E para que esías cosas se 



DON JUAN 
atajen é vos seáis cierto del Almirante é de todos 
BUS parientes, que son los mayores del Reyno de 
Castilla, é todos lo han de seguir é siguen , á mí 
parece, Señor, que vos debéis casar con Doña Juana 
su hija, y el Señor Infante con Doña Beatriz, her
mana del Conde de Benavente , é con esto vos, Se
ñor, seréis seguro del Almirante é de sus parientes, 
y eílos de vos ; que, Señor, de las confederaciones 
ni amistades del Condestable no vos debéis confiar, 
pues sabéis quantas veces las ha quebrantado. Y 
por cierto1. Señor, muy grande error es ningún 
hombro se confiar de quien una vez quebranta la 
fe, quanto mas de quien tantas veces vos la ha 
quebrantado como el Condestable. A l Rey de Na
varra paresció bien todo lo que el Conde de Castro 
le habia dicho, é rogóle que él tomase el cargo de 
contratar estos casamientos : lo qual él puso en obra 
según adelante se dirá. 

CAPÍTULO I I . 

Del enojo quel Condestable ovo, de que supo la sentencia que con
tra él era dada , é de los tratos que de nuevo comenzaron. 

Sabida por el Condestable la sentencia que la 
Eeyna y el Príncipe y 'el Almirante é Conde de 
Alva habían dado contra él , ovo dello muy grande 
enojo, é comenzó secretamente á tratar por una par
te con el Rey de Navarra y el Infante , y por otra 
con ol Almirante é con Juan Pacheco, que ya era 
gran privado del Príncipe, é desposado con sobrina 
del Almirante , hija de su hermana é de Pedro Por-
tocarrero, Señor de Moguer. B como este trato no 
pudo ser tan secreto que no se sintiese, como quie
ra que el Almirante se habia apartado del Rey é 
partido para su tierra, como ya tuviese concertado 
el casamiento de su hija Doña Juaná con el Rey de 
Navarra, y el del Infante con la hermana del Con
de de Benavente, acordaron el Rey de Navarra y 
el Infante é todos los Caballeros de su parcialidad 
en el total destruimiento del Condestable, é para 
esto mejor hacer, determinaron entre ellos que se 
tuviese manera que el Rey desde Burgos donde es
taba se viniese á Madrigal, é que asimesmo el Prín
cipe vernia allí é se daria tal forma como esto se 
pudiese bien acabar estando todos juntos. 

CAPÍTULO. I I I . 

Decomo los Procuradores del Reyno sirvieron al Rey con ochen
ta cuentos en pedido y monedas, y de ciertas provisiones de 
Perladas de que el Sánelo Padre proveyó en estos Reynos. 

E por todos so acordó do venir á Toro donde el 
Rey mandó llamar los Procuradores délas cibdades 
e villas, é allí estuvo la Navidad, y el Rey de Na
varra la tuvo en Medina del Campo , ó de allí se 
volvió á Toro. E venidos los Procuradores, vistas 
por el Roy las grandes necesidades en que estaba, 
acordó de se servir do sus Reynos, ó después do 
njuchas altercaciones pasadas, loa Procuradores le 
otorgaron ochenta cuentos de maravedís en pedidos 
e monedas, la moytad que se pagase en esto, ó la 
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otra mitad en el año siguiente. E los Procuradores 
despachados , el Rey escribió á todas las cibdades 
ó villas haciéndoles saber como todos los hechos 
del Reyno estaban en paz é concordia, é así les 
mandaba que ellos viviesen bien, ó mirasen BU ser
vicio , é no oviese entre ellos qüestiones n i debates, 
ni parcialidades algunas. 

En este tiempo embió el Rey Don Juan de Casti
lla por sus embaxadores al Rey de Portogal, é al 
Infante Don Pedro su tío , el qual tenia la gover-
nacion del Reyno, á Gómez de Benavides, Señor 
de Fromesta, é dos Doctores de su Consejo, rogán
doles afectuosamente que la Reyna de Portogal, 
madre del Rey, fuese restituida en todo lo que el 
Rey Eduarto su marido le habia dexado ; á los qua-
les fué respondido por el Infante Don Pedro é por 
los otros del Consejo del Rey, que el Rey de Casti
lla oviese en este caso paciencia porque habia mu
chas razones porque la Reyna no debía ser restitui
da en lo que el Rey su marido le habia dexado. En 
este día vinieron embaxadores del Rey Don Alon
so de Aragón al Rey de Castilla, los quales fueron 
Don Juan de Ixar é dos Doctores. La conclusión de 
su embaxada era de quanto enojo el Rey de Aragón 
habia habido en saber los escándalos é bollicios en 
estos Reynos pasados, certificándole que si él no 
toyiera tan grandes ocupacionnes como tenia en 
Napol, que él por su persona viniera á entender en 
aquellos debates, é que agora era mucho alegre eu 
saber ser todo pacificado como cumplía al servicio 
de Dios del Rey de Castilla, rogándole afectuosa
mente le pluguiese todavía tener cerca de sí al 
Rey de Navarra y al Infante Don Enrique, sus 
hermanos , é rogando á ellos que siempre estuvie
sen en la obediencia é servicio del Rey de Castilla. 
El Rey le respondió regradesciendo mucho al Rey 
de Aragón su primo la voluntad suya, de la qual él 
se tenia por muy cierto, of resciendo graciosamente 
á sí é á sus Reynos á todo lo que le cumpliese. E los 
dichos embaxadores estuvieron algunos días en la 
Corte donde les fueron hechas fiestas, é así se par
tieron para el Rey de Aragón. En este tiempo murió 
Don Juan de Cerezuela, Arzobispo de Toledo, her
mano del Condestable, en la su vil la de Talavera á 
quatro días del mes de Hebrero del dicho año. E 
como el Almirante fuese certificado de la muerto 
del Arzobispo de Toledo, suplicó al Rey por el Ar
zobispado para su sobrino Don García de Osorío, 
Obispo. A l Rey plugo dello , é mandó hacer las su
plicaciones para el Santo Padre ; ó como desto no 
fueron bien contentos el Roy de Navarra y el I n 
fante, porque ya Don Gutierre, Arzobispo do Sevi
lla , era concordado con ellos, y quisiéranlo para él, 
ó aun porque lo demandaba Don Lope de Mendoza, 
Arzobispo de Santiago, ó Don Pedro, Obispo do 
Paloncia, nieto del Rey Don Pedro; ó por esto ol 
Rey ovo de tornar á suplicar al Santo Padre por Don 
Gutierre, Arzobispo de Sevilla, con color que ya otra 
vez habia suplicado por ól; ó así hubo el Arzobis
pado do Toledo Don Gutierre, ó Don García do Oso-
rio , sobrino dol Aliuiranto, ovo el ArioUipado do 
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Sevilla, y del Obispado de Oviedo que él tenia fué 
proveído Don Diego , Obispo de Orense, y el Obis
pado de Orense fué dado al Cardenal de San Sisto, 
llamado Don Juan de Torquemada, que fué hom
bre muy letrado é de buena vida, Frayle de la Or
den de Santo Domingo. 

CAPÍTULO I V . 

De como Pedro de Acuña fué preso por mandamiento del Almi
rante, é fué delibrado dende á pocos dias. 

E como en este tiempo Pedro de Acuña, Señor 
de Dueñas, tratase algunas cosas por el Condesta
ble contra el Rey de Navarra y el Infante y el A l 
mirante , como secretamente viniese á Dueñas é lo 
supiese el Almirante, embió á Don Enrique, su her
mano, é áRodrigo Manrique, su sobrino, á lo pren
der , los quales lo prendieron, y estuvo algunos dias 
asf preso en el castillo de Urueña, é no tardó mu
chos dias que fué delibrado. 

CAPÍTULO V. 
De como estando el Rey en Toro, fué hecha por defuera de la cib-

dad una mina que entrase en el castillo, donde estando en Con
sejo hablan de ser muertos y presos el Rey de Navarra y el In
fante, é los otros Caballeros de su parcialidad. 

En este tiempo el Rey se partió de Toro, y se fué 
á Benavente, donde rescibió mucho servicio é gran
des fiestas del Conde Don Alonso Pimentel, Señor 
de aquella v i l la , é dende se volvió á Toro ; y estan
do allí, algunos que deseaban novedades, é tornar 
al Condestable en el estado que solía, comenzaron 
á hacer muy secretamente una mina por parte de 
fuera de la cibdad que entrasa en el castillo, donde 
estando el Rey en Consejo, é con él el Rey de Na
varra, y el Infante y todos los otros Caballeros 
que ahí estaban fuesen presos ó muertos : lo qual 
como fuese descubierto, dió gran causa de sospecha 
al Rey de Navarra y al Infante é á todos los otros 
Caballeros que lo síguian. Y el Rey se partió para 
Valladolid. —En este tiempo el Conde Don Pedro 
Destúñiga se quexaba mucho del Maestre Don Gu
tierre , diciendo que le tenía por fuerza la villa de 
Truxi l lo , de que el Rey lo había hecho merced; el 
qual por no dar lugar al rompimiento entre aque
llos Caballeros, hizo merced de la cibdad de Piasen-
cía al Conde Don Pedro, é dió á Truxillo al Prínci
pe Don Enrique su hijo, lo qual se hizo en Tordesí-
llas. Y de allí el Rey se volvió para Valladolid en el 
mes de Abri l del dicho año , é vinieron con él la 
Reyna su muger, y el Príncipe, y el Rey de Navar
ra, y el Almirante y los otros Caballeros y Perlados 
que en BU Corte eran. 

CAPÍTULO V I . 
De como en AIJTÍS* levanUron algunas hermandades céntralos 

Caballeros, y de como fueron easügados, y de como se Wanió 
en la Tilla de Dnrango «na grande heregia, de la qaal fué co-
menzador Fray Alonso de Mella. 

En este tiempo se juntaron en Alava algunas 
hermandades de mucha gente popular, por causa 

del Conde de Castañeda y de Iñigo López de Meu-
doza, que eran entre sí diferentes y discordes, sobre 
ciertos vasallos de aquella tierra ; pero no duraron 
mucho, y luego fueron amansadas y sosegadas. 
Asímesmo en este tiempo se levantó en la vil la do 
Durango una grande heregia, y fué principiador 
della Fray Alonso de Mella, do la Orden de San 
Francisco , hermano de Don Juan de Mella, Obispo 
de Zamora , que después fué Cardenal. E para saber 
el Rey la verdad, mandó á Fray Francisco de Soria, 
que era muy notable Religioso así en sciencia como 
en vida, ó á Don Juan Alonso Cherino, Abad de 
Alcalá la Real, del su Consejo , que fuesen á Viz
caya, é hiciesen la pesquisa, é gela truxiesen cer
rada para que Su Alteza en ello proveyese como á 
servicio de Dios é suyo cumplía ; los quales cum
plieron el mandado del Rey ; é traída ante su A l 
teza la pesquisa, el Rey embió dos Alguaciles su
yos con asaz gente, é con poderes los que eran me
nester para prender á todos los culpantes en aquel 
caso ; de los quales algunos fueron traídos é Valla
dolid, y obstinados en su heregia, fueron ende que
mados, é muchos mas fueron traídos á Santo Do
mingo de la Calzada, donde asímesmo los quemaron; 
é Fray Alonso que habia seydo comenzador de aque
lla heregia, luego como fué certificado que la pes
quisa se hacia , huyó y se fué en Granada, donde 
llevó asaz mozas de aquella tierra, las quales todas 
se perdieron, y él fué por los Moros jugado á las 
cañas, é así hubo el gualardon de su malicia. En 
estos días, como por los Reynos de Castilla discur
riese la moneda de blancas quel mesmo Rey habia 
mandado labrar mucho tiempo ante en las casas de la 
moneda, é aquellas valiesen en igual prescio con las 
blancas viejas que el Rey Don Enrique su padre ha
bia hecho hacer en su tiempo, é la gente hallase en
gaño en la tal moneda, é gran diferencia de la una 
á la otra, ca las blancas viejas quel Rey Don En
rique habia mandado hacer eran de muy mejor me
tal que las otras, los Procuradores suplicaron al 
Rey de Castilla que proveyese cerca de aquello, 
por lo qual él mandó esaminar é apurar las unas 
blancas é las otras. E conoscida la ventaja que ha
bia de las viejas á las nuevas, mandó que de las 
blancas nuevas valiesen tres un maravedí , é que 
las viejas quedasen en su valor, valiendo dos un ma
ravedí , é así fué pregonado con trompetas por su 
Corte , é se publicó por todo el Reyno , é se guardó 
dende adelante. 

CAPÍTULO V I L 

De como el Doctor Periañez 6 Alonso Pérez de Vivero, Contador 
mayor del Rey, é otros algunos criados del Condestable volvie
ron á la Corte por consentimiento del Rey de Navarra y del In
fante. 

E después desto como se afirmaron las confirma
ciones é alianzas con licencia del Rey ó del Roy de 
Navarra , é del Infante, c Almirante , é todos los 
otros Caballeros de su parcialidad, ó del Condesta-
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ros que los seguían j diÓse-lugar á quel Doctor Po-
riañez, é Alonso Pérez de Vivero , Contador mayor 
del Rey, tornasen á la Corte, é tornaron asimesmo 
otros algunos de los servidores del Condestable. E 
de allí el Príncipe se partió para Segovia, é con él 
la Princesa su muger, y el Infante Don Enrique se 
partió para su tierra, y el Almirante é los Condes 
de Plasencia é Benavente se partieron á sus tierras, 
é de allí el Rey mandó despedir los Procuradores ; é 
asimesmo el Rey de Castilla se partió para Madri
gal , é fueron con él la Reyna, y el Rey de Navarr 
ra, y el Conde de Castro, é Iñigo López de Mendo
za, é Ruy Díaz de Mendoza, é los Perlados y Caba
lleros é Doctores que en la Corte por entonce es
taban. En este tiempo Don Lope de Barrientes, 
Obispo de Segovia, promutó á Segovia por el Obis
pado de Avila con el Cardenal Don Pedro de Cer
vantes, recelando que porque ya entrél y Juan Pa
checo habla algunas contenciones , que teniendo el 
Obispado de Segovia siempre rescibiria dél enojos; 
é porque el Obispado de Avila tenia mas que el 
Obispado de Segovia, tuvo su manera como de l i 
cencia del Papa oviese el Cardenal, allende de la 
renta del Obispado de Segovia, mi l doblas castella
nas de pensión en cada un año, las quales le fueron 
asignadas en las rentas del Obispado de Osma, de 
que entonces era Obispo Don Robertó de Moya. Y 
el Rey se partió de Madrigal, é se fué á Avila una 
hora después de salido el sol, y fué ahorrado, é 
fueron con él Iñigo López de Mendoza, é Ruy Diaz 
de Mendoza, y el Doctor Periañez , é Alonso Pérez 
de Vivero, que eran en los consejos y en todas las 
cosas que el Rey había de hacer é ordenar. De 
aquesta partida del Rey de Castilla no supo el Rey 
de Navarra cosa alguna , hasta que el mismo Rey 
de Castilla se lo dixo quando ya par t ía , é le rogó 
que fuese con él, é así lo hizo ; ó desque llegaron á 
Avila, luego el Rey de Castilla fué á la Iglesia Ca
tedral , y embió mandar al que tenia la torre, el 
qual era un criado del Obispo de Avi la , aunque la 
historia no hace mención dél especificadamente, 
que le entregase la torre ; el qual en caso que cerca 
dello puso alguna dificultad, al fin entrególa, é dió-
la el Rey al Corregidor que entonce en Avila tenia, 
que se llamaba Pernand González del Castillo, her-
mano del Doctor Pero González, del Consejo del 
Rey. Lo qual hecho, el Rey de Castilla, é con él el 
Rey de Navarra é todos los que con él venían se 
volvieron á Madrigal ; lo qual hecho por el Rey , el 
Príncipe le embió sus mensageros, mostrando de 
aquello muy gran sentimiento, á lo qual el Rey 
respondió que aquello se habia hecho por escusar 
algunos escándalos ó inconvenientes que de aque
lla torro se podían seguir, ó no porque él debiese 
haber dello enojo ó sentimiento , que no habia cau-
8a porqué, y el Príncipe por entonce se tuvo por sa
tisfecho. Estas cosas así hechas , el Rey so partió do 
Madrigal, ó se fué para Aróvalo, y el Roy do Na
varra con licencia dol Poy se fué para Santa María 

0 Nieva por hacer las obsequias de su mugOl Id 
yna tlu Navarra, que colaba allí Mcpultada ; y el 

O r . ~ H . 
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Rey de Castilla como fuese benigno ó honrador de 
sus parientes, volvió á Santa María do Nieva, é fué 
presente á las obsequias, donde asimesmo fueron 
las Reynas de Castilla ó Portogal, é la Princesa; 
y hechas las obsequias, acordóse que la Reyna de 
Castilla y el Rey de Navarra se fuesen á ver con el 
Príncipe al Espinar por lo apartar de algunos si
niestros propósitos que comenzaba á tomar. E ve
nidos allí, esperaron algunos días que el Príncipe no 
vino , de lo qual el Rey de Castilla fué mal conten
to , é acordó de ir asimesmo al Espinar; é aunque! 
Rey embió á mandar al Príncipe que allí viniese 
tampoco quiso venir, y el Príncipe embió á se escu
sar, diciendo estar no bien dispuesto de su salud, é 
fué el mensagero Don Enrique, hermano del A l 
mirante. 

CAPÍTULO V I U . 

De la batalla que ovieron en el campo de Barajas el Comendador 
mayor de Calatrava Don Juan Ramírez de Guzman, é Fernando 
de Padilla, hijo de Pero López de Padilla, Clavero de la Orden 
de Calatrava, 

En este tiempo, estando el Infante Don Enrique 
en Toledo, vino ende nueva como Don Luis de Guz
man, Maestre de Calatrava estaba en punto de muer
te. E como Don Juan Ramírez de Guzman, Comen
dador mayor de Calatrava, fuese mucho del Infante 
Don Enrique, demandóle ayuda de gente para ocu
par las tierras del Maestrazgo, teniendo que ha
biendo los lugares é los votos de los Comendadores 
de Calatrava habría el Maestrazgo. Para lo qual el 
Infante le dió cierta gente, que podrían ser con los 
de su casa hasta docientos hombres darmas, é cient 
ginetes, é con esta gente él se partió para conti
nuar su propósito. E como el Maestre aun no fuese 
muerto, tenía la governacion del Maestrazgo un Ca
ballero llamado Fernando de Padilla, Clavero de 
Calatrava, el qual como fué certificado de la venida 
del Comendador mayor, allegó hasta quatrocientos 
rocines, los ciento é ochenta hombres de armas, ó 
los otros ginetes, con los quales tomó su camino 
para donde le dixeron quel Comendador venia. E 
como el Comendador mayor supo la venida del Cla
vero, salió con la gente que tenia á un campo que 
se llama Barajas, donde ovieron su batalla ; la qual 
fué por ambas partos ásperamente ferida, en la qual 
el Comendador mayor fué preso, é dos hermanos 
suyos ó un su hijo, ó fueron muertos quatro sobri
nos suyos, ó muchos otros presos, é murieron mu
chos caballos de ambas partes, ó do la parte del Cla
vero fueron algunos muertos, aunque no hombres 
de facción, ó otros fueron foridos. 

CAPÍTULO I X . 

De como el lley partió del Espinar para ir á Taiavora y embió 
mandar al Infante Don Enrique qa« estaba en Toledo, que sa
liese al camino á so juntar con 61. 

Esto sabido por el Roy ovo dolió grande enojo, 
« a i iporquí Eué Oertilicado quo la villa (lo Tnia' 

vera lo entalla rebelada, ó parlióno do allí IÍ graii 



CRÓNICAS DE LOS RETES DE CASTILLA. 610 
priesa con hasta trecientos hombres de armas é al
gunos ginetes, é fueron con él la Reyna su muger, 
y el Rey de Navarra, é los Perlados y Caballeros é 
Doctores de su Consejo. E de allí el Rey cmbió 
mandar al Infante Don Enrique que estaba en To
ledo, que saliese á él al camino para lo acompañar 
hasta Talayera, y el Infante lo hizo así; el qual se 
vino á Guadarrama con ciento é cinqüenta hombres 
de armas é ochenta ginetes, é halló allí al Rey de 
Castilla. £ dende continuó el Rey su camino hasta 
Talavera, la qual tenia Pero Suarez, hijo de Garci-
álvarez Señor de Oropesa ; el qual no dió lugar al 
Rey que entrase libremente con la gente que traia, 
como quiera que su padre le embiase mandar que 
libremente entregase la villa al Rey, por la qual 
causa venido allí Garciálvarez, fué preso por man
dado del Rey, el qual mandó combatir la vil la. E 
Pero Suarez con esfuerzo del Príncipe tuvo algunos 
dias la v i l l a , sufriendo los combates que por algu
nas partes se hacían, defendiéndola como mejor po
día, hasta tanto que se concordaron de tal manera 
quel Rey perdonó á Pero Suarez é á los que con él 
eran en la defensa de la vi l la , é dió su seguro quel 
Condestable no la ternia, ni menos eétaria por él. E 
así Pero Suarez se fué á su tierra, y el Rey entró l i 
bremente en Talavera con toda la gente que consi
go traia, y estuvo ende algunos dias , é mandó el 
Rey que quedase en ella é la tuviese el Arcidiano 
de Toledo Don Fernando de Cerozuela, hasta tanto 
quel Santo Padre proveyese del Arzobispado de 
Toledo. El Príncipe y el Almirante é los Caballe
ros que con él estaban ovierou grande enojo por el 
Rey ser venido sobre Talavera é la haber así to
mado. 

CAPÍTULO X . 

De como el Rey de Castilla se partió de Talavera, é con él la 
Reyna y el Rey de Navarra y el Infante, los quales todos tu-
tieron la l'asqua en Toledo. 

Pasadas estas cosas en Talavera, el Rey de Casti
lla se partió para Toledo, por tener ende la Pasqua 
de Navidad, é fueron con él la Reyna su muger, y 
el Rey de Navarra, y el Infante Don Enrique, é 
otros asaz Caballeros que por entonce en su corte 
estaban. Y en este camino de entre Talavera ó To
ledo, vino el Condestable de Escalona á se ver con 

el Rey de Navarra é con el Infante, donde ovieron 
sus hablas secretas, de que el Coronista no fué sabi-
dor, y el Rey de Navarra y el Infante continuaron 
su camino con el Rey de Castilla para Toledo, y el 
Condestable se tornó áEscalona; y venido el Rey á 
Toledo, embió luego mandar por sus cartas al Cla
vero de Calatrava que le embiase al Comendador 
mayor de Calatrava, é á todos los otros que con él 
tenia presos; lo qual asimesmp le escribieron el Rey 
de Navarra y el Infante, rogándole afectuosamen
te que hiciese lo que el Rey de Castilla le embiaba 
mandar, y en otra manera á ellos sería forzado de 
trabajar por quantas vías pudiesen por la delibera
ción del Comendador mayor y de sus hermanos, y 
de los otros que presos tenían. El Clavero respondió 
al Rey é asimesmo al Rey de Navarra é Infante, 
diciendo como aquellos prisioneros estaban en po
der del Maestre de Calatrava, al qual pertenescia 
conoscer de los hechos del Comendador mayor, co
mo superior, y que él en esto ninguna cosa podía 
hacer ; por ende que el Rey le oviese por escusado, 
y sobrello escribiese al Maestre, al qual tocaba de 
disponer en este negocio lo que le pluguiese; sobre 
lo qual asimesmo el Príncipe escribió al Maestre de 
Calatrava, y al Clavero, rogándoles afectuosamente 
que le fuesen entregados el Comendador mayor é 
sus hermanos y sobrinos, que él los ternia como con
venia á su honor, hasta que los hechos se determi
nasen como cumplía. Vista por el Rey la respuesta 
del Clavero, embióle mandar por sus segundas car
tas, so grandes penas, que todavía entregase aque
llos prisioneros al Doctor Garcilopez de Caravajal 
para que él los toviese en la fortaleza del Conven
to, 6 donde entendiese que mas seguramente esta
ban, hasta que en el negocio se viese é se librase 
por derecho. E venido el Doctor al Clavero, notifi
cóle la carta del Rey, é requirióle en debida forma 
que lo cumpliese so las penas en ella contenidas. El 
Clavero respondió que apelaba al mandamiento del 
Rey para ante el Santo Padre ; é así el Comendador 
é los otros Caballeros quedaron presos por entonce, 
hasta que adelante ovieron de ser sueltos por la 
forma que en su lugar se dirá. 

En este año no acaecieron otras cosas que dignas 
sean de escrebir, salvo que al tiempo del coger de los 
panes ovo tan grandes lluvias, que fueron en punto 
de se perder todos los panes. 
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CAPÍTULO PEIMEKO. 

Dé como los causadores de las hermandades hechas en Álava v i 
nieron demandar al Rey licencia para las continuar, y las cosas 
que dellas se siguieron. 

En el año del Nascimiento de Nuestro Redempr 
tor de mi l y quatrocientos y quarenta y tres años, 
el Rey de Castilla tuvo la Navidad en Toledo, y 
con él la Reyna s u muger, y el Rey de Navarra, y 
el Infante Don Enrique, é los Obispos de Córdova, 
é Coria, y Orense, é Ruy Diaz d e Mendoza, Mayor
domo mayor, y e l Adelantado Perafan de Ribera, 
é Gonzalo Ruiz de la Vega, é Fernán López de Sal-
daña, é Alonso Pérez de Vivero, Contadores mayo
res, y mas muchos Caballeros y Doctores de su 
Consejo. E tuvo otrosí el Príncipe la Navidad en la 
cibdad de Segovia, y pasada la fiesta, se fué á Santa 
María de Nieva, y con é l el Almirante, que ya era 
continuo en su casa. E allí vinieron e l Arzobispo 
Don Gutierre, é los Condes de Benavente y de A l -
va y de Ribadeo, é Don Alvaro Destúñiga, hijo 
mayor del Conde de Plasencia, y e l Obispo de Avi la 
Don Lope Barrientos, y Don Enrique de Castilla, 
hermano del Almirante, y Juan de Tovar, Señor de 
Berlanga, é Juan Pacheco y otros Caballeros algu
nos de la casa del Príncipe. E como quiera que ante 
de entonce e l Almirante y e l Arzobispo Don Gutier
re estaban diferentes, allí se concordaron por l a for
ma que adelante se dirá. En este tiempo las her
mandades de que ya .es hecha mención que e n Ala-
va se hicieron, paresciéndoles que para conseguir 
lo que deseaban les convenia haber para ello licen
cia del Rey, por l a qual l e embiaron suplicar que 
gela diese, e l qual creyendo ser cumplidero á su 
servicio, les dió la dicha licencia ; los quales enso
berbecidos con loca osadía comenzaron á derribar 
algunas casas de caballeros, y hacer otras cosas no 
debidas, entre las quales cercaron á Pedro López de 
Ayala, que era Caballero \de gran linago ó Merino 
Mayor de Guipúzcoa, y cercáronlo en una villa s u 
ya llamada Salvatierra ; el qual lo ombió hacer s a 
ber a l Conde Don Pero Fernandez de Volasco con 
quien tenia gran dobdo ; e l qual al tiempo que la 
letra de Pero López de Ayala l e l legó, estaba en 
una aldea suya llamada Villarmudo, y andaba pa
seándose en el campo. E leida la carta de Pero Lo-
Pez de Ayala, el Conde dixo sobre estas nuevas: No 
Píega A Dios que yo entre en poblado hasta i r socor
rer á mi primo Pero Lope* de Ayala. E luego man 

0 traer tiendas y armarlas allí donde estaba. Q 

luego hizo sus cartas de llamamiento para los Ca
balleros ó Hombres Hijos-Dalgo de su casa, que en 
espacio de cuatro días se juntaron con él hasta qui-
fiientas lanzas, é quatro mil peones, con la qual 
gente él fué á Salvatierra. E como las hermanda
des que tenían cercado á Pero López de Ayala su
pieron la venida del Conde, partiéronse dende, y el 
Conde los siguió, é mató y prendió muchos dellos, 
é derribóles las casas é hízoles tan grandes daños, 
que o vieron bien la paga de su merescimiento; é así 
las hermandades quedaron abatidas, quo dende 
adelante no pudieron permanescer. 

CAPÍTULO 11. 

De como el Rey de Castilla embiá mandar á los Comendadores de 
la Orden de Calatrava que eligiesen por Maestre á Don Alonso, 
hijo natural del Rey de Navarra, 

El Rey de Castilla escribió á los Comendadores 
de Calatrava, rogándoles y mandándoles que eli
giesen por Maestre á Don Alonso, hijo natural del 
Rey Don Juan de Navarra, los quales respondieron 
como habían dado sus votos en concordia á Fernan
do de Padilla, Clavero de Calatrava, é lo habían ele
gido por su Maestre, é por esto no podían ni debían 
según las constituciones de su órden revocar n i des
facer la elección hecha canónicamente como de
bían , é que no entendían hacer otra cosa; por 
ende que suplicaban á Su Señoría los hubiese por 
escusados. E vista esta respuesta por el Rey, tornó 
otra vez sobre el caso á escrebir al Clavero, é los 
Comendadores de Calatrava, sobre lo qual embió al 
Doctor Diego González de Toledo, con el qual les 
embió decir que ellos no pudieron hacer la tal elec
ción sin su licencia é consentimiento ; por ende quo 
les embiaba mandar so graves penas que se desis
tiesen de la elección hecha, é no usasen della por 
alguna manera, é viniesen anto él, para que en 
aquel hecho se tuviese la manera que á su servicio 
cumplía ; para lo qual les embió sus cartas patentes 
y mandamientos, en las quales asimesmo les era-
biaba mandar que tuviesen por él los castillos ó for
talezas del Maestrazgo, ó los no entregasen á perso
na alguna sin su especial mandado. E mandó asi
mesmo á este Doctor que secrestase todas las ren
tas pertenecientes al Maestrazgo de Calatrava. K 
venido este Doctor al Clavero y á los Comendado-
roi cun los mandamieutoB del Rey ya dichos, todoa 
respondieron la raesma roupiiosta quo primero, HU -
plioando al Roy de partí» dol Cluvm-o (|ii<) lo d i t l t 
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licencia para le venir á hacer reverencia, é resci-
bir ios pendones de su mano, é le hacer el pleyto 
omenage en tal caso acostumbrado. De la qual 
respuesta el Rey ovo enojo, y embió luego man
dar por sus cartas que ninguno fuese osado de 
haber por electo de Calatrava á Fernando de Padi
l la , Clavero, n i le acudiesen con cosa alguna, por 
quanto la elección de aquel habia seydo hecha sin 
consultar sobre ello al Rey, é sin su consentimien
to é mandado. Y el Rey embió llamar á Pero López 
de Padilla, padre deste Clavero, é le mandó que fue
se hablar con su hijo , é le rogase é mandase que 
dexase esta porfía, é hiciese lo que el Rey le man
daba, é soltase al Comendador mayor y á sus her
manos y sobrinos que tenia presos, Pero López de 
Padilla hizo lo que el Rey le mandó, é lo que pudo 
con su hijo acabar fué que soltó al Comendador 
mayor é á los otros que con él eran presos con 
condición quel Comendador mayor aprobase como 
aprobó la elección del Clavero, é le besó la mano 
por Maestre, é le hizo aquellos juramentos y ome-
nages é solemnidades que según los estatutos de la 
Órden de Calatrava se requieren hacer en tal caso. 

CAPÍTULO I I I . 
De como Don Alonso de Guzman vino á se querellar al Rey del 

Conde de Niebla su sobrino, y del remedio que el Rey sobre 
e l l o d i ó , y de como estando el Infante sobrel Convento, fué 
muerto el electo Fernando de Pacmia con una piedra de man-
dron, que un escudero suyo tiró queriendo dañar los de fuera. 

Estando el Rey en Toledo , vino allí Don Alonso 
de Guzman, hermano de Don Enrique de Guzman, 
Conde de Niebla, y se quexó de Don Juan de Guz
man su sobrino, diciendo que contra toda justicia y 
razón le habia tomado la villa de Lepe é otros he
redamientos, y gela tenia por fuerza ; sobre lo qual 
el Rey ovo consejo del remedio que en ello debia 
dar, é acordóse que porque este caso era entre gran
des hombres, é aunen el Andalucía habia otros muy 
grandes debates, convenia quel Rey embiase perso
na de muy grande autoridad, para en todo proveer 
como á su servicio convenia. E acordóse que el In
fante Don Enrique fuese con poderes muy bastan
tes, y allende de remediar en lo susodicho, podría 
tomar las villas é fortalezas del Maestrazgo de Ca
latrava, porque lo oviese Don Alonso su sobrino, 
hijo del Rey de Navarra, como al Rey placía. El 
Infante partió con trecientos hombres de armas é 
docientos ginetes, para la qual gente el Rey le man
dó pagar sueldo, é mandó que fuesen con él el Obis
po de Cordova é los Doctores Garcilopez de Cara-
vajal, é Ruy Gutier de Villalpando, del su Consejo. 
Y el Infante continuó su camino para el Andalucía, 
é concordó al Conde de Niebla con su tío Don Alon
so, é dió sus poderes bastantes á Rodrigo Manrique, 
Comendador de Segura, para secrestar los lugares é 
fortalezas y rentas del Maestrazgo de Calatrava, 
porque Rodrigo Manrique estaba en aquella comar
ca, é tenia junta cierta gente ; el qual hizo luego lo 
quel Infante le embió mandar, aunque halló en el 
caso dura resistencia, porque el Clavero Femando 
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de Padilla se esforzaba todavía mas en la elección 
suya, por quanto le favorescía é ayudaba el Prínci
pe, é lo habia tomado en su casa , é asimesmo le 
ayudaban el Almirante, y los Condes de Haro y de 
Alva , y otros parientes suyos. Y estando el Infante 
en Cíbdad-Real, embió notificar los poderes que lle
vaba del Rey por las villas y lugares del Maestraz
go de Calatrava; y desque el Clavero Fernando de 
Padilla ovo sabiduría de la venida del Infante, par
tióse de Almagro, é fuese al Convento, porque es 
lugar é fortaleza muy fuerte, donde podía estar se
guro , é fueron con él Diego López de Padilla é Gu
tier de Padilla, sus hermanos , ó la mayor parto de 
los Comendadores de la Orden de Calatrava, que 
podían ser todos hasta cínqüenta de caballo é cin-
qüenta peones, que toda la otra gente habia despe
dido. Y el Infante embió al Clavero é á los Comen
dadores que con él estaban sus mensageros á le 
notificar los poderes que del Rey llevaba, mandán
doles de su parte por vir tud de aquellos poderes, 
que todos viniesen á él allí á Cíbdad-Real. E como 
el Clavero é los que con él estaban , ninguna cosa 
quisiesen cumplir de lo quel Infante de parte del 
Rey les embió mandar, el Infante se partió de Cíb
dad-Real é fué á poner sitio sobre el Convento, don
de cada día le venia mucha gente, así de los Co
mendadores de la Orden de Santiago, como de Ca
latrava , á quien el Infante embiaba requerir; así 
que tenia el Infante mas de ochocientas lanzas. E 
como quiera que el Comendador mayor oviese apro
bado la elección de Fernando Padilla é le oviese besa
do la mano por Maestre, no mirando la fe que á los 
Caballeros mucho conviene guardar, se vino al In
fante con la gente que pudo é se le ofresció ále ser
vir é trabajar porque Don Alonso oviese el Maes
trazgo ; é tuvo manera de hablar con Fernando de 
Padilla, el qual no quiso salir á la habla, mas v i 
nieron en su lugar Diego López de Padilla , é Gu
tier de Padilla, sus hermanos. E como quiera que la 
habla fué asaz larga, ninguna conclusión de ella se 
tomó. E como Juan de Guzman, hijo del Maestre 
Don Luis , tuviese las villas de Martes é Arjona é 
Porcuna, é otras fortalezas, el Infante acordó de 
tratar con él para las haber ; é como Juan de Guz
man viese que los hechos del Clavero iban muy ba-
xos, y el Príncipe é los Caballeros de quien espera
ba favor, no gela daban, conformándose con la vo
luntad del Rey é con el tiempo, conformóse con el 
Infante, é acordó de le entregar todas las fortalezas 
que tenia con ciertas condiciones y capítulos que 
entre ellos pasaron ; lo qual luego el Infante embió 
hacer saber al Rey do Navarra. Y estando así en el 
sitio sobre el Convento, acaesció que un escudero del 
Clavero Fernando de Padilla, tirando con unman-
dron á los que en el cerco estaban, por caso desas
trado dió al Clavero un mortal golpe en la cabeza, 
del qual dende á pocos días fallesció. B como quie
ra que los hermanos suyos, deste tan desastrado 
caso ovieron el dolor é tristeza que scgun el debdo 
se requeria, encubrieron quanto pudieron la muer
te del Clavero, ó lucieron su trato con el Iníantt), 
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y entregaron la fortaleza; el qual embió luego no
tificar al Key de Navarra, el qual suplicó al Rey 
que pues el Clavero era muerto, Su Alteza conti
nuase sus cartas é mandamientos para los Comen
dadores para que eligiesen por Maestre á Don Álon-
BO su hijo, é le pluguiese suplicar al Santo Padre 
confirmase la elección de Don Alonso su hijo : lo 
qual todo el Rey puso en obra, 

CAPÍTULO I V . 

De como estando el Rey en Escalona nasció una hija del Condes
table, é acaesció una gran pelea en campo entre Juan de Guz-
man é Rodrigo Manrique, en que .Rodrigo Manrique fué desba
ratado, é Juan de Merlo fué muerto, seyendo con la parte ven
cedora. 

En este tiempo estando el Rey en Escalona, nas
ció una hija al Condestable, al qual nascimiento el 
Rey hizo mucha fiesta, é fueron compadres* el Rey 
de Castilla é la Reyna su muger, é fué llamada esta 
doncella Doña Juana. En estos dias ovo una pelea 
muy áspera en campo entre Juan de Guzman, hijo 
mayor de Don Luis de Guzman, Maestre de Calatra-
va, é Rodrigo Manrique, Comendador de Segura. E 
Juan de Guzman estaba en Arjona, é Rodrigo Manri
que en Andujar, é la gente que las dos partes tenian 
podrían ser hasta seiscientos rocines, quasi tantos 
de la una parte como de la otra ; é la pelea fué de 
tal manera ferida, que murieron quarenta hombres 
darmas de ambas partes, é fueron muchos feridos 
así de la una parte como de la otra, é murieron mu
chos caballos, é á la fin quedó el campo por Juan de 
Guzman, é Rodrigo Manrique fué desbaratado. Y 
en esta pelea yendo Juan de Merlo, de quien la 
historia ha hecho mención, en el alcance de los 
contrarios , metióse tanto en ellos, que quedó solo, 
é quando quiso volver al paso de una puente, halló 
peones de los contrarios los quales lo mataron ; de 
la muerte del qual el Rey ovo gran sentimiento, 
porque era muy buen caballero , é le habia siempre 
bien servido. 

CAPÍTULO V. 

De como el Infante por mandado del Rey se partió para el Anda
lucía , é d e las cosas que allá pasaron. 

Estas cosas pasadas, el Infante se partió para An
dalucía, y dexó en Convento á un Caballero que se 
llamaba Lorenzo Suarez de Figueroa, que vivia en 
Ocafia. Y en este tiempo el Rey se partió para Ma
drigal, é fué por Paradinas, y dende á Rámaga, 
donde se detuvo por algunos dias, en tanto que los 
aposentadores aposentaban en Madrigal ; ó fueron 
con el Rey en aquel camino la Reyna su muger, y el 
Rey de Navarra, y el Principe, y el Almirante, y 
Jos Condes do Ribadeo ó Benavente, é Ruy Diaz de 
Mendoza, Mayordomo mayor, é Don Enrique, her-
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mano del Almirante, é los Obispos de Avila'ó Oren
se, ó Juan Pacheco, y el Doctor Poriañoz, y Alon
so Pérez de Vivero, é otros Caballeros ó Doctores 
del Consejo. Y estando así en Rámaga, el Príncipe 
suplicó al Rey que tuviese Consejo, é mandase lla
mar á él é á todos los Caballeros y Perlados y Doc
tores de BU Consejo para el siguiente dia, porque 
cumplía á su servicio que esto se hiciese ; lo qual 
se puso así en obra , y en el dia siguiente, estando 
en Consejo con el Rey de Castilla el Rey de Navar
ra, y el Príncipe, é todos los Caballeros y Perla
dos é Doctores susodichos, el Príncipe notificó al 
Rey que Alonso Pérez de Vivero é Fernán lañez 
de Xeroz habían hecho é cometido en deservicio 
suyo, y en daño de la república é de la paz é sosie
go de sus Rey nos muy grandes crímenes y delictos^ 
por ende que suplicaba á su Merced que los man
dase prender, é sabida la verdad, hiciese dellos la 
justicia que debía. E como quiera que desto el Rey 
rescibió algún enojo, permitió que fuesen presos, é 
fué entregado Alonso Pérez de Vivero á Ruy Diaz 
de Mendoza, Mayordomo mayor, é Fernand lañez 
á Don Enrique, hermano del Almirante. E después 
desto fueron presos por mandado del Rey Juan Ma
nuel Delando, Doncel suyo, é Pedro de Luxan, su 
Camarero, é fue entregado Juan Manuel ai Conde 
de Benavente, é Pedro de Luxan á un caballero que 
se llamaba Alvaro de Bracamente, cuñado suyo. E 
fué mandado á todos los oficiales quel Rey tenia, 
que eran puestos por mano del Condestable ó afi
cionados á él, que saliesen de la Corte, é así se puso 
en obra , y el Rey ovo de ser servido de nuevos ofi
ciales puestos por la mano del Príncipe y del Rey 
de Navarra , los quales suplicaron al Rey que em-
biase sus cartas á las cibdades é villas de sus Rey-
nos , notificándoles las cosas dichas ser hechas por 
su servicio; lo qual el Rey hizo, aunque contra su 
voluntad. Y el Príncipe y el Rey de Navarra tovie-
ron manera con el Rey como no fuese á parte al
guna , ni eso mesmo viniese á él persona alguna á 
hablar con él sin sabiduría dellos, é sin su voluntad 
é acuerdo ; y así lo pusieron por obra, é lo continua
ron dende adelante, é pusieron sus guardas, así en 
el palacio como en la cámara del Rey, é pusieron á 
Don Enrique, hermano del Almirante, éá Ruy Diaz 
de Mendoza por principales guardias de la persona 
del Rey, para que no consintiesen llegar á le hablar 
en secreto á persona alguna en que oviesen sospe
cha, é oyesen cualesquier hablas que le fuesen he
chas , é durmiesen en el palacio del Rey; así que no 
so partían dé l , salvo á las horas del comer, y en
tonce, partiéndose Don Enrique, quedaba Ruy Diaz, 
el qual muchas veces dexaba en su lugar á un ca
ballero sobrino suyo que so llamaba Lope de Men
doza, el qual era hijo bastardo de Diego Hurtado do 
Mendoza, Montero mayor del Rey. 

• 
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CAPÍTULO PRIMERO. 

De como el Rey se partió de Rámaga é se fué á Madrigal; y de 
las cosas que después subcedieron. 

Estas cosas así hechas, el Rey se partió de Rá
maga para Madrigal, é vinieron con él la Reyna su 
muger, y el Rey de Navarra, y el Almirante, y Don 
Enrique su hermano, y los Obispos de Coria y Oro
nes , é Fernán López de Saldafia. E desque el Rey 
vino áMadrigal, Alonso Pérez de Vivero é Fernand 
lafiez de Xerez fueron puestos en poder del Almi 
rante, el qual los dio á dos caballeros de su casa, 
los quales los tuvieron en grillos por algunos dias, 
y el Rey se partió de alH para Tordesillas ;é como 
el Obispo de Avila Don Lope do Barrientes fuese 
enteramente del Condestable, ovo muy grande eno
jo de las cosas pasadas , é habló con Juan Pacheco, 
dándole á entender quanto cargo era al Príncipe 
todo lo hecho , é como gran parto de la culpa á él 
so atribuiria, según lo que en el Príncipe tenia , é 
que si él quisiese, él lo podría todo bien remediar. 
Juan Pacheco le dixo que juraba por su fe que 
en cosa de aquello él no había seydo , é con su en
fermedad aun no había tenido lugar de hacer reve
rencia al Rey, é que viese el remedio que en estas 
cosas se pudiese dar, é con buena voluntad él traba
jaría en ello quanto pudiese. E l Obispo le dixo que 
para esto convenia que tuviese forma como el Prín
cipe se fuese á Segovia, é allí se daría la forma 
que cumplía para que el servicio del Rey é suyo se 
guardase. E luego Juan Pacheco habló con el Prín
cipe, é dioso órden que el Príncipe dixíese que que
ría correr monte en tierra de Segovia , é así se par
tiese de al l í ; lo qual se puso en obra, do que el 
Rey de Navarra y el Almirante ovieron muy gran
de enojo, especialmente porque recelaron que yen
do el Obispo de Avila con el Príncipe, lo movería del 
propósito en que estaba, é quisieran mucho estor
bar la ida del Obispo de Avila con el Príncipe. E 
porque Juan Pacheco estaba doliente é iba en an
das, el Príncipe dixo que cumplía que el Obispo de 
Avila fuese con él hasta Segovia, é que desde allí 
se volvería á Bonilla que ora villa suya. E después 
que el Príncipe se partió para Segovia, desdel ca
mino embió decir el Obispo al Condestable quel ha
bía sabido como después del altercación que se ha
bía hecho en Rámaga, él se quería pasar al Reyno 
de Portogal, de lo qual él era maravillado , que no 
era auto de caballero ; por ende, que en ningún 
caso lo hiciese , que él tenia movida tal habla con 

el Príncipe como las cosas se acabarían como fue
se seivicío del Rey é honra suya. E asi continuó el 
Príncipe su camino hasta Segovia; é llegados allí, el 
Obispo, con acuerdo del Príncipe é de Juan Pacheco 
se fué para Bonilla, porque el Condestable estaba 
en el Andrada , vi l la suya, que es cerca de Bonilla, 
porque desde allí mas ahina se pudiesen concertar 
por mensagoros ó por vista. E llegado el Obispo á 
Avi la , antes que fuese á Bonilla, volvió el mensa-
gero con la respuesta del Condestable de Castilla; 
con el qual le embió á decir que había entendido lo 
que de su parte le era hablado, lo qual le tenía en 
mucha gracia, que bien parescía elzelo que había 
al servicio del Rey é honra suya ; pero que en esto 
se habían de sanear tres cosas: la primera , que el 
caudal de la gente del Príncipe ni la del Condesta
ble Don Alvaro de Luna no bastaba para resistir tan 
grande hecho como el del Rey de Navarra, y del 
Infante Don Enrique y el Almirante, y de los otros 
Caballeros de su opinión ; la segunda , que recela
ba que por el Príncipe ser tan mozo, no llevaría 
este hecho adelante, é lo dexaría caer; la tercera, 
que tenía sospecha que este trato venia por sabidu
ría é consejo del Rey de Navarra y del Almirante, 
por el debdo que con él tenia Juan Pacheco traba
do, é que se hacía por lo asegurar y destruir mas 
ligeramente. El Obispo le replicó que si servicio de
seaba del Rey é la salvación de su persona y esta
do , que luego se reconcilíase con el Príncipe, no 
embargante las sospechas que él ponía ; que él se 
ofrescia de traer á esta opinión al Arzobispo de To
ledo y al Conde de Alva, é mediante estos entendía 
traer los Condes de Haro é de Plasencia y de Casta
ñeda, é á Iñigo López de Mendoza é á Perálvarez de 
Osorio, los quales en esto estaban de buena inten
ción ; é que él le aseguraba que el Príncipe ni Juan 
Pacheco, su privado , no se apartarían deste propó
sito hasta lo acabar con ayuda de Dios; é que cre
yese que en esto no habría engaño ninguno, porque 
en ello no cabía otra persona , salvo él é Alonso A l -
varez, Contador del Príncipe; é puesto que él algu
na dubda en esto pusiese, lo que no había , lo debía 
dexar á la disposición de Dios. 

CAPÍTULO I I . 
De como el Arzobispo Don Gutierre se conformó con el Rey do 

Navarra é con el Almirante, é le dieron lugar que tomase la po
sesión de su Arzobispado. 

Estando el Rey en Madrigal, vino allí Don Gu
tierre , Arzobispo de Sevilla, el qual estaba proveí-
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do por el Santo Padre del Artiuoispado de Toledo, 
é allí se concordó con el Rey de Navarra ó con el 
Almirante , é diéronle lugar que tomase la posesión 
de su Arzobispado. Y hecho esto , partióse luego de 
allí é fuese para su tierra, y él y el Conde de Alva 
eu sobrino tomaron luego la opinión del Príncipe ¡ 
lo qual trató entre ellos el Obispo de Avila, que era 
mucho amigo del dicho Arzobispo y del Conde de 
Alva. 

CAPÍTULO I I I . 

Como el Conde de Haro é otros Caballeros del Reyno comenza
ron haber hablas entre sí para dar órden como el Rey saliese 
de Tordesillas, é como fueron contra él el Almirante y el Conde 
de Benavente, 

El Rey estaba allí en Tordesillas muy enojado, 
porque se hallaba muy apremido por la gran guar
da que sobre su persona tenia, que no dexaban ha
blar con él persona ninguna sospechosa al Rey de 
Navarra. Y estando las cosas en este estado, el Con
de de Haro acordó de venir á Curiel donde estaba 
el Conde de Plasencia, para saber dél si querría que 
se juntasen para sacar al Rey de la opresión en que 
estaba en Tordesillas, porque creia que seyendo 
ellos dos juntos , hallarían gran parte de caballeros 
que se juntasen con ellos. E como quiera que él vino 
lo mas secretamente que él pudo, no se hizo tan se
creto que no lo ovo de saber el Rey de Navarra é 
los otros Caballeros que allí eran con él , los quales 
eran el Almirante , y el Conde de Benavente , y el 
Conde de Castro , é Ruy Diaz de Mendoza, Mayor
domo mayor del Rey, é Don Enrique, hermano del 
Almirante, y Pedro de Quiñones é Juan de Tovar. 
E desque el Rey de Navarra supo que el Conde de 
Haro era venido á Curiel, embió á Don Fernando 
de Roxas, hijo del Conde de Castro , é á Pero Man
rique, hijo del Adelantado Pero Manrique, con cier
ta gente de caballo qjie le aguardasen á la vuelta 
é lo prendiesen. E volviéndose el Conde de Haro, 
supo como aquellos Caballeros le estaban aguar
dando para le prender , é torció el camino para otra 
parte; pero como ellos tenían sus guardas por to
dos los caminos , no se pudo tanto guardar el Conde 
de Haro, que no fue corrido de aquellos caballeros 
hasta los Salvases , que son behetrías del Conde de 
Plasencia. Desto el Conde de Haro ovo muy gran 
sentimiento , é luego ayuntó toda su gente en San
ta María del Campo , é asimesmo se ayuntó con él 
el Conde de Castañeda, é Pero Sarmiento, Repos
tero mayor del Rey, é juntaron hasta mil de caba
llo ; é luego que lo supo el Rey de Navarra, embió 
contra olios al Almirante y al Conde do Benavente, 
8 llevaban mil é quiñientae lanzas. E porque el 
Príncipe había entonces allí venido á Tordesillas, 
pidiéronle por merced que fuese con ellos , lo qual 
el Príncipe hizo, porque aun no estaba del todo 
concertado con el Condestablo; ó llegados cerca de 
fcanta María del Campo , que pensaba el Almirante 
y el Conde do Benavente que so había de mostrar 
el Príncipe claro por ellos, no lo hizo así, antes so 
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puso por medianero entre ambas las partes , hasta 
que los igualó é concordó por entonces, é pasaron 
entre ellos ciertos capítulos. Y hecha esta concor
dia entre ellos, el Principe y el Almirante y el 
Conde de Benavente se volvieron á Tordesillas, y 
en el camino supieron como Peralvarez de Osorio, 
sabiendo que el Rey de Navarra estaba en Tordesi
llas con poca gente, amanesció allí una mañana con 
trecientos de caballo y ochocientos peones, pensan
do hacer la entrada de la v i l la , y llegó muy cerca 
della, y el Rey de Navarra é los que con él estaban 
dentro resistiéronle la entrada, y él volvióse á V i -
llagarcía, lugar de un pariente suyo, que se llama
ba Gutierre Quexada, de quien ya la historia ha he
cho mención ; é quando lo supieron el Almirante y 
el Conde de Benavente vinieron á Villagarcía, pen
sando hallar % Peralvarez de Osorio, al qual no ha
llaron , que era ido á una villa suya que llamaban 
Valderas, é desque no le hallaron volviéronse á 
Tordesillas. 

CAPÍTULO I V . 

Como el Príncipe desde el camino ántes que llegase á Tordestllag 
se fué para Segovia, é por intercesión del Obispo de Avila se 
concertó con el Condestable. 

El Príncipe, desque la concordia fué hecha del 
Almirante é Conde de Benavente con los Condes 
de Haro é de Castañeda, como quier que había di
cho que iría á Tordesillas, partió para Segovia, ó 
así por su partida, como porque no se había mostra
do claro en aquellos debates con el Conde de Haro, 
comenzóse á haber sospecha dél, y desto dieron car
go al Obispo de Avila é á Juan Pacheco, que ellos 
lo desviaban de su opinión. E llegado el Príncipe á 
Segovia, vino Ñuño do Arévalo criado del Condes
table al Obispo, con respuesta de la habla que el 
Obispo le habia embiado, é díxole de parte del Con
destable que como quier que no se saneaban bien 
los tres inconvenientes que le habia puesto para se 
haber de juntar con el Príncipe, por delibrar la per
sona del Rey su Señor, él se quería confiar del Señor 
Príncipe, é juntarse con él ó servirle para prosecu
ción de lo susodicho. E sobre esta habla el Obispo 
so quiso ver con el Condestable, é viéronse lo mas 
secreto que pudieron, é oviéronse de igualar, é pa
saron entre ellos grandes firmezas de alianzas é.con-
federaciones. Estos tratos duraron bien seis meses, 
que fueron desde el mes de Marzo del año mil qua-
trocientos quarenta y quatro años. E como quier 
que fué acordado que fuese secreto hasta traer otros 
grandes del Reyno para prosecución de lo susodi
cho, no pudo ser tanto secreto, que no oviesen dolió 
sospecha el Rey do Navarra ó los otros Caballeros. 

CAPÍTULO V. 

De como por la sospecha que el Rey de Navarra ovo del Principo 
embió 4 él su mensagero, é lo que el Principe le respondió. 

El Rey de Navarra ó los otros Caballeros do su 
opinión que oon él eataban tm Toidesillaa por h 
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sospecha que tenian quel Príncipe no se mostraba 
claramente por ellos é se apartaba de Corte, é asi-
mesmo porque conoscieron por algunas presuncio
nes que él traia algunas hablas secretas con el Con
destable, acordaron por se certificar dello , é por le 
hacer dar señal, de le embiar á decir que bien sa
bia como estando en Madrigal luego que el Señor 
Rey su padre vino allí desde Rámaga, habían todos 
acordado de la destruicion del Condestable, como 
que así cumplía al servicio del Rey é suyo é á la paz 
é sosiego del Reyno, é que le juraron todos de no se 
desistir dello hasta le dar fin: por ende que le su
plicaba que viniese á la Corte para juntamente con 
ellos se pusiese en esecucion lo que estaba jurado e 
firmado. E como el Príncipe rescibió este mensage-
ro del Rey de Navarra, respondió al mensagero 
que se volviese, que él con propio mensagero suyo 
respondería al Rey de Navarra ; y este término 
tomó por quanto á la sazón el Obispo de Avila es
taba en Bonilla, é no quiso responder sin haber 
para ello su consejo, é luego embió por él, y el Obis
po no se detuvo, é venido allí á Segovia, díxole el 
Príncipe las cosas que el Rey de Navarra le había 
embiado decir, sobre las quales habido gran consejo 
entre el Príncipe y el Obispo y Juan Pacheco, 
acordóse que el Príncipe fuese á Tordesillas, di
ciendo que iba á dar órden con el Rey de Navar
ra en la destruicion del Condestable. Pero en la 
verdad no había de ir á ello, sino hablar con el Rey 
secretamente para lo decir el concierto que tenia 
asentado con el Condestable por deliberación de su 
persona, é que esperaba de tener mas parte de ca
balleros para poner en execucion su deliberación ; 
é acordado esto, respondió al Rey de Navarra por 
propio mensagero suyo, que le placía de luego ir á 
la Corte á se juntar con él é con los otros Caballe
ros que con él estaban, para que se diese orden en 
la destruicion del Condestable é porque ellos cre
yesen que luego ponía en obra su partida, embió 
sus posentadores á Tordesillas para que le tomasen 
posadas. Destofueron muy alegres el Rey"de Na
varra é los otros Caballeros que con él estaban, é 
perdieron gran parte de la sospecha que tenian. 

CAPÍTULO V I . 

ne como el Principe entró en Tordesillas , y de como el Rey de 
Navarra se desposó con Doña Juana, hija del Almirante, y el 
Infante Don Enrique con Doña Beatriz, hermana del Conde de 
Benavente. 

Después que el Príncipe supo que estaban toma
das posadas para él é para los suyos en Tordesillas, 
partió de Segovia, é iban con él Don Lope de Bar-
nentos, Obispo de Avila, su maestro, é Juan Pache
co su privado, é Pero Girón gu hermano, que co
menzaba ya á privar con el Principe, é otros Caba-

eros e oficiales de su casa. E llegado á Tordesi-
Uas e rescebido del Rey de Navarra y de los otros 
Caballeros con mucho gozo, comenzaron luego á 
hablar é concertar que el Rey de Navarra se fuese 
a Doña Juana , hija del Almirante, según primero 

estaba concertado. E asimesmo se concordó el des
posorio del Infante Don Enrique con Doña Beatriz 
hermana del Conde de Benavente, é luego el Rey do 
Navarra partió para Torre de Lobaton, donde esta
ba la dicha Doña Juana á se tomar las manos con 
ella, é por le honrar é acompañar á este auto, fueron 
con él el Rey, é la Reyna, y el Principe, é la Reyna 
de Portogal Doña Leonor que allí en Tordesillas 
estaba; é todos los otros Señores y Caballeros que 
á la sazón estaban en Tordesillas, llegaron á Torre 
Lobaton martes (1) primero día de Setiembre deste 
dicho año, donde el Almirante les hizo grande fies
ta, é allí estuvieron este día é otro dia se volvieron 
á Tordesillas. E luego desde allí partió Fernando 
Lávalos, Camarero del Infante Don Enrique , con 
poder del dicho Infante, para se tomar las manos 
con Doña Beatriz, hermana del Conde de Benaven
te ; é luego fué ordenado que esta Doña Beatriz fue
se llevada á Córdoba para se casar con el Infante, 
que estaba en Córdoba, é que fuesen con ella el 
Conde de Benavente, su hermano, é Don Fray Gon
zalo de Quiroga, Prior de San Juan, é otros Caballe
ros é Dueñas, así de la casa del Infante, como de la 
casa del Conde de Benavente: lo qual luego se 
puso así en obra. 

CAPÍTULO V I L 

De como el Rey do Navarra, y él Principe desque volvieron á Tor
desillas hablaron en la destruicion del Condestable, é como 
acordaron su partida para Arévalo. 

Acabado el auto destos desposorios, volviéronse 
todos á Tordesillas, é luego el Rey de Navarra ha
bló con el Príncipe, para que se diese órden en la 
destruicion del Condestable, como lo tenian jurado 
é firmado, ó sobre esta habla acordaron que todos 
se ayuntasen en la posada del Príncipe, para que se 
diese órden como esto se oviese de hacer, é desque 
allí fueron todos ayuntados, 4dados sus votos, des-

• que la habla vino al Príncipe, según ya estaba avi
sado de su maestro el Obispo, dixo que á él páresela 
que la destruicion del Condestable era bien que se 
hiciese , mas que era razón que para esto fuesen l la
mados todos los otros Caballeros ausentes que eran 
de aquella opinión, porque todos fuesen en ello; 
que de otra guisa podría ser que los Caballeros au
sentes oviesen dello sentimiento, é se juntasen con 
el Condestable, é todos juntos con la voz del Rey 
lespornian en gran trabajo. Quando el Rey de Na
varra é los otros Caballeros que allí en el Consejo 
estaban esto oyeron, como quicr que ovieron algu
na sospecha de aquella dilación, pero parescióles 
ser aquello cosa razonable, ó acordaron do llamar 
todos los ausentes de su opinión. E porque allí en 
Tordesillas no podian ser todos buenamente apo
sentados, acordaron do se partir para Arévalo, é 
luego embiaron allá sus aposentadores. 

(1) En el original decia Lünes , 
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CAPÍTULO V I H . 

romo ántes que el Rey y el Principe, y el Rey de Navarra partie-
sen para Aréva lo , el Rey y el Príncipe hablaron en uno, é se 
concertaron. 

Hasta aquí el Rey ni el Príncipe no habían en 
uno hablado en secreto, porque el Príncipe era tan 
mozo, que el Rey no se atrevía á hablar con él, y el 
Obispo de Avila se recelaba de hablar con el Rey 
por la grande sospecha que dél se tenia, é por las 
grandes guardas que estaban cerca de la persona 
del Rey, que no consentía que ninguna persona ha
blase con él sin tercero. Especialmente tenia cargo 
de la guarda del Rey, Don Enrique, hermano del 
Almirante, el qual notificaba al Rey de Navarra é 
á la Reyna todas las hablas que el Rey hacia, é las 
cartas que rescibia, é las que él escribía ; pero al 
fin por medianero se concertó quel Rey llamase al 
Obispo de Avila, é hablase con él á una parte de la 
cámara, é hízose así. E como el Rey llamó al Obis
po, é se apartó á hablar con él, dixo el Obispo : Se
ñor, esta habla sea corta, é de palabras substanciales, 
díxo el Rey : Obispo, ¿que os paresce de como estó? 
el Obispo le dixo que le páresela muy mal, pero quel 
remedio estaba aparejado: ¿el remedio, dixo el Rey, 
qual es f el Obispo le dixo : Señor, el Príncipe lo re
mediará, que está concertado con el Condestable. El 
Rey le dixo : Obispo, ¿esto es cierto? El Obispo le 
dixo : Señor sí, y vos, Señor, mañana estaos en la ca
ma, 'diciendo que estáis doliente, y el Príncipe verná 
á veros, y en achaque de catarros, si tenéis calentura, 
tomadle la mano, y él vos hará pleyto omenage de to
do esto que yo digo, é mas vos dará una cédula de su 
mano de seguridad para lo cumplir, é Vuestra A Item 
dé otra cédula de seguridad para lo acrecentar é hon
rar é fiar dél. Y desto el Rey quedó muy alegre, 
é apartáronse luego. E otro día siguiente, el Rey se 
estuvo en la cama, diciendo que se sintia mal, y el 
Príncipe fuélo á ver, é preguntólo como se sentía, é 
juntóse con el Príncipe el Obispo, é Juan Pacheco. 
E como el Obispo llevaba ordenadas las cédulas, 
dió al Rey la del Príncipe, é firmó el Rey la otra, é 
dióla al Príncipe, é tomáronse las manos, é hicieron 
pleyto omenage el uno al otro, y el otro al otro de 
lo guardar ó cumplir. Hízose esto tan presto, y tan 
secreto, que no se pudo sentir de Ruy Díaz, n i de 
los otros que allí estaban por guardas. 

CAPÍTULO I X . 

De la sospecha que se tomó del Obispo de Avila de aquella habla 
que el Rey ovo con el Príncipe, 6 como el Príncipe se partió 
para Scgovia. 

El Rey quedó tan alegro de lo que el Príncipe con 
el había hablado é asentado, que no lo pudo onco-
brir en el gesto. E conoscído por las guardas que 
cerca dél estaban, fuóronlo á decir al Rey do Na
varra, que les parescia que el Rey quedaba tan ale
gre é contento do la habla que el Príncipe OOB U 
''alna tenido, quo pensaban que algún ooucíorto 

dexaban hecho con él en su deservicio. El Rey de 
Navarra díxolo al Almirante, ó acordaron que el 
Almirante preguntase al Obispo qué habla era la 
que el Príncipe había habido con el Rey, de que él 
quedaba tan alegre. El Obispo respondió que no 
había pasado en aquella habla sino algunas burlas 
de las cosas pasadas, las quales había dicho porque 
so alegrase, que estaba muy enojado. El Almirante 
dixo al Obispo, que se guardase de otras hablas, 
porque el Rey de Navarra tenia dél gran sospecha, 
tanto que á su grado él seria ya empezado. El Obis
po respondió que pues estaban ciertos que el Prín
cipe les había de dar favor é ayuda y esforzar su 
opinión, que no debían poner en él sospecha, que 
él no había de hacer vando en su cabo, salvo servir 
al Señor Príncipe, é seguir lo que él quisiese. Como 
ya el Príncipe estaba determinado de se partir para 
Segovia con el concierto que tenia con el Rey su 
padre, con consejo del dicho Obispo y de Juan Pa
checo dixo al Rey de Navarra é á los de su opi
nión, pues que estaba acordada la partida para Aré
valo, que él quería llegar á Segovia en tanto que se 
hacia el aposentamiento; é como supiese que el Rey 
era venido a Arévalo, que luego otro día vernía a l l í ; 
é todo lo ovíeron por bien, é luego el Príncipe se par
tió de Tordesillas para Segovia, é yendo por el cami
no dixo al Obispo é á Juan Pacheco, que venido el 
Rey á Arévalo, que si él allí viniese como estaba 
acordado, que qual escusa ternia para no jurar contra 
el Condestable Don Alvaro de Luna; por ende que 
pensasen bien lo que habían de hacer, é por esto fue
ron por el camino platicando de grande espacio ; ó 
al fin dixo el Obispo, que si el Príncipe le mandase 
luego volver á Arévalo, que él entendía de tener 
manera como el Rey no viniese ende, ni mucho 
ménos el Rey Don Juan de Navarra, é que en tal 
caso el Príncipe ternia justa causa de se quexar del 
Rey de Navarra, é de los caballeros de su opinión, 
que ellos querían guardar al Condestable, pues ellos 
no venían á Arévalo según estaba acordado. A l 
Príncipe plugo mucho desta razón, é asimesmo á 
Juan Pacheco , é rogáronle que se partiese luego 
para Arévalo, é trabajase como lo que allí decía se 
pudiese hacer. E luego el Obispo se partió para 
Arévalo, porque allí tenia casa de su Obispado, é 
llegado allí embió por los aposentadores del Rey, c 
secretamente les mandó, que al Príncipe aposenta
sen con su gente dentro en la villa, é que al Rey do 
Navarra le diesen una posada principal en la villa, 
é otras tres ó quatro para sus oficíalos, ó que a la 
otra gente suya aposentasen fuera do la villa en la 
Morería. Desto so quexó mucho el posentador del 
Roy Don Juan do Navarra, diciendo que no toma
ría aquel aposentamiento sin lo hacer primero sa
ber á su Señor el Rey do Navarra, lo qual ól hizo 
luego; 6 como el Rey do Navarra lo supo, y asi
mesmo, que el Obispo do Avila ora venido alli á 
Sogovia, sospechó quo esto se hacia por su consejo, 
é como ya tenia al Obispo por su contrario, pensó 
quo hacióndoso el aposontamionto dol Príncipe den
tro en la villa con todos los suyos, y el aposenta-
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miento de loa suyos en la Morería, que es fuera de 
la villa, que su venida á Arévalo no era á él muy 
seguraré por esto habló con aquellos Caballeros de 
su opinión, é todos acordaron que el Rey no debia ir 
á Arévalo, é luego embiarón por los aposentadores, 
é así por consejo del Obispo se dexó la ida de Aréva
lo.—En este tiempo el Rey Carlos de Francia deter
minó de prender al Conde de Armiñaque, é para lo 
poner en obra, acordó que el Dalfin su hijo llamado 
Luis se partiese de la Corte, mostrando que iba mal 
contento del Rey, porque le no daba tanto quanto 
menester había para mantener su estado, é que se 
fuese á Lilajordan, de quien podría ser socorrido 
para sus necesidades, é así el Dalfin se partió del 
Rey con cient lanzas de ordenanza, de que era Capi
tán Don Martin Enriquez, hijo del Conde Don Alonso 
de Guijon, de quien el Rey mucho fiaba, porque era 
caballero muy bueno, é mucho esforzado, é le había 
mucho servido en los tiempos de su adversidad. E 
quando el Dalfin llegó quanto á un jornada, embió 
un Gentil-Hombre suyo al Conde de Armiñaque ha
ciéndole saber como el día siguiente entendía de ir 
comer con él , porque le cumplía hablarle algunas 
cosas, en que creía poder dél rescebir ayuda é con
sejo. E como el Conde de Armiñaque la embaxada 
del Dalfin viese, sin dubda no ovo placer de su ve
nida; pero mandó poner la casa muy en punto para 
lo hacerla fiesta que convenía, como á primogénito 
de su Rey con quien había debdo muy cercano ; é 
como fuese certificado que el Dalfin llegaba casi á 
tres leguas de la villa, salió el Conde de Armiñaque 
á lo rescebir con esta gente continua que consigo 
tenia, creyendo traer huésped de paz á su casa, á 
quien había de servir é obedescer : al qual llegó con 
la reverencia que debia, y el Dalfin le mostró muy 
alegre cara, é fueron ambos á dos hablando quanto 
media legua. E como Don Martin Enriquez tuviese 
mandamiento del Rey sellado con su sello para lo 
prender, dixo al Conde de Armiñaque: Señor, plega 
á Vuestra Merced de se apartar un poco, porque le 
quería hablar algunas cosas que el Bey le había man
dado : el Conde se apartó , é Don Martin Enriquez 
dixo : Señor, Dios sabe quanto me desplace de yo ha
ber de ser esecutor de lo que veréis por esta cédula del 
Rey nuestro Señor , por la qual él me mandó que yo 
vosprendiere; as í , Señor, desde aquí vos habed por 
su prisionero, é cumple que mandéis á estos Caballe
ros principales de vuestra casa que yo nombraré, que 
vayan presos sin ningún otro alboroto hacer, que 
ya. Señor, vedes que no estáis en tiempo salvo de obe
descer a l mandamiento del Bey nuestro Señor. E asi-
mesmo conviene, sí vuestra vida queréis, que luego em-
bieis mandar á vuestro Alcayde que resciba a l Da l 
fin mi Señar en la villa é fortaleza con toda la gente 
que lleva, é vos iréis conmigo , y estos Caballeros que 
yo vos nombraré , á vos é á l o s quales el Rey nuestro 
Señor manda estar detenidos en la fortaleza de Carca-
xona. Epo-rque vos. Señor, conozcáis quanto me des
place de vuestro daño, é quanto entiendo de procurar 
vuestra deliberación, en este día yo embíaré mensage-
ro mío propio al Rey de Castilla, mi soberano Señor, 

haciéndole saber este caso, suplicándole que luego tra
baje por vuestra deliberación, como soy yo cierto que 
lo él lo hará según su virtud, é según el debdo é amor 
que vos ha. El Conde gelo agradesció mucho, é así el 
Conde é siete Caballeros é Gentiles-Hombres de su 
casa fueron presos con Don Martin Enriquez; el 
qual llevó consigo cínqüenta lanzas, que serian do-
cientos é cínqüenta de caballo, é con otros tantos el 
Dalfin se metió en la villa, donde fué rescobido con 
poca alegría por el caso acaescído. E de allí se afir
ma que llevó en oro y en plata, y en tapicería y pa
ños de oro y de seda, el valor de seiscientas mil co
ronas, é afirmase la causa de esta prisión solamente 
haber seydo, porque se decía que se trataba casa
miento de una hija del Conde de Armiñaque con el 
Rey Enrique de Inglaterra, y el Dalfin prendió en 
la villa á Charles de Armiñaque, hijo segundo del 
Conde, é á dos hermanas suyas, é apoderóse de 
aquella villa é fortaleza : é desde allí se fué apode
rando de todas las cibdades é villas y fortalezas del 
Condado de Armiñaque. E habida esta nueva por 
el Rey Don Juan de Castilla, ovo dello muy grande 
enojo, porque allende del Conde ser su vasallo é 
pariente, le había servido en los hechos de Aragón 
é Navarra. E luego determinó do embiar al Rey de 
Francia á Mosen Diego de Valera, Doncel, con sus 
cartas de creencia, por las quales embió á rogar 
muy afectuosamente le pluguiese por contempla
ción suya de librar de la prisión en que tenia al 
Conde de Armiñaque, é á sus hijas, é á su segundo 
hijo llamado Charles, para lo qual daba muchas ra
zones porque así lo debiese hacer. El Rey de Fran
cia, vista la letra del Rey de Castilla, y esplicada la 
embaxada por Mosen Diego, detuvo el Rey la res
puesta por quarenta días, en el qual tiempo el Rey 
estaba en una cibdad que se llama Nansi en Lore-
na, que es en Alemana, donde el Rey entonce hacia 
guerra 4 los Suiceros. E pasado este tiempo, fué 
respondido á Mosen Diego por mandado del Rey, 
que según los grandes yerros y excesos que el Con
de de Armiñaque había cometido, sería muy grave 
cosa ai Rey de Francia haberlo de librar por ende; 
que rogaba mucho al Rey Despaña su hermano ha
ber en esto paciencia. Sobre lo qual, como Mosen 

#Diego supiese el grande enojo que el Rey de Cas
tilla oviese rescebido en la prisión del Conde de Ar
miñaque , é quanto le placería de su deliberación, 
ovo de hablar tantas cosas al Rey de Francia, has
ta que ovo de revocar su primero propósito, y de
terminó que embiándole el Rey de Castilla su her
mano el sello suyo dándole por él su fe, que si el 
Conde de Armiñaque en algún tiempo errase á él ó 
á su Corona, que el Rey de Castilla le hiciese guer
ra con Guipúzcoa, porque confina con sus tierras, 
é le quitaría el Condado de Cangas y Tinco, y el 
juro que del Rey tenia ; quel Rey de Francia deli
braría al Conde Armiñaque, é á sus hijas é hijo, ó 
le dexaria sus tierras é señoríos libremente ; para 
lo qual mandó dar sus cartas para el Roy de Cas
tilla al dicho Mosen Diego, c mandólo que viniese 
por Carcaxona donde el Conde cataba preso, y os-
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ibió al senescal que le tenia que lo dexa^e ver á 
Mosen Diego todas las veces que le pluguiese, ó 
oviese lugar para le decir el punto en que sus he
chos estaban por acatamiento del Eey do Castilla 
su hermano. Con las quales letras Mosen Diego so 
partió no poco alegre, é vino por Carcaxona, donde 
habló asaz largamente con el Conde de Armiñaque, 
é desdé allí continuó su camino é se vino para Cas
tilla, é halló al Rey en el Espinar, el qual ovo gran 
placer en saber en el punto en que estaban los he
chos del Conde de Armiñaque , é determinó do lue
go tornar á embiar al dicho Mosen Diego con su se
llo al Rey de Francia por la manera que dicho es. 
E como desto al Condestable no pluguiese, embió 
con el sello á un caballero de su casa llamado Mo
sen Alonso de Brigianos. E así, con el sello que el 
Rey Don Juan le embió, fueron delibrados de la pri-
sion el Conde de Armiñaque, é sus dos hijas, é su 
hijo Charles de Armiñaque. 

CAPÍTULO X. 

Pe como el Príncipe se émbió quexar al Rey de Navarra é á los 
otros Caballeros porque no habían venido á Arévalo, é lo quel 
Rey respondió é pasó sobre este caso. 

Después que los aposentadores se volvieron á 
Tordesillas, el Obispo de Avila se partió luego de 
Arévalo á Segovia donde el Príncipe estaba, é de 
consejo suyo el Príncipe embió sus cartas al Rey de 
Navarra, quexándose mucho porque se habia que
brantado lo que por todos era acordado de Arévalo, 
é que por eso él era sin cargo dende adelante. Des
to que el Príncipe embió á decir al Rey de Navarra 
le pesó mucho, é á los otros Caballeros de su opi
nión, é acordaron de embiar luego á él para descul
parse de aquel camino , é por mas lo asosegar, rogó 
el Rey de Navarra al Almirante que fuese á hablar 
con él. El Almirante dixo que le placía, y escribió 
al Príncipe suplicándole que quisiese llegar á Santa 
María de Nieva, porque él vernia allí á hablar con 
él de parte del Rey de Navarra é de la suya é de 
los otros Caballeros. Habido el rnensage del Almi 
rante, el Príncipe se vino luego á Santa María de 
Nieva, é llegado allí el Almirante, el Príncipe man
dó luego llamar á consejo al Obispo de Ávila é á 
Juan Pacheco, y en presencia de todos, el Almiran
te así de parte del Rey de Navarra como de todos 
os otros Caballeros, dió muchas escusas porque ha-
uan dexado de venir á Arévalo, y en fin dixo que 
6 pedia por merced que se quisiese llegar á Olme-

do. qu« allí vernia á él el Rey de Navarra, ó habla
ban en aquellas cosas porque lo que estaba asen
tado se cumpliese. El Príncipe mandó al Obispo que 
cerca de aquello dixese su parescer; el Obispo lo 
respondió que gran merced le haría que le dexase 

l iberar hasta la mañana. El Príncipe mandó que 
quedaHe la habla é consejo hasta otro dia. Luego 
el p 6 blen tarde. vino »1 Obispo á hablar con 

m m h i ^ i con Juan Paclleco' ó díxoloa 
trai . I C 0 ?qU0lla embax^a q"e el Alminudo 

' dQ Part0 do1 1% Don Juan de Navarra, que 

á él le páresela cosa de grande engaño ir al Príncipe 
á hablar con el Rey de Navarra á su lugar, habien
do pasado ya entre ellos hechos de tan grandes sos
pechas , ó que pues tan cerca estaba ya el concierto 
con el Condestable do Castilla, que le páresela cosa 
de grande error ir á romper con el Rey de Navarra 
dentro en su villa. A l Príncipe é á Juan Pacheco 
paresció muy bien aquel consejo ; pero dixeron que 
¿qué manera ternia el Príncipe para se escusar de la 
vista con el Rey de Navarra? El Obispo dixo que él 
darla para ello escusa muy legítima; la qual fué, 
que se respondiese al Almirante que él fuera de 
grado á Olmedo á se ver con el Rey de Navarra, 
mas que se le baria muy deshonesto no andar otras 
cinco leguas que habia. dende á Tordesillas á besar 
las manos al Rey su señor, lo qual por el presente 
él no lo debia hacer. A l Príncipe pareció muy bien 
iíste acuerdo, é otro dia siguiente el Almirante fué . 
llamado á consejo, ó diósele aquella misma respues
ta ; la qual oida por el Almirante, ovo della muy 
grande enojo; pero desque vido que no pedia mas 
hacer, comenzó de tener manera de sosegar al Prín
cipe, pidiéndole por merced que le pluguiese que 
lo que con el Rey de Navarra estaba asentado, que 
se llevase adelante; el Príncipe le respondió que 
aquella era su voluntad, no embargante que con él 
é con los suyos no se tenia aquella forma que era 
razón que se tuviese. El Almirante le respondió, que 
viese Su Merced aquellas cosas que le placían que 
se despachasen para él é para todos los suyos, é las 
mandase poner por escrito, é que él lo embiaria todo 
acabado. E luego el Príncipe mandó al Obispo é á 
Juan Pacheco é á Alonso Alvarez de Toledo, su 
Contador mayor que se apartasen é pusiesen por es
crito las cosas que él quería que se despachasen,éque 
cumplían á su servicio. Y ellos se apartaron luego; 
é como sabían que la voluntad del Príncipe era de 
se juntar con el Condestable, capitularon cosas que 
no se debían otorgar por el Rey de Navarra; en es
pecial en el fin de los capítulos pusieron que sobro 
todas laa cosas, la preheminencia del Rey fuese 
guardada, lo qual aunque parecía cosa justa de se 
otorgar, pero el fin que el Rey tenia era que se 
guardase lo que cumplía al bien del Condestable, lo 
qual ellos decían que era deservicio del Rey como 
después paresció. Ovólo muy grave de otorgar el 
Almirante; pero por no descontententar, dixo que 
él iría al Rey de Navarra, é hablaría con él ó con 
los otros Caballeros de su opinión, é que bien creía 
que en todo se haría lo que el Príncipe inandaso; ó 
con esto se volvió á Tordesillas. 

CAPÍTULO X I . 

Do como luego que partió el Almirante, el Principe se volvió i 
Segovia; 6 como se concertaron con él algunos Crandes del 
Ueyno. 

Después que el Almirante partió de Santa María 
de Nieva para Tordesillas con la respuesta del Prín
cipe, luego el Principo so volvió para Segovia, ó coa 
él o! Obitqx) do Avila ó Juan l'aolieoo. Y Uogudoi A 
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Segovia, acordaron que el Obispo fuese á hablar cou 
Don Gutierre, Arzobispo de Toledo, y con el Conde 
de Alva , su sobrino, é trabajase por los traer á la 
opinión del Príncipe, para quel Rey saliese de Tor-
desillas é fuese puesto en su libre poder. El Obispo 
partió luego de Segovia, é fué á Alva de Tormes 
dunde el Arzobispo estaba, é allí habló con él é con 
el Conde su sobrino. B así, porque ellos después de 
la entrada de Medina estaban muy resabiados de 
las cosas que allí habían pasado por esto y por
que ellos siempre quisieron seguir la voluntad del 
Rey, é asimesmo porque tenían al Obispo de Ávila 
por persona muy acebta acia debdo é amistad, con
cordáronse con él. É porque la cosa convenia que 
cstoviese mucho secreta hasta que tuviesen mayor 
parte de Caballeros, acordaron que todos tres junta
mente escribiesen á Iñigo López de Mendoza, Señor 
do Hita, para que le pluguiese de se juntar con el 
Príncipe para la deliberación de la opresión del Rey 
su padre, lo qual luego así hicieron. É luego el 
Obispo se volvió para Segovia, é dixo al Príncipe 
como el Arzobispo y el Conde de Alva estaban muy 
acebtos á su servicio, é como ellos y él habían es
crito á Iñigo López de Mendoza, Señor de Hita, que 
f.e juntase*con ellos, é que luego Su Alteza escribiese 
á Iñigo López conforme á lo que ellos le habían es-
cripto; lo qual el Príncipe oyó, é hubo gran placer 
como el Obispo lo había muy bien negociado. E 
luego con su consejo escribió á Iñigo López, y en 
tanto acordóse que el Obispo se volviese á Avila, é 
hiciese poner gran recabdo en la cibdad, porque las 
cosas de cada día se iban mas descubriendo, é así 
se hizo; que el Obispo luego se vino á Avila, é puso 
grawl guarda en el címorro y en las puertas de la 
cibdad. EU Condestable, que estaba en Escalona, 
porque no era bien cierto en las cosas dichas si se 
aderezaban contra él, embió mensagero propio suyo 
al Obispo de Ávila de quien mucho se fiaba, á se 
certificar dél de aquella negociación. El Obispo le 
respondió que fuese seguro que todo se hacia en 
servicio del Rey, y en obra é bien de su persona y 
c stado, y con esto el Condestable se aseguró. É por 
otra parte íñígo López respondió al Príncipe con 
Iñigo de Mendoza su hi jo, con el qual le imbió á 
decir, que por quanto él tenía con el Rey cierta di
ferencia sobre los valles de Asturias de Santillana, 
que si al Príncipe pluguiese de le dar su fe de le 
ayudar hasta que el Rey le confirmase é hiciese 
merced de aquellos valles, que luego él se juntaría 
con él, é le serviría hasta que el Rey saliese de Tor-
desillas é fuese en su libre poder. El Príncipe y el 
Obispo y Juan Pacheco acordaron de consultar 
esto con el Condestable, que estaba en Sant Mar
tín de Valdeiglesias, el qual respondió que era 
bien que aquello se hiciese, pues el fin era por 
deliberación de la persona del Rey. É habida la 
respuesta del Condestable, luego el Príncipe res
pondió á Iñigo López de Mendoza que le placía 
que se hiciese como lo él demandaba, é sobre esto 
tornó Iñigo López á embiar áél , é concertáronse, é 
afirmaron é juraron sobre ello cierta capitulación. 

YES DE CASTILLA. 
É así quedó íñígo López concortado con el Prhj, 
cipe, é jurado de le servir ó seguir. 

CAPÍTULO m 

De como el Príncipe se partió para la cibdad de Avila, é desde 
allí escribió sus cartas á todo el Reyno, en especial escribió al 
Andalucía, donde el Infante Don Enrique se apoderaba. 

Después quel Príncipe vido que tenia asentado el 
hecho para la deliberación del Rey con el Arzobis
po de Toledo, é con el Conde de Alva su sobrino, é 
con íñígo López de Mendoza, é porque le parescia 
que con el Condestable é con estos había ya parte 
de Caballeros para comenzar el hecho que tenía en 
las manos ; asimesmo porque sabia que el Infante 
Don Enrique se apoderaba de cada día en el Anda
lucía, que después que habia tomado la cibdad de 
Córdova, é la había traído á la opinión del Rey de 
Navarra su hermano é suya, é había tomado á Can-
tillana, que es á cinco leguas de Sevilla, ó después 
á Alcalá de Gruadayra, que es á dos leguas de Sevi
lla, é tenia la cibdad de Sevilla en muy grande es
trecho, que sí no la socorriesen se dar ía , por atajar 
tantos males como estaban aparejados, deliberó de 
se ir á la cibdad de Ávila, é mostrarse claramente 
en la deliberación del Rey, lo qual todo puso en 
obra. É aforrado se vino á la cibdad de Ávila don
de el Obispo estaba, é mandó llamar toda su gente 
que se'viniese allí para é l ; é asimesmo escribió á 
todos los Caballeros que tenían jurado é firmado con 
él, que luego viniesen para él á la cibdad de Avila 
donde él se iba. É por otra parte escribió á la cib
dad de Segovia é á todas las cibdades del Andalu
cía, haciéndoles saber como él se iba á la cibdad de 
Ávila, para entender en la deliberación del Rey su 
señor é padre; por ende, que se esforzasen por estar 
en su servicio. Estas cartas fueron causa que los 
corazones resucitasen, é que no se diese lugar que 
el Infante entrase en Sevilla; é como los Condes de 
Haro y de Plasencia y de Castañeda rescibieron 
las cartas del Príncipe, fueron muy alegres, é le res
pondieron que luego mandarían ayuntar sus gen
tes é harían todo lo que les embiasen mandar. É por 
otra parte el Condestable Don Álvaro de Luna y 
el Arzobispo de Toledo y el Conde de Alva su so
brino é íñígo López de Mendoza mandaron ayun
tar sus gentes lo mas secreto que pudieron; mas no 
se pudo hacer tan secreto que el Rey do Navarra 
no lo sintiese. E el Rey de Navarra, con el Almi
rante é con los otros Caballeros de su opinión que 
allí en Tordesíllas estaban, acordaron de imbiar á 
preguntar al Príncipe que para qué se hacia aquel 
llamamiento de gente que él hacía. El Príncipe) 
con acuerdo del Obispo é de Juan Pacheco, les 
respondió que él había oído decir como el Rey 
Don Juan de Navarra é los otros Caballeros lla
maban gente, é que como él y ellos tuviesen un 
fin, que él había mandado llamar la suya, para 
que se pusiese en esecucion lo que por todos fue
se acordado. Dcsta respuesta el Roy Don Juan de 
Navarra ni los otros caballeros no fueron muy 
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contentos, é acordaron de luego firmar los capítu
los que el Almirante había traído de Santa Ma
na de Nieva quel Príncipe les había embiado, y do 
o-¡los embiar firmados é jurados por le contentar, y 
l ]oa que con él estaban ; los quales hasta allí no les 
liabían embiado, porque les páresela que no los de
bían firmar ni jurar. 

• -

CAPÍTULO X I I L 

Oe como el Rey de Navarra embió á Álvar García de Santa María 
al Principe con los capítulos firmados 6 jurados, é lo que le 
fué respondido. 

El Rey de Navarra y el Almirante, é los Condes 
de Benavente y de Castro, é Pedro de Quiñones, é 
Don Enrique, hermano del Almirante, que allí en 
Tordesillas estaban, acordaron de embiar aquellos 
capítulos con Álvar García de Santa María, herma
no (1) de Don Pablo, Obispo do Burgos, que era 
hombre de muy grande autoridad é do muy buen 
saber. B como llegó á Avila é besó las manos al 
Príncipe, díxole como traía firmados é jurados los 
capítulos que el Almirante había llevado á Santa 
María de Nieva ; por ende, que el Rey de Navarra, 
y el Almirante é los otros Caballeros de su opinión 
le suplicaban quél los mandase ver, é los jurase é 
firmase. El Príncipe le respondió que se fuese á co
mer con el Obispo de Ávila, é que después de comer 
se viniese á él, con lo quel Obispo y él después de 
vistos los capítulos acordasen, y que entonce le res
pondería. El Obispo llevó consigo á Álvar García, é 
desque ovieron comido, sacó Álvar García los capí
tulos, ó mostrólos al Obispo sobre tabla. E desque 
el Obispo los ovo leído, halló que venían cumplida
mente, según habían seydo apuntados é concorda
dos con el Almirante en Santa María de Nieva. É 
desque el Obispo esto vido, como ya estaba el Prín
cipe determinado de no seguir la opinión del Rey 
Don Juan de Navarra , dixo á Álvar García si en
tendía el Rey de Navarra é los otros Caballeros de 
su opinión cumplir el capítulo postrimero, que de
cía que la prehemínencia del Rey fuese guardada. 
Alvar García respondió que para eso lo habían ju 
rado é firmado. El Obispo dixo que si tal era su 
opinión, que limitasen tiempo para cumplir las co
sas que pertenescían á la prehemínencia del Rey ; 
Alvar García dixo quo ¿cuáles cosas eran las que 
Pertenescían á la preherainencia del Rey? El Obis
po respondió que principalmente eran tres que 
^aciaa al propósito: la primera, quo dexen libre 
^ persona del Rey, para que estuviese y andu-

Vle8e 'ibre, donde é como lo pluguiese ; la segunda, 
Que le dexasen libres y desocupadas sus cibdades ó 
villas, y lugares é fortalezas, que le tenian tomadas 
e ocupada8; la tercera, que lo dexasen libres y dos-
embargadamente todas las rentas y pechos y de
rechos qlle on sus tierras lo tomaban y ocupaban, 
fiando estas cosas oyó Álvar García, turbóse mu-

10, e dixo al Obispo: Esta simiente fuera hncim 

W Debe decir hijo. 
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para el Marzo : yo no puedo creer que vos demandá-
sedes estas cosas, si el Príncipe en otras partes no tu
viese atados sus hechos. El Obispo le replicó que se 
viese si aquellas cosas que él decía eran justas é 
razonables é fundadas en derecho, é si tales no se 
hallasen, que el Príncipe se desistiría luego dellas. 
Álvar García le respondió que el fin de aquello que 
él decía era bien conoscido, é que por ende él se 
iba á despedir del Príncipe, lo qual él luego hizo. É 
después que él con el Príncipe habló, é vido que su 
intención era conforme á lo que el Obispo de Ávila 
le habia dicho, despidióse dél é volvióse para Tor
desillas, donde después que el Rey de Navarra é los 
otros Caballeros oyeron la respuesta que el Príncipe 
le había dado, é conoscieron el fin que llevaba, 
mandaron luego llamar toda su gente, é por esta 
via se comenzó luego la rotura. 

CAPÍTULO X I V . 

Como el Príncipe embW luego desde Avila á llamar á los Caballeros 
que con él estaban jurados é linnados, é se juntaron con él allí 
algunos dellos, é como se partió para Burgos á recoger los 
otros. 

Luego que Álvar García de Santa María se partió 
de A v i l a , el Príncipe bien conosció que según la 
respuesta él llevaba, el Rey de Navarra é los otros 
caballeros de su opinión llamarían luego toda su 
gente ; é por esto, con acuerdo del Obispo de Avila 
é de Juan Pacheco, acordó de notificar estas cosas 
á los Grandes que con él estaban jurados é firmados, 
rogándoles que luego juntasen todas sus gentes é 
se viniesen para allí á Avi la , pues los hechos iban 
en tal rompimiento , que no llevaban dilación algu
na. E como el Arzobispo de Toledo rescibió las car
tas del Príncipe, luego se vino aforrado para él 
para platicar en lo que se debía hacer. E asímesmo 
el Condestable de Castilla se vino luego allí á A v i 
la con ciertas gentes para hacer lo que el Príncipe 
mandase, é dexó llamada toda la gente que luego 
se viniese en pos dél á Avila. Asímesmo vino luego 
allí á Avi la el Conde de Alva Don Fernán Álvarez 
con trecientos de caballo, é dende á pocos días lle
gó allí la gente del Condestable, que serian qui-
fiientos de caballo. Iñigo López no pudo tan presto 
venir, pero después vino á buen tiempo. Después 
quel Condestable y el Conde de Alva vinieron á 
á Avila como es dicho, comenzaron á platicar on lo 
que se habia de hacer, ó ovo en ellos diversas opi
niones ; los unos decían, quo pues ya habían razo
nable copia de gente , que debían ir derechamente 
á Tordesillas para poner al Rey en su libertad. Otros 
decían que este camino ora peligroso, porque ya on 
Tordesillas estaban juntos con el Roy do Navarra ó 
con los otros caballeros do su opinión quasi tanta 
gente como ellos tenían en Avi l a , ó quo no ora ra
zón poner ol Principo en ol campo con igual gente, 
porque si saliesen á pelear con ól ó lo dosbaratasou, 
que seria causa quel Royno se perdiese; ó que MUIM 

seguro ora do tomar la vía do Burgos, y reoogm cun 
el Príncipe á los Condes do Ilaro y de Plasoncia, y 
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á Iñigo López de Mendoza, é al Conde de Castañe
da , que con ellos estaban jurados é firmados; y es
tos recogidos, podria el Príncipe volverse segura
mente á Tordesillas, é sacar de allí al Rey su pa
dre. E después que en esto mucho altercaron , llegá
ronse todos al consejo mas seguro , que era que lle
vasen la vía de Burgos, é recogiesen consigo á los 
Condes de suso dichos, é á Iñigo López, y estos 
recogidos se volviesen para Tordesillas. E habido 
por ellos este consejo, partiéronse la via de Burgos, 
y llevaban hasta mil é quiñientos de caballo. E acor
dóse antes que partiesen, quel Obispo quedase en 
Avila por tres ó quatro dias, para que dexase bue
na guarda en la cibdad, porque no se metiesen en 
ella los contrarios, lo qual el Obispo hizo muy bien. 
Y dexada buena guarda en la cibdad, partióse lue
go dende con ochenta ginetes que consigo llevaba, 
é no alcanzó al Príncipe hasta que llegó á Burgos, 
donde llegó primero dia de Julio. E luego vinieron 
allí al Príncipe los Condes de Haro é d«j Plasencia y 
de Castañeda, é Iñigo López de Mendoza, é serian 
por todos hasta mi l é quiñientos hombres darmas é 
ginetes, é muchos buenos peones, ballesteros y lan
ceros que traían de la montaña. E allí buscó el Prín
cipe dinero prestado , los quales le prestaron de 
muy buena voluntad los mercaderes de la cibdad 
de Burgos, é con ellos pagó el Príncipe sueldo á la 
gente que tenia, y se reparó de las otras cosas que 
habia menester. 

CAPÍTULO XV. 

De como el Rey de Navarra é los otros Caballeros de su opinión 
partieron de Tordesillas para ir contra el Principe , é como el 
Principe partió de Burgos, é las cosas que en el camino pa
saron. 

Como supo el Rey de Navarra é los otros Caba
lleros de su opinión como el Príncipe y el Arzobis
po de Toledo y el Condestable y el Conde de A l -
va é Juan Pacheco eran partidos de Avila é lleva
ban la via de Burgos, é que el Obispo de Avila ha
bia quedado en Avila á poner recabdo en la cibdad, 
acordaron que el Rey se pasase á Portillo, lugar del 
Conde de Castro , é que el Conde de Castro hiciese 
seguridad de le tener é guardar hasta que ellos allí 
volviesen. E con esta seguridad se partieron de Tor
desillas , é llevaban hasta dos mi l de caballo, hom
bres de armas é ginetes , y llevaron la via de Bur
gos, é llegaron por sus jornadas hasta un lugar que 
se dice Pampliega, que es á cinco leguas de Burgos; 
é allí asentaron su Real en el campo, en un lugar 
que es asaz fuerte por las acequias que le cercan. 
E desque el Príncipe que estaba en Burgos supo 
como el Rey de Navarra é los otros Caballeros eran 
llegados á Pampliega, ovo su acuerdo con el Arzo
bispo é con los otros Caballeros que con él estaban, 
é acordóse que luego partiese de Burgos é se vinie
se el camino de Pampliega con toda la gente de 
caballo y de pié que pudiese mas llevar. E luego se 
partió de Burgos, é con él el Arzobispo de Toledo y 
el Condestable, é los Condes de Haro é de Plasen-
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cía y de Alva y de Castañeda, é Iñigo López de 
Mendoza, y el Obispo de Avi la , é Juan Pacheco é 
otros Caballeros, que serian todos tres mi l de caba
llo é quatro mil peones. El primero dia que partie
ron de Burgos, vinieron á asentar Real á Cabia, que 
es lugar de Juan de Roxas, á dos leguas de Bur-
gos, é otras dos de Pampliega, donde tenían el Real 
el Rey de Navarra é los otros Caballeros. Y llegado 
el Príncipe á Cabia, detúvose allí dos dias por reco
ger toda su gente, é á cabo de los dos dias partió 
con toda su gente para Pampliega, donde estaba el 
Rey de Navarra é tenia su Real asentado , é llevaba 
toda su gente bien ordenada en sus batallas bien 
regladas. E como llegaron al asomada de Pamplie
ga, vieron luego al Rey de Navarra é á todos los 
otros Caballeros en el campo bien armados y á ca
ballo /puestos todos en muy buena ordenanza, cer
ca de una acequia muy honda y llena de cieno que 
no podrían á ella pasar sin gran peligro, é allí es
tuvieron todos armados, esperando si el Príncipe les 
quería dar batalla. E desque el Príncipe llegó, é vido 
que no podia pasar á ellos sin gran daño é peligro 
de su gente, mandó asentar su Real de la otra parte 
del acequia, de manera que los unos de los otros 
estaban un tiro de ballesta. En esto llegaron allí al
gunos Religiosos por tratar entre ellos alguna con
cordia, los quales vinieron suplicar al Príncipe que 
Su Alteza no oviese enojo, porque ellos entrevinie-
sen para que se diese alguna concordia , porque tan 
gran rompimiento como estaba aparejado el enemi
go no oviese lugar que se esecutase; el qual con 
grande saña les respondió que no hablasen en trato 
ninguno; pero después apartadamente les dixeron 
algunos de aquellos Señores que todavía se debían 
disponer á cualquier trabajo, por desviar tanto mal 
como estaba aparejado. Luego aquellos Religiosos 
fueron al Rey de Navarra é á los otros Caballeros 
que con él estaban, é después de muchas hablas é 
pláticas que con ellos ovieron, el Rey de Navarra 
dixo que por escusar tanto daño como estaba apare
jado , ellos dexarian al Rey en su libre poder; é con 
esta respuesta los Religiosos volvieron al Príncipe; 
é como quier que él ovo asaz enojo de la respuesta, 
quísolo consultar con los caballeros que con él esta
ban , los quales acordaron que los Religiosos vol
viesen al Rey de. Navarra ó le dixesen que asimes-
mo fuesen sueltos los oficiales del Rey que estaban 
presos,porque en otra manera el Príncipe no quena 
venir en ningún partido , sino que todavía se libra
se por batalla. Los Religiosos volvieron al Rey do 
Navarra, el qual habido sobrello su deliberación, 
respondió que le placía de venir en aquello quel 
Príncipe demandaba. Estando el trato para se con
cluir, vieron algunos ginetes del Príncipe asomar 
po ruña cuesta ayuso a García de Herrera, Señor 
de Pedraza, que traia hasta quarenta de caballo, 
que se venia á juntar con la gente del Rey de Na
varra ; é como le vieron salieron á escaramuzar con 
é l , ó súpolo el Conde de A l v a , é salió dol Real del 
Príncipe con hasta ciento ó quarenta do caballo ; ó 
por otra parte súpolo ol Rey do Navarra, é mandó 
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Inecro áDon Fernando do Roxasjnjo del Conde de 
Castro , é á Fernán López de Saldafia que so arma
sen é con los suyos saliesen á socorrer á García de 
Herrera , los quales muy presto salieron con hasta 
ciento de caballo, é por presto que salieron, ya el 
Conde de Alva andaba embuelto con García de Her
rera, é peleó con ellos, y desbaratólos, ó fué preso 
García de Herrera, é Don Fernando de Roxas é 
Fernán López de Saldafia escaparon fuyendo ca
mino de Roa, é fueron presos é muertos muchos de 
los suyos; é por este desbarato cesó el trato que es
taba casi concluido entrel Príncipe y el Eey de Na
varra. En esto vino la noche muy escura, é porque 
el Bey de Navarra no se halló tan poderoso de gen
te para pelear otro dia con el Príncipe, acordó con 
los Caballeros que con él estaban que se partie
sen luego para Falencia , que es á quatro leguas de 
donde ellos estaban. Esta partida hicieron tan se
creta, que no fueron sentidos hasta el alva. E des
que se sintió que eran partidos, el Príncipe embió 
empos dellos á algunos de caballo, los quales los 
vieron á ojo entrar en Falencia en saliendo el sol. E 
desque el Príncipe lo supo que estaban recogidos en 
[ugar tan fuerte que no los podían empecer, levantó 
su Real de allí donde estaba, é fuélo á asentar á un 
lugar que llaman Magas. 

CAPÍTULO X V I . 

De cnmo el Príncipe supo que el Rey era salido de Portillo y es
taba ya en su libre poder; é lo que sobrello acordó que se h i 
ciese. 

Después que el Príncipe llegó á Magas, ese mes-
rao dia supo como el Rey había salido de Portillo, 
é con él el Conde de Castro, diciendo que iban á caza, 
é que no parara hasta llegar á Mojados, diciendo 
que iban á comer con el Cardenal de Sant Pedro que 
estaba allí. E desque ovo comido, dixo al Conde de 
<.¡astro que se volviese á Portillo si quisiese, que él 
no entendía volver allá, lo qual le dixo porque él 
tenia su trato concertado con los Caballeros de Va-
Hadolid, y le estaban ya esperando por le llevar á 
Valladolid. E como quier que al Conde de Castro pesó 
mucho dello, no pudo mas hacer, y dexóle; y destas 
nuevas el Príncipe é los que con él estaban ovieron 
muy gran placer; é acordaron que el Obispo de 
Avüa fuese luego al Rey á le hacer saber el estado 
de los hechos, é le suplicase de parte de todos que 
se viniese para el Real, así por les dar favor, como 
para dar órden en las cosas que se habían de hacer. 
E con esto el Obispo partió luego del Real, y andu
vo toda la noche, y llegó á Valladolid en amanes-
ciendo, é fué á hablar con el Rey antes que se le
vantase, ó díxole todas las cosas que hasta allí ha-
blan pasado. El Rey do Castilla lo oyó con muy 
alegre cara , é le tuvo en muy señalado servicio los 
gvandes trabajos y peligros que habia pasado en la 
eliberacion de su persona, ó le dixo que por ello lo 

^tomha dar grandes dádivas y mercedes. E luego 
d e S UlandÓ t0Car laB tromPetas para se partir ; é 

Pues que ovo oído misa ó comió, partióse é fué á 
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dormir á Duofias. E allí vinieron el Príncipe y el 
Condestablo de Castilla á le hacer reverencia, é to
dos los otros Señores quedaron en el Real en la guar
da y governacion de la hueste. Otro dia partió el 
Rey de Dueñas, é fuese para el Real que estaba ya 
mudado é asentado cerca de Falencia, quanto dos 
tiros de ballesta, é fué rescebido de todos con muy 
grande alegría ; é con su venida se les dobló el es
fuerzo para las cosas que habian de hacer. 

CAPITULO X V I I . 

De como el Rey de Navarra, desnue supo quel Rey estaba en su 
libre poder, se partió para su Reyno, é los otros Caballeros 
para sus tierras ; é como el Rey tomó todas sus villas é forta, 
lezas. 

Estando el Rey de Navarra y el Almirante y el 
Conde de Benavente y Pedro de Quiñones en Pa-
lenzuela, supieron como el Rey era suelto é venido 
al Real donde el Príncipe estaba ; é sobresto ovie
ron muy gran consejo, é conosciendo que no les 
ayudaba el tiempo, acordaron que el Rey de Na
varra se partiese para su Reyno, é los Caballeros 
que con él estaban se partiesen cada uno para sus 
villas é lugares, para bastecer sus fortalezas, é así 
lo pusieron en obra. E como el Rey supo que el Rey 
de Navarra era ido del Reyno, acordó de ir á tomar 
todos sus lugares é villas é fortalezas. E primera- • 
mente acordó de venir á tomar la vi l la de Medina 
del Campo, é luego desde aquel Real donde estaba, 
se partió é llevó la via de Medina; é habiendo su 
Real asentado en un monte cerca de Tordesillas, que 
se llama el monte de la Abadesa, vinieron allí á él 
algunos Regidores de Medina á le decir de parte de 
la villa como la vil la estaba á su obediencia é le 
acogerían en ella sin ninguna contrariedad. Desto 
hubo el Rey gran placer, y mandóles que se volvie^ 
sen á la villa, é tuviesen su voz, quél muy presto 
seria con ellos. Y estando en aquel Real, queriendo 
partir para tomar la villa de Olmedo, viniéronle 
nuevas como habian tomado su apellido y estaban 
por él. E por esto el Rey acordó de ir á Cuellar, por 
ver si podría cobrar aquella vil la, porque le dixe-
ron que el Rey de Navarra la habia dexado en po
der de persona estrangera, é que no gela entrega
ría. Y esto mesmo supo el Rey que habia hecho el 
Rey de Navarra en Peñafiel; é por estó acordó el Rey 
de llevar la via de Peñafiel para la cercar, E pasan
do cerca de Cuellar, acordó que quedase sobre ella 
Don Rodrigo de Villandrado , Conde do Ribadeo, y 
el mariscal Iñigo Destúñiga con cierta gente de 
caballo y do pie; ó así se puso en obra. Y el Rey 
continuó su camino, é desque llegó á Peñafiel, asen
tó su Real, y cercó la villa á diez y ocho días de Ju
lio deste dicho afio , el qual Real asentó quanto un 
tiro de ballesta contra la parte de Turiel. E mandó 
luego hacer su proceso contra Mosen Juan de Pue-
UOB, al qual el Roy de Navarra había dexado cargo 
así de la villa como de la fortaleza, ó contra todoa 
los que dentro estaban , ó continuamente so haciau 
los pregones ; ó mi estuvo el Real hasta diex y sel» 
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dias del mes de Agosto de este dicho año, quel Roy-
mandó combatir la villa por seis partes , é duró el 
combate por espacio de tres horas, é al fin entróse 
por fuerza, é fué metida á sacomano, é hízose en 
ella gran daño ; é aunque el Rey lo quisiera estor-
var no se pudo menos hacer. Mosen Juan Fuelles 
desque vido la vil la entrada , é que no la podia de
fender, acogióse á la fortaleza; é*fcúvole el Rey cer
cado algunos dias, pero al fin hizo su partido, que 
entregó la fortaleza al Rey. En este comedio algu
nos vecinos de Roa tovieron trato con el Príncipe, 
que fuese allá, é que le darian entrada por una puer
ta de la vi l la ; al Príncipe le plugo, y acebtó el tra
to é partió del Real con hasta docientos hombres dar-
mas , y llegó ántes que amanesciese á Roa, é fue 
acogido en la vil la de aquellos que con él tenían 
hecho el trato por aquella puerta. E desque en la 
villa fué entrado é apoderado, cercó la fortaleza. E 
un Caballero Navarro que en ella había quedado 
por capitán, porque no tenía la fortaleza bastecida 
ni pertrechada, hizo su trato con el Príncipe, que 
salvase la vida á él é á los que con él estaban, é les 
dexaran lo suyo, é los pusiesen en salvo en el Rey-
no de Navarra, ó que le entregarían la fortaleza; lo 
qual el Príncipe les aseguró, é así le entregaron la 
fortaleza. Y estando allí, supo como los do Aranda 
se habían alzado por él é tomado su apellido , é fué 
el Príncipe allá é tomó la posesión de la villa. E 
asímesmo tomó la posesión de las villas de Medina 
y Olmedo , por quanto aquellas villas le había de 
dar el Rey de Navarra en casamiento con la Prin
cesa Doña Blanca su muger. 

CAPITULO X V I I I . 

De como fué acordado que el Príncipe y el Condestable fuesen en 
seguimiento del Infante bás ta lo ecbar del Reyno. 

Después que el Príncipe ovo tomado las villas de 
Roa é Aranda, el Rey se vino para Roa, y llegado 
allí con su hueste, ovo su consejo con el Príncipe 
é con los otros Grandes que con él estaban. E des
pués que mucho ovieron platicado lo que convenía 
hacerse, fué por todos acordado que el Príncipe é con 
él el Condestable fuesen luego en seguimiento del 
Infante Don Enrique, que era pasado á Ocafia, ó 
quel Rey con los otros que con él quedaban se fuese 
por Burgos con la gente que le quedaba, que serian 
mil é quiñientos de caballo entre ginetes é hombres 
de armas, para hacer rostro contra los Reynos de 
Aragón é Navarra si se quisiesen mover. Y estando 
en este consejo el Príncipe y el Condestable, partie
ron luego la v iadeOcaña, é llevaban hasta mi l é do-
cientos de caballo. E como supo el Infante que ve
nían contra é l , partióse luego de Ocaña, é llevóla 
via de Murcia. E desque el Príncipe y el Condesta
ble lo supieron, siguieron su camino empos dél, bas
ta lo llevar en cabo del Reyno por la parte de Mur
cia. E todavía lo hicieran salir del Reyno, salvo 
porque Alonso Fasardo , Alcayde de Lorea, que la 
tenia contra voluntad del Rey, le escribió que se 
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viniese allí á Lorca, y quo lo acogería allí en la vi-
lia, ó lo entregaría la fortaleza ; lo qual el Infante 
luego hizo habiendo aquel por el mejor remedio que 
podía tomar. E como llegó á Lorca, Alonso Faxar-
do le entregó las llaves de la villa ó de la fortaleza 
E como el Príncipe y el Condestable después que 
llegaron ó Murcia supieron que el Infante era aco
gido á Lorca, é que Alonso Faxardo lo había entre
gado las llaves de la villa ó fortaleza, fuéronse para 
allá con la gente que llevaban, ó asentaron su Real 
cerca de la v i l la , é allí tuvieron su Real asentado 
algunos dias, é se hacían muchas escaramuzas do 
los unos á los otros. Pero considerando el Principe 
como aquella vil la de Lorca es muy fuerte, y esta
ba muy bastecida é pertrechada , é que no se podía 
ganar por combate, acordó de se volver para el 
Rey, é dexó por fronteros contra el dicho Infante 
en la villa de Hellín, á Juan Carrillo, Adelantado 
de Cazorla, é á Payo de Ribera, su hermano ; y en 
el camino ante que á el Rey llegase , tomó muchaa 
villas é fortalezas del dicho Infante. El Rey que 
había quedado en Roa, partió para Burgos, é fue
ron con él los Condes de Haro y de Ledesma é de 
Alva, é Iñigo López de Mendoza, y el Obispo de 
Avi la , y el Doctor Periafiez. Estos dos. Obispo é 
Doctor, governaban los hechos del Reyno ; é desque 
llegaron á Burgos, como el Doctor era muy viejo, 
fallesció allí, é quedó la governacíon en el Obispo, 
E como el Rey llegó á Burgos embió gente para que 
tomasen á Vilhorado, é la gente que el Rey embió 
la tomaron por trato. E desque el Rey vido que no 
se hacía bollicio en los Reynos de Aragón y de Na
varra, partióse de Burgos para Medina del Campo. 

CAPÍTULO X I X . 

De como el Príncipe y el Condestable llegaron á Medina, donde el 
Rey estaba; é como el Rey supo que el Rey de Navarra y el 
Infante, que estaban en Aragón, se aparejaban para volver en 
Castilla. 

Dende á pocos días que el Rey llegó á Medina 
del Campo, vinieron ende el Príncipe y el Condes
table, que habían ido en seguimiento del Infante 
Don Enrique, é habíanle tomado muy gran parto de 
las villas y lugares del Maestrazgo de Santiago , ó 
fueron muy alegremente recebidos por el Rey, e 
allí estuvo el Rey algunos dias platicando con los 
Grandes de su Reyno que allí estaban á la sazón, 
é con los Procuradores de las cíbdades é villas. Y es
tando allí, fué avisado y certificado como el Rey de 
Navarra y el Infante se carteaban con algunos Ca
balleros del Reyno, é con favor y esfuerzo dellos 
querían entrar en el Reyno. E como «1 Roy desto 
fuese certificado, ovo su consejo con el Príncipe-é 
con los otros Caballeros é Grandes que con él esta
ban; é acordóse que el Rey debía abreviar las Cor
tes que allí tenia, é i r contra las partes por donde 
se decia que el Rey de Navarra y el Infante habían 
de entrar é resistirles la entrada. E antes que de 
Medina partiese, con acuerdo de los Procuradores, 



M pedidos é monedas en el Eeyno, é mando luo-
' o llamar toda su gente; ó asimesmo comenzó á 
tratar con algunos Caballeros que sintió mas dub-
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CIOHOS, por les asosegaren su servicio; loa qnalcM 
como quior que respondían bien, no lo pusieron así 
por obra como adelante se diiá. 

• 

ANO TRIGÉSIMO NONO. 

1445. 

• 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Como el Rey partió de Medina para i r contra el Rey de Navarra é 
contra el Infante, desque supo que eran entrados en el Reyno. 

Estando el Rey en Medina del Campo proveyen
do en cosas que cumplían á su servicio, para se 
partir para resistir la entrada al Rey de Navarra é 
al Infante su hermano, supo por nueva cierta como 
el Rey de Navarra era entrado en el Reyno por la 
parte de Atienza^é que traía hasta quatrocientos de 
caballo é seiscientos peones armados. B como el 
Rey fué desto certificado, habido sobre ello su con
sejo, deliberó luego de i r contra el dicho Rey de 
Navarra, para le resistir la entrada y echarle de su 
Reyno. E yendo por el camino, vínole la nueva co
mo ya el Rey de Navarra había llegado á Torija, é 
la había tomado, é que dende fuera á Alcalá la 
vieja, é Alcalá de Henares, ó á San Torcaz, é asi-
mesmo las había, tomado. Desta nueva pesó mucho 
al Rey, é acordó de detenerse en el Espinar hasta 
recoger mas gente, é dende pasar el puerto. Y es
tando allí en el Espinar en este año de mi l é qua-
cientos é quarenta é cinco, le vino nueva como la 
Reyna Doña Leonor de Portogal, hermana de la 
Reyna Doña María su muger, que estaba en Toledo 
en el Monesterio de Santo Domingo el Real, era. 
muerta súbitamente, é que muriera de una ayuda 
que había tomado para su salud. Destas nuevas pe
só mucho al Rey porque esta Reyna ora muy noble 
e virtuosa Señora. E asimesmo vino al Rey nueva 
allí en el Espinar, como era f allescido Don Lope de 
Mendoza, Arzobispo de Santiago; é como el Rey lo 
supo, embió á decir á Don Lope de Barrientos, Obis
po de Avila, que acordándose de los servicios que 

e tabia hecho, quería suplicar al Santo Padre que 
M proveyese de aquel su Obispado. El Obispo le 
respondió que gelo tenía en merced, é le besaba por 
*Ü0 las manos, pero que en su vejez no había vo
luntad de ir á Galicia. Entonce el Rey le embió á 

fcir que si quería el Obispado de Cuenca que te-
Don Alvaro de Osorna que era gallego , que él 

a| ía el Arzobispado de Santiago á este Don Alva-
JO) é á é l el Obispado de Cuenca. El OWipO g Ĵo 

voeninerood, ó así fué proveído ol Obispo del 

Obispado de Cuenca", y ' e l Obispo de Cuenca del 
Arzobispado de Santiago. E del Obispado de Avila 
proveyó el Rey á Don Alonso de Fonseca, Arcidia-
no de Sanies, que después fué Arzobispo de San
tiago y de Sevilla. E después que el Rey ovo esta
do algunos días en el Espinar, vínole nueva como 
la Reyna Doña María su muger que estaba en V i -
llacastin aldea de Segovia, era fallescida, de que 
el Rey ovo aquel sentimiento que de razón debía. 
La qual se cree ser muerta de yervas, también co
mo la Reyna Doña Leonor, su hermana, porque no 
estuvo enferma mas de quatro días , é ningún otro 
sentimiento hubo salvo dolor de cabeza, é saliéron
le por todo el cuerpo é por los brazos é manos é 
rostro manchas cárdenas hinchadas como si oviera 
recebido azotes, y estas mesmas ronchas salieron á 
la Reyna de Portogal; é por esto se cree estas dos 
Señoras Reynas ser muertas de yervas como dicho 
es. E aun se afirma que en el proceso que el Rey 
Don Juan mandó hacer contra el Condestable, so 
halló quien dió las yervas á las dichas Señoras, é 
por cuyo mandado. 

CAPÍTULO I L 

Como el Rey partió del Espinar, porque le fué dicho que el Infan
te Don Enrique venia ü se juntar con el Rey de Navarra su her
mano, para i r contra ellos. 

El Rey se partió del Espinar con la gento que 
allí había recogido, é fuese camino do San Martin 
de Valdeiglesias, con propósito de recoger onde 
mas gente, por quanto le decían que el Infante Don 
Enrique venia con quiñíentos hombres de armas á 
se juntar con el Rey de Navarra. E desque ol Roy 
llegó á San Mart in, é ovo recogido allí mas gente, 
é se halló poderoso para ir contra los dichos Roy de 
Navarra ó Infante su hermano, partió de Sant Mar
tin, ó vinoso para Madrid, ó allí estuvo nn día, ó 
allí vinieron á ól algunos de Alcalá de HtoarOB & 
lo decir que fuese á Alcalá, ó lo acogerían on U vi
lla. E por esto otro día llgulente ol K«y partió d n 
Madrid, ó vinoso para Alcalá do 11onuroM, i .1. lúv,, 
so allí un dia ; ó otro «Ira Higiiionfo p a r l i ó p a r a ( ¡ n i 

dulaxara, por quanto lialua sabido (p ío Q] Raj .1. 
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Navarra estaba en Torija. E como el Rey de Na
varra supo en Torija como el Rey era venido á Gua-
dalaxara, luego esa nocho partió de Torija é se v i 
no á Santorcaz á se juntar con el Infante Don En
rique su hermano, que era venido .allí. E como el 
Key supo que el Rey de Navarra era partido do 
Torija, é se iba á juntar con el Infante su.herma
no, porque no se halló poderoso de gente para pe
lear con ellos, volvióse á Alcalá de Henares. E des
pués que el Rey de Navarra y el Infante su herma
no fueron ayuntados, dende á tercero dia vinieron 
á dar vista á Alcalá do Henares donde el Rey esta
ba ; la qual vista hicieron por la parte de Alcalá la 
vieja, por quanto la tenia tomada el Rey de Navar
ra, como ya es dicho, ca de otra guisa no hicieran 
la tal vista, é asimesmo se pusieron en lugar donde 
habia muchos y grandes barrancos. Desque el Rey 
supo que el Rey de Navarra y el Infante venian, 
mandó armar su gente, pero mandóles que no salie
sen de la villa, hasta ver si el Rey de Navarra y el 
Infante abaxaban á lo llano ; los quales estuvieron 
en aquel lugar donde habia aquellos barrancos muy 
gran pieza ; é desque vieron que el Rey n i gente 
suya no sallan de Alcalá, volviéronse á Santorcaz, 
é pasaron quanto una legua de Alcalá de Henares, 
continuando su camino para pasar el puerto de la 
Tablada, camino derecho para Olmedo, porque allí 
hablan escripto á los Caballeros de su valía que v i 
niesen á se juntar con ellos. 

CAPÍTULO I I I . 

Be como el Rey partió de Alcalá de llenares, en seguimiento del 
Rey de Navarra y del Infante, é como fué á asentar su Real cer
ca de Olmedo. 

Después que el Rey supo como el Rey de Navar
ra y el Infante Don Enrique su hermano eran par
tidos de Santorcaz, é llevaban el camino del puerto 
de la Tablada para pasar los puertos, luego acordó 
de partir de Alcalá de Henares donde estaba en se
guimiento dellos ; é partió sábado, vegilia de Ramos 
deste dicho año, é vino ese dia á dormir á Madrid. 
E otro dia siguiente, dia de Ramos, partió de Ma
drid, é vino á dormir á Guadarrama, que son nueve 
leguas de Madrid. E quando sus aposentadores lle
garon á Guadarrama, habia partido el Rey jie Na
varra camino del puerto de la Tablada, é lo vieron 
ir á ojo por el puerto arriba con hasta veinte ca-
valgaduras, por quanto el Infante su hermano era 
ido adelante con toda la gente ; é tanto iba cerca el 
Eey de Navarra, que decían después los aposenta
dores que si cinqüenta de acaballo llevaran, lo pu
dieran alcanzar. Después que el Rey este dia de Ra
mos llegó á Guadarrama , é supo el ardit de la gen
te que el Rey de Navarra y el Infante s u hermano 
llevaban, partió lue^o otro dia lunes de Guadarra
ma, é fué á dormir al Espinar ; otro dia martes par
tió del Empinar, é fué á dormir é asentar su Real i 
un monte pequeño cerca de Parraccs ; otro dia 
miércoles fué á Arévalo. En este mesmo dia el Rey 
de Navarra y el Infante llegaron á Olmedo, é ante 
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quo en la villa entrasen f les fué hecha alguna resía-
tencia por los do la vi l la , cerrándoles las puertas é 
tirándoles con ballestas ó con esquinas; pero al fin 
entráronles por combato ó por fuerza. E como el 
Rey de Navarra entró en la vi l la de Olmedo por 
fuerza, que era suya, ovo'información Üe los que lo 
hablan seydo causa de le resistir la entrada; é por
que unos de los mas principales causadores dcsto ha
lló que eran el Doctor de la Fuente é otros dos Ca
balleros do la v i l la , mandóles prender, é luego por 
justicia fueron degollados. El Rey otro dia que 
llegó á Arévalo, é supo como el Rey de Navarra y 
el Infante su hermano eran entrados en Olmedo, é 
lo que allí hablan hecho, pesóle mucho por la muer
te de aquellos que por su servicio fueron degolla
dos. E partió de Arévalo, é fué poner ese dia su Real 
en un pinar cerca do Almera, que es. una aldea á 
una legua de Olmedo. E allí ovo su consejo de lo 
que se debia hacer; é como quier que hubo alguu 
desacuerdo entre los Caballeros que en aquel con
sejo se acertaron, pero al fin concordáronse que el 
Rey pasase adelante á poner su Real dos tercios de 
legua de Olmedo, á unos molinos que dicen de los 
Abades. E iban con él el Príncipe su hijo, y el Con
destable, y el Conde de Al va, é Iñigo López de Men
doza, é Don Lope de Barrientos, Obispo que era ya 
de Cuenca, é Juan Pacheco, que era ya gran priva
do del Príncipe é governaba su casa, é otros asaz 
Caballeros que serian por todos entre hombres do 
armas é ginetes, dos mi l de caballo ó otros tantos 
peones. Otro dia después que el Rey asentó allí su 
Real, llegó allí el Conde de, Haro ahorrado, pero 
antes que pasasen ocho dias, llegó toda su gente al 
dicho Real. 

CAPÍTULO I V . ' 

De como el Almirante Don Fadrique y el Conde de Bcnavente 
Don Alonso l ' imentei, y el Conde de Castro, é Pedro de üui-
ñones vinieron á Olmedo á se juntar con el Rey de Navarra, é 
las hablas que comenzaron entre los unos é los otros. 

Después que el Rey de Navarra y el Infante 
Don Enrique su hermano en Olmedo se vieron con 
tan poca gente, é que el Almirante é los otros Ca
balleros en quien tenían esfuerzo quo les habían de 
recudir no venian, acordaron de embiar á ellos á 
Rodrigo Manrique, Comendador de Segura, con el 
qual les embiaron á decir que ellos bien sabían co
mo de su consejo y esfuerzo ellos habían entrado 
en el Reyno ; por ende que sin tardanza los socor
riesen con sus personas é con sus gentes, que do 
otra manera por causas dellas se podrían ellos ver 
en gran trabajo. E llegado Rodrigo Manrique al 
Almirante, él le aquexó tanto, que embió luego por 
el Conde de Bonavente é por Pedro de Quiñones, 
los quales luego vinieron á Medina de Rioseco, 
donde el Almirante estaba, ó allí concertaron su 
venida á Olmedo quanto mas presto pudiesen, ó 
con estose volvieron para sus tierras, é dieron quanta 
mas priesa pudieron por ayuntar sus gentes, é cada 
Uño dellos lo mas ahina quo pudieron so viniorou 
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bara Olmedo. Estoa ayustados allí con el Coude do. 
Castro y con Juan de Tovar, quo asimosmo vinie
ron podian ser hasta mil de' caballo entre jinetea 
é hombres de armas, estos sin la gente del Rey do 
Navarra, y del Infante su hermano, que serian otros 
mil é quiñientos de caballo, é por todos dos mi l é 
quinientos de caballo. 

CAPÍTULO V. 

Como después que el Almirante é los otros Caballeros llegaron á 
Olmedo, comenzaron algunos tratos de parle del Rey con ellos, 
é como no hubo conclusión ninguna. 

Después que el Almirante y el Conde de Bena-
vente y el Conde de Castro, é Pedro de Quiñones é 
los otros Caballeros llegaron á Olmedo, luego el 
Rey de Navarra y el Infante Don Enrique é los 
dichos Caballeros embiaron decir al Rey que á Su 
Alteza pluguiese embiar algunos Caballeros de su 
Consejo, é que el Almirante y el Conde de Bena-
vente y el Conde de Castro salirian á hablar con 
ellos á un cerro que estaba entre la villa y el Real. 
E habida seguridad de una parte á la otra, el Rey 
mandó que saliesen á aquella habla el Condestable 
y el Conde de Alva é Don Lope de Barrientes, 
Obispo de Cuenca, los quales todos juntos vinieron 
á la dicha habla en aquel cerro que estaba acorda
do ; é llegados allí, el Almirante comenzó la habla, 
é dixo : que bien sabia como el Rey habia deshere
dado é mandado tomar lo suyo al Rey de Navarra, 
é al Infante su hermano y al Conde de Castro, é á 
otros muchos de su opinión muchas villas y luga
res y heredamientos é maravedís de juro ; por ende 
que les pedian de gracia que de parte del Rey de 
Navarra y del Infante é dellos, les pluguiese supli
car á Su Alteza que gelo mandase todo restituir, ca 
de otra guisa no se podia escusar como ellos tra
bajasen por lo cobrar, guardando todavía la leal
tad á Su Real Magostad debida, é así vernian las 
cosas en rompimiento, de que á ellos mucho despla
cía. E para la respuesta desto apartáronse á hablar 
el Condestable y el Conde de Alva y el Obispo de 
Cuenca, é luego volvieron á dar la respuesta, la 
qual el Obispo de Cuenca dió en esta manera. Que 
uo embargante que se podia responder por muchas 
causas é razones que el Rey no era obligado á ha
cer aquella renunciación que ellos pedian, pero 
pues aquella suplicación se dirigía al Rey, que ha
rían della relación á Su Alteza, é otro día les res
ponderían lo que por el Rey les fuese mandado ; é 
con esto se volvieron á Olmedo é los otros al Real. 
J hecha relación al Rey do la habla habida, el 
Rey mandó llamar á todos los Grandes que allí es
taban que viniesen á consejo, en presencia de los 
quales ol Obispo relató todo lo que en la habla ha-
bla pasado. E visto por el Rey ó por los Grandes 
que con Su Alteza estaban, platicaron mucho on lo 
ftM se debía responder, en quo ovo muy diversas 
Amones; é á la fin el Condestablo dixo quo lo 
Parescia que lo que so debia hacer, seria dilatar 00 
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óslete diaa, y si esto so podia hacer, quo él creía 
que sin dubda el Maestre de Alcántara vernia con 
seiscientas lanzas ó mas, é que él venido, se podría 
mejor responder lo que al servicio del Rey conve
nia ; á lo qual el Obispo respondió que si la venida 
del Maestre de Alcántara era cierta, que en lugar do 
seis días él se obligaba de tener suspensos los he
chos sin rotura por espacio de nueve días. E como 
quiera quo le fué preguntado como lo haría, res
pondió que no curasen de lo saber; y con esto se 
atajó el consejo, y el Condestable se fué para su 
tienda, é llevó consigo al Obispo para platicar con 
él en aquello que habia hablado, é la plática pasada 
el Condestable fué contento, ó volviéronse á la tienda 
del Rey é llamaron á consejo ; é acordóse que em-
biasen decir al Almirante é á los Condes de Bena-
vente é de Castro que- saliesen al cerro donde pri
mero se habían visto, é Ies responderían á lo quo 
habían hablado. 

CAPÍTULO V I . 

De como salieron á la habla segunda vez el Almirante y los Con
des de Benavente y de Castro con el Condestable Don Alvaro 
tía Luna é con los otros que el Rey de Castilla embió , é como 
se dilató los dias que el Obispo de Cuenca dixo, é como se dió 
la batalla cerca de Olmedo, de que el Rey Don Juan de Castilla 
fué vencedor. 

El Almirante é los Condes de Castro é Benaven
te salieron al cerro que estaba acordado que salie
sen el Condestable y el Conde de Alva y el Obispo 
de Cuenca 5 é juntos en el lugar de la habla, comen
zó el Obispo de Cuenca, é la respuesta é habla fué 
tal, de que fueron muy alegres y contentos el Almi
rante é los Condes, y demandaron tiempo para lo no
tificar é consultar con el Rey Don Juan de Navarra 
é con el Infante Don Enrique. La qual respuesta á 
ellos notificada les fué muy placible, é tal que bien 
pensaron haber acabado su demanda. E nascieron 
de la respuesta tales pláticas é dilaciones, que á 
contentamiento de las partes se dilató hasta el sete
no día, que llegó al Real el Maestre de Alcántara 
con seiscientos de caballo, los trecientos hombros 
de armas é los trecientos ginetes, muy en punto 
adereszados. Los quales llegados al Real creció mu
cho el orgullo al Condestable é á los que lo seguían, 
É venidos á la habla al seteno dia, fueles respondí-
do por el Obispo no tan dulce como primero, y el 
Almirante y Coude do Benavento ó de Castro co-
noscieron bien, según la diferencia do la habla 
aquel dia á la pasada, que la venida del Maestre do 
Alcántara habia hecho mudar al Rey del propósito 
primero en que estaba. É idos al Rey de Navarra ó 
al Infante ó á los otros caballeros de su parcialidad, 
acordaron todos quo era bien de embiar al Rey ha
cer un requerimiento. Y el lunes antea de la ba
talla, el Roy do Navarra y el Infante y el Almi 
rante, ó los Condes do Benavento y do Castro ó to 
dos los otros Grandes do su parcialidad, ombiaroit 
á baOQV un requerimiento al Roy Don Juan, supli
cándolo á Su Alteza que no quisíoso dar lugar ul 
pordliuiouto do tiim Uoyuos, ó lo pluguieyo oírlos 
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á justicia, apartando de sí al Condestable Don A l 
varo de Luna, su capital enemigo, destruidor é di
sipador de sus Reynos y Señoríos, é le pluguiese 
como Rey soberano ponerse en una cibdad ó villa 
qual mas le pluguiese llanamente, é todos se me
terían allí con Su Señoría con cada diez de muías, 
é así los quisiese oir, é diese forma en la pacifi
cación de sus Reynos, é le pluguiese sacarlos de la 
tiránica gobernación en que tan luengamente ha
bían estado so la mano del Condestable Don Alva
ro de Luna ; é que si asi lo hiciese, haría lo que 
debía como buen Rey é señor natural destos Rey-
nos, é gelo tenían en muy grande y señalada mer
ced : en otra manera, que protestaban de se quere
llar dél al Santo Padre, é se defender é amparar por 
armas quanto pudiesen, guardando todavía la leal
tad debida á su persona Real, como á señor natural 
destos Reynos; é que si sobre esto muertes ó robos 
ó quemas ó despoblamientos de cibdades ó villas 
en estos Reynos acaeciesen, fuesen á su cargo, é 
desculpa é descargo dellos, pues que la justa de
fensa por todo derecho era permísa. E los que este 
requerimiento hicieron fueron Mosen Lope de An
gulo y el Licenciado de Cuellar, Chanciller del Rey 
de Navarra. Los quales hecho el requerimiento por 
palabra, lo dieron al Rey en scripto, é Su Alteza le 
tomó, y ellos lo tomaron por testimonio con dos 
Escribanos que consigo traían, estando presentes 
Pedro de Tapia é Pedro de Solis, Maestresalas del 
Roy, é otros algunos que habían servido la mesa. É 
hízose este requerimiento acabando Su Alteza de 
comer; á lo qual el Rey les respondió que vería en 
ello é mandaría responder; é con esto se partieron 
los mensageros é se volvieran á Olmedo. Y el miér
coles siguiente, que fueron diez y nueve de Mayo 
del dicho año de mi l é quatrocientos y quarenta é 
cinco años, la batalla se- dio, créese sin voluntad de 
los unos ni de los otros, porque fué en esta guisa. 
Que como el Príncipe Don Enrique siempre había 
voluntad de ver escaramuzas, ese día salió del Real 
con un tropel de caballeros de la gineta, é acercóse 
tanto á la villa, que como los que en ella estaban 
lo vieron, salieron casi otros tantos de la villa, y 
en las espaldas dellos algunos hombres de armas. 
E como el Príncipe vió salir la gente, volvió á mas 

. andar al Real, é vinieron algunos dellos empos dél; 
é desque no los pudieron alcanzar, volviéronse á 
Olmedo los que dende habían salido. É como el Rey 
lo supo, ovo muy grande enojo, é mandó tocar las 
trompetas para que toda la gente se armase, é man
dó sacar su pendón Re^l en el campo, é las batallas 
se ordenaron en esta guisa. El Condestable Don 
Alvaro de Luna llevaba el avangnarda con hasta 
ochocientos hombres de armas é docientos ginetes, 
en la qual iban su hijo bastardo llamado Don Pedro 
de Luna, é Pero Sarmiento, Repostero mayor del 
Rey, é Pedro García, Mariscal de Castilla, Señor de 
la villa de Ampudia, é Carlos de Arellano, é Alonso 
Pérez de Vivero, Contador mayor del Rey, é otros 
muchos Caballeros y Gentiles-Hombres. Y el Con
destable ordenó que delante desta batalla fuesen 

1 

cinqüenta hombres de armas escogidos, á los quales 
mandó que rompiesen primero en la batalla de loa 
enemigos; é los capitanes deste tropel fueron Fer
nando de Herrera, hijo mayor del Mariscal Pero 
García, é Luis de la Cerda, que eran dos caballeros 
mancebos muy esforzados é valientes, criados desde 
niños en la casa del Condestable Don Alvaro de 
Luna, é amábanse mucho é tenían siempre compa
ñía. É á la mano derecha de su batalla, ordenó el 
Condestable que fuesen otros dos tropeles de cada 
ciento hombres darmas. En el primero iban Don 
Alonso Carrillo, Obispo de Sigüenza, que fué después 
Arzobispo de Toledo, é Pedro de Acuña, su herma
no, Señor de Dueñas; ' en el otro vinieron por ca
pitanes Juan Ramírez de Guzman, Comendador (1) 
mayor de Calatrava, y el Doctor Pero González de 
Ávila, Señor de Villatoro y de Navalmorcuende. Á 
la mano izquierda ordenó que fuesen otros dos tro
peles, de que iba por capitán Juan de Luna, Guarda 
mayor del Rey, que era sobrino del Condestable, é 
casado con una su hija bastarda, é Gutierre Quexa-
da, Señor de Villagarcía, é Rodrigo de Mostoso, que 
eran dos caballeros mucho esforzados é valientes, 
los quales vivían con el Condestable. En otra bata
lla venían Iñigo López de Mendoza, Señor de Hita 
y de Buytrago, y el Conde de Alva con hasta do-
cientos de caballo; é á la mano izquierda de la ba
talla del Condestable estaba la batalla del Príncipe, 
ordenada en esta guisa, que tenia quatrocientos 
hombres de armas. En la una ala de su batalla ve
nia Juan Pacheco, su Mayordomo mayor, con hasta 
ciento é cinqüenta hombres de armas, y en la otra 
ala venia la gente del Obispo de Cuenca con otra 
alguna, que podían ser hasta ciento é veinte hom
bres de armas; é después vinieron Don Gutierre de 
Sotomayor Maestre de Alcántara, con su batalla 
que podían ser hasta quiñíentos é cinqüenta hom
bres darmas; y en la postrimera batalla venia el 
Rey con su pendón real, en la qual venían Don Gu
tierre, Arzobispo de Toledo, ó Don Pero Fernandez 
de Velasco, Conde de Haro, é los Condes de Santa 
Marta é Ribadeo. É la una ala llevaban el Prior 
de San Juan, é Diego López Destúñiga, é Diego de 
Almazan, é Podro de Bazan; é la otra Ruy Diaz de 
Mendoza, Mayordomo mayor del Rey, é Pedro de 
Mendoza, Señor de Almazan. É podía ser la gente 
que iba en esta batalla del Rey hasta seiscientos 
hombres de armas. Y estuvieron allí quedas estas 
batallas cerca de una hora, que no salía de Olmedo 
gente ninguna, salvo unos pocos hombres de armas 
que estaban entre las huertas do Olmedo. É desque 
el Rey vido que el Rey de Navarra, ni el Infante 
ni los otros caballeros de su opinión no salían de 
Olmedo, ó que era ya pasada gran parte del día, 
que no quedaba mas de dos horas de sol, embió man
dar al Príncipe é al Condestable, que se volviese» 
con sus batallas al Real; é poniéndolo ellos en obra 
de se volver, comenzaron á salir de Olmedo, BUS ba-

( l ) Contador decía en el original, v está enmendado de letra Je 
r.alludei. 
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tallas ordenadas, el Koy do Navarra, y el Infante, 
é los otros caballeros que con ellos estaban; lo qual 
luego se hizo saber al Eey ; é como el Rey lo supo, 
mandó luego volver sus batallas al lugar é por la 
órden en que primero estaban. Y el Rey de Navar
ra con su batalla, y el Conde de Castro con la suya, 
viniéronse cercando contra la batalla del Príncipe; 
y el Infante y el Almirante y el Conde de Bena-
vente é Pedro de Quiñones é Fernán López de Sal-
daña viniéronse contra la batalla del Condestable. 
B quando fueron cerca los unos de los otros, salta
ron los ginetes así de la una parte como de la otra, 
é travóse entrellos la escaramuza por tal manera, 
que yendo cada batalla en socorro de sus ginetes, 
se travo la pelea entre el Rey de Navarra y el Prín
cipe, é asimesmo entre la batalla del Infante y del 
Condestable ; é travada así la pelea, el Maestre de 
Alcántara fué á socorrer al Príncipe, é Iñigo López 
de Mendoza y el Conde de Alva fueron socorrer al 
Condestable, é allí los unos é los otros pelearon tan 
valientemente, que la victoria estuvo muy dubdor 
sa, de tal manera, que muchos fuyeron también de 
las batallas del Príncipe y Condestable, é vinieron 
fuyendo á se meter en la batalla del Rey, como 
otros muchos fuyeron de las batallas del Rey de 
Navarra é Infante é de los otros caballeros que con 
ellos estaban. E como quedase mucha mas gente en 
las batallas del Príncipe é Condestable, que en las 
del Rey de Navarra y del Infante, fueron sobrados 
de tal guisa,que ovieron de volver las espaldas des
baratados, fuyendo á diversas partes. Y el Rey de 
Navarra y el Infante se fueron á Olmedo, y el Con
de de Benavente tomó el camino de Pedraza; y al 
Almirante que fué ende preso, óvolo un escudero 
llamado Pedro de la Carrera, el qual lo llevó á la 
torre de Lobaton. Fueron asimesmo presos en la 
batalla del Príncipe el Conde de Castro y Don Pe
dro su hijo, é Garcisanchez de Alvarado é Mosen 
Alonso de Alarcon. En la batalla del Condestable 
fueron presos Don Enrique, hermano del Almirante, 
é Fernando de Quiñones, que murió después de las 
fcridas que ende ovo; é fueron asimesmo presos 
Diego de Mendoza, hermano de Pedro de Mendoza, 
y Gatcia de Losada, é Juan Bernal, é Diego de 
Londoño, hijo de Sancho de Londoño, ó Rodrigo 
Bávalos, nieto del Condestable Don Ruy López Dá-
valos, é Diego Carrillo, hijo de Alonso Carrillo. É 
fueron en la batalla del Condestable presos los A l 
férez del Infante y del Almirante Don Fadrique, é 
fuéronles tomados sus estandartes, é asimesmo los 
del Conde do Benavente é de Don Enrique y de 
Rodrigo Manrique. Fué asimesmo preso Pedro de 
Quiñones, el qual se libró en esta guisaque como 
lo llevase un escudero, él le dixo : Señor, yo voy muy 
fendo ; pídovos por merced que me quitéis la celada 
qae me mata; y el escudero creyéndolo, dióle el 
e8Pada quo llevaba en la mano, que gela tuviese 
en tanto que le quitaba la celada , é Pedro do Qui-

ones comenzándole á tirar la celada, diólo un gran 
e0 Pe con el espada que en la mano tenia al escu-
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la ferida, Pedro do Quiñones puso las espuelas ul 
caballo, é así se salvó fuyendo. Fueron asimesmo 
muchos otros presos en número do docieutos hom
bres, é quedaron en el campo muertos treinta y sie
te, aunque ninguno dellos fué hombre de fación; y 
créese que do los que allí fueron feridos murieron 
en Medina f en Cuollar mas de docieutos; é sin 
dubda, si la noche no sobreviniera, se hiciera mu
cho mayor daño. 

CAPÍTULO V I L 

De como el Rey de Navarra y el Infante fueron fuyendo á Aragón. 

Vencida la batalla, según dicho es, por el Rey 
Don Juan de Castilla, el Rey de Navarra y el Infan
te su hermano, con algunas gentes que con ellos 
quedaron, se metieron en Olmedo, é con ellos Fer
nán López de Saldaña ; y el Infante se hizo curar 
de una ferida que llevaba en la mano izquierda de 
una punta de eápada, déla qual ferida murió en Ca-
latayud, algunos dicen que por mala cura, otros 
dicen que le fué puesto arsénico en la llaga, ó de 
allí le vino fiebre de que murió, é fué enterrado en 
la mesma cibdad de Calatayud en la capilla de Don 
Juan de Luna. B mandaron luego poner gran re-
cabdo en la villa, é aparejaron de partir luego , é 
así lo pusieron en obra, que ante de la media noche 
se partieron de allí, é tomaron su camino para Por
tillo, vil la del Conde de Castro, é desde allí para 
Fuentedueña, é donde Atienza, andando todavía de 
noche é de dia, hasta que llegaron á Daroca, lugar 
de Aragón; y el Comendador Rodrigo Manrique é 
Diego de Benavidos é algunos Caballeros de la 
Orden de Santiago se fueron para sus tierras, é al
gunos ginetes de los del Rey de Castilla fueron em-
pos dellos, é les hicieron gran daño, ca les tomaron 
muy gran parte del f ardage ; y en esa mesma noche 
Pedro de Quiñones recogió toda la gente que pudo 
haber, así del Almirante, como del Conde de Bena
vente ó suya, é fuese con ella á Medina de Ruiseco, 
donde el Almirante ya estaba, c desdo allí la gente 
derramó, é so fué cada uno para su casa ; y el A l 
mirante é Pedro de Quiñones c Juan de Tovar se 
fueron para la frontera de Navarra. 

CAPITULO V I I I . 

De como el Rey Don Juan de Castilla mandó hacer una hcitmta 
en el lugar donde fué la batalla, 6 púsole nombre Sanctispíritus 
de la Batalla. 

El Rey do Castilla y el Principo su hijo y el 
Condestable é los otros Grandes que con el estaban, 
porque ora ya noche recogieron sus gentos, ó vol
viéronse al Real con gran placer do la victoria habi
da ; los qualos todos fueron á consejo á la tienda 
dol Condestablo, porque venia f erido do un encuen
tro de lanza quo ovo por la piorna izquierda; y en
tro las otras cosas quo allí se acordaron, detorminóso 
quel Roy luego ombiase sus cartas por todas las 
cibdades ó villas do BUS Royaos, bftoió&dbloi lAboi 
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la victojia que Dios le habia dado, por la qual en 
todo el Reyno se hicieron grandes alegrías. Y el 
Rey mandó que allí en el cerro donde la batalla 
fué, se hiciese una hermita, la qúal dotó de ciertas 
posesiones, para que dende adelante estuviesen en 
ella hermitafios religiosos que alabasen á Nuestro 
Señor; é mandó, que la hermita oviese nombre de 
Sanctispíritus de la Batalla. É otro dia de mañana, 
el Rey mandó llevar á Valladolid á Gutier Sánchez 
de Alvarado, donde mandó que fuese degollado, é 
mandó tomar para su Corona todas las villas y lu
gares y fortalezas y bienes del Almirante y de los 
Condes de Castro y Benavente y de todos los otros 
que fueron con ellos en esta batalla. 

CAPÍTULO I X . 

Del consejo que el Rey ovo cerca del camino que debía tomar. 

El Rey ovo su consejo de lo que debia hacer, en 
que hubo muchas opiniones; porque unos decían 
que debia ir en seguimiento del Rey de Navarra y 
del Infante ; otros, que debia ir tomar las fortale
zas de todos los que en esta batalla habían seydo ; 
c determinóse que debia ir luego á tomar las villas 
y fortalezas del Almirante é del Conde de Bena
vente é de todos los otros Caballeros que habían 
seydo en esta batalla en favor del Roy de Navarra 
c del Infante su hermano; é acordóse que luego 
tomase el camino de Simancas, é dende á Torre de 
Lobaton, é á Medina de Ruiseco, é Aguílar de Cam
pos, é á los otros lugares del Almirante y del Conde 
do Benavente. É así el Rey se partió, é fué asentar 
su Real cerca de Iscar, y dende á Cuellar ; en el qual 
viago el Condestable iba en andas, el qual llevaba 
preso á Don Enrique, hermano del Almirante, é al
gunos otros caballeros que habían seydo presos en 
su batalla; y el Príncipe llevaba al Conde de Cas
tro. Y desde Cuellar embió el Condestable preso á 
Don Enrique al castillo de Castilnuevo, donde embió 
mandar que fuese puesto á buen recabdo ; y estuvo 
el Rey en Cuellar dos dias, por concordar con el 

^ Príncipe é con los Grandes que allí eran con él la 
manera que debían tener en el proseguir de los he
chos contra el Rey de Navarra y el Infante su her
mano, ó contra los otros caballeros de su valía. É 
habido su acuerdo, el Rey partió del Real de Cue
llar, é con él el Príncipe y el Condestable, é fueron 
asentar su Real cerca de la villa de Portillo, y el 
Rey entró en la villa, é algunos caballeros con él 
con poca gente, é la fortaleza desta vil la no se le 
quiso dar al Rey, é por no se detener mandóla do-
xar cercada, y dexó ende al Conde Don Gonzalo de 
Guzman é á Rodrigo de Mostoso, que eran do la 
casa del Condestable, con cierta gente, los quales 
tuvieron allí el cerco, hasta que la fortaleza so le 
dió á pleytesía. El Rey fué asentar su Real cerca de 
Simancas, el qual se aposentó en la villa, y el Prín
cipe en el Real; é de allí mando á Pero Sarmiento, 
su R'póstero mayor, que partiese con quatrociontos 
hombres do armas á tomar las villas é fortalezas c 
tierras del Almirante y del Conde do Benavente. 

CAPÍTULO X . 

De como vinieron al Rey cartas de Don Pedro, Condestable de 
Portugal, que venia con gente á le servir 6 ayudar. 

El Rey de Castilla por consejo del Condestablo 
Don Alvaro de Luna, al tiempo que se hizo el 
ayuntamiento de la gente en Avi la , dió por consejo 
al Rey que escribiese al Infante Don Pedro, Re
gente de Portogal, que le embiase alguna gente en 
socorro, creyendo que por aventura el Rey de Ara
gón dexariala conquista deNapol, é vernia á ayu
dar á sus hermanos, ó á lo menos les embiaria algu
na gente; de lo qual sin dubda desplugo á muchos 
de los quel servicio del Rey deseaban, especialmen
te á' Don Pero Fernandez de Velasco, Conde de 
Haro, el qual siempre contradlxo este consejo, por
que le páresela ser en gran mengua del Rey y del 
Reyno. E como el Condestable governase enteramen
te á su querer estos Reynos, quiso todavía que este 
socorro en Portugal se demandase, é á esta causa 
el Infante Regente en Portugal acordó de embiar 
como embió al Condestable de Portugal su hijo con 
asaz gente, como adelante se dirá. E como el Rey 
supiese por cartas del dicho Condestablo de Portu
gal que él era entrado en los Reynos de Castilla, em
bió luego mandar á todas las cibdades é villas y la
gares do sus Reynos por donde quiera que viniese 
que fuese bien rescebido é aposentado , é su mone
da fuese rescebida en el precio que en Portugal va
lía ; é asimesmo embió mandar á sus recabdadores 
y arrendadores que las roscíbiesen ; de lo qual se 
siguieron en estos Reynos muchos escándalos é rui
dos, é fueron muertos asaz de los Portugueses é 
algunos de los Castellanos, 

CAPÍTULO X I . 

De como el Príncipe Don Enrique se partid del real de Simancas 
de s ú b i t o ; de que el Rey ovo muy grande enojo. 

Creyendo el Rey que tenía bien concertado al 
Príncipe en las cosas que en el Consejo se habían 
visto, al tiempo que toda la gente dormía la siesta, 
el Príncipe secretamente se partió encima de un ca
ballo, é Juan Pacheco con él, é otros tres ó quatro. E 
como el Rey lo supo, ovo dello muy gran desplacer, 
é descendió de la v i l la , é fué certificado que el Prín
cipe habia pasado la puente, él y Juan Pacheco , é 
otros tres que con ellos iban á rienda suelta, á todo 
correr, é llevaban la vía de Santa María de Nieva, 
de que el Rey ovo mucho enojo; é mandó á Don 
Gutierre, Maestre de Alcántara, que fuese empos 
del, é trabajase por le sosegar ó lo tornar al Roy, 
é donde por bien no lo pudiese hacer , que todavía 
lo forzase ó lo truxiese. El qual anduvo tanto, que 
llegó en vista del Príncipe ; poro el Príncipe ó Juan 
Pacheco anduvieron tanto, que se metieron en San
ta María de Nieva ante que el Maestro los pudiese 
alcanzar ; y el Príncipe no se detuvo onde mas da 
quanto tomó cab»lloa do refresco, c so fué bmgo 
para Segovía, y ol Maestro se volvió para el R ' ^ i 
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d qual supo que Pero Girón , hermano do Juan Pa
checo , quedaba durmiendo la siesta quando el Prin
cipe partió, ó mandólo llevar á la v i l la , é hízolo 
c-uardar en manera que no se pudiese partir. E al
gunos de los del Príncipe, como supieron que era 
partido, fuéronse empos dél, é quando el Rey des
cendió al Real, mandó que no se partiese ninguno de 
]os que ende hablan quedado. E l Rey ovo su con
sejo de lo que debia hacer , en que fueron diversas 
opiniones, pero á la fin se concluyó como el Rey 
einbiase á Pero Sarmiento , como ya estaba acorda
do , con quatrocierítas lanzas, é con la gente de la 
montaña que alli había , é con sus poderes para to
mar las villas ó fortalezas del Almirante y del Con
de dé Benavente; é que el Rey con la gente que lo 
quedaba se acercase á Segovia, porque si el Prínci
pe algún movimiento quisiese hacer, gela pudiese 
resistir, é que el Rey embiase personas de grande 
autoridad al Príncipe para le hacer entender el yer
ro que había hecho en se haber asi partido, é para 
le quitar algunos propósitos en que estaba contra
ríos á lo que debia, sobre lo qual el Rey embió un 
caballero de quien mucho fiaba, cuyo nombre la 
historia no dice ; el qual habló largamente con el 
Príncipe todo lo que el Rey le mandó, y el Prínci
pe le respondió que quando habia llegado á Siman
cas se habia sentido muy fatigado y trabajado, é 
no bien dispuesto de su salud, é por haber algún 
reposo se b' xbia así partido, creyendo que si deman
dara licencia al Rey que no gela diera, é por esto 
se habia atrevido á ee partir con intención de se 
tornar luego para él , como quiera que le fuera di
cho que Su Merced tenia ordenado de mandar dete
ner á él é á Juan Pacheco, aunque á esto él no daba 
fe;é que le suplicaba se quisiese tornar desde San
ta María de Nieva, donde era llegado á proveer en 
aquellas cosas que tenia entre manos, é que certifi
caba á Su Merced que él no se deternia en Segovia 
mas de quatro ó cinco días, é luego se iría para él; 
é suplicaba á Su Señoría le mandase luego embiar 
á Pero Girón , que le habían dicho que Su Merced 
lo había mandado detener. Juan Pacheco se embió 
á escusar diciendo que él no habia seydo en acuer
do de aquella partida del Príncipe , n i lo habia sa
bido hasta que se partió. Habida esta respuesta, el 
Rey se ovo de detener allí cinco ó seis días por sa
ber mas délos hechos del Príncipe, é acordó de tor
nar embiar á él á Juan de Silva, Alférez mayor suyo, 
e d un Licenciado que decían Diego Muñoz, de 
quien Juan Pacheco fiaba mucho, para que se abre-
lase ma8 la conclusión de los hechos ; con loe qua-

embió decir á Juan Pacheco que saliese fl 
tres leguas de Segovia, é quo él embiaría á Don 
^ope de Barrientes, Obispo de Cuenca, é Alonso 

crez de Vivero para que se fuesen á ver con él, lo 
aual se puso asi en obra ; á los quales Juan Pache-
00 certificó quo aquel movimiento del Príncipe no 
e liabm hecho con su consejo, ante le había pesado; 
«espuoa que comenzaron á hablar en los hechos, 

Pft0iieco díso al Obispo ó & Alonso Pérez quo 
r"iicipo bien lo placía do so juntar al Roy ópro-
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seguir aquellos hechos, poro queso debía tener ma
nera, que pues el Almirante so habia oncomendado 
al Príncipe, é tenia dexado mandado que le fuesen 
entregadas todas sus fortalezas, que él no habia de 
ser desfecho, n i habia de entrar en cuenta de los 
otros á quien el Rey quería tomar sus haciendas, ó 
para esecucion de los otros, el Rey y el Principo 
y el Condestable é los otros Caballeros ó Grandes 
hombres que con el Rey estaban, se juntasen para 
lo esecutar, é comenzasen luego contra los que eran 
heredados en tierra de Campos é de aquende los 
puertos ; é que aquesto acabado, se debia proseguir 
contra los otros del Rey de Navarra é Infante é los 
que eran allende los puertos, para que se diese lue
go órden como fuesen entregadas al Príncipe las 
cibdades de Jaén é Logroño é Cibdad-Rodrigo é 
la villa de Caceres, que el Roy le habia prometido 
ante de la deliberación suya, é se entregasen á Juan 
Pacheco Villanueva de Barcarota é Salvatierra é 
Salvalron, lugares de Badajoz, de que el Rey le 
habia hecho merced ; porque el Príncipe , ni Juan 
Pacheco nunca quisieron venir en la deliberación del 
Rey, hasta que les fueron prometidas las dichas cib
dades é villas. E como quiera que estas cosas eran 
muy graves de sufrir al Rey, é pareseian muy feas 
de demandar al Príncipe , pero con todo eso, te
miendo quel Príncipe, si no le otorgase todo lo di
cho, podría tomar algún siniestro, de que al Rey se 
siguiese gran deservicio, dió lugar a todo ello, é 
otorgó todo lo que le fué demandado, En estos apun
tamientos que allí se hicieron por Juan Pacheco, se 
declaró bien la razón porque el Príncipe se habia 
partido de Simancas, esto es, porque el Rey le diese 
primero lo que le había prometido por su delibera
ción, lo qual no fué al Príncipe pequeña nota é 
mancilla , de que nunca el Rey perdió la memoria ; 
é porque ante que el Rey pasase á tierra del A lmi 
rante, le prometiese (1) de lo no destruir. E allí 
quedó concordado que todavía el Príncipe seria con 
el Rey dentro de quatro 6 cinco días, é que el Rey 
se partiese é se fuese á tierra de Campos. 

CAPÍTULO X I L 

De como el Rey se partió de Santa María de Nieva é se fué á Tor
re de Lobaton, é de como vino ende el Príncipe ó se le entregó 
la villa 6 fortaleza. 

El Rey continuó su camino para Torro de Lo
baton é llegado allí, aposentado en el arrabal, es
peró allí dos ó tres días, hasta que el Príncipe v i 
niese ; y el Alcayde de la fortaleza, que so llamaba 
Fernando de Torro, embió decir al Rey que suplica
ba á Su Alteza que no oviese enojo, porque él te
nia mandamiento del Almirante su señor que la en
tregase al Príncipe, é que hasta que él viuioso. Su 
Alteza oviese paciencia ó lo perdonase, de lo qual 
el Rey ovo grande enojo. Había ondo algunos quo 
quisieran quo la vi l la so combatiera : poro como al 

(1) P r o v e y e s e decía en el original, y cstA oumciulado do lolni do 
Oailndti. 
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Rey no le placía nada de la rotura hecha ni do la 
que se esperaba, no dió á ello lugar, que esperó hasta 
que el Príncipe viniese, é venido, la villa é la for
taleza se le entregó sin contrariedad alguna. E con 
el Príncipe vinieron allí Juan Pacheco y el Alférez 
Juan de Silva é hasta cient ginetes, é no otra gente 
de armas ; y el Príncipe mandó quedar en Segovia 
á Pero Girón en la fortaleza , y *dexó mandado en 
Segovia que todos hiciesen lo que Pero Q-iron man
dase ; y el Príncipe con los suyos se aposentó den
tro de la vi l la , y en este mesmo dia se le entregó 
la fortaleza. E otro dia siguiente el Principe embió 
decir al Rey que si le placerla ver la fortaleza y 
estar en ella y el Rey de Castilla respondió que si; 
é mandó que le adereszasen allá de comer, é asi se 
hizo ; é allí acordó de ir á Medina de Ruiseco. Otro 
dia siguiente dexo el Príncipe en aquella fortaleza 
criado suyo, 

CAPÍTULO x m . 

De como el Rey Don Juan llegó á Medina de Ruiseco, 6 como se 
le entregó la villa y fortaleza. 

El Rey se partió de Torre de Lobaton, é con él el 
Príncipe y el Condestable Don Alvaro de Luna é 
todos los otros Grandes que con él estaban, y llegó 
el dia siguiente con toda su gente á la villa de Me
dina de Ruiseco, en la fortaleza de la qual estaban 
Doña Teresa de Quiñones, muger del Almirante, é 
Doña Juana, hija del Almirante, esposa del Rey de 
Navarra ; é allí estaban asaz caballeros y escuderos 
criados del Almirante, los quales él habia ende de-
xado quando se partió para la frontera de Navar
ra ; la qual fortaleza él tenia muy bien bastecida, 
así de armas y pertrechos, como de viandas y de 
todas las otras cosas necesarias. El Rey embió decir 
á la muger del Almirante que entregase la fortale
za á él ó al Príncipe su hijo , la qual respondió que 
ella entregarla luego la fortaleza al Príncipe si el 
Rey le otorgase las cosas siguientes, es á saber: 
que diese seguridad al Almirante, é que no fuese 
llamado por su persona á corte n i á guerra en aquel 
año n i en el venidero, é le diese termino para que 
fuese restituido en todo lo suyo, é le hiciese segu
ridad para ella é para sus hijos é hijas y del Almi
rante , é le dexasen todos los lugares llanos con se
ñorío é justicia, y pechos y derechos, para man
tenimiento suyo é de sus hijos, é que le dexasen 
llevar todos los pertrechos é bastimentos que tenia 
en las fortalezas y en otros qualesquier lugares, é 
soltasen á D. Enrique, hermano del Almirante, que 
fuera preso en la batalla, é .le perdonasen, é le res
tituyesen su hacienda, é asimesmo perdonasen á 
Juan de Tovar, é le tornasen lo suyo, y perdo
nasen á todos los que estaban allí en el castillo de 
Medina y en la fortaleza de Palenzuela é Aguilar 
de Campos y les mandasen tornar sus bienes. E como 
quiera que el Rey no quisiera entender en partido 
por el Príncipe le haber en esto suplicado, é por no 
dar lugar á otras novedades, mandó responder á 
Doña Teresa que la demanda que pedia era mucho 

fuera de términos ; pero que á Su Merced placía por 
contemplación del Príncipe su hijo do condescen
der y otorgar lo siguiente, es á saber: que la per, 
sona della é sus hijos, é los caballeros que con ella 
estaban fuesen seguros, é les fuese restituido todo 
lo suyo. Cerca del mantenimiento para ella é para 
sus hijos, que le placía que le fuesen dados los lu, 
gares que eran del Almirante, Villabraxima é Tama
riz, é Víllada, é Briveces con su jurisdicion é ren-
tas que el. Almirante habia dellos , é que ella pu-
diese llevar donde quisiese todos sus bienes mue
bles é los bastecimientos que en las fortalezas te
nia, é que si alguna cosa de lo suyo le fuese tomado, 
que se le tornase si haber se pudiese ; pero que de-
mas desto, no le otorgaría otra cosa. E porque el 
Príncipe suplicó mucho al Rey en estos hechos del 
Almirante, concordóse allí que si dentro de quatro 
meses el Almirante hiciese pleyto é omenage con 
juramento de se apartar de la opinión é propósito 
que hasta allí habia llevado en ser en favor y ayuda 
del Rey de Navarra é del Infante su hermano, dan
do seguridades bastantes de castillos y fortalezas y 
rehenes, para que siempre fuese en servicio del Rey 
y del Príncipe, y en cumplir sus mandamientos, 
que esto hecho, el Rey lo perdonaría ; é que asi
mesmo el Almirante entregase al Rey á Doña Juana 
su hija , esposa del Rey de Navarra, para que el 
Rey la pudiese poner en tal guarda, que no pudie
se venir á poder del Rey de Navarra, lo qual todo 
se concordó así. E la muger del Almirante salió de 
noche de la fortaleza de Medina, y llevó consigo sus 
hijos , é fuese á un lugar suyo, y dexó mandado 
al Alcayde que dexase la fortaleza al Principe ; la 
qual le fue entregada otro dia siguiente, y el Prín
cipe dexó en ella un caballero de su casa llamado 
Gonzalo Gómez de Zumel. 

CAPÍTULO X I V . 

De como vino nueva al Rey de como el Infante Don Enrique eva 
muerto en la cibdad de Calatayud de la ferida que habia habido 
en la mano en la batalla de Olmedo. 

Como el Rey ovo esta nueva, determinó de dar el 
Maestrazgo de Santiago al Condestable Don Alvaro 
de Luna, como adelante la historia lo contará, y el 
Rey se partió de Medina de Ruiseco, ó fuese á Bo-
laños, lugar de Don Enrique, hermano del Almi
rante , é de allí el Príncipe se partió para Segovia, 
é con él Juan Pacheco é los otros Caballeros de su 
casa. En este lugar de Bolaños estaba su muger de 
Don Enrique, que era hija del Conde de Niebla Don 
Enrique de Guzman , la qual suplicó al Rey le plu
guiese haber piedad del Almirante , é de Don Enri
que su hermano y de los otros sus parientes que 
habían seguido al Rey de Navarra é al Infante. El 
Rey por acatamiento de aquella Dueña, é por los 
servicios que el Conde su padre y el Duque de Me
dina su hermano le habían hecho, no quiso tomar 
aquel lugar ; é partióse de allí, é fuese para Matilla, 
que es un lugar cerca de Bonaventc, y era del Ar
zobispo de Sevilla, sobrino del Almirante ; é desde 
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allí acordó el Rey de embiar al Condestable á 
Benavente, creyendo que por el debdo que tenia 
de cuñados con el Conde de Benavente, lo aco
gerían en la vil la é fortaleza. E asi fué, que lle
gado el Condestable á Benavente, luego fué re-
cebido en la vil la é fortaleza, é créese que así 
lo oviese dexado mandado el Conde de Benavente 
quando de allí se partió ; el qual dexó ende por A l -
cayde en nombre del Eey un caballero de su casa, 
que decían Rodrigo de Prado. Y esto becho, el Con
destable se volvió para Matil la, é de allí el Rey se 
partió para Mayorga, que era del Conde de Bena
vente , en la qual y en su fortaleza fue luego aco
gido , porque ya el Rey tenia tomada á Villalon que 
era también del Conde de Benavente. E acordó de 
estar allí algunos días por recebir ende al Condes
table de Portugal su sobrino, que era ya llegado á 
Toro, é mandó allí aposentar á é l , é á los principa
les caballeros que con él venían, é ordenó que las 
gentes suyas se aposentasen abaxo de la villa cerca 
del rio, un poco apartado del Real del Rey por es-
cusar questiones que entre los unos é los otros se 
podrían haber estando juntos, 

CAPÍTULO X V . 

De la venida del Condestable de Por toga lé del rescebimiento que 
le fué hecho. 

A Mayorga vino el Condestable de Portugal, el 
qual llegó con sus gentes, todos-armados en orde
nanza, así los hombres darmas como los ginetes, ó 
sus estandartes desplegados, que podrían ser hom
bres darmas mil ó docientos, é hasta trecientos é 
cinqüenta ó quatrocientos ginetes, ó hasta dos mil 
hombres de pie ; entre los quales venían ios mas 
hombres mancebos destado de la casa del Rey de 
Portugal, é del Regente, é del Infante Don Enri
que su hermano, los quales eran estos : Don Alvaro 
de Castro, Don Fernando de Meneses, Juan de Me-
neses, Don Fadrique de Castro, Fernán CabtivOj 
Diego Suarez de Alverguería, Diego G-onzalez Oron-
vo, Fernán Gómez de Lemos, Ruy González de Sil
va, Vasco Martínez Despudeleon el de Lima, é mu
chos otros, los quales todos venían muy deseosos 
de servir al Rey é de ver la caballería de Castilla. 
E toda esta gente venia la mas aderezada ó mas en 
punto que pudo. Este Condestable era mancebo de 
diez y seis ó diez é siete años al tiempo que allí 
viuo, de gentil cuerpo é gesto , é asaz discreto. 
Quando el Rey supo que venia quanto media legua 
del Real, saliólo á rescebir, é con él el Condestable, 
y ol Conde de Haro, y el Maestre de Alcántara, é 
todos los otros Caballeros que por entonce en la 
Corte estaban; é mandó el Rey que solamente fue
sen con él mi l de caballo do caballos encubertados, 
c todos vestidos lo mas á punto que pudieron El 
Condestable llegó á hacer reverencia al Rey, ó to
dos los otros principales que con él venían; el Roy le 
hizo muy alegre rescobimionto, ó le dió paz , é lue
go los dos Condestables se hablaron, é así todos los 
Caballeros los unos y los otros, y ol Roy llegó con 
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él hasta su Real, porque no quiso aposentarse en la 
cibdad, y el Rey desde allí se volvió á la cibdad, y 
él quedó en su Real, donde el Rey le embió rogar 
que otro dia comiese con él, é así se hizo. E hizo el 
Rey sala á todos los principales Caballeros que con 
él venían ; é como quiera que el Rey le rogó queso 
quisiese aposentar en la cibdad, él se escusó mu
cho , é no lo quiso hacer, diciendo que no se quería 
apartar de los Caballeros que en su compañía ve
nían. B desque el Condestable ovo allí estado cinco 
ó seis días , veyendo el Rey que la estada de aque
llas gentes no era necesaria, é aun siempre habia al
gunos debates entre Castellanos y Portugueses, el 
Rey acordó do los despachar de allí graciosamente, 
é dando muchas gracias al Condestable de su venida, 
le embió un collar muy rico , que le habia costado 
diez mi l florines, é á todos los "otros Caballeros é 
Gentiles-Hombres principales que allí venían em
bió caballos é muías , é otras joyas y guarniciones. 
E así el Condestable con todas sus gentes se partió 
muy contento del Rey é de los Grandes de su Cor
te , de los quales rescibió asaz honras é ñestas. 

CAPÍTULO X V I . 

De como se concertó el casamiento de! Rey Don Juan de Castilla 
con Doña Isabel, hija del Infante Don Juan (1) de Portugal. 

Bien habia cinco meses que la Reyna Doña Ma
ría, muger del Rey Don Juan de Castilla era falles-
cida, y el Condestable secretamente, é aun sin sa
biduría del Rey, tenia acordado con el Infante Don 
Pedro, Regente de Portugal, que el Rey Don Juan 
casase con la Infanta Doña Isabel, hija del Infante 
Don Juan de Portugal. E como quiera que desto 
desplugo mucho al Rey Don Juan quando lo supo, 
porque deseaba mucho casar con Madama Regun-
da, hija del Rey de Francia , como el Condestable 
governase enteramente al Rey, el Rey no pudo es-
cusar de hacer lo quel quería; é así se concluyó es
te casamiento en la venida deste Condestable de 
Portugal. E como quiera que es cierto que habia 
grandes días quel Rey desamaba al Condestable, é 
lo encubría con gran sagacidad, después desto lo 
desamó mucho mas enteramente ; é como el Rey tu
viese cerca de sí todos los del Condestable con 
quien él ninguna cosa osaba hablar de su voluntad 
él estaba atónito, de tal manera que no osaba otra 
cosa hacer, salvo todo lo que el Condestable quería, 
é así el casamiento se concluyó, y el Rey guardó 
el tiempo para esecutar lo que en voluntad tenia 
contra el Condestable, para quando disposición tu
viese, como parescerá en lo que adelanto se siguió, 
según en su lugar se escrobirá; que entre muchas 
cosas que el Condestable dixo al Roy para lo atraer 
á este casamiento, fueron dos principales : la una 
que ternia aquel Reyno de Portugal muy presto 
para todas sus necesidades, en las quales cada dia 
sus súbditos é naturales lo ponían; segunda, que 
bien sabia Su Merced que debía al Rey de Portu-

(1) l i n el original deci» Fe rnando , errado. 
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gal bien doce ó trece cuentos de sueldo do la gonto 
que habia embiado en Castilla al tiempo que el I n 
fante Don Enrique se quisiera apoderar de Sevilla, 
y de la gente quel Condestable de Portugal babia 
traído á Mayorga, lo qual todo se le dexaria; é con 
estas cosas el Rey se mostró que le placia el casa
miento, é así el Condestable de Portogal llevó este 
concierto. 

CAPÍTULO X V I I . 

De como el Rey se partió «k Mayorga, 6 se fué para Burgos; é 
como Pedro Parahona le entregó la fortaleza que tenia por el 
Conde de Plascncia, 6 como allí liizo Marques de Santillana é 
Conde del Real á Iñigo López de Mendoza, 6 Marques de Ville-
na á Juan Pacheco. 

Partido el Condestable de Portugal de Mayorga, 
el Rey se partió p'ara Burgos por se llegar cerca 
del Reyno de Navarra, donde se habían recogido el 
Almirante, é su sobrino el Conde de Benavente é 
Diego Manrique Adelantado de León, é Juan de 
Tovar, é Pedro de Quiñones, é algunos otros Caba
lleros que eran de su parcialidad, é asimesmo por
que el Conde de Piasencia y el Mariscal Iñigo 
Destúñiga su bennano tenían mueba parte en 
aquella cíbdad c so habían mostrado por el Rey de 
Navarra. Y estando el Rey á dos leguas de Burgos, 
f uéle dicho que creyese que no lo acogerían en la 
fortaleza, é por eso el Rey cavalgó, aunque ora 
tarde, é fuese derechamente para el castillo, é 
quando ende llegó era ya noche. El Rey mandó lla
mar á la puerta, mandando que dixesen á Pedro de 
Barahona que era Alcayde, como el Rey estaba allí, 
é le mandaba que le acogiese en la fortaleza. El 
Alcayde se paró encima del adarve de la puerta, é 
preguntó si estaba allí el Rey ,.el qual le respondió 
quel estaba allí, y le mandaba que luego le abriese 
las puertas, porque quería entrar en el castillo é 
aposentarse en él. El Alcayde que bien conoscia al 
Rey, respondió que Su Alteza fuese cierto que el 
castillo estaba á su servicio, pero que la posada no 
estaba así reparada, ni tal en que se pudiese bien 
aposentar, ó que en la cíbdad había muchas buenas 
posadas donde podía mejor estar, é le pedia por 
merced por entonce quisiese dexar el aposentamien
to en el castillo, que después podría su Merced en
trar en él. El Rey le respondió que todavía le man
daba que abriese las puertas, porque su A^oluntad 
era de se aposentaf allí, lo qual el Rey le manda
ba que pusiese en obra so pena de caer en mal caso : 
el Alcaj'de le suplicó, que por le hacer merced, lo 
qual él le entendía bien servir, le pluguiese darle 
lugar para lo embiar á decir al Conde de Piasencia su 
señor que estaba en Curiel , ca era bien cierto quel 
le embiaria mandar luego que lo acogiese en la for
taleza. El Bey le respondió que él no entendía apo
sentar en otra parte , é no daria lugar á nada de 
aquello, por ende que le mandaba so la dicha pena 
que luego le abriese las puertas, é mirase bien si 
guardaba la lealtad que le debía, solamente en lo 
detener en aquellas razones. El Alcayde visto 
quanto el Rey porfiaba con él , comenzóse á cuitar 

c decir que pluguiora á Dios que el día do antea 
fuera muerto, porque no ovicra de pasar por él tal 
afronta, é con todo oso dixo que le placía do acoger 
al Rey, é descendió haciendo aquellos autos que las 
leyes de España quieren en tal caso, é abrió las 
puertas del castillo, y el Rey se aposentó allí. E 
luego quel Rey fué aposentado embió decir al Con
de de Piasencia que le rogaba que no oviese tur
bación alguna jpor él haber así venido á se aposen
tar en el castillo do Burgos, lo qual él habia he
cho, creyendo ser así cumplidero á su servicio, é le 
rogaba que por esto no se alterase en cosa alguna. 
Oída esta embaxada del Conde de Piasencia, como 
quier que no es dubda haber habido grande enojo 
por el Rey se haber apoderado en tal manera de 
aquella fortaleza, embióle decir quél era muy ale
gre por Su Alteza ir á posar á su casa, é ordenar 
della á su voluntad, pero que le tuviera en mucha 
merced que ante que á ella fuera gelo embiara á de
cir, porque él embiara luego mandar al Alcayde 
que gela entregase, que no decía él aquella casa é 
fortaleza que era de Su Alteza, mas todas las pro
pias suyas le estaban llanas y prestas á su servicio. 
—• En este tiempo el Rey hizo Marques de Santi
llana é Conde del Real á Iñigo López de Mendoza, é 
Marques de Villena á Juan Pacheco. 

CAPÍTULO X V I I L 

De como el Rey embió mandar á los Priores 6 Comendadores de 
la Orden de Santiago que se juntasen á hacer la elección del 
Maestrazgo en el Condestable Don Alvaro de Luna; é como el 
Rey perdonó al Almirante é al Conde de Benavente con cier
tas condiciones. 

El Rey estuvo algunos días en Burgos, é allí 
mandó hacer sus cartas para los trece Caballeros 
de la Orden de Santiago que son electores del Maes
trazgo de Santiago, é para los Priores é otros Ca
balleros é Frayles de la Orden, que á la tal elección 
han costumbre de se allegar, mandándoles que 
se juntasen é se viniesen á un lugar de la Orden 
de aquesta parte de los puertos, donde el Rey esta
ba, é se viniesen á la cíbdad de Avila, donde él 
entendía luego venir, porque allí se hiciese la elec
ción del Maestrazgo en el Condestable Don Alvaro 
de Luna, lo qual se puso así en obra. E ántes que de 
Burgos partiese dió órden en se concordar con el 
Príncipe Don Enrique su hijo ; para lo qual el Prín
cipe embió allí al Alférez Juan de Silva, ó Alonso 
Alvarez de Toledo, BU Contador mayor, é al Licen
ciado Pero Muñoz ¡ los quales departe del Príncipe 
hablaron muy largamente con el Rey é con el Con
destable en los hechos del Almirante y del Condo 
de Benavente é de los parientes suyos, c al Rey 
plugo do entender en olio, ó concordóse quel Almi
rante estuviese por dos años sin salir ni moverse á 
otra parte en la su villa de Torro de Lobaton y en 
su fortaleza, y el Conde de Benavente en Benaven
te y en su fortaleza , y pudiesen andar por los tér
minos de aquellas villas en aquellos dos años ; é 
que si por aventura en aquel tiempo no estuviesen 
sanos de pestilencia, que cada uno dellos so pudio-
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ge pnsar á otra villa ó fortaleza do Lis Buyas ; ó 
qne Dofia Juana, esposa del Roy do Navarra estu
viese por aquel tiempo en poder del Conde de Bona-
vente, é aunque; fuese cumplido aquel tiempo, que 
pin licencia é mandamiento del Rey é sin acuerdo 
del Príncipe, aunque el resto les fuese alzado, é res
tituidos BUS bienes é fortalezas, no pudiesen entre
gar la dicha Doña Juana al Rey do Navarra, hasta 
quel Almirante y el Conde de Benavente oviesen 
hecho fuertes é bastantes recabdos, con juramento 
c pleyto e omenage é voto solemne do servir al 
Rey, é á su hijo el Príncipe, según lo quieren las 
leyes del Reyno, contra todas las personas del mun
do. Y estando este trato así concertado, supo el Rey 
como el Almirante que estaba en Navarra, era pa
sado apresuradamente con diez de caballo á Sego-
via, donde el Príncipe estaba, é con él Juan de To-
var é algunos parientes suyos; de lo qual al Rey 
pesó, é mucho mas al Condestable, porque esto era 
contra lo quel Príncipe había jurado é prometido. 
E por esto de consejo del Condestable acordó de 
luego embiar al Conde de Benavente [qna h a b í a 

quedado en Navarrete, é no había ido con el Almi
rante, embiándole decir que como quiera quél esta
ba enojado del por las cosas pasadas, pero acatan
do quél fuera inducido por consejo de otros, ó por 
ventura pensando que las cosas no llegarían á tal 
calremo como habían llegado, que su merced era de 
lo perdonar, con tanto que él hiciese las segurida
des é firmezas que en tal caso se requerían , como 
por él le fuesen demandadas para que jamas no 
fuesen en deservicio suyo, ni diese favor ni ayuda 
al Rey de Navarra, n i á sus aliados; é que cada é 
quando fuese llamado , él viniese por su persona á 
servir con cierto número do gente. Oída por el Con
de esta embaxada, ovo dello placer, y embió decir 
al Rey que le tenia en mucha merced lo que le 
embiaba decir , y que toda seguridad que á Su Mer
ced pluguiese le placía de hacer é guardar, é que 
jamas no entendía de le enojar ni deservir. El Rey 
asimismo embió sus mensageros al Príncipe su hijo, 
diciendo que él había sabido de la ida del Almi
rante para é l , é asimismo le era dicho quel Conde 
de Plasoncia se iba allí á juntar con él , é algunos 
otros Caballeros de los que habían seydo en su de
servicio, de lo qual se maravillaba mucho, espe
cialmente porque era contra lo que tenían jurado é 
prometido, é le rogaba é mandaba que mandase 
l'icgo al Almirante tornar donde era venido, é no 
quisiese dar lugar á nuevos escándalos, é ser causa 
de otros movimientos y debates. El Príncipe lo om-
t'ió responder por carta de su propia mano, c sobre 
ü'iraincnto que en ella hacia, que clloa no habían 
sabido, ni los había placido do la venida del Almi
rante, ante lea pesara mucho con él, é lo habían por 
GUfi mucho reprehendido ; poro acatando que aquel 
Uballoro se había venido á lanzar por las puertas 
( o su casa, buscando reparo en él , porque ovieso 
Perdón mas ahina do Su Sefíoría, que él no pudiera 
excusar do lo roscobir, ó aun que lo seria muy g r a n 

mengua haberlo así do desamparar; por onde quo Jo 

SEGUNDO. fi3r' 
pedia por merced quo lo quisíeSG perdonar é re
conciliar á su servicio. El Roy vista la respuesta 
del Príncipe, y el juramonto que hacia, é como las 
cosas estaban ya asentadas y el Reyno estaba gas • 
tado, y recelando que si él no otorgase lo quo lo 
era demandado por el Príncipe, se podría alterar 
de manera que no cumpliese á su servicio ; por esto 
embió decir al Príncipe que se tornase á hablar 
en el concierto de aquellas cosas que estaban apun
tadas que toeaban al Almirante ó á sus parientes; é 
aquello mesmo se concertó como había seydo asen
tado en Burgos, según dicho es; quel Almirante so 
tornó á Torre de Lobaton , y el Conde de Benaven
te que estaba en Navarrete de licencia del Rey le 
vino hacer reverencia, demandándole perdón de los 
yerros en que había caído, cscusándose é dando 
razones para ello, y el Rey té perdonó con las con
diciones que dichas son, é volvióse á Benavente á 
guardar el tiempo del resto que le era mandado por 
el Rey, así á él como al Almirante; y el Almirante 
luego que fué en Torre de Lobaton , embió luego 
su hija Doña Juana, esposa del Rey de Navarra,al 
Conde de Benavente, para que la tuviese en buena 
guarda aquel tiempo que estaba acordado. 

CAPÍTULO X I X . 

como el Rey vino á la ciMad de Avila, c como allí se bizd la 
elección del Maestrazgo de Santiago en el Condestable Don A l 
varo de Luna, 6 como fué allí rescebido por Maestre. 

Concertadas las cosas dichas enlacibdad de Bur
gos, el Rey se partió para Avila, y dexó por Alcay-
de en la fortaleza á Juan de Luxan, Maestresala 
suyo , é vínose á la cibdad de Avila por pasar den-
de á San Martin de Valdeiglesías por se ver con el 
Príncipe su hijo, ó que el Condestable se viese con 
él, é con Don Juan Pacheco que era ya Marqués, 
por mayor firmeza de los hechos. El Condestable se 
fué á ver con el Príncipe, é se vino luego a Avila 
para el Rey, donde eran venidos Don Gabriel Man
rique , Comendador mayor de Castilla, é Don Gar-
cilopez de Cárdenas, Comendador mayor de León, é 
Don Juan Diaz de Corvago Prior de Veloz, é Don 
Alonso Fernandez de Acevedo, Prior de San Marco 
de León, é todos los otros Caballeros é Frayles de 
la Orden de Santiago, salvo Rodrigo Manrique, 
hijo del Adelantado Pero Manrique, que era Co
mendador de Segura, c no quiso allí venir, é todos 
así juntos, como dicho es, se ayuntaron en la Igle
sia mayor do Avi la , y después do oída la misa do 
Sanctispiritus, todos sus capas blancas vestidos, se
gún la costumbre y regla do la Orden, eligieron al 
Condestable Don Alvaro de Luna por Maestro, co-
mo quiera que esta elección no se hizo según Dios 
y ó r d e n , ó anduvieron todos con él en procesión 
por la Iglesia solemnemente, cantando el l'e Deum 
landamus. E después do bóchala elección, é do ha
berlo besado todos la mano por su Maestro, fueron 
con él acompañándole hasta su posada, ó (odos co
mieron con él aquel dia. Y OHtando el Rey allí on 
Avi la , ol Príncipe le suplicó é pidió por merced 
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que pues Don Alonso, Maestre de Calatrava, hijo 
del Rey de Navarra, le había deservido, y era ido 
del Reyno con el Rey de Navarra su padre, man
dase á los Comendadores de la Orden de Calatrava 
que eligiesen á un Doncel suyo, que era su privado 
é criado, hermano de Don Juan Pacheco, Marques 
que era ya de Villena, que se llamaba Pedro Gi
rón, El Rey así por complacer al Príncipe su hijo, 
como por le atraer á su opinión contra el Rey de 
Navarra, mandó que se juntasen los Comendadores 
do Calatrava y eligiesen á este Pero Girón en lu
gar de Don Alonso, hijo del Rey de Navarra; lo 
qual los Comendadores luego hicieron , aunque en 
esta elección no quiso ser Don Juan Ramírez de 
Guzman , Comendador mayor de Calatrava ; pero 
todavía Pero Girón fué elegido por Maestre, é con 
el favor quel Rey le dió muy prestamente cobró las 
mas fortalezas del Maestrazgo de Calatrava, como 
quiera que esto fué contra toda justicia. 

CAPÍTULO XX. 

De como el Rey partió de Avila, é fué á San Martin, é de como 
vino ende el Príncipe, é comió con el Maestre, y de las cosas 
que ende se concertaron. 

Partido el Rey de Av i l a , fuese para San Martin 
de Valdeiglesias, é desde allí embió mandar al Prín
cipe que se viese con el Maestre en el Monesterio 
de Pelayos , é hízose así. Y en tanto que el Príncipe 
allí venia, quedó acordado que el Obispo de Cuen
ca Don Lope do Barrientos y Alonso Pérez de V i -

. vero por parte del Rey, y el Alférez Juan de Silva, 
é Alonso Alvarez, Contador mayor, por parte del 
Príncipe, hablasen en los apuntamientos de las co
sas que se habían de concordar entrellos. Y el Prín
cipe vino allí, é venían con él el Marques Don Juan 
Pacheco, é Don Pero Girón, su hermano. Maestre de 
Calatrava ; é habló allí el Príncipe con el Maestre ; 
6 veyendo el Príncipe que le era vergüenza llegar 
tan cerca de donde el Rey su padre estaba, é no le 
ir hacer reverencia, vino á lo ver. El Rey rescibióle 
muy bien, é con alegre cara, é desque ovieron ha
blado una gran pieza, aquella noche tornóse el Prín
cipe á dormir á Pelayos. E fué dicho al Rey que el 
Príncipe tenia guardas en el campo, é gente de ar
mas en su posada; y el Príncipe embió decir que 
quería venir ver al Rey, é comer con el Maestre de 
Santiago, porque desde allí se partiese para Sego-
vía, é así el Príncipe vino, é comió aquel dia con el 
Maestre, é asimesmo Don Juan Pacheco, é después 
de comer viniéronse para el Rey, é allí se concorda
ron entrellos las cosas siguientes, es á saber: que 
por quanto Alburquerque é Azagala, é otros lugares 
déla Provincia de León (1), é porque el Rey ante 
de su deliberación había hecho merced al Príncipe 
de la villa de Caceres, é á Don Juan Pacheco de V i -
llanueva de Barcarota, é Salvatierra, é Salvaleon, 

(1) Queda aquí imperfecto el sentido por haberse omitido las 
palabras « eran del Infante Don Enr ique» , ú otras que no es fá
cil adivinar. 
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lugares de Badajoz, é no se lo habían querido dar, 
el Rey gelas mandase entregar, é que el Rey fue. 
se la vía de Talavera, y donde adelante si el caso 
lo requiriese, contra aquella parte de Caceres é A l 
burquerque, si por sus cartas no se quisiesen dar. E 
por quanto había venido nueva que los Moros ha
cían movimiento contra la parte de Murcia, que el 
Rey embiase allá al Prior de San Juan, é al Comen
dador mayor de Castilla con la gente de su casa, é 
con algunos vasallos del Rey de los de aquella co
marca, y quel Príncipe embiase un Capitán con gen
te de su casa, que estuviese en Hellin, é que si al
guno de los que habían seguido al Rey de Navar
ra é al Infante se quisiese allegar al servicio del 
Rey y del Príncipe, ó del Condestable, ó de Don 
Juan Pacheco, Marques de Villena, para que les 
ayudasen, que ninguno dellos tomase tal cargo, 
salvo si fuese concordado entre todos, excebtados 
los que habían de ser perdonados; pero que los ca
balleros y escuderos de poco estado, que eran de 
los que habían seguido al Rey de Navarra é al 
Infaiito é á los de su seqüela, que aquellos fue
sen perdonados, tanto que no fuesen de los que 
estaban con el Rey de Navarra continuamente 
y eran sns criados; é los que así perdonasen, les 
fuesen restituidos sus bienes, pero no los mara
vedís que ovíesen de haber de los que tenían en 
los libros del Rey, del tiempo que habían segui
do al Rey de Navarra y al Infante, hasta el dia del 
perdón. E que se tomasen dellos, é de sus hijos si 
los toviesen, grandes seguridades, é que el Rey die
se á Don Juan Ramírez de Guzman, Comendador 
mayor de Calatrava, que por entonces se llamaba 
Maestre de Calatrava, trecientos vasallos é algunos 
maravedís, de los quel Rey de Navarra y el Infan
te tenían en los libros del Rey ; é que Don Pero Gi
rón quedase por Maestre de Calatrava, é que diese 
al dicho Comendador mayor, de las rentas del Maes
trazgo, ciento y cinqüenta mil maravedís cada año, 
dexando el dicho Comendador mayor llanamente 
el título de Maestre, é venido á hacer obediencia a 
Don Pero Girón que había de ser Maestre. Y estas 
cosas así concordadas, partiéronse el Rey para Ta
lavera y el Príncipe para Segovia, é de allí el Rey 
se fué á Cáceres, é ante que dende partiese, hizo en
tregar la vil la al Príncipe según que quedaba or
denado, aunque los de Caceres se quexaban mucho 
dello, que tenían privilegios de los Reyes pasados 
é confirmados^dél, para que no pudiese aquella v i 
lla ser dada ni partida d h su Corona Real. E hicie
ron sus protestaciones , diciendo que contra su vo
luntad esto se hacia, é que ellos no lo otorgaban ni 
consentían en ello; pero con todo eso, el Príncipe 
quedó en la posesión. 



CAPÍTULO X X I . 

De como el Rey de Castilla fué á Alburquerque, é Don Alvaro de 
Luna, Maestre de Santiago é Condestable de Castilla, llegó pri
meramente á la villa , é como trató con los de la villa que aco
giesen al Rey, é como el Rey entró en la villa. 

Otro dia partió el Eey Don Juan de Castilla para 
la villa de Alburquerque. Aquesto era ya en el 
mes de Otubre, é tenia por entonces la vi l la é cas
tillo de Alburquerque Fernando Dávalos, hijo del 
Condestable Don Ruy López Dávalos, que era cria
do é camarero mayor del Infante Don Enrique. Y el 
Bey habia sabido que aqueste Fernando Dávalos 
decía que él no entregarla aquella v i l la n i casti
llo, ni el castillo de Azagala que tenia por el I n 
fante Don Enrique, salvo al hijo ó hija que hascie-
se suyo, por quanto la Infanta quedaba preñada. E 
aquese dia fué el Rey á dormir al Arroyo del Puer
co^ otro dia partió dende, é fué á dormir á un cas
tillo que llaman Piedrabuena, que es de la Orden 
de Alcántara (1), é de allí embió mandar á Lorenzo 
Suarez de Figueroa, Señor de la villa de Zafra , que 
viniese luego para él con cierta gente de caballo é 
de pie, é mandó al Maestre de Alcántara que iba 
con él, que embíase por cierta gente de armas ; é 
otrosí embió á la cibdad de Truxillo, é á la villa 
de Caceres, que le embiasen luego allí cierta gente 
de caballo é de pié. Otro dia partió el Rey para A l 
burquerque con la gente de armas é de pié que 
consigo llevaba é con las que allí pudo recoger, é 
supo como las puertas de la villa de Alburquerque 
estaban cerradas, é toda la gente armada é puesta 
en la cerca ; é acordó de embiar adelante al Maes
tre é Condestable, porque hablase con Fernando 
Dávalos si allí estaba con los de la v i l la , que aco
giesen al Rey. E l Maestre cavalgó luego con algu
nos caballeros mancebos de su casa, é llegó al adar
ve de la vi l la , é preguntó si era allí Fernando Dá
valos, é fuele respondido que no, pero que estaba 
en el castillo, é que se apartase á fuera que no lo 
acogerían, é comenzaron á lanzar algunas piedras 
e saetas ; pero desque conocieron al Maestre, pidié
ronle por merced que se apartase, certificándole 
que no lo acogerían en la villa. El Maestre les de
cía que acogiesen al Rey; ellos respondieron que 
no veían al Rey. El Maestre les dixo que se quita
sen de la cerca, é abriesen las puertas, é lo verian. 
E algunos de la vil la á quien desplacía de la resis
tencia que se hacia, decían que querían ver al Rey, 
que seguramente podía llegar su Merced. Entonces 
el Maestre de Santiago embió decir al Rey que es
taba apartado, que pusiese el armadura de cabeza, 
ése llegase donde él estaba: el Rey lo hizo así. E 
como los vecinos de la villa vieron al Rey, dixeron 
4 los de Fernando Dávalos que allí estaban, que no 
era bien detener así al Rey, é que le abriesen las 
Puertas, é si ellos no lo querían hacer, que ellos las 
abnnan, y ellos respondieron que lo hiciesen sa-

*t Gin¡}LÍW* decia on el oriei,la1' y esl4 enmendado do letra 
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ber á Fernando Dávalos ; el qual como conosció la 
voluntad de los de la villa, embió mandar que aco
giesen luego al Rey, lo qual se hizo así. 

CAPÍTULO X X I I . 
De como se dió al Rey el castillo de Alburquerque é de Azagala, 

é como el Rey fué á Badajoz, 6 hizo entregar á Villanueva, é á 
Salvatierra, é á Salvaleon á Don Juan Pacheco, Marques de V i -
llena. 

Aposentado el Rey en la v i l la , embió mandar á 
Fernando Dávalos que le entregase la fortaleza , el 
qual respondió que aquella fortaleza le habia dado 
el Infante Don Enrique en tenencia para toda su v i 
da, é con los maravedís de los pechos y derechos que 
en aquella villa habia ; é que ya sabia Su Señoría co
mo la Infanta Doña Catalina quedaba preñada y es
taba en tiempo de parir, y del hijo ó hija que nascie-
se era aquella tierra; é que á Su Señoría suplicaba le 
pluguiese de no lo desheredar della, ni quitar á él la 
tenencia, é quél le haría toda seguridad que él man
dase de la tener para su servicio. El Rey le mandó 
responder que el Infante Don Enrique habia per
dido sus bienes y heredamientos por las cosas por 
él cometidas ; por ende, que le entregase luego 
aquella fortaleza, é la de Azagala que tenia por el 
Infante; que haciéndolo así, él le haría mil merce
des ; en otra manera, quél le certificaba de no partir 
de sobre la fortaleza hasta la haber, é que lo darla 
por traidor. Fernando Dávalos , conosciendo como 
el Rey de Navarra, n i los otros que lo seguían no 
le podían socorrer, vino á partido con el Rey, que 
le hiciese merced de tanto juro quanto montaban 
los pechos y derechos de aquella tierra que tenia 
por el Infante, é de Azagala, é le mandase pagar 
ciertos maravedís, que mostró por recabdo que el 
Infante le debía, é lo que montaban los bastimen
tos que en el castillo estaban. E con este partido 
entregó el castillo al Rey, donde el Rey estuvo dos 
días, é dende partióse para Badajoz, por hacer en
tregar á Don Juan Pacheco, Marques de Viilena, á 
Villanueva de Barcarota, é á Salvatierra, é á Salva
leon, lugares de Badajoz, que el Rey le habia he
cho merced antes de su deliberación, los quales no 
se le habían querido entregar: de lo qual mucho 
pesó á los de Badajoz, é pusieron en ello muchas 
escusas, pero á la fin ovieron de obedecer el man
damiento del Rey. E partió el Rey de Badajoz y fué 
á Villanueva, y en el castillo estaba una dueña que 
se llamaba Doña Mencía, mugor de Alonso de 
Aguilar, la qual decia que aquella villa le perto-
nescia, por quanto los Reyes pasados habían he
cho merced della ásus antecesores, de lo qual tenia 
fuertes privilegios, é como que la cibdad de Bada
joz le tenia ocupada la juridícion, que siempre lo 
habían quedado los pechos y derechos pertenescíen-
tes al señorío de aquella villa , ó siempre los habia 
llevado y llevaba, y tenia la fortaleza. B después 
de muchas cosas pasadas, queriendo el Roy mandar 
combatir la fortaleza, la Dueña vino á partido que 
el Rey le hiciese merced do otros tantos maravodis 
de juro oomo montaban los dereolios <juo ollu Uwftbft 
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de aquella villa. E así entregó la fortaleza, é fuó 
luego dada la posesión al Marques de Villena con 
los otros lugares de Salvatierra é Salvaleon. Y en 
esta forma el Rey tomó las villas de Alconchel, é 
Azagala, é Medellin, y las repartió en esta guisa : a 
Alburquerque é Azagala dió al Maestre de Santia
go, é Alconchel dió á Don Gutierre de Sotomayor, 
Maestre de Alcántara, é á Medellin dió áDon Juan 
Pacheco, Marques de Villena. 

CAPÍTULO X X I I L 

Como el Infante Coxo de Granada vino de Almería á Granada , é 
prendió al Rey Izquierdo, é tomó título de Rey; é de como em-
biaron los Moros al Rey de Gaslilla demandándole que embiase 
al Infante Izraael, é que lo rescebirian por Rey. 

Estando el Rey en Villanueva, fué certificado co
mo el Infante Coxo, sobrino de Don Mahomad, Rey 
de Granada, que llamaban el Izquierdo, hijo de'su 
hermano, se movió de Almería con trato que había 
con los moros de la cibdad de Granada; é vino á la 
cibdad de Granada, y entró en ella é apoderóse del 
Alhambra, é prendió al Rey su t io, é llamóse Rey. 
Y el Alguacil mayor llamado Andílbar, á quien 
desto mucho pesó, é algunos otros caballeros sus 
parientes, se vinieron á Montefrio, que es cerca de 
Alcalá la Real, y embiaron luego dos mensageros 
á Castilla al Infante Izmael que era con el Rey; 
con los quales le embiaron decir que se fuese para 
ellos é que lo tomarían por Rey ; é como aquellos 
mensageros le llegarwi, el Infante Izmael, que era 
vasallo del Rey, le demandó licencia parase ir para 
Granada, certificándole que si ovigse el Reyno,le 
serviría siempre con él é seria su vasallo. El Rey 
le dió licencia, é le mandó dar gente é dineros con 
que se fuese, é fué rescebído por Rey en Granada, 
é lanzó fuera al Infante Coxo, según la historia 
adelante lo contará. 

CAPÍTULO X X I V . 

De como el Rey vino á Toledo, é se aposentó en el alcázar, é lo 
tiró á Pero López de Ayala, é lo entregó á Pero Sarmiento su 
Repostero mayor. 

El Rey continuó su camino é vínose á Talavera, 
é allí le fué dicho que como quiera que él había he
cho merced de trecientos vasallos á Pero López de 
Ayala porque dexase la opinión del Rey de Navar
ra é Infante, é tuviese aquel alcázar de Toledo á su 
servicio, é todavía él estaba en su primero pro
pósito , deliberó de venir á la cibdad como vino , el 
qual se aposentó en el alcázar, é mandó á Pero Ló
pez que se pasase á su casa, y entregase la fortale
za á Pero Sarmiento. E como quiera que desto pesó 
mucho á Pero López, ovo de hacer lo que el Rey le 
mandó. E porque Pero López tenia las torres del 
alcázar, é las torres de la puerta de la Puente, que 
se l lamábala puerta de Alcántara, que es junto con 
el alcázar y el castillo de San Servan, embióle man
dar que luego lo entregase todo á Pero Sarmiento, 
su Etepqfiero mnyor; de lo qual mucho maa posó á 

Pero López, que do lo haber quitado el alcázar. E 
porquo el Rey supo que Pero López era del Prínci
pe, porque por esta causa no se escandalízase, man
dó el Rey al Obispo de Cuenca Don Lope de Bar-
rientos, é á Alonso Pérez de Vivero, que fuesen á 
hablar con él, é le dixesen que ya él sabia como I03 
hechos de sus Reynos no estaban asentados, y como 
el Rey de Navarra buscaba aun por quantas partea 
podía favores para tornar en Castilla, é que él y loa 
suyos, por se favorescer, publicaban que tenia muy 
gran parte en él, é que aquella cibdad de Toledo la 
había muy cierta á su querer; de lo qual al Rey 
venía muy gran deservicio, si con tiempo no so 
proveyese y remediase, y por esto había dado cargo 
por el presente de aquella cibdad é fortaleza é Pero 
Sarmiento; é su voluntad era de le satisfacer por 
aquella tenencia que le tiraba por tal manera, que 
por razón él fuese contento, y allende desto, no le 
serian quitados los trecientos vasallos de que le 
había hecho merced, de tierra de Toledo, n i tampo
co las decientas mi l maravedís de juro de heredad 
que él tenia, las quales le había dado á instancia 
del Rey de Navarra y del Infante, al tiempo que 
ellos estaban cerca dél ; é ante de lo de Rámaga, le 
había mandado librar los cient mi l , é le había dado 
nuevamente los cient mi l maravedís que el Infante 
le habia renunciado de merced de por vida, é gelos 
había tornado de juro de heredad, ni otra cosa al
guna de lo suyo ; é que le mandaba que sobre esto 
no curase de buscar otras formas, ni sobrello es-
crebir al Principo su hijo. Pero López respondió 
que él tenia ciertas seguridades para que no le fue
se hecho mudamiento de aquella fortaleza, é que 

. tal emienda él no la tomaría, é que el Rey hiciese 
lo que á Su Señoría pluguiese, lo qual todo el Rey 
embió hacer saber al Príncipe, mandándole é ro
gándole que embiase mandar á Pero López que no 
curase de altercar mas en lo susodicho, é que aque
llo era lo que é su servicio cumplía ; é Pero López 
todavia se embió quexar al Príncipe, diciendo que 
por ser suyo se le habían hecho estos agravios. El 
Príncipe embió responder al Rey como Pero López 
se le habia quexado, diciendo que por ser suyo el 
Rey le habia mandado quitar aquella fortaleza ; por 
ende le pedia por merced que gela mandase tor
nar. El Rey le respondió que se maravillaba mucho 
de embiarle decir que tornase la fortaleza de Toledo 
en tales tiempos á Pero López do Ayala, é que no 
curase de mas hablar en ello, que aquello éralo 
que mas cumplía á su servicio. 

CAPÍTULO X X V . 

Como los Regidores de la cibdad de Toledo dieron al Rey gran
des quexas de Pero López do Ayala. 

Estando el Rey en Toledo vinieron á él muchos 
regidores de aquella cibdad é grande ayuntamien
to de pueblo, dando grandes quexos de Pero López, 
diciendo que en loa tiempos pasados, teniendo apo
derada aquella cibdad, siguiendo la vía del Bey dó 
Navarra ó del lufanto Don Enriquo, habia hcclio 



DON JUAN 

machas tomas do grandes contías de maravedís, 
afcí de los propios de la cibdad como de algunas 
personas singulares della, y en aquel tiempo ha
bían tormentado á muchos, ó á otros desterrado, ó 
algunos echado do sus casas, é á otros prendido sin 
causa, y hecho grandes desaguisados; y entro aque
llos le fue dada una querella por un hermano de 
Mesen Juan de Fuelles , de la muerte de otro her
mano suyo, que Pero López había mandado dego
llar diciendo que lo había querido hurtar el alca-
zar para lo entregar al Eey, suplicándole que no le 
quisiese dexar el Alcaldía mayor, ni el alcázar, ca se 
recelaban que si él quedaba con ello, no les conver-
nía estar en la cibdad, é de necesidad habrían de ir 
á buscar otras partes dendo viviesen. El Eey les 
mandó responder que él mandaría saber la verdad, 
y sabida, proveería en ello como cumpliese á su 
servicio é ai bien dellos. 
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CAPÍTULO X X V I . 

De como el Obispo (te Cuenca 6 Alonso Pérez de Vivero de parte 
del Key, é Don Juan Pacheco é J u a n de Silva de parre del Prín
cipe, se vieron en Malagon, y de las cosas que ende concer
taron. 

Después de aquesto, el Rey fué certificado como 
el Príncipe mostraba sentimiento de lo hecho contra 
Pero López, é por eso acordó quel Obispo de Cuen
ca ó Alonso Pérez de Vivero fuesen á Malagon, é 
allí viniesen Don Juan Pacheco, Marques de Ville-
na, y el Alférez Juan de Silva, á hablar en uno, por 
sosegar aquellos hechos é dar orden en las cosas 
que se habían de hacer adelante, porque los con
trarios no oviesen lugar de entrar en el Reyno. E 
sobresté hablaron algunas veces, y quedó asenta
do quel Rey se fuese á Madrid, y el Príncipe á 
Chinchón, aldea de Segovia ; pero por algunos rece
los que ponían al Príncipe é al Marques de Villena, 
fué pedido por parte del Príncipe que Don Juan 
Ramírez de Guzman, que se llamaba Maestre de 
Calatrava, so apartase de aquella comarca, porque 
tenia la fortaleza de Zorita ó la otra tierra que era 
de la Orden de Calatrava. 

AÑO CUADRAGÉSIMO. 

1446. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De corao el Rey Don Juan ovo su consejo con Don Alvaro de 
Luna, Maestre de Santiago é Condestable de Castilla , é con los 
otros Condes é Ricos-Hombres que con él estaban ayuntados 
en la villa de Madrigal, donde fué acordado que el Ucy fuese 
en persona sobre la villa é castillo de Alienza. 

E la historia ya ha hecho mención como después 
quel Rey Don Juan de Castilla ovo vencido en el 
campo cerca de la villa de Olmedo al Roy, Don 
Juan do Navarra é al Infante Don Enrique, su her
mano, y al Almirante Don Fadrique, y á los otros 
Condes y Caballeros do su parcialidad, anduvo por 
todas las fortalezas ó villas fuertes é castillos que 
ellos tenían en sus Reynos y Señoríos, en las quales 
tenían puestos sus Alcaydes y criados, hombres do 
quien mucho fiaban ; las quales tenían bíon baste
cidas é reparadas, pero en espacio de quatro meses 
hw mas dellas so dieron al Rey , algunas tomadas 
por fuerza, otras por ploytesia, salvo las villas ó 
ca«t¡lloa de Ationza ó Torlja, las quales tenían, Mo-
*m Uodrígo do Robollodo á Atienza, ó Moseu Juan 
(e Puolles áTur i j a , hasta docientos do cáhuil.., é 
^atrocioutos pooncH; do los qualoa lugares so luv-

cían grandes daños é robos ó males en todas las co
marcas , quemando é destruyendo las aldeas cerca
nas á ellas, ó robando los ganados, é prendiendo y 
rescatando los labradores é vecinos de la tierra ; en 
lo qual queriendo el Rey proveer como á su servi
cio cumplía, determinó de venir en persona ú poner 
cerco sobro las dichas villas, lo qual quisiera luego 
poner en obra, salvo por la discordia que ovo entro 
Su Señoría y el Príncipe Don Enrique, su hijo, quo 
so había partido de la villa de Simancas, ó ido ú la 
cibdad do Segovia sin su licencia. Sobre lo qual ol 
Rey mandó ayuntar asaz gente en la vil la de Ma
drigal donde estaba, é ovo de estar allí hasta me
diado el mes de Mayo, quo se trató cierta concordia 
eutrel Rey y el Príncipe su hijo, según dicho es ; ó 
los Grandes quo allí con ol Rey estaban fueron los 
siguientes : Don Alvaro de Luna, Maestro de Santia
go ó Condestable, Conde de Santíostevan, é Señor 
dol Infantazgo, Don Alonso Pímontol, Conde do 
Bouavento, Don Fernán Alvarez do Toledo, Coiuln 
doAlva , Don Rodrigo do Villundrundo, Coudo do 
Kiitudoo, Ruy Díaz do Mendoza, Mtiyordomo mayor 
(U 1 Ucy, titíñov do U\ vülu do Clormaií, ol Comió p« 
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latino Don Gonzalo de Guzman, Alonso Pérez de 
Vivero, Contador mayor del Rey, Señor de las villas 
de Xerquera é Alcalá del Rio, Don Gonzalo de Qui-
roga, Prior de la Orden de San Juan, Don Gabriel 
Manrique, Comendador mayor de Castilla, Pedro de 
Aouíia, Guarda mayor del Rey, Señor de las villas 
de Dueñas y Tariego. Perlados : Don Alonso Carri
llo, Obispo'de Sigüenza, electo de la Iglesia de Tole
do, Don Fray Lope de Barrientes, Obispo de Cuen
ca, é otros Ricos-Hombres y Caballeros, los mas de 
los quales eran de acuerdo que el Rey embiase los 
Capitanes que le pluguiese con la gente necesaria 
para poner cerco sobre aquellas villas. El Rey de
terminó de ir en persona sobre la villa de Atienza, 
por dar castigo en becbos tan feos. 

CAPÍTULO I I . 

De como el Rey partió de la villa de Madrigal para i r sobre la 
•villa de Atienza. 

El Rey "Se partió de Madrigal, domingo (1) á 
quince de Mayo del dicho año con toda la gente de 
armas é ginetes é peones que allí tenia, é anduvo 
ese dia quatro leguas, é mandó asentar su Real cerca 
de un lugar que se llama Almenara, é de allí con
tinuó su camino ; ó otro dia anduvo cinco leguas, 
donde mandó asentar su Real en el pinar de Iscar; é 
allí el Rey mandó despedir mucha de la gente que 
llevaba, ansí porque le decían que para los cer
cos que habían de poner no era tanta gente nece
saria, como por la mengua del dinero que tenia, pol
las grandes costas que había hecho en las guerras 
pasadas. E allí demandaron licencia al Rey Don 
Alonso Pimentel, Conde de Benavente, é Don Fer-
nand Alvarez de Toledo, Conde Dalva, é partiéronse 
del Rey con toda la gente que ende tenían, lo qual 
no les fué bien contado, por en tal tiempo se des-
pidir. El Rey quedó con la gente del Maestre de 
Santiago y de sus parientes y servidores, é con po
cos de los otros Caballeros, y continuando el Rey 
su camino hasta ¡la villa de Aranda, allí determinó 
que porque creía que sabiendo los de Atienza que 
el Rey iba sobrellos harían muchos mayores daños 
y males por se bastecer, el Rey acordó de embiar 
luego quatrocíentos rocines de hombres darmas é 
ginetes, para que se pusiesen cerca de Atienza, por
que no oviesen lugar de salir á hacer los daños que 
solían, en tanto que al Rey venia la gente de peo
nes que había embiado á llamar é los pertrechos que 
eran necesarios para combatir. Y embió con esta 
gente áDon Gabriel Manrique, Comendador mayor 
de Castilla, é á Gonzalo de Córdova, hermano del 
Mariscal Diego Fernandez, é á Pedro de Silva, que 
llevaba docientos rocines del Príncipe, porque así 
había quedado concertado en la concordia que se 
hizo entrel Rey y el Príncipe. Los quales mandó 
que se juntasen con Juan de Luna, el qual estaba 
en Soria con cient hombres de armas del Maestre 
de Santiago, cuyo yerno él era, casado con una hija 

(1) En el original decía Lfmet, 

bastarda suya. Los quales caballeros hicieron todo 
lo que por el Rey les fué mandado, é juntáronse 
con Juan de Luna en la villa de Berlanga ; é par
tiéronse dende todos, é anduvieron hasta que llega
ron á unas aldeas que son á dos leguas de Atienza, 
é allí asentaron su Real. 

CAPÍTULO. I I I . 

De como el Rey Don Juan partió de Aranda de Duero, é se vino I 
Berlanga. 

Después quel Rey Don Juan embió aquellos ca
balleros con la gente ya dicha contra la villa de 
Atienza, partióse de Aranda para Santestevan de 
Gormaz, donde estuvo un dia rescibiendo fiesta del 
Maestre Don Alvaro de Luna, é dende fué al Bur
go de Osma é á Berlanga. E embió mandar á la 
cíbdad de Soria que adobasen una gruesa lombarda 
que ende estaba, é los engeños y pertrechos que 
habia dexado desdel tiempo de la guerra de Ara
gón , é los cargasen ó truxesen camino de Atienza, 
lo qual se puso así en obra. Y en tanto que esto se 
hacia, mandó en Berlanga hacer manderetes é otros 
aparejos necesarios para el combate. Y el Maestre 
se partió dende secretamente con cinqüenta ginetes 
muy escogidos, para ir ver la villa de Atienza, é 
fué por donde estaba Juan de Luna é los otros Ca
balleros, y llevólos consigo para los poner y dexar 
asentados cerca de la villa, donde les señaló que es
tuviesen, é anduvo toda la villa en torno. E bien 
mirada, parescióle que según la fuerza que tenia, y 
el bastimento de toda provisión, el Rey ternia asaz 
que hacer en tomarla por fuerza de armas. E acor-. 
dó de poner aquellos Caballeros é la gente que con 
ellos iba en un cabezo que se llama el padrastro, 
asaz agro de todas partes, que estaba frontero de 
la vi l la , tanto desviado, que no podían llegar á él 
tiros de pólvora, en el qual habia buenas fuentes, 
é tiene al pié las, huertas ó un arroyo asaz bueno, 
que por ende pasa, donde él mandó que aquellos 
Caballeros estoviesen hasta quel Rey viniese. E de 
allí el Maestre se volvió para el Rey á Berlanga, é 
le hizo relación de todo lo que habia visto, é la ó r 
den que habia dado á los caballeros que allá es
taban, 

CAPÍTULO I V , 

De como ovo algunas escaramuzas entre los Caballeros que el 
Rey embió é los de la villa. 

. Los Caballeros que en el Real estaban puestos en 
el cabezo quel Maestre ordenó, cada dia do maña
na ponían su guarda de la gente de armas ó gine
tes cerca do la puerta del arrabal, é repartíanse en 
tal manera, que á tercero dia cabía la guarda á mío 
de los capitanes susodichos con su gente, la qual 
defendía que los de la villa no pudiesen segar lofl 
alcaceles, c los suyos los pudiesen seguramente to
mar. Ií con todo oso cada dia salían los do dentro, 
é habían BUS escaramuzas con la gente que estaba 
on la guarda, aumjno la gmito de caballo qno esta-
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ba dentro do la villa no se mostraba, salvo muy 
poca. E los mas que salían eran ballesteros, é lan
zaban muchas saetas, los quales enclavaban ó ferian 
muchos caballos do los del Real quando mucho ao 
ge ao rcaban. Pero todavía los de fuera perdian 
mas en las escaramuzas, aunque algunos peones 
fueron presos en estas escaramuzas. E un día acaes-
ció que ante que la guarda se pusiese, como los de 
la villa viesen alguna gente que andaba á mal re-
cabdo, salieron todos juntos quantos de caballo en ta 
villa había, por la puerta que llaman de caballos, é 
mataron é prendieron algunos peones, é alancearon 
algunos caballos é otras bestias, y llevaron presos 
tres gínetes. Y este día era la guarda de Pedro, de 
Silva, con la gente dsl Príncipe Don Enrique. E 
como los de la villa vieron que toda la gente del 
Real cavalgaba, volviéronse á ella sin recebir daño 
alguno. De lo qual se dio muy gran cargo á Pedro 
de Silva, é aun algunos quisieran decir que á sa
biendas él no habia salido á la guarda á tiempo que 
debía, é como es cierto que salió mas tarde de dos 
horas del tiempo que estaba por todos concertado ; 
é algunos creían que esto fuese por mandado del 
Príncipe, porque las cosas aun entrel Rey y él no 
estaban bien concertadas. E los que en la villa es
taban decían muchas veces en alta voz : Enrique, 
Enrique; de lo qual se creyó que la gente suya que 
allí estaba no servía al Rey con la lealtad que 
debía. 

CAPÍTULO V . 

De la capitulación y conconlia hecha entrel Rey Don Juan y el 
Principe Don Enrique su hijo. 

Las cosas apuntadas ó concertadas entre el Rey 
nuestro Señor y el Señor Príncipe su hijo, por paci
ficación destos movimientos que al presente son en 
estos Reynos, son estos que se siguen : 

«En lo de Arévalo, quel Señor Rey ponga de su 
» mano por Asistente ó Corregidor á Fernando de 
» Villafañe, el qual la haya de tener y tenga por 
» espacio de seis meses primeros siguientes , é que 
» se cuente desdel dia que se otorgaren é firmaren 
» estos capítulos. E que este haya de tener y tenga 
» en la dicha vi l la veinte hombres de caballo y de 
» pié, é no mas; é que las provisiones de la dicha 
»Asistencia ó Corregimiento se hayan de dar y 
» den luego que estos capítulos fueren firmados: 
^7 presentados del dia que fuere dada hasta dos 
»dias primeros siguientes, y quel Señor Príncí-
B pe le haya de hacer recebir luego. E ansí rece-
» bido, quel Señor Príncipe haya de dexar y dexe 
• luego en ese mesmo dia la dicha vi l la libro y des-
» embargada, no dexaudo en ella gentes algunas do 
» mas de los dichos veinte hombres quel dicho Asis-
»tente ó Corregidor ha de tener, ó los vecinos ó mo-
» radores de la dicha vil la. E quel dicho Señor Prín-
, cipe haya de hacer é haga firmezas y seguridades 
^ astantes con pleyto» omenagea é jurauieutoa. E 

° ro8Í;loB Gi-andea que con él ütítáii/quu no ümui-
r u>m 0c"Pai-án, u¡ embiugardu la dicha villa olloi 
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» ni otros por ellos, ni darán favor ni ayuda para el lo 
» en todo el dicho tiempo de los dichos sois meses ni 
«después. E otrosí, que no tomarán ni ocuparán los 
J) maravedises de las rentas del dicho Señor Rey 
» de la dicha villa é su tierra, ni otrosí lo que en 
» ellas está situado. E otrosí, quel dicho Asistente 
«ó Corregidor que ansí ha de estar en la dicha villa 
«el dicho tiempo, é otrosí el Concejo, Alcaldes, é 
» Alguacil, é Regidores, Caballeros, Escuderos, é Ofi-
» cíales de la dicha villa, hagan asimismo las dichas 
« firmezas y seguridades de no entregar ni consen-
«tir ni permitir que la dicha villa sea tomada ni 
«ocupada, ni embargada en todo ebdicho tiempo 
«délos dichos seis meses, ni después, por el dicho 
« Señor Príncipe, ni por los Grandes que con él es-
«tán, ni por otra persona alguna, directe ni indirecte; 
«ni otrosí, los maravedís de las dichas rentas, n i lo 
« que en ellas está situado. E otrosí, que el dicho 
« Señor Rey haya de hacer firmezas y seguridades 
« bastantes, é asimismo los Grandes que con él es-
n tán, que la dicha villa no será tomada ni ocupada, 
« ni embargada en todo el dicho tiempo de los d i -
« chos seis meses por mandado del Señor Rey, ni 
«por gentes suyas, ni por los Grandes que con él 
«están, n i por otras personas algunas. N i será qui-
«tado, ni removido, ni revocado el dicho Asistentó 
«ó Corregidor y el dicho Concejo, Alcaldes, é A l -
» guacil, é Regidores, y Caballeros y Escuderos, y 
«otros qualesquier Oficiales de la dicha vi l la , ha-
«gan firmezas y seguridades bastantes de no en-
«tregar, n i consentir ni permitir que la dicha v i -
«11a sea tomada y ocupada, n i embargada en todo 
«el dicho tiempo de los dichos seis meses, sin otra 
n luenga ni tardanza é sin otro embargo alguno, 
«entregarán la dicha villa al dicho Señor Rey, ó á 
» quien Su Señoría embiare mandar, realmente é con 
«efecto; é se partirá délla el dicho Asistente ó 
« Corregidor, ó los dichos veinte hombres que con él 
n han de tener, é la dejplrán libre y desembargada-
« mente al dicho Señor Rey, ó á quien Su Señoría 
«mandare ó embiare mandar. Pero si en este tiempo 
» acaeciese quel dicho Señor Rey oviese de ir á la 
n dicha villa de pasada, é que Su Alteza quisiese 
« entrar y estar en ella por espacio de ocho días, que 
«la dicha villa haya de quedar libre y desembar-
» gadamente, y estar todo el tiempo de los seis me-
» ses por la forma susodicha. 

» Otrosí, que por quanto el dicho Señor Príncipe, 
n'é otros por su mandado , han tomado y tomaron 
«antes del otorgamiento destos capítulos algunas 
» quantías de maravedís, de las rentas y pechos y 
« derechos ó monedas de la villa do Arévalo é de su 
«tierra, y de lo situado en ellas, ó se dice por su par-
»te que las ovo ó ha de haber de lo que por el di-
» cho Señor Rey le es debido , que los Contadores 
n del dicho Señor Príncipe hayan de venir ó emliiar 
«hacer é fenecerlas cuentas del dicho Señor Príuci 
«pe con los Contadores mayores del Señor Rey don 
«tro do sesenta días primeros siguientes. E si HC, 
«hallare que no ha do haber los didios inuravediH, 
» quel dicho Señor Príncipe los haya do numdiir tor

i l 
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»nar y torne ; ó si dentro deste término no se fe-
nnesciere la dicha cuenta, que se ponga por cles-
»cuento los dichos maravedis de los que el dicho 
n Señor Príncipe ha de haber su año do quarenta y 
» seis. 

«Otrosí es apuntado é concordado que la villa 
» de Simancas haya de dexar y dexe luego libre y 
» desembargadamente al dicho Señor Rey ó á quien 
n Su Merced mandare. 

»Otrosí, es apuntado é concordado quel dicho 
» Señor Príncipe, é asimismo los Grandes del Reyno 
» que con él son, é otrosí loa que son con el Señor 
» Rey, juren é hagan pleyto omenage é voto solem-
«ne de no tomar n i ocupar, n i dar favor é ayuda, 
» ni consentimiento, n i perjuicio, que sean tomadas 
»ni ocupadas cibdades n i villas y lugares, n i tier-
«ras, n i fortalezas del Rey nuestro Señor, n i de 
» otras personas algunas de sus Reynos é Señoríos 
» sin mandamiento espreso del dicho Señor Rey. E 
»81 durante estos movimientos, de mas de las que 
» serán é son apuntadas en estos capítulos, están 
«tomadas é ocupadas, que se dexen libres y desem-
fi bargadas según que de antes estaban. E asimismo 
«juren é hagan pleyto omenage de no tomar n i 
«embargar, n i consentir, ni permitir tomar n i em-
« bargar maravedis, n i de otra cosa alguna, de las 
« rentas y pechos y derechos del dicho Señor Rey, 
« salvo aquellos que por sus cartas de libramientos 
«librados de los sus Contadores les fuere librado. 
«Y este mismo juramento, é pleyto y omenage ha-
«gan los otros Grandes del Reyno que están con el 
«dicho Señor Rey. E que todos los susodichos é 
n cada uno dellos darán lugar á los arrendadores 
» del dicho Señor Rey, para que entren en sus tier-
«ras á hacer las dichas rentas libremente é sin em-
« pacho alguno , é asimismo á los recabdadores del 
» dicho Rey, para que libremente puedan coger y re-
» cabdar las dichas rentas. E que el dicho Señor Prín-
«cipe será con el dicho Señor Uoy para apremiar á 
«todos los Grandes del Reyjío que agora no están 
« con el dicho Señor Rey é con el dicho Señor Prín-
« cipe, para que juren ó hagan el dicho pleyto ome-
«nage, é que lo guardarán é complirán, jurándolo é 
« guardándolo los otros Grandes del Reyno. E quel 
« Marques de Villena, é Don Pedro Girón, Maestre de 
«Calatrava, é cada uno dellos, procurarán é ternán 
«manera con el dicho Señor Príncipe como todo 
» esto susodicho y cada cosa dello se haga é cum-
» pía asi, é que no serán en otra cosa, n i darán á ello 
«favor é ayuda. E que esta misma seguridad haga 
«el Rey, de no mandar tomar ni ocupar de hecho 
«las cibdades é villas y lugares del dicho Señor 
«Príncipe n i de los suyos. Otrosí, que el dicho Se-
» ñor Rey mande librar, así al dicho Señor Príncipe, 
«como á otros de sus Reynos, los maravedis que de 
a Su Señoría han é tienen en qualquier manera has-
»ta en fin del mes de Abr i l de cada un año, según 
«Su Merced lo ordenó en Valladolid. 

D Otrosí, por quanto se dice quel dicho Señor Prín-
» cipe ha dado algunas franquezas de monedas y 
» pedidos, é otros pechos y derechos pertenescieutes 
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» al Rey en algunas sus cibdades ó villas é lugares • 
» es apuntado é acordado que sean quitadas é ha' 
» bida por ningunas ó de ningún efecto, quale8quier 

« franquezas quel dicho Señor Príncipe haya dado de 
« qualesquier pedidos y monedas y rentas y pechos 
«y derechos del dicho Señor Rey, á qualesquier 
» cibdades , villas y lugares del dicho Señor Prínci-
»pe ; é que las no pueda dar ni dé en adelante. 

» Otrosí, por quanto el dicho Señor Rey dice que 
«hizo merced al Conde de Alva , de Quesada, tér-
« mino de la cibdad de übeda , é por parte del di-
» cho Señor Príncipe se dice que el dicho Señor Rey 
« de derecho no lo pudo hacer, por algunas razones 
»que por parte de la dicha cibdad se dicen, por 
» ende es acordado que se vea por justicia, é se den ' 
» jueces para ello con bastante comisión. 

«Otrosí, por quanto el Conde Don Rodrigo dice 
«quel Rey nuestro Señorío hizo merced del castillo 
«de Garcimuñoz, el qual el Señor Príncipe tiene, 
«es acordado que se vea por justicia, ó se den jue-
« oes para ello con bastante comisión, para que lo 
» vean dentro de treinta dias ; los quales jueces se 
«dén tres dias después de jurados é firmados estos 
» capítulos. 

«Otrosí, por quanto por parte del Señor Principe 
« é de la su cibdad de Baeza está entrada é ocupada 
«la vil la de Vaylen, que es del Conde de Arcos, ó 
« se dice que su padre y antecesores la tenían é tu-
«vieron por sentencia-; es apuntado, é acordado 
« quel dicho Señor Príncipe dé y entregue, é haga 
«dar y entregar al dicho Conde de Arcos, 6 áquien 
« su poder oviere, realmente é con efecto , la dicha 
«villa de Vaylen, desdel dia que estos capítulos 
«fueren firmados y otorgados, hasta treinta dias 
« primeros siguientes, é quede á salvo su derecho á 
«lacibdad si alguno tiene* 

« Por quanto se dice por parte del dicho Señor 
«Rey que el dicho Señor Príncipe tiene tomados 
« en Asturias de Oviedo, allende de lo del Principa-
»do, algunas cibdades é villas y lugares, ansí del 
» dicho Señor Rey como de otras personas, é por el 
« dicho Señor Príncipe se dice que todo lo que tie-
«ne en Asturias es suyo é le pertenece por virtud 
« de las mercedes que dello le hizo el dicho Señor 
« Rey ; es acordado que esto pase según paresciero 
«por justos y verdaderos títulos que el dicho Señor 
« Príncipe sobre ello mostrare, ca la intención del 
«dicho Señor Rey no es dele empachar aquello quo 
« con justo título tuviere. 

« E quanto toca á lo que se pedió por el dicho Se-
»ñor Rey, que el dicho Señor Príncipe juro que dará 
»lugar á que sean pagados los maravedis ó otras 
«cosas que están situados en sus cibdades é villas y 
«lugares, á qualesquier personas é Iglesias é Mo-
» nesterios, es acordado que se haga ansí, é que es-
»to mismo hagan los otros Grandes del Reyno en 
«cuyos lugares están situados qualesquier marave-
» dis, é otras cosas del dicho Señor Príncipe, é los 
« que sean presentes con el dicho Señor Rey é con 
«el dicho Señor Príncipe, que lo hagan luego ; ó los 
«ausentes hasta treinta dias primeros BÍguicutcs. 
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Otrosí que el dicho Señor Príncipe mandará y 

«dará lug'ar que de sus cibdades ó villas y lugares 
se lleven las rentas para los castillos fronteros 

„ aue hasta aquí se ha acostumbrado llevar 
«Otrosi, por quanto el dicho Señor Rey ha dado 

carffo é mandado á Don Alvaro de Luna, Maestre 
flde Santiago é su Condestable, é al dicho Don Juan 
„ Pacheco, Marques de Villena, que vean la órden 
«que entendían que cumple á su servicio de se te-
nner cerca de la esecucion de justicia, por ende, 
nque el dicho Señor Príncipe jure y prometa de no 
«estorvar, mas antes de dar favor é ayuda por que 
«la justicia del dicho Señor Rey sea esecutada, se-
« gun la orden que los sobredichos vieren é declara-
«ren que cumple á servicio del dicho Señor Rey ; los 
«quales juren de dar la dicha órden dentro de trein
t a dias después que fueren otorgados é firmados 
»estos capítulos. Es i los sobredichos no se juntaren 
»áver, que diputen personas que hablen en ello; é 
»que los dichos Maestre é Marques todavía decla-
»ren y dén la dicha órden. 

»Otrosí, por quanto se mandó en lo de la restitu-
»cion que se demandó por parte del dicho Señor 
» Rey que se hiciese al Adelantado Pedro Faxardo 
»y de los suyos, y de Doña María su madre, y de 
»los daños que les fueron hechos por Sancho Gon-
¡izalez ; que seembie una persona por el Rey á Mur-
»cía á que haga pesquisa de los daños que fueron 
«hechos de la una parte á la otra, é se haga resti-
»tucion de un cabo á otro, y que el Señor Príncipe 
»dé sus cartas para que dexen entrar la persona 
»que baga la pesquisa, é se abra la cibdad. 

«Otrosí, por quanto se mandó por parte del dicho 
» Señor Rey al dicho Señor Príncipe que haga tor-
«nará Pedro de Quiñones ciertas villas y fortalezas 
»é bienes en Asturias de Oviedo, y el oficio de Me-
ftrindad, es apuntado é concordado que lo que se 
»hallare cierto é notorio ser del dicho Pedro de Qui-
»ñones, ansi lo que tiene el Rey nuestro Señor, co-
» mo lo que tiene el dicho Señor Principe, gelo en-
ft tregüen luego , é sobre lo dubdoao ponga el Rey 
»nuestro señor un letrado, é otro el Señor Príncipe, 
))que lo vean por justicia dentro de treintas dias. 

« Otrosí, en lo que toca á Suero de Quiñones, que 
«por parte del dicho Señor Rey demanda al Señor 
«Príncipe que le dé y entregue, y mande dar y en-
«tregar la su vil la de Navia, é otrosí se pida mas 
«por el dicho Señor Rey, quel dicho Señor Príncipe 
«entregue los concejos de Tineo ó allende ó Somie-
«do; es apuntado é concordado que lo que se ha-
»Uare cierto y notorio ser del dicho Suero de Qui-
«aones, ansí lo qüe tiene el dicho [Señor Rey, como 
« 0 que tiene el Señor Príncipe, gelo entregue lue-

S0) e sobre lo dudoso ponga el Rey nuestro señor 
«un Letrado, é otro el Señor Príncipe, que lo vean 
"Por justicia dentro do treinta dias. 
) * Otro8í) lo que se pide por Alonso González do 
^eon quel dicho Señoia Príncipe lehiando rostiluir 

0 que Su Merced le tiene tomado de Brazuelas ¡ 
J .Maestre y ol Marques diputen dos porsonaa 

lo vean dentro de veinte dias. 
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»Otrosí, por quanto por parte de Ruy Diaz se pi-

» do que los quarenta mil maravedís de juro de he-
» redad que él tiene situados en el sesmo del Espi-
» nar y de Casarubios, los quales dice quel Señor 
)) Príncipe le mandó tomar los años de quarenta y 
« quatro y quarenta y cinco, é otrosí , que le resti-
«tuya el su oficio de escribanía de las rentas del 
« Obispado de Jaén que tiene de merced del Rey, é 
»la renta de la dicha escribanía del año de quarenta 
»é cinco; es apuntado é concordado que lo vean 
«los Doctores Zurbano é Miranda sobre juramen-
»to, é hagan de lo determinar dentro de veinte dias 
« á todo su leal poder. 

» Otrosí, por quanto por parte del dicho Ruy Diaz 
«se pide que el Señor Príncipe le mande desembar-
«gar sus casas en Segovia, es concordado que 
» quando él allá fuere, gelas desembargue. 

«Otrosí, por quanto en las villas y lugares que así 
ft se piden que se restituyan, están librados á algu-
» nos caballeros que están con el Señor Rey los ma~ 
« ravedis que monta el pedido y moneda los años de 
« quarenta é quatro y quarenta y cinco , é algunos 
» otros, é maravedís que han de haber del Rey este 
«año de quarenta y seis , que en caso que se resti-
»tuyan las tales villas , quede concordado que j u -
» ren los Señores de l la s d e x a r libres y desembarga-
« das, é no tomar ni perturbar n i permitir que sean 
«tomados los dichos maravedís de los dichos pedi-
» dos y monedas, y otras rentas. 

«Otrosí, por quanto de las tales cibdades é villas 
» y lugares que así se pide la dicha restitución, es-
«tan secrestadas algunos dellas en algunos caba-
«Ueros é otras personas, que Su Merced les mandó 
«llevar las rentas é frutos dellas por el cargo de la 
«guarda que en ellas había de tener, é por les ser 
» hecho merced dellas; que no se entienda que las 
«tales rentas hayan de ser ni sean restituidas. Y 
« esto mismo se entienda en los maravedís de los l i -
«bros del Rey que 'estaban secrestados, de que el 
«Rey tiene hecha merced. E quanto atañe á las 
«rentas, que se entienda las rentas que han lle-
«vado hasta el otorgamiento destos capítulos, é 
« asimismo se entienda que hayan é lleven hasta el 
«otorgamiento é firmeza destos capítulos los ma-
«ravedis que están en los libros y en ellos fueron 
» secrestados. 

«Otrosí, quanto á l a Iglesia de Toledo, que al Se-
«ñor Príncipe place de dexar todo lo que della tie-
»ne, tanto que los que asimismo algo tienen lo 
« dexen. 

«Otrosí, por quanto se dice que después destos 
» movimientos por parto de algunos del dicho Se-
«ñor Príncipe fué combatido el castillo déla Roda, 
» que es de Alonso Pérez, é se hizo cierto pato de lo 
«entregar con ciertas condiciones, que si el dicho 
«castillo é lugar les fué tomado é ocupado, que sea 
« restituido con lo que en él fuero tomado. 

» Otrosí, por quanto so pide que á Gutierre Quo-
« x a c l a ó á Pero Barba los sean entregados quales 
iMjmm' vaHalloa y heredades é biemis quo sin auc-
«toridad dol Roy les BOU Ó sean entrados j ó tonm 



644 
«dos ó ocupados , que estos dos letrados vean asi-
« mismo lo que fué tomado á Diego de Valencia é 
nú Gutierre Ponce, é si no se pudieren igualar, que 
»tomen un tercero. 

«Otrosí, que Diego Fernandez de Molina é BU 
n hijo, é Mendo de Quesada hayan de entrar y en-
«tren, si quisieren, en las cibdades de Baeza ó Ubc-
nda, é sean bien tratados, haciendo ellos las scgu-
» ridades al Señor Príncipe que han de hacer al Rey 
« nuestro Señor los otros que han de entrar en las 
«otras cibdades que están cerradas. 

«Otrosí, en lo que toca á la gente que ha de ir 
«contra los estrangeros é contra Atienza, que así 
»los de acá como los de allá sean tenudos de em-
«biar la que les cupiere por el repartimiento, el 
«qual el Alférez lleve; la qual juren todos de em-
«biar luego pagados por dos meses ; é si no la em-
«biaren, que aquellos que tienen dinero, que no les 
«sea librado ogaño, salvo que se libre lo suyo dellos 
» álos otros que embiaren la dicha gente. B quel di-
» cho Señor Príncipe é los que están con él embia-
«rán para esto trecientos hombres de armas, paga-
»dos de sueldo de un mes, dándoles libramientos 
« del dicho sueldo en sus tierras y comarcas. E si el 
» dicho Señor Rey les librare sueldo por mas tiempo 
« en los lugares ciertos ébien pagados, que sean te-
» nudos de los servir, é no se puedan antes partir 
« del término. 

« En lo del hijo del Doctor Periañez, que elijan el 
«Maestre y el Marques dos personas que vean de 
« quien ha de rescebir la emienda. 

« En lo de los Maestrazgos de Santiago é Cala-
«trava, que se tenga esta manera: 

« En lo que toca al Maestrazgo de Santiago, que 
«haya de ser equivalencia al Comendador Rodrigo 
«Manrique por la villa de Paredes, á vista de Don 
« Alvaro de Luna, Maestre de Santiago é Condesta-
« ble de Castilla, é de Don Juan Pacheco, Marques 
«deVi l l ena , Mayordomo mayor del dicho Señor 
«Príncipe, con juramento que sobrello hagan habi-
« da información ; é que la dicha emienda se haga 
«desdel dia que éstos capítulos fueren otorgados, 
«dentro de noventa d ías ; la qual dicha emienda se 
» ponga en poder de un caballero qual ellos acor-
«daren, para que la tengan hasta que el dicho Ro-
» drigo Manrique entregue lo que tiene tomado y 
« ocupado del Maestrazgo de Santiago, excebto lo 
«que es de sus encomiendas é de su hijo, é los cas-
«tillos é fortalezas dellos , haciendo por las dichas 
«fortalezas el dicho Maestre el pleyto omenage 
«que le hicieron los otros Comendadores de la di-
« cha Orden de Santiago por las fortalezas que tie-
n ne de la dicha Órden ; é venga á hacer obedien-
« cia al dicho Don Alvaro de Luna su Maestre , co-
«mo á su mayor, é haga los otros autos que acos-
J>tumbran hacer los Caballeros é Comendadores de 
«la dicha Orden al dicho su Maestre ; pero que si 
«el dicho Rodrigo Manrique algunas exempciones 
«tiene del Papa, que le sean guardadas, é que seha-
«ya de hacer é haga la seguridad, para que en cum-
»pUendoel dicho Manrique lo sobredicho, se le 
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« haya de entregar y entregue equivalencia. P 
» que si después que el Señor Principe entró é ocu 
npó la villa de Arévalo, el dicho Rodrigo Manrique 
«ha tomado ó tomare, ó otros por él, algunas villa 
»é lugares, é castillos, é fortalezas de la dicha ür' 
«den de Santiago, é de los Comendadores della 
« que lo haya de tomar y torno desde el dia que es' 
«tos capítulos fueren otorgados é firmados, hasta 
« quince días primeros siguientes. 

« Otrosí, que el Rey nuestro Señor haya de por 
«donar é perdone al dicho Rodrigo Manrique é 
«que le sea restituido lo suyo por la via que está 
« ordenado que se haga á los otros que el Rey per. 
« dona, excebto lo susodicho de Paredes, de que le 
«ha de ser hecha equivalencia, como suso dicho es-
»é que el dicho Rodrigo Manrique haya de hacer 
« al dicho Señor Rey é al Señor Príncipe las seguri-
« dades que hacen los otros á quien el Rey perdona. 

« En lo que toca al Maestrazgo de Calatrava, á 
« Don Juan Ramírez de Guzman haya de sor hecha 
« enmienda en esta guisa; Que le sea acrecentado de 
«renta, de mas de sus encomiendas, trecientos mil 
«maravedís en cada año ; é quel Rey nuestro Señor 
«le haya de dar de lo vacado ciento é cinqüenta mil 
« maravedís. E que el Maestre Don Pero Girón le haya 
«de dar de la mesa maestral ó de encomiendas, los 
« otros ciento é cinqüenta mil maravedís. E otros^ 
)) quel Señor Rey haya de hacer merced al dicho 
« Don Juan Ramírez de Guzman de lo vacado do 
«trecientos vasallos, para que los haya de juro é de 
«heredad ; y que la dicha encomienda de vasallos é 
«maravedís se haya de poner en mano de un caha-
«llero qual los dichos Maestre de Santiago é Mar-
« ques de Villena acordaren dentro de los dichos no-
« venta días, para que la tengan hasta que el dicho 
« Don Juan Ramírez entregue lo que tiene tomado 
«y ocupado del Maestrazgo de Calatrava, excebto 
»lo que es de sus encomiendas é de sus hijos, é los 
«castillos é fortalezas dellos , haciendo por las di-
« chas fortalezas al dicho Maestre Don Pero Girón 
« el pleyto omenage que hicieron los otros Comen-
»dadores de la dicha Orden de Calatrava por las 
«fortalezas que tienen de la dicha Orden. E otrosí, 
á que venga á hacer obediencia al dicho Don Pero 
« Girón su Maestre, como á su mayor , é haga los 
» otros autos que acostumbran hacer los Comenda-
» dores y Caballeros de la dicha Órden al dicho su 
i) Maestre. Pero si el dicho Don Juan Ramírez alg"-
ftna esencion tiene del Papa, que le sea guardada; 
n é que si después quel Señor Príncipe entró é tomó 
wla villa de Arévalo, el dicho Don Juan Ramírez 
íi ha tomado ó tomare, ó otros por él, algunas villas 
» y lugares é castillos é fortalezas de la dicha Orden 
«de Calatrava, é de los Comendadores della, que lo 
«haya de tornar é torne del dia que fueren estos ca-
ii pítidos otorgados y firmados hasta quince días 
«primeros siguientes. 

«Otrosí, que todos los Comendadores de las di-
«chas Ordenes de Santiago y Calatrava sean perdo-
«nados, haciendo obediencia cada uno á su Maestre, 
«ó no les sean quitadas m u encumiondaspor ningu* 
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de las pasadas, mas quo soan bion tra 
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nna cosa 

"^Otrosí , quo el dicho Señor Roy ombio mandar 
or sus cartas á los dichos Don Juan Ramírez do 

*Gto5man, ó Bodrigo Manrique, quo estén por estos 
¡¡dichos capítulos ; ó si desde el dia quo con ellos 
' fueren requeridos, hasta cinqüentadias, respondie-
»rcn que quieren estar por ellos , que les quiere 
«hacer las dichas emiendas ; é si ellos ó qualesquier 
«dellos no respondieren que quieren estar.por ellos, 
»0 espresamente lo denegaren, que al que así no lo 
«cumpliere le sea hecha guerra; é si el uno dellos 

(fixere que le place, y el otro no respondiere é lo 
« denegare, que el obediente luego haya de rescebir 
nía emienda , y entregue las fortalezas ó vasallos á 
«su Maestre como de susodicho, é contra el otro se 
«haga guerra ; é que en el caso que se haya de ha-
» cer la dicha guerra contra los desobedientes, ó con-
«tra qualquier dellos, quel dicho Señor Rey ni el 
«dicho Señor Príncipe ni otra persona alguna de 
«los Eeynos y Señoríos del dicho Señor Rey, no 
)) puedan dar ni dén favor ni ayuda en público ni 
« en escondido aquel contra quien se ha de hacer la 
«tal guerra. 

«Otrosí, quel dicho Señor Rey mande dar é librar 
«páralos sobredichos Don Juan Ramírez é Rodrigo 
«Manrique, las sobredichas cartas, del dia de la fir-
»ma destos capítulos, hasta diez dias primeros si-
« guientes. 

)) En lo que toca al Almirante, que al Rey place 
» de le dar perdón del resto, é de todo lo pasado to-
»cante á Su Merced, é la cosa pública de sus Rey-
«nos, é á otras qualesquier personas, quedando á 
«salvo las demandas ceviles á las tales personas, 
«todo esto hasta la firma destos capí tulos , é de le 
«mandar restituir sus fortalezas, é otrosí de le man-
ndar librar lo que le fuere debido de lo que en sus 
«libros tiene, por la vía ó manera que el Rey tiene 
«ordenado que se libre á otros á quien el Rey per-
«dona, haciendo bastantes seguridades para servir 
«eseguir é obedescer al Rey nuestro Señor, é que 
»no seguirá ni dará favor al Rey de Navarra, n i á 
" sus parciales ; é que las dichas seguridades hagan 
»mención del Señor Príncipe, tomando las palabras 
8 que en el otro juramento que tenia hecho al Rey 
» nuestro Señor se contiene. 

» E al Rey nuestro Señor place de le mandar en
tregar á la Reyna Doña Juana su hija , con tan
t o quel haga seguridades bastantes como de suso-
,)cllcho es, de la no dar ni entregar al Rey do Navar-
ra) m consentir que ella se vaya ni sea llevada 

«Para él licencia del Rey nuestro Señor, ó con 
Nacimiento del dicho Señor Príncipe. 

«Otrosí, que al Rey nuestro Señor placerá de le 
^acer emienda á vista de los dichos Maestre de 
J autiago ó Marques de Villena, por las tenencias 
))dontcastl110 dQ Cartagena ó do las torres de León, 
«form0 de8esenta dia8 primeros siguientes, por la 
«fnrt ^ y manera que so ha de hacer do las otras 

^ l e 2 a 8 do Toledo ó Burgos. 
ro«í, corea do los bienes ó maravodis ó ofloloi 

«de los suyos, quo so tenga con ellos la manera qno 
n so tuvo con los del Conde de Bunavento. 

«Otrosí, por quanto Sancho Qaravito dice é afir-
« ma cpie él Almirante le tomó é tiene contra dere-
« dio á Villanueva de Arcayos , que los dichos dos 
«letrados lo vean, é sino se pudieren igualar, to-
« men un tercero^ 

» En lo que toca al Conde de Castro, al Bey nues-
«tro Señor place de le perdonar y restituir sus v i -
«lias y lugares, pero quo en esto no entre Valdene-
»bro, quees de Diego Eomero. E otrosí, que sea 
«restituido en sus oficios, y de los maravedís que 
« del Bey tiene, eccbto lo que le fué dado por lo que 
)) tenia las fortalezas suyas quel dicho Señor Bey 
n agora tiene, las tenga por dos años ; é que si las 
» oviere de mandar entregar ante de pasado el di-
« cho tiempo , que Su Señoría no lo haga sin quel 
« dicho Señor Príncipe gelo suplique é pida por mer-
« ced, é quel dicho Conde , allende de lo susodicho, 
«haya de hacer las seguridades del juramento é 
» pleyto omenage que el Bey tiene ordenado que 
» hagan los otros á quien Su Merced perdona ; é que 
n cumplidos los dichos dos años, le sean entregadas 
«las dichas fortalezas, é los Alcaydes hagan pleyto 
«omenage de se las entregar, cumplido el dicho 
«tiempo. 

» Otrosí, que se libre al dicho Conde de Castro lo 
»que se hallare que le queda por librar de lo que 
«tiene del Bey nuestro Señor en los sus libros, é 
» que esto se libre por el tiempo y en la manera quo 
» el Bey tiene ordenado que se libre á otros á quien 
«ha perdonado. Por quanto el Comendador mayor 
« de Castilla, Don Gabriel Manrique, dice que Doña 
»Mencia Dávaloa su esposa, hija del Condestable 
« Don Buy López Dávalos, tiene derecho á la vil la 
«de Osorno, que se ponga la dicha vil la en poder 
«de un tercero, qual será acordado por el dicho 
« Maestre y Marques, para que aquel la tenga por 
» espacio de treinta dias desdel dia del otorgamien-
»to destos capítulos, dentro de los quales, dos le-
«trados quales nombraren los dichos Maestre y 
«Marques, lo hayan de ver y determinar sola-
«mente la verdad sabida simplemente é de plano, 
«sin estrépito é figura de juicio con juramento que 
« hagan de lo hacer bien y leal y verdaderamente ; 
« é si los dichos dos Letrados no se concordaron, quo 
«tome un tercero, qual acordaren los dichos Maes-
«tre é Marques, el qual haga el mismo juramento 
« que los dichos letrados; é otrosí, que así los di-
» chos letrados como los dichos terceros, hagan ju -
«ramento de lo determinar dentro do los dichos 
«treinta días á todo su leal poder. E si por aventu-
»ra dentro de los dichos treinta dias no so detormi-
«nare, que la dicha Osorno sea entregada al dicho 
« Conde de Castro, ó quede á salvo su derecho al 
« dicho Comendador ó á la dicha su muger. 

» Otrosí, quo al dicho Señor Bey placo de perdo-
« nar á sus hijos del dicho Conde do Castro, y de los 
)) mandar rei t i tul l por la forma de la restitución 
» quel dicho Señor Boy manda hacer al dicho Con-
1) de m padre, ó que C I I O H hagan ó hayan do hacer 
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nías mesmas seguridades de juramento é pleyto 
Bomenage que el dicho Conde su padre ha de hacer. 

» Quaato toca al Conde de Medina, que al Eey 
» place por contemplación del Señor Príncipe, con-
» ceder á que le dexen lo suyo, con tanto que dexen 
» por tiempo de dos años una fortaleza en poder de 
«Don Gascón su hijo, demás de DSza que tiene; é 
» si la de Deza el Conde oviere tomado, que la torne 
» al dicho Don Gascón para que la tenga con la otra 
» del dicho tiempo. Pero si agora el dicho Don Gas-
« con tiene la fortaleza de Deza, que la que así ago-
»ra él recibiere torne al dicho Conde pasado el di-
a cho tiempo, é la otra de Deza que quede á cada uno 
n su derecho á salvo. 

«En lo que toca al Conde Don Pedro Destú-
nñiga, quanto á lo del alcázar de Burgos, quel 
» Rey nuestro Señor lo confie de Gil González de 
»Avila su vasallo y del su Consejo, para que lo 
n tenga de mano del dicho Señor Rey por espacio 
» de seis meses primeros siguientes, contados desde 
«el dia del otorgamiento destos capítulos, en el 
» qual dicho tiempo, ó antes, si antes se pediere ha-
»cer, haya el dicho Señor Rey de mandar hacer 
n emienda razonable al dicho Conde de Placencia, á 
» vista de los dichos Maestre y Marques, haciendo 
«juramento de lo declarar lo mas razonable y de-
» rechamente que les paresciere que se debe hacer ; 
«é si ellos no se concordaren en hacer la dicha 
«emienda, que tomen consigo por tercero á (1). . 
», . . el qual asimesmo haga 
»juramento é voto de lo declarar lo mas justa y de-
» rechamente que les paresciere que se debe hacer, 
»según Dios é su consciencia, vistos los votos de 
«los dichos Maestro y Marques. E si acaeciere que 
« por alguna causa ó impedimiento ellos entendieren 
» que no pueden buenamente ser presentes á dar los 
» dichos votos, é á platicar en ello en presencia del 
» dicho tercero, que le embien los dichos sus votos 
« por escrito firmado de sus nombres, al mas tar-
» dar veinte dias antes que se cumpla el dicho plazo 
«de los dichos seis meses, porque el dicho tercero 
»tenga tiempo de se informar dello : el qual dicho 
»tercero, en el caso sobredicho que los dichos Maes-
«tre y Marques no se concordaren, sea tenudo de lo 
« declarar desde el dia que así le fueren dados los 
» dichos votos, por persona 6 por escripto, hasta diez 
ndias primeros siguientes, é que lo que á aquel pa-
«resciere mas razonable', é aqui mas se allegare, 
«haya de pasar y pase, y se baya de cumpliré cum-
» pía por el dicho Señor Eey por la forma y ma-
» ñera y en el tiempo que fuere declarado y deter-
»minado de rescibir la tal emienda; é quel dicho 
» Gil González haga pleyto é omenage con fuertes 
»juramentosé votos, que en este tiempo ñola dará 
« ni entregará al dicho Señor Eey, ni á otra persona 
n alguna por su mandado, ni al dicho Señor Prínci-
«pe, ni á ninguna otra persona ; mas que luego que 
»sea cumplido el dicho tiempo de los dichos seis 

(1) El nombre de esle tercero y los que faKan después no se 
lullaii en o! original, ni los lesliijos, ni la fecha rtc dia y raes. 

«meses, sin ninguna otra escusa ni detenimiento, uj 
«tardanza, ni razón n i causa alguna, la dará y entre-
n gará al dicho Señor Eey, ó á quien Su Merced man-
B daré, con las armas y pertrechos é bastimentos que 
«en él rescibiere ; pero si acacsciese que cumplido 
«el dicho plazo no pediesen embiar al dicho cas-
«tillo á lo rescebir, (s el dicho castillo ó cibdad do 
«Burgos estuviese con tal disposición, que no lo 
«pediese rescebir el que así fuere por mandado del 
«dicho Señor Eey á lo rescebir, queden estos casos 
« ó en otro qualquiera que acaeciesen, ó á donde al 
« Eey pluguiere, que el dicho Gil González lo tenga 
«mas tiempo que sea tenudo de lo tener é tenga so 
«eldicho cárgo, como dicho es. 

«Otrosí, si acaesciere que persona alguna se qui-
«siese apoderar ó apoderase de la dicha cibdad^ 
«tener en ella gente poderosa , por manera que no 
«esté asi llana é á mandamiento del Eey como 
Bagora está, ¿5 si por aventura la dicha cibdad se 
Blevantase,ó no estuviese llana; que en qualquier 
» destos casos el dicho Gil González haya de hacer é 
« haga guerra é todo mal é daño á la dicha cibdad, 
« é á los que así 'della quisieren apoderarse, ó por la 
« via ó manera que el dicho Señor Eey gelo embiará 
«mandar; pero si acaeciere que el tal apoderamien-
»to de la dicha cibdad durante el dicho tieñipo se 
«haga por mandado del dicho Señor Eey para con-
«tra el castillo, que el dicho Gil González sea te-
» nudo de hacer é haga aquello mismo contra ella, é 
«lo resista por tal manera, que se haya de cumplir 
« é cumpla lo que dicho es. 

» Otrosí, que al Eey nuestro Señor place de man-
«dar librar al dicho Conde lo que fuere hallado que 
»le es debido de lo que tiene en los libros, y el suel-
» do de la gente que tüvo en servicio del Eey por su 
» mandado, según que fuere librado á los otros Gran-
«des del Eeyno, haciendo él la seguridad que los 
«otros hacen é hicieren. 

«En lo que toca al Mariscal Iñigo Ortiz Destúñi-
Bga, en lo de Montemayor é los otros lugares que 
» con él son, que todas estas cosas que sean deter-
Bminadas por dos Letrados, uno del dicho Señor 
B Eey, y otro del Señor Príncipe, los quales lo hayan 
Bde ver y determinar, é vean y determinen dentro 
B de veinte dias, así en lo que toca á la propiedad, 
» como á la posesión, con tanto que todo se deter-
Bmine junto, é no lo uno sin lo otro. E que haga 
B juramento de lo determinar bien ó fielmente, é que 
B el Señor Maestre estará y hará estar á la su villa 
B de Cuellar por lo que determinaren ; é que estos 
B mismos vean y determinen si en el caso que no 
B tenga derecho á la dicha Montemayor ó otros lu-
«gares, se debe hacer emienda, c por quien. E cor-
» ca del perdón que se pide por el dicho Mariscal é 
Bpor sus hijos, con restitución é desembargo do 
Btodo lo suyo, que al Eey place que so haga, con 
Btanto que si al Rey debe algo que lo pague, ó q"0 
B tornen á Alonso Pérez lo suyo, ó al Doctor Fran-
BCO por consiguiente lo suyo ; é que los dichos doa 
BLetrados lo vean juntamente con lo susodicho, cío 
Bdotcrminen. E así el dicho Mariscal como sus hty* 
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«hayan de hacer y hagan las seguridades de jura-
B mentó é pleyto é omenage que el Rey tiene orde-
«nado que han de hacer los otros á quien el dicho 
» Señor Eey perdona. 

B E quanto al sueldo de los años pasados que se 
«pide que se libre al dicho Mariscal, é á Diego Des-
»túñiga su hijo, que si el sueldo es de tal qualidad 
i que se debe librar, que se libre, é que esto que lo 
«vean los Contadores mayores del dicho Señor Eey, 
«é lo despachen como de razón lo deban despachar. 
«E cerca de fo que se pidió que se pagase al dicho 
»Diego Destúñiga é á su muger lo que les es debi-
» do, que esto mismo lo vean los dichos Contadores 
B mayores, é lo despachen como de razón lo deban 
B despachar. 

«En lo que toca á Pero López do Ayala, quanto 
» es á lo del alcázar de Toledo que é l tenia por el 
«Rey nuestro Señor, que e l dicho Señor mande ha-
B cer é haga emienda razonable al dicho Pero López, 
)) á vista é arbitrio de los dichos Maestre de Santia-
B go é Marques de Villena, desde el dia del otorga-
B miento destos capítulos hasta noventa dias pr i -
» meros siguientes, los quales hayan de hacer é ha-
B gan juramento solemne de lo declarar lo mas ra-
wzonabley derechamente que entendieren é mejor 
Bles pareciere que se debe hacer, dentro d e l dicho 
»tiempo, é s i ellos no se pedieren concordar en la 
»dicha emienda, que tomen consigo por tercero á. . 
» el qual asimismo 
»haga juramento é voto solemne de lo declarar lo 
«mas justa y verdaderamente quo le jparesciere,* 
» según Dios y s u consciencia, vistos los votos de los 
»dichos Maestre y Marques. E si acaesciere que por 
» alguna causa ó impedimento ellos entendieren que 
«buenamente no puedan ser presentes á dar los di-
»chos votos é platicar en ello en presencia del di-
«oho tercero, que le embien los dichos sus votos por 
» «scrito, é firmados de sus nombres al mas tardar 
«diez dias antes de cumplido el dicho plazo, porque 
» el dicho tercero tenga tiempo de se informar dello ; 
»el qual dicho tercero, en el caso sobredicho que 
«los dichos Maestre y Marques no se concordasen 
»en los dichos votos, declare lo que á él paresciero 
«mas razonable, é que pase por aquello á que él mas 
»so llegare, so cargo de juramento. E que aquello 
» quél declarare haya de pasar y pase, ó se cumpla 
» en la manera y forma ó al término quo lo decla-
» re ; y que aquello sea tenudo el dicho Pero López 
» de rescebir por la dicha emienda. 

» Otrosí, quo el Alcaldía mayor de la dicha cib-
» dad de Toledo quel dicho Pero López tiene, no le 
» sea perturbada, n i sea hecha ninguna innovación 
» de como siempre la tuvo ¡ é si algunas innovacio-
»nos se han hecho contra osto, que sean tornadas 
* al primero estado. 

» Otrosí, por quanto el dicho Señor Rey hizo mor
ded al dicho Pero López do castillos ó vasallos tío 
fierra do la dicha cibdad de Toledo, y en cíenla 
Y culnpHmionto dollos ol dicho Señor Rey I.., 

lugares de Cedello, ó Venañes, ó Poromoro, ó 
uocas, ó Guadama, é Falto, puestos en poder del 
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«Alférez los rocabdos de Guadama hasta que so 
» contasen, por endo es acordado quo el dicho So • 
» ñor Rey mande al dicho Alférez que le dé los di-
»chos rocabdos, y se lo den las provisiones que 
)) oviere menester, para que todo le sea firme. 

» En lo que toca á los cien vasallos del Mariscal 
» Payo, que al Rey nuestro Señor place de mandar 
» las provisiones que para que venga en efecto me-
» nester fueren, é que se den otras tales al Adelan-
ntado Juan Carrillo, é á Pedro de Acuña, para los 
«otros cada cien vasallos que han de haber , y quo 
» estas provisiones sean firmes é bastantes, é vayan 
» personas del dicho Señor Rey sobre ello. 

»Que el Rey nuestro Señor perdone á Juan do 
«Tovar las cosas pasadas , é le mande restituir to-
» das sus villas, é lugares y fortalezas, é bienes rai-
» ees, é lo que tiene de Su Merced en los libros, por 
«la forma que á los otros que han hecho semejantes 
«perdones, excebto la fortaleza de Berlanga , que 
»la haya de tener el dicho Señor Rey, ó quien Su 
«Merced mandare, por tiempo de dos años, é pasa-
» dos los dichos dos años, que sea entregada libre-
» mente al dicho Juan de Tovar, é haga pleyto y 
« omenage al Alcayde que la oviere de tener, de ge-
« l a d e x a r é tornar libremente, cumplido el dicho 
«término : el qual dicho perdón é restitución el di-
« cho Señor Rey le haya de hacer, haciendo el dicho 
» Juan de Tovar el pleyto é omenage é juramento, 
» por esta misma forma que los otros á quien el di-
« cho Señor Rey ha hecho y hace semejantes per-
» dones lo han hecho y han de hacer. E si algunas 
»innovaciones son hechas por el dicho Juan de To-
«var, ó por su parte hasta a q u í , sean tornadas al 
» punto y estado, por manera que se guarde lo con-
«tenido en este capítulo. 

» Otrosí, quanto es á lo de Puentedueña, es apun-
«tado é acordado, que el castillo é la villa é tierra, 
» se ponga en poder de 
«por tiempo de treinta dias, desdel dia que fué 
« otorgada la forma destos capítulos; y dentro de-
«llos, los dos Letrados que han de diputar el Maes-
«tre y el Marques para las otras cosas , con j u r a -

« mentó é voto que hagan, hayan de determinar y 
«determinen si el dicho Juan de Tovar ha derecho 
« al dicho castillo ; y en el caso quo haya derecho, 
« que aquellos vean la emienda que razonablenionto 
«so deba hacer al dicho Juan de Tovar, ó a l dicho 
« Señor Príncipe, si dello pudo comprar y compró, 
« ó á otra persona ó personas quo á todo ó á parto 
«del dicho castillo pretenda haber derecho ; ó si no 
»so concordaren estos dos, quo tomen un tercero, 
«con ol qual dentro en el dicho término la h a y a n 

«de determinar ; é que aquello quo se determinara 
« so haya de cumplir ó pagar realmente y con ofec-

n to por la forma y manera quo los dichos letrados 
«si se concordaron, ó e l los ó el tercero detormina-
» ron. E pasados los dichos treinta dias, e l quo lo 
«tuviere h a y a do entregAí ©1 dicho castillo ni Rey 
« nuestro Señor, ó A quion Su Merced mamlaio, 1¡-
« b r o ó dosombargadamento, s in otra OOntradiolon 
«ni c a u s a ni razón Hlguuti. otrosí, puadoi loi tU< 
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» chos treinta dias, quo siti embargo ni causa n i ra-
« zon alguna se haya de entregar la villa é tierra al 
» dicho Señor Roy, ó á quien Su Merced mandare. 

» Otrosí, en lo que toca á Miranda é á Peñatiel, al 
» Rey nuestro Señor place que ambas estas villas 
«juntamente se pongan luego^dentro de diez dias 
«primeros siguientes desdel dia que estos capítulos 
« fueren otorgados ó firmados, en poder de una ó dos 
«personas quales fueren acordadas por los dichos 
«Maestre ó Marques, é que la tal persona ó perso-
«nas que tuvieren las dichas villas, las hayan de en-
«tregar en esta guisa: la vil la de Miranda al Rey 
» nuestro Señor, ó á quien Su Merced mandare. E 
«por quanto el dicho Señor Príncipe tenia jurado á 
«la dicha vil la de no la entregar salvo al Rey nues-
«tro Señor, é porque no fuese apartada de la Coro-
« na Real, por ende, el dicho Señor Príncipe la en-
«trega al dicho Señor Rey, é que la villa de Pefia-
«fiel sea entregada jal dicho Señor Príncipe, ó á 
« quien él nombrare, para disponer della en la ma-
« ñera que fué acordado ; ó que le sean dadas las 
» provisiones de la merced de la dicha villa de Pe-
«ñafiel é su tierra, revocando qualquier merced que 
« el dicho Señor Rey tenga della hecha, en las qua-
«les dichas provisiones se contenga. Otrosí, que Su 
«Merced haga la dicha fortaleza, é que la piedra 
» que fué de la dicha fortaleza que el Rey mandó 
« derrocar, la hayan aquellos á quien el Rey hizo 
» merced della. 

« Otrosí, por quanto se dice que á Alonso de Mon-
«temayor son hechos algunos robos é daños en la 
)) cibdad de Cordova, es acordado que el Rey nuestro 
«Señor dipute una persona sin sospecha que lo vea; 
«é habida breve é verdadera información, le haga 
» cumplimiento de justicia ; é quando se oviere de 
«hacer la dicha información, que el dicho Alonso 
»de Montemayor entre en la dicha cibdad de Cor-
» dova, pues en ella está Don Pedro, é que el dicho 
«Don Pedro esté fuera de la dicha cibdad en el 
«tiempo que la dicha información se hubiere de 
«hacer, porque el dicho Alonso de Montemayor 
«haga antes que entre en la dicha cibdad las segu-
«ridades que han de hacer los caballeros naturales 
»é vecinos de la dicha cibdad, según está apuntado 
« en el capítulo del abrir de las cibdades que está 
» adelante; é cerca del sueldo que le es debido, que 
l lo vean Contadores; é si es de tal calidad que se de-
« ha pagar, que lo despachen los Contadores del di-
«cho Señor Rey como con razón se deba despachar. 

» Otrosí, por quanto por parte del Conde Don Pero 
» Niño es suplicado al dicho Señor Rey que Su Mer-
1 ced le mande restituir la merindad de Valladolid 
»que dice quel Merino Alonso Niño su sobrino le 
i tiene contra derecho, es apuntado y concordado 
«que por el dicho Señor Rey se diputen el Doctor 
«Zurbano y el Doctor de Miranda, para que lo vean 
» y determinen, llamadas las partes, dentro de trein-
nta dias ; los quales hagan juramento solemne de 
»lo determinar derechamente según hallaren por 
«derecho, sogun Dios é sus consciencias, á BU leal 
B poder. 

» Otrosí, ceroa de lo que toca á quo las cibdades 5 
« villas del Reyno se abran, os apuntado ó concorda-
«do que se abran desdel dia que estos capítuloa 
« fueren dados é firmados, hasta sesenta dias, con 
«tantoque los caballeros é otras personas naturales 
» é vecinos de las tales cibdades é villas ó lugares quQ 
«en ellas quisieren entrar á estar, hayan de hacer 
«é hagan las seguridades quel Rey nuestro Señor 
» mandará ordenar en estos capítulos que se hagan. 

» Otrosí, que el Rey nuestro Señor haya de perdo-
» nar á Gonzalo Carrillo, haciendo el jnramento que 
» hacen los otros á quien el Rey perdona, é que le 
«sean restituidos sus bienes. E otrosí, que le sean 
«librados los maravedís que del Rey tiene, según 
« que está ordenado que se libren á los otros á quien 
« el Rey perdona, é que le sea tornado é restituido 
«el oficio de veinte é quatría de Cordova. 

«Otrosí, cerca de lo de Estevan Pacheco, sobre 
«ciertos heredamientos que dice que le tiene toma-
«dos el Maestre de Alcántara, que el Rey lo come-
«ta á los dichos Doctores, que lo hayan de ver ó 
«vean, y determinen dentro de treinta dias , sobre 
«juramento que sobre ello hagan á todo su leal 
« poder. 

«En lo que toca al sueldo deste Ayuntamiento, 
» que al Rey nuestro Señor place que el sueldo que 
«verdaderamente oviere de haber este Ayunta-
» miento de agora, le sea librado en las debdas quo 
» al dicho Señor Rey son debidas en los años pasa-
« dos hasta en fin de quarenta é cinco, lo que cupie-
«re en sus cibdades é villas y lugares, lo otro en 
«otras partes, é por ello no puedan tomar, ni em-
«bargar, n i detener, ni empachar los maravedís de 
«las rentas é pechos y derechos é monedas del di-
«cho Señor Rey, n i en otros qualesquier maravedís 
«que Su Merced haya de haber deste año de qua-
« renta é seis, n i dende en adelante. E los Contado-
«res mayores del dicho Señor Rey hayan de man-
n dar escrebir y se escriba la dicha gente, porque en 
« ello no haya falta. 

« Quanto á la restitución de lo tomado y embarga-
« do por causa destos ayuntamientos de agora, de que 
« esta restitución se haga así á los de la una parte 
» como á los de la otra parte ; quo esto no se entien-
«da de los caballeros y armas é atavíos de guerra 
« que son tomados en el campo , é asimismo, que se 
«hayan de soltar todos los presos de la una parto y 
» de la otra, que por causa destos dichos ayunta-
« mientes fueron presos. 

«Otrosí, en lo que se demanda por parte de Juan 
« de Mendoza , que le sea hecha merced é emienda 
• por la tenencia que tenia del castillo de Jaén , es 
«acordado que se vea la merced que razonable-
« mente le debe ser hecha, é se haga ; é que esto que 
«lohayan de ver y determinar los dichos Maestro 
«de Santiago é Marques de Villena, ó quien ellos 
» acordaren. 

«Otrosí, cerca de lo de Diego do Almazan, que ne 
l cometa a una persona ó dos del Consejo, para que 
«lo vean y determinen por justicia, no haciendo 
» perjuicio á ninguna de las partos. 
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»Otrosí, cerca de lo de Manuel de Benavides, por 
„auanto se dice que es perdonado ó restituido , que 
ttsi no es hecho, que se haga e n la forma y manera 
» que se mandó pregonar é restituir á los otros. 

» Otrosí, que el dicho Señor Roy haya do mandar 
» dar é dé al dicho Señor Príncipe provisiones firmes 
» é bastantes, las que cumplieren para que les sean 
B entregadas las torres de Logroño é Nágera, ó la 
» villa de Lorca. Otrosí, que sean restituidas las En-
» comiendas,. así de la Orden de Santiago como de 
» Calatrava, que fueron tomadas ó ocupadas después 
« destos movimientos. 

«Otrosí que no embargante que se digan ser que-
»brantado alguno ó algunos de los dichos capítu-
» 1 0 3 , por ende que n o so entienda que son que-
fibrantados los otros, mas que todavía aquellos á 
» quien atañe sean tonudos de los guardar é cum-
«plir, é guarden y cumplan, así los que dixeren ser 
» quebrantados, como los otros. 

«Otrosí, por quanto el Señor Príncipe dice que tie-
» no del dicho Señor Roy y del Maestre y Condesta-
«ble ciertas escrituras, é asimismp el Marques, las 
«qualos el dicho Señor dice que revocó é mandó que 
»no se guardasen, por las causas contenidas en la d i -
» cha revocación, y por otras que á Su Merced á ello 
«movieron, que no embargante los sobredichos ca-
«pítulos, quede á salvo su derecho á cada una de 
»las partes. 

«Otrosí, por quanto el dicho Señor Rey, enten-
)) diendo ser así cumplidero á su servicio, ordenó é 
« mandó que todos los de sus Reynos que de Su Se-
«ñorí a tienen alguna cosa en sus libros, hiciesen cior-
»to juramento en cierta forma que está puesta é 
«asentada en los dichos sus libros, ó que sin hacer 
« el dicho juramento, les no fuese librado lo que dél 
»han en sus libros; al dicho Señor Rey place que 
»los que hasta aquí no han hecho el dicho juramen-
»to é pleyto é omenage, que lo hagan é guarden, 
»so pena de perjuros y quebrantadores de pleytos 
»omenages. 

»Otrosí, que los Concejos, Oficiales é Hombres-
» Buenos de las villas y lugares donde son los cas-
«tillos é fortalezas, que según el tenor é forma des-
»tos capítulos han de ser entregados al Rey nues-
«tro Señor, ó se han do tener por Su Merced por el 
«tiempo en los dichos capítulos contenido, sean te-
»nudos de dar y don, c hagan dar á los Alcaydes y 
«tenedores dollos, por sus dineros, las viandas é 
«mantenimientos que menesterovieron para los di-
» chos castillos ó fortalezas, ó les consientan traer ó 
«meter libremente en los dichos castillos y fortale
zas gente ó armase bastimentos, para los tener 
&e guardar el tiempo que los han así de tener, como 
«de suso dicho es ; ó asimismo, que ellos ó aquellos 
«cuyas son las dichas villas, permitan y den lugar 
"que los dichos Alcaydes hayan ó puedan hubor ó 
«cobrar libre é dosembargadumente lo que les fuo-
» i e librado, así de tenencias, como do sueldo ó bas
amentos do los dichos castillos ó fortalezas , en 
'"aa alcavalas y rentas y pochos y (fereohoi dol 
«aiclio Señor Roy on las dichas villas y sus tierras ; 
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»c los no pongan n i co i iBiontan pouor en olio n i 011 
» parte dolió embargo n i contrario alguno, mas quo 
«les den ó hagan dar todo favor ó ayuda, porque 
» ellos puedan guardar ó guarden el ployto ornona-
»ge que según el tenor é forma de estos capítulos 
«han de hacer por las dichas fortalezas , quedando 
» á salvo que al Señor de la tal villa sea librado en 
« ella y en la otra su tierra lo que del dicho Roy 
«han, que por esto no les sea empachado cosa al-
« guna. 

«Item, es apuntado é acordado quo sobre todas 
«estas cosas é cada una dellas , contenidas on los 
« sobredichos capítulos, y en cada uno dellos, so ha-
«gan y ordenen y otorguen seguridades bastantes ó 
«firmes é cumplidas, y con juramento y pleyto é 
«omenage, guardada la substancia sobredicha; é 
» que para ello é para la esecucion dello, se libren y 
«den cartas é provisiones bastantes, quedando to-
»davía á salvo las seguridades especiales que se 
«han de hacer, de que en estos capítulos se hace 
«mención: de lo qual 
«Caballero é Hombre Hijo-Dalgo, que allí estaba 
« presente, y de Su Alteza lo rescibió. E asimismo 
«el dicho Señor Príncipe hizo juramento á Dios é á 
« Santa María, é á la señal de la cruz, é á las pala-
«bras de los santos Evangelios corporalmente con 
«sus manos tañidos, é por su fe, como Príncipe hijo 
«primogénito del dicho Señor Rey, é hizo pleyto é 
» omenage una, dos, y tres veces en mano de. . . 
« 
«Caballero é Hombre Hijo-Dalgo que ahí estaba 
«presente de Su Merced rescibió, que ellos y cada 
«uno dellos guardarían é cumplirían y esecutarian, 
»é harían guardar é cumplir y esecutar realmente 
»é con efecto todo lo contenido en los sobredichos 
« capítulos, y en cada uno de ellos, según é por la 
«forma y manera que en ellos y en cada uno dellos 
«se contiene; é que no irán, n i consentirán i r , ni 
«venir, ni pasar contra ellos, n i contra cosa alguna 
» n i parte dellos, agora ni en algún tiempo ni por 
« alguna manera; mas que darán y mandarán dar 
»todo favor é ayuda para que se guarden é cum-
«plan é sean guardados é cumplidos en todo é por 
«todo, según que en ellos y en cada uno dellos se 
» contiene: lo qual todo susodicho ó cada cosa dolió, 
«el dicho Señor Rey, é otrosí, el dicho Señor Prín-
» cipo hicieron y otorgaron ante nos los Secretarios 
»é Notarios públicos, ó ante los otros de yuso cscri-
»tos que para ello fueron llamados y rogados por 
«testigos,, Y el dicho Soñor Rey lo hizo ó otorgó é 
«juró en la su villa do Madrigal á catorce dias de 
«Mayo año del Nascimiento de Nuestro Señor Jesu-
«Christo do mil y quatro'ciontos y quarenta y sois 
«años : á lo qual fueron presentes por testigos, . 

«ó asimitmio el dicho Señor Príncipe lo hizo ó otor-
«gó ó juró, como susodicho os on este mismo día ó 
« años susodichos; á lo qual fueron presentes por 
«testigos 
«Evangelios, curporHliuontn con niitinlnin manos 
«tuñidundo giianiur y (-uiinilir, y Umor Imm ó lio! y 
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»lealmente, cesante todo fraude y 'cngaño, c arte y 
» cautela, é ficion, c simulación, é toda otra cosa que 
» en contrario sea ó ser pueda, los capítulos susodi-
«chos, y cada uno dellos, y en todo lo en ellos 
»y en cada uno dellos contenido, en quanto á lo 
« que Nos y cada uno de Nos atañe y atañer pue-
»de, de los guardar é cumplir; é asimismo de dar 
»todo favor ó ayuda á tratar é procurar en quanto 
«en Nos fuere, é á todo nuestro verdadero y cum-
«plido y leal poder, para que se guarden é cumplan, 
«y esecuten; y hacemos pleyto y liomenago, una é 
«dos é tres veces en manos de . 
) ) . . . . Caballero y Hombre Hijo-Dalgo, que 
» de Nos lo rescibe, de lo así hacer é guardar é cum-
» plir todo y cada cosa dello , é procurar que sea 
«guardado é cumplido, y de no ir n i pasar contra 
» ello, ni contra cosa alguna ni parto dello, agora ni 
«en algún tiempo, ni por alguna manera, lo qual 
«firmamos de nuestros nombres, y sellamos con 
« nuestro sello. Hecho á dias del 
»mes de año del Nascimiento 
» de nuestro Salvador Jesu-Christo de mi l y quatro-
» cientos y quarenta y seis años. 

CAPÍTULO V I . 

De como vinieron nuevas al Rey que el Infante Coxo, Rey que se 
llamaba de Granada, había tomado las villas é castillos de Ben-
namaurel é Benzalema. 

Estando el Rey Don Juan de partida de la villa 
de Berlanga para ir sobre la villa é castillo de 
Atienza, le vinieron cartas de la frontera de los 
Moros, haciéndole saber como el Infante Coxo habia 
tomado las villas é castillos de Benamaurel é Ben
zalema, que habia ganado el Conde Don Fernandal-
varez de Toledo , las quales habia tomado por com
bate, é los que en ellas estaban tenian poco basti
mento, é no les 'svenia socorro de ninguna parte. E 
detuviéronse bien veinte dias combatiéndolos siem
pre de noche y de dia, é ya en este tiempo eran mu
chos muertos y f eridos, é otros dolientes ; é los que 
quedaban ya no lo podían sofrir, y peleaban de día y 
de noche, é no tenian que comer. E quando los Mo
ros conoscieron el estrecho en que estaban los de la 
villa de Benamaurel, dieron un combate tan fuerte, 
que fué maravilla, de guisa que los que dentro es
taban no lo pudieron sofrir, é á la fin la villa fué 
entrada por fuerza, é allí fueron muchos chrístia-
nos muertos y presos, entre los quales fué preso el 
Alcayde que se llamaba Juan de Herrera, criado 
del Conde Don Fernandálvarez de Toledo. E los 
Moros lo llevaron á la vi l la de Benzalema, é hícié-
ronle que hablase con el Alcayde que se llamaba 
Alvaro de Pecellin, é que le consejase que diese á 
los Moros la villa é castillo, y él hízolo así como los 
Moros gelo mandaron. E Alvaro de Pecellin, Alcay
de de Benzalema , ovo muy grande enojo de lo quel 
Alcayde Juan de Herrera le decía, é dixo que nun
ca pluguiese á Dios que por miedo de morir él diese 
la vil la é fortaleza á los enemigos de la fe ; y es
cogió muerte honrosa mas que vida avíltada y ver-
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gonzosa, é comenzó a mal traer al Alcayde Juan 
do Herrera porque tal consejo le daba, é comenzó 
á pelear muy valientemente con los Moros de ma
nera quél é los suyos mataron é firieron muchos de
llos. E como quiera que los Moros los querían to
mar á prisión, nunca el Alcayde ni los suyos se qui. 
sieron dar, é asi murieron todos por la mano de los 
Moros, que ninguno dellos escapó, é así fué tomada 
aquella vil la é castillo, y muerta tan buena gente ó 
tan esforzada ; é murieron allí con el Alcayde trein
ta hombres que solamente le habían quedado, y 
todos los otros eran ya muertos. E fueron dos cau
sas, porque aquellas villas se perdieron : la una, por
que los Alcaydes eran tan mal pagados, que no po
dían sostener la gente que de razón tener debían, 
é la otra, porque embiaron requerir á las cibdades 
de Jaén é Ubeda é Baeza que les embiasen socor
ro, é no lo quisieron hacer; ó decíase que esto fué 
porque tenian mandamiento del Príncipe Don En
rique cuyas eran aquellas cibdades, quo no socor
riesen á vi l la ni castillo que los Moros corriesen ni 
cercasen, porque el Príncipe estaba fuera de la obe
diencia del Rey. 

CAPÍTULO V I L 

De como el Rey mandó asentar su Real cerca el arrabal de 
Atienza. 

Llegando el Rey sobre Atienza, mandó asentar 
su Real muy cerca de la villa junto al arrabal, é para 
la combatir llevó muchos pertrechos de ingenios, é 
lombardas, é truenos; é asimesmo llevó muchos 
peones, ballesteros é lanceros, é mandó combatir 
muy fuertemente la fortaleza con los pertrechos 
que llevaba; y como la fortaleza sea muy alta, no 
la pudieron empecer, é por eso mandó dexar el 
combate de la fortaleza é mandó combatir la villa, 
é hacer ciertas minas por diversas partes del muro ; 
é tanto lo puso en estrecho, que Mosen Rebolledo 
embió luego notificar al Rey de Navarra su señor 
el trabajo en que estaba, pidiéndole por merced quo 
le embiase algún socorro; por lo qual el Rey de 
Navarra embió luego mover ciertos tratos al Rey, 
los quales concertaron en esta manera : que el Rey 
de Navarra entregase á la Reyna de Aragón las 
villas de Atienza é Torija, para que ella pusiese en 
ellas los Alcaydes que le pluguiese, é las tuviese 
por cierto tiempo limitado, para que dentro en este 
tiempo se diputasen personas que viesen y determi
nasen los debates é contiendas que eran entre el 
Rey de Castilla y el Rey de Navarra ; é si dentro 
en este tiempo se acordase por vía de derecho, ó por 
vía de espidíente, que la Reyna de Aragón entre
gase las dichas villas é fortalezas al Rey de Casti
lla, é si no se concordasen, que las tornase al Rey 
de Navarra, según que primero las tenia : lo qual 
poniéndose en obra, hizo Mosen Rebolledo acoger 
en la villa al Rey. El qual entró en ella el dia de 
banta Clara, á doce de Agosto del dicho año, pen
sando que no haría mudanza ninguna de lo que es
taba asentado. E desque el Rey fué en olla aposen-
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tado, mandóla luego aportillar, y derribar ciertas 
casas della, y estuvo ende el Rey ocho días, y el 
sábado que fueron veinte dias de Agosto, mandó 
poner fuego á la villa, é quemóse la mayor parte 
della. Y esto hecho, el domingo siguiente el Boy 
se partió para Ayllon, é dende para Valladolid ; y 
embió requerir al Eey de Navarra que entregase á 
la Reyna de Aragón las villas é fortalezas de Atien-
¡za é Torija, según habia quedado asentado en los 
apuntamientos é capítulos. El Rey de Navarra res
pondió que no era tenudo de lo cumplir, por quan-
to el Eey habia mandado aportillar la villa de 
Atienza, é derribar ciertas casas della, é después le 
mandó poner fuego, lo qual todo era contra lo 
concertado é asentado en los capítulos susodichos ; 
por ende, que no entendía cumplir n i cumplió lo en 
ellos contenido. B así quedaron los hechos en rotu
ra según que de antes estaban, é las fortalezas de 
Atienza é Torija quedaron por el Rey de Navarra, 
la de Atienza en poder de Mosen Rebolledo, é la de 
Torija en poder de Mosen Juan de Fuelles : de lo 
qual se siguieron grandes daños en estos Reynos, 
por no se haber guardado por el Rey el concierto 
hecho entre él y el Rey de Navarra. 

CAPÍTULO V I I I . 

De como el Rey embió por fronleros á Don Alonso Carrillo, Arzo
bispo de Toledo, contra Torija, é á Cirios de Arellano, hermano 
de Juan Ramírez de Arellano, Señor de los Cameros, contra 
Atienza. 

Después que el Rey fué certificado que el Rey 
de Navarra no quería entregar á la Reyna de Ara
gón las fortalezas de Atienza, é Torija, según estaba 
capitulado, é vido que las cosas quedaban en rompi
miento, é cada día de aquellas fortalezas se hacían 
grandes robos é daños en sus Reynos, acordó de 
embiar contra Torija al Arzobispo de Toledo Don 
Alonso Camilo, é a Carlos de Arellano contra 
Atienza, é mandó dar á cada uno dellos trecientos 
de caballo hombres de armas é gínetes. E Carlos de 
Arellano era muy buen caballero, é mucho esforza
do, é húbose de tal manera, que aquexó tanto á los 
de Atienza, que no osaban della salir, é de docien-

-tos de caballo que en ella estaban, no quedaron en 
ella cinqüenta, é todos los otros se fueron los unos 
a Aragón, é los otros ¿x Torija. Y en este mismo 
tiempo vino el Arzobispo de Toledo por frontero á 
la villa do Guadalaxara contra la vi l la de Torija 
como el Rey le había mandado, é continuó ende 
todo este año con toda su gente; é como aquella 
tierra es muy fragosa, no los podía resistir que no 
Síilicsen á robar ó á hacer daños en aquella comar
ca, tanto que muchas veces vinieron al arrabal do 
Guadalaxara, donde el Arzobispo estaba, é robaban 
endo, ó pusieron fuego á algunas casas dol dicho 
•frabal, é volvíanse en salvo á la vil la do Torija. U 

caque el Roy vido que tanto se soltaban A luioor 
^ n o s . é que no hallaban resistencia, acnni,» ,|„ 
•jereneontar mas gente al Arzobispo, y eiubiólo ¿troi 
"cientos á(s ^ a l l o , y emblólé ummlar qiio gg py 

0 m camP0) ¿ l i t i l M la .lidia villa do Torija 
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por tal manera, (̂ uo la ostrechaso do forma, que por 
trato ó por otra manera trabajase por la tomar. E 
luego el Arzobispo poniéndolo por obra, partió de 
Guadalaxara con la gente que tenia, é fué asen
tar su Real en Torija quanto un tiro de ballesta, y 
estuvo en este real hasta en ñn deste año , en el 
qual tiempo pasaron muchas escaramuzas éntrelos 
de la vil la y del Real, en que fueron asaz muertos 
é ferídos de la una parte y de la otra; y dentro 
deste año el Arzobispo hizo sus autos é diligencias 
como convenia, é n i la vi l la se dió , n i el la pudo 
tomar por fuerza, porque estaba muy bastecida ó 
pertrechoda de todo lo necesario, é habia en ella 
setenta de caballo, de hombres muy escogidos, cria
dos del Rey de Navarra, el Capitán de los quales 
era muy esforzado caballero, llamado Mosen Juan 
de Fuelles, é como el Arzobispo no viese disposi
ción para haber por entonces aquella villa, levantó 
el Real é volvióse para Guadalaxara. En el año si-
guíente veyendo el Rey que le cumplía poner ma
yor fuerza para tomar aquella villa, enbíó mandar 
á Don Iñigo López de Mendoza, Marques de Santí-
llana, que se juntase con el Arzobispo, é ambos á 
dos tomasen cargo de cercar la dicha villa é com
batirla hasta la tomar; los quales la tuvieron cer
cada asaz días , combatiéndola con trabucos é i n 
genios é lombardas, con lo qual hicieron tan gran 
daño en la villa é cerca della, que pusieron en tan 
gran estrecho á Mosen Juan de Fuelles, que visto 
por él que no se podía luengamente defender, n i 
esperaba ningún socorro, acordó de dar é dió la 
villa é fortaleza á los dichos Arzobispo é Marques 
con cierta convenencia que entrellos se hizo; é asi 
Mosen Juan de Fuelles se fué para Aragón, é la v i 
lla é fortaleza de Torija quedó por el Rey Don 
Juan. ¡ O quanto conviene á los Reyes no dar causa 
á los suyos de errar 1 é ¡ quanto deben mirar si los 
que cerca de sí tienen, les dan consejos por sus pro
píos intereses, no mirando el servicio dellos y el 
bien de la propia tierra!; que por cierto si el Rey 
Don Juan buen consejo oviera, no hiciera tan gran
de ultrage á caballero tan noble como el Marques 
de Santillana, que morando él en la villa de Gua
dalaxara, ovíese de dar cargo de la frontera contra 
Torija á ningún otro. Que no os dubda si esta ca
pitanía él le diera, que con ménos gastos é trabajos 
la villa de Torija se cobrara, y el Roy ganara tanto 
en esto que conosciera si el Marques fe quería ser
vir como debía ; ca no es dubda, según quien él 
ora, que dándole ttil cargo hiciera su deber , é quan-
do el contrarío quisiera hacer, lo qual no os de 
creer, el Rey tuviera el mesmo remedio que tuvo 
para embiar otro capitán qual á él pluguiera. 

CAPÍTULO I X . 

D e como e l P r í n c i p e t ra tó con a l g u n o s C i i b a l l o r o s de l Uoyno a l u u -
nas c o s a s de (ine al R o y s u padre no p l u g o ; por c u y a c a u s a su 
n v l e r o n do j u u l a r m u c l i a s ü e n t c s a s i da la p a r l e dol K c y c o m o 
de la s u y a . 

DoHpmiH quol Roy no piiii.ii') dol ooroo de Ation/.a 
ó vinoá la villa do Vuiladolid, {'iir, ondo ¿ortlfloAdo 
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como el Príncipe estaba descontento, é trataba con 
algunos Caballeros , lo qual hacia por inducimien
to de Don Juan Pacheco, Marques de Villena, que
riendo poner al Rey en necesidades, porque con 
aquellas rescibiese mercedes é acrecentase su esta
do , lo qual coloraba diciendo, quel Príncipe lo ha
cia'por apartar al Maestre de Santiago de cerca del 
Rey, lo qual hacia entender á los Grandes del Rey-
no ; á los quales placia, creyendo ser así por el 
grande aborrescimiento que habían á la governa-
cion del Maestre Don Alvaro de Luna ; é como él 
esto sintió, embió tratar con los mesmos Caballeros 
con quien el Príncipe trataba, especialmente con el 
Almirante Don Fadrique, é con Don Alonso Pimen-
tel, Conde de Benavente; é con algunos intereses 
que les prometió apartólos de la opinión del Prín
cipe ; y entonces hizo merced al Almirante de la 
vi l la de Tarifa é de cient mil maravedís de juro, é 
por esta manera apartó el Rey al Almirante é al 
Conde de Benavente é á todos sus parientes de la 
opinión del Príncipe, é solamente le quedaron el 
Marques Don Juan Pacheco, y el Maestre de Cala-
trava Don Pedro Girón, su hermano, y Don Diego 
Gómez de Sandoval, Conde de Castro. E desque el 
Maestre de Santiago por quien el Rey se governaba, 
entendió que tenia bien forjado lo que le cumplía, 
ordenó que el Rey secretamente mandase llamar 
las mas gentes que haber pudiese ; lo qual así se 
hizo; pero no se pudo tan secreto hacer, que el 
Príncipe é los que con él estaban no conociesen bien 
que contra él se ayuntaba aquella gente. E luego el 
Príncipe mandó al Marques de Villena, é al Maes
tre su hermano, é al Conde de Castro que juntasen 
sus gentes en Almagro, y él asimesmo mandó lla
mar todas las suyas, é así se comenzó muy gran 
rotura en el Reyno. 

CAPÍTULO X. 

Como Rodrigo Manrique, Comendador de Segura, tomó título de 
Maestre de Santiago; écomo el Rey embió contra él algunos 
Caballeros, los quales le hicieron asaz daños, y eüos no menos 
los rescibieron del. 

Estando las cosas en este estado, el Rey de Ara
gón escribió á Rodrigo Manrique haciéndole saber 
como él tenia concordado y asentado con el Santo 
Padre Eugenio que le proveyese del Maestrazgo 
de Santiago, no embargante la elección hecha en el 
Condestable Don Alvaro de Luna, é que dende ade
lante se podría bien llamar Maestre de Santiago ; é 
por esta causa Rodrigo Manrique conosciendola di
visión que se comenzaba entre el Rey y el Príncipe, 
tomó luego los pendones é título de Maestre, sin 
esperar las bulas del Santo Padre, ni la voluntad 
del Rey, ni la voz de los Comendadores, é luego es
cribió al Príncipe, é á Don Juan Pacheco, Marques 
de Villena, haciéndoles saber como habia tomado 
el título de Maestre, suplicando al Príncipe le qui-
eiese dar favor para lo llevar adelante. A l Príncipe 
plugo mucho de lo hecho por Rodrigo Manrique, 
porque seria causa de poner al Rey en grandes ne
cesidades. De lo qual como fué certificado el Maes

tre Don Alvaro do Luna , tuvo manera con el Rey 
como luego ombiaso cierta gente do armas contra 
Rodrigo Manrique, ó para guarda y defensión d0 
las tierras ó fortalezas del Maestrazgo que poseía; 
ó acordó do embiar á la cibdad do Cuenca al Obispo 
Don Lope de Barrientes, para que pusiese guarda 
en ella, porque Diego Hurtado de Mendoza,Monte
ro mayor del Rey, era suegro de Rodrigo Manrique, 
é le podría dar lugar á lo apoderar en aquella cib
dad, al qual mandó que trabajase por echar de allí 
al dicho Diego Hurtado, por manera que él queda
se apoderado en toda la cibdad. Asimesmo, el Rey 
embió mandar al Mariscal Diego Fernandez, Señor 
de Vaena, y á Don Gabriel Manrique, Comendador 
mayor de Castilla, é á Don Garcilopez de Cárdena", 
Comendador mayor de León, que fuesen con tro-
cientos hombres de armas contra Rodrigo Manri
que, é le hiciesen la mas cruel guerra que pudiesen, 
é trabajasen por le tomar las villas y fortalezas que 
poseía de la Orden de Santiago; los quales luego 
partieron por ir poner en obra lo que les fué man
dado por el Rey, é muy prestamente tomaron las 
villas llanas que Rodrigo Manrique poseía de la 
Orden de Santiago é las rentas dellas, é prendiéron
le treinta escuderos, é allende desto le tomaron la 
villa de Siles, é por trato la fortaleza de Alhambra, 
é la de Yeste, de lo qual Rodrigo Manrique con 
gran sentimiento que ovo, queriéndose emendar, 
habló secretamente con algunos vecinos de Hornos 
que eran mucho suyos, é trató con ellos como fue
sen hablar con el Mariscal [Diego Fernandez , é lo 
dixesen que si él quería venir á tomar aquella villa, 
que ellos le darían la entrada. E como quier quci 
Mariscal fué sospechoso deste trato, de tal manera 
gelo hablaron, y tan grandes seguridades le dieron, 
que ovo de acebtar la empresa ; é vino á la vi l la do 
Hornos con hasta ciento de caballo , los mas esco
gidos de su casa y capitanía, é como Rodrigo Man
rique supo quel trato estaba concertado , vínose de 
noche secretamente á la dicha vil la con ciento o 
cinqüenta de caballo, é desque el Mariscal con su 
gente llegó á la villa, mandó poner el escala donde 
habia quedado concertado con los quel trato le lle
varon, é los que velaban en aquella parte dexaron 
asentar el escala ó subir por ella hasta cinqüenta 
escuderos, los quales fueron luego presos, é Rodri
go Manrique mandó á su hermano Gómez Manri
que que saliese fuera de la villa con cient hombres 
darmas á buscar al Mariscal é á los que con él ha
bían quedado, el qual lo hizo así, é halló al Mark-
cal é peleó con él y con los suyos, de los quales al
gunos fueron presos y destrozados y otros fuyoron ; 
por manera que el Mariscal quedó solo con su bar
bero, é retraxóse á un rehoyo que estaba cerca del 
lugar, é no se atrevia á salir de all í , porque no sa
bia el camino para Siles donde había venido. Y es
tando en aquella congoxa, travesó por allí un es
cudero de loa de Rodrigo Manrique, y el Mariscal 
mandó á su barbero que lo llamase, é venido, to
móle juramento que le guardase secreto do lo que le 
dixese. El escudero lo hizo, y el Mariscal lo dixo 



í)ON JUAN SEGUNDÓ. C53 

Mié* era, é rogóle muclio que lo pusiese en la vil la 
le Siles, e que fuese cierto que él gelo gualardona-
xia de t i l manera, que nunca dól se quoxase. El es
cudero, por las promesas quel Mariscal le MafO, pú
solo en salvo en la villa do Siles, donde tenia la 

gente de su capitanía; el qual le liízo tan largas 
mercedes, quel escudero fué bien pagado é conten
to. El mariscal erabió luego & Cordova por gente, 
para se rehacer de la que habia perdido en el trato 
doble que dicho es. 

• 

AÑO CUADRAGESIMO PRIMERO. 

1447. 

CAPÍTULO PEIMERO. 

T e como Don L o p e B a r r i e n t o s , O b i s p o de C u e n c a , e n t r ó en a q u e 
l la c ibdai l , é de l a s f o r m a s que tuvo h a s t a que e c h ó d e l l a á D i e 
go Hurtado de M e n d o z a . 

La historia ya ha hecho mención de como el Rey 
Donjuán mandó al Obispo Don Lope de Barrien
tos que se fuese á la cibdad de Cuenca, é se apode
rase della, é la tuviese para su servicio ; el qual lue
go que en la cibdad fué entrado, habló con algunas 
personas de quien Diego Hurtado mas se confiaba, 
ó les dixo que secretamente dixesen á Diego Hur
tado, como la voluntad del Rey era quél saliese de 
aquella cibdad : por ende que le rogaba quél de su 
voluntad se fuese á su tierra porque él no oviese de 
tener otra forma ; que en otra manera, seria forzado 
<le hacer según el mandamiento que del Rey tenia. 
Diego Hurtado respondió que gelo tenia en merced, 
ó que asi lo entendía de hacer. Y el Obispo por otra 
parte fué certificado que venia gente al castillo de 
la cibdad que Diego Hurtado tenia por el Rey, la 
qual ól hobia embiado llamar, áfin de no cumplir lo 
que el Obispo le habia embiado decir. E quando el 
Obispo esto sintió, puso gran guarda en las puertas 
de la cibdad, é hizo hacer barreras entre la cibdad 
y el castillo, de manera que quedase atajado, é no 
pudiesen los unos socorer á los otros, en lo qual 
pasaron muchos dias é tratos entre el Obispo ó Die
go Hurtado. Y estando las cosas en este estado, el 
•Hé de Santiago de mi l y quatrocientos y quarenta 
7 siete años el Obispo fué certificado que la noche 
<je ante era entrado en el castillo Juan Hurtado de 
Mendoza, hijo de Diego Hurtado, con quatrocien-
os hombres de pie, é pensaba otro dia entrar por 
uerza, ó apoderarse della. E desque el Obispo esto 

Bl,po, mandó armar toda su gento lo mas secreto 
pudo, y él se fué & oir misa; y estando en ella, 

0 ruó dicho como gente del castillo salia, é que 
Poma fuego á una puerta de la cibdad que so 
^amaba la puerta del Mercado; ó asimoBino ha
las ^ PnC8t0 f m S 0 A dos casas quo oran cerca de 

barreras qnel Obispo hubia maodado hacer. Y 

esto sabido por él, embió mandar á los que estaban 
en las barreras que curasen de las defender como 
debian, quél iria luego á los socorrer. Y el Obispo 
tomó consigo veinte hombres de armas, é con ellos 
fué esforzar los que estaban en las barreras, pe
leando con la gente que del castillo habia salido. 
Y en este dia se tuvo manera como oviese tregua 
entre el Obispo é Diego Hurtado por seis dias, por
que en este tiempo se tratase entre ellos alguna 
concordia. El Obispo embió requerir á Diego Hur
tado que le pluguiese derramar la gente que tenia, 
é saliese de la cibdad como el Rey lo mandaba; lo 
qual Diego Hurtado no quiso hacer, ante cada dia 
se aderezaba mas de gente y de armas. E como el 
Obispo esto vido, hizo presentar á Diego Hurtado 
la carta por la qual el Rey le embiaba mandar que 
saliese de la cibdad ; é ni pof eso Diego Hurtado 
quiso salir, ante el dia que la tregua se cumplió 
mandó armar toda su gente, é ante qué la tregua 
concluyese salió la gente de casa de Diego Hurtado, 
é salió á pelear con la gente del Obispo, así por la 
parte del castillo, como en la plaza de la cibdad, é 
la pelea duró mas de tres horas ; é al fin la gento 
del Obispo puso fuego en una casas que eran cerca
nas á la casa de Diego Hurtado, por tal manera 
que se quemó aquella casa é la del ayuntamiento 
de la cibdad, ó bien otros cinqüenta parea de casas, 
é con ellas las casas do Diego Hurtado. E Diego 
Hurtado ovo de embiar demandar seguro al Obispo 
para salir de la cibdad seguramente, ó se ir á la su 
vi l la do Cañete con su muger ó sus hijos. El qual 
salió así, é dexó en el castillo hasta treinta hombros 
darmas; é los que en el castillo quedaron, con otra 
gente que Diego Hurtado les embió, hicieron tanta 
guerra á la cibdad ó tanto cruel, como se suele ha
cer entre Moros ó Christianos ; lo qual duró mas do 
un año. B visto por el Roy como aquella cibdad de 
todo so perdía, acordó do mover trato ú Diego Hur
tado que le diese su fortaleza , ó óvose de concluir 
quel Rey le hiciese merced de un lugar que se lla
ma la Cañada á tres leguas do Cuenca , en qii« bay 
una furlaai/.a antigua, é ochenta ó novonta vaiftUol 
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é así entregó el castillo de Cuenca al Roy: la qual 
fortaleza de la Cañada, Juan Hurtado, hijo de Die
go Hurtado, labró de tal manera, que está agora 
una de las mejores fortalezas que hay en el Obis
pado de Cuenca. 

CAPÍTULO I I . 

Como los Moros conosciendo la división que en estos Reynos ha. 
bia, entraron en ellos é hicieron grandes daños . 

Los Moros conosciendo las turbaciones que en es
tos Reynos habia, entraron por diversas partes, ó 
hicieron muy grandes daños, no solamente llevan
do grandes cavalgadas de ganados é hombres y 
mugeres, mas tomando por fuerza algunas villas é 
fortalezas que los Christianos hablan ganado con 
grandes gastos y trabajos, é muertes y derrama
miento de mucha sangre. Ca tomaron en este año, 
allende las dichas villas de Benamaurel é Benzale-
ma, la villa é fortaleza de Arenas , é la villa é for
taleza de Huesca, é las villas é fortalezas de Velez 
el Blanco, é Velez el, Rubio ; las quales villas é for
talezas se perdieron, no á culpa de los Alcaydes, 
mas á causa de los que cerca del Rey estaban, por
que el Rey fué muchas veces requerido por los A l 
caydes dellas que los mandase proveer é bastecer, 
lo qual nunca se hizo; é aun algunos ovo en el 
Consejo del Rey que le decian que muy mejor era 
que aquellas villas se perdiesen que tenerlas el Rey 
según la costa que en ellas hacia. 

CAPÍTULO I I I . 

Como el Rey Don Juan de Castilla casrt en la villa de Madrijfal 
con la Reyna Doña Isabel, hija del Infante Don Juan de Por-
togal. 

En el mes de Agosto del dicho año hizo boda el 
Rey Don Juan de Castilla con la Reyna Doña Isa
bel, hija del Infante Don Juan de Portogal, estan
do allí con el Rey el Maestre Don Alvaro de Luna, 
é Don Iñigo López de Mendoza, Marques de Santi-
llana, é Don Alonso Pimentel, Conde de Benavente, 
é Don Gutierre de Satomayor, Maestre de Alcánta
ra ; y hecha la boda, todos juntos se partieron para 
Soria por recebir ahí ciertos ombaxadores de Ara
gón, para entender con ellos en las pendencias que! 
Rey habia con el Rey de Navarra, donde el Rey es
tuvo hasta el mes de Deciembre ; é de allí se par
tieron el Maestre de Alcántara para su tierra, y el 
Marques para la suya; y el Rey y el Maestre de San
tiago se partieron para el Condado de Sautiestevan. 
E como el Rey Don Juan ya tuviese gran desamor 
al Maestre de Santiago, como quiera que lo cnco-
bria con gran saber é sagacidad, é como amase mu
cho á la Reyna Doña Isabel, habló con ella como su 
voluntad era de prender al Maestre de Santiago, 
por muchos y muy grandes deservicios que le ha
bía hecho. Lo qual como quiera que habia tentado 
de lo poner en obra, é sobrello habia hablado con 
nn Rey de armas suyo, llamado Castilla, de quien 
piucho fiaba, é aun con un hijo del Relator llamado 
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Luis de ToIedo,.para que hablasen con Diego Destú-
ñiga, hijo del Mariscal Iñigo Dostúfiiga, para que él 
declarase la voluntad del Rey al Conde de Plasencia 
su tio, é uo se habia cosa ninguna podido concor
dar , dixo á la Reyna que le dixese qué forma le 
parescia que se debía tener para que la prisión del 
Maestre sé pusiese en obra: la qual le respondió : 
Señor, vaya Vuestra Merced á Valladolid, y estando 
allí, yo trabajaré como la Condesa de Rihadeo halle 
con el Conde de Plasencia su tio,para que en esto tenga 
la manera que cumple. E así quedaron de acuerdo el 
Rey é la Reyna para hacer la prisión del Maestre 
por la forma que en su lugar se contará. 

CAPÍTULO I V . 

Como el Rey embirt á los diputados de Aragón que estaban en 
Corles en la cibdad de Zaragoza, é lo que les fué respondido; é 
como tomaron los del Rey de Navarra la fortaleza de la Peña de 
Alcázar. 

La historia ya ha contado los grandes robos y 
males é daños que en el Reyno se hicieron por las 
gentes del Rey de Navarra que quedaron en la for
taleza de Atienza, los quales llevando su hecho 
adelante, hurtaron otra fortaleza en tierra de So
ria que se llama la Peña de Alcázar; y desta asi-
mesmo se hacia guerra la mas cruel que se podía 
hacer, é los robos que los del Rey de Navarra ha
cían destas fortalezas todo lo llevaron á vender al 
Reyno de Aragón, é allí eran con ellos acogidos. E 
por remediar estos males y daños, en fin del mes de 
Setiembre deste dicho año, acordó el Rey de ir á la 
cibdad de Soria con hasta tres mi l hombres de ar
mas é ginetes, con propósito de hacer desde allí la 
mayor guerra que pudiese al Reyno de Aragón, 
pues que allí se recogían los robos que de Castilla 
se sacaban, hasta que el Rey de Navarra cumpliese 
lo capitulado entregando la fortaleza de Atienza; 
é si esto por algún caso no se debiese ni pudiese 
acabar, tomar algún medio por donde los robos y 
males y daños que se hacían cesasen. E como el Rey 
llegó á Soria, acordó ante todas cosas de embiar al 
Doctor Zurbano, é á un Licenciado su Alcalde, á la 
cibdad de Zaragoza donde estaba el Rey de Navar
ra como Governador general del Reyno de Aragón, 
ayuntado en Cortes con los Grandes é Procurado
res del Reyno de Aragón, á les hacer ciertos reque
rimientos ; los quales dichos Doctor Zurbano é A l 
calde llegaron é la cibdad de Zaragoza, é hicieron 
los requerimientos en forma de derecho, según por 
el Rey les era mandado, al Rey de Navarra é Pro
curadores del Reyno do Aragón ; é por ellos les fué 
respondido que se volviesen en buen hora, que so
bre razón de sus requerimientos ellos entendían de 
embiar al Rey do Castilla eus embaxadores, con los 
quales entendían responder complidamente á todo 
lo por ellos requerido ó propuesto; é así lo pusie
ron luego por obra, ca embiaron BUS embaxadores 
sobre la dicha razón á Soria adonde el Roy estaba, 
al Obispo de Tarazona, é á Don Jayme de Luna, ó 
á Don Juan de Ixar, los quales vinieron á Soria 
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para les responder á los dichos requerimientos, para 
ver si podria haber algunos medios por donde ce
sase la guerra entre Castilla é Aragón, pero no se 
pudieron por entonces concordar. Andando estas 
cosas así, el Alcayde que tenia perdida la fortaleza 
de la Peña del Alcázar, estaba muy avergonzado y 
confuso, pensando cada dia como reparada tan 
grande error como habia hecho con algún servicio 
señalado que pudiese hacer al Eey; é ovo conside
ración como tomase alguna fortaleza del Reyno de 
Aragón en emienda de la que habia perdido por su 
mal recabdo; é para esto paresciole que podria ha-

SmUNDO. C5'r' 
ber la fortaleza de Verdejo, que es en el Reyno de 
Aragón frontero do Castilla; ó por tal manera lo 
espió é concertó, que un dia supo que el Alcayde 
que la tenia era salido á unas bodas, y la fortaleza 
quedaba á mal recabdo, por lo qual luego presta
mente fué, ó sin hallar resistencia alguna en esta 
fortaleza de Verdejo la hurtó é tomó; lo qual sabi
do por el Rey , ovo dello gran placer, así por ser 
tan buena fortaleza y en la frontera de Aragón, co
mo porque atajaba'el paso de los robos que se ha
cían desde Atienza, é los traían á vender al Reyno 
de Aragón. 

• 
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CAPÍTULO PRIMERO. 

De como el Rey desque vido que no se concordaban los liedlos, 
se volvió á Valladolid, é allí supo como cierta gente del Rey de 
Navarra tomaron á Santa Cruz de Campezo é Huélarao; é de 
ciertas armas que Diego de Guzraan, hermano del Conde Don 
Gonzalo, hizo con un Caballero Borgoflon. 

E después que el Rey vido que los hechos no se 
podían concordar entrél y el Rey de Navarra, é 
que la respuesta que habían traído los embaxado-
res era tal que no debía en ello venir, acordó de 
partir de Soria é llegar á la vi l la de Valladolid, 
pero antes que partiese dexó en Soria por fronteros 
á Juan de Luna, hijo de Juan Hurtado de Mendoza, 
é á Carlos de Arellano, hermano de Juan Ramírez de 
Arellano; y esto hecho, partió de la cíbdad de Soria, 
é vino á tener la fiesta de Navidad á la villa de 
Valladolid ; pero antes que partiese respondió á los 
embaxadores que habían venido de Aragón que so 
viniesen enpos dél á Valladolid é que allí les res
pondería. Y el Rey se partió aceleradamente por
que le fué certificado que algunos Caballeros del 
Reyno que estaban en aquellas comarcas de Valla
dolid movían algunos tratos y hablas en su deser
vicio; ó llegando el Rey á Valladolid no curaron 
de venir empos dél los embaxadores del Reyno de 
Aragón, antes se volvieron á la cíbdad do Zarago-
za) e desque propusieron delante del Rey de Navar-
ra) e delante los Procuradores do Aragón el despa
j o quel Rey les habia dado, aunque dello ellos no 

ueron muy contentos, acordaron do embiar otros 
^ensageros que fuesen empos del Roy á la villa do 
, adolid, lüs qualoa allí venidos, después de mu-
laa hablas ó pláticas que con el Roy ovieron, acor. 

ĵ 080 "l116 80 ovícao tregua do síoto meses entre los 
Rucado Castilla ó do Aragón, porqu« tn Qite 

medio tiempo oviese lugar de se tratar alguna con
cordia entre los Reyes de Castilla, é de Navarra, é 
que en todas las cosas durante la tregua destos sie
te meses estuviese todo sobreseído; é por esto cesó 
la guerra que se hacía por los de los castillos de 
Atienza é la Peña de Alcázar, é la guerra que el 
Rey mandaba hacer contra estos mesmos castillos. 
Estando las cosas en este estado, á veinte é un días 
del mes de Henero del año de mi l é quatrocientos é 
quarenta é ocho años, supo el Rey en esta vi l la de 
Valladolid como habían entrado en Castilla cierta 
gente del Rey de Navarra así de pié como de caba
llo, é habían escalado á Santa Cruz de Campezo, villa 
de Lope de Roxas, é prendieron ende al dicho Lope 
de Roxas é á su muger, é así prendieran á su hijo, 
salvo porque escapó dende fuyendo. Desta nueva 
ovo el Rey mucho enojo, y embió luego á hacer el re
querimiento al Príncipe de Navarra, é á las cibda-
dcs é villas de Navarra, que restituyesen la dicha 
villa de Santa Cruz al dicho Lope de Roxas, é sol
tasen los prisioneros, protestando contra ellos las 
penas en que habían incurrido según los capítulos 
de la paz firmados ó jurados entre los Reynos do 
Castilla ó de Navarra ; ó por causa do estos requeri
mientos ó protestaciones soltaron luogo al dicho 
Lope de Roxas é á su muger, é dióse término como 
en cierto tiempo le entregasen la dicha su villa do 
Santa Cruz de Campezo. Asimesmo supo el Rey 
como á veinte ó quatro días del mes de Henero dul 
dicho año, el Alcayde do Albarraoiu con cierta gen
te del Rey do Navarra por su mandado habia QQ 
trado en Castilla por la parto del Obispado do OlWB 
ca, ó tomó por fuerza ol oaHÜUo do Iluólamo en el 
qual ostalm A l n i y d c i m i v r c i n o d t QuOttQA que 
so,llamaba Toro Uui/, do l 'liogo, el qual v iv i in un 
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Diego Hurtado de Mendoza; é como quiera que este 
Alcayde muchas veces le había requerido que le 
diese gente é vituallas con que pudiese sostener é 
defender aquella fortaleza, Diego Hurtado nunca 
lo hizo, é así él se halló con solo un hombre, é sin 
ninguna vitualla, é por eso él ovo de dar la forta
leza, no teniendo con que la pudiese defender ni 
con que pudiese esperar socorro; é como Diego 
Hurtado lo supo, embió requerir á la cibdad de Cuen
ca é á la v i l la de Moya que le embíasen gente, quél 
iba á cercar el dicho castillo , la qual gente le em-
biaron luego así de caballo como de pié, los quales 
estuvieron allí algunon días con Juan Hurtado, hijo 
del dicho Diego Hurtado ; é como el dicho castillo 
no estaba bastecido, tenían mucho trabajo los que 
dentro estaban, é un hombre castellano que estaba 
dentro con el Alcayde, tuvo trato é habla con el d i 
cho Juan Hurtado, el qual dió lugar como se tomó 
el dicho castillo, é fué preso el dicho Alcayde de 
Albarracin, é los otros que con él estaban.—En el 
comiendo deste año , estando el Roy Don Juan en 
Valladolid, vino en le un Caballero Borgoñon, llama
do Micer Jaques de Lalaym, Camarlengo y del Con
sejo del Duque Felipo de Borgofia, con una empresa, 
el qual demandó licencia al Rey para la traer en 
su Corte é para la defender en su presencia. El Rey 
gela dio graciosamente, y eso mesmo la dió á Diego 
de Guzman, hermano de Gonzalo de Guzman, Conde 
Palatino, Señor de Torija. A l Rey plugo de le tener 
pi'plaza segura, é mandó hacer las lizas muy hono
rablemente en una huerta que es á las espaldas de 
San Pablo donde el Roy posaba, é allí las armas se 
hicieron á pié en un dia del mes de Hebrero del d i 
cho año. E á Difgo de Guzman fué hecho un gran
de engaño en esta guisa: que como él ovieso de 
combatir con un bacinete muy descarado que habia 
seydo de Juan de Merlo, él le mandó aüadir una 
pieza de tres dedos la qual se hizo á sabiendas de 
fierro tan blando, que cada golpe que Micer Jaques 
lo dalia con el cuento de la hacha, golo pasaba de 
tal manera, que Diego de Guzman fué mucho fe 
rido en la frente, é con la mucha sangre que le sa 
lia estaba poco menos de ciego. Con todo eso Die 
go de Guzman dejó su hacha, é por fuerza tomó á 
Mioer Jaques la suya de las manos, é tomólo por el 
cuollo, y es cierto que si el bastón entonces no se 
echara, según la gran ventaja que de fuerza tenia 
Diego de Guzman al Borgoñon, como quiera que 
era mucho mas alto que él, é según la ventaja que 
en luchar tenia, sin dubda lo derribara ; pero el 
Rey echó en este punto el bastón, é los que por su 
mandado estaban para los despartir, los despartie
ron luego, é así las armas fueron acabadas, é cada 
uno dellos se fué á su pabellón, y el Rey hizo mu
cha honra á este Caballero Borgoñon. E otro dia 
después de las armas, le embió el Rey una ropa ro 
zaganto suya de muy rico brocado carmesí forrada 
de cevellinas, é un caballo de la brida muy grande 
é muy hermoso, el qual so detuvo en la Corte doce 
6 quince dias después de hechas sus armas, en el 
qual tiempo rescibió muchas fiestas y honras, así 

del Maestre é Condestable como de los otros gran-
des señores que por entonces en la Corte estaban. 

CAPÍTULO t í 

Como se vieron el Rey y el Príncipe entre Medina del Campo é 
Tordcsillas; é como ende fueron presos los Condes de Be;ia-
vente y de A!va, é Don Enriijnp, hermano del Almirante, é Pe
dro de Quiñones, é Suero su hermano. 

Estando las cosas en gran división en estos Rey-
nos, Don Alonso de Fonseca (1), Obispo de Avila, 
que después fué Arzobispo de Sevilla y de Santia
go, trató con el Maestre Don Alvaro de Luna, Con
destable de Castilla, y con el Marques de Villena Don 
Juan Pacheco secreta confederación é amistad, 
mostrándoles como seyendo ellos juntos el uno con 
el Roy, y el otro con el Príncipe, los governariau á 
su querer; é para que esto se pudiese hacer sin em
bargo alguno, determinaron que fuesen presos el 
Almirante Don Fadrique, é los Condes de Bonaven-
te y de Castro y de Alva, é Don Enrique, hermano 
del Almirante, é Pedro de Quiñones, é Suero do Qui
ñones, su hermano. E para lo poner en obra, este 
Obispo Don Alonso concertó vista del Rey Don 
Juan con el Príncipe, su hijo, donde todos estos Cu-
balleros viniesen, los unos que estaban por la parte 
del Rey, é los otros por la parte del Príncipe; é co
mo quiera que este Obispo trabajó quanto pudo 
porque el Almirante, que era principal de todos es
tos, é asimesmo el Conde de Castro fuesen en esta 
vista, al tiempo que la vista se ovo de hacer, el 
Almirante se sintió mal, y el Conde de Castro no 
quiso venir, de manera que no vinieron allí. E como 
fuese grave cosa de juntar todos estos Caballeros, 
al Maestre y al Marques paresció que era mejor 
prender estos que esperar á tomarlos todos juntos, 
lo qual se puso en obra en la forma siguiente. Quel 
Rey vino á Tordesillas y el Príncipe á Villaverde, 
que es á quatro leguas de al l í ; y estando ende, v i 
nieron al Roy Don Alonso Pimentel, Conde de Bo-
navente, é Don Fernand Alvarez, Conde de Alva, é 
Don Enrique, hermano del Almirante, é Pedro é Sue
ro de Quiñones. E desde allí el Obispo de Avila iba 
del Rey al Príncipe, é del Príncipe al Rey, é concor
dó que ambos á dos se viesen al medio camino. Y 
el Roy salió de Tordesillas, é con él el Maestre de 
Santiago, y los Condes y Caballeros ya dichos. E 
antes que saliesen de la puerta de Tordesillas, el 
Obispo dixo á los dichos Condes y Caballeros que 
no podían ir en otras bestias salvo en las muías, 

(1) La edición de Valencia que seguimos pone aquí una ñola, que 
dice: «En nuestra edición de Logroilo, que sirve do original, se 
halla al mirgen la siguiente nota de letra de Don Juan de Torres 
y AUrcon, de quien se habhi en el prólogo, que nos ha parecido 
no dobiamos omitir. «Don Alonso de Fonseca fuó hijo del Dolor 
Juan Alfonso de Toro, y este fué del Consejo del Rey Don Enri
que el Doliente. Fué el primer Asistente de Sevilla con nombre de 
Corregidor, quando el Rey vino i Sevilla por los vandos de los 
Condes de Niebla y Arcos, y depuso el regimiento, y el Corretiidor 
ahorcó mil hombres en un dia en Sevilla d é l a s ventanas de sus 
BWÍag y lugares públicos, y amenazó el Rey de muerte los Con-
des." Véase l ' i t lyiir. C i a r . Yarv i i . C a s i . , t i l . | t , « 
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a estaba capitulado é asentado entrel Rey 

p01iqpríncipe lo qual ellos ovieron por mala señal 
F como quiera que algunos delloe venian en caba 
ÍL oviéronlos de dexar ó tomar muías. Y llevaba 

1 Rey hasta cient hombres de armas é ginetes. El 
Príncipe salió de Villaverde, é vínose para el Rey, 
bien con otros tantos ; é la vista se hizo sábado, vís
pera de Sanctispíritus del año de Nuestro Redemp-
tor de mil é quatrocientos y quarenta y ocho años, 
E llegados á las vistas el Rey Don Juan y el Prín
cipe su hijo, y con ellos el T^aestre de Santiago 
Don Alvaro de Luna, y el Marques de Villena, apar
táronse á hablar solos, y estuvieron una buena pie
za hablando, é desdo allí adonde estaban, mandó el 
Bey á Ruy Diaz de Mendoza, su Mayordomo mayor, 
que prendiese al Conde de Benavente, é á Don En
rique, é á Suero de Quiñones. Y el Príncipe mandó 
á Juan de Haro que prendiese al Conde Dalva, é á 
Pedro de Quiñones. E desde allí mandó luego el 
Rey á Ruy Diaz, que llevase al Conde de Benaven
te é á Don Enrique é á Suero de Quiñones al cas
tillo de Portillo, é los entregase á Diego de Ribera, 
Alcayde del dicho castillo ; é asimesmo mandó el 
Príncipe á Juan de Haro que llevase al Conde de 
Alva é á Pedro de Quiñones á la fortaleza de Roa, 
aunque después de presos fueron mudados : el Con
de de Benavente quedó en Portillo, é Don Enrique 
fué llevado á Berlanga, é Suero de Quiñones fué 
llevado á Castilnuevo, fortalezas del Maestre de 
Santiago. Y el Príncipe mandó llevar al Conde de 
Alva é á Pedro de Quiñones al alcázar de Segovia, 
é fueron entregados á Diego de Villaseñor, criado 
del Marques de Villena, porque él tenia el dicho 
alcázar de Segovia. Esta prisión destos Caballeros 
era fama que se hizo por quanto ellos y otros gran
des del Reyno trataban como el Rey de Navarra 
entrase en Castilla. Otros decían que se hizo por
que trataban de matar á Don Alvaro de Luna, Maes
tre de Santiago, é lo mas cierto es por el concierto 
que el Maestre de Santiago y el Marques de Ville
na hicieron entre sí, para governar á su placer al 
Rey y al Príncipe. Hecha lo prisión de los dichos 
Caballeros, fué acordado que el Rey se volviese á 
Tordesillas, é luego fuese á prender al Almirante, 
que estaba en Aguilar de Campo, y el Príncipe fue
se á prender al Conde de Castro, que estaba en Ler-
ma. Los quales Almirante ó Conde de Castro, luego 
qtie los Caballeros fueron presos, fueron sabidoros 
dello por algunos criados é amigos suyos, y en la 
hora que lo supieron se partieron, ó ambos á dos se 
vinieron á Navarrete, vil la del Adelantado Diego 
Manrique. E desque el Rey supo que el Almirante 
era partido, fué á tomar las vi l lasy fortalezas suyas, 
^ e eran Medina de Ruiseco, ó Torre de Lobaton, 
e Aguilar; é asimesmo las del Conde de Benavente, 
quoera Benavente, é Mayorga ; é asimesmo tomó 
a8 de Pedro de Quiñones que eran el castillo do 
^aa, y el castillo de 
J " ó puso en todas ollas Alcaydos 
lu J311 mmo- E dio á las mugerea destos Caballeros 

©área llanos doudo nudioaou üütur. Aaiuieamo el 
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Príncipe fué ti tomar las villas é fortalezas del Con
de de Castro y del Conde do Alva , las quales to
madas, puso en todas ollas Alcaydos de su mano, ó 
dió á la Condesa de Alva la villa de Salvatierra, que 
era del Conde de Alva. Y en tanto que el Rey y el 
Príncipe andaban tomando estas fortalezas, el A l 
mirante escrebia y se carteaba con los otros Gran
des del Reyno, quexándose mucho de las prisiones 
que eran hechas á sus parientes, é de los daños que 
se hacian é él é al Conde de Castro, rogándoles é 
requiriéndoles que les diesen favor é ayuda, para que 
tan gran mal é daño se reparase ; é asimesmo el A l 
mirante y el Conde de Castro fueron á Tudela de 
Navarra á se ver con el Rey, y desde allí vinieron 
con él á Zaragoza ; é allí acordaron que el Almiran
te pasase á Italia, y al Reyno de Nápol donde esta
ba el Rey de Aragón, á tratar con él para que v i 
niese personalmente á los ayudar, ó á lo ménos em-
biase mandar á su Reyno que les ayudasen é diesen 
favor é ayuda contra el Reyno de Castilla, hasta 
que fuesen restituidos en lo que les estaba tomado, 
é los presos fuesen sueltos. E luego el Almirante 
partió de Zaragoza para Barcelona, é allí embarcó 
para ir al Rey de Aragón. 

CAPÍTULO I I L 

De como el Rey tomó firmeza y segundad del Adelantado Diego 
Manrique que le servia, é como mandó llamar los Procuradores 
del Reyno. 

Desquel Rey supo como el Almirante y el Conde 
de Castro se habían visto con el Rey de Navarra, 
acordó de ir contra la frontera de Aragón , por to
mar las fortalezas del Adelantado Diego Manrique, 
ó tal seguridad por donde fuese cierto que le servi
ría é seguiría. E acordado esto, partió para la cib-
dad de Logroño, é desque allí llegó embíó sus car
tas al Adelantado Diego Manrique, por las quales 
le embíó mandar que se viniese luego para él. El 
Adelantado, recelando la venida suya, puso algu
nas escusas á ello, é sobresto el Rey embíó al Con
de de Haro que era casado con su hermana, para 
que le asegurase. El Adelantado no se aseguró por 
cosa ninguna de las que el Conde de Haro le dixo, 
é por esto el Rey le embíó mandar que le dioso y 
entregase todas sus fortalezas, y lo hiciese ciertas 
seguridades ; á lo qual él respondió quél haría to-. 
das las seguridadoa quel Roy le demandase para le 
servir é seguir, pero quél no lo había deservido ni 
cometido delitos para que él oviese de entregar las 
fortalezas, ni Su Alteza golas debía mandar tomar 
mas que á los otros Caballeros del Reyno. Y el Rey 
le tornó embiar mandar que todavía era su volun
tad que le entregase las fortalezas porque recolaba 
que acogería é rocebiria en ellas al Almirante ó á 
loa otroa Caballeros, según que otraa vecoa lo habia 
hecho ; ó finalmente doapuea do muchas hablas y 
pláticaa que sobrello pasaron, todavía el Adelunlu 
do aooscuaó de entregar laa ÍQrtAteKflii, pbr lo qual 
ol Hoy muy indignado contra él, le partió do Lo
groño, ó víauao pura Nnvarroto, villa dol Adolunl iuln( 
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é mandó traer allí muchos pertrechos para combatir 
la villa, é mandóla minar por diversas partes. Y el 
Adelantado que estaba en la fortaleza de Ocon, vien
do como Navarrete no se podia luengamente defen
der, embió suplicar al Rey que mandase al Conde de 
Haro que se fuese á ver con él, lo qual el Conde hizo; 
é después de muchas cosas entrel Conde y el Adelan
tado, asentóse entvellos que el Adelantado hiciese 
al Rey seguridad muy bastante de le servir y se
guir contra todas las personas del mundo, é por 
mas firmeza entregase las fortalezas de Treviño é 
Ocon é Navarrete al Conde de Haro, el qual hicie
se firme seguridad al Adelantado, que pasado el 
tiempo de un año sirviendo él al Rey bien é leal-
mente, según el pleyto é omenage que sobrello ha
cia, él le tornase sus fortalezas. Esto acabado, el 
Rey partió para Burgos, é desde allí embió llamar 
á los Procuradores, mandándoles que viniesen á 
Cortes donde quiera quél estuviese. 

CAPÍTULO IV. 

De la gran turbación que entre todos los Caballeros del Reyno 
ovo, por la prisión de los Condes de Benavente y de Alva, y de 
los otros Caballeros que con ellos fueron presos. 

La historia ya ha hecho mención de los grandes 
males y daños y disensiones que en este Reyno se 
siguieron por la prisión del Adelantado Pero Man
rique, é mucho mas se acrecentaron después de la 
prisión délos dichos Caballeros Conde de Renaven-
te é de Alva, é los otros que en Tordesillas fueron 
presos, é lea fueron tomados todos sus bienes, sin 
parescer causa legítima por que esto se debiese ha
cer, mayormente habiéndoles el Rey perdonado el 
caso de la batalla de Olmedo, é habiéndole ellos 
después bien servido. E de lo que mas se maravilla
ban era de ser preso el Conde de Alva, el qual siem
pre había servido al Rey, é seguido al Maestre y 
Condestable ; é por esto así los grandes como los 
medianos, é aun los menores caballeros destos Rey-
nos, estaban muy sentidos y escandalizados y des
contentos , creyendo que este daño se podia esten
der á todos; é creian que esto se hacia porque al 
Maestre Don Alvaro de Luna no quedase embargo 
alguno para en todo hacer su libre voluntad ; é por 
esto á todos les placía de las guerras é males que 
en el Reyno de cada día se acrecentaban; é aun lo 
que mas grave era, que no les podía desplacer de 
lo que los Moros enemigos de nuestra fe hacían en 
favor del Rey de Navarra y de los Caballeros que 
le siguian. E aun en este tiempo el Rey Don Alon
so de Portugal favorescia al Rey de Navarra, que 
era sobrino suyo, hijo de su hermana. E por estas 
cosas los Grandes del Reyno no servían al Rey de
rechamente, porque conoscian quede todo lo he
cho era causa el Maestre Don Alvaro de Luna. Así 
el Rey estaba en muy gran congoxa porque sabia 
bien la verdad, ó no podia en ello remediar como 
debia ni quisiera, mayormente que no se osaba 
confiar del Príncipe Don Enrique su hijo, conos-
ciendo sua movimientoa é poco secreto; pero con 

todo eso húbose de juntar con él para seguir lo co
menzado, aunque todo lo hacia contra su voluntad. 
E juntos el Rey y el Príncipe dieron órden de po-
ner fronteros así contra los Moros, como contra las 
fortalezas quel Rey de Navarra en estos Reynos te
nía, donde se hacia cruel guerra ; y el Príncipe ovo 
de poner fronteros en los lugares suyos de las fron
teras de Aragón é Navarra é de los Moros, entre 
los quales dió el cargo de Hellín é Chumilla, que ea 
en el Reyno de Murcia, á Alonso Tellez Ciron, pri
mo del Marques de Víllena, al qual dió docientos 
de caballo é quatroSentos peones. El qual estando 
en la villa de Hellín, fué certificado como eran en
trados los Moros, y llevaban gran cavalgada de 
ganados é prisioneros, é salió contra ellos lo mas-
presto que pudo, é desque llegaron en vista, los Mo
ros se pusieron en órden de pelea, é Alonso Tellez 
con su gente fué luego ferír en los Moros, é luego 
de la entrada fueron derribados hasta quarenta 
Moros, é otros se fueron fuyendo, é tomaron un 
cerro alto. E como los Christíanos pensaron que 
los Moros iban fuyendo,no curaron de seguir el al
cance, é apeáronse á despojar los Moros derribados. 
E como los Moros los vieron, y conoscieron que era 
gente que sabían poco de la guerra, volvieron so-
brellos, y prendieron y mataron la mayor parte de 
quantos allí estaban, que dellos no escaparon salvo 
muy pocos de los de caballo, que con Alonso Tellez 
pudieron tornar á la villa de Hell ín; lo qual luego 
fué hecho saber al Rey ó al Príncipe, suplicándoles 
mandasen proveer de gente en aquella frontera, lo 
qual se hizo así, de que el Rey y el Príncipe ovie-
ron grande enojo. Y estando en Madrid, el Príncipe 
se partió para Segovía, é llevó consigo al Conde de 
Alva, é á Pedro de Quiñones de que el Rey ovo 
enojo: é comenzáronse luego nuevos descontenta
mientos entre el Rey y el Príncipe. E como pares-
ciese al Maestre de Santiago Don Alvaro de Luna, 
que del descontentamiento del Príncipe se pudie
sen seguir nuevos escándalos é bollicios, acordó 
que era bien de tratar nueva concordia con grandes 
firmezas entre el Rey y el Príncipe, para lo qual 
se determinó que el Rey se fuese á Valladolid, don
de ya los Procuradores estaban, ó que se tratase 
como el Príncipe viniese de Segovía á Tordesillas, 
y el Rey asímesmo viniese allí, y tuviese la plaza 
segura Don Alonso Carrillo, Obispo de Sigüenza» 
electo de Toledo. Y el Príncipe vino primero de 
Tordesillas; é sabido por el Rey como el Príncipe 
era allí venido , el Rey se partió de Valladolid, ó 
mandó llamar á los Procuradores, con los quales se 
apartó á la puerta del Campo, y estando allí juntos, 
el Rey les dixo : «Procuradores, yo vos embié lla
mar porque quiero que sepáis el propósito con que 
voy á Tordesillas, donde entiendo de hacer dos co
sas. Primeramente concordarme con el Príncipe, nú 
muy caro é muy amado hijo. Segunda, por dar ór
den como loa que me han deservido resciban pena, 
ó los que me sirvieron gualardon ; para lo qual en
tiendo de hacer repartimiento de todos los bienes, 
aai de los Caballeros luiHcnles como do los que es-
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tán presos ; é quiero que me digáis vuestro pares-
cer.» E como el primero voto en cortes sea Búrgos 
por ser cabeza de Castilla, cuyos Procuradores eran 
Pedro de Cartagena é Pero Diaz de Arcoo, é Pedro 
de Cartagena como estuviese enfermo, Pedro Diaz 
respondió dando muchas razones para probar el 
propósito del Rey ser santo é bueno, concluyendo 
que así lo debia poner ett obra sin otra excebcion. 
La qual sentencia todos los otros Procuradores si
guieron hasta que el voto llegó á Cuenca, donde era 
Procurador Gómez Carrillo de Albornoz, Señor de 
Torralba é Beteta, é Mosen Diego de Valera. E 
como quiera que Mosen Diego porfió con Gómez 
Canillo que respondiese, no lo quiso hacer, ó Mo
sen Diego ovo de responder, é dixo al Rey Don 
Juan: «Señor, humilmente suplico á Vuestra A l 
teza no resciba enojo, si yo añadiere algo á lo di
cho por estos Procuradores. Es cierto. Señor, que 
no se puede decir salvo que el propósito de. Vuestra 
Alteza sea virtuoso, santo é bueno, pero paresceria 
si á Vuestra Real Magestad pluguiese, seria cosa ra
zonable mandase llamar todos estos Caballeros, así 
los ausentes como los presos, que por sus Procurado
res paresciesen en vuestro alto consejo, é la causa 
allí se ventilase. E quando se hallase que por lamerá 
justicia les podríades tomar lo suyo, quedaría que 
Vuestra Alteza usase de lo que mas le pluguiese, es 
á saber, de la clemencia ó del rigor de la justicia : 
en lo qual á mi ver se guardarían dos cosas. Prime
ra, que se guardarían las leyes qne quieren que 
ninguno sea condenado sin ser oído é vencido. Se
gunda, que no se pudiese por vos Señor decir lo 
que Séneca dice: «Que muchas veces acaesce la sen
tencia ser justa y el juez injusto, y esto es quando 
se da sin'la parte ser oída » : lo qual todo el Rey 
oyó con gesto alegre. E Fernando de Ribadeneyra, 
que después fué Mariscal, ovo tan grande enojo de 
lo dicho por Mosen Diego, que dixo : Voto á Dios, 
Diego de Valera, vos os arrepintáis de lo que haheis 
dicho; de lo qual el Rey ovo enojo, é dixo á Fer
nando de Ribadeneyra con gesto turbado que ca
llase. Y el Rey no esperó mas habla de los otros 
Procuradores, é partióse para Tordesillas. E los Pro
curadores se volvieron á Valladolid, é dende ú ocho 
días Mosen Diego embió al Rey la siguiente carta. 

D a pacen». D o m i n e , i n diebus n o s l r i s . 

«Quantos é quan grandes males de la guerra se 
«sigan (muy ínclito Príncipe) la esperiencia lo ha 
»mostrado en vuestros Reynos por nuestros peca-
» dos ; porque baste tanto decir que vuestra Espa-
» ña de toda parte la cerca tormento, sin haber al-
I guno quo de sus males so sienta ni duela: por 
«quien con Jeremías podemos decir: ¿Como la se-
í ñora de las gentes es sola, hecha es como viuda é no 
»«s quien la consuele de todos los amigos suyos? ó (din 

co.n David con razón dirá: Los mis amigos, é los 
"^nispróximos, todos se acercaron contra mi. Pues, Se-
»fior, vos solo á quien por Dios es la cura destos 
^^ynos encomendada, quoml paz en nuestros 

'ttHi * qnoniin , | „ „ , .„ vuoslroH t iempo BOft VQ-

SEGCNÜÜ. 
n nTicado aquel dicho de Isidro quo dice: ¡O mezqui-
nna España , que dos veces eres destruida, é tercera 
3 vez lo serás por casamientos ilícitos! E aunque no 
» quede persona alguna ú quien gran parte de daño 
»no toque, á vos Señor toca mucho mas que á todos, 
«como la pérdida entera sea vuestra, y el mayor 
«detrimento de vuestra corona, y la mayor infamiíi 
«é vergüenza ú vuestra real persona redunde. Que 
«bien quanto la gloria é honor de los hechos loa-
«bles es al Príncipe ó cabdillo debida, aunque pa-
«rezca de los súbditos, asi del contrarío es á él atri-
«buido el mayor deshonor ó mengua. Pues debéis, 
«Señor, acatar quanto es grande carga la que tenéis, 
né a que la real dignidad vos obliga, é qual es el 
«Juez que vos ha de juzgar, á quien ninguna cosa 
«se asconde, cuyo poder y querer son iguales, si á 
«los males é daños presentes habéis dado alguna 
«ocasión. E si agora, Señor, vos pensáis por hierro ó 
«rigor vuestros Reynos pacificar, esto es muy 
«duro á mí de creer, que ya es el velo de la ver-
« güenza rompido, y el temor de Dios olvidado, y el 
«avaricia en tanto crecida, que no se contenta ni 
«harta ninguno. Y como Benahatin al Rey Don Pe-
« dro decia: Guarda que tus pueblos no osen decir, que 
)) si osaren decir, osarán hacer: é si vuestros súbditos 
» han osado decir é hacer, la e sperieucia es dello tes-
«tigo. Pues por cierto. Señor, las armas qne pueden 
»en vuestros Reynos dar paz, son buen consejo, 
«piedad é clemencia. Que ya probaste el hierro é r i -
«gor, de lo qual ¿qué otra cosa salió salvo muertes 
» de infinitos hombres, despoblamientos de cibdades, 
«é villas, rebeliones, fuerzas é robos? é lo que peor 
«es, grandes errores en nuestra fe. Pues quered 
«agora probar la clemencia, y creo que dará sin 
» dubda otro fruto, A l Rey David, é á Salamon su 
«hijo, mas augmentó benignidad que rigor. Él Ce
nsar, Cipion é Alixandre, mas conquistaron por 
«amor que por fuerza. Octaviano Cesaragusto, 
«quanto quiso usar de venganza, tanto vivió con 
«temor é sospecha : é quando apartó de sí la crue-
wza, fué de los suyos amado é temido ; de donde 
«parece quanto conviene á los grandes Príncipes 
« saber perdonar, é quantos bienes dcllo se siguen. 
«E según sentencia de Isidro, el príncipe vindica* 
»tivo no es digno de haber señorío. E aunque todas 
«las virtudes convengan al Príncipe, mas lo con-
«viene clemencia que otra, mayormente en las pro-
«pias ofensas, en las quales solamente ha entero 
«lugar la virtud , que perdonar injurias agenas no 
«es clemencia, mas injusticia. El Rey Saül ¿por 
» qué perdió el Reyno, seyendo ungido por manda
ndo de Dios? ¿Por qué Roboan, hijo del Rey Sala-
«mon? ¿Por qué Ezequías, Roy do Jesusakm ? ¿ Por 
» qué infinitos otros do quien las historias hacen men-
«cíon? E sin dubda Señor, bienaventurado os aquel 
ná quien los agonos peligros hacen sabio. PueÉí 
«para dar tranquilidad ó sosiego é paz perpetua en 
«vuestros Reynos, según mi opinión, quatro ooaal 
« H O M iiocesarias, sin las quales, o l allr u iondo alffU* 
«nadellus, yo no veo vía ni oamlno por donda m 
«como «m|..inirlu dobauioH ; <;oiiv¡nim milier : n 
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» concordia de vos y del Príncipe, restitución de los 
«Caballeros ausentes, deliberación de los presos, de 
a los culpados general perdón. Para lo qual, Señor> 
«conseguir, conviene consejo y deliberación de 
«bombres discretos, y de buena vida, ágenos de 
« toda parcialidad é afecion ; que los que deben con-
«sejar (según Salustio dice) de odio, temor, amis-
a tancia é cobdicia deben ser vacioa : é sin dubda 
«de otros no se puede,haber buen consejo; con los 
«quales así escogidos, ayudando Nuestro Señor, es-
«pero en él que los males y daños de vuestros 
« Keynos serán reparados. ¡ O Señor! pues muévase 
«agora el ánimo vuestro á compasión de tan duros 
« malos ; mirad con los ojos del entendimiento las 
«muy vivas llamas en que vuestros Reynos se con-
« sumen y queman ; acatad con recto juicio el esta-
«tado en que los tomastes, é qual es el punto en que 
«los tenéis, é que tales quedarán adelante, si van 
« las cosas sogun los comienzos ; é si de nosotros no 
«babeis compasión, babedla siquiera Señor de vos, 
« que mucho es cruel quien menosprecia su fama. 
«Muy excelente Señor, si mas osadamente que de-
«bo ó ménos bien que conviene he hablado, Vues-
»tra Real Magostad me perdone, como á aquel que 
« es fuera de sí, é por entrañable dolor pungido di-
»ce sin órdenlo que se le antoja. Aquí da fin mi 
»simple epístola, humilmente suplicando al Spi-
«ritu Santo, muy ilustre Señor, que por su infinita 
«clemencia alumbre vuestro entendimiento, porque 
n en tal guisa governeis vuestros Reynos, que los 
«males presentes cesen, y los venideros del todo se 
» eviten, é á largos dias de gloria perpetua é loable 
«memoria seáis mereciente.» 

Vista por el Rey esta carta, mandó llamar á Alon
so Pérez de Vivero, é á Fernando de Ribadeneyra, 
é mandóle que en su presencia la tornasen á leer, 
é leída la llevasen al Maestre, el qual la hizo leer 
ante sí, é ovo muy grande enojo de la ver. E á cau
sa desta carta Mosen Diego estuvo en gran peligro, 
é fué mandado que no le fuese librado cosa que 
del Rey habia, n i menos lo que se le debia de la 
procuración. E como desta carta se tomasen diver
sos traslados, llevaron uno á Don Pedro Destúñiga 
Conde de Plascncia, al qual tanto plugo de la ver, 
que embió por Mosen Diego, é quiso que fuese suyo, 
é dióle el cargo de la crianza de Don Pedro Destú
ñiga, su nieto ; é allí se hizo la concordia del Rey y 
del Príncipe. Y el Rey se volvió á Valladolid, y el 
Príncipe se fué á Segovia, y de allí el Rey ovo de 
partir para Madrid, donde fué certificado quel Con
de de Benavente que estaba preso en el Castillo de 
Portillo, é lo tenia Diego de Ribera, Aposentador 
su^o, que era Alcayde de aquella fortaleza, se ha
bia soltado en esta guisa. Como él estuviese sin 
prisión alguna, trató con un hombre llamado Antón 
de León, de quien Diego de Ribera mucho confiaba, 
como viniesen á la fortaleza ciertos criados del Con
de, é quél daria lugar á que entrasen é lo llevasen de 
allí, lo qual el Conde hizo saber á la Condesa Doña 
María do Quiñones su muger,con un maestresala 
euyo que allí le servia. La Coadosa luego que lo 
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supo embió á este Antón de Loon ciertas j o y ^ 
ofreciéndole muy mayores dádivas, quel Conde su 
marido le habia ofrecido, é concordó el maestresa
la del Conde con el dicho Antón de León en esta 
manera: que una noche se llegasen cerca de Porti
llo hasta quarenta de caballo, é se apeasen en un 
pinar cerca de allí, é que á pié viniesen á la dicha 
fortaleza los treinta dellos, é quél les abriría la 
puerta y los acogería dentro, para que pudiesen sol
tar al dicho Conde. E concertado el trato en esta ma
nera, un día, que fueron diez y ocho dias de Diciem
bre deste dicho año, llegaron de noche á aquel pinar 
donde estaba concertado, quarenta de caballo cria
dos del dicho Conde, de los quales venia por Capi
tán Pedro de Losada; é desque allí llegaron, apeá
ronse todos, é los treinta dellos fuéronse derecha
mente á pié á la fortaleza, é los diez dellos queda
ron en guarda de los caballos. E desque llegaron á 
la puerta á la hora que tenían concertado con el 
portero, halláronlo allí presto, é les abrió luego, y 
entraron en el castillo, é guiólos el portero hasta 
donde el Conde estaba jugando al axedrez con Die
go de Ribera. El Conde habia comenzado este jue
go é lo detenia, porque Diego de Ribera no andu
viese por la fortaleza. E desque los criados del Con
de allegaron á la sala donde el Conde estaba jugan
do, quisieron matar á Diego de Ribera ; el Conde 
no lo consintió, ántes lo llevó consigo, ó así se sa
lieron del castillo, é fuéronse á donde habían que
dado los caballos, é cavalgaron, é fuéronse para Be
navente. E luego quel Conde llegó, los vecinos de 
la villa aunque estaban por el Rey, abrieron lue
go las puertas é le acogieron en ella. Y el Conde 
cercó la fortaleza, en la qual el Rey habia dexado 
por Alcayde á un Luis de Melgar, criado del Condo, 
el qual se concordó luego con el Conde dende á dos 
dias que estuvo cercado, y le entregó la fortaleza. 
Esto hecho, el Conde recogió la mas gente que pu
do de caballo é de pié, é fuese para el castillo de 
Alva de Aliste, que era de Don Enrique, hermano 
del Almirante, que estaban en él sus hijos, y te
níalo un pariente suyo que llamaban Alonso Enri-
quez, el qual estaba cercado por mandado del Rey, 
é teníanlo ya en muy grande estrecho. E la gente 
que estaba en la cerca del castillo, desque supieron 
quel Conde de Benavente era suelto é habí a toma
do á Benavente, é que iba contra ellos, descercaron 
el castillo é fuéronse para sus tierras. E desque el 
Conde llegó al castillo, basteciólo muy bien , é fué 
luego á tomar la puente de Ricobao, que es en la fron
tera de Portugal, y esto hecho, volvióse para Be
navente. E como esta nueva vino al Rey estando 
en Ocafia, ovo dello muy grande enojo, ó mandó al 
Maestre que quedase en Ocaña recogiendo la mas 
gente que pudiese, ó hiciese rostro, é proveyese en 
las fronteras de Aragón' y do los Moros. Y esto 
acordado, ó dado orden como se habia de hacer, el 
Rey se partió para Arévalo con voluntad de reco
ger allí la mas gente que pudiese, é ir en segui
miento del Conde de Benavente. E desque llegó á 
Arévalo, supo como el Condo do Benavente habi* 
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va recogido hasta trocientos de caballo suyos, ó de 
la gente de Pedro de Quiñones, é do Don Enrique 
hermano del Almirante, que á ól se hablan ido. E 
desque el Rey lo supo, recogió allí en Arévalo la 
mas gente que pudo asi do caballo como de pié, é 
continuó su camino para Benavente. E desque el 
Conde supo que el Rey iba contra él, no lo esperó, 
é basteció la fortaleza de sus criados é de los de 
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Pedro do Quiñones, c do las armas ó vituallas quo 
oran menester, y 61 pasóse al Reyno do l'ortogal al 
castillo de Mogadorjo, quo lo tenia Alvar Pérez de 
Tabara, un muy buen caballero del Rey de Portu
gal, el qual es á catorce leguas de Benavente ; el 
qual Alvar Pérez lo acogió é le hizo mucha honra, 
porque gelo mandó así el Rey de Portugal. 

• 

• 
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CAPÍTULO PRIMERO. 

De como cierta gente del Reyno de Aragón entraron en el Reyno 
de Castilla, ó sacaron dende algunas cavalgaduras. 

E como supo el Rey de Navarra quel Conde de 
Benavente era suelto, ovo dello muy gran placer, é 
mandó que se hiciese al Reyno de Castilla la mas 
cruel guerra que se pudiese hacer. E por esta cau
sa, á diez dias de Enero del año de mil y quatro-
cientos y quarenta y nueve años, entraron en el 
Eeyno por la parte de Requena é de Ut ie l , gente 
del Reyno de Aragón, que serian docientos de ca
ballo é quiñientos peones, de los quales venia por 
capitán Baltasar, hijo del Conde de Suelva, é vinie
ron contra el río ;de Xorquera al campo, é robaron 
ende hasta doce mi l cabezas de ganado menor. E 
como vinieron las nuevas desto á las villas de Re
quena é de Utiel, ayuntáronse de ambas villas hasta 
ciento de caballo y quatrocientos peones, con pro
pósito de tomar cavalgada á los dichos Aragone
ses ; é por no los errar, saliéronles al encuentro por 
donde habían de tornar á un paso estrecho con la 
cavalgada. E como los Aragoneses sintieron que 
los de Requena los estaban esperando, tomaron á 
vista dellos la mejoría de un cerro, y embiáronles 
decir quo pues que aquella cavalgada que llevaban 
uo era suya ni de sus términos, les pluguiese de no 
pelear con ellos, é los doxasen pasar seguramente; 
v sobrestá razón pleytearon mucho los de Requena 
e Utiel, é algunos dellos eran de opinión que aca
tando la ventaja de los Aragoneses, que los sobra-
han mucho, é la mejoría del cerro que les habían 
tomado, que los doxasen ir en salvo ; ó los otros con 
el orgulloj no acatando esto, dixeron que no se de-

ia hacer salvo pelear con ellos, por lo qual acor
aron en esto; ó como iban sin capitán que á todos 

Fu i ese 'uautlar, no con buena órden comenzaron 
" salir contra los Aragonoson ó Hiiliir por mi cerro 
ri a- E los AragonosoB, con bitoim onlonanzu do 

buen capitán que llevaban é de las ventajas que 
traían, acometiéronlos de tal manera, que á los 
primeros encuentros los desbarataron, é mataron 
dellos hasta treinta, é prendieron setenta de los me
jores , é los otros fueron destrozados fuyendo; é asi 
con su cavalgada se pasaron seguramente al Reyno 
de Aragón. Esta nueva supo el Rey estando en Va-
lladolid, é ovo dello muy grande enojo. 

CAPÍTULO I I . 

De como los del común de la cibdad de Toledo, por cierto em-
prestido quel Maestre de Santiago les echó, se levantaron é al
borotaron en deservicio del Rey, 

Ya la historia ha contado como el Maestre do 
Santiago Don Alvaro de Luna, al tiempo que el 
Rey partió para ir contra el Conde de Benavente, 
quedó en Ocaña para recoger gente para hacer ros
tro á las fronteras de Aragón y de los Moros. E un 
día, domingo en la tarde, á veinte é seis dias de 
Enero dcste año, se levantó un gran bollicio y es
cándalo en la cibdad de Toledo, por quanto el sa. 
b ado de ántes había pasado por allí el Maestro de 
Santiago que se iba á la villa de Ocaña, ó antes quo 
partiese había demandadu á algunos hombres hon
rados do la cibdad en nombre del Roy, quo le pros-
tasen un cuento de maravedís, é lo repartiesen en
tre sí por nombre de emprestído ; sobre lo qual, 
así allí en Toledo, como después en Ocaña por sus 
monsagoros, le imbiaron suplicar con grande instan-
cía quo no les quisieso desaforar ni quebrantar sus 
privilegios, lo qual nunca so había bocho en tiem
po do los Royos pasados. A esto el Maestro los res
pondió así on Toledo como en Ocaña, que esto em-
prostido no se podía oscusar, según las grandes ne
cesidades on quo el Roy esLaba. Con esta rospiioHl u, 
toi do] común do Toledo fueron muy indignados, 
r |)(>i(|ue ovitnon sospeol ia (pío un morcadoi m u y 
rico ó honrado v n r i u n do la cilMhuI do Toledo, aufl 



662 CRÓNICAS DE LOS 
se llamaba Alonso Cota, había seydo movodor des-
te emprestido, el lunes, que fueron veinte y siete 
de Enero, los del dicho común con muy gran bo
llicio y escándalo hicieron repicar una campana 
muy grande que estaba en la Iglesia de Santa Ma
ría de la dicha cibdad, é al repique desta campana 
ayuntáronse quasi todos, é fueron á quemar la casa 
del dicho Alonso Cota; é desque fué quemada y 
metida á sacomano, fueron luego así como estaban 
juntos, á tomar las puertas de la cibdad, que esta
ban de mano del Maestre ; las quales tomadas, pu
siéronlas en manos de cibdadanos que las tuviesen 
por la cibdad. Y esto hecho., fueron á combatir la 
puerta y torre de San Martin, la qual tenia un tío 
de Fernando, camarero del Maestre. E porque la 
puerta é torre no so les defendiese, prendieron á la 
muger del dicho Fernando, camarero del Maestre, y 
lleváronla presa, diciendo que si la torre é puerta 
no se les entregase, la pornian en una manta para 
la combatir. E desque llegaron con ella á la dicha 
puerta é torre, los que la tenían, por escusar de peli
gro aquella dueña, entregaron luego la puerta é tor
re de San Martín ; y el común entrególa luego á los 
cibdadanos que la tuviesen por la cibdad. Y el pri
mero movedor del escándalo fué un odrero vecino 
desta cibdad de Toledo, é á su voz é apellido se jun
tó todo el común; é hallóse escrito en una piedra 
en letras góticas de gran tiempo, que decía as í : 
Soplará el odrero, y alborozarsehá Toledo. A la sa
zón que esto alborozo se comenzó en Toledo, el 
Maestre era partido de Ocaña para ir á Guadalaxa-
ra, é llególo esta nueva estando en Santorcaz ; por 
lo qual dexó la vía que llevaba de Guadalaxara, é 
volvióse camino de Toledo, por ver sí podría paci
ficar tan grande bollicio y escándalo como estaba 
comenzado. E desque llegó á Yepes, vi l la del Arzo
bispo de Toledo, que es á seis leguas de la cibdad, 
acordó de detenerse allí para saber en qué términos 
estaba el hecho de la cibdad , ó fué certificado que 
tenían tomadas los del común todas las puertas de 
la cibdad, é la puerta é torre de la puente de San 
Martin, é la torre de la Iglesia mayor: é asimesmo 
fué certificado que no"Íe acogerían en la cibdad 
aunque allá fuese ; por lo qual acordó de se detener 
en Yepes, y escribió luego al Rey suplicándole con 
grande instancia que dexase algunos fronteros con
tra el Conde de Benavente, é se viniese luego á la 
cibdad de Toledo, pensando que viniendo el Rey 
en persona le acogerían, é así se podría pacificar la 
cibdad. 

CAPÍTULO I I I . 

De como Don Alonso, hijo del Rey de Navarra , é otros caballeros 
que con él vinieron » la cibdad de Cuenca por se apoderar de-
Ha, no lo pudieron acabar, é se turnaron para el Kcyno de 
Aragón. 

En este año llegaron al castillo de la cibdad de 
Cuenca, que tenia Diego Hurtado de Mendoza por 
el Rey, Juan Hurtado de Mendoza é Lope de Meu-
doza, hijoa del dicho Diego Hurtado, é Gómez Man-

REYES DE CASTILLA. 
rique que ora casado con su hija, con cierta gente 
de pié é de caballo. É poco después dellos llegó 
ende Don Alonso, hijo del Roy do Navarra, el quai 
traía mucha gente de armas, c ginetes y peones 
entre los quales venían por capitanes Mosen Rebo
lledo, é Don Pedro de Urrea, é Martin Dansa, é Mo
sen Juan de Vardaxi, é Mosen Juan de Anguloj 4 
Mosen Juan de Erevia, é Mosen Q-arcía, y el Justi-
cía de Aragón, y Don Fernando de Roxas, é Don 
Diego de Sandoval, hijos del Conde de Castro. Es
tos capitanes se aposentaron con ilos que primero 
habían llegado, é repartiéronse en esta manera. 
Don Alonso é Gómez Manrique, é los hijos de Die
go Hurtado, é Mosen Rebolledo , con la mas gente 
darmas de ballesteros é lanceros, se aposentaron 
cerca el castillo, é los otros capitanes con toda la 
otra gente, se aposentaron á la otra parte de la cib
dad en la Iglesia de Santiago, que es en el arrabal; 
é tomaron la torre de Santanton que es en la puen
te de la dicha cibdad ; que sería toda esta gente 
hasta seis m i l hombres de pelea, entre los quales 
venían muchos Moros del Reyno de Valencia. E 
luego los que estaban aposentados en la parte baxa 
de la cibdad, vinieron á combatir la puerta de Va
lencia, que tenía un Regidor de aquella cibdad que 
se llamaba Fernán Alonso Cherino, el qual era ido 
por mandado de la cibdad á hacer saber al Maestre 
que estaba en Velez, como eran certificados que 
Don Alonso, hijo del Rey de Navarra, venia con gran 
gente por tomar aquella cibdad, é á le suplicar que 
si esto así fu ese,-quisiese venir á los socorrer. Y en 
tanto que Fernán Alonso allá estaba, quedó el car
go de la guarda de la puerta á un hijo suyo llama
do Cherino, el qual hizo un palenque quanto diez 
ó doce pasos delante de la puerta, é allí esperó el 
combate con trece hombres que tenía. E como quie
ra que él é los mas de los suyos fueron ferídos, 
siempre defendió el palenque; é con toda la resis
tencia quél é los suyos hacían, un hombre darmas 
de los Aragoneses saltó dentro del palenque, el qual 
fué allí muerto por la mano del dicho Alonso Che
rino, é dende adelante ninguno osó pasar el palen
que. E como al Obispo fué dicho que se combatía 
la puerta de Valencia, vino á muy gran priesa con 
gran gente á la socorrer, é como halló las puertas 
abiertas de la cibdad, y Alonso Cherino y los que 
con él estaban peleando en el palenque, ovo muy 
grande enojo de Alonso Cherino, é hízole dexar el 
palenque é retraer á la cibdad é cerrar las puertas, 
porque la defensa era muy mas segura, que desdel 
palenque donde Alonso peleaba. E con todo el eno
jo quel Obispo ovo de Alonso Cherino por se haber 
habido así valientemente como se ovo, le renunció 
diez mil maravedís de merced, é gelos hizo asentar 
en los libros del Rey. Y en tanto que esto se hacía, 
Don Alonso é los otros capitanes que con 61 venían, 
que á la parte del castillo se habian aposentado, 
combatieron asi valientemente el atajo que edíáb* 
hecho entrel castillo y la cibdad, que llegaron á 1« 
Iglesia de San Pedro, que os junto con el dicho ata
jo, en la qual puaiorou fuego por cinco partos, ó 
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pusieron cerca do la Iglesia el estandarte do Don 
Alonso, é pusieron fuego al palenque, é con una 
lombarda que hablan traído de Cañete tiraban á la 
Iglesia, é la gente que en la Iglesia do San Pedro 
estaba defendíanla valientemente ; y eran los prin
cipales que en ella se hallaron, Lope de Salazar ó 
Juan de Salazar su hermano , é duró esto combate 
quatro horas ó mas. É como el Obispo supo que se 
combatía la Iglesia de San Pedro, fué allá á muy 
gran priesa con toda la gente que pudo, y de tal 
manera pelearon, que por la gracia de Dios la cib-
dad so defendió , é Don Alonso y los otros capita
nes que con él venían , así por la gran resistencia 
que en la cibdad hallaron, como por la nueva que 
supieron de la venida del Maestre de Santiago, vol
viéronse en Aragón mas de priesa que á la venida, 
é perdieron asaz gente do la que traían, é muchos 
caballos y acémilas, é muchas otras cosas; é como 
quiera que de los de la cibdad fueron muchos feri-
dos, no murieron mas do dos. 

CAPÍTULO I V . 

De como el Rey cercó á la villa de Benavente, y se le e n t r e g ó ; 6 
como se volvió á Toledo por lo quel Maestre de Santiago le ha
bía escrito. 

La historia ya ha contado como quando el Eey 
tomó el alcázar de Toledo á Pero López do Ayala, 
lo entregó á Pero Sarmiento, su Kepostero mayor, 
para que lo toviese por él , confiando dél que según 
el linage donde él venia, no le haría alevosía n i 
otra traición ninguna, é comó después, por el cuen
to de maravedís quel Maestre de Santiago demandó 
prestados á algunos hombres honrados de la cibdad 
de Toledo, el común de la cibdad se escandalizó y 
levantó contra él, é quemaron é robaron las casas 
de Alonso Cota, que era un mercader muy rico de la 
cibdad de Toledo; é como el Maestre había embia-
do suplicar al Eey que dexase todas las cosas y se 
volviese á pacificar la dicha cibdad, estando el Rey 
sobre la villa de Benavente después quel Conde de 
Benavente de allí so volvió, é se había pasado al 
Reyno de Portogal é lo habia acogido en el casti
llo de Mogadorjo Álvar Pérez de Tabara, un caba
llero de Portugal, que le tenia por el Roy do Por
tugal. El Rey teniendo cercada esta vi l la de Bena
vente, aunque antes que allí viniese habia pasado 
algunas fortunas de aguas, así en la villa de Va
lencia donde estuvo por espacio de veinte dias, ó 
después en Valdescuriol, una vi l la del Conde de 
Trastamara, donde estuvo cerca do un mes porque 
no podía pasar, en este tiempo quo allí estuvo, 
ántes quo corease á Benavente mandó hacer mu-
ebos pertrechos, así para tomar la villa do Bena
vente, como para tomar después la fortaleza di no 
Be qnieiose entregar. Y en este tiempo quo en aque
llos lugares estuvo ó los dichos pertrechos so ha-
Clan, él orabió á requerir á los quo estaban en la di-
c ̂  villa ó fortaleza do Bonaveuto quo gola ontro-
gason sograndoB pena^quo los ponía. No lo ,,u¡ 
Bleron hacer, ó por osto dosquol tiempo abonó, el 
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Rey partió é cercó la dicha villa do Benavente; é 
luego que allí llegó, la mandó combatir con muy 
buenos pertrechos quo llevaba así do ingenios po
mo de lombardas, ó tuvo cercada la dicha villa 
combatiéndola bien diez y seis dias; é los vecinos 
do la dicha vi l la , veyéndose así fatigados, embia-
ron suplicar al Rey que les diese espacio para em-
biar al Conde do Benavente su señor, pues estaba 
tan cerca, que los socorriese, é si no los pudiese 
socorrer, que ellos gola entregarían. El Rey túvolo 
por bien, é dióles espacio de seis dias para que em-
biasen al Conde con seguridad y rehenes que die
ron, que si el Conde dentro destos seis dias no les 
socorriese, que pasados se entregasen al Rey ; y es
to capitulado y asentado, los de Benavente embia-
ron luego al Conde, el qual veyendo que no los po
día socorrer, porque no rescibiesen mayor daño del 
que habían recebido, embióles mandar que so en
tregasen al Rey ; lo qual así se hizo, que luego vis
ta la respuesta del Conde, fué luego entregada la 
villa de Benavente al Rey, é aposentado en ella, 
mandó luego que se combatiese la fortaleza con in
genios é lombardas ; é como la fortaleza es asaz 
fuerte, é como en ella estaban muchos hombres de 
pié, criados del Conde é de Pedro de Quiñones, quo 
allí se habían acogido , defendiéronse muy bien, é 
no se curaron del combate. E como por entonce 
llegaron al Rey las cartas del Maestre de Santiago, 
é del alborozo é levantamiento de la cibdad de To
ledo, acordó do dexar allí en Benavente por fronte
ros contra la fortaleza al Conde de Santa Marta, ó 
á Gutier González Quexada con asaz gentes de las 
que allí estaban é con otros de las hermandades que 
mandó allí venir; y él volvióse á la cibdad de To
ledo, porque demás de las cartas que el Maestro 
embió, fué certificado que Pero Sarmiento se habia 
conformado é jurado con el común de la cibdad do 
ser con ellos en todas las cosas que ellos concor
dasen. 

CAPÍTULO V. 

De como el Rey partió de Benavente para venir á Toledo, t con
tinuando su camino llegó á Fuensalida, é desde allí embió re
querir á Pero Sarmiento que le acogiese en Toledo, 6 de lo que 
le respondió. 

Después quel Rey partió de Benavente, continuó 
su camino para Toledo, é desque llegó á Fuensali
da, que es á cinco leguas do la cibdad, é supo quel 
común della estaba tan escandalizado, é quo Pero 
Sarmiento se había ya juntado ó conformado con 
él, acordó de se detener allí hasta acordar la forma 
ó manera que en ello se debía tenor. Y estando allí, 
supo como Pero Sarmiento después quo vido el co
mún do la cibdad tan alborotada so-habia juntado 
conól ;é como ellos por el yorro quo yahabino hodio 
en dosorvicio del Rey estaban inuy temorosos, ó el 
dicho Pero Sarmiento tenia ol alcázar y el cargo do 
la justioia por el Roy, viendo queso quería ¡un 
tar con ellos para llevar adelante lo quo habían co
menzado, (.omámnio por H U cuiiRan, ó juraron do 
siompro liar.oi lodo lo (|iirl lea nmmlaiio. [fcrMoló ' l 



Pero Sarmiento esto muy buen camino para ser 
contra el Maestro, no ee acordando de la gran con
fianza quel Rey dél había hecho, ni quanto le de-
servia en tomar aquel camino que queria tomar ; c 
queriendo llevar adelante este propósito, comenzó de 
platicar con algunos de la cibdad, que él hizo d i 
putar para este negocio, diciéndoles quél se queria 
juntar con ellos y ayudarles á defender sus privi
legios , é que no se diese lugar quel Rey entrase en 
la cibdad hasta que apartase de su Corte al Maes
tre de Santiago, el qual era causador que los privi
legios tan antiguos que la cibdad de Toledo tenia 
de los Reyes antepasados (1), con estas é otras 
semejantes cosas que les habló, como la gente era 
común y estaban ya metidos en hacer lo que Pero 
Sarmiento mandase , conformáronse con él, é jura
ron de estar por todo lo que él mandase. 'E como 
Pero Sarmiento se vido tan apoderado de la cibdad 
é de la voluntad del pueblo, é le fueron entregadas 
las llaves y puertas y torres de la cibdad, con gran 
maldad é cobdicia mandó prender ciertos cibdada-
nos, hombres honrados é ricos mercaderes por to
marlos lo suyo, é como los tuvo presos hízoles dar 
grandes tormentos, diciendo que querían entregar 
la cibdad al Rey, y con los grandes tormentos que 
les dieron hiciéronles decir lo que nunca por pensa
miento n i por obra pensaron. E como Pero Sar
miento tenia la Justicia y el Escribano de su ma
no, hizo de algunos dellos cruel justicia , y después 
de hecha la justicia tomóles los bienes, é á otros 
muchos tomó sus haciendas, y desterró á otros, di
ciendo que tenian la voz del Maestre de Santiago ; 
y de tal manera se apoderó de la cibdad, que mu
chos dellos por temor, é á otros porque les daba de 
aquellas cosas que robaba, los tenia tan atemoriza
dos é tan sojuzgados, que no habia persona que una 
sola palabra osase hablar, é [todos andaban á la 
voluntad y querer de Pero Sarmiento, é á todos 
decia que lo hacia por servicio del Rey é por su 
autoridad; pero al fin su obra mostró el contrario, 
que bien paresció después que su intención era de 
se levantar y rebelar con la cibdad contra el Rey 
hasta haber y conseguir lo que él deseaba ; é como 
supo que el Rey era llegado á Fuensalida el prime
ro dia de Marzo deste dicho año, acordó de echar 
de la cibdad á muchas personas que á él eran sospe-
chosas, é asimesmo acordó de embiar al Rey por 
sus mensageros con ciertos capítulos quél había or
denado á Juan de Guzman, hijo de Juan Ramírez de 
Guzinan, Comendador mayor de Calatrava, é á Juan 
Alonso de Loranca, Abad de Arbaz; y entre las otras 
cosas le embiaba decir que sí queria entrar en la 
cibdad de Toledo con cierta gente limitada, que 
no entrase con él el Maestre de Santiago, ni gente 
suya, é que le dexase la tenencia del alcázar, é le 
perdonase todas las cosas pasadas, asi la rebe
lión que contra él había hecho, como las muertes é 
prisiones é robos que en la cibdad habia hecho; los 
qual es capítulos el Rey no le quiso otorgar, antes 
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con grande enojo se partió do allí, ó so fué caiuit, 

{ t ) Parece falla fuesen quebrantados, ü otra cosa semejante. 

— o 
do Toledo, é llego a una horimta que esta muy Cer. 
ca de la cibdad, que so llama San Lázaro, cerca de 
la puerta do Visagra, é desde allí comenzó á hacer 
sus autos como Rey é Señor de la cibdad, con sus 
Reyes de armas, embiándole junto con la cibdad 
á requerir que le acogiesen en ella, c ninguno de 
los que en la cibdad estaban no le quisieron rospou. 
der, antes en respuesta, por mandado de Pero Sar
miento, le tiraban piedras con una lombarda desde 
la granja, é decían la gente de la cibdad cuando sa
lía la piedra de la lombarda : Toma allá esa naranja 
que teembian desde la granja, é otras palabras muy 
feas contra la persona del Rey. Esta era la respues
ta que por mandado de Pero Sarmiento se daba con
tra su Rey é Señor natural, é como el Rey vido esta 
tan gran rebelión de Pero Sarmiento, hizo sus autos 
contra él, é contra los dé la cibdad,é volvióse á Tor-
rijos. E luego el dicho Pero Sarmiento embió por sus 
Procuradores á Diego Gómez, hijo de Diego García 
de Toledo, é á Fray Pero Martínez de Segov'a, Co
mendador de las Casas, é á Lope de Bozmediano, pro-
mutor, sus vecinos, en nombre de la Corona Real, é 
por sí, y en nombre de la cibdad, é de todas las otras 
cibdades del Reyno con ciertos requerimientos, cuya 
conclusión es la siguiente: diciendo al Rey que 
bien sabia Su Señoría que habia treinta años é mas 
que su Condestable Don Alvaro de Luna habia te
nido y tenia usurpada la señoría é administración 
de sus Reynos tiránicamente, robándolos y destru
yéndolos, é usando dellos á su libre voluntad abso
lutamente, como si fuese natural Señor dellos , ma
tando y prendiendo y desterrando los Grandes de
llos, y poniendo así entrellos como en las cibdades é 
villas de sus Reynos escándalos, bollicios é disensio
nes, á fin que todos lo o viesen menester, é todos lo 
sirvieran, é dando lugar que los oficios do las cibda
des é villas se vendiesen por dineros, á fin de aprove
char á sí mesmo ; de donde se ha seguido y sigue, 
haber las personas infieles é malas é tales que han ro
bado y roban vuestros súbditos é naturales, de quien 
él ha habido y ha continuamente grandes prove
chos y servicios, é ha hecho masa de las rentas de
llos seyendo participante é compañero de los que 
las arrendaron, é ha hecho echar continuamente pe
didos é monedas y emprestidos, lo qual no se solia 
hacer en tiempo de los Reyes antepasados , salvo 
por grandes necesidades para la guerra do los Mo
ros, é ha quebrantado y quebranta las esenciones é 
imunidades é franquezas de muchas cibdades, lo 
qual ha seydo y es en gran mengua ó detrimento 
de la Corona Real, é universal perdimiento de los 
súbditos é naturales della. E como quiera que á Su 
Alteza oviese seydo requerido muchas veces, así 
por los Perlados é Grandes dostos Reynos , como 
por los Procuradores de las villas é cibdades que 
qmsiese regir é governar por sí , como ora obliga
do, no lo ha querido hacer ni quiere, ante siem
pre ha estado y está sometido al querer é vo-
untad del dicho Condestablo, enemigo suyo, é de 

| la cosa pública de sus R^nos : por ende que BU-
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pilcaban é requerían c amonestaban á Su Alte
za que quisiese apartar de si al dicho Condestable, 
é quisiese por sí governar como era razón, ó le plu
guiese oirlos á justicia, é mandase descercar la cib-
dad y ombiar la gente que sobrella tenia, é quisie
se mandar llamar al Príncipe su hijo, ó á los Perra-
dos é Grandes, é á los Procuradores de las cibdades 
é villas, para que se juntasen en lugar seguro don
de hiciese Cortes, é las cosas se viesen por justicia 
é se remediase, como cumplía á servicio de Dios é 
suyo, é bien do sus Reynos ; lo qual haciendo haría 
Su Alteza lo que debía y era obligado como Rey é 
Señor natural, é no lo queriendo hacer, que nsllos 
ge apartaban é subtraían de la obediencia é subje-
cion que le debían como á Rey y Señor natural, por 
sí y en nombre de todas las cibdades é villas de 
sus Reynos : las quales se juntarían con ellos á esta 
voz, é traspasarían é cederían la justicia é jurisdí-
cion real en el Ilustrísímo Príncipe Don Enrique, 
hijo suyo heredero destos Reynos, al qual el dere
cho en tal caso lo traspasaba, pues quél les negaba 
la Justicia, haciendo é consintiendo hacer muchos 
daños é injurias é males á sus subditos é naturales : 
por lo qual lo tenían por Rey sospechoso, é apela
ban dél y de sus mandamientos por los agravios 
que les hacía, para ante quien de derecho debian é 
podían, é se ponían so amparo é protección é defen-
dimíento de Nuestro Señor Jesu-Christo, é de su 
principal Vicario, é de la justicia del Señor Prínci
pe Don Enrique, al qual en defecto suyo pertene
cía la administración de la justicia. 

CAPÍTULO V I . 

Del enojo quel Rey ovo quando vido la suplicación y requeri
miento que Pero Sarmiento é los de Toledo le eminaron: é 
de lo que Pero Sarmiento y el común de Toledo hizo desque 
vieron quel Rey no condescendía á cosa de lo que le supli
caban. 

^ El Rey recibió muy grande enojo en ver la pe
tición é requerimientos que Pero Sarmiento é los 
del común do Toledo le hacían, é no les respondió 
cosa alguna ; por lo qual Pero Sarmiento, llevando 
su propósito adelante, tuvo manera con la cíbdad 
dê  Toledo como él y ellos embíasen suplicar al 
Príncipe que los quisiese rescebir é tomar por su
yos ; é como el Príncipe estaba apartado de la vo
luntad del Rey su padre, plúgole dello ; é asentado 
e concluido el trato entrellos, el Príncipe partió de 
fcegovia é con él Don Juan Pacheco, Marques de 
vi lena, é Don Pedro Girón, su hermano. Maestre de 
yaiatrava, con la mas gente que pudieron allegar 
e viméronse camino de Toledo. E como el Roy lo 
8UP0, por escusar inconveniente , ó porque el Prín
cipe traía mas gente que él tenia, acordó de alzar 

decerco sobre Toledo, ó vínose para la villa do 
seas, y ol Príncipe vínose á Casarubios del Mon-

b C n df alg,m0S C! lba l l ^« y A l a d o s ha-
a .^ ontrollos y el Príncipe procuró muebo por 

a u t o d i r r Roy supadro i)ara < 1 ~ -
wacl él pudiese entrar en Toledo, dándolo & 
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entender por muchas razones que así ora muy cum
plidero á su servicio ; pero el Rey no le quiso dar tai 
consentimiento ni licencia, E desque vido el Roy quo 
no se podía concordar con el Príncipe, partióse de 
Illescas en el mes do Julio deste año, é fuese á Es
calona, é dcnd« á Avila, y dende á Valladolid, por 
poner guarnición y guarda en aquellas ciudades de 
allende los puertos, é asímesmo para tratar con al
gunos Caballeros de aquellas comarcas que se v i 
niesen para él á le servir en aquellas necesidades 
que entonces se comenzaban , en especial para ir 
contra el Conde de Benavente, el qual era vuelto 
de Portogal, donde se había ido, é había tomado á 
Benavente, como la historia contará adelante. E 
desquel Príncipe vido quel Rey era partido de Ules-
cas, vínose para Toledo donde fué muy bien rece-
bido de Pero Sarmiento y de todos los de la cíbdad; 
pero Pero Sarmiento no le apoderó en el alcázar, n i 
en las puertas ni en otra fortaleza. Llegando el Rey 
á Valladolid, supo como el Conde de Benavente era 
vuelto á Benavente , é había allí asaz gente de ca
ballo é de pié, suyos y de sus parientes é amigos 
que se recogían á él, é al Conde de Sancta Marta; é 
Gutierre Quexada é otros Caballeros quel Rey ha
bía dexado allí en Benavente contra la fortaleza, 
desque supieron quel Conde venia, se habían partí-
tído de allí é habían dexado la cerca de la fortaleza. 
De todo ovo el Rey muy grande enojo, así por los 
suyos se haber venido, como por la guerra quel 
Conde hacia; pero por las grandes necesidades que 
en su Reyno había, no pudo así proveer contra el 
Conde de Benavente como él quisiera y era razón, 
antes el Maestre de Santiago, que era casado con 
hermana del Conde, se puso luego en trato de con
cordia con é l , mas esto no concluyó por la poca 
fianza quel Conde tenia, que ninguna seguridad le 
podía bastar, é aun porque había nueva que el A l 
mirante su tío, que era ido al Rey de Aragón, era 
ya venido, é asímesmo porque el Príncipe bahía em-
biado á él para que no se igualase con el Maestre 
de Santiago, certificándole quél le haría restituir en 
todo lo suyo. 

CAPÍTULO V I L 

De como el Almirante vino del Rey de Aragón donde habia ido, 
6 llegó A Zaragoza, donde estaba el Rey de Navarra, c lo que 
allí acordaron de hacer. 

Ya os hecha mención como ol Almirante Don 
Fadriquo habia ido al Reyno de Nápol al Rey de 
Aragón á procurar con él é trabajar que se quisie
se venir á su Reyno do Aragón, ó que él é todos 
sus parientes lo servirían, ó (pie él los favorecióse, 
así para la deliberación do los presos, como para su 
restitución , el qual halló en el Roy muy buen ros-
cibiiuíento ; ó porquól aun notonia tan asentado su 
Reyno como él quidora, é no pudo en persona v en i r 

con ol Almirante al lioyno do Aragim, diólo favor 
ó provisionos ó poderos para ol lioyno do Aragón, 
mandándoles quo lo socorriodon ó favorosoioMon, 

así al Roy Don Juan do Navarra su bornuino, OOIMO 
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al dicho Almirante, así con gonto de caballo como 
de pié, para la deliberación de los dichos Caballe
ros que estaban presos, ó para la restitución de sus 
bienes, é asimesmo dió al Almirante é á los Ca
balleros que con él pasaron muchas joyas é dine
ros. Otrosí, mandó que de las rentas d'e su Eeyno de 
Aragón pudiese el Rey de Navarra su hermano pa
gar la gente que oviese de venir al Reyno de Cas
tilla, é con esto el Almirante se partió muy conton
to del Rey de Aragón, é con él el Obispo de Lérida, 
el qual ovo de fallescer en el camino. E porque los 
poderes quel Rey de Aragón dió venían juntamente 
al Almirante, é para el Obispo, el Obispo antes que 
fallesciese otorgó su poder al Almirante, y desde allí 
el Almirante lo embió hacer saber al Rey de Aragón 
para que su Alteza sobrello proveyese como enten
diese ser cumplidero á su servicio. El Almirante 
vínose para la cibdad de Zaragoza donde el Rey de 
Navarra le estaba esperando, que ya él habia sabi
do como habia desembarcado on Barcelona. E des
que el Almirante llegó á Zaragoza, el Bey de Na
varra ovo muy gran placer con su venida; é des
que en uno hablaron, é supo el Bey de Navarra el 
despacho que el Almirante traia, acordaron de lla
mar algunos Caballeros principales del Eeyno de 
Aragón , é asimesmo.los Procuradores de las cibda-
des, para les notificar las provisiones que el Almi
rante traia del Bey de Aragón, é para platicar con 
ellos la órden que se debia detener para la prosecu
ción de aquellos hechos, lo qual todo así se hizo; 
que luego fueron llamados los Caballeros principa
les del Beyno de Aragón, é asimesmo los Procura
dores del Beyno, los quales ayuntados en la dicha 
cibdad de Zaragoza, é vistas las provisiones quel 
Rey de Aragón les embiaba, fué respondido por los 
dichos Procuradores al Rey de Navarra é al Almi 
rante que según los capítulos de la paz é concor
dia que el Rey de Aragón y ellos tenían capitulado 
6 asentado é jurado con el Rey é Reyno de Casti-
tilla, no podían dar n i darían favor n i ayuda para 
hacer guerra al Rey de Castilla ni á sus Reynos. E 
como quier quel Rey de Navarra y el Almirante y 
el Conde de Castro que allí con ellos estaba, dieron 
muchas razones á los Procuradores, por las quales 
les daban á entender que con justicia los podían 
ayudar, pues el Rey su Señor lo mandaba, no los 
pudieron atraer; pero en aquellas Cortes acordaron 
de socorrer y servir al Rey de Navarra con gran 
suma de dineros de mas, é allende de las quel Rey 
de Aragón le mandaba dar. E desque el Rey de 
Navarra y el Almirante y el Conde de Castro vie
ron que no hallaban otro cobro en los Reynos é 
cibdades de Aragón, acordaron de buscar otros re
medios é favores, así de Caballeros y personas sin
gulares del Reyno de Aragón, como del Reyno de 
Castilla. En especial comenzaron á tratar casamien
to del Príncipe de Navarra con la hija del Conde 
de Haro ; el qual casamiento se asentó é concertó 
eutrellos ; é asimesmo embiaron mensageros é per-
Bonas discretas que tratasen con el Príncipe, é con 
todos los otros Caballeros del Reyno, dándoles á en

tender como los Condes de Benavente ó de Alva é 
Don Enrique, hermano del Almirante, ó Pedro d6 
Quiñones ó Suero su hermano habían soydo presos 
contra toda razón é justicia; é asimesmo ellos é otro8 
muchos con ellos habían seydo desheredados sin 8er 
llamados ni oídos, como era razón é justicia, é las 
leyes del Reyno lo disponían; é que esto lo habia 
hecho Don Alvaro de Luna, Maestre de Santiago, 
contra ellos é contra otros muchos del Reyno, por 
los desheredar é destruir, por tener el mando, se
gún que lo tenia en el Reyno absolutamente sin 
contradicion alguna ; lo qual así baria é podría ha
cer contra los que quedaban, como contra ellos 
mesmos, si todos juntamente no se favoreciesen é 
ayudasen para se defender y amparar contra el di
cho Maestre de Santiago; é que este favor no seles 
demandaba contra el Rey, ca todos estaban en de
seo é voluntad de le servir é obedescer como á su 
Rey é Señor natural, salvo contra el dicho Maestre, 
porque no los destruyese contra razón é justicia, 
como por la obra habia parescido é páresela. E las 
personas que en esta negociación y tratos anduvie
ron, hablaron con el Príncipe, é con el Marques de 
Villena, é con el Maestre de Calatrava sus priva
dos, é con los otros Grandes del Reyno, especial
mente con Don Pero Fernandez de Velasco, Conde 
de Haro, é con Don Iñigo López de Mendoza, Mar
ques de Santillana, é con Don Pedro Destúñiga, 
Conde de Plasencia, é con algunos otros Caballe
ros del Reyno. E por todos fué acordado é asenta
do que diesen favor é ayuda -é se juntasen para la 
deliberación de los Caballeros que estaban presos, 
é asimesmo á la restitución dellos y de los otros 
caballeros que estaban fuera del Reyno ; pero que 
esto se entendiese por las mas honestas vías que 
ser pudiese, guardando la preheminencia é servicio 
del Rey, é procurando en todo el abaxamiento del 
Maestre de Santiago, porque sobrellos no tuviese 
poder absoluto para los desheredar é destruir. 

CAPÍTULO V I H . 

De como el Rey Don Alonso de Portugal se alborozó, por induci
miento de algunos caballeros de su Reyno, contra el Infante 
Don Pedro su t i o ; é como el dicho infante fué muerto en 
batalla. 

Ya la historia ha contado que entrante este año, 
algunos caballeros del Reyno de Portugal hablaron 
con el Rey de Portugal su señor, é dixéronle que 
hasta entonce, según su tierna edad, no le habían 
hecho entender como el Infante Don Pedro su lio, 
su governador é regiente en su Reyno , después 
que muriera el Rey Don Eduarte su padre, se había 
habido tirámeamente en la governacion del Roy-
no, é lo había mucho dañiñeado y destruido , c aun 
desto no contento , había ochado del Reyno á la 
Rcyna Doña Leonor su madre, é le habia hecho ir 
desterrada al Reyno de Castilla ; o allende desto, 
toviera manera que lo diosen yerbas con que murie
se. Destas hablas el Roy fué mucho escandalizado 
contra el dicho Infante su t i o , aunque algunos 
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nuÍBleron decir que este Infante Don Podro había 
bien regido é gobernado el Reyno de Portugal; é 
puesto que algún cargo tuvioeo de no haber bien 
tratado á la Reyna Doña Leonor, babia sejdo in
formado porque olla se viniese f uyendo al Reyno 
de Castilla, porque á él solo quedase la governacion 
del Reyno ; pero que de la su muerte no tenia car
go ninguno, la qual habia fallescido en Toledo sú
bitamente de una ayuda que le echaron. Pero como 
quier que sea, el Rey Don Alonso de Portugal por 
causa de las informaciones que hubo de aquellos 
caballeros, como era mozo, sin haber otra mas in
formación , embió decir al Infante Don Pedro su 
tio, que no curase de mas regir ni governar su 
Beyno, que él ya era de edad suficiente, é bastante 
discreción para lo regir y governar. Y no solamen
te bastó esto, mas desde allí adelante comenzó á 
desfavorecer é aun á perseguir al dicho Infante Don 
Pedro é á los suyos, por lo qual se ovo de retraer á 
la su cibdad de Coimbra. Y estando ende el Rey, 
no cesaba todavía de le enojar y perseguir, é asi-
mesmo los caballeros que con él estaban, que eran 
ya mostrados sus enemigos capitales; por lo qual 
el Infante ovo de mover tratos con la cibdad de 
Libosna, é como él era muy bien quisto en el Rey-
no, fuele muy bien respondido al trato ; el qual se 
concluyó é concertó con la dicha cibdad de tal ma
nera quel dicho Infante pudiese entrar en ella, y 
se apoderar della. Este tracto fué descubierto al 
Key Don Alonso de Portogal, é no sabiendo el In
fante como el Rey era ya avisado deste trato por 
algunas personas do la cibdad de Libosna, que lo 
habían sabido en el mes de Junio deste año, partió 
de su cibdad de Coimbra, é íbase con la mas gente 
que pudo allegar, lo mas secreto, camino de Libos
na, á fin de la tener é apoderarse della contra el 
Bey su sobrino. E como el Rey lo supo, salióle al 
camino con mucha mas gente de la quél llevaba, y 
peleó con él é fué ferido el dicho Infante Don Pe
dro de tales feridas, de que murió en la dicha pelea ; 
e asimesmo murieron con él muchos caballeros de 
los que con él iban, lo qual puso gran temor en el 
Rfiyno de Portugal, é fué causa como todos estuvie
sen quedos y en paz, é que ninguno se osase mo-
ver- De aquesta nueva del Infante Don Pedro pesó 
mucho al Rey de Castilla, porque lo tenia mucho 
Por suyo, é siempre le habia ayudado contra sus 
contrarios, é crcia que por su causa ternía siempre 
Pan parte en el Reyno de Portugal. 

CAPÍTULO I X . 

como el Príncipe después que enlrrt en Toledo, c se partió 
dende para andar á caza, supo que l'ero Sannienlo trataba con 
el Rey contra 61, é se volvió íi Toledo, é lo que allí se hizo. 

La historia ya ha contado como después que el 
«ty partió do lllescas y se fué á Valladolid, el Prin
g o vino á Toledo, ó como fué rooobido do Poro 
^ • miento y del común do la cibdad ; poro no le 

e l ^ « W i Bi bis puertas y puontos do la 
Rrl, antes capituló con ó!, ó A vucltus de olían 
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cosas quel Príncipe lo otorgó, lo hizo otorgar quo 
quedase la tenencia del alcázar con él porpctuainou-
to, é asimesmo el alcaldía de las alzadas quél te
nia , ó que todos los bienes muebles quo debida ó 
no debidamente él habia tomado ó robado de los 
vecinos de Toledo, fuesen del dicho Pero Barmien-
to, é no le fuesen demandados en ningún tiempo; 
é otrosí, que le fuesen perdonadas las muertes y 
destierros, é males ó daños quél había hecho en la 
cibdad, é no les pudiesen ser demandados en nin
gún tiempo ; é demás desto, que no entrase en la 
cibdad de Toledo ninguno ni algunos de los que 
habia desterrado y echado fuera de la dicha cibdad, 
por quanto habían tenido la voz del dicho Maestre 
de Santiago , é para que siempre jamas no pudie
sen haber los oficios y honras que en la cibdad so
lían haber, salvo que fuesen para las personas á 
quien el dicho Pero Sarmiento los habia dado. Otro
sí, porque el Príncipe porfió mucho que le entregase 
las torres é puentes de la cibdad, acordóse quel Prín
cipe tuviese dos puertas por donde fuese acogido 
cada vez que á la cidad quisiese venir con pocos ó 
con muchos; é que si el Rey allí quisiese venir,que 
no fuese acogido ni rescebido, si el Príncipe no vinie
se con é l : los quales capítulos así firmados é jurados 
por el Príncipe é por Pero Sarmiento, por sí y en nom
bre del común de Toledo, el Príncipe estuvo algunos 
días en la cibdad habiendo placer; ó como los que es
taban desterrados de la cibdad deseaban volver á sus 
casas, viendo que el Príncipe estaba en la cibdad, 
pensaron que podían venir á ella seguros, veníanse 
á .sus casas ; é la gente de Pero Sarmiento como los 
veían, prendíanlos y desnudábanlos , é por los mas 
deshonrar, pregonábanlos diciendo : ¿ Quien quiere 
comprar estos desterrados, que entraron en la cibdad 
de Toledo contra defendimiento de Pero Sarmiento? 
El Príncipe y los caballeros que con él venían, bien 
lo veian é lo habían por mal , mas no podían mas 
hacer, hasta que el Príncipe se apoderase mas de la 
cibdad, que bien veian que esto era gran deshonra 
del Príncipe y de los que con él venían, consentir 
hacer tal cosa en su cibdad; y en esto pasaron 
quince dias, en los quales fueron entregadas las dos 
puertas principales de la cibdad, que fueron la 
puente de Alcántara y la puerta de Visagra, é puso 
en ellas alcaydcs que las tuviesen con cierta gente 
de armas. Y esto hecho, en viernos veinte é ocho 
do Noviembre deste dicho año, el Príncipe salió do 
Toledo para ir á monte á la dehesa do Roqueña, que 
os de las Monjas de las Huelgas de Burgos, para 
matar un gran puerco que lo díxoron (pío oslaba en 
la dicha dehesa ; c mandó venir do Ocaña y do Yo 
pes, y do aquella cumarcu mas de mil portionasi 
pura que cercaBcn el monte. E como ol Pílncip©©ti 
tró en la dehesa y el puerco so vido asi ccivudo, tiró 
al rio do Tajo que oslaba cerca do la dehesa y pasó 
lo á nado, do tal manera, que no ovo ninguno do 
pié ni do caballo quo lo I M K I Í O H C ositoi liar do panar ol 
rio ; ó por habor placer efltUVO el Ti incípc andando A 
rnúQtO por aquella dc.limi qnal.ro (lian. Y cu , ,.|, 
tiempo lo lln^aroii OftVtAI do los uaballuros quo lia 
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bia dexado en la cibdad de Toledo, en que le ha
cían saber como algunos del común de la cibdad 
trataban con el Rey é con el Maestre de Santiago 
para les dar la cibdad, por emendar todo el mal é 
daño que en el tiempo pasado hablan hecho; y que 
creían que Pero Sarmiento no era en este trato, 
porque pensaban que no se asegurada en el Rey ni 
en el Maestre. E como el Príncipe ovo leído estas 
cartas que le truxeron, no se detuvo ninguna cosa, 
é luego se vino á la cibdad de Toledo ; é como allá 
llegó, hizo su pesquisa, por la qual halló como 
ciertas personas de la dicha cibdad habían tratado 
lo susodicho. Este trato fué descubierto de esta ma
nera. Corrieron toros en la dicha cibdad, é un toro 
tomó á un hombre de pié de íñígo de la Torre, el 
qual sabia todo el concierto que estaba hecho, ó co
mo habían de matar ciertas personas vecinos de la 
cibdad, en lo qual este hombre de pié había de ser; 
é desque vído que estaba en peligro de muerte, man
dó llamar á un Frayle de San Francisco para que le 
confesase, y en la confesión díxole el trato que es
taba concertado, é las personas que habían de ma
tar , y encargó la consciencia del Frayle que luego 
presto lo hiciese saber á los caballeros del Príncipe 
que estaban en guarda de la cibdad, que no plu
guiese á Dios quél tan gran cargo llevase sobre su 
ánima. E luego el hombre falleció, y el Frayle fué 
luego á aquellos caballeros del Príncipe que allí es
taban, é les díxo todo lo que aquel hombre había 
confesado, los quales luego lo hicieron saber al 
Príncipe. E como el Príncipe vino á Toledo, hizo 
secretamente la pesquisa, mandando llamar á todos 
los Regidores é Hombres-Buenos de la cibdad que 
viniesen al ayuntamiento ; y el Bachiller Juan Alon
so é Pero López de Calvez, Canónigos en la Iglesia 
mayor, y el Bachiller Marquillos é Alonso de A v i 
la, que eran de los principales capitanes en este tra
to, con temor que ovieron, no osaron venir al dicho 
ayuntamiento, antes se metieron en la Iglesia ma
yor, y algunos dellos se subieron en la torre de la 
dicha Iglesia. E como el Príncipe esto supo, salió 
del ayuntamiento é vínose á la Iglesia mayor, é 
mandó luego pregonar que todos los del común se 
viniesen luego para él para le ayudar é favorescer 
para prender los susodichos , é así los del común co
mo los del Príncipe que en la cibdad estaban, v i 
nieron luego todos armados á la Iglesia, é túvose 
manera como fuesen presos el dicho Bachiller Juan 
Alonso é Pero López de Calvez, Canónigos, é así-
mesmo los dichos Bachiller Marquillos é Fernando 
do Avila , é fueron llevados á Santorcaz los dichos 
Bachiller Juan Alonso é Pero López, Canónigos, 
donde estuvieron presos gran tiempo , y el Bachi
ller Marquillos é Fernando de Avila fueron arras
trados é justiciados muy cruelmente. E desque esto 
fué hecho en la cibdad, fué asentado para servicio 
del Príncipe que quedasen en la cibdad algunos 
caballeros de BU casa para que la tuviesen apodera
da y en justicia, é partióse luego para Segovia. De 
todo esto, desquel Rey lo supo, ovo dello gra i i i lu 
enojo ; pero no pudo por el presente mas hacer, por 

quanto ya era certificado de la venida del Almiran. 
te á Zaragoza, é como muchos caballeros del Reyno 
trataban ya con el Príncipe para se juntar con él 
en favor del dicho Almirante. 

CAPÍTULO X. 

Como en este medio tiempo los Moros del Reyno de Granada se 
esforzaban c hacían muchos males é daños en el Reyno de 
Castilla. 

Porque el Rey de Granada sabia las grandes di
visiones é males que en el Reyno de Castilla había 
é las grandes necesidades en que el Reyno estaba 
esforzábase mucho, é daba el mayor favor é ayuda 
que podía al Rey de Navarra é á los caballeros de 
su opinión ; é por mas esforzar al Rey do Navarra 
mandaba muchas veces entrar caballeros en el Rey. 
no de Castilla á hacer cavalgadas; y entraban tanto 
sin hallar ninguna resistencia, que á las veces llega
ban hasta Vaena, é á las veces hasta los arrabales de 
Jaén, é otras veces hasta Utrera; y en estas entra
das hacían muchos males y daños, é sacaban gran
des cavalgadas de muchos ganados, é llevaban mu
chos Chrístianos captivos, é otros mataban. Y de-
mas desto, embiaron decir al Rey de Navarra que 
entrase él por el Reyno de Castilla lo mas poderoso 
que pudiese; y le certificaba el Rey de Granada, 
que luego vernia á cercar á Córdova, é no se alza
ría el cerco della hasta que la tomase para él. El 
Rey de Navarra le respondió que gelo tenía en 
gracia y merced, é que él y los caballeros de su opi
nión entendían muy presto entrar en el Reyno de 
Castilla á cobrar lo suyo, y que entonces gelo haría 
saber, y le demandaría favor é ayuda para ello. 
Esta respuesta de dilación le daba el Rey de Na
varra hasta ver si hallaba en los caballeros de Cas
tilla tanto favor, que pudiese escusar el favor del 
Rey de Granada y de los Moros é donde no lo pu
diese hallar en tanto grado como cumplía á él y á 
los caballeros de su opinión, que entonces no podría 
escusar el favor del Rey de Granada por recobrar 
lo que sin causa perdido habia. 

CAPÍTULO X l i 

Como se concordaron los principales caballeros del Reyno con el 
Príncipe, para que todos fuesen en la deliberación de los ca
balleros presos, y en la restitución de 1 os bienes de los unos y 
de los otros. 

La historia ya ha contado como el Rey de Navar
ra, y el Almirante, y el Conde de Castro , después 
que el Almirante vino del Reyno de Nápol donde 
habia ido al Rey de Aragón, habían embiado des
de Zaragoza á tratar con el Príncipe y con alguD0S 
caballeros del Reyno, requiriéndoles que se junta
sen con ellos para la deliberación do los caballeros 
presos, é para la restitución así dellos como de los 
otros que estaban fuera del Reyno ; á lo qual, así 
por el Príncipe, como por los otros Grandes del 
Reyno, fué muy bien respondido, y estaba ya apun' 
tado y asentado por cscríptura y capítulos Ift con' 
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cordia que entrelloB estaba concertada. E porque 
los hechos mejor se pudiesen concertar, fué acor
dado que se viesen personalmente en Coruña, lugar 
de Pero López de Padilla, la qual vista se hizo á 
veinte y seis dias del mes de Julio del dicho año ; á 
la qual vista vinieron los Caballeros siguientes: pol
la parte del Príncipe vino Don Juan Pacheco, Mar
ques de Villena, por si y por el Maestre Don Pe
dro Girón su hermano ; por parte del Rey de Na
varra vino el Almirante , é vinieron á estas vistas 
Don Pero Fernandez de Velasco, Conde de Haro, ó 
Don ífiigo López de Mendoza, Marques de Santi-
llana : estos dos vinieron por sí y en nombre de los 
otros caballeros. Otrosí vinieron á estas vistas Don 
Eodrigo Manrique, que se llamaba Maestre de San
tiago ; los quales todos ayuntados en esta villa de 
Coruña, después de habidas muchas hablas y plá
ticas en uno, finalmente fueron concordes p a r a lo 
susodicho, é tomaron por conclusión que todos es
tos señores con la mas gente que pudiesen se v i 
niesen á juntar con el Príncipe hasta el dia de San
ta María de Agosto, é asimesmo viniesen el Rey de 
Navarra y los otros Caballeros que fuera del Reyno 
estaban , con tanto que antes que entrasen otorga
sen é firmasen ciertos capítulos que allí fueron con
cordados ; y esto así hecho y acordado, derramaron 
de allí, é fuese cada uno á su tierra para ayuntar 
su gente y venir al tiempo que estaba concertado, é 
por causa que no pudieron tan ahina ayuntar sus 
gentes, no vinieron al término concordado. E como 
quier que el Príncipe ayuntó sus gentes é partió de 
Segovia é vino asentar Real cerca de Pefiafiel, don
de estuvo algunos dias esperando los Caballeros 
que viniesen, según que habia quedado asentado, é 
desque vido que no venian, partióse del Real é fuese 
para la villa de Roa, é los dichos Conde de Haro e 
Marques de Santillana, viniéronse á los Grumieles 
con hasta mil de caballo ; los quales. llegaron allí 
entrante el mes de Otubre deste dicho año, é desde 
allí se juntaban á vistas muchas veces en la Iglesia 
é otras veces en el término, é a l l í habían sus ha
blas y pláticas para prosecución de lo susodicho. E 
finalmente no se pudieron concertar , porque no se 
fiaban bien los unos de los otros, c aun algunos 
mezclaban en aquellas vistas algunos intereses 
contrarios al principal propósito; por lo qual el 
Pr ínc ipe acatando lo susodicho, ó como el invierno 
entraba, entonces con acuerdo de aquellos Caballe
ros ovo de buscar medio para se concertar con e l 
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Rey su padre y con el Maestre (te Santiago. Y en 
tanto que se daba medio en aquellas cosas, acor 
daron que oviese sobreseimiento de guerra, 10 qual 
hecho é publicado, derramaron la gente, é volvióse 
el Príncipe para Segovia, é los dichos Condes de 
Haro é Marques de Santillana fuéronse para sus tier
ras, pero quedaron concertados en confederación e 
amistad con el Príncipe é con el Marques de V i -
llena, para en ol concierto que se hizo entre el Rey 
y el Príncipe; é quedó asentado que el Príncipe 
oviese de entregar la cibdad de Toledo al Rey su 
padre dende en un año, é asimesmo el castillo de 
Bürgos habia de ser entregado luego á Iñigo Des-
túñiga, hermano del Conde de Plascncia, para que 
dende en un año lo entregase al dicho Conde; así que 
por las dichas causas por entonce ovo de cesar la 
entrada del Rey de Navarra y del Almirante y 
del Conde de Castro y de los otros Caballeros que 
con él estaban fuera del Reyno ; pero el Conde do 
Benavente con esperanza que tenia que vernia en 
esecucion el propósito del Príncipe, y que entraría 
el Rey de Navarra y el Almirante y el Conde do 
Castro y los otros Caballeros en el Reyno, ayuntó 
en la su villa de Benavente hasta docientos de ca
ballo, á fin de se ayuntar con ellos, ó hacer guerra 
por la parte que entrellos fuese acordado ; é puesto 
que los susodichos derramaron la gente que tenían, 
como dicho es, él no derramó la suya con esperanza 
que el Rey de Navarra y el Príncipe se tornarían 
en breve á concertar. E asimesmo la retuvo por no 
quedar desacompañado recelando de no la poder 
ayuntar ; y desde allí hacia la mas guerra que po
día á toda aquella comarca. E desque el Rey lo 
supo partió de Medina del Campo donde estaba, é 
vínose para Villalpando; é porque no tenia tanta 
gente ayuntada para que por entonce pudiese to
mar á Benavente, dexó allí en Villalpando fronte
ros, los quales hacían mucho mal y daño en la tierra 
del Conde, y él volvióse para Valladolid; é porque 
el Conde fué avisado como el Rey quería ayuntar 
gente y venir otra vez sobre Benavente, dexó buen 
recabdo en la villa y en la fortaleza, é volvióse al 
Reyno de Portogal, por tratar de allí sus hechos 
con mayor seguridad de su persona. E como el Rey 
de Castilla supo que el Conde era partido para Por
tugal, no curó de hacer ayuntamiento de gente para 
le proseguir, pero mandó que los fronteros que es
tuviesen en Villalpando. 
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CAPÍTULO PRTMEEO. 

De como el Principe desfiue vino á la cibdad de Scgovia en el mes 
de Noviembre, se parliii para Toledo, é quitó el alcázar é A l 
caldía mayor á Pero Sarmiento, é le mandó salir de Toledo, 

El Príncipe después que partió de Roa y so vino 
para Segovia, á la entrada del mes de Noviembre 
deste dicho año, acordó de se partir para la cibdad 
de Toledo, á fin de desapoderar della á Pero Sar
miento, y le quitar el alcázar y el oficio de la jus
ticia, por qnanto era informado quel dicho Pero 
Pai inieuto no contento de los males que habia he
cho, todavía perservaba en hacer otros mayores, é 
aun que trataba con el Rey para entregarle la cib
dad. E dosquel Príncipe fué desto certificado, á 
gran priesa partió para Toledo, é desque llegó fué 
rescebidocon mucho gozoé alegría, é con asaz dan
zas, é juegos, é iban con él Don Pero Girón, Maes
tro de Calatrava, é Don Juan Pacheco, Marques de 
Villena, é Don Lope de Barrientos, Obispo de Cuen
ca, y el Mariscal Payo de Ribera, é otros muchos 
Caballeros y Gentiles-Hombres; é dende á pocos 
días vino el Alférez Juan de Silva, al qual el Prin
cipo habia embiado llamar, é pasaron allí en Toledo 
en correr toros ó jugar cañas ocho ó diez dias, en 
fin de los quales el Príncipe erabió á decir á Pero 
Sarmiento que le rogaba que le entregase el alca-
zar y doxase el Alcaldía mayor de la cibdad; é co
mo quier que se le hizo muy áspero veyendo que 
no podia al hacer, respondió que le placía de gela 
entregar, y el Príncipe le prometió é aseguró que 
trabajaría como fuese hecha emienda por ello. E 
luego el Príncipe mandó entregar el alcázar al 
Maestre de Calaírava, y dende á pocos dias fué el 
Obispo de Cuenca á hablar con Pero Sarmiento , é 
díxole como la voluntad del Príncipe era que le 
desembargase la cibdad de Toledo, é se fuese lue
go de a l l í ; é porque Pero Sarmiento se exasperó des-
ta habla, el Obispo como era hombre robusto y de 
mal sufrimiento, díxole : Vos, Pero Sarmiento, he-
cistes gran aleve é desobediencia al Rey vuestro Se
ñor, habiendo fiado de vos esta su cibdad de Toledo, 
y gela habéis tenido tomada, é habéis robado y des
truido é muerto muchos hombres cibdadanos honrados 
de esta cibdad, é sobre todo habéis quebrantado las 
Iglesias y los Monesterios , sacando los bienes de los 
cibdadanos que allí tenían metidos por los amparar y 
defender de vos. E vos no parando mientes á Dios, ni 
á la justicia, n i á vuestra conciencia, todo lo robába-
des y metiades en el alcázar; é no vos bastó tomar los 
bienea1 mas aun haciades justicia de hombres cibda

danos honrados, á los unos ahorcando, á los otros que
mando sin ser oidos, ni haber causa ninguna para los 
justiciar; á otros levantábades cosas que nunca pen
saron, é como teníades por vos la justicia y los escri
banos, buscábades testigos mal/echares contra ellos, é 
como todos vos temían, diciendo que vos les mandába-
des, con esta color tomábades les sus bienes. Todas 
estas cosas son notorias á Dios, é las sabe bien el Rey 
y el Príncipe, é todos los de su Consejo; é aun mas 
vos digo, que con vuestra iniqua lengua habéis mucho 
deshonrado la Magestad Real, saliendo con mano ar
mada contra vuestro Rey y Señor, quitándole el título 
de Rey ; é allende desto herrojábades y teníades presos 
en bóvedas en el alcázar muchos hombres honrados, y 
dueñas viudas, y casadas, donde no podian ver el cie
lo, porque mas prestamente les rescatásedes : que como 
vos sabéis, desquel Príncipe entró en el alcázar, oyó 
muy grandes y dolorosas voces de hombres y de mu-
geres que daban desde la prisión ; adonde estaban di-
ciendo : Señor Príncipe, plégate de nos oir, é sácanos 
desta terrible é cruel prisión : quel malvado traidor de 
Pero Sarmiento, que ha seydo traidor al Rey tu padre 
é á ti, aquí nos tiene sin merescimiento ninguno, salvo 
por robarnos lo nuestro : así Dios sea siempre con Tu 
Alteza. El Príncipe oyendo estos clamores tan terri
bles (1), preguntó á Juan de Torres que ende estaba 
é á su muger, é díxoles: ¿ Qué voces son estas ? res
pondieron ellos é dixeron : Señor, ¿ no lo sabe Vues
tra A Iteza ? y él díxoles : Ciertamente no lo sé qué 
cosa es. Ellos le respondieron: Señor, sepa Vuestra 
Señoría, que dentro en esta bóveda que aquí está cer
rada con estas cerraduras que Vuestra Señoría aquí 
vee, dentro están hombres honrados, é muyeres viudas 
é casadas tiene aquí presas dentro Pero Sarmiento por 
los rescatar; que quanto en sus casas tenían todo lo ha 
ya tomado é robado. E como el Príncipe esto oyó, 
sin otro detenimiento mandó quebrantar las cerra
duras, é sacar dende aquellos hombres y mugeres 
que allí estaban presos, paresciendo á Nuestro Se
ñor quando sacó del Limbo á los Santos Padres. Y 
desquel Obispo acabó de decir todas estas cosas á 
Pero Sarmiento, él nunca le respondió ninguna co
sa, porque sabia que todo aquello era verdad. Y 
desque el Obispo vido que ninguna cosa le respon
dió, díxole : Pero Sarmiento, á mí parece é vos doy 
por consto que prestamente vos vayáis desta cibdad, 
que esto es lo que cumple á vos; que si no fuese por 

(1) Aquí van sin duda mezclados el dii logo y la narración, 
pero conservamos la forma en que se hallan, porque de suyo s9 
comprende la irregularidad. 
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i sequro que el Príncipe vos ha dado, mjun las cosas 

íhommah/es, feas y malas haheis hecho en esta cib-
dad vuestra persona estaría en gran peligro. A esto 
respondió Pero Sarmiento : Señor Obispo, yo no pue
do atapar las bocas de las gentes: estaré esta noche 
con el Seíwr Príncipe, épues su seguro tengo, deman
daré á Su Alteza licencia, é part iré esta noche desta 
cihdad, y llevaré todo lo que aquí tengo : é así lo hizo 
pero Sarmiento, que llegó al Principe, é le Buplicó 
que le diese licencia para se partir , el qual gela 
dió, é luego en esa noche tomó cerca de decientas 
bestias mayores y menores, en que llevó todo el 
robo que habia hecho, ligado en cañaraa7.as y far
deles ; é sin el oro y la plata que llevaba robado, 
llevó muy gran copia de mucha tapicería, y alhom-
bras y paños mayorea, é lienzos de Olanda y de 
Flandes y de Bretaña, é paños bastos, é muchas 
colchas ricas, y muchos paños de brocado y de 
seda, é otras muchas alhajas ricas: que á la casa 
que él mandaba robar, hasta dexarla vacía no la 
dexaba. E antes que las bestias cargadas salie
sen, salió la muger de Pero Sarmiento al arrabal 
cerca de la puerta de Visagra, é con ella salieron 
toda su familia, é allí estuvo queda, recogiendo las 
bestias cargadas que salían ; y el Príncipe, y el 
Maestre, y el Marques, y algunos caballeros, salie
ron al arrabal porque no se robasen aquellas bestias 
cargadas á Pero Sarmiento, é salieron fuera de la 
puerta de Visagra, y estuvieron allí hasta que to
das las cargas fueron salidas. Estando así todo el 
arrabal lleno de bestias cargadas , comenzaron al
gunos de aquellos robados á dar grandes veces, y 
decían : / 0 /Señor Príncipe! ¿no miras como se saca 
desta cibdad de Toledo toda la flor della, que este ale
voso de Pero Sarmiento la ha robado y disipado? ¿ Que-
dan todas las viudas é cibdadanos perdidos y pobres, 
é consientes sus haciendas así las sacar á tu ojo, y lle
varlas este cruel tirano ? Ca sepa Tu Alteza, que mas 
de treinta cuentos lleva robados desta cibdad, que ya 
no se puede llamar noble, sino disipada y destruida 
por este malvado ; é no son robadas por maldad nin
guna que hayamos hecho , salvo por tener la voz del 
Rey nuestro señor tu padre. Plega á Tu Alteza de 
nos querer oir y remediar ; é pedimos por merced á 
esos criados y servidores tuyos. Maestre de Calairava 
y Marques de Villena, que nos ayuden á esta supli
cación. El Príncipe oyó bien todas estas palabras, y 
demudábase; pero acordándose que él habia asegu
rado á Pero Sarmiento é á los suyos ó á sus ha-
C1endas, no podía mas hacer, porque bien paresce 
que el Príncipe Don Enrique no habia leído una ley 
lrriperial 1̂16 dice, Aquello podemos que de derecho 
podemos: que si esta ley él supiera , conociera quél 
|10 podía dar el seguro que dió á Pero Sarmiento, ni 
^"cho menoa después de dado, ora tenido de lo 
relí • PUe8 f a r d á n d o l o , iba contra su oficio 
con e.COntra toila i n i c i a ; ó bien parece los que lo 
cie80:labaU clnan Poco sabían, ó quan rotas cons-
86 ncia? to»ian, sufriendo que las cosas así robadas 

con81nt¡OHen llovar al rolm(1()r) cuya v.(l!i ^o 

Peidoi.ar «ogmi BUS críminos y excesos ¡ y quan-
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do esta le fuese perdonada, á lo monost (Jobii l > 
restituir á sus dueños todo lo así robado. K ttMoho 
menos es de creer qmd dicho Príncipe Don Emi-
quoni los del su Consejo hubiesen memom qnan-
do esto sufrieron de aquel capítulo quo comienza 
Error en la ochenta y tres distinciones del Decreto, 
cuyas palabras son estas : E l error á quien no es re
sistido, apruébase : la verdad quando no es defendida, 
oféndese : dexar de corregir a l malo si puedes , no es 
otra cosa que favorecerlo : ni carece de escrúpulo de 
oculta compañía, el que al manifiesto error no quiere 
contradecir. E'ya el Príncipe no quisiera estar allí 
por no oir aquellas cosas, pero hubo de estar hasta 
que Pero Sarmiento salió con los suyos y fué él el 
postrero de toda la hacienda que salió. E luego Pero 
Sarmiento se despidió del Principe, y esa noche vino 
á Móstoles, é como aquello que llevaba era mal ga
nado, esa noche en Móstoles le hurtaron los suyos 
mucha plata y otras cosas. E otro día en el Esperi-
11a le hurtaron dos fardeles de ricas cosas ; y desde 
allí fué á Segovia con todo el fardage, y estando 
allí, secretamente una noche embió á su muger con 
gran parte de la hacienda que allí tenia. E después 
como estaba dubdoso de su vida, é que no le fuese 
tomado lo que allí tenia, aguardó un día que el 
Príncipe fué á correr monte contra Eobledo de 
Chávela y parescióle que mejor tiempo no podía 
haber para se partir de Segovia y se pasar al Rey-
no de Aragón ó de Navarra; é púsolo en obra, é 
partióse de Segovia llevando consigo quatro cargas 
de las cosas mas ricas que él tenia, é partió de noche 
secretamente, á quince días de Marzo del año de 
Nuestro Señor de mil y quatrocientos ó cinqüenta 
años, y llevó camino de Buytrago: é desque allí 
llegó, no le quisieron acoger, y dende vínose para 
Torija, y dende á Cogolludo, é tampoco le quisieron 
acoger ; é como ya algunos de caballo venían en su 
alcance, salieron á él al camino, é robáronle todo lo 
mejor que llevaba. Y él como desesperado siguió su 
camino para el Reyno de Aragón, y dende se vino 
al Reyno de Navarra á la cibdad de Pamplona, don-
da estuvo algunos días so el amparo y seguro del 
Rey de Navarra. E desque el Príncipe volvió á Se
govia, é supo como Pero Sarmiento se habla ido 
fuyendo de la cibdad, é que habia salido á media 
noche, é como habia llevado quatro acémilas carga
das de lo mejor quo tenia, mandó entonces el Pr íun 
pe que todo lo quo allí quedaba le fuese secrestado, 
que eran paños de lana, é algunos tapices y alhoin-
bras ; y lienzos no se halló mucho , porque su muger 
quando partió de Toledo, llevó la mayor parto des
ta hacienda, ó la puso en Gumiel de Morcado, é allí 
so quedó ella con olla hasta sabor de su marido lo 
que disponía de sí. E desque el Rey, que estaba en 
Valladolid, supo como aquella hacienda que Pero 
Sarmiento habia robado en Toledo estaba gran par 
te dolía en Gumiel de Morcado, embió allá á un Bfa 
cribano do Cámara que so Humaba tornan Alomu. 
de Toledo, para quo todo lo tOOHMI ptH nulo Rscri-
hano, ó lo tnixeso al Rey; lo qual así no liizn. K uní 
OYO mullí liu unta Imnmidu robada por oife Pifa 
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Sarmiento ; é luego el año siguiente, la muger é h i 
jas de Pero Sarmiento se fueron á la Bastidai é pasó 
por la puente de Haro, é llevaba hasta trece bestias 
en que llevaba ciertas criadas suyas, y moras cabti-
vas de las que habia llevado de Toledo, é muy poca 
hacienda ; é sus hijos la estaban esperando del otro 
cabo de la puente con hasta veinte de caballo ; y 
el Conde de Haro salió con ella hasta medio de la 
puente, y luego se volvió á Haro, y ella con sus hi
jos se volvieron á la Bastida, que otro aposenta
miento no le habia quedado , que todo lo otro le 
f aé tomado por bula del Santo Padre á suplicación 
del Rey. E así estuvo este Pero Sarmiento en la 
cibdad de Pamplona hasta que el Conde de Haro 
con grandes suplicaciones le ganó el perdón del Rey, 
con condición que él no le viese, ni entrase en su 
Corte por toda su vida. E alcanzando este perdón, 
vínose Pero Sarmiento á la Bastida donde estaba su 
muger é hijos, é dende se volvióá otros sus lugares, 

é así anduvo desterrado, y después murió perlático, 
é ansí él é todo lo que robó hubo mala fin.—En este 
año, estando el Marques de Villena con el Príncipe eu 
Segovia,un criado del Príncipe quesellamaba Pedro 
Portocarrero, que después fué Conde de Medellin, 
trató con el Príncipe como el Marques fuese preso: 
en el qual trato eran el Obispo de Cuenca, y el A l 
férez Juan de Silva, y el Mariscal Payo de Ribera, 
lo qual fué sentido por el Marques, el qual se re-
traxo a una calle que en Segovia se llama, la Calon-
gía, donde se barreó é fortalesció quanto pudo así 
de gente como de armas, E desde allí se contrató 
con el Príncipe, como el Marques se pudiese ir se
guro á la vil la de Turuégano. Y estando ende, trató 
con Portocarrero como casase con una hija suya 
bastarda, é que el Príncipe lo hiciese Conde de Me-
delliu; é acabado ese trato, el Marques se partió 
de Turuégano, é se vino á Toledo donde estaba el 
Maestre de Calatrava su hermano. 

AÑO CUADRAGÉSIMO QUINTO. 

1451. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De como el Rey mandó hacer justicia en algunas cibdades del 
Reyno, de algunos criados de Pero Sarmiento que con él fue
ron en los robos de Toledo. 

El Rey ya habia embiado á algunas cibdades del 
Reyno para que le truxesen presos á algunos de 
los que en Toledo se habían rebelado contra él en 
favor da Pero Sarmiento ; y estando en Valladolid, 
fué traído allí preso el lombardero que estaba en 
Toledo, é le tiró las piedras con la lombarda desde 
la granja, y él decía á voces : toma esta naranja que 
te embian desde la granja. E traído allí preso, mandó 
el Rey á los Alcaldes de su Corte é á los de su Con
sejo, que viesen la muerte que de justicia se le de
biese dar, é aquella se le diese ; lo qual visto por 
ellos, fué acordado que fuese arrastrado, é cortado, 
pies y manos, é después quartizado; é aquella muer
te se le dió. Y en Sevilla fué preso Martin Despi-
nosa. Alguacil que habia seydo en Toledo de Pero 
Sarmiento. Este Alguacil , con favor de Pero Sar
miento habia tomado é robado en Toledo mucha 
hacienda de los mercaderes, y con ella acordó de se 
ir á Sevilla. E como el Rey habia embiado á todo el 
Reyno, que donde quier que fuesen hallados algu
nos criados de Pero Sarmiento que se habían acer
tado con él en los robos é muertes que en Toledo 
habia hecho, los prendiesen é hiciesen dellos justi

cia, fué hallado allí aquel Martin Despinosa, el 
qual fué luego preso, y hecha dél muy cruel justi
cia. En este mesmo tiempo fué hallado en la cibdad 
de Burgos un Fernando de Cordoncillo, criado de 
Pero Sarmiento, que con él habia seydo en aquellos 
robos y muertes que en Toledo se hicieron, el qual 
asimesmo fué preso, é se hizo justicia dél. 

CAPÍTULO Í I . 
De como fué suelto Don Enrique, hermano del Almirante, que es

taba preso en Langa en poder del Maestre de Santiago. 

La historia ya ha contado como al tiempo quo 
los caballeros fueron presos, quedaron en poder del 
Maestre de Santiago el Conde de Benavente, é Don 
Enrique, hermano del Almirante, é Suero de Quiño
nes, é como después de presos, el Maestre los repar
tió en ciertas fortalezas : quel Conde de Benavente 
fuese entregado en Portillo á Diego de Ribera, é 
desde allí lo soltaron é llevaron ciertos criados su
yos ; é Don Enrique fué llevado á una torre fuerte 
cerca de Santestevan de Gormaz, que se llamaba 
Langa ; é Suero de Quiñones fué llevado á Castil-
novo, otra fortaleza del dicho Maestre. Don Enri
que estando allí preso en Langa, habló con un mozo 
que le servia y le daba de comer, y rogóle que le 
diese una escribanía é papel para oscrebir una ora
ción. El mozo dióle el papel y el escribanía, y coa 
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aquella oacrivió uua cédula para un Maestresala 
suyo que so llamaba Sancho J u ñ ó , que algunas ve
ces venia á él con algunos presentes que su muger 
le embiaba, por la qual cédula le decía que para 
un dia cierto le truxesen un ovillo de hilo de apun
tar el qual le llevaran con el primero presente que 
le traxiesen: é así se hizo, que al dia concertado 
con su Maestresala que la gente había de venir por 
él, le traxiesen un cordel grueso de cáñamo de vein
te brazas en largo, hecho añudado de dos palmos 
de un ñudo á otro. E como los suyos vinieron á él, 
echó el ovillo de hilo que tenia arriba, en el qual 
ataron el cordel por el qual él se descendió. E para 
engañar al Alcayde tovo esta forma: cenó un poco 
mas temprano que solía, y después que ovo habla
do un rato con el Alcayde, dixo que se quería acos
tar, y salióse el Alcayde de la cámara, que era he
cha como jaula de madera donde el Conde dormía. 
E después que! Alcayde fué salido, tomó el Conde 
la ropa suya, é atóla é metióla en la cama, é cubrió
la con la colcha, de manera, que paresció que él es
taba allí acostado, é puso encima de las almohadas 
un jubón suyo atado, é cubriólo con una caperuza 
de lienzo y con un bonete de grana, como él solía 
dormir, de manera que parecía quél estaba dur
miendo, é luego se subió á lo alto de la torre. En 
esto vino el Alcayde con una candela en la mano 
á requerir como solía venir cada noche, á ver si 
Don Enrique dormía; é como llegó á la puerta de 
la jaula, paró mientes, y como vido en el almohada 
la caperuza y el bonete , pensó que Don Enrique 
dormía, y cerró la puerta de la jaula por defuera 
con su llave, é f uése. Don Enrique desque subió en 
la torre, halló ya los suyos que le aguardaban don
de él había mandado, é como ya él había tomado 
el cordel, atólo á un alnfena, é guindóse por la torre 
ayuso. Por cierto bien fué cosa de caballero de gran 
corazón, osar descender de una torre tan alta como 
es la de Langa, á quien no f allesció discreción para 
se salvar en la forma que dicha es; donde bien se 
verifica aquella sentencia del Filósofo que dice : La 
discreción ser madre de todas las virtudes, t donde 
aquella fallece ninguna perfecta virtud puede estar.— 
En este tiempo, en veinte y tres de Abr i l del dicho 
aBo,nasció la Infanta Doña Isabel, que fué Prince-
sa) y después Keyua y señora nuestra. 

CAPÍTULO I I I . 

De como se asentaron los hechos entrel Rey y el Rey tle Navarra, 
Avinieron el Almirante y el Conde de Castro 6 los otros caba-
"eros al Rcyno. 

Fecha es mención como el Principo habia venido 
a Corufia, lugar de Pero López de Padilla, é se ha-

visto con el Conde de liaro, ó con ol Marques 
« bantillaua, é con ol Almirante, é con Rodrigo 
anríque, que so llamaba Maestro de Santiago ; ó 

se habían todos concertado para ser en la delí-
racion de los caballeros presos, ó asimesmo en la 

^ti tucion do sus bienes, y do los bienes do los ca
uros qüe estaban fuera dol Hoy no. ó como dos-

C r . - I I . 
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pues el Príncipe vino á Roa, ó los dichos Conde de 
Haro y Marques do Santillana en Gumiel do Izan, 
é allí ovieron sus hablas, y el Príncipe desde allí so 
volvió & Segovia, y el Conde de Haro y el Marques 
de Santillana á sus tierras. B como estas cosas v i 
niesen á noticia del Rey y del Maestre de Santiago, 
acordó el Rey de tratar con el Rey de Navarra ó 
con los otros caballeros que con él estaban, por los 
apartar que no siguiesen la opinión del Príncipe ; é 
concertóse con ellos en esta manera. Que el Almi
rante y el Conde de Castro entrasen en el Reyno é 
fuesen restituidos en lo suyo, é asimesmo Don En
rique, hermano del Almirante, é Juan de Tovar. 
Otrosí, que Don Alonso, hijo del Rey de Navarra, 
fuese restituido en su Maestrazgo de Calatrava, que 
tenia Don Pero Girón. Estos capítulos acordados é 
jurados, el Almirante y el Conde de Castro, y los su
sodichos entraron en el Reyno, y el Rey les mandó 
luego entregar todo lo suyo. E asimesmo entró Don 
Alonso, hijo del Rey de Navarra, con asaz gente de 
caballo y de pié, é con las provisiones y cartas 
quel Rey le mandó dar, llegó á Pastrana, y tomó 
la posesión della y de toda su tierra, y dende víno
se camino de Almagro. E porque los Caballeros Co
mendadores de laÓrden de Calatrava no le recu
dieron como él pensaba , é supo quel Maestre Don 
Pero Girón estaba en Almagro, donde él tenía mu
cha mas gente de la quél traía, acordó de se volver 
para el Reyno de Aragón, y no llegó á Almagro, 
E desquel Maestre Don Pero Girón supo que Don 
Alonso su adversario era tornado para Aragón, ví
nose para Toledo , porque la gente le habia bien 
respondido. En este tiempo que Don Alonso entró 
en Castilla, y llegó á Toledo , porque los del común 
se le quexaron que los vecinos de Torrijos en tanto 
que Don Alonso, hijo del Rey de Navarra, entró en 
Castilla se habían mostrado á él muy favorables, por 
este enojo el Maestre con ellos partió de Toledo ó 
fué á Torrijos en un dia del mes de Noviembre des-
te dicho año, y llegaron á las puertas de la villa de 
Torrijos ; é como quier que los de la vil la se pusie
ron en defensa, como la villa tiene muy mala cerca, 
y la gente era mucha que venia sobrella, llegaron á 
las puertas de la villa, y no hallaron resistencia 
ninguna, y quemáronlas y entraron en la villa y 
metiéronla á sacomano , é mataron algunas perso
nas d é l o s que mas mal querían, ó otros muchos 
prendieron y lleváronlos á Toledo, é asimesmo el 
robo que do la villa habían habido. E como llegaron 
á Toledo, acordáronse de ir todos juntamente sobre 
la vil la do Orgaz, que era de Don Alonso de Guz-
man , Alguacil mayor de Sevilla, el qual estaba en 
Sevilla ; é como allí llegaron, porque no hallaron 
rosistoncia ninguna, aportillaron toda la villa, pero 
no la robaron, ó volviéronse para Toledo. 

4a 
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CAPÍTULO I V 

De como el Príncipe vino á Toledo, é mandó Iraer allí al Conde 
del Alva, é á Pedro de Quiñones , que estaban presos en Alar-
con ; é del alborozo que ovo en Toledo. 

En este dicho año, después que Don Alonso, hijo 
del Rey de Navarra se volvió para Aragón, y el 
Maestre Don Pero Girón se vino para Toledo, el 
Príncipe acordó de se venir para allí, é desque allí 
llegó, mandó luego traer allí á Toledo al Conde Dal-
va, é á Pedro de Quiñones, que estaban presos en 
la fortaleza de Alarcon, é traídos , fueron entrega
dos al Maestre Don Pero Girón , que tenia el alca-
zar por el Príncipe, el qtial los recibió y los trató 
muy bien en tanto que estuvieron en su poder. Y 
estando allí en Toledo , fué el Príncipe al ayunta
miento, y estando ayuntado en el regimiento con 
los Regidores, los quales le habían embiado suplicar 
que viniese allí, y estando platicando en muchas 
cosas, vinieron el común de la cibdad á la plaza de 
Santa María, ques junto con la casa de ayuntamien
to, é comenzaron todos á dar muy grandes voces 
demandando al Príncipe que les confirmase ciertos 
capítulos que allí ellos traían. E como el Príncipe 
oyó las voces que los del común daban, preguntó á 
los Regidores é dixoles: Decid, amigos , ¿ qué voces 
son estas? respondieron ellos: Señor no lo sabemos: 
plega á Vuestra Señoría de se parar á los corredores é 
preguntarles eis que es lo que demandan. E luego el 
Príncipe lo hizo así, que se fué á parar á las varan-
das de los corredores del dicho ayuntamiento, é 
preguntóles y dixoles : Amigos, ¿qué voces son estas, 6 
qué es lo que demandáis? Ellos todos le respondieron: 
Señor, capítulos son que cumplen á servicio de Dios, y 
del Rey nuestro Señor vuestro padre, é al bien desta 
cibdad: por esto suplicamos á Vuestra A Iteza que los 
confirme. El Príncipe les respondió: Amigos, pues 
decis que son capítulos que cumplen á servicio del Rey 
mi padre, é al pro é bien desta cibdad, vosotros Rey 
tenéis, idvos para él que vos los confirme, é no os que-
xeis ni dédes voces á mi, pues á él conviene de os los 
confirmar. B como esta respuesta oyeron, fueronse 
todos, y el Príncipe se volvió á su ayuntamiento. E 
como quiera que esta se dixo, la verdad es que la 
causa de aquel alborozo fué quel común inducido 
por algunas personas, iba á suplicar al Principe que 
mandase soltar al Conde (1) de Alva, é á Pero de 
Quiñones , é si lo no quisiese poner en obra, tenían 
determinado de levantar la cibdad contra é l ; pero 
como el Príncipe salió á hablar con ellos, mudaron 
el propósito con que venían, y demandaron confir
mación de capítulos. 

(1) En el original decía Buque, y está enmendado de letra de 
Galíudez. 

CAPÍTULO V. 

De como estando el Príncipe en Toledo, mandó soltar á Pero de 
Quillones de la prisión en que estaba en el alcázar , é lo man
dó ir á sn tierra. 

Después que fué amansado el alboroto que el co
mún de Toledo había hecho contra el Príncipe, y 
el Príncipe fué informado que mas principalmente 
se había hecho por la prisión del Conde de Alva, y 
de Pedro de Quiñones, é así por esto, como porquel 
Rey había mandado tomar y restituir sus bienes al 
Almirante, y al Conde de Castro, y á los otros Caba
lleros que estaban fuera del Reyno, y conociendo 
que por estas cosas el partido del Rey se alzaba y 
el suyo se abaxaba, acordó de mandar soltar á Pe
dro de Quiñones, que estaba en el alcázar en poder 
de Don Pero Girón, según que la historia lo ha 
contado ; pero antes que le soltase, tomóle juramen
to é p leyto omenage que le serviría, ó asimesmo 
que á todo su poder t emía manera con el Almiran
te y con el Conde de Benavente, que eran casados 
con dos hermanas suyas, que le sirviesen é siguie
sen, y dexasen qualquier otro p a r t i d o que habían 
tomado. E para esto el dicho Pedro de Quiñones 
hizo juramento y pleytQ omenage que asi lo ternia 
é cumpliría. Y esto hecho, Pedro de Quiñones fué 
suelto en fin del año de mil ó quatrocientos é cin-
qüeuta ó un años. E porque mas seguramente pu
diese venir á su tierra, mandó el Príncipe á Don Pe
dro de Acuña, Conde de Valencia, que asimesmo era 
casado con su hermana, que fuese con él hasta lo 
poner en salvo en la villa de Benavente, lo qual 
así se hizo. E llegó el dicho Pedro de Quiñones á 
la villa de Benavente donde el Conde estaba, pos
trimero día del dicho año, donde fué muy bien res-
cebido del Conde de Benavente. E habló con él por 
le atraer á la opinión del Príncipe. E porque el 
Maestre de Santiago estaba en grandes hablas y 
conciertos con el dicho Conde, por entonces no se 
pudo determinar, ó quedó la cosa sobreseída hasta 
que mas p l a t i c a s e n en ello. E con esta respuesta, el 
Conde de Valencia se volvió paxa el Principe. 

CAPÍTULO V I . 

Como el Rey por Bula del Papa condemnó á muerte á Pero Sar
miento é á todos los suyos, é confiscó é aplicó todos sus bienes 
para su cámara. 

El Rey había mandado hacer proceso contra Pero 
Sarmiento, é contra todos aquellos que le habían 
desobedecido ó no le habían querido acoger en la 
su cibdad de Toledo, é otrosí habian hecho los ro
bos ó muertes en la cibdad; el qual proceso ha
bía embiado á la Corte del Santo Padre, para que 
Su Santidad en ello determinase lo que de justicia 
so debiese hacer, Y en tanto que venia la declara
ción del Santo Padre, en jueves diez y nueve días 
del mes de Agosto desto dicho año , ol Rey estando 
en Zamora propuso ó dixo á todos los Grandes do 
su Reyno que á la sazón en BU Corto estaban, y ^ 
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los Perlados y Doctores de su Consejo, que bien 
eabian en como Pero Sarmiento, no mirando á la 
fidelidad y lealtad que le debia, é babieudo fiado 
dél la su cibdad de Toledo, é bacióndole su Alcalde 
mayor della, y entregándole su alcázar de la dicha 
cibdad, no temiendo á Dios ni á él, ni las penas é 
crimines en que incurria, se levantó y alborotó el 
común de Toledo contra él. E como quier que por 
BU persona vino para entrar en la dicha su cibdad, 
no solamente no le quiso acoger ni recebir en ella, 
mas ántes les hizo tirar con piedras de lombarda al 
Real donde estaba, diciendo muchas palabras feas 
y deshonestas contra su persona. E demás de aque
llo, porque algunos hombres honrados cibdadanos 
y mercaderes desta cibdad, como leales vasallos su
yos hablan querido tomar su voz, contra Dios é 
contra toda justicia los habia prendido, é á muchos 
dellos hiciera matar, é tomar sus bienes, é á otros 
desterrar de la cibdad, é les tomara lo suyo, é á otros 
prendiera, é los tuvo presos gran tiempo hasta los 
rescatar; por ende que les rogaba é mandaba que 
mirando las cosas quel dicho Pero Sarmiento habia 
hecho, y el caso en que habia caldo, que guardan
do sus conciencias, le diesen su consejo de lo que de
biese y debia hacer contra el dicho Pero Sarmiento. 
Oida por todos la razón que el Rey les habia dicho, 
respondieron así: Señor: á Vuestra Alteza suplica
mos que nos dé término é plazo para que todo esto que 
Vuestra Señoría dice, podamos ver por derecho, y res
ponder lo que nos pareciere. El Rey les dixo que era 
bien, é que le placia, é que les daba plazo que den
tro en cinco dias le respondiesen aquello que por 
justicia é por razón hallasen que le debían respon
der. E á cabo de tercero día, estando el Rey en con
sejo con todos los susodichos , respondió el Doctor 
Alonso García Cherino, su Juez mayor de Vizcaya, 
é su Procurador Fiscal en nombre de todos los Ca
balleros y Perlados que allí estaban, é dixo a s í : 
«Señor, estos Perlados é Caballeros de vuestro Con
sejo que aquí están, guardando sus conciencias, é 
asimesmo nosotros los Letrados que aquí estamos, 
visto el delito y exceso muy grave é inerme que 
Pero Sarmiento cometió contra Vuestra Alteza, ó 
los grandes robos, y daños, é males é muertes que 
contra vuestros subditos cometió; parécenos que 
por derecho, guardando nuestras consciencias, 
Vuestra Alteza lo debe condenar á muerte, y á per
dimiento de todos sus bienes para la Corona Real 
de vuestros Reynos: y esta mesma pena se debo dar 
á todos los que con él fueron on el desobedecimion 
to de vuestra real persona. E sobrello Vuestra Alte
za debe mandar dar sus cartas para todos vuestros 
Reynos.» Y el Roy, oido lo que los susodichos Per-
Jados y Caballeros le respondieron, mandó que lue-
S0 fuesen hechas las dichas cartas patentes para 
todas las villas y lugares do sus Reynos, conformes 

aquello que aquellos Caballeros ^ Perlados Im
án acordado. E asimesmo so embiaron á Cuipuz bi 

coa 0 ,* Vizcaya, ó Alava; ó por virtud destas 
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lugares. Lo qual todo el Santo Padre embió ummlar 
por su bula que todo esto fuese así hecho contra el 
dicho Pero Sarmiento. 

CAPÍTULO V I L 

De como después ele la concordia hecha en Tordesillas entrel Rey 
Don Juan y el Príncipe Don Enriiinc su hijo, é pasadas las co
sas ya dichas, el Rey se fué para Toledo. 

Pasadas todas estas cosas, el Rey y el Príncipe, 
y el Maestre y Condestable, é los otros Grandes 
que por entonce en la Corte estaban, se fueron á la 
cibdad de Toledo, la qual libremente se dio al Rey, 
é fué ende recebido muy alegremente por todos los 
Caballeros é cibdadanos della. Y el Rey dió la te
nencia del alcázar y de las puertas della al Maestre 
y Condestable Don Alvaro do Luna, el qual dexó 
ende por Alcayde en su lugar á Luis de la Cerda, 
que era muy buen caballero, criado suyo, á cuya 
governacion dexó toda la cibdad y el Alcaldía ma
yor. Y en este tiempo el Príncipe acordó de ir hacer 
guerra en Navarra, donde hizo grandes daños y ma
les. E sabido por el Rey como el Príncipe hiciese 
guerra en Navarra, determinó de le ir ayudar é f a-
vorescer, y entró poderosamente en el Reyno, é 
puso el cerco sobre Estolla, donde él estando así, 
Don Cárlos Príncipe de Navarra le embió suplicar 
le diese seguro para lo venir ver y hablar, el qual 
gelo dió graciosamente. E venido antel Rey, le su
plicó le pluguiese mandar cesar aquella guerra, 
donde muy pequeña gloria podría ganar en Reyno 
tan pequeño, según su grandeza y poder. El Rey, mo
vido á compasión por las suplicaciones quel Príncipe 
Don Cárlos le hizo, mandó cesar la guerra, y volvió
se á la cibdad de Búrgos, y el Príncipe se fué á su 
cibdad de Segovia , donde todos pensaron que á lo 
menos por aquel año era dado cabo á los hechos de 
las armas y de las guerras; mas como las cosas 
deste Reyno en tal manera estuviesen que donde 
parescia darse fin á un trabajo, era comienzo de 
otro, estando asi el Rey en Burgos ovo nueva que 
gente del Almirante é de Juan de Tovar, su cuñado, 
que estaban en Palenzuela, vil la del Almirante, ha
cían grandes daños y malos en toda la comarca, y 
determinó de ir á poner cerco sobre la dicha vil la 
de Palenzuela. 

• 

CAPÍTULO V I H . 

De como estando el Rey en Búrgos en el mes de Deciembre del 
dicho año, determinó de partir dende, 6 Ir poner cerco sobre 
la villa de Palenzuela. 

El Rey se partió de Burgos, seyendo certificado 
que desde la villa de Palenzuela donde estaba Alon
so Enriquez, hijo del Almirante Don Fadrique, se ha 
cian muchos robos ó males, por lo qual dotorminó 
do ir á sitiar la dicha villa. E como quiera quel 
Maestre y Condestable lo suplicó quisieso holgar eu 
la cibdad dé Burgos, y darlo licencia para ir A |m-
ncr (il l i t io ú la (lidia villa, dondól entendia con c| 
ayuda de DloB dar bnea recabdo de aquella empro 
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sa, el Rey no lo quiso hacer, ante le plugo de ir en 
persona, 6 aní lo puso en obra. Donde acaesciú, que 
estando Pedro de Acuña, Señor de Dueñas y Tarie-
go, y Alonso Pérez de Vivero, Contador mayor, y 
Fernando de Ribadcueyra, Camarero del Maestre, 
aposentados en el Monesterio de San Francisco, que 
es fuera de la vi l la cerca de la puente, con asaz gen
te de armas é ginetes, é asentados ya los tiros de 
pólvora qael Rey ende tenia para mandar combatir 
la v i l la , el Rey y el Maestre no con mucha gente 
que con ellos estaban, andaban paseando á pie mi
rando la villa. E como Fernando de Temiño, criado 
del Almirante, que tenia aquella villa y fortaleza 
fuese buen caballero, y desease servir á su señor, 
como viese al Maestre andar así paseando con el 
Rey acompañado de poca gente, pensó de lo poder 
prender ó matar, y aderezóse lo mejor que pudo é 
salió con treinta hombres armados á pié por una 
puente de madera que hablan hecho lo mas apriesa 
que pudo, pensando poner en efecto todo lo que ha-
bia pensado. E como el Maestre lo viese así venir, 
coma era caballero mucho esforzado, puso el manto 
en el brazo, é metió mano al espada, é púsose en 
defensa como caballero de gran corazón, é así lo 
hicieron todos los otros que con él estaban, en tal 
manera, que no pudo haber efecto el propósito de 
Fernando de Temiño, especialmente porque acudió 
luego tanta gente al socorro, que Fernando de Te-
miño so hubo de volver donde salió á muy mayor 
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priesa que vino. E como también de la villa salie
sen muchos en socorro suyo, hízose allí una escara
muza muy grande, en que fueron algunos muertos 
y otros muchos feridos : y entre todos los de la 
parte del Rey, el que mas esforzado se mostró émas 
señalado hecho hizo ende, fué Gonzalo Chacón, Ca
marero del Maestre, criado suyo desdo niño, hijo 
de un caballero natural de Ocaña llamado Juan Cha
cón, que era Alguacil mayor del Maestre; el qual 
tan osadamente entró solo por la puente empos de 
los de la villa, llevando solamente corazas, é adarga 
y lanza, de la qual dió un tan gran golpe á uno de 
los que en la puente quedaban atajados, que se tra-
vó á otro, y aquel á otro, de tal guisa, que todos tres 
cayeron en el rio é se ahogaron; é Gonzalo Chacón 
se volvió á gran peligro, como hombre de gran co
razón. E después desto ovo muchas y grandes es
caramuzas entre los de la villa y el Real, donde el 
Rey se ovo de detener hasta mediado Enero. E co
mo Don Alonso Enriquez viese el gran daño que 
los tiros de pólvora en la villa hacían, é como no. 
esperase socorro, estando el Almirante su padre en 
Aragón, acordó de se meter en trato con el Rey : el 
qual acabado, vino á le besar las manos, é le hacer 
reverencia al Monesterio de San Francisco, y en
tregó la villa é fortaleza, é así el Rey la mandó en
tregar al Príncipe Don Enrique su hijo. Y el Rey 
se partió á Portillo á quince dias de Enero del año 
de cinqüenta é dos. 

AÑO CUADRAGÉSIMO SEXTO. 

1452. 

CAPITULO PRIMERO. 

I e como el Maestre tuvo manera con el Rey como fuese poner 
cerco sobre la villa de Piedrahita, é de las causas porque se 
dexó de poner en obra-: é de como el Maestre é Condestable 
Don Alvaro de Luna fué preso en la cibdad de Burgos. 

Estando el Rey en Portillo, determinó de ir á ver 
la Reyna que estaba en Madrigal, é desde allí el Rey 
é la Reyna se vinieron á Toledo, donde le vinie
ron nuevas de un gran desbarato que Alonso Faxar-
do é Diego de Ribera, Aposentador del Rey, que 
después fue Ayo del Rey Don Alonso, que era en
tonces Corregidor de Murcia, hicieron en los Moros 
en esta guisa : que un dia jueves, diez y seis de 
Marzo, Alonso Faxardo embió decir á Diego de Ri
bera como supiese que hasta seiscientos de caballo 
ó mil é quiñientos peones Moros eran entrados, é 
llevaban mas de quarenta mi l cabezas de ganado 

mayor y menor, y quarenta ó cinqüenta christia-
nos; que le requería que luego cavalgase con toda 
la gente de la cibdad de caballo y de pie , lo qual 
el dicho Diego de Ribera puso luego en obra. É la 
gente que pudo sacar de la cibdad fueron setenta 
de caballo, é veinte suyos, ó hasta quiñientos peo
nes, con los quales continuó su camino para Lorca, 
donde se juntó con él Alonso Faxardo, con el qual 
venia Garcimanrique, su hierno, con docientos de 
caballo, é mil é quatrocientos peones, é Alonso de 
Lison, Comendador do AÍodo, que traia siete de ca
ballo, é quince peones, los quales todos fueron bus
car los Moros. É como fueron en vista, los Moros 
Be pusieron en orden de batalla, ó los Caballeros 
Christianos asimesmo : ó fué tan duramente pelea
do, que los Christianos rompieron tres veces por los 
Moros, é 4 la fin loa Moros fueron vencidos, y 
muertoa dolloa maa de ochocientos, y do loe Chris-
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tianos fueron tnnortoe quarenta, é feríelos mas de 
docientos; é los Moros que escaparon se subieron á 
una sierra muy alta, donde como quiera que la 
B i c r r a e r a muy áspera, f u e r o n presos algunos dcllos, 
é lomados algunos caballos y otras cosas. Y entro 
los Moros que en esta batalla murieron fueron ca
torce capitanes, los- nombres dé los cuales son los 
Bifi i ientcs : Abenaciz, cabdillo de Baza ; Abuca-
cin su hermano, cabdillo del campo de Granada; 
Alabcz el Alcayde de Vera; el cabdillo de Vélez el 
Ulauco ; el cabdillo do Almería ; el cabdillo de Ve
loz el Rubio ; el cabdillo Orza; el cabdillo de 
Huesca; el Alcayde de Cúllar. É los Moros alan
cearon los Christianos que llevaban presos, é lo 
que pudieron del ganado. 

Otrosí, en este tiempo vino nueva al Rey Don 
Juan do Castilla de un gran desbarato que Don 
Juan Ponce de León, Conde de Arcos é Señor de la 
villa de Marchena, hizo en los Moros, el qual acaes-
ció en esta guisa. Que estando el dicho Conde en la 
villa de Marchena enfermo; martes ocho dias del 
mes de Hebrero del dicho año, un Elche que se so-
lia llamar Benito de Chinchilla, é se llamaba en
tonces Mofarres, llegó á la torre de Alhaquin y se 
reconcilió á nuestra Santa Fe Católica : el qual hizo 
saber al dicho Conde que fuese cierto que gente 
de Moros hasta seiscientos de caballo é ochocientos 
peones, entraban para correr á Arcos é aquella tier
ra, é que supiese que otro dia miércoles correrían. 
É quando el Conde esto supo, que seria hora de Vís
peras , con el deseo que ovo de servir á Dios é al 
Rey, cavalgó luego con hasta trescientos de caballo 
que pudo haber é seiscientos peones, é anduvo toda 
la noche hasta se poner en un paso por donde los 
Moros habían de tornar, que había catorce leguas 
desde Marchena hasta allí. É luego el Miércoles de 
mañana, los Moros comenzaron de correr la tierra, 
é talar huertas, ó derribar molinos : de lo qual co
mo el Conde fué certificado, fué luego á los buscar, 
y desque los Moros los vieron, recogiéronse todos 
en tres batallas por unas cañadas ; é como el Conde 
vído que no lo esperaban, mandó soltar alguna 
gente de la mas liviana para que los detuviesen, é 
los Moros no se quisieron detener, antes se subie
ron en una ladera que se llama Mataparda, ó allí 
estuvieron en sus tres batallas recogiendo sus peo-
nos ; y el Conde anduvo quanto pudo, y desque lle
gó al pío del otero, los Moros comeiizaron de f uir, y 
el Conde ó sus gentes siguieron el alcance por una 
81erra asaz áspera, é fueron matando é firiendo 
en los Moros hasta que la noche los despartió ; é 
como la tierra ora muy áspera, los mas de lo Moros 
peones so escondieron ó fuyeron, ó los mas do los 
muertos fueron de caballo, é hallaron ser quatro-
cicntos, y presos cinqüenta y cinco : y tomáronse 
ciou caballos, 6 otros muchos quedaron muertos en 
0 campo, donde se ovo muy gran despojo. Y en esto 
^empo, como el Maestro y Condestablo Don Alvaro 
m Luna conoscioso en esto Reyno no quedar casa 
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se , como entonce D. Oarcfa, hijo del Condo do Alva 
hiciese gran guerra donde las íorUlttzas de su pa
dre, especialmente desdo la villa do l'iedrahita, 
acordó que el Rey viniese á poner cerco sobrestá 
vi l la , la qual es á diez leguas do Bojar, é pensó quo 
estando allí en el cerco, sería cosa muy ligera do 
en una noche venir á Bejar é prender al Conde Don 
Pedro Destúñiga: lo qual como fuese revolado al 
Conde, créese por Alonso Pérez de Vivero, el Con do 
mandó bastecer é fortificar la vi l la de Bojar, de tal 
manera que no se le pudiera en mucho tiempo to
mar, ni él pudiera ser preso. Lo qual sabido por el 
Maestre, revocó su propósito, conosciendo no haber 
lugar de se poner en obra lo que había pensado. 
É como Don Pedro Destúñiga, Conde de Plasencia 
fuese caballero muy esforzado, determinó de hacer 
guerra al Maestre, no por modos esquisitos n i por 
mano agena, mas abiertamente como caballero en-
bió luego requerir al Príncipe por virtud de una 
confederación que entre ellos estaba hecha, por la 
qual el Príncipe era obligado de le ayuder con su 
persona y casa contra todas las personas del mundo 
sin ecebtar á ninguno, y el Conde era tenido de le 
servir con toda su casa é persona en la mesma for
ma. El qual requerimiento é suplicación hecha al 
Príncipe, respondió de tal manera, que el Conde co^ 
nosció tener poca ayuda en él ni en su casa, y de
terminó de requerir á algunos Grandes deste Reyno, 
sus parientes é amigos, entre los quales principal
mente requirió á Don Pedro de Velasco, Conde de 
Haro, é á Don Iñigo López de Mendoza, Marques de 
Santillana, é á Don Aloñso Pimentel, Conde de Be-
navente, haciéndoles saber como el Condestable y 
Maestre de Santiago Don Alvaro de Luna, no con-
t mto de los daños y males que á causa suya en estos 
Reynos eran venidos, y de las prisiones y destier
ros de Grandes que por su mano eran hechos, ha
bía pensado de lo prender por la cautela ya dicha, 
porque no quedase casa grande en este Reyno que 
no sintiese su cruel mano, rogándoles y amones
tándoles mirasen bien en quanto peligro todos es
taban , si con tiempo no se remediase. Por ende les 
rogaba y requería que se quisiesen todos juntar 
para destruir al Maestre, pues el propósito suyo era 
de destruir á todos. Los quales caballeros respon
dieron que eran muy contentos do se juntar con 
el dicho Conde de Plasencia, y poner la vida y es
tado en prosecución deste negocio por la forma quo 
él ordenase é quisiese. E concluyóse que porque en
tonce se hacia guerra entre el Condo do Benavente 
y el Conde de Trastamara, Don Perálvarez de Oso-
rio, é ya el Rey estaba en Valladolid y el Maestre 
de Santiago con ól, quo el Conde de Plasencia en
viase á Don Alvaro Destúñiga, su hijo mayor, con 
trescientas lanzas, diciendo quo iba á favoroscer al 
Conde de Trastamara, ó que el Marques de Santi
llana embiaso á Don Diego Hurtado, su hijo mayor, 
con dociontas lanzas, los quales viniesen por la 
villa do Valladolid, donde tenían concertado una 
puerta ó bien mil hombrea quo los habían de acudir, 
y quo entrasen mi on una noche acordada, y doro-



67« 
chámente se fuesen á la posada del Maestre de San
tiago que era en la casa de Alonso Destúñiga, é allí 
por fierro ó por fuego, el Maestro fuese preso ó 
muerto ; de lo qual dichos caballeros hicieron pley-
to y omenage de lo así poner en obra en manos de 
Mosen Diego de Valera, el qual hizo todo el trato 
ya dicho por mandado del Conde de Plasencia cuyo 
él entonce era. É acordóse que como esta gente en
trasen, andoviesen por la vi l la pregones en alta 
voz, pregonando que ninguno se alborotase, por
que aquello se hacia por mandado del Príncipe, 
como quiera que él ninguna cosa desto sabia, é mu
cho menos el Rey. É ya en este tiempo el Eey es
tando en su propósito de prender y destruir al 
Maestre de Santiago, hablaba con la Reyna su mu-
ger para dar órden en el caso. B como algunas cosas 
en el Reyno se moviesen , por donde no se pudiese 
dar órden tan presto en lo que el Rey deseaba, tar
dó tanto de se poner en éf ecto así el trato de los ca
balleros, como el del Rey, que se tardó haata el co-
comienzQ del año (1) de cinqüenta y tres; en el 
qual tiempo al Maestre de Santiago fué descubier
to el trato que contra él los dichos caballeros te
nían , y determinó de hacer partir al Rey de la villa 
de Valladolid para Burgos ; é desde allí la Reyna 
mandó llamar á la Condesa de Ribadeo, y en muy 
gran secreto le dixo como la deliberada voluntad 
del Rey su señor era de prender y destruir al Maes
tre de Santiago , é que le rogaba que ella quisiese 
partirse luego con una cédula de creencia escrita de 
la mano del Rey, para el Conde de Plasencia su tío, 
certificándole ser la voluntad del Rey la ya dicha: 
lo qual él poniendo en obra, él le haría muchas y 
grandes mercedes. La Condesa de Ribadeo se par
tió de Valladolid, y se fué á mas andar á la villa 
de Bejar, donde llegó jueves (2) en la noche, á doce 
de Abri l del año de cinqüenta y tres; y llegada, 
habló largamente con el Conde, é quanto á dos ho
ras de la noche, el Conde mandó llamar á Don A l 
varo Destúñiga, su hijo mayor, y le mostró la creen
cia que la Condesa le había traído del Rey, é le dixo 
la causa de su venida, é le mandó que luego en 
punto partiese é se fuese para Curi«l, diciéndole así: 
«Por cierto si yo manos tuviese, la gloria ó peligro 
deste caso yo no la diera salvo á m í ; pero puoa 
Nuestro Señor me privó de las fuerzas corporales, 
no puedo mejor mostrar el deseo que yo he al ser
vicio del Rey mi señor, que poniendo mi hijo ma
yor en la cruz por su mandado. Por ende yo vos 
mando que luego en este punto partáis para Curiel, 
y llevad con vos solamente á Mosen Diego de Va-

(1) Aquí parece debe empezar el año de cincuenta y tres, que 
no tiene título ni principio en la Crónica, como ya notó Galindez 
;il nuirgen «le la Tabla de capitules. Por las fechas no cuadran ni 
á este año, ni al anterior, pues el dia 12 de Abril que aquí pone 
en viernes , no cayo en tal dia , sino en jueves, y el año de cin
cuenta y dos en miércoles; ni la Pascua fué en último de Abril en 
ninguno de estos d e s a f í o s , sino en primero de dicho mes el 
año de cincuenta y tres, y el de cincuenta y dos en nueve del 
mismo. 

( l j En el oritjiiial decia Y iérnes. 
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lera, é á Sancho Secretario, é un page, é andad 
quanto podréis : é llegado á Curie!, llamad á la 
gente que entendiéredes que habréis menester. 
É dexad mandado que luego de mañana partan de 
aquí vuestros caballos y armas, é guíevos la estre
lla que guió á los tres Reyes Magos, E haced como 
caballero, que todo trabajo ó peligro que venga por 
servir el hombre á su Rey, es de haber por soberana 
gloria y honor.» É así Don Alvaro se partió, é con él 
los susodichos, é anduvo tanto, que el sábado á 
medio dia llegó á la vi l la de Curiel, que son treinta 
é cinco leguas ; é luego en llegando, embió llamar 
doscientas lanzas, que le pareció que había necesa
rias para poner en obra lo que el Rey mandaba ha
cer , de las quales no le acudieron salvo setenta, en 
que habia quarenta hombres de armas, y treinta 
ginetes. Y estando Don Alvaro en la vi l la de Cu-
riel con gran cuidado porque no le venia mas gen
te , el Domingo de Pascua de Resurrección, que fué 
postrimero dia de Abri l del dicho año, estando co
miendo, llegó á él Ortuño de Sacedo, criado de Ruy 
Díaz de Mendoza, con una cédula de la mano del 
Rey, por la qual le embiaba mandar que si servicio 
é placer le deseaba hacer, que vista aquella, todas 
cosas dexadas, se partiese para Burgos, y se metie
se en la fortaleza para dar orden en lo que se habia 
de hacer. El qual Ortuño de Sacedo le dixo como 
Alonso Pérez de Vivero era muerto, é lo habia man
dado matar el Maestre de Santiago, Viernes en do
lencias, estando en consejo en su posada ; lo qual 
dió gran turbación á Don Alvaro Destúñiga, creyen
do el hecho ser descubierto, é parescióle no haber 
lugar para lo quel Rey pensaba hacer. E con todo 
eso, como Don Alvaro fuese caballero muy esfor
zado, determinó de cumplir enteramente lo quel 
Rey le embiaba mandar, é luego mandó á esa poca 
gente que ende tenia que herrasen y aderezasen 
todo lo que habían menester, diciendo que á él le 
cumplía volverse para Bejar,: ó mandó cerrar las 
puertas porque ninguno saliese, é poner grandes 
guardas en la cerca. B quanto á dos horas de la no
che del Domingo de Pascua, Don Alvaro Destúñiga 
partió de Curiel con la dicha gente con antorchas, 
contando todos los que llevaba, é anduvo toda esa 
noche ; é quanto á dos horas del dia llegó á una 
hoya que es á seis leguas de Burgos desviada del 
camino, é allí ovo su consejo de lo que debia hacer, 
y determinó de se ir solo é desfrazado en una muía, 
é solamente con él Ortuño de Sacedo ; é dió él cargo 
de la gente, de armas á Mosen Diego de Valera, é de 
los ginetes á Romon,que era Alguacil por é l ; ó 
mandóles que tuviesen allí el dia, y en anochecien
do anduviesen por el camino derecho de Burgos, é 
á quien quiera que les preguntase cuya era aquella 
gente, les dixesen que era del Maestre de Santiago; 
lo qual les aprovechó mucho, ca en otra manera no 
pudieran llegar á Burgos sin ser destrozados, por
que en esos lugares que habian de pasar habia gen
te del Maestre de Santiago, el qual entonce habia 
embiado llamar á Don Pedro do Luna, su hijo, é á 
muchos otros caballeros y escuderos de su casa ; ó 
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0r eso los q«6 los veían pasar preguntaban cuya 

era aquella gente, y les decían que del Maestre do 
Santiago i creían ser verdad, é así pudieron pasar. 
Y ¿exó dicho Don Alvaro á los susodichos liemon 
é Mosen Diego que como él fuese entrado en la 
fortaleza, les embiaria un hombre de caballo á mas 
andar para que lo supiesen , ó que hasta este men-
sagero ser llegado, no entrasen en Burgos. B Don 
Alvaro se fué como dicho es, é con él solamente 
Ortufio de Sacedo, los quales se fueron derechamente 
á la fortaleza, y en llegando á la puerta, llegó ende 
el Obispo de Avila Don Alonso de Fonscca, que 
después fué Arzobispo de Sevilla, que era hermano 
de la mugcr del Alcayde Iñigo Destúñiga ; ó Don 
Alvaro se ovo de esconder tras una torre, é como 
el Obispo era hombre largo de razón, estuvo hablan
do con su hermana mas de dos horas, y en este 
tiempo Don Alvaro no pudo entrar en la fortaleza, 
é por eso tardó mucho mas que debía de embiar el 
mensagero á su gente, la qual estaba en gran tur
bación é cuidado, pensando que Don Alvaro fuese 
niuerto ó preso. Y en este tiempo Juan Fernandez 
Galindo andaba en el campo con cient gínetes atra
vesando los caminos, para ver si venia alguna gen
te de la parte de Curiel, é la gente de Don Álvaro 
perdió el camino, é vino rodeando de tal manera, 
que Juan Fernandez Oalindo no los halló ; y es 
cierto que si los hallara, la gente de Don Alvaro se 
viera en gran peligro, según venían cansados y tra
bajados del camino. E así Juan Fernandez se volvió 
á la cibdad con su gente, y llegando el mensagero 
de Don Álvaro, la gente suya anduvo quanto pudo, 
y entrada en la cibdad, se subió á la fortaleza ; lo 
qual como supiese el Maestre de Santiago, embió 
luego por el Obispo de Avi la , é rogóle que fuese á 
la fortaleza á saber qué gente era aquella que ha
bía entrado en la fortaleza ; el qual lo puso así en 
obra, é fué luego hablar con su hermana, de la qual 
quiso saber la verdad, y ella le respondió que la 
verdad era que Don Álvaro Destúñiga estaba en 
Curiel con gran recelo quel Maestre le quería tomar 
aquella fortaleza, é que por eso había embiado allí 
hasta sesenta ó setenta de caballo, é ciertos tiros de 
pólvora para defensa della, é que él estaba en Curiel 
donde esperaba toda la gente del Conde su padre, 
para si el Maestre tentase de tomar la fortaleza, para 
venir á la socorrer ; lo qual el Obispo creyó, é fuéso 
al Maestre, ó díxole todo esto, con lo qual el Maes
tre se sosegó algo. E Juan Fernandez Oalíndo que 
había cabalgado, lo dixo que fuese cierto quél ha
bía hallado la trocha de los caballos, y creía que la 
gente que en el castillo era entrada, serían á todo lo 
was ochenta ó noventa de caballo; y esa noche, 
que fué lunes, Don Álvaro embió muy secretamen
te llamar de la cibdad algunos hombres principales, 
fie quien era cierto quo le habían de servir, ó rogó
os que en esa noche fuesen con él en la fortaleza 
con toda la mas gente bien armada que pudiesen ; ó 
»81 vinieron do la cibdad hasta dociontos hombres 

amias bien aderezados. Y el martes siguiente, ol 
VOy aub(laba si ae pudioso hacor lo quo Imlüa pé* 
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nado, por la poca gente quo sabia que Don Álvaio 
había traído, ó la mucha quel Maestre de Santiago 
en la cibdad tenía ; y escribió una cédula á Don 
Álvaro, por la qual le embiaba decir que le roga
ba que se fuese á Curiel, porque no entoudia que 
habría lugar de se hacer lo que tenia pensado ; la 
qual vista por Don Álvaro, fué mucho turbado, y 
renpondíó al Eey maravillándose mucho de Su Se
ñoría haberlo mandado venir é poner su persona en 
tan gran peligro, y dexar de prosegir lo comenzado, 
lo qual le era muy gran vergüenza, é que pues allí 
era venido, quél fuese cierto quél no partiría de 
Burgos sin prender ó matar al Maestre de Santiago, 
ó perder la vida, lo qual él entendía con el ayuda 
de Dios poder bien acabar, según la gran parte que 
en aquella cibdad tenia, é que solamente le supli
caba le plugiese estar quedo en su palacio y de-
xarlo hacer, que él entendía de dar fin en el nego
cio como dicho había. El Rey le embió decir que 
pues él entendía poder dar fin en aquel caso, quél le 
daba su fe real de le dar todo el favor é ayuda que 
para ello oviese menester, é embióle una cédula es
crita de su mano que así decía: 

EL REY. 

«Don Álvaro Destúñiga, mi Alguacil mayor, j o 
)) vos mando que prendados el cuerpo á Don Ál-
«varo de Luna Maestre de Santiago, é si se de-
«fendiere, que lo mateis.« La qual cédula Don Ál
varo llevó en la manopla izquierda al tiempo que 
salió de la fortaleza para le i r á prender. B luego 
aquel martes en la noche el Rey embió llamar á to
dos los Regidores de la cibdad, é mandóles que 
luego esa noche por quadrillas mandasen que para 
otro día miércoles en amaneciendo, toda la gente 
fuese armada é puesta en la plaza del Obispo, lo 
qual así se hizo. B luego otro día miércoles en que
brando el alva, Don Álvaro Destúñiga salió de la 
fortaleza con veinte hombros darmaa en caballos 
encubertados, y llevó delante de sí docíentos hom
bres darmas á pié todos con paveses, dexando en 
la fortaleza asaz gente para la defensa della si me
nester fuese. B saliendo de la fortaleza, fué visto 
por Alvaro de Cartagena que vivía con el Maestre, 
y estaba puesto en un corredor de la posada del 
Maestre do Santiago quo sale á la parto de la forta
leza ; é como vido salir tanta gente, fué despertar 
al Maestre, y le dixo; Señor, muy gran gente sale de. 
la fortaleza á pié y á caballo. El Maestre le respon
dió : Ve á tu padre, é di que se arme é se defienda, é 
haga como caballero, que yo le socorreré, que para 
contra él vienen, É ante quo Don Álvaro fuese á la 
meytad de la cuesta, vino á él (lonzalo de Alva, Re
postero del Rey, ó lo dixo do su parto que lo man
daba quo no combatióse la posada dol Maestre, nuin 
la cercase do tal manora, quel M aestre no so pudio
so ir, ni su gente ouieso daño ; ó ante quo Don Al 
varo llegase á la posada dol Maestre, le vinlfifOti 
otros dos mensagoiOH dol Roy con la misma mnba-
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xada : de lo cual deeplugo mucho á Don Alvaro é 
á los que con él venían, é no lo ovo por buena se
ñal. Y seyendo ya junta la gente cerca de la posa
da del Maestre, toda la gente de Don Alvaro en 
alta voz dixo: Castilla, Castilla, libertad del Bey; 
lo qual Don Alvaro les había mandado que dise-
sen. Y en este punto el Maestre se paró á una ven
tana, é d íxo: ¡Voto á Dios! hermosa gente es esta; el 
qual estaba vestido solamente de un jubón de ar
mar sobre la camisa, y las agujetas derramadas. E 
un ballestero de Don Alvaro que se llamaba Esca
lante, le tiró con un pasador, é dió en el canto de la 
ventana, ó así el Maestre se metió; é luego salió un 
hombre en camisa, é puso fuego á un espingarda, ó 
tiró por encima de las cabezas de Don Alvaro, é de 
Iñigo Destúñíga su tío, é de Mosen Diego, que lo 
llevaban en medio, é firió á un escudero por la 
frente, é luego cayó muerto en el suelo; é otro tiró 
con una ballesta de pasar, é dió á Pero Nieto, hijo 
de Fernán Nieto el de Salamanca, é pasóle la mano 
derecha ó la manopla, é cosiógela con la lanza; é 
hizo otro t i ro , en que pasó á íñígo Destúfiiga el 
guardabrazo izquierdo y las corazas, y le puso 
quanto dos dedos del pasador por el cuerpo; é tiró 
otro tiro & Mosen Diego, que le pasó el guardabra
zo izquierdo por ambas partes sin le tocar en el 
cuerpo. É como Don Alvaro vido que su gente le 
mataban ó ferian, mandó á Mosen Diego que fuese 
al Uoy ¡i le suplicar que le diese licencia para com
batir la posada del Maestre, que le mataban su 
gonto, é ya no lo podía sofrír. El Rey mandó á Mo
sen Diego que dixese á Don Alvaro que en nin
guna manera combatiese, é pusiese la gente por las 
casas de guisa que no rescibiese dafio, ni el Maes
tre so pudiese i r : lo qual asi se hizo. Y en este 
tiempo el Rey estaba en la plaza acompañado de 
toda la gente do la cíbdad, y en todo esto la gente 
del Maestre ninguna paresció; é un Capellán suyo 
que ora Fraylc de su orden, vino al Maestre de par
te del Rey, é volvió quatro ó cinco veces del Maes
tre al Roy, y del Rey al Maestre. Y en este tiempo 
el Maestro estaba armado de todo arnés encima de 
un caballo encubertado á la brida, é la puerta prin
cipal de su posada cerrada , y el postigo abierto; y 
el Maestro así cavalgando, escribió de su mano al
gunas cédulas para enviar á diversas partes, las qua-
les llevó aquel su Capellán, y después vino el Re
lator por mandado del Rey á decir al Maestre que 
se diese á prisión, é no se curase de se defender 
que esto era lo que le cumplía, é que ya veía el 
tiempo en que estaba, é no le convenia otra cosa 
hacer. E después vinieron á hablar con el Maestre 
de parte del Rey Don Alonso de Cartagena, Obispo 
de Burgos, y Ruy Diaz de Mendoza, Mayordomo 
mayor, y el Relator; é fueron é vinieron del Rey al 
Maestre, y del Maestre al Rey bien quatro ó cinco 
veces, y á la fin vinieron los susodichos, y con 
ellos el Adelantado Perafan, é ya entonces se con
cluyó quel Maestre se diese á prisión, con que el 
Rey le embiase un seguro escrito de su propia mano 
ó firmado de su nombre, y sellado con su sello, el 
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qual el Rey le embió; la conclusión del qual era 
que el Rey le daba su fe real que en su persona 
ni en su hacienda no rescíbiría agravio ni injuria, 
ni cosa que contra justicia se le hiciese; el qual se
guro bien paresció al Maestro no ser tal qual le 
cumplía, pero visto como no estaba en tiempo de se 
poder defender, n i su gente le habia acudido, dióse 
á prisión; por lo que del Rey ya conoscia, espe
cialmente por las cosas quel miércoles de las T i 
nieblas con él habia hablado, que fueron las si
guientes. El Rey ese dia vino á oír las horas a 
Santa María la Blanca, que es debaxo del castillo 
de la dicha cibdad, donde el Rey dixo al Maestro 
que ya sabia como los Grandes del Reyno, é aun 
los tres estados dél, estaban muy malcontentos de 
su governacion, á cuya causa el Reyno estaba en 
punto de se perder: por ende, que le rogaba que se 
partiese para alguna de sus villas, donde estuviese 
hasta quél le mandase lo que hiciese, porque su 
voluntad era de mandar llamar á todos los Grandes 
de su Reyno para dar forma en la governacion; y 
que esto era lo que le cumplía, que fuese cierto si 
lo no ponia en obra podría venir tiempo que aun-
quél lo quisiese socorrer, no podría. El Maestre le 
respondió que pues su voluntad ora aquella, él no 
quería contradecirlo, pero que ante que de allí par
tiese , embiaria á llamar al Arzobispo de Toledo, y 
á otros Caballeros algunos que sabia que deseaban 
enteramente su servicio, y Atenidos aquellos él se 
partiría: ca en otra manera, gran vergüenza le se
ría dexar al Rey asi solo, él se partiendo con los 
suyos que allí tenia. El Rey le respondió que hicie
se lo que le decía, y no curase de embiar á llamar 
personas singulares, que él quería hacer llamamien
to general de todos los Grandes, é que no curase 
dél, que solo quedaba bien acompañado en aquella 
cibdad ; é así el Maestre se partió muy malcontento 
del Rey, y asi se fué á su posada. Y el viernes si
guiente hizo gran consejo, é aquel dia Alonso Pérez 
murió por la mano de Juan de Luna,hierno del 
Maestre, el qual le dió con un mazo sobre la cabe
za, de tal manera que le hizo saltar los sesos; é 
Alonso Pérez fué puesto sobre unas verjas de aque
lla casa de Pedro de Cartagena sobre el rio, y des
clavaron las verjas, de manera que pareciese que 
arrimándose Alonso Pérez á las verjas había caido; 
y es cierto que á la hora en quél cayó, estaba un 
escudero dando agua á su muía en el río, é dióle 
con la cabeza en el ombro, donde dexó una parte 
de los sesos, donde parece que él venia muerto de 
la ferida que traía. ¡O divina providencia, como 
son incomprensibles tus juicios I ¿ quién pudiera tal 
pensar, que sabiéndose públicamente en toda la cib
dad de Burgos que el Maestro había de ser preso el 
día siguiente, donde tantos había servidores suyos, 
no haber uno que al Maestre desengañase, ni le di
xese el daño tan cercano que le estaba apareja
do? E como quiera que esto sea mucho de maravi
llar, fué mas grave, por donde parece que la volun
tad de Dios ora quel hecho del Maestre pasase 
como pasó; porque el martes en la noche Diego 
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tor criado suyo, hijo de Juan de Gotor, vino al 

Af0 st're c hallándole cenando, lo dixo como fucao 
-ierto q«e Por 'a c'',^a(^ se decía que otro dia 

Miércoles habia de ser preso, lo qual le dccia con 
an dolor que dello habia, i)ero que no ora ra

zón de le guardar tal secreto, é le páresela quél de-
lj¡r cavalgar á las ancas de su muía , cubierto de 
una capa, é irse á dormir á su posada, que era fue
ra de la cibdad á la puerta de San Juan, é que si 
algo oviese de ser, seria en amaneciendo, y en tan
to que su posada combatian él podria ser á dos ó 
tres leguas de allí , é con él podía ir Juan Fernan
dez Galindo con la gente que tenía que posaba jun
to con él. El Maestro se turbó, pero dixo que decía 
bien, é mandó que le pusiesen peras á asar, lasqua-
les le traxeron en una copa do vino, é comidas, be-
vió, é comenzó á pensar un poco, é adormecióse , y 
estuvo así durmiendo quanto media hora, é Diego 
de Gotor le dixo: Señor, tarde es, é si mas estamos, 
cerrarán las puertas é no podremos salir, y el Maestre 
le dixo: Anda vete, que voto á Dios no es nada. Die
go de Gotor le respondió : Señor, plega á Dios que 
asi sea ; mucho me desplace que no queréis tomar mi 
consejo: é así Diego de Gotor se despidió del Maes
tre, ése fue á su posada. Por cierto bien parece 
que la voluntad de Dios era que el hecho del Maes
tre pasase como pasó, pues así le plugo cegar el en
tendimiento suyo, de donde se verifica aquella sen
tencia de Boecio que dice: que lo primero que Nues
tro Señor quita á los que quiere destruir es el buen 
conocimiento; é así lo quitó al Maestre, para que se 
cumpliese lo que de Dios cerca de él era ordena
do. Preso el Maestre de Santiago, como dicho es, 
el Bey se fué á oír misa á la Iglesia mayor. Don 
Alvaro así armado como estaba le fué hacer reve
rencia , é mandó quedar toda la gente en guarda 
del Maestre; y el Rey mandó que le llevasen de co
mer á la posada de Pedro de Cartagena donde el 
Maestre posaba; é como el Eey vino á comer, el 
Maestre se paró á la ventana, é dixo al Obispo de 
Avila que iba junto con el Roy, poniendo el dedo 
en la frente : Para esta >J< Don Ohispillo, vos me lo 
paguéis: el Obispo lo respondió; Señor, juro á Dios 
V á las órdenes que recehí, tan poco cargo os tengo en 
esto como el Rey de Granada; y el Rey se entró, é 
Don Alvaro tomó licencia y se fué á la fortaleza. 
Y 
1 como en aquella casa hay dos escaleras, el Roy 
escavalgó á la postrimera, por no pasar la sala 

«onde el Maestro estaba, y el Maestre le embió pe-
J111'por merced que le pliiguioso do lo ver. El Rey 
6 respondió que bien sabia quél le halda dado por 

COn8eÍ0 que nunca hablase á persona quo mandase 
P'ender. Como ol Roy ovo comido, mandó quo le 
> llXlC8ei> las llaves do las arcas, ó mandó donde sa-
W todo el oro ó plata ó joyas que en ellas halló, é 
Mú(> á uuy L)¡ftz (ltj Momjoza) m Mayordomo ma-

guaid"'0 t"VÍC80 'U ^116"1''0 011 l)"tí" '•ocabdo, la 
„ Vp1*6' ^Uy Diaz encomendó á su horma-
• 9' 1 roslamero de Vizcaya, llamado Juan Ilurta-

posab Uoy 80 Vülvíó á la c'l8ft del übÍHim donde 
a) y el Maestro quedó preso en la posada do 
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Podro de Cartagena.—En este año jueves (1), ádiez 
do Mayonasció el Infante Don Fernando, hijo del 
Rey Don Juan de Aragón y de Navarra, que des
pués fué Rey do Cecilia, é oy es Rey é Señor de la 
mayor parte de España. En este mesmo tiempo por 
pecados de la Christiandad, los Turcos tomaron la 
gran cibdad de Constantinopla, é sojuzgaron el Im
perio de Traposonta. 

CAPÍTULO n. 

De la turbación que ovo en ,1a cibdad, por el Rey haber encomen
dado la guarda del Maestre á Uuy Diaz, 6 de lo que sobrello la 
cibdad embió dec i rá Don Alvaro Dcslúñiga. 

Sabido por la cibdad como el Rey había enco
mendado á Ruy Díaz la guarda del Maestre, todos 
ovieron gran sentimiento dello, mirando el agravio 
que á Don Alvaro Destúñiga so hacia, y embiaron 
luego á él dos Regidores, los quales le dixeron: 
«Señor, la Justicia, Regidores, Caballeros, Escude
ros desta cibdad, vos embían decir que Vuestra 
Merced sabe como siempre sirvieron en todo lo 
que pudieron á los señores Diego López Destúñi
ga, vuestro abuelo, é al señor Conde vuestro pa
dre, é no menos desean servir á vos, é así lo 
han mostrado en esta jornada; ó son mucho ale
gres en se haber acabado tan gran cosa por vues
tra mano, é tanto cumplidera al servicio de Dios 
y del Rey nuestro Señor, y de la cosa pública 
de sus Reynos; é tienen gran turbación y enojo 
porque el Rey nuestro Señor lo ha tan mal mirado, 
é ha puesto al Maestre en poder de Ruy Díaz, y no 
en el vuestro, como por muchas razones lo d^bía 
hacer; é que sí á Vuestra Merced place, quo todos 
ellos ó algunos en nombre de todos irán al Rey 
nuestro Señor, y le dirán el agravio que recebís en 
no haber puesto en vuestro poder al Maestre pues 
lo prendístes; é si á Su Alteza placerá de vos lo 
dar, besarémosle por ello las manos, ó donde no, que 
á vos Señor placiendo, todos ellos irán unánimes y 
conformes con mano armada á la posada de Pe
dro do Cartagena, é por fuerza sacarán donde al 
Maestro é lo pornan en vuestro poder». A los qua
les Don Alvaro respondió : «Señores é amigos: vos 
diréis á esos caballeros, y escuderos, y cibdadanos 
y hombres honrados, mis parientes y amigos que á 
mí vos embiaron, quo yo les tengo en señalada gra
cia su buena voluntad, do quel Conde mi señor é 
yo días ha somos muy ciertos; pero quo en esto 
caso yo no ejuíoro que por mí se pongan en traba
jo ; quo yo soy aquí venido por mandado del Rí-y 
nuestro Señor, y he coinplido lo quo Su Señoría mo 
mandó, ó así on esto como en lodo quiero seguir su 
querer é voluntad ó aquello habré por loy; é por 
esto haga lo que lo placerá, que de aquello seré 

(1) lín el original decía Y iérnes . Ul adicionador de la Crónica 
de los Ueyes Católicos de ri i lyar, c ' i , dice que el Infante don 
Fernando nació en 10 de Marzo de 14̂ 0, PefO cu el capí lulo úlli-
mo d é l a misma Crónica, (lespues de lialier dicho que murió en 
ti de Knoro, do ISlfl dice que leula III años, por donde parece de 
luo nacer el de USI . 
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contento, é de otra cosa no curéis, que yo no en
tiendo en otra cosa alguna contradecir lo que Su 
Alteza hacer querrá.» Y estando las cosas en estos 
términos, Don Alvaro embió al Rey á Mosen Diego 
de Valera, por le decir ciertas cosas que le cumplían 
saber; y entre las otras cosas le dixo, que bien sa
bia Su Alteza que ante de entonce le habia dicho 
algunas cosas á su servicio mucho cumplideras, así 
por palabra como por escrito, y debia creer que 
quien en tiempo del Maestre le habia osado decir 
verdad, mejor la osarla decir entonce; é que sin 
dubda al parecer de todos, estos Reynos eran ve
nidos en el punto en que estaban, por Su Alteza ha
ber querido sojuzgar su querer é poder á la volun
tad del Maestre, é por haber destruido los Grandes 
de sus Reynos ; é como sentencia fuese de filósofo 
que las cosas contrarias por sus contrarios se deben 
curar, é que si le placía estos Reynos restaurar, é 
reformar las cosas mal hechas, no solamente las 
debia reprobar por palabra, mas por obra ; que de-
xándolas en el estado en que estaban, Su Alteza no 
se podía escusar de culpa. Á lo qual el Rey le res
pondió que golo tenia en servicio, é que decia bien, 
é que así lo entendía de hacer. É luego embió lla
mar á Don Alvaro, é le dijo todo lo que Mosen Die
go le habia dicho, al qual mandó, que porquél pu
diese mejor dar órden en los hechos del Rey de Na
varra y en la restitución del Almirante y de los otros 
Caballeros que fuera del Reyno estaban, que escri
biese á Doña Inés, hermana del Almirante, que em-
biase al Rey de Navarra é al Almirante que escri
biesen á Su Alteza, teniéndole en merced la prisión 
del Maestre, para que con estas cartas oviese mayor 
razón de entender en sus hechos. El qual luego es
cribió á Doña Inés, y ella embió su mensagero al 
Rey de Navarra y al Almirante ; los quales escri
bieron luego sus cartas muy graciosas al Rey, y el 
Almirante aceleró su venida en estos Reynos. E 
como estas cosas no se pudiesen tan prestamente 
hacer quanto cumplía, algunos que desamaban los 
dichos Señores dieron á entender al Rey que era 
mal hecho dar lugar á la entrada del Almirante en 
estos Reynos, é así hicieron al Rey revocar el pro
pósito en que estaba, en tal manera quel Almiran
te entrado en Castilla, el Rey le embió á mandar 
que saliese de sus Reynos so graves penas, é así el 
Almirante se volvió á Aragón. Y estas cosas así 
pasadas, el Rey se partió para Portillo, é dióle la 
fortaleza Alonso González de León que la tenia por 
el Maestre, é allí estuvo dos dias, é mandó dende 
llevar veinte y siete mi l doblas quel Maestre allí 
tenia, é supo en como en Santa María del Ermedi-
11a tenia nueve mi l doblas, y embió por ellas. Y el 
Maestre después que fué preso como dicho es, fué 
llevado por mandado del Rey á Valladolid, é den-
de lo mandó pasar á Portillo, é fué entregado á Die
go Destúñiga, hijo del Mariscal íñigo Destúñiga, 
donde fué puesto en gran recabdo, hasta que el 
Rey lo mandó llevar á Valladolid para hacer dél 
justicia, como adelante se dirá. En este tiempo el 
Rey habia mandado hacer proceso contra el Maos-
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tre; el cual hecho, lo mandó ver á doce famogoa 
Doctores del su Consejo, á los quales mandó so vir
tud de juramento que lo sentenciasen según por de-
recho hallasen. El Rey se partió, é se fué para Ma-
queda donde estaba Fernando de Ribadeneyra, Ca-
marero del Maestre, el qual tenia la vi l la é fortale-. 
za muy bastecida y pertrechada de todo lo necesa
rio para su defensa. El Rey allí venido, de la villa 
é fortaleza se tiraron muchos tiros de pólvora é de 
ballestas fuertes, y el Rey se ovo de detener allí 
algunos dias; é visto como por fuerza no podia to-
mar tan presto aquella vil la é fortaleza como qui
siera, mandó hacer los pregones y autos que en tal 
caso las leyes de estos Reynos disponen y mandan. 
É como Fernando de Ribadeneyra viese quel propó
sito del Rey era darlo por traidor á él y á los qu6 
con él estaban, deliberó de dar la villa é fortaleza 
al Rey libremente con ciertas condiciones que en-
trel Rey y él pasaron. E de allí el Rey se partió 
para Escalona, donde estaba la Condesa, muger del 
Maestre, é Don Juan su hijo, é Diego de Avella-
neda que era Alcayde de la fortaleza, é otros mu
chos criados del Maestre , donde tenia muy gran
des tesoros. É llegó á Escalona é cercóla de todas 
partes, ó como la villa es muy fuerte, vido que por 
combate no se podia tomar, é también consideró 
que en tanto quel Maestre fuese vivo, la villa é for
taleza no se le darla, según la gente ó pertrechos 
que en ella estaba; é por esto determinó de mandar 
saber lo que se debia hacer del Maestre, según los 
crimines é delictos. por él cometidos: para lo qual 
mandó llamar los dichos Doctores á quien habia 
mandado ver el proceso, é todos los Perlados y Ca
balleros é Doctores que ende estaban, á los quales 
mandó que cerca dello platicasen, é viesen el pro
ceso contra el Maestre hecho, é viesen la pena que 
le debia ser dada. E para esto ellos tomaron delibe
ración para le responder; la qual habida, dende á 
dos dias estando todos en Consejo con el Rey, ha
bló el Relator por mandado y determinación de to
dos^ dixo al Rey: «Señor, por todos los Caballeros 
y Doctores de vuestro Consejo que aquí son presen
tes, é aun creo que en esto serian todos los ausen
tes, visto é conoscido por ellos los hechos é cosas 
cometidas en vuestro deservicio y en daño de la cosa 
pública de vuestros Reynos, por el Maestre de San
tiago Don Alvaro de Luna, é como ha seydo usur
pador de la Corona Real, é ha tiranizado é robado 
vuestras rentas, hallan que por derecho debe ser 
degollado, y después, qro le sea cortada la cabeza 
é puesta en un clavo alto sobre un cadahalso cier
tos dias, porque sea exemplo á todos los Grandes 
de vuestro Reyno.» Qido por el Rey este voto que 
todos aquellos Caballeros dieron, mandó que luego 
se ordenase la sentencia, y se embiase al castillo 
de Portillo donde el Maestre estaba preso, con su 
carta patente firmada de su nombre, y sellada con 
su sello, para que Diego Destúñiga, hijo del Mariscal 
Iñigo Destúñiga que allí tenia preso al Maestre, lo 
sacase luego del dicho castillo, ó lo llevase á Va
lladolid, ó iiuimlase hacer un cadahalso alto ou m0' 



¿io de la P̂ a:?!a fle Valladolid, para qno allí fucee 
degollado el dicho Maestro. Y llegando el mensa-

o oon la carta á Portillo, luego el dicho Diego 
peetúñiga habló con el Maestre, ó le dixo como el 
Pey mandaba que fuese llevado á Valladolid; é 
como quier quel Maestre sospechó que por daño do 
BU persona le mandaba el Rey llevar, pero con buen 
esfuerzo disimulólo, é así lo sacó Diego Destúñiga 
del castillo de Portillo muy bien acompañado do 
gente de armas y de pió. E yendo así su camino, 
cerca de la villa de Tudela salieron al camino cier
tos Frayles del Abrojo, los quales eran el Maestro 
pray Alonso del Espina é otro compañero suyo, y 
llegaron á hablar con el Maestre, é como le salu
daron, luego el Maestre tomó gran sospecha á qué 
venían, é desque se apartaron con él, dixéronle que 
mirase bien que este mundo daba el gualardon á 
los que le servían, ó que creían quél había servido 
al mundo, é por eso el mundo le daba el gualar
don ; pero que mirase bien que este mundo era sue
ño, é que muchos Santos por servicio de Nuestro 
Señor habían seydo martirizados, y que creyese 
que Nuestro Señor le quería dar este martyrío por 
salvación de su ánima. E hablando con él destas 
cosas santas y devotas, llegaron á Valladolid, é 
venidos, llevólo Diego Destúñiga aposentar alas 
casas de Alonso Pérez de Vivero, donde muchos 
hombres y mugeres y criados de Alonso Pérez que 
allí estaban lo recibieron dando grandes gritos, 
dicíéndole muchas palabras criminosas y feas, re
trayéndole la muerte de su señor Alonso Pérez que 
le había muerto á mala verdad é á traición, seguro 
en su posada, é como Dios por mostrar maravilla, 
lo había traído así preso á su casa, para que su 
mujer é los suyos ovíesen dél venganza en su casa, 
donde seria sacado á justiciar por pregón de justi
cia. Mas trabajo é dolor tenia el Maestre en oír 
aquellas cosas, é como se vengaban dél aquella mu-
ger é criados de Alonso Pérez, que en la muerte 
que esperaba recebir. E de la casa de Alonso Pérez 
esa noche le pasaron á la casa de Alonso Destúñi
ga, donde toda la noche estuvieron con él aquellos 
Fray les, conortándole é dicíéndole que muriese 
como chrístíano, esperando que Dios habría piedad 
de su ánima. B otro día muy en amanesciendo, oyó 
misa muy devotamente, é rescíbió el cuerpo do 
Nuestro Señor, é demandó que le diesen alguna 
«osa con que beviese, ó traxéronle un plato de guin
das, de las quales comió muy pocas, é bevió una 
taza de vino puro. É después que esto fué hecho, 
cavalgó en una muía , é Diego Destúñiga ó muchos 
caballeros que le acompañaban, ó iban los prego-
ueros pregonando en altas voces : Esta es la justicia 
2"e manda hacer el Rey nuestro Señor á este cruel 
ll,ano e usurpudor de la corona real: en pena de sus 
maldades mándale degollar por ello. É así lo lle
garon por la cal de Francos, ó por la Costanilla, 
asta que llegaron á la plaza donde estaba J i c c L , 

m cadahalso alto do madora, ó todavía los Viay \W 
juntos con él, esforzándolo quo n n m o n o con 

8; y desque llrgú ul o u l í i h u b u , , h i c i n o n l o deafiü 
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valgar, é desque su^ió encima, vido un tapete ten
dido, ó una cruz delante, é ciertas antorchas encen
didas, é un garavato de fierro fincado en un made
ro; ó luego fincó las rodillas é adoró la cruz, é des
pués levantóse en pie, y paseóse dos veces por el ca
dahalso. E allí el Maestre dió á un page suyo llama
do Morales, á quien había dado la muía al tiempo 
que descavalgó, una sortija de sellar que en la mano 
llevaba, é un sombrero, é le dixo: Toma el postri
mero bien que de mí puedes recebir, él cual lo recibió 
con muy gran llanto. Y en la plaza y en las venta
nas había infinitas gentes que habían venido de to
dos los lugares de aquella comarca á ver aquel acto: 
los quales desque vieron al Maestre andar pasean
do, comenzaron de hacer muy gran llanto, é toda
vía los Frayles estaban juntos con é l , dicíéndole 
que no se acordase de su gran estado é señorío, é 
muriese como buen chrístíano. El les respondió que 
así lo hacía, é que fuesen ciertos que en la fe pa-
rescia á los Santos Mártires. É hablando en estas 
cosas, alzó los ojos é vido á Barrasa, Caballerizo del 
Príncipe, é llamóle é dixole: Ven acá, Barrasa: tú 
estás aquí mirando la muerte que me dan; yo te ruego 
que digas al Príncipe mi señor que dé mejor gualar
don á sus criados, quel Rey mi señor mandó dar á mí. 
É ya el verdugo sacaba un cordel para le atar las 
manos, é el Maestre le preguntó: ¿Qué quieres hacer? 
El verdugo le dixo: Quiero, Señor, ataros las ma
nos con este cordel. El Maestre le dixo : iVb hagas • 
así, é dicíéndole esto, quitóse una cintilla délos pe
chos, é diógela, é dixole: Átame con esta, é yo te 
ruego que mires si traes buen puñal afilado, porque 
prestamente me despaches. Otrosí le dixo : Dime: 
aquel garavato que está en aquel madero, ¿para qué 
está allí puesto? El verdugo le dixo : que era para 
que después que fuese degollado, pusiesen allí su ca
beza. El Maestre dixo : Después que yo fuere dego
llado, hagan del cuerpo y de la cabeza lo que querrán. 
Y esto hecho, comenzó á desabrocharse el collar del 
jubón, é aderezarse la ropa que traia vestida, que 
era larga de chamelote azul forrada en raposos for
reros; é como el Maestre fué tendido en el estrado, 
luego llegó á él el verdugo, é demandóle perdón, é 
dióle paz, é pasó el puñal por su garganta, é cor
tóle la cabeza, é púsola en el garavato. Y estuvo la 
cabeza allí nueve días, y el cuerpo tres días ; é 
puso un bacin de plata á la cabecera donde el Maes
tre estaba degollado, para que allí echasen el dine
ro los que quisiesen dar limosna para con quo le 
enterrasen ; y en aquel bacín fué echado asaz di
nero. E pasados los tres días , vinieron todos los 
Frayles de la Misericordia, é tomaron su cuerpo en 
unas anclas, ó lleváronlo á enterrar á una hermita 
fuera de la v i l l a , (pie dicen Sant Andrés, dondo so 
suelen enterrar todos los malhechores; y donde á 
pocos días fué sacado de allí, y llevado á enterrar 
al Munesterío de San FraBOÍBGO, qao es dentro en la 
vil la. É pasado asaz tiempo, Tuó traído el OUMpo 
con BU cabeza á uaa muy sumptuosa capilla quél 
iiabiu niamludu hacer en la Iglenia mayor d& Ift 
cibdail de Toledo: é asi ovo Un toda la glori» del 
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Maestreé Condestable Don Alvaro de Luna.—En este 
dicho año, en Tordesillas, dia de Sant Eugenio, á 
diez y siete dias de Diciembre, nasció el Infante 
Don Alonso, hijo del Bey D. Juan y de la Reyna 
Dofia Isabel, el qual se llamó Rey de Castilla y de 
León en vida del Rey Don Enrique su hermano. 

CAPÍTULO n i . 
De lo que se hizo después que el Maestre fué degollado. 

Acabadas las cosas susodichas, y hecha justicia 
del Maestre, al Roy fué entregada la villa é forta
leza de Escalona, con ciertos capítulos que pasaron 
entrel Rey y la Condesa, entre los quales fueron 
dos principales. El uno, que de todos los tesoros é 
joyas quel Maestre en Escalona tenia, el Rey ovie-
se la meytad, é la otra meytad la Condesa; y el 
Alcayde Diego de Avellaneda oviese la villa é for
taleza de Langa, é mas dos mi l doblas. Y estas 
cosas así hechas, el Rey estuvo en Escalona dos 
dias, y desde allí mandó embiar una carta general a 
todas las cibdades é villas de sus Reynos, hacién
doles saber las causas de la prisión é muerte del 
Maestre é Condestable Don Alvaro de Luna, el te
nor de la qual es este que se sigue. 

La carta quel Rey embió i las cibdades é villas de sus Reynos, 
haciéndoles saber las causas de la prisión é muerte del Maestre 
é Condestable Don Alvaro de Luna. 

«DON JUAN, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, 
» de León, de Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Cor-
» doba,de Murcia,de Jaén, del Algarbe, de Algecira, 
n y Señor de Vizcaya y de Molina. A vos el Príncipe 
» Don Enrique mi muy caro ó muy amado hijo pri-
» mogénito heredero. E otrosí, á los Duques, Perla-
« dos. Condes, Marqueses) Ricos-Hombres, Maestres 
« de las Ordenes, Priores, é á los de mi Consejo, é Oi-
» dores de la mi Audiencia, é al mi Justicia mayor, 
»ó Alcaldes, é Alguaciles, y otras Justiciasé Oficia-
»les qualesquier de la mi Casa, y Corte é Chanci-
» Hería, é á los Comendadores é Subcomendadores, 
» Alcaydes de los castillos, y casas fuertes y llanas, 
» y á los mis Adelantados y Merinos, y al Concejo) 
«Alcaldes, Merino, Regidores, Caballeros, Escude-
»ros. Oficiales, Hombres-Buenos de la muy noble 
» cibdad de Burgos, cabeza de Castilla, mi Cámara, 
»y á todos los otros Concejos, Alcaldes, y Algua-
«ciles, y Merinos, Regidores y Caballeros, Escude-
«ros. Oficiales y Hombres-Buenos de todas las otras 
«cibdades, é villas y lugares de los mis Reynos y 
» Señoríos, y á otros qualesquier mis vasallos, y súb-
« ditos y naturales, de qualquier estado, ó concli-
»cion, preheminencia, ó dignidad que sean, ó á 
» qualquier, ó á qualesquier de vos á quien esta mi 
«carta fuere mostrada, ó el traslado della signado de 
« escribano público, salud y gracia. Bien sabedes que 
» por otras mis cartas vos embié notificar que por 
» ciertas causas y legítimas razones que á ello me 
» movieron, cumplideras á servicio de Dios y mío, y 
» al bien público , y pacífico estado y tranquilidad 
» do mis Reynos, é á la esocuciou do mi justicia, c 
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H no menos á la dignidad de mi corona, y prehemi-
« nencia y estado real, é asimesmo á conscivacion 
« de mi patrimonio, y por evitar y escusar de loa 
« dichos mis Reynos los muy grandes escándalos é 
«inconvenientes no reparables que en breve se ea-
«peraban seguir, si con tiempo á ello no fuera BO-
» corrido y sobrello proveído; y asimesmo por los 
« comunes, grandes y f reqüentados clamores de lo8 
«tres estados de mis Reynos, así de la Clerecía y 
« Religiones, como de la Caballería y de los cibda-
» danos y labradores, por las muy grandes, y enor-
« mes y detestables cosas que Don Alvaro de Luna, 
« mi Condestable que fué de Castilla, hacia y co-
n metía en mis Reynos con mala, y dañada, y teme-
» raria y serpentina osadía, y reprobado atrevimien-
«to, usurpando en quanto en él fué, de muchos años 
« acá mi palacio y casa y corte, y el estado y prehe-
« minencia real, y las cosas á él propias y anexas y 
«pertenescientes, que dél no se pueden ni deben 
i apartar: é apoderándose de todo ello, y de los ofi-
« cios de mi casa | y del regimiento y governacion 
« de mis Reynos, é apropiándolo y aplicándolo todo 
« á sí. Y entre las otras cosas, él queriéndose igua-
«lar comigo , se aposentó muchas veces contra mi 
» voluntad en mi palacio real, y en la misma casa 
» donde yo posaba, todo esto con grande orgullo é 
«sobervia é menosprecio, olvidando el temor de 
)) Dios é la vergüenza de las gentes, no habiendo re-
» verencia ni acatamiento á la preheminencia y ho-
» ñor naturalmente debidos á la dignidad real y al 
« estado della, y menoscabando y amenguando y di-
» minuyendo mi patrimonio é corona real, y toman-
« do y ocupando opresivamente por vias esquisitas 
»é violentas maneras, vasallos, y lugares, y rentas, 
«y censos, y derechos, y diezmos de Iglesias y Mo-
«nesterios contra toda voluntad de los ministros 
» dellas t iránicamente, contra toda forma y órden 
» de derecho , en gran blasmo de todos, y defrau-
« dando mis rentas y censos y derechos, y ocupán-
» dolos y tomándolos no solo en sus tierras, consti-
«tuyéndose y haciéndose señor de todo ello, pos-
«puesto todo señorío y subjecion é superioridad 
« real, mas eso mismo cometiendo y haciendo mu-
« chos fraudes y encubiertas en las otras mis rentas 
» y pechos y derechos de los dichos mis Reynos, y 
« sacando y tomando aparte para sí, sin mi licencia 
« y mandado y sabiduría, grandes sumas y quantías 
« dellas, y usurpando el regimiento y governacion 
» de mis Reynos, é quitando y enagenando el man-
»tenimiento y despensa de mi mesa real, y asimes-
«mo de los ministros de la mi capilla, y de los otros 
» continuos servidores de la mi casa, é otrosí, te-
» niendo manera de embargar, y embargando ex-
» presamente que yo no diese limosnas á Iglesias ni 

•» Monesterios, ni personas religiosas y pobres, aun-
« que en mi tierna edad, y después que tomé el re-
«gimiento de mis Reynos, por algunos años antes 
» quel dicho Don Alvaro de Luna se apoderase de 
» mi palacio y casa real, las yo acostumbraba dar 
» larga y magníficamente, y tal fué siempre y es mi 
«intención : ó asimesmo turbando y embargando 
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e y0 no edificase ni costruxese la Iglesia y Mo-

' nesterio de Miraflores, que yo elegí para mi se-
oultura, ni librasen ni pagasen los maravedis que 

» yo para ello mandé dar: y otrosí, turbando y em-
«bargando por diversas y esquisitas maneras el 
))buen regimiento de mis Eeynos y la esecucion de 
n mi ju8^0^) y recebtando é acogiendo, é trayendo 
«notoriamente en mi Corte, y aun en presencia de 
»mi persona real y en el mi palacio, muchos matado-
« res de hombres, y robadores é forzadores, y otros 
»malhechores, y defendiéndolos y sosteniéndolos, 
„ y vendiendo los oficios de mi justicia, y de la ad-
» ministracion de mi hacienda é patrimonio, y cons-
)) pirando y haciendo ligas é monipodios é conjura-
l clones con algunas personas sin mi licencia é man-
» dado, é poniendo y sembrando y procurando odio 
«é zizaña é discordia por muchas maneras y en di-
«versos tiempos, entre mí y el Príncipe Don Enri-
))que,mi muy caro é muy amado hijo primogénito 
,) heredero, teniendo en ello muy malas é perversas 
))é dañadas pláticas; é con todo estudio é vigilancia 
«hacia é procuraba eso mesmo continuamente en-
»tre los Grandes de mis Reynos é los otros que v i -
«vian en las cibdades y villas é lugares dellos, y 
» arredrando é alongando de mi Corte las personas 
HscientíPicas de quien yo me podia bien servir, é 
» otrosí los devotos y honestos Eeligiosos con quien 
«yo me confesaba, é no les dando lugar que resi-
»diesen ni estuviesen en mi Corte ni acerca de mí, 
»y procurando y teniendo manera que no viniesen 
»á mi Corte los Grandes de mis Reynos así Perla-
»dos como Caballeros, ni los hijos ni parientes de-
B líos : y asimesmo trabajando en quanto en él era 
» de partir y dividir y arredrar toda paz y ooncor-
»dia y hermandad, y buena amistanza y conformi-
»dad que él sentía que había y se trataba entre 
» qualesquier Grandes de mis Reynos, y qualesquier 
»otros caballeros y personas que vivían en las cib-
«dades é villas dellos, y que todos siempre vivie-
«sen en desacuerdo é toda división é odio, y no se 
» pudiesen acordar á m e notificar la mala é tiránica 
» usanza del dicho Don Alvaro de Luna, é sus re-
»probadas costumbres y maneras : para lo qual 
»siempre se trabajaba de procurar y saber lo que 
» se decía é hablaba en las casas de los Grandes de 
»mis Reynos é otros mis subditos y naturales, para 
»los apartar é dividir é poner entrellos toda discor-
»dia como siempre hizo, y embargándoles por mu-
» chas y esquisitas maneras que no casasen sus hi-
»jos é hijas á su libre voluntad: é otrosí, que si á él 
»placía que algunos Grandes de mis Reynos vinie-
«sen á mi Corte y estuviesen en ella por algún 
"tiempo, aquellos no venían sino de su placer y con-
»sentimiento, ó por sus cartas que primeramente le 
" lesen, según que lo daban sus hijos en rehenes, 
" los quales ponía en castillos y fortalezas ó los te-

• * Pre8os, por manera que so no podían partir de 
'<WU sin licencia y mandado suyo, el qual no ha

lan ni podían alcanzar; ó aun algunos dellos es-
tyn oy día en sus castillos é fortalezas , y eu po-
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nprimidosy temorizados é sojuzgados. E allende 
«desto, que le hiciesen , sogun que le hacían jura-
» mentó y pleyto omenage de ser en su opinión, é 
» hacer lo que á él pluguiese é quisiese y mandase : 
« de los quales y de todos los otros que á mi Corte 
«venían, se hacia aguardar y acompañar, por ma-
« ñera, que de dia, é aun la mayor parte de la no-
» che, su casa estaba aguardada y llena de hombres 
» de estado é hidalgos, é todos los otros que á mí ha-
« bian de suplicar é pedir por merced por sus libra-
» mientes y espediciones, y el mi palacio real estaba 
» yermo y vacío é despoblado de gente, de que mu-
»chos profazaban y tenían que decir, é aunque lo 
» él veía no curaba de ello : é quando á él placia de 
» venir á mi palacio é ante mi real presencia, todos 
»le acompañaban é venian con é l ; y en partiéndose 
» de allí, él y todos los que con él venian, me dexa-
» han solo y mal acompañado ; y aplicando á sí to-
» das las cosas, tenia manera que cada que embia-
» ba algunos embaxadores fuera de mis Reynos, y 
«otros mensageros á algunos de mis Reynos, ó rae 
«eran embiados, que primeramente, y ante que lo 
» yo supiese ó viniesen á mí, fuesen ó viniesen á él, 
« y les él mandaba lo quél quería que se dixese, é yo 
« supiese de todo ello, á fin que yo no supiese de los 
« hechos mas, ni otras cosas, salvo las quél quería 
«y le placia, dando á entender, que todos los he-
« chos eran en él é no en m í : las quales cosas é 
» otras muchas semejantes por él hechas en muchos 
» y diversos actos que serian largos de contar, fue-
« ron por mi toleradas por largos tiempos en mu-
n cha paciencia, siguiendo la manera que Nuestro 
« Señor tiene con los pecadores, la muerte é perdi-
« cion de los quales no quiere, mas que se convier-
«tan é vivan : yo todavía amonestando por muchas 
« y diversas veces al dicho Maestre que se emenda-
« se é corrigiese é partiese dellas , y esperando que 
»lo él así har ía : lo qual él con corazón endure-
« cido nunca lo quiso obedecer ni hacer, menospre-
» ciando no solamente por reprobados y malos he-
» chos, mas aun por palabras muy deshonestas é 
» muy carecientes de toda vergüenza y reverencia 
» y humildad, y de aquello que todos saben que era 
« y es debido naturalmente á la dignidad real por 
« sus vasallos é súbdítos é naturales, ó aun lo que 
«todo hombre cuerdo y de sano entendimiento de-
« bia conocer é guardar : las quales cosas é actos tan 
«horribles, del todo dañados é reprobados, fueron 
«por él reiterados é continuados, é aun acrecenta-
» dos de mal en peor todos tiempos, haciendo é mos-
»trando otros continentes y muestras y jactancias 
»muy excesivas y desaguisadas , é intolerables 
n é vedadas, é defendidas de se hacer en el acata-
« miento de todo Rey é Príncipe, é contra la reve-
» rencia á él debida. E no solo hacia estas cosas so-
«bredichas, mas eso moamo tuvo maneras no dobi-
» das, porque yo á su gran instancia por muchas 
» veces y en diversos tiempos embiase mis suplica-
« clones é mensageros á nuestro muy Santo Padre 
« en favor de personas idiotas é ignorantes, y no 
»legítimas ui hábiles, ui capaces, los Rúalos erau i\ 
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» é l may cercanos en debdo de sangre, para que al-
)> gunos de aquellos fuesen proveídos de grandes é 
«altas dignidades, é aun que aquellas fuesen qui-
«tadas á otros antiguos é prudentes letrados que 
«lastenian : y eso mesmo que otros suyos fuesen 
i proveídos de otras dignidades é beneficios íncom-
«patibles é multiplicados: é quel dicho nuestro San-
n to Padre dispensase con los tales, tanto, que todo 
nlo que vacaba en mis Reynos así délo Eclesiástico 
«é órdenes Militares, é aun en las Religiones, y eso 
B mesmo en lo temporal, y en lo de mi patronazgo 
B é mis capellanías mayores é de los Reyes mis pro-
« genitores de gloriosa memoria, todo lo tomaba é 
«aplicaba para sí é para los suyos, no solamente ' 
B las cosas mayores, mas eso mesmo las medianas e 
« aun las menores : é todo lo que vacaba en las Igle-
B sias lo tomaba para los suyos , é costreñia á los 
« Perlados que gelo dexasen, en tal manera, que no 
B d a b a lugar que fuesen proveídos de cosa dello á 
« mis criados é continuos servidores, n i á las otras 
B personas de mis Reynos en quien cabían y eran 
B hábiles é capaces é b i e n merecientes dello : de lo 
B qual comunmente todos tenían gran quexa, é ha-
«bían é m o s t r a b a n dello gran sentimiento : é no 
8 solo hacia estas cosas susodichas, mas eso mesmo 
» embargaba las elecciones de las Iglesias Catedra-
«les, y aun de algunos Monesterios, é las perladas 
« dellas, teniendo maneras que los electores no f ue-
« sen libres de e l eg ir personas dignas y en quien 
n bien c a b í a , m a s que se diesen á los suyos: é si á 
n otros se d a b a n , esto e r a por grandes dádivas que 
» dellos receb ia , y embargando por vías escogitadas, 
» y teniendo malas maneras é cautos colores, porque 
B los Perlados, aunque muy dignos y algunos dellos 
» muy generosos, y en quien bien cabían las díg-
B nidades, de los quales por suficiencia y virtudes 
B y grandes méritos, á suplicación mía eran provei-
B dos por nuestro Santo Padre por perlacías é digní-
B dades de las Iglesias de mis Reynos , no fuesen, 
B n i eran recebidos ni amitídos á ellas, sin que prí-
B meramente le hiciesen juramentos y pleyto ome-
B nages é otras firmezas, y le diesen y entregasen 
B sus fortalezas ó la mayor parte, é las mas princí-
B pales dellas, é asímesmo hasta que algunos dellos 
B compulsos á ello, é contra toda su voluntad y por 
a redemir su vexacion, é otrosí, porque no lo ha-
B cíendo así, no podían haber efecto de las eleccío-
B nes á ellos hechas, y le habían de dar é daban gran-
B des sumas é quantias de oro y plata é joyas, é 
« otras muchas cosas, todo esto en gran deservicio 
sde Dios é m í o , é contra toda buena concíen-
B cía é religión cristiana, y en disfamacion de mis 
« Reynos, lo qual siempre fué ageno dellos, é jamás 
B antes del dicho Don Alvaro de Luna fué tal cosa 
B vista ni aun oída en ellos : é asímesmo tomaba para 
B sí parte de las limosnas de las demandas que anda-
B b a n por mis Reynos, por razón de las índulgen-
B cías que nuestro Santo Padre daba é otorgaba á 
B los fieles en remisión de sus pecados, é para cosas 
«santas y piadosas : é para mas se apoderar de lo 
» espiritual, según que estaba apoderado do lo tom-

« poral, procuró é tuvo manera que yo embiase por 
B m í Procurador á Corte de Roma, según que embié, 
« á persona de su casa é servidor s u y o , con el qual 
»tenía sus señales é cifras ; porque aquel mediante, 
» é por el crédito quél procuró que yo le diese é p¡,' 
B diese en Corte de Roma las cosas quél quisiese, é 
B no otras algunas, é que todo pasase por su orde-
B nanza, y estuviese á su disposición é voluntad, se-
B gun ende hecho así se hacía. E á todos es notorio, 
B y entre las otras cosas en gran menosprecio mío, 
B y de m í prehemínencia y estado real, é asímesmo 
B de la Reyna mí m u y cara é amada m u g e r , é del 
B dicho Principe mí m u y caro é amado hijo prímo-
B génito heredero, él queriendo preceder y ser an-
Btepuesto á los sobredichos, y aun á mí, i m p e t r ó é 
B ganó ciertas bulas de nuestro Señor Santo Padre, 
B p a r a que sus parientes é criados, é los quél nom-
» brase, hasta en cierto mímero, precediesen á los 
B p o r m í , é por los dichos Reyna ó Príncipe , nom-
B brados en las Iglesias Catedrales de mis Reynos, 
B en los indultos que nuestro Santo Padre otorgó á 
B m í é á ellos. E asimesmo impetró otras bulas muy 
B exorbitantes contra toda honestidad, é no ménos 
« deservicio de Dios é mío, é contra la costumbre 
B antigua é posesión en que de tanto tiempo acá, 
»que memoria de hombres no es en contrario, 
»estovieron los Reyes de gloriosa memoria mis 
B progenitores, é yo después acá, así en lo tocante 
B al Maestrazgo de Santiago , el qual él tomó para 
» sí, y en quanto en el fué lo procuraba para e l Con-
B d e Don Juan su hijo, para que él lo oviese por 
B concesión del Papa, habiéndose acostumbrado to-
B do lo contrarío, que nunca los (1) Santos Padrea 
» se entremetían del dicho Maestrazgo, n i de cosa 
« e n lo á él perteneciente, mas aquello siempre se 
« hizo por mano de los Reyes que ante de m í fue-
B ron, con acuerdo de los trece de l a Órden, como 
» en otros muchos hechos y negocios inhumanos (2), 
»é horribles é no acostumbradas, n i ante oídas. 
« Otrosí, que nuestro Santo Padre me ovo otorgado 
B las tercias de m i s Reynos para la guerra de los 
BMoros enemigos de nuestra santa f e católica, é 
B para las pagas de las tenencias, é sueldo, é man-
«tenimíentos de los vecinos é moradores que en de-
B fension de nuestra santa f e católica, é de mis 
B Reynos, estáp é viven en las villas é castillos fron-
«teros de los dichos Moros. Y e l dicho nuestro San-
B to Padre mandó é defendió por sus Bulas Apostó-
»licas, que lo que rentan las dichas tercias, se no 
B despidiese en otros usos (3), n i para otras cosas 
B algunas, salvo para lo susodicho : é el dicho Don 
B Alvaro de Luna en deservicio de Dios, é mío, y en 
B g r a n cargo de su conscíencia, con desordenada 
B c o b d í c i a , procuró y tuvo manera que le yo diese 

(1) Estas voces necesarias para completar el sentido, se lialla» 
en la edición de Valencia escritas de mano de Galindez. 

(2) En el original decía é manos , y está asi emendado de l e "1 
deAlarcon, según advierte una nota de la misma edición de Va
lencia. 

(3) En el original decia vecinua, y e»ti emendado de l e l i i 
Alarcon. { I b i d ) . 
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«las tercias de las clbdadea de Osraa é Truxillo, é 
)) de las villas y lugares de Cuellar, ó de Maquedo, é 
» de la Puebla de Montalvan, ó Valdolivas, é Alco-
wcer, é Salmerón, é San Pedro de Palmiches, é del 
«Tiemblo, é Zebreros, é Villalba, é Alamin, é la 
«Torre, y el Prado, y el Colmenar, é Arenas, é del 
«Adrada, é Castilvayuela, é de la Figuera, é A l -
» burquerque, é Azagala, é Ayl lon , é "Sepúlveda, é 
«Biaza, é Maderuelo, é Castilnuevo, y Escalona, é 
«San Martin de Valdeiglesias, y de otras muchas 
«villas, é lugares, é tierras, que á su grande ins-
«tancia le yo ove dado. É otro sí , procuró é tuvo 
» su fraudulencia é recogitadas é vulpinas mane-
«ras, porque yo mandase á la Rey na Doña María 
«mi muger, cuya ánima Dios haya, que ella lede-
«xase su villa de Montalvan y é su tierra, é castillo, 
«é fortaleza, que era de su patrimonio: que en 
«emienda delio le yo diese las tercias de la villa 
«de Arévalo é su tierra, no embargante que como 
»suso es dicho, eran deputadas por la concesión 
« Apostólica á mí hecha, para la paga del sueldo 
» de las villas y castillos frontera de Moros: á lo 
« cual la dicha Reyna, aunque á su gran desplacer, 
«y contra toda su voluntad, ovo de condescender 
«por la grande oportunidad, é esquisito aquexa-
« miento desmesurado del dicho Maestre. É asimes-
«mo por su mala administración, é por no ser l i -
«brados, ni pagados con tiempo las dichas mis v i -
» Has y lugares, y castillos fronteros de tierras de 
» Moros de sus tenencias é pagas é sueldo que de 
« mí habían de haber, se perdieran algunas dellas, 
»é las entraron é tomaron, ó tienen los dichos Mo-
«ros infieles, é fueron en ellas presos é cativados 
«muchos Christianos, así hombres como mugeres, 
»muchos de los quales renegaron la santa fe cató-
«lica,y se tornaron Moros, todo esto diciendo é 
«afirmando el dicho Don Alvaro de Luna que era 
«mejor que se perdiesen las tales villas é luga-
«res é castillos, que no que se les diesen é l i -
«brasen tenencias, ni pagas, n i otras cosas acos-
«tumbradas de los dar n i l ibrar: de las quales 
«dichas villas é lugares é castillos, algunas dellas 
»habían seydo por mí ganadas con grandes traba-
»]os y gastos, é derramamientos de sangre de 
«muchos de mis naturales, durante el tiempo de 
»mi menor edad, é ante quel dicho Don Alvaro de 
»Luna oviese lugar acerca do mí , ni en la mi casa: 
»é asimesmo fué enagenar, é están enagenadas en 
8 gran deservicio mío, é daño de mi patrimonio al-
8 gunas de mis rentas, de las mas principales y mas 
8 l i g u a s de mis Reyno8,y que los Reyes mis pre-
8 Pesores siempre tuvieron, y do que yo mas pres-
"tamente podía ser socorrido é servido, é no lo 
^hizojé cometió las cosas susodiohas; mas por se 
»apoderar del todo de mi casa ó palacio real puso 
11 e su mano acerca de mi persona ó contra mi vo-

uutad, hombres desplacientes á mí , é algunos 
pellos de pequeño estado, ó baxa condición, ó 

Poca discreción, ó no convenientes ni complide-
TOa Para fcl servicio de mi real persona : los qna-
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» mí, é los él tenia, é mandaba que se no partiesen 
« de allí, mas que le díxesen y revelasen todas las 
«cosas que allí pasaban é por qualesquier personas 
«rae fuesen dichas y habladas, quien é quales eran 
«loa q u é m e l a s decían, é que embargasen según 
» que lo ellos hacían, que personas algunas no pu-
» diesen ni osasen comígo hablar, ni me notificar 
»las cosas cumplideras á mi servicio é al bien co-
« mun de mis Reynos é á esecucion de la mi justi-
« cía, ni me fipercebir de las tiranías y males y da-
« ños quel dicho Don Alvaro de Luna y los suyos 
n en mis Reynos hacían, é porquél mas sin erabar-
« go pudiese perpetuar é continuar el tiránico apo-
n deramiento que tenia de mi casa é corte ó palacio, 
» y el lugar que cerca de mí por su propia autoridad 
» había tomado é usurpado: y en caso que algunos 
» quisiesen hablar comígo secretamente algunas co-
» sas cumplideras á mi servicio, luego se imterpo-
»nían y llegaban á ello aquellos quél allí tenía 
» puestos, que así les era por él mandado, que luego 
» gelo notificaban. E asimesmo, con toda importu-
» nidad y engañosa sugestión, impetró de mí para 
» sí é para sus hijos, y en defecto dellos para otros, 
» muchas cartas é sobrecartas, é alvalaes, é privile-
» gios, en gran deservicio mío é contra el bien públi-
« co de mis Reynos; é aun tales y en tal forma é ma-
« ñera é con t a l ^ c l á u s u l a s exorbitantes, que imita-
« ban é daban materia é ocasión á él é á otros para 
)) delinquir en deservicio mío é contra el bien público 
« de mis Reynos, sin temor de perder sus bienes, é 
» asimesmo privando de su derecho é justicia con-
«tra razoné no menos contra toda buena conciencia 
» á los que de mí tenían impetradas gracias y merce-
» des,haciendo'que aquellas fuesen revocadas é qui-
wtadas de mis libros, é dadas, é puestas,é asenta-
» das á los suyos, é aun á otros por dádivas que de-
»líos recebia, difamando mi casa é corte de muchos 
« cohechos y exacciones é baraterías, no debidas - ni 
«lícitas, ni honestas, quél é los suyos, pospuesta 
»toda vergüenza y temor, pública é notoriamente 
«hacían, todo esto usando de gran disolución, sin 
« sabiduría ni mandamiento ni permisión mío, é te-
«niendo subpriraidos, según que tenia, mis Secre-
«tarios, é Oidores, é Contadores, é Alcaldes, é Jue-
« ees, é Alguaciles, é Aposentadores, é otros mis 
« oficiales, no solamente los que eran suyos y de su 
« casa, mas aun todos los otros mis criados é servi-
» dores é oficiales antiguos, por manera que nin-
» guno osaba hacer, n i decir, n i librar, ni juzgar, ni 
« esecutar, ni prender, ni soltar, ni otra cosa hacer, 
« salvo lo quél mandaba é quería, aunque por mí 
«les era mandado lo contrarío: é aun muchas ve-
» ees, en caso que yo proveía de algunos oficios de 
«mi casa á algunos mis oficiales ó criados y servi-
« dores, no les eran puestos ó asentados en mis l i -
«bros, hasta que lo él mandase, ó á él lo habían 
»primeramente de suplicar, é aun pasaba mucho 
«tiempo antes quél quisiese condeoender á ello. E¡ 
« asimesmo apoderándose, según que se apoderó, • 
» de oibdadeB ó villas ó lugares ó c a s t i l l o s ó fortale
z a s do mis Reynos, ó haciendo que le fuese IUHSIK» 



CRÓNICAS DE LOS REYES DE CÁSTILLA. 688 
« por ellos pleyto omenage á él é al Conde Don Jaan 
l s u hijo, como ai ellos fueran señores dellaa, é no 
B tovieran sobre sí Rey ni señor alguno, é aun mu-
8 chas veces, no sacando ni nombrando ni esceb-
ii tando á mí n i al dicho Príncipe mi hijo primogé-
s nito heredero, no embargante que de necesario, se-
s gun las leyes de mis Reynos, debíamos ser nom-
a brados y exceptados en los pleytos é omenages 
l quél recebia é le eran hechos así por sus fortale
z a s como por las mías. É otrosí, cada que algu-
1 nos oficios, é tierras, é raciones, é quitaciones , é 
« mercedes,é qualesquiermaravediáé cosas que v a -
B caban en mi casa é corte, y en las cibdades é v i -
«Uas y lugares de mis Reynos, de que á mí perte-
«nescia proveer, el dicho Don Alvaro de Luna, 
8 usurpando lo que propiamente á mí como Rey e 
K señor pertenecía, é no á otro alguno, no daba lu-
K g a r que se demandasen, ni por ellas fuese supli-
» cado á mí, n i l a s yo diese n i hiciese merced de-
»lias á persona alguna, ante quería que se pidie-
« sen , é pedían é suplicaban á él por ellas, é las él 
B daba, y en su casa se apartaba é disponía de todo 
n ello á su libre voluntad, é por ellas besaban á él 
B la mano' é no á mí , no se haciendo mención algu-
« n a d e mi , n i yo sabia cosa alguna dello, hasta 
B tanto que con sus Secretarios me embíaba las car-
« t a s é alvalaes de las tales mercedes y gracias, 
« p a r a que las yo librase; é por mí libradas, las 
» llevaban é daban á él para que las él diese ,é daba 
« de su mano á aquellos á quien las él quería dar : é 
8 aun quando acaescia que yo primeramente hacia 
« merced de alguna de las tales cosas, él tenia ma-
» ñera que aquello no pasase ni ovíese efecto, é que 
fi todavía fuese dado á los quél quería, todo esto 
«con elación é luciferna sobervia, é muy desorde-
« n a d a é insaciable cobdicia, que es raíz de todos 
«los males, él queriendo tomar é tomando mi lu-
« gar, é apropiando é aplicando á sí todos los he-
» chos y cosas de mis Reynos, como si él .fuera se-
»ñor de todo ello, é mostrándose en todos sus au-
»tos , según dio testimonio dello la esperiencía de 
» sus malas obras , muy ingrato y desconoscido, é 
» desagradecido de los muy grandes é altos y seña-
» lados beneficios, é gracias é mercedes quél de mí 
« recibió, así de muy grandes é altas dignidades é 
«títulos en que le yo puse é sublimé, como de cib-
« dades é villas é lugares é tierras y heredamientos, 
» é otras cosas que le yo d i , é de grandes cuantías 
» que le mandé poner é asentar en mis libros, é mu-
« chos mas, y allende de lo que se halla por hísto-
« rias é corónicas de mis Reynos, é aun de fuera 
« dellos , que haya seydo hecho ni dado por Rey ni 
«Príncipe, de otro alguno semejante, n i de mayor 
« estado é linage quel dicho Don Alvaro de Luna: 
« mayormente habido respecto é consideración á la 
« poca facultad é baxo estado en quél vino á mi 
« casa é palacio, según que todas estas cosas é otras 
« muchas mas, é allende dellas vosotros las sabedes 
» bien, y en todos mis Reynos ó aun fuera dellos 
« son notorias é públicas é manifiestas, é aun lo que 
» uo es monos gríivo que lo susodicho, el digho Don 

«Alvaro de Luna trató amistanzas é confederacio-
B nes, y casamientos é debdos con algunos de fuera 
«de mis Reynos, así enemigos míos , como con 
n otros mis rebeldes é desobedientes que los siguie, 
B ron é siguen; é les embíó é rescibió dellos cartas y 
B mensageros y embaxadores sin mi sabiduría é 
B mandado, é prometiéndoles ayudas é favores. É 
«otrosí, durante el tiempo de la dicha usurpación 
B é tiranía, él cometió é hizo muchas muertes é pri-
«sienes de hombres, é cárceles privadas, y exa-
B clones, y estorsiones, é conclusiones, é otros muy 
« grandes é inermes é detestables crimines y exce-
nsos, é delitos é crueldades contra toda ley y dere-
« cho divino é humano é leyes de mis Reynos, que 
« expresamente é so grandes penas é malos casos lo 
« defienden, é no menos contra toda honestidad ó 
«buenas costumbres, usando de todas las malas é 
« reprobadas maneras que los tiranos suelen usar; 
«en tal manera, que por malos hechos era muy 
» aborrecido y desamado de todos, é ya mis Rey-
« nos no podían comportar ni sofrir su malo é tí-
«ránico poderío é aborrecible yugo y subjecion: 
«hasta tanto que plugo á Dios, en cuyas manos 
«son los corazones de los Reyes, de poner, según 
« que puso en mi corazón, que yo librase mis Rey-
» nos de la dicha tiranía é subjecion y aborrecible 
« servidumbre del dicho Don Alvaro de Luna, y lo 
» mandé prender : de las quales cosas susodichas, ni 
» aun solamente de algunas dellas, el dicho Don Ál-
«varo de Luna de tanto tiempo pasado acá que estuvo 
« cerca de mí , é ante lo que yo lo mandase prender, 
« nunca se quiso corregir ni arropentir, ni se dello 
» apartar ni lo emendar, aunque por muchas veces 
«le fué por mi apercibido é mandado y requerido 
» y amonestado, y especialmente yo consideradas 
«las cosas susodichas, por las cuales el dicho Don 
«Alvaro de Luna por sus malos y deshonestos 
« atrevimientos y detestables hechos era ya hecho 
«incorregible é odioso á Dios y á los hombres, 
» pero con todo esto, queriéndole escusar de pena é 
» mal y daño, si él obedecer é creer me quisiera, le 
« mandé é amonesté entre mí y él por diversas ve-
« ees, que se apartase de mi palacio é casa é corte} 
»y dexase el lugar que no era suyo é de tantos 
«tiempos acá tenia tiranizado é usurpado, é se fue-
«se en paz para su tierra, y estuviese é viviese en 
« ella sosegadamente é sin bollicio n i escándalo al-
B guno, porque esto era lo que cumplía á servicio 
B de Dios é mío, é al bien común y paz é sosiego de 
« mis Reynos , é para evitar é quitar dellos los es-
« cándalos é inconvenientes, los quales por su cau-
» sa estaban muy prestos é aparejados; y que asi-
«mesmo en esto consistía la conservación de su 
B vida y estado y casa, é que por cosa alguna no le 
B cumplía que otra cosa hiciese, é mi intención di-
)) simulando las cosas pasadas, tanto quél dellas se 
B partiese é corrigiese, que so no perdiese : lo q"AJ 
» no embargante, él mostrándose del todo rebelde é 
» desobediente, ó perseverando en su ciego y erra-
B do é reprobado propósito, lo no quiso obedecer B| 
» hacer ni cumplir, poniendo ó dando eu olio dila-
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ciones maliciosas ó no verdaderas ni suficientes, 

i) todo esto con intención de querer siempre perse-
D verar en l a dicha tiranía, é continuar las sobredi-
)) chas usurpaciones é opresión, y el lugar que no 
» era suyo ni le pertenecía, ántes del todo e r a del 
. ageno é remoto é alongado é vedado, tanto que no 
«solamente lo usurpar, mas lo pasar por su pensa-
«miento, era cosa sacrilega y detestable, é muy 
»inorme é reprobado por toda ley é derecho divino 

humano, é razón natural é buenas costumbres. 
» É aun aquel mesmo dia que fué preso por miman-
»dado, él sintiendo é veyéndose manifiestamente 
)) reo é culpado de todas las cosas susodichas, me 
» escribió por su letra firmada de su nombre con el 
«Scprior de Montalvan, confesando ó diciendo 
» que él no podia negar que yo no le habla avisado 
» de todo lo susodicho, é aun después desto lo dixo 
» é repitió á ciertos del mi Consejo que á su instan-
K c i a yo á él embié, diciendo espresamente en como 
»le yo habia avisado y apercebido de lo que en 
nesta parte le cumplía é debía hacer, en caso que 
«lo él no habia hecho n i complido. É por quanto 
»por las dichas mis cartas así por mí embiadas, 
» notificatorias de la prisión del dicho Don Alvaro 
»de Luna, vos embié decir, que por descargo de 
«mi consciencia, é por el lugar que de Dios tengo 
»en la tierra para hacer justicia, yo entendía man-
i) dar ver y entender cerca de todas las cosas eusodi-
«chas, é administrar é hacer sobre todo aquello que 
D á mi como Eey é soberano señor pertenecía hacer, 
» é cumplía á servicio de Dios é mío, é al bien de la 
» cosa pública de mis Eeynos, é á la libertad é pa-
«cífico estado é tranquilidad dellos, en manera 
«que cesasen é fuesen evitados y quitados dellos 
«los escándalos é inconvenientes que por causa de 
»lo susodicho continuamente se seguían é acrecen-
Dtaban en ellos, é porque fuese escarmiento al di-
«cho Don Alvaro de Luna, é á otros exemplo, ó 
«con semejante osadía se no atreviesen de aquí 
» adelante usurpar n i embargar n i ocupar el lugar é 
«poder é preheminencia é auctorídad que Dios dió 
« á los Reyes, por el qual ellos reynan en la tierra, 
« é todos y cada uno en su estado se guardasen de 
«se querer igualar con su Rey natural, é que aquel 
«temiesen é acatasen, y amasen é honrasen é sír-
«viesen y guardasen con toda reverencia y obe-
«diencia y subjecion y humildad é fidelidad y leal-
«tad, según que naturalmente deben y son tenidos 
» e obligados á lo guardar é hacer, el poder del qual 
»110 procedo ni lo ha de los hombros, mas doNues-
8 tío Señor Dios cuyo poder tiene en todas las cosas 
«temporales, según que esto é otras cosas maslar-
"gamente por las dichas mis cartas vos lo embié no-
8 ^ficar y en ellas se contieno. É agora acordé de 
«vos embiar notificar, en como después que así 
IJ^andé prender al dicho Don Alvaro do Luna, yo 

por diversas voces lo embié mandar quo mo dio-
Y entregase todas las fortalezas que tenía así 

Ba f1! 001110 Huyas, ó asimosmo que escribiese y 
^'nbiaso mandar al dicho Conde su hijo, ó á I O H 

l08 suaparientca ó criados, quo m no ftllMeq 
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» n i rebelasen contra mí con las dichas fortalezas, 
»ni hiciesen otro movimiento alguno, n i pusie-
«sen escándalos en mis Reynos, porque así cum-
«plia á servicio de Dios é al bien público é pa-
» cífico estado é tranquilidad de mis Reynos: é que 
» si lo así hiciese é cumpliese, yo entendía usar cer-
« ca dél de clemencia é temprancia é misericordia: 
» á lo qual el dicho Don Alvaro de Luna, con gran 
«rebelión é desobediencia, perseverando en su du-
«reza é acostumbrado orgullo de sobervia, no qui-
» so condescender ni lo hacer n i cumplir; antes res-
» pendió que en alguna manera no me entregaría 
«las dichas fortalezas, é que antes pasaría por la 
«muerte, é que mandaba á sus hijos é parientes 
» que se alzasen é hiciesen guerra, é metiesen fuego 
» en mis Reynos por quantas partes pudiesen: y 
» ellos así lo hicieron, é aun hoy dia lo hace é con-
«tinúa así el dicho Conde su hijo : el qual con otros 
» criados del dicho Don Alvaro de Luna, está alza-
« do y rebelado en mi deservicio en la vi l la Desca-
»lona, é ha hecho della guerra é otros males é da-
» ñ o s , en quanto en él es, á mis vasallos y súbdi-
«tos , é aun lanzando piedras con lombardas, é sae-
n tas con yerba é con culebrinas contra mi persona 
» real é contra los que comigo están, lo qual bien se 
» muestra, que no solamente procede del dicho Con-
»de Don Juan, mas del mandamiento que le fué 
» embiado hacer por el dicho su padre: é así lo mos-
«tró por la carta quel dicho Conde me embió, fir-
» mada de su nombre ó sellada con su sello, dicien-
)) do entre las otras cosas, quél é los que con él es-
«taban, convocarían é llamarían é traerían , no solo 
»á aquellos que yo tengo por enemigos, mas á los 
«moros, é á los diablos si pudiesen, dándoles no 
» solo lo que tenían del dicho Don Alvaro de Luna, 
«mas sus vidas é personas : é quando al no pudie-
»sen, que pornian en llamas é fuegos todo lo que 
«tenían, é otras cosas muy desordenadas é contra 
«toda lealtad é fidelidad. É como quier que todo lo 
« si«odícho era y es así cierto é verdadero y noto-
« rio, público y manifiesto, é que lo yo sabia y sé 
«mejor que otro alguno; pero á mayor abunda-
« miento, me plugo mandar recebir, é fué recebída 
8 por mi mandado cierta y verdadera información 
« sobre todas las cosas susodichas, sobre cada una de-
» lias, é sobre otras muy grandes y enormes é detes-
« tables tiranías, y malos hechos tocantes al dicho 
« Don Alvaro de Luna, y sobre la notoriedad dellas, 
« como quier que por todas ó las mas dellas era muy 
« notorio ser cometidas en mi presencia y contra mi 
» estado ó dignidad real, no era necesario de se re-
» cebir sobrellas información alguna : lo qual todo 
« yo mandó platicar é v e r públicamente en el mi 
» Consejo, presentes los Grandes de mis Reynos que 
» comigo están, y ovo Bobrello mi deliberación y 
« maduro consejo é solemne tratado, así con porso-
« ñas religiosas por las cosas tocantes á mi cons-
«ciencia, como con los Doctores y varones p n u l e n -

«tes del d icho mi Consejo, así de los que presentes 
n e s t á n y rosidou ó continúan on él y en la mi casa 
«ó c o r t o , como de otras antigims y aprobadns pm--

U 
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• sonas, Oidores de la mi Audiencia y del dicho mi 
«Consejo, de gran fama é sana conciencia que al 
S presente eran, é son ausentes de mi Corte, á los 
« quales yo embié consultar sobrello, é asimesmo 
n con otros Letrados famosos, así Oidores de la mi 
n Audiencia, como otros : todo esto sobre juramento 
i que dellos recebí. Los quales todos de una concor-
« dia firmaron y me dieron su consejo; por el qual di-
n xeron, que según la notoriedad y evidencia de los 
» hechos del dicho Don Alvaro de Luna, é la qualidad 
» dellos, así en lo tocante á mi real persona é á la 
«opresión della, como al apoderamiento tiránico, 
«con el que usurpó, é tuvo usurpado gran tiempo mi 
«palacio é casa é corte, y el regimiento y governa-
« cion de mis Reynos, y de mis cibdades é villas, y 
« lugares, y castillos, y fortalezas dellos en presen-
« cia de mi real persona, é otrosí, él desgastando y 
«enagenando mi patrimonio real, y embargando 
« mi justicia, y aplicando todo á sí mesmo, como si 
«él fuera Rey é señor dello, todo esto en grande 
» abaxamiento y mengua de mi persona, é digni-
« dad, y estado real, é dándome malos y perversos 
« consejos, con sugestiones no verdaderas, por con-
« seguir su propio interese , y permanecer y durar 
«en el lugar que asi tenia tomado é usurpado: é 
« otrosí, poniendo zizañas é disensiones en mis Rey-
«nos, y entre los Caballeros que vivían en las cib-
«dades, é villas, y lugares dellos, é apartando de 
« mí é de mi Corte los Grandes dellos, y los Perlados 
«y Religiosos, y hombres sabios, y haciendo otras 
« muchas tiranías, y excesos, y muertes, y prisiones 
» de hombres y delitos y maleficios en gran turbación 
«y subversión de mis Reynos, é del pacífico estado 
« dellos : é alongando de mi Corte, é procurando, y 
« teniendo manera que no viniesen á ella los Gran-
» des de mis Reynos, ni sus hijos,y apartando de mí 
»los Perlados, y hombres sabios, y varones pruden-
» tes, y religiosos, é poniendo cerca dé mí, y contra 
« mi voluntad hombres de pequeño estado, y des-
« placientes á mí , é no convenientes, ni complido-
« ros para el servicio de mi real persona, é circun-
,) veniéndome con fraudulenta sugestión de muy 
«malos é dañosos consejos en muchos é diversos 
« autos y cosas ; por lo qual el dicho Don Alvaro 
» era digno de muerte natural, y de perdimiento de 
«todos sus bienes y oficios : los quales yo podía y 
« debía luego mandar tomar, é que por descargo de 
«mi conciencia y execuoion de la mi just ic ía lo de-
n bia así mandar esecutar. E yo movido, así por la 
» dicha iuf ormacion, como por la notoriedad de las 
» cosas susodichas, y de otras muchas, que á mí y 
n en todos mis Reynos eran é son públicas é mani-
» fiestas, é notorias, y en tal manera que se no po-
»dian, ni pueden encobrir, é queriendo descargar 
» mi conciencia en esta parte, é cumplir, y esecutar 
«la justicia que por Dios me es encomendada, é 
» porque fuese testigo, y exemplo á otros, que se no 
« atrevan á tomar y usurpar acerca de mí el lugar 
» que propiamente era, y es mío, é no suyo, ni ha-
«cer ni perpetrar, ni cometer las tales, ni semejan-
«tes perversas y soberviosas, y temerarias osadías, 

CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 
» é todos reconozcan á su Roy y señor natural el 
n lugar que de Dios tiene en la tierra, y lo que per

tenece y es debido á la dignidad de la magestad «1 
» real, mandé executar, y fué executada por mi mau-
« dado la mi justicia en la persona del dicho Don 
« Alvaro de Luna, y confisqué, ó apliqué para mí , é 
)) para la mi cámara é fisco todos sus bienes, é villas 
» y lugares, y castillos é fortalezas, ó las mandé to-
» mar y ocupar : lo qual todo acordó de vos embiar 
« notificar, porque sepáis, que yo me moví á lo so-
« bredicho con muy grandes é notorias, é legítimas 
« causas, é por descargo de mi conciencia, y por 
« cumplir y esecutar la justicia que por Dios me ea 
« encomendada en mis Reynos, é por ser como era 
8 así cumplidero á servicio de Dios é mió, é al bien 
«y paz, é sosiego de los dichos mis Reynos, é por 
»la libertad y seguridad de todos mis súbditos é 
«naturales : los quales placiendo á Nuestro Señor 
«Dios ó con su ayuda, yo entiendo regir é gover-
« nar en toda verdad, ó juicio, é derecho, é justicia, 
« porque todos vivan pacificamente, y en libertad é 
« reposo, é prosperidad, según cumple á servicio de 
« Dios ó mió, é á honor de mi persona, é dignidad 
« real, é al bien común de todos : é así vos mando, 
« que de aquí adelante todos v i vades en toda paz 
« y sosiego, é hagades por ihanera que mi justicia 
« sea administrada, y esecutada con efecto, é sin te-
«ner parcialidad de persona alguna. E otrosí, que 
« no obedezcades, n i cumpladea qualesquier cartas 
» y sobrecartas, y alvalaes, aunque sean de segunda 
«jusion, y dende en adelante, n i qualesquier privi-
«legios y confirmaciones, é otras qualesquier escri-
«turas, aunque contengan qualesquier casos y pe-
« ñas, y cominaciones, y cláusulas, é vínculos, é fir-
«mezas, ó abrogaciones, y derogaciones, y otras 
» qualesquier cosas de qualquier natura, vigor, efec-
»to, qualidad, é misterio, así de mayorazgos, como 
» en otra qualquier manera que vos son, ó sean mos-
»tradas por el dicho Conde Don Juan de Luna, hijo 
« del dicho Don Alvaro de Luna, el qual estando 
«alzado, y rebelado en mi deservicio en la dicha 
« villa Descalona, ni por otros sus sequaces y adhe-
« rentes, aunque los tales privilegios, y cartas, y al-
«valaes se digan, y muestren ser firmados de mi 
» nombre, y sellados con mi sello, é rodados, ó en 
» otra qualquier manera é forma que sea, ó ser pue-
« da, que yo haya dado, é librado al dicho Don Al-
» varo de Luna, ó á sus hijos, ó a otros sus descen-
» dientes é parientes, ó otras qualesquier por su 
» causa, que ó él atañe, ó atañer puede : lo qual todo, 
• 7 cada cosa, é parte dello, habiéndolo aquí por ea-
« presado ó declarado, bien así como si de palabra a 
« palabra aquí fuese puesto, yo por la presente, co-
»mo Rey, ó soberano señor, no reconociente supe-
n rior en lo temporal, revoco, caso, é anulo, y do por 
» ninguno, y de ningún valor, así por las cosas su-
« sodichas, como porque aquello seria, y fué librado, 
« é ganado, y dado durante la dicha usurpación, y 
» opresión, ó violencia, ó por importunidad, ó snb-
» gestión, ó malo fraudulento consejo del diebo Don 
)) Alvaro do Luna, ó por BU reprobado ó tiránico apo-
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deraraiento, quél hizo del lugar que ienia ocupado 
cerca de mi persona, é casa é palacio y hacienda, 
y de la governacion ó regimiento de mis Keynos, 
é del exercicio de todo ello, E porque cosa de todo 
ello no procedió de mi liberalidad é cierta scien-
cia • é aun porque seria, y es gran deservicio de 
Dios ó mió, si lo tal pudiese conseguir é consi
guiese efecto, é aquello tondria en noxa y daño de 
lacosa pública de mis Reynos, é así se ha mos
trado é muestra por la esperiencia, que es gran 
maestra de las cosas , por lo qual de razón é justi
cia, aquello no valió, ni vale cosa alguna: é yo 
asilo declaro por la presente, y esta es mi final y 
deliberada voluntad, y así cumple á mi servicio, y 
al bien de la cosa pública de mis Eeynos: é sobres
té no quiero ser requerido, n i consultado, n i que 
sea esperado sobrello otra mi carta, ni segunda ju -
sion, en caso que aquello se se requisiese, según 
el tenor de las dichas cartas é privilegios. B de co
mo esta mi carta vos fuere mostrada, ó el dicho su 
traslado signado como dicho es, mando so pena 
de la mi merced, y de diez mi l maravedís para la 
mi cámara, á qualquier escribano público, que 
para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio signado con su signo, sin di
neros, porque yo sepa en como cumplides mi man
dado. Dada en el mi real sobre Escalona, á veinte 
de Junio año de mi l y quatrocientos y cinqüenta 
y tres años.» 

CAPÍTULO I V . 
De la exortacion quel Escritor de esta Corónica escribe. 

¡O Juan Bocacio I si oy fueses vivo, no creo que 
tu pluma olvidase poner en escripto la caida deste 
tan estrenuo y esforzado varón , entre aquellas que 
de muy grandes príncipes mencionó. ¿ Qual exem-
plo mayor á todo estado puede ser ? ¿ qual mayor 
castigo ? ¿ qual mayor doctrina para conocer la va
riedad é movimientos de la engañosa é incierta for
tuna? ¡O ceguedad de todo el linage humano ! ¡O 
acaecimiento sin sospecha de las cosas de este mun
do ! ¿Quién pudiera tal creer, que un hombre espu
no, nacido de tan baxa madre, aunque de padre 
virtuoso é noble, no conocido de aquel hasta la 
muerte, sin herencia, sin favor, sin otra mundana 
esperanza, en Eeyno estraño, alongado de parien
tes, desamparado en edad pueril, ser venido en tan 
gran estado ó tan altas dignidades ? Conde de San-
testevan, Condestable de Castilla, Maestre de San-
^ago. Duque de Truxillo ; haber por suyas patri
moniales sesenta villas é fortalezas, no inoncionan-

0 las do la Orden ; haber por suyos cinco Condes, 
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c pagar tres mil lanzas en Castilla, rico de muy 
grandes tesoros; ser preferido, ó antepuesto á todos 
los ilustres é grandes señores naturales de España; 
haber Reynos tan grandes como son estos de Cas
t i l l a é León tan luengo tiempo absolutamente á su 
querer é mando , no menos habiendo poder en las 
eclesiásticas dignidades, que en las seglares , é lo 
que mas es de maravillar, que tanto quanto quiso dar 
paz ó guerra entre Francia é Inglaterra, lo pudo ha
cer. Por cierto no creo en esta España ninguno de 
los antepasados sin corona, igual deste se puede ha
llar : pues miren aquellos que sola su esperanza, 
pensamiento, é trabajo ponen en las cosas vanas) 
caducas, é ciegas deste mundo, é con ánimo atento 
acaten y vean qué fin ovieron todas las honras, to
do el resplandor, todo el señorío, todo el tesoro, 
todo el mando de aqueste tan poderoso, tan rico, 
tan temido señor. Por cierto si aquella sentencia de 
Boecio debemos creer, ninguno verdaderamente se 
pudo decir mas malaventurado que aqueste, como 
él afirme : el mayor linage de malaventuranza es ha-
her seydo bienaventurado. Pues los que con tanto es
tudio trabajáis por haber estados, riquezas, digni
dades, mirad qué fin ovo toda la gloria, todo el te
soro, todo el mando, todo el poder deste Maestre é 
Condestable '. el qual después de haber regido é go-
vernado á su libre voluntad por espacio de treinta 
años é mas los Eeynos de Castilla é de León, é ha
ber habido tan grandes é tan altas dignidades, se 
vido solo, desamparado de sus amigos é criados, é 
ageno de todos los bienes que la fortuna le dió, 
preso, encarcelado, pobre, se oyó por justicia pre
gonar, y degollar en un cadahalso en la plaza de 
Valladolid, habiéndole de dar por amor de Dios 
para su sepultura. ¿ Quién es que no considere tan 
grande hecho como aqueste ? ¿ quién es que no re
cele sobir en grande estado? ¿quién es que no te
ma la caida de alta torre, que quien en ella no se 
asienta no tiene donde caiga ? ¡ O bienaventurados 
aqufllios que con su pobreza viven alegres, f uyen-
do los casos de adversa fortuna! ¡Quanto mejor le 
fuera aqueste que nunca oviera alcanzado tan gran 
señorío, é tan altas dignidades, para de súbito las 
haber de perder, é rescebir muerte tan penosa, é 
tan aviltada y vergonzosa! Fué este Maestre ó 
Condestable de cuerpo muy pequeño, y de flaco 
rostro : miembros bien proporcionados, calvo, los 
ojos pequeños é muy agudos, la boca honda é ma
los dientes, de gran corazón, osado, y mucho esfor
zado, astuto, sospechoso , dado mucho á placeres : 
fué gran caballero de toda silla, bracero, buen jus
tador; trovaba, ó danzaba bien. 



692 CRÓNICAS D E LOS REYES D E CASTILLA. 

AÑO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. 

1453. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De como después quel Rey partió de Escalona se fué á Avila, é á 
Medina, é á Valladolid, é de las cosas en que era en propósito 
de hacer, é de como allí dió el alma á Nuestro Señor. 

El año de cinqüenta y tres acabado, y hechas las 
cosas ya dichas, comenzando el año de cinqüenta y 
quatro, el Rey se vino para Avila, é desde allí em-
bió llamar á Don Lope de Barrientes Obispo de 
Cuenca, é á Fray Gonzalo de Ulescas, Prior de Gua
dalupe, con consejo de los quales acordó de gover-
nar estos Reynos ; y entre muchas cosas que tenia 
en propósito de hacer, eran dos principalmente. La 
una, hacer ocho mil lanzas de hombres darmas en 
estos Reynos, mandando que todos estos fuesen pa
gados en dinero contado cada uno en el lugar don
de vivia. La segunda, dar cargo de todas sus rentas 
á cada cibdad é villa de sus Reynos, porque no 
oviesc recabdadores, ni se hiciese en la paga de lo 
que mandase librar la burla é barato que se solia 
hacer; é cada una de las cibdades tuviese cargo de 
coger las rentas á él pertenecientes, y de las pagar 
á quien Su Alteza mandase. Era asimesmo en pro
pósito de no consentir en todas sus cibdades é villas 
é lugares, que oficial suyo viviese con otra persona 
salvo con él. Tenia asimesmo acordado de no con
sentir al Rey de Portugal hacer guerra en la Ber
bería, ni en la Guinea, para lo qual le embió su 
embaxada con Juan de Guzman, hijo del Comenda
dor mayor de Calatrava Don Juan Ramírez de Guz
man, é con el Doctor Fernán López de Burgos '• 
con los quales le embió requerir que dexase la con
quista de Berbería é Guinea, haciéndole saber que 
era suya : de lo qual ante que allá embiase, ovo 
muy entera é cierta información de como le perte
necía, embiándole decir que si esto no le placía ha
cer, que fuese cierto que le baria la guerra á fuego 
y á sangre como á enemigo. El Rey de Portugal 
oida la embaxada, ovo dello grande enojo, pero di
simulólo como hombre discreto, é respondió al Rey 
que por cierto él creia aquella conquista ser suya, 
é por ende le rogaba afectuosamente no quisiese 
romper la tregua que entrellos estaba puesta, hasta 
ser cierto si era verdad que aquella conquista le per-
tenesciese; é que sabida la verdad, él creia, si la 
conquista era suya, el Rey de Castilla no gela quer
ría perturbar. Venida esta respuesta al Rey al tiem
po que de Escalona partió, (1) viniese mal dispues-

(1) Parece falta como. 

to, é de Ávila donde había estado algunos días se 
fuese para Medina, é todavía la enfermedad se fue
se en él acrecentando, donde estuvo hasta seis días 
de Junio deste dicho año , todas las cosas del Rey-
no se regían é governaban por los dichos Obispo 
de Cuenca é Prior de Guadalupe. E como la Reyaa 
estuviese en Valladolid, el Rey determinó de se ir 
para allá, donde la enfermedad siempre se le fué 
acrecentando, hasta que dió el ánima á Nuestro Se
ñor, martes (2), víspera de la Madalena, á veinte 
dias de Julio del dicho año, seyendo en edad de 
quarenta y nueve años, después de haber recebido 
con gran devoción todos los Sacramentos, é haber 
hecho su testamento como muy fiel y verdadero 
christiano. Por el quaí mandó que su cuerpo fuese 
depositado en el Monesterio de San Pablo de Valla
dolid, é de allí fuese llevado á l a casa de Miraflores, 
que es cerca de Burgos, que el Rey Don Enrique su 
padre edificó, y él la hizo Monesterio de Cartuxos : 
lo qual todo se puso así en obra; é dexó á la Reyna 
Doña Isabel su muger la cibdad de Soria, é las vi
llas de Arévalo é Madrigal. Y es cierto quél estu
vo en determinación de dexar el Reyno al Infan
te Don Alonso su hijo, salvo porque ovo conside
ración que según el gran poder que el Príncipe 
tenia, pusiera gran turbación en estos Reynos; y 
dexó al Infante Don Alonso la administración del 
Maestrazgo de Santiago, é á la Infanta Doña Isa
bel, que después fué Princesa, é oy es Reyna é Se
ñora nuestra, la vi l la de Cuellar, é muy gran suma 
de oro para su dote. 

CAPÍTULO I I . 

De las condiciones y gracias naturales que este Serenísimo Rey 
Don Juan el segundo deste nombre tenia. 

Fué este ilustrísimo Rey de grande y hermoso 
cuerpo, blanco y colorado mesuradamente, de pre
sencia muy real: tenia los cabellos de color de ave
llana mucho madura, la nariz un poco alta, los 
ojos entre verdes y azules; inclinaba un poco la ca
beza; tenia piernas yp ié symanos muy gentiles. Era 
hombre muy trayente, muy franco, é muy gracio
so, muy devoto, muy esforzado; dábase mucho a 

(2) No hay duda que el Rey Don Juan murió víspera de la Mag
dalena, pues asi lo afirma en la úllima carta de su Centón el Ba
chiller Gómez de Cibdad-Ueal que le asist ió; pero este día ni « • 
veinte de Julio, como dice el autor, sino veinte y uno, sien'*' 
siempre la Magdalena á veinte y dos, n i fué martes, sino ik*1"1' 
go, pues la letra Dominical era F. 
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leer libros de Filósofos é Poetas; era buen eclesiás-
no asaz docto en la lengua latina, mucho honrador 
de las personas de sciencia. Tenia muchas gracias 
naturales; era gran músico; tañia é cantaba é tro
vaba é danzaba muy bien. Dábase mucho á la caza; 
cavalgaba pocas veces en muía, salvo habiendo de 
caminar : traía siempre un gran bastón en la mano, 
el qual le parescia muy bien. En tiempo deste pre
clarísimo Eey oro en estos Reynos algunos Reli
giosos muy notables, asi en vida como en sciencia, 
y dexados los dos de quien ya es hecha mención, 
es á saber Fray Vicente, que fué canonizado por 
Santo, é Fray Francisco de Soria, que lo pudiera 
bien ser según su vida é muerte, en la qual grandes 
milagros mostró Nuestro Señor, de quel Eey Don 
Juan hizo la pesquisa en el Monesterio de Santa 
Clara de Carrion donde murió ; fué Fray Pedro de 
Villacreces muy gran predicador é mucho aproba
do en vida ; é después dél Fray Pedro de Vallado-
l id , hijo de la Regalada, del qual se afirma haber 
hecho grandes milagros así en vida como en muer
te, de alguno de los quales fué testigo Don Iñigo 
Manrique, Obispo de Jaén, que después fué Arzobis
po de Sevilla, que fué hombre muy notable, é mu
cho digno de fe. 

Rubrica additio ex summa Episeopi Burgensis. 

El Rey Don Juan el segundo , hijo del Rey Don 
Enrique el tercero, comenzó á reynar en el comien
zo del año del Señor de m i l é quatrocientos é siete, 
día de Navidad, en que el padre fallesciera, é fué 
llamado Rey; y [del Reyno Despaña novecientos é 
ochenta é cinco, y de su reparación seiscientos é 
setenta é siete. Reynó quarenta y siete años : era de 
edad de veinte meses quando comenzó á reynar. Fue
ron sus tutores la Reyna Doña Catalina su madre, y 
el Infante Don Fernando, hermano de su padre, que 
él en su testamento nombrara ; é f allescido el In 
fante Don Fernando Rey de Aragón, que fué su tu
tor con la Reyna, é como aun el Rey no fuese de 
edad, la tutela enteramente vino á la Reyna su 
madre, y dende á poco la Reyna fallescida, en el 
año de su edad catorceno constituido, quedó sin 
tutores. Y al comienzo de los quince años, juntos 
los Perlados con los Procuradores de las cibdades 
en Madrid, por su consentimiento de todos tomó la 
governacion. Ovo por muger á Doña María, hija 
del Rey de Aragón Don Fernando, de la qual ovo 
hijo á Don Enrique, que después dél reynó y reg
lará largos tiempos, según de la clemencia divinal 
esperamos, é á Doña Catalina, é á Doña Leonor, de 
las quales la primera en adolescencia y mocedad, 
ela otra en la niñez ó tierna edad fallescieron. 
después do la muerte de la Reyna Doña María su 
muger, casó con Doña Isabel, hija del Infante Don 
Juan do Portugal, do la qual ovo al Infante Don 
•^onao ó á la Infanta Doña Isabel, los quales dexó 
en muy tierna edad, cuyo estado ó vida el Señor 
luiera prosperar. En este tiempo, como aun estu
viese so la tutoría ó administración del Infante Don 
demando BU tutor, la guerra quol Rey Dou Euri-
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que contra los Alárabes comenzara continuando, á 
la vi l la de Antequera por luengo cerco é cruda 
guerra ganaron, é á Zahara con otros castillos y 
lugares fuertes del Reyno de Granada; é ya él en 
edad juvenil , algunos de sus capitanes ganaron á 
Ximena, Huesear, Huelma, Benamaurel, é muchas 
otras fortalezas, de las quales ninguna los Alára
bes recobraron. Este Rey Don Juan personalmente 
fué á la cibdad do Granada, adonde por algunos 
días su real asentado, los Moros venció en batalla 
campal, é muchos de los Alárabes vencidos, presos 
y muertos, los vencidos se metieron en la cibdad. 
En su tiempo metió á D. Fadrique, Duque de Bena-
vente en fierros, é Don Alonso su hermano dester
rado : asimesmo prendió al Duque Don Fadrique 
Dar joña, é á Don Fadrique], Conde de Luna, hijo 
del Rey de Cecilia, de manceba^ los quales en la 
prisión fallescieron : prendió á otros nobles é gran
des hombres de su Reyno, así como á Don Fernan-
dálvarez de Toledo, Conde de Alba, é á Don Alonso 
Pimentel, Conde de Benavente, é á los nobles ca
balleros Don Enrique, hijo del Almirante, é Pedro 
y Suero de Quiñones, los quales por diversas mane
ras, en diversos tiempos, fueron libres; tuvo eso 
mesmo preso al Infante Don Enrique Maestre de 
Santiago por espacio de tres años, al cual después 
sacó de la prisión. Mas despuos cresciendo discor
dia, así á él como á Don Juan Rey de Navarra su 
hermano, que en Castilla muchos lugares, villas, é 
fortalezas tenia, echó de todo su Reyno, por cuya 
ocasión la guerra entre Castilla y Navarra é Ara
gón algún tanto duró. Y como estos dos hermanos, 
con algunos de los Grandes de Castilla acompaña
dos, entrasen con mano poderosa por el Reyno, 
cerca de Olmedo, en el campo, ovieron batalla con 
el Rey, é fueron por él vencidos y por Don Enri
que su primogénito : é así descompuestos, se retra-
xeron en Aragón. Ovo este Rey desde su mocedad 
muy acepto al noble varón Alvaro de Luna, á cuyo 
seso é consejo, mas que de ningún otro caballero, 
se aHegaba: á este hizo muy grandes mercedes, é 
le puso en grande estado, ca lo hizo primero Con
de, y después Condestable, é aun hízole Maestre de 
Santiago, que son dignidades tales, que en ningu
na persona concurrir nunca es oido ; é así por tan 
gran afección á él era inclinado, que todas las co
sas quería el Rey hacer é cumplir á su voluntad, É 
como ^obra de tan gran amor treinta é ocho año?, 
ó poco menos durase, pero al fin, según costumbre 
de la fortuna é su variedad, las cosas de otra ma
nera sucedieron ; ca mudada voluntad de increiblo 
amor á odio y mal querencia, lo hizo prender en la 
cibdad de Burgos, ó traer á la fortaleza de Porti
llo, ó puesto en estrecha guarda, donde á poco 
tiempo por Procurador Fiscal, sobre ciertos crimi
nes contra él puestos acusado, la pesquisa hecha, 
lo mandó degollar en Valladolid, guardada la for
ma de justicia, con voz de pregonero, que el mesmo 
hecho públicamente á voz alta declaraba, en me
dio de la plaza, sobro un alto cadahalso, que para 
en tal auto fuera hecho honrado con tapetes: ó la 

• 
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cabeza ya cortada, fué puesta en uno de los made
ros con un clavo. Fué sepultado fuera en una Igle
sia cerca%de los muros de la villa , é después de allí 
fué trasladado al Monesterio de los Frayles Meno
res. Pueden cierto los que tal acatamiento vieron, 
é aun los que no lo vieron é oyeron, conocer de 
quanto valor é firmeza sea la prosperidad é bien 
andanza desta presente vida, como de muy gran 
prosperidad della á muy gran adversidad, infor
tunio é malaventura la Tariable rueda de la instable 
fortuna, de muy ligero é á menudo los humanos 
hechos é con toda prosperidad rebuelva. E porque 
mejor conozcamos quanto peligrosa sea la muy gran 
familiaridad de los Reyes, la qual muchos como 
bien soberano desean, ningún otro exenplo es menes
ter : muchos otros exemplos que esto nos muestran, 
ante nuestros tiempos precedieron, aunque á la ver
dad , para instruir los presentes é otros muchos que 
después vernán, entre otros semejantes que Layan 
seydo, esto grande fué é de muy gran edificio é sin
gular eficacia. Murió este Rey Don Juan en Valla-
dolid en edad de cinqüenta años, de enfermedad de 
quartana, con otros algunos accidentes que le sobre
vinieron. Fué por entonces se pultado en la Iglesia 
de los Frayles Predicadores, y dende á un año fué 
llevado al Monesterio de Miraflores cerca de Burgos, 
que 61 dotara, é la segunda vez lo mandó edificar, 
porque no muchos dias ántes fuera quemado, é allí 
fué solennemente trasladado, según dispusiera en su 
final voluntad é testamento: al qual salió recebir Don 
Alonso, Obispo de Búrgos con honrada é gran co
pia de Eclesiásticos é otros nobles de la cibdad de 
Búrgos hasta Palenzuela, é de allí lo acompañaron 
juntos con los nobles varones Ruy Diaz de Mendo
za é Juan de Padilla, que con él venían de Valla-
dolid con asaz muchedumbre de clérigos que sa
lían de las villas é lugares comarcanos á lo acon-
pafiar con cruces en procesión cantando sus respon
sos é oraciones, según costumbre es en tal caso. Lo 
traxo al notable Monesterio de las Huelgas, adon
de cantando así por las Monjas como por el Capí
tulo de la Iglesia Cathedral el Oficio de los De-
functos, que vigilias son llamados, el mesrao Obispo 
con solemnidad celebró la misa: é ansí el divinal 
Oficio devotamente acabado, fué llevado al Mones
terio de Sant Pablo, que es de los Frayles Predica
dores, adonde por los Religiosos sus devotas v ig i 
lias cantadas toda la noche estuvo : é luego el si
guiente dia, que fué de San Juan Baptista, fué lle
vado en los hombros por los nobles al Monesterio de 
Miraflores, é allí con paños ricos é grande aparato, 
hecho lugar para rescebir la gente, porque la casa 
del Monesterio no era edificada, el mesmo Obispo 
de Burgos dixo la misa, é con mucha solemnidad 
predicó. Lo qual todo así acabado, el cuerpo del muy 
noble Rey Don Juan fué en el monumento sepul
tado, cuya ánima en el Señor haya holganza. 

Píntase armado el Rey Don Juan en su (1) caballo, 

(1) Esto se redere A la estampa que lleva la etlicion de Logroño 
o la portada iloiulc empieza esta Cróñíoai 

porque on diversas guerras é batallas, poco ménos 
todo lo más de su vida fué ocupado, así sobre c i , 
viles y comarcanas disensiones dentro en su Eey-
no, como también algunas veces contra los Reyes 
de Aragón y de Navarra, otras veces contra los 
Moros: la qual guerra él tenía mucho en voluntad, 
aunque por otras guerras civiles é domésticas no la 
podía continuar. 

Píntase en el márgen la Royna Doña María su 
muger" primera, é debaxo della el Príncipe Don 
Enrique su primogénito, que oy reyna, cuyo esta
do, é vida, y Reynos el divinal poderío próspera
mente ensalzar, dir igiré conservar tenga por bien: 
é las Infantas dos hijas suyas. Doña Catalina é 
Doña Leonor, que ante la cumplida edad fallescie-
ron. De la otra parte se pinta Doña Isabel su mu
ger, y debajo della el Infante Don Alonso, é la lu-
fanta Doña Isabel sus hijos en edad de niñez, cuyo 
estado é vida la misericordia del Señor con pros
peridad guarde. 

Píntase Maestre Vicente, Frayle de la Orden de 
los Predicadores, que én tiempo deste Rey por doc
trina sancta clareció, cuyo exemplo é vida así cla
reció, que mereció ser canonizado ó puesto en el 
catálogo de los Santos. 

Concurrieron con este Rey, é cerca de su tiempo 
en la sede apostólica, el mesmo Benedicto tredéci
mo durante el cisma: é cerca de la otra obediencia 
fueron Inocencio sexto, é Gregorio décimo, é Ale-
xandro quinto, é Joannes vicésimo tercio. Y por el 
Concilio de Costancia el cisma ya quitado, rigió el 
Papa Martin quinto, donación Romana, en unidad 
de obediencia é sin alguna cisura de nuestra madre 
santa Iglesia, diez y seis años: é Nicolao quinto 
de Cerezano, de nación Ginoves, rigió seis años, 
bástala muerte del mesmo Juan. 

En el Imperio Romano imperó Segismundo vein
te é tres años; é después dél la corona del Imperio 
rescibió Alberto, Duque de Austria, su hierno qua-
tro años, mas la imperial diadema no rescibió: é 
muerto, imperó Fadrique, Duque de Austria, su 
hierno, quatro años, nieto de Alberto que oy reina, é 
por el Papa Nicolao en Roma es coronado. En tiem
po deste Rey Don Juan murió el Rey de Francia 
Cario sexto, el qual no fué de sano entendimiento, 
é subcedióle su hijo Carlos séptimo que oy reyna. 
En este mesmo tiempo, por los pecados de los Chris-
tianos, que Dios algunas veces por visibles é ma
nifiestos azotes castigar dispuso, fué tomada Cos-
tantinopla de los Turcos, é muerto el Emperador 
de los Griegos, con otros muchos caballeros é gen
tes otras; mas el Santo Padre con otros Grandes 
Príncipes, con ayuda del Señor entiende poner en 
obra de la recobrar : esperemos en la divinal mise
ricordia que so recobrará. Fueron al tiempo deste 
Rey en la Iglesia de Burgos quatro Obispos : Jua", 
deste nombre séptimo, por sobrenombre Cabeza de 
Baca, que rigió la Iglesia de Burgos seis años: este 
frté primero Obispo de Cuenca, después de Burgos: 
é Don Alonso, desto nombro primero, llamado de 
Ulescns, que rigió un año y medio, ó fué primero 
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Obispo do Zamora: é después dél vacó la Iglesia 
de Burgos un año, á la qual vino Paulo, que la r i 
gió veinte años : este fué primero Obispo de Carta
gena. Edificó este venerable Obispo la Iglesia do 
San Pablo é la sacristía y capítulo, cerca los mu
ros'de la cibdad de Burgos: compuso adiciones é 
apostillas de Nicolao de Lira sobre la Biblia, y el 
libro llamado Scrutitiio de las Scripturas. É Alonso 
de Cartagena, nombre segundo, rige la mesma 
Iglesia, é regirá quanto á la divinal providencia 
pluguiere. 

ADDITIO. 
Nasció este Bey Don Juan segundo en Toro, en 

el Monesterio de los Predicadores, dia de Santo 
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Thomás de Aquino, que fué en el año de mi l é qua-
trocientos é cinco, á siete dias de Marzo. Comenzó á 
reynar en el año de mil é quatrocientes ó siete, dia 
de Navidad, en que fallesció el Rey Don* Enrique 
tercero su padre. Fallesció año de mil y quatrocien
tes y cinqüenta y cuatro en Valladolid, á veiute ó 
dos de Julio (1), dia de la Madalena : así que vivió 
quarenta y nueve años y quatro meses y medio. 
Reynó quarenta y siete años y seis meses y veinte 
y nuevo dias. 

(1) Víspera. Véase la nota puesta en la pág, 692. 
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GENERACIONES, SEMBLANZAS É OBRAS 

DE LOS EXCELENTES REYES DE ESPAÑA 

DON ENRIQUE E L T E R C E R O É DON JUAN E L SEGUNDO, 
Y DE LOS 

V E N E R A B L E S P E R L A D O S Y N O T A B L E S C A B A L L E R O S 

Q U E E N L O S T I E M P O S D E S T O S K E Y E S F U E R O N , 

ORDENADAS 

POR EL NOBLE CABALLERO FERNAN PEREZ DE GUZMAN: 

OOEREGIDAS Y EMENDADAS É ADICIONADAS 

P O R E L DOTOR L O R E N Z O GALINDEZ D E C A R V A J A L 

DEL CONSEJO DE SUS ALTEZAS, 
I 

CAPITULO PRIMERO. 

En que se pone el Prólogo. 

Muclias veces acaece que las corónicas é histo
rias que hablan de los poderosos Reyes é notables 
Principes é grandes cibdades, son habidas por sos
pechosas é inciertas, é les es dada poca fe é autori
dad, lo qual entre otras causas acaece é viene por 
dos. La primera, porque algunos que se entremeten 
de escrebir é notar las antigüedades, son hombres de 
poca vergüenza, é mas les place relatar cosas extra
ñas é maravillosas, que verdaderas é ciertas, creyendo 
que no será habida por notable historia que no con
tare cosas muy grandes y graves de creer, ansí que 
sean mas dignas do maravilla que de fe, como en 
estos nuestros tiempos hizo un liviano y presump-
cioso hombre llamado Pedro de Corral en una que 
llamó Corónica Serracina, que mas propiamente se 
puede llamar trufa ó mentira paladina : por lo qual, 
si al presente tiempo so platicase en Castilla aquel 
mucho notable ó útil oficio que en el tiempo anti
guo que Roma usaba de gran policía é civilidad se 
platicaba, el qual se llamaba censoria, que había 
poder de esaminar é corregir las costumbres de los 
clbdadano8 , él fuera bien digno de áspero castigo. 
Ca si por f alsar un contrato do pequeña quantía de 
moneda merece el escribano g r a n pena, ¡ quanto 
maa 01 coronista que falsifica los notables y m e m o 
rables hechos, dando f a m a y renombre á los que no 
? 'uerecieron, ó tirándolo á los que con grandes pe-
'gi'os de BUS personas y ospensas ele sus haciendas, 

en d^eiiBion do su ley ó servicio do su Rey, c auto-

dad de su república, é honor de su iinage, hicieron 
notables hechos. De los quales ovo muchos que 
mas lo hicieron porque su fama é nombre quedase 
claro é glorioso en las historias, que por la utilidad 
é provecho que dello se les podría seguir aunque 
grande fuese. E ansí lo hallará quien las historias 
Romanas leyere, que ovo muchos Príncipes Roma
nos, que de sus grandes é notables hechos no de
mandaron premio ni gualardonni riquezas, salvo ol 
renombre ó título de aquella provincia que vencían 
é conquistaban ; ansí como tres Cipiones é dos Me-
tellos é otros muchos. Pues tales como estos que no 
querían sino fama, lo qual se conserva é guarda en 
las letras, si estas letras son mentirosas é falsa 
¿ qué aprovechó á aquellos nobles é valientes hom
bres todo su trabajo, pues quedaron frustrados é 
vacíos do su buen deseo, é privados del fin de sus 
merescirnientos, que es fama? Y el segundo defecto 
de las historias es porque las corónicas se escriben 
por mandado de los Reyes é Príncipes, é por les 
complacer é lisongear, ó por temor de los enoja;-, 
los escritores escriben mas lo que les mandan ó IJ 
que creen que les agradará, que la verdad del hecho 
como pasó. E á mi ver, para las historias se hact i 
bien y derechamente, son necesarias tres cosas. La 
primera, que el historiador sea discreto ó sabio, é 
haya buena retórica para poner la historia en her
moso é alto estilo , porque la buena forma honra é 
guarnece la materia. La segunda, que él sea pre
sente á los principales é notables autos de guerra é 
paz ; ó porque seria imposible el ser presente en to
dos los hechos, á lo méuos que él fuese ansí discrc-
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to, que no recibiese información sino de personas 
dignas do fe, é que oviesen seydo presentes á los 
hechos. Y esto guardado sin error de vergüenza, 
puede el coronista usar de información agena, ca 
nunca ovo ni habrá autos de tanta magniíicencia ó 
santidad como el nascimiento, la vida é la pasión ó 
la resurrección de Nuestro Señor Jesu-Christo ; pero 
de quatro historiadores suyos , los dos no fueron 
presentes á ello, mas escribieron por relación de 
otros. La tercera es que la historia no sea publicada 
viviendo el rey ó príncipe en cuyo tiempo y seño
ríos se ordenó , porque el historiador sea. libre para 
escribir la verdad sin temor. E ansí porque estas re
glas no se guardan, son las coronicas sospechosas 
é carecen de la verdad, lo qual no es pequeño daño ; 
ca pues la buena fama quauto al mundo es el ver
dadero premio é gualardon do los que viven, y vir
tuosamente por ella trabajan , si esta fama se es
cribe corrupta é mentirosa, en vano ó por demás 
trabajan los magníficos Reyes é Príncipes en hacer 
guerras é conquistas, y en ser justicieros é libera
les y clementes, que por ventura las hace mas no
bles é dignos de fama y gloria, que las victorias é 
conquistas ; ansimismo los valientes é virtuosos ca
balleros, que todo su estudio es exercitarse en leal
tad de sus Reyes, en defensión de la patria, é buena 
amistad de sus amigos, é para esto no dubdan los 
gastos, ni temen las muertes ; é otrosí, los grandes 
sabios y letrados, que con gran cura é diligencia 
ordenan é componen libros, ansí para impunar los 
hereges, como para acrecentar la fe en los christia-
nos, ó para exercitar la justicia é dar buenas doctri
nas morales. Todos estos ¿ qué fruto reportarían de 
tantos trabajos, haciendo tan virtuosos autos y tan 
útiles á la república, si la fama fuese á ellos negada 
y atribuida á los negligentes, á los inútiles é viles, 
según el albedrío de los tales, no historiadores, mas 
trufadores? Por cierto seguirse hía de aqui un terri
ble daño, no digo el error de la mentira de materia, 
ni la injuria de los que la fama merescen, mas lo 
que mas grave es, que los que por la fama traba
jan, desesperados de la haber, cesarían é se retrae
rían de hacer obras é autos virtuosos é notables; 
ca todo oficio tiene su fin cierto en que mira y tien
de. De aquesto, quanto- mal y daño se podría seguir, 
seria por demás escrebirlo, pues no hay tan simple 
é rústico que aquesto ignore. Por lo qual, yo te
miendo que en la historia de Castilla del presente 
tiempo haya algún defecto , especialmente por no 
osar, ó por complacer á los Reyes , como quier que 
Alvar García de Santa María, á cuya mano vino 
esta historia, es tan noble é discreto hombre, que 
no le fallece la verdad , (1) pero porque la historia 
le fué tomada é pasada de otras manos, é según las 
ambiciones desordenadas que en este tiempo hay, 

(1) Alvar García de Santa María escribió esta Corónica del Rey 
Don Juan hasta el año de veinte, dello ordenado, y delio en re
gistro, porque yo vi el or iginal , aunque puso muchas cosas de fue
ra delReyno, que Fernán Perei abrevió. vNota dp Gaündez , que 
como las demás que siguen, se lee en las márgenes de la edición 
de Logroño. Las de otras ediciones fácilmente se distinguen por 
su contexto.) 
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razonablemente so debo temor que la Corónica no 
esté en aquella pureza é simplicidad que la él orde 
nó ; (2) por esto, yo no en forma ni en manera do 
historia, que aunque quisiese no sabria, y si supiese 
no esto ansí instruto ó informado de los hechos como 
era necesario á tal auto, pensé de escrebir couio en 
manera do registro ó memorial de dos Reyes que en 
mi tiempo fueron en Castilla, la generación dellos y 
los semblantes y costumbres dellos, é por consiguien
te los linages é faciónos é condiciones de algunos 
grandes señores y perlados é caballeros que en este 
tiempo fueron. E si por ventura en esta relación fue
ren embueltos algunos hechos, pocos ó brevemente 
contados, que en este tiempo en Castilla acaecieron 
será de necesidad, é porque la materia ansí lo requi
rió. Yo tomé esta invención de Guido de Colupna, 
aquel que trasladó la historia Troyana de Griego en 
Latín ; el qual en la primera parte della escribió los 
gestos y obras de los Griegos y Troyanos, que en la 
conquista y defensión de Troya acaecieron. E co
menzaré en Don Enrique tercero deste nombre, que 
en Castilla y en León reynó, é fué nieto del Rey Don 
Enrique el Noble, segundo deste nombro. 

CAPITULO I I . 

Del Rey Don Enrique el tercero dest^ nombre, é hijo del Rey 
Don Juan. 

El Rey Don Enrique el tercero fué hijo del Rey 
Don Juan y de la Reyna Doña Leonor, hija del Rey 
Don Pedro de Aragón, é descendió de la noble é 
muy antigua é clara generación de los Reyes Godos, 
é señaladamente del glorioso é católico Príncipe Ri
cardo (3) Rey de los Godos (4). En España, se
gún por las historias de Castilla parece, la sangre de 
los Reyes de Castilla, é subcesion de un Rey en otro, 
se ha continuado hasta oy, que son mas de ochocien
tos años, sin haber en ella mudamiento de otra línea 
ni generación, lo qual creo que se hallará en pocas 
generaciones de los Reyes Christianos que tan luen
go tiempo durasen: en la qual generación ovo muy 
buenos y notables Reyes ó Príncipes, é ovo cinco 
hermanos Santos, que fueron San Isidro, é San 
Leandro, é San Fulgencio, ó Santa Florentina, mon
ja, é la Reyna Theodosia, madre del Rey Ricardo, 
que fué habida por santa muger; é un hijo suyo 
mártir, que llamaron Ermegildo (5). E aun en los 
tiempos modernos es habido por Santo el Rey Don 
Fernando, que ganó á Sevilla, é á Córdova, é átoda 
la frontera. Este Rey Don Enrique nasció á quatro 
dtas de Otubre, dia de San Francisco, año de mil é 
trecientos y setenta ó ocho, é reynó ánueve de Otu
bre de mil é trecientos é noventa. Comenzó á reynar 

12) De aquí parece que primero escribió Fernán Pérez estos 
ciaros Varones, que la Corónica del Rey Don Juan : y decláralo 
abaxo en el capitulo quarlo, donde dice lo de aquí. 

13) Rccaredo. 
SnnMM?-SaCÓ F?rnan PcrCZ dcl ,>rólo(?o de Alvar García de 

S Ü /„' r ,.a,Cur(íl,i" ' I d Rey Don Juan. 

Tfkt1 leJUS fesíum celebratw 4 « « U r M e m * » ^ 
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de once años é cinco dks, é reynó diez y seis años; 
ansí que vivió mas de veinte é siete años, ó fué de 
mediana estatura, é asaz de buena dieposicipn; fué 
blanco é rubio, é la nariz un poco alta. Pero quando 
llegó á los diez é siete años ovo muchas y grandes 
enfermedades, que le enflaquecieron el cuerpo é le 
dañaron la complesion, é por consiguiente se le dañó 
é afeó el semblante, no quedando en el primero pa
recer, é aun le fueron causa de grandes alteraciones 
en la condición, ca con el trabajo é aflicion de la 
luenga enfermedad, hizose mucho triste y enojoso. 
Era muy grave de ver é de muy áspera conversa
ción, ansí que la mayor parte del tiempo estaba 
solo é malenconioso; é al juicio de muchos, si lo 
causábala enfermedad ó su natural condición, más 
declinaba á liviandad que á graveza ni madureza; 
pero aunque la discreción tanta no fuese, habia al
gunas condiciones con que traia su hacienda bien 
ordenada, é su Reyno razonablemente regido, ca 
él presumia de sí que era suficiente por regir é go-
vernar. É como á los Reyes menos seso y esfuerzo 
les basta para regir que á otros hombres, porque 
de muchos sabios pueden haber consejo , é su poder 
es tan grande especialmente de los Reyes de Casti
lla, que con poca hombredad que tengan serán muy 
temidos, tanto que ellos hayan ende su presumpcion 
é no se dexen governar de otros; é ansí él fué muy 
temido. E junto con esto, él era muy apartado como 
dicho es, ca ansí como la mucha familiaridad é lla
neza causa menosprecio, ansí el apartamiento é la 
poca conversación hace al Príncipe ser temido. E^ 
habia gran voluntad de ordenar su hacienda y cre
cer sus rentas, é tener el Reyno en justicia; é qual-
quier hombre que se da mucho á una cosa, necesa
rio es que alcance algo della, quanto mas al Rey 
que nunca le fallescen buenos ministros é oficiales 
para aquel oficio en que él se deleyta. B ovo este 
Rey algunos buenos é notables hombres religiosos, 
é perlados, é doctores, con quien se apartaba á ver 
sus hechos, ó con cuyo consejo ordenaba sus rentas 
é justicias. Y lo que negar no se puede, alcanzó dis
creción para conocer y elegir buenas personas para 
el su Consejo, lo qual n¿> es pequeña virtud para el 
Príncipe. É así con tales maneras tenia su hacienda 
bien ordenada, y el Reyno pácifico é sosegado, é 
flegó en poco tiempo grando tesoro, ca él no era 
franco, é quando el Rey es encaso é de buen recabdo 
é ha grandes rentas, necesario es de Mp muy rico. 
Del esfuerzo deste Rey no so puede sáber bien la 
verdad, porque el esfuerzo no es conoscido sino en 
la prática y en el exercicio do las armas, y él nunca 
ovo guerras ni batallas en que su esfuerzo pudiese 
parescer, ó por la flaqueza que en él era grande, 
que á quien no le vido seria gravo de creer, ó por
que de su natural condición no era dispuesto á guer
ras ni batallas; ó yo sometiendo mi opinión al juicio 
discreto de los que le praticaron, tengo que ambos 
estos defectos le escusaron de las guerras. Es vor-

dad que un tiempo ovo guerra con el Rey Don Juan 
de Portugal, y ol año que murió 1 onia comenzada 
guerra con el Roy do Granad» i pero cada una dcstas 
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guerras ovo mas con necesidad que por voluntad. La 
guerra de Portugal fué en esta manera. El Rey Don 
Juan de Portugal tomó en tiempo de treguas la cib-
dad de Badajoz, ó prendió al Mariscal Garcigutier-
rez de Herrera que en ella estaba, é continuóse aque
lla guerra por tres años, en la qual el Rey de Portu
gal fué puesto en tanto estrecho ansí por la gran gente 
del Rey de Castilla, como porque algunos grandes ca
balleros de su Reyno se pasaron al Rey de Castilla, 
que si él oviera cuerpo ó corazón para proseguir la 
guerra según la oportunidad del tiempo se lo ofrecía, 
ó le tomara el Reyno, ó oviera dél grandes aventajas 
en los tratos. Los caballeros de Portugal que en esta 
guerra á él se pasaron, fueron estos: Martin Vázquez 
de Acuña y sus hermanos Gil Vázquez é Lope Váz
quez, é Alvar Gutiérrez Camelo, Prior de Ocrato, é 
Juan Hernández Pacheco, é Lope Hernández su her
mano, y Egas Cuello. En esta guerra el Rey de Por
tugal ganó la cibdad de Tuy en Galicia, é después 
cercó la villa de Alcántara; y el Rey embió á la so
correr al su Condestable Don Ruy López Dávalos, el 
qual llegó allí por la otra parte del rio de Tajo, é so
corrió la vi l la ; é como quier que el Rey de Portugal 
tenia ahí mucha gente, pero desque vido que la no 
podía tomar, partióse de allí. El Condestable de Cas
tilla entró en Portugal, y anduvo ahí algunos días 
haciendo mal y gran daño, é tomó por combate una 
villa muy fuerte que dicen Peñamocor, é de allí tor
nó á Castilla. Y en aquel tiempo Gonzalo Nuñez de 
Guzman, Maestre de Calatrava, é Don Diego Hurta
do de Mendoza, Almirante de Castilla, é Diego López 
Destúñiga, Justicia mayor del Rey, é Pero Suarez de 
Quiñones, Adelantado mayor de León, é otros gran
des caballeros é señores, tenían cercada á Miranda de 
Duero, y el Condestable vino allí, é fué tanto aquexa-
da, que se ovo de aplazar, é requirió á su Rey que la 
socorriese, é ¡no habiendo socorro, entregóse. B des
pués tratada paz entre los Reyes, ovo fin esta guer
ra, tornando á cada Reyno sus cibdades é villas. La 
guerra de los Moros vino por esta causa. Los Moros 
en tiempo de treguas hurtaron un castillo de Don 
Alvar Pérez de Guzman, Señor de Olvera, que dicen 
Ayamonte, é por muchas veces fueron requeridos 
los Moros por el Rey que lo tornasen, é no lo qui
sieron hacer. Con todo esto, según opinión de algu
nos, aun el Rey no les hiciera guerra, salvo que él 
teniendo puestos sus fronteros, porque el Rey de 
Granada por temor de la guerra viniese á lo que él 
quería, acaesció por ordenanza de Nuestro Señor, 
que muchas veces hace sus obras contra la disposi
ción de los hombres, que los Moros entraron podero
samente por la parte de Quexada contra Baeza; ó 
Pedro Manrique, Adelantado de León, que era fron
tero en el Obispado de Jaén , salió á ellos, ó con él 
Diasanchez de Benavides, cabdillo del dicho Obispa
do , é otros muchos caballeros con é l ; é como quiera 
que los Moros eran en muy mayor número, pelearon 
con ellos, é atravesaron sus haces con muy buen 
esfuerzo, é pasaron á un otero alto porque anoche
cía ya, c murieron ahí pieza de los caballeros moros. 
De los Ciiistianos murió Martin de Roxas, honnaim 
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de Sancho de Roxas, Arzobispo de Toledo, é Juan 
de Herrera, Mariscal del Infante Don Fernando,y 
Alonso Dávaloe, sobrino del Condestable, é Don Ruy 
López Dávalos, Garciálvarez Osorio, é otros mu
chos. B como quier que en esta pelea no se declaró 
la victoria de ninguna parte, pero es cierto que el 
Adelantado y los caballeros que con él eran pelea
ron muy bien como buenos caballeros. E ansí esta 
pelea fué causa porquel Rey se movió á la guerra 
é vino á Toledo, é allí mandó ajunt«,r todas sus gen
tes, é hizo cortes para haber dineros y ordenar en 
los hechos de la guerra. É aquexóle mucho la dolen
cia , é murió dia de Navidad año de mi l y quatro-
cientosy siete años, y dexó hijos á Don Juan, que 
después dél reynó, é á la Infanta Doña María, que es 
Reyna de Aragón, é á la Infanta Doña Catalina, 
nascida de pocos dias, é casó con el Infante Don 
Enrique; y dexó por tutores del Rey su hijo al In
fante Don Fernando, su hermano, é á la Reina Doña 
Catalina su muger. Está sepultado en Toledo en la 
capilla de los Reyes nuevos. 

CAPÍTULO m : 
De la Reyna Doña Catalina, muger del Rey Don Enrique, hija 

del Duque de Alencastre, y madre del Rey Don Juan. 

La Reyna Doña Catalina, muger del Rey Don 
Enrique, fué hija de Don Juan, Duque de Alen
castre, hijo legítimo del Rey Don Eduarte de In
glaterra, el qual Duque casó con Doña Costanza, 
hija del Rey Don Pedro é de Doña María de Pa
dilla. Fué esta Reyna alta de cuerpo, mucho gruesa, 
blanca é colorada é rubia, y en el talle y meneo del 
cuerpo tanto parecía hombre como muger. Fué muy 
honesta é guardada en su persona é fama, é liberal é 
magnífica, pero muy sometida á privados é regida 
dellos, lo qual por la mayor parte es vicio común de 
los Reyes: no era bien regida en su persona. (3) 
Ovo una gran dolencia de perlesía, de la qual no 
quedó bien suelta de la lengua, ni libre del cuerpo. 
Murió en Valadolid en edad de cinqüenta años, año 
de mil y quatrocientos y diez y ocho años, á dos dias 
del mes de Junio. Está sepultada en Toledo en la 
capilla de los Reyes nuevos con el Rey Don Enrique 
su marido, donde dotó quince capellanías, demás de 
otras veinte é cinco que antes había. 

CAPÍTULO I V . 
Del Infante Don Fernando que fué Rey de Aragón. 

En el tiempo deste Rey Don Enrique é su señorío, 
fué el Infante Don Fernando su hermano, Príncipe 
muy hermoso, de gesto sosegado é benigno, casto 
é honesto, muy católico y devoto christiano : la ha
bla vagorosa é floxa, é aun en todos sus autos era 
tardío é vagaroso, tanto paciente é sofrido, que 
parecía que no había en él turbación de saña ni de 
ira; pero fué príncipe de gran discreción, y que 
siempre hizo sus hechos con bueno é maduro conse
jo. A los que le sirvieron fué asaz franco ; pero en-

(3) F e r t u r quod I c m u k n t a e r a l v t u l i e r . 

tre todas sus virtudes las que más fueron en él de 
loar, fueron la grande humildad é obediencia que 
siempre guardó al Rey su hennano, é lealtad é amor 
que ovo al Rey Don Juan su hijo (2). Ca ansí fué que 
el dicho Rey Don Enrique, ó porque comunmente 
todos los Reyes han por sospechosos á sus hermanos, 
é á todos los que legítimamente descienden de la ge
neración real, ó si á él en particular falsamente lo 
fueron puestas algunas dubdas del Infante su herma
no, sienlpre le tuvo muy apremiado y encogido; pero 
él no curando de la aspereza é sospecha suya, compor
tólo é sufriólo con gran paciencia, estando con toda 
humildad ásu obediencia. É como quiera que por al
gunos Grandes del Reyno fuese tentado y requerido, 
que pues el Rey su hermano por ser apasionado (3), no 
podia bien regir é governar, que él tomase la carga 
de la governacion, nunca lo quiso hacer, dexando á la 
voluntad é disposición de Nuestro Señor, ansí el regi
miento del Reyno, como lo que á su persona tocaba, 
queriendo mas esperar el remedio que Dios daría en 
lo uno y en lo otro, que no la provisión que él pudiera 
hacer, la qual fuera con escándalo é rigor. E ansí 
Nuestro Señor, que muchas veces aun en este mundo 
responde á las buenas voluntades, catando la humil
dad é inocencia deste Príncipe, guardóle de la sospe
cha de su hermano, é aquella governacion del Reyno 
que él no acebtó quando inoportunamente é á sin ra
zón le era ofrecida diógela con voluntad del Rey, é 
placer de todo el Reyno, que como dicho es, el Rey 
su hermano á su fin le dexó por tutor del Rey su hijo, 
é regidor de sus Reynos: claro exemplo y noble doc
trina , en que todos los Príncipes que son en sub-
jecion é señorío de los Reyes, como en un espejo 
se deben mirar, porque con avaricia é cobdicia 
desordenada de regir é mandar, n i de otra uti
lidad propia, se entremetan de turbar ni ocupar 
el señorío real, ni moverse contra él, mas con 
toda obediencia é lealtad estar so aquel yugo 
en que Dios los puso : exemplo de aquel sancto 
y notable Rey David, que como se viese perse
guido del Rey Saúl que era reprobado y desecha
do de Dios , aunque algunas veces lo pudiera ma
tar, arredró su mano de tal obra, esperando la 
provisión é remedio que Dios en ello daría. Ha
ciéndolo ellos así. Dios responderá á su buena vo
luntad, dándoles graciosamente aquellos que ellos 
virtuosamente menospreciaran , como este Santo 
Rey David hizo. Tornando al propósito, este noble 
y católico Príncipe Don Fernando, después que el 
Rey Don Enrique su hermano murió, y él quedó 
con la Reyna Doña Catalina en la tutela dol Rey ó 
governacion del Reyno, porque en suma y breve
mente relate sus notables é muy virtuosos Lechos 
(ca como al comienzo dixe, no es mi iutonoiou do 
hacer proceso de historia, mas un memorial ó re
gistro acerca de los artículos ya dicho») ansí bien ó 
discretamente so ovo acerca de la persona del K^y 
Don Juan el segundo su sobrino, en la govornacici: 

• 

(2) Rilo es, hijo del rey Don Enrique. 
(5) Aci'idcniado, e i i l 'mimo. 
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del Reyno y en honor de la corona de Castilla, que 
con gran verdad so pueden dél contar é notar tres 
obras muy singulares. Primera, grande fidelidad y 
lealtad al Rey. Segunda, grande justicia en el Rey-
no. Tercera, procurando grandísimo honor á la na
ción: ca como á todos es notorio, aquella guerra de 
Granada quel Rey su hermano dexo comenzada 
con necesidad, él la prosiguió é continuó con vo
luntad del servicio de Dios é honor de Castilla. 
Viniendo á la primera, que es guardar fidelidad 
é lealtad al Rey nuestro señor, su señor é sobri
no, como todos saben, quedando el Rey en la 
cuna (1), en edad de veinte y dos meses, en tanta 
reverencia le ovo, é ansí lo sirvió é obedeció, como 
al Rey su padre; con tanta diligencia y estudio 
guardó su persona, como si su propio hijo fuera. 
Pues quanto á la administración de justicia deste 
Reyno, creería que para en prueba dello bastara de
cir tanto, que en diez años ó más que él con la 
Reyna rigió é governó, nunca aquel tiempo ovo sa
bor ni color de tutorías, en tanta tranquilidad é 
paz estuvo el Reyno, mas ausí vivían las gentes 
pacíficas é sosegadas, como en tiempo del Rey su 
hermano; é ansí, quánto fué su buena industria é 
discreción en el regir, muéstrase porque después 
que él murió, nunca hasta hoy hubo concordia é 
paz en el Reyno. No me parece que mas evidente y 
clara prueba puede ser de buena governacion, que 
siendo él tutor y en tiempo de niño Rey, fué el 
Reyno mejor regido que después que el Rey salió 
de tutorías y llegó á edad perfecta de hombre, que 
es á quarenta años: en el qual tiempo, después de 
su muerte hasta este año, que es de mil é quatro-
cientos y cinqüenta, nunca cesaron discordias y di
sensiones (2), de lo qual, quantas muertes, é pri
siones, é destierros, é confiscaciones son venidos, 
por ser tan notorios, no curo de lo escribir, É ve-
niendo al tercero auto virtuoso suyo, muerto el Rey 
su hermano, é ordenadas las provincias que él é la 
Reyna cada uno habia de regir, partió para la fron
tera no les placiendo á algunos (3) dello, é por dolen
cia que le recresció, no pudo entrar en el Reyno 
de Granada hasta en fin de Setiembre, é por esta 
causa el primero año no pudo hacer mas, salvo que 
cercó la villa de Setenil ; é porque es muy fuerte y 
el invierno se venia, no la pudo haber, pero embió 
gentes por toda la tierra haciendo gran daílo en el 
Reyno. É ganó desta vez á Zahara, que es una muy 
noble fortaleza, é Pruna, é Cañete, é Ortexícar, é 
la torro del Alhaquin ; ó dcxando fronteros, vínose 
al Rey. E luego el tercero año que el Roy su liermá-
no murió, tornóse á la guerra en el mes de Mayo, 
cercóla villa do Antequera, é teniéndola cercada,, 
vinieron allí con todo el poder do Granada dos In 
fantes hermanos del Rey Moro, que decían Cidalí ó 
Ciílliainote, con los qualos el Infanto ovo su batalla 

(1) Cuma d e c í a en e l o r i e m a l , y so ha l la e n m e i u l a d o de le tra de 

"e modo qno e l arto de m i l 6 ( i i ia troc lentos 6 c i n q u e n t a e r a 
?tt&ndo Pernin H m eonipbnid MWi 

w l i s i a VUÜ se ha l la a a a d i d a de le tra do ( ¡ a l i n d c z . 

SEMBLANZAS. Í01 
entre dos sierras que dicen la Boca del asna, ó con 
el ayuda de Dios los Moros fueron vencidos (4). 
Esta batalla comenzaron Don Sancho de Roxas, Ar
zobispo de Toledo (5), é Juan de Velasco, Camarero 
mayor del Rey, porque estaban en un otero alto á 
la parte por donde los Moros venían, é allí fueron 
luego vencidos. El Infante con toda la otra gente 
fué por la otra parte de Antequera, é como él llegó 
á la Boca del asna, los Moros de todo punto dexa-
ron el real, é dícese -que eran los Moros cinco mi l 
caballeros é ochenta mil peones, é murieron dellos 
hasta cinco mil hombres; é murieran muchos mas, 
sino porque los Castellanos se hartan con poca vic
toria, é la gente común por desnudar un Moro 
júntanse veinte á ello; é por esto el alcance no se 
siguió como debía, é ansí los Castellanos supieron 
vencer, mas no seguir la victoria. En esta batalla 
murió un caballero muy bueno que llamaban Lope 
Ortiz Destúñiga, Alcalde mayor de Sevilla. É la 
batalla vencida, el Infante se tornó á su real, é 
tuvo cercada á Antequera mas de cinco meses, y 
tomóla en el mes de Setiembre, día de Santa Eu
femia, en el año del Señor de mi l é quatrocientos 
é diez años; é ganó otras' fortalezas cerca della, 
y dexó en ella por Alcayde á un buen caballero 
su criado que llamaban Rodrigo de Narvaez. B 
antes que de Antequera partiese, supo como era 
muerto el Rey Don Martin de Aragón, su tío, sin 
hijos: ca el Rey Martin de Sicilia, su hijo (6), era 
muerto poco tiempo antes, é venía al Infante la 
subcesion del Reyno de Aragón, que era hijo de 
la Reyna Doña Leonor de Castilla, hermana dcsto 
Rey Don Martin. B por esta causa él cesó de la 
prosecución de la guerra de Granada, ca en otra 
manera, según el estado en que lo tenía , é la vo
luntad que habia de la continuar, sin dubda la con
quistara. É después de muchos tratos hubo el Rey-
no de Aragón, para lo cual fué muy favorable el 
Reyno de Castilla, ansí con muchas gentes de ar
mas, como con el ayuda que el Rey su sobrino le 
hizo de dineros, dándole el pedido é monedas de 

U ) E s t a ba ta l la f u é el afio de d i ez , como p a r e c e por la C o r ó n i c a -
y entonces Don S a n c h o de U o x a s no e r a A r z o b i s p o do T o l e d o 
s i n o O b i s p o de P a l e n c i a ; y a d e l a n t e el a ñ o de ca torce f u é p r o m o 
v i d o á la I g l e s i a de T o l e d o por lin de D o n P e d r o de L u n a , l io de l 
C o n d e s t a b l e D o n A l v a r o de L u n a , h i jo do J u a n M a r t í n e z de L u n a , 
h e r m a n o del l 'apa B e n c d i l o . Y es de m a r a v i l l a r c o m o F e r n á n P é 
r e z no puso á D o n S a n c h o en el n ú m e r o de lo s otros c l a r o s varo 
n e s per lados de s u t i e m p o . Ks tá s epu l tado en la Ig l e s ia de T o l e d o 
en una c a p i l l a q u e é l f u n d ó , que es a l lado del coro ; pero t o c á r -
s e ha d é l en el c a p í t u l o del C o n d e de C a s t r o . 

(5) E n la n u e v a e d i c i ó n de es tas Generaciones h e c h a en M a d r i d 
e n 1790 pone el ed i tor un cap i tu lo que d i c e h a b e r h a l l a d o en un 
c ó d i c e MS. d e la B i b l i o t e c a del E s c o r i a l , c o l o c a d o ' e n t r e los de 
D o n J u a n de V e l a s c o y l ion P e d r o T e n o r i o , que s e i n t i t u l a de D o n 
S a n c h o de U o x a s , A r z o b i s p o de To ledo . L o i n s e r t a m o s por via de 
a d i c i ó n al Un de este tratado de l a s Generaciones y semblanzas. 

((i) T e n i a este Dey M a r t i n de S i c i l i a por h i jo á Don F a d r i q u c , 
que se l l amd C o n d e de L u n a en C a s t i l l a , y era b a s t a r d o , y d é l no 
q u e d ó f i e n e r a d o n . L a l l c y n a Dofia L e o n o r era h e r m a n a deste Itey 
l i o n M a r l i n , l l e y de A r a g ó n , y f u é la p r i m e r a m u j e r de l Itey 
D o n J u a n el p r i m e r o , que d i x c r u i i IUÍ A l j u b a r o i a ; porque la s e g u i i -
d:i lut' D o ñ a l i c a i r i / , h i ja d d R e y D o n F e r n a n d o de P o r t u a a l y 
d r l iona L e o n o r , mui j er de P e d r o L o r c i u o dQ A c u ñ a , 
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un año, que montaba quarenta cuentos. Algunos 
quisieron á este Infante notarle de codicia, porque 
ovo para el Infante Don Enrique su hijo el Maes
trazgo de Santiago, é para su hijo el Infante Don 
Sancho el Maestrazgo de Alcántara; pero á estos 
tales está muy presta la respuesta, ca según el es-
periencia lo ha mostrado, cada uno de los Grandes 
que alcanza poder é privanza, toman para si quan-
to pueden de dignidades é oficios é vasallos. Murió 
este Rey de Aragón en un lugar de su Reyno que 
dicen Igualada, por cuya muerte se desigualó la paz 
é concordia de Castilla, Murió en edad de treinta é 
quatro (1) años; dexó hijos á Don Alonso que oy rey-
na en Aragón , é á Don Juan, Rey de Navarra, é al 
Infante Don Enrique, Maestre de Santiago, é al In
fante Don Pedro que en la cerca de Nápol murió de 
una piedra de trueno, é al Infante Don Sancho, Maes
tre de Alcántara, que murió poco antes que su pa
dre. É dexó hijas á Doña María, Reyna de Castilla, 
é á Doña Leonor, Reyna de Portugal. É ansí sus h i 
jos é hijas poseyeron los quatro Reynos de España. 
Murió á cinco de Abr i l , año de mil é quatrocientos 
é diez y seis años : está sepultado en Cataluña en 
Santa María de Róblete, de la Orden de Cistel. 

CAPÍTULO V. 

De Don Ruy López de Ávalos, el buen Condestable de Castilla, ansí 
llamado por su gran bondad. 

Don Ruy López de Ávalos, Condestable de Cas
t i l la , fué de buen linage, natural de Úbeda, hijo 
de un hombre de baxo estado (2) : su solar es en el 
Reyno de Navarra; su comienzo fué de pequeño 
estado, hombre de buen cuerpo y de buen gesto, 
muy alegre é gracioso é amigable conversación, 
muy esforzado y de gran trabajo en las guerras, 
asaz cuerdo é discreto, la razón breve é corta, pero 
buena é atentada ; muy sofrido é sin sospecha. Pero 
como en el mundo no hay hombre sin tacha, no 
fué franco, y aplacíale mucho oir astrólogos, que 
es un yerro en que muchos grandes se engañan. 
Fué bien quisto del Rey Don Juan, pero con el 
Rey Don Enrique su hijo ovo tanta gracia, é alcan
zó tanta privanza con él, que un tiempo todos los 
hechos del Reyno eran en su mano. Alcanzó muy 
gran estado y hacienda : él fué el tercero Condes
table, ca el primero fué Don Alonso, Marques de 
Villena, hijo del Infante Don Pedro de Aragón; el 
segundo Don Pedro, Conde de Trastamara, hijo 
del Maestre Don Fadrique, y el tercero fué 
Don Ruy López de Avalos, el qual rigió á Cas
tilla un tiempo, ca ovo muy gran privanza con 
el Rey Don Enrique. Hizo en la guerra de Por
tugal notables autos de caballerías, pero después, 
por mezcla de algunos que mal lo querían, é por
que comunmente los Reyes desde que son hom
bres, desaman los que quando niños los apodera
ron , fué ansí apartado del Rey é puesto en gran in-

(11 Véase la nota puesta á la pág. 370 de esta Crónica. 
(2) De poca fortuna, poca representación, pocos bienes, pues en 

cuanto á linage, ya le califica de bueno, y de solar conocido. 
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dignación suya, que fué fuerza de perder el estado 
é la persona. Pero ó por ser él inocente é sin culpa, 
ó porquel Rey ovo voluntad de le guardar, consi
derando á los servicios suyos, é por no deshacer lo 
que en él había hecho, é si esto fué, asaz se ovo el 
Rey notablemente, basta que él fué apartado de 
la privanza é poder que tenia, quedando en su es
tado é honor. Pero al fin, llegándose el tiempo que 
por Nuestro Señor estaba ordenado, ó en purgación 
de sus pecados, ó en tentación de su paciencia j a 
sando en Castilla los hechos por diversas é adver
sas fortunas, este noble caballero, con temor de ser 
preso, fuése á Aragón, é luego por mandado del 
Rey le fueron tomados todos sus bienes é oficios é 
villas é lugares, é repartidos entre los Grandes del 
Reyno. É ansí él ya viejo en edad de setenta años, 
muy apasionado de gota é otras dolencias, muy 
afligido por la falsa infamia, é por el destierro é 
perdimiento de bienes, murió en Valencia del Cid, 
dexando á sus hijos é hijas en gran trabajo; los 
quales ovo de tres mugeres. La primera de baxo l i 
nage, que se llamaba Doña María de Fontecha, 
una rica dueña de Carrion. La segunda Doña El
vira de Guevara, de un notable solar é muy anti
guo en Castilla de Ricos-Hombres. La tercera Doña 
Costanza de Tovar, buena casa de caballeros. La 
causa de que él fué acusado, es que trataba con el 
Rey de Granada en deservicio del Roy, lo qual fué 
malicia ó falsedad según se mostró claro, porque 
aquel su Secretario que por consejo de algunos hizo 
las cartas falsas, quando fué muerto por justicia, 
confesó ser falsedad públicamente, y manifestó 
quien había hecho los sellos falsos en Toledo para 
sellar las dichas cartas falsas; ó ansí el malo pade
ció muerte por la dicha falsedad, pero el inocente 
no fué restituido ; de lo qual paresce que mas por 
cobdicia de sus bienes que por zelo de hacer justi
cia , fué contra él procedido: gracias á la avaricia 
que en Castilla es entrada y la posee, lanzando 
della vergüenza y consciencia, ca oy no tiene ene
migos el que es malo, sino el que es muy rico. Aquí 
podemos decir : y Quién te mató, señor? dixo: lo mió. 
Murió á seis de Enero año de mi l é quatrocientos é 
veinte y ocho años, en la cibdad de Valencia, don
de yace sepultado. 

CAPÍTULO V I . 

De Don Alonso Enriqucz, Almirante de Castilla, hijo del Maestre 
de Santiago Don Fadrique, licrmano del Rey Don Pedro. 

Don Alonso Enriquez, Almirante de Castilla, fué 
hijbí bastardo de Don Fadrique, Maestre de Santia
go, hijo del Rey Don Alonso. Fué hombre de me
diana altura, blanco é roxo, espeso en el cuerpo, 
la razón breve é corta, pero discreto é atentado, 
asaz gracioso en su decir. Turbábase mucho á rae-
nudo con saña, y era muy arrebatado con ella ; de 
grande esfuerzo ó do buen acogimiento á los bue
nos. De los que eran de linage del Roy, ó no tenían 
tanto estado, hallaban en él favor ó ayuda. Tenia 
honrada casa; pouia buena mesa; entendía mas que 
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decía. Murió en Guadalupe año de veinte é nueve, 
en edad de setenta é cinco años : está sepultado en 
Santa Clara de Falencia que él fundó, ó Doña Jua
na de Mendoza, su muger. 

CAPÍTULO V I I . 

De Don Pero López de Ayala, notable caballero, Chanciller mayor 
de Caslilla. 

Don Pero López de Ayala, Chanciller mayor de 
Castilla, fué un caballero de gran linage, ca de 
parte de su padre venia de los de Haro, de quien 
los de Ayala descienden; de parte de su madre ve
nia de Zavallos, que es un gran solar de caballeros. 
Algunos del linage de Ayala dicen que viene del 
Infante de Aragón, á quien el Rey de Castilla dió 
el señorío de Ayala, é yo ansí lo halló escrito por 
Don Fernán Pérez de Ayala, padre deste Don Pero 
López, pero no lo leí en historias, ni he dello otra 
certidumbre. Fué este Don Pero López de Ayala 
alto de cuerpo, y delgado, é de buena persona, hom
bre de gran discreción é autoridad, y de gran con
sejo así de paz como de guerra. Ovo gran lugar 
acerca de los Reyes en cuyo tiempo fué; ca se-
yendo mozo fué bien quisto del Rey Don Pedro, é 
después del Rey Don Enrique el segundo ; fué de.l 
su consejo muy amado dél. El Rey Don Juan y 
el Rey Don Enrique su hijo hicieron dél gran 
mención é fianza. Pasó por grandes hechos de 
guerra y de paz: fué preso dos veces, una en la 
batallado Náxara, é otra en Aljubarota-, Fué de 
muy dulce condición é de buena conversación , y 
de gran consciencia, que temia mucho á Dios. Amó 
mucho las sciencias; dióse mucho á los libros é 
historias, tanto, que como quier que él fuese asaz 
caballero y de gran discreción en la prática del 
mundo, pero naturalmente fué inclinado. á las 
sciencias. E con esto gran parte de tiempo ocupaba 
en leer y estudiar, no en obras de derecho, sino en 
Filosofía é Historias. Por causa dél son conocidos 
algunos libros en Castilla, que ántes no lo eran; 
ansí como el Tito Livio, que es la más notable his
toria Romana; las Caídas de los Príncipes; los 
Morales de San Gre gorio ; el Isidoro de summo hono; 
el Boecio ; la Historia de Troya. Él ordenó la His
toria de Castilla desdel Rey Don Pedro hasta el 
Rey Don Enrique el tercero, é hizo un buen libro 
de caza, que él fué mucho cazador, ó otro libro 
llamado Rimado de Palacio. Amó muchas mugcres, 
ttás que á tan sabio caballero como á él .se Conve
nia. Murió on Calahorra on edad de setenta ó cinco 
a5os, año de mil y quatrocientos y siete. Está se
pultado en el Monostorio de Quoxana, donde están 
,0s otros de sn linago. 

CAPÍTULO v m . 
De Wego López Desldfiiga, Justicia mayor de Caslilla. 

piogo Lopoz Destúñiga, Justicia mayor del Roy, 
JP .cu el tiempo del Rey Don Juan y del Rey Don 

1)nil'io ol terooro. Do parto del padro fuó Doatú 
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ñiga ; el solar dcste linage es en Navarra. Yo oí de
cir á algunos dellos que los Destúñiga vienen do 
los Reyes de Navarra , y señaladamente do un gran 
hombre de quien los Reyes de Navarra ovieron co
mienzo, que llamaron Iñigo Arista; é por esta ra
zón dicen que hay muchos en este linage que se 
llaman Iñigos : pero desto yo no sé otra certidum
bre. Do parte de su madre venia este Diego López 
de los de Orozco, un buen linage de caballeros. Fué 
hombre de buen gesto é de mediana altura, el ros
tro y los ojos colorados, y las piernas delgadas; 
hombre apartado en su conversación, y de pocas 
palabras, pero según dicen los que le platicaron, 
era hombre de buen seso, é que en pocas palabras 
hacía grandes conclusiones, é buen amigo á sus 
amigos. Fuó muy acebto é allegado á aquellos dos 
Reyes en cuyo tiempo fué ; alcanzó muy grande es
tado ; vestíase muy bien, é aun en la madura edad 
amó mucho mugeres, é dióse mucho á ellas con toda 
soltura. De su esfuerzo no se sabe, é creo que fue
se porque en su trempo no ovo guerras n i batallas 
en que lo mostrase: pero de presumir es que un ca
ballero de tal linage é de tanta discreción, que 
guardaría su honra é fama é vergüenza, en que va 
todo el fruto del esfuerzo de las armas. Fallesció 
en el mes de Noviembre año de mi l é quatrocientos 
é diez y siete años. Está sepultado en Valladolid 
en el Monesterio de la Trinidad, 

. 

CAPÍTULO I X , 

De Don Diego Hurtado de Mendoza, Almirante de Castilla. 

Don Diego Hurtado de Mendoza, Almirante de 
Castilla, fué hijo de Pero González de Mendoza, un 
gran señor en Castilla , é de Doña Aldonza de Aya-
la. El solar de Mendoza es en Alava antiguo é gran
de linage, é algunos dellos oí decir que vienen del 
Cid Ruy Diaz ; mas yo no lo leí. Empero acuérdeme 
haber leído en aquella Corónica de Castilla que ha
bla de los hechos del Cid, que la Reyna Doña Ur
raca, hija del Rey Don Alonso que ganó á Toledo, 
fué casada con el Conde Don Remon de Tolosa, del 
qual ovo por hijo al Emperador Don Alonso, E des
pués casó esta Reyna con el Rey Don Alonso de 
Aragón, que fué llamado el Batallador, é desaví
nose deste Rey, é tornóse á Castilla, é no se ha
biendo en la guarda de su fama ni en la honestidad 
de su persona según que debía, fué disfamada con 
el Conde Don Pedro de Lara é con el Conde Don 
Gómez de Campo Despina, É deste postrimero Con
de hubo un hijo llamado Fernán Hurtado, del qual 
oí decir, no que lo leyese, quo vienen los de Men
doza, é que estos Hurtados deste linage vienen ó 
do allí traen este nombro. B tornando al propósito, 
fué esto Almirante Don Diego Hurtado pequeño 
do cuerpo, y descolorido del rostro, la nariz un poco 
roma, pero de bueno y gracioso semblante, y se
gún el cuerpo asaz do buena fuerza, hombre do 
muy sotil ingenio, bion razonado, muy gracioso en 
su decir, osado ó atrevido en su hablar, tanto quel 
Boy Don Enrique el tercero so qucxabo, do su soltu-
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ra é atrevimiento. De su esfuerzo no so puedo mu-
cLo sabor, porque en su tiempo no hubo guerra8) 
salvo un poco de tiempo quo el Rey Don Enrique 
hubo guerra con Portugal, en la qual él llevó una 
gran ilota de galeas y naos á la costa de Portugal, 
ó hizo mucho daño con ellas, y en los combates de 
algunas villas húbose muy bien é con gran esfuer
zo. Amó mucho á su linage, é allegó con grande 
amor á sus parientes mas quo otro Grande de su 
tiempo. Placíale mucho hacer edificios, é hizo muy 
buenas casas, como quier que no por hombre muy 
franco fuese habido, pero tenia gran casa de caba
lleros y escuderos. En el tiempo dél no habia caba-
llnro en Castilla tanto heredado : pluguiéronle mu
cho mugeres. Murió en Guadalaxara en edad de 
quarenta años, año de mil y quatrocientos ó cinco 
años. Está sepultado en Guadalaxara, en elMones-
terio de San Francisco. 

CAPÍTULO X. 

De Gonzalo Nuñez de Guzman, Maestre de Calatrava, un buen 
caballero. 

Don Gonzalo Nuñez de Guzman, Maestre de Ca-
latrava, fué un gran señor en Castilla. El solar de . 
su linage es en Can de Roa, pero el fundamento é 
naturaleza suya es en el Reyno de León, ca vienen 
ciertamente del Conde Don Ramiro. Dicen que este 
Conde Don Ramiro, ó por casamiento ó por amores, 
ovo una hija del Rey de León, y dél y della vienen 
los de Guzman. Otros dicen en esta otra manera : 
que quando los Reyes de Castilla é de León cobra
ban la tierra de poder de los Moros, muchos estran-
gerós de diversas naciones, por servicio de Dios y 
por nobleza de caballería, venían á la conquista, é 
muchos dellos quedaban en la tierra, é dicen que 
entre otros vino un hermano del Duque de Bretaña, 
que llamaban Gudeman, que en aquella lengua 
quiere decir buen hombre. Este hermano del Duque 
casó con ellinage del Conde Don Ramiro, é según 
esto, parece que errando el vocablo, por Gudeman 
dicen Guzman, como quier que desto no hay escri
tura ninguna, salvo lo que quedó en la memoria de 
los hombres. Pero porque los de Guzman en la or
ladura de sus armas traen armiños, que son armas 
délos Duques de Bretaña, quiere parescer que es 
verdad lo que se dice. Deste mesmo de Guzman 
dicen que vienen los de Almanza, que es un gran 
luiage de Ricos-Hombres en Castilla. La verdad é 
certidumbre del origen del nascimiento de los lina-
ges en Castilla, no se puede bien saber sino quanto 
quedó en la memoria de los antiguos, ca en Casti
lla ovo siempre é hay poca diligencia de las anti
güedades, lo qual es gran daño. E acerca desto ha
lla hombre en las historias muchas é notables usan
zas, de las quales contaré doa. La primera, que en 
el tiempo que loa Judíos habían Reyes, tenían en 
los armarios é caxas del templo, libros de las cosas 
que acontescian cada año, y eran llamados Añales 
y tenían registro de loa nobles línagea. E duró esto 
hasta el tiempo del Rey Herodea el Grande, el qual 
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con temor de perder el Royno o qüe lo habrían al, 
gunos reales (1), hizo quemar todos aquellos U-
bros. Por cierto no fué alguno entre los tiranos que 
tanto temiese perder el Reyno, ca por esto hizo que. 
mar aquellas escrituras, ó aun hizo matar los Ino
centes, quo fué una estrema é singular crueza; de la 
qual no se cree, ni lee do otro Príncipe que gover-
nase pueblos, que tamaña la hiciese, ni de que tanto 
ofendiese cá Dios nuestro Señor. E l segundo auto 
de aquel tiempo, ora, según se lee en el libro de Es
ter, que el Rey Asnero de Persia tenia un libro de 
los servicios que eran hechos, ó de los gualardones 
que por ellos dieron, E sin dubda notables autos é 
dignos de loar son (2) guardar la memoria de los no
bles linages é de los servicios hechos á los Reyes 
é á la república, de lo qual poca cuenta se hace en 
Castilla, y á decir verdad es poco necesario , ca en 
este tiempo, aquel es mas noble que es mas rico : 
pues ¿para qué cataremos el libro de los linages, ca 
en la riqueza hallaremos la nobleza dellos? Otrosi, 
los servicios no es necesario de se escrebir para me
moria, ca los Reyes no dan galardón á quien mejor 
sirve, n i á quien mas virtuosamente obra, sino á 
quien mas les sigue la voluntad é les complace; 
pues supérfluo y demasiado fuera poner en letras 
tales dos autos , riqueza ó lisonjas. E volviendo al 
propósito, fué este Maestre Don Gonzalo Nuñez muy 
feo de rostro, el cuerpo grueso, el cuello muy corto, 
los hombros altos. Fué de muy gran fuerza; óvose 
muy bien en las armas, hombre corto de razón, muy 
alegre y de gran compañía con los suyos, ca jamas 
sabia estar solo, sino entre todos los suyos. Fué 
muy franco, pero no ordenadamente, sino á volun
tad, ansí que se podía llamar pródigo. E á mi ver, 
este estremo de prodigalidad , aunque sea vicioso, 
es mejor é ménos malo que el de la avaricia, por
que de los grandes dones del pródigo se aprovechan 
muchos, é muestran grandeza de corazón. Fué este 
Maestre mucho disoluto acerca de las mugeres, é 
ansí con tales virtudes é vicios alcanzó muy grande 
estado, y gran fama é renombre, é hubo.en su com
pañía grandes hombres, é algunos que no vivían 
con él, pero habían dél dineros en cada año. Murió en 
edad de setenta años, año de quatrocientos y quatro-
Está sepultado en el Convento de Calatrava, que es 
cerca de Almagro. Fueron sus sobrinos Don Luis de 
Guzman, que después fué Maestre de Calatrava, y 
Don Juan Ramírez de Guzman , Comendador mayor 
de la dicha Orden, que se dixo Carne de cabra. 

CAPÍTULO X I . 

De Don Juan García Manrique-, que fué Arxobispo de Santiago, 
é fué muy buen hombre. 

Don Juan García Manrique fué Arzobispo de 
Santiago. Este linage de los Manriques es uno de 
los mayores é mas antiguos de Castilla, ca vienen 
del Conde Don Manrique, hijo del Conde Don Pe-

(1) De linaje real. 

(i) Esta v o i se baila añadida de letra de Galiudeí. 
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¿ro do Lara. Ovo Dli oste linago notablea Caballe
ros y Perlados. Fué OHte Arzobispo muy pequeño de 
cuerpo, la cabeza é ios pies muy grandes ; entendía 
razonablemente: tío fué lottado, pero fué muy 
franco, é tenia gran estado, é iiubo grandes pa
rientes, de que mucho so honraba. Fué de gran co
razón , altivo y grandioso. Entro él y el Arzobispo 
Pon Pedro Tenorio ovo grandes debates y porfías, 
ca aunque Don Pedro Tenorio no era su igual en 
linago ni en parientes, pero era muy gran letrado 
y do grande corazón, é tenia grande dignidad. E á 
la fin, este Arzobispo do Santiago desacordóse del 
Bey Don Enrique el tercero, porque él por su man
dado aseguró á Don Fadrique, Duque de Benaven-
te, quando vino al Bey á Burgos, donde el Bey lo 
prendió : de lo qual el Arzobispo fué muy sentido; 
é ansí por esto, como porque algunos Belígiosos á 
quien él daba fe, le informaron que el intruso que 
estaba en Boma era verdadero Papa, ca entonces 
era cisma en la Iglesia, ovo sus tratos con el Bey 
Don Juan de Portugal que era de aquella obedien
cia, el qual le dió el Obispado de Coimbra, é alli 
murió. 

CAPÍTULO X I I . 

De Don Juan de Velasco, Camarero mayor del Rey, é hijo de Don 
Pero Hernández de Velasco. 

Don Juan de Velasco, Camarero mayor del Bey, 
que casó con Doña María Sohier, hija de Mosen Ar-
nao, que era Francés, fué hijo de Don Pero Her
nández de Velasco é de Doña Marígarcia Sarmiento, 
y nieto de Hernando de Velasco é Doña Mayor de 
Castañeda, y bisnieto de Sancho Sánchez , y rebis
nieto de Martin Hernández do Velasco, que está se
pultado en el Monesterio de Oña. Fué este Juan de 
Velasco un gran señor é notable caballero : su l i -
nage es grande é antiguo, é según ellos dicen, vie
nen del linago del Conde Hernán González, pero yo 
no lo leí. Pero es verdad que en la historia que ha
bla del Conde Fernán González dice que su hijo 
el Conde Garcifernandez que en unas cortes que 
hizo en Burgos armó caballeros dos hermanos que 
llamaban los Vélaseos: si estos eran parientes del 
Conde, é si dellos vienen los de Velasco, no lo dice 
la historia. Era este Juan de Velasco alto de cuerpo 
e grueso, el rostro feo é colorado, y la nariz alta y 
gruesa, el cuerpo empachado, ó discreto, é muy 
bien razonado ; hombre de gran regimiento é admi
nistración en su casa é hacienda, ó tenia gran es
tado, é hacia grandes combites : acogía ó llegaba 
ffiuy bien á los hijosdalgo: era franco ordenada
mente; tenia gran casa de caballeros y escuderos. 

su esfuerzo no se mostró más, salvo que en la 
batalla do Antequera ovieron la delantera él y Don 
Sancho de Boxaa, ó óvoso allí bien. Murió en Tor. 
desillas en edad de cinqüenta años, año de mil é 
Cuatrocientos ó diez y ocho, en el mes de Otubre. 
Está sepultado en el Monesterio de Santa Clara de 
^edina do Pomar, quo fundaron Sancho Sánchez 
m Velasco, Adolautado do Oiwtilla, y Dofift Sftucha 
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Osorio y Carrillo, de que so hace mención en las 
tutorías del Bey Don Alonso uudécimo, que fueron 
sus visabuolos. 

CAPÍTULO X I I I . 

De Don Pedro Tenorio, Arzobispo de Toledo. 

Don Pedro Tenorio, Arzobispo de Toledo, fué na
tural de Tavira, hijo de un caballero de pequeño 
estado, pero do buen linago de los Tenorios ; su so
lar es en Galicia. Fué alto de cuerpo é de buena 
persona, la nariz alta, y el rostro colorado é barro
so, é la voz recia, que tal mostraba bien la audacia 
é rigor do su corazón. Fué gran Dotor, é hombro 
de gran entendimiento ; fué muy riguroso é por
fióse, é aun destos dos vicios tomaba él en sí mis
mo gran vanagloria, é era de gran zelo en la justi
cia, é fué buen christiano, casto é limpio de su per
sona : no fué franco según tenia la renta. Traía 
grande compañía de letrados cerca de s í , do cuya 
sciencia él so aprovechaba mucho en los grandes 
hechos: entre los otros era Don Gonzalo, Obispo de 
Segovia, que hizo la Pelegrina (1) ; é Don Vicent 
Arias, Obispo de Plasencia (2); é Don Juan de Illes-
cas, Obispo de Sigüenza; é su hermano que fué Obis
po de Burgos ; é Juan Alonso de Madrid, que fué 
un grande é famoso doctor in utroquejure. Ovo este 
Arzobispo muy gran lugar con el Bey Don Juan 
é con el Bey Don Enrique su hijo, é ovo gran po
der en el regimiento del Beyno; pero con toda la 
privanza é poder que ovo , nunca para sí ni para 
pariente suyo ganó un vasallo del Rey, ni por el 
gran estado que ovo é gran privanza de los Beyes, 
no dexó él de visitar por su persona su Arzobispa
do, las quales dos cosas creo que se hallarán en po
cos Perlados deste nuestro tiempo. Murió en Tole
do de edad de mas de setenta años, año de mil y 
trecientos y noventa y nueve, á veinte y dos días 
de Mayo (3), segundo dia de Pasqua de Pentecos
tés. Está sepultado en Toledo en la claostra, en una 
capilla noble que él fundó y dotó; y edificó la puen
te de San Martin en Toledo, y el castillo de San Ser
van que es encima de la puente de Alcántara; y la 
puente que dicen del Arzobispo en el camino de 
Guadalupe ; y el Monesterio de Santa Catalina de 
la Órden de San Gerónimo; y la Iglesia Colegial en 
Talavera, é otros muchos edificios en las villas y 
lugares de su Arzobispado. Casó su hermana Doña 
María Tenorio con Fernán Gómez de Silva, hijo do 
Arias Gómez de Silva; ovieron un hijo quo se lla
mó Alonso Tenorio, que fué Adelantado de Cazor-

(1) Este Don Gonzalo muriá en Julio año do mi l y trecientos 6 
noventa é dos: está sepultado en la Iglesia mayor de Segovia. 
Destos otros Doctores hallarás en la Corónica del Rey Don Enri
que el tercero. 

{1 Este Viccntarias, que glosó primero el Fuero, murió en 
Agosto de mil y quatrocientos y catorce: está sepultado en Toledo 
en ta capilla de Don Pedro Tenorio. Inventó en Plasencia ciertos 
diezmos que oy los llaman los rediezmos de Vicentarias, 

(3) Esta fecha está errada. Psqua de Pentecostés en este aílu 
fué en Domingo 18 de Majo, y por consiguiente el segundo dia, 
(Uezynugvo, 

45 
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la que casó con Doña Isabel Tcllez do Meneses, 
bljá de Suer Telloz ó Doña Beatriz Coronel. Ovierou 
hijos á Don Pedro^Obispo de Tuy y do Badajoz, que 
fué Frayle Dominico, é á Don Juan de Silva Alfé
rez que fué al Concilio de Basilea, é fué Conde de 
Cifuentes, é á Doña María de Silva, muger de Pe
ro López de Ayala, de quien se cuenta largamente 
en la Corónica del Roy Don Enrique quarto. 

CAPÍTULO X I V . 

De Don Juan Alonso de Guzman, Conde de Niebla é gran señor 

Don Juan Alonso de Guzman, Conde de Niebla, 
fué un gran señor on el Andalucía, muy heredado 
é de gran renta, y de su linage no es necesario ha
blar, pues asaz es dicho en Gonzalo Nuñez de Guz
man, Maestre do Calatrava. Fué alto de cuerpo y 
de buena forma, blanco é rubio, é traia la barba un 
poco crecida; muy cortes é mesurado, é tanto lla
no é igual á todos, que amenguaba su estado en 
ello. Pero de esta condición de la gente común que 
nunca miran mucho adentro , ora mucho amado en 
Sevilla y en su tierra : después del señorío real, no 
conoscian á otro sino á él. Fué muy franco é mu
cho acogedor de los buenos, pero no entremetido 
en las cortes ni en los palacios de los Reyes, ni fué 
hombre que por regir é valer se trabajase mucho, 
sino en darse á vida alegre é deleitable. Algunos le 
razonaron por de poco esfuerzo ; é ansí con estas 
tachas é virtudes, é principalmente por la gran dul
zura é benignidad de su condición, é por la fran
queza é liberalidad que ovo, fué muy amado, é no 
es maravilla, ca estas dos virtudes clemencia é fran
queza, son muy amigables á la natura, é suplen 
grandes defectos. Fallesció año de trecientos y no
venta y quatro : está sepultado en Sevilla. Sucedía 
después dél Don Enrique de Guzman, su hijo, que 
murió sobre Gibraltar año de treinta y seis ; al qual 
sucedió Don Juan de Guzman, que fué el primer 
Duque de Medina que ganó á Gibraltar, año de se
senta y dos, víspera de Santa María de Agosto, A 
este sucedió Don Enrique, que dicen fué bastardo, 
y á este sucedió Don Juan de Guzman, y á este su
cedió Don Enriquez, que fallesció mozo: é agora 
posee el estado Don A.lonso Pérez su hermano, que 
casó con nieta del Católico Don Fernando quinto, 
hija del Arzobispo de Zaragoza, su hijo. 

CAPÍTULO XV. 
De Gómez Manrique, Adelantado mayor do Castilla. 

Gómez Manrique, Adelantado de Castdla, fué hijo 
bastardo del Adelantado Pedro Manrique el viejo, 
é fué dado en rehenes al Rey de Granada con otros 
hijos de caballeros de Castilla, ó como era niño, 
por inducimiento y engaño de les Moros tornóse 
Moro , é desque fué hombre, conosció el error en quo 
vivia, é vínose á Castilla ó reconcilióse á la fo chris-
tiana. Fué este Gómez Manrique de buena altura y 
fuertes miembros, bazo é calvo, y el rostro grande, 
la nariz alta, buen caballero, ardid, cuerdo, é bien 
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razonado y de gran esfuerzo , muy Bobervio é pot 
fioso, buen amigo, ó cierto con sus amigos, mal ata" 
v i a d o do su persona, pero su casa tenia bien guw 
nida. Como quier que verdadero fuese é cierto en 
sus h e c h o s , poro por manera de alegría, ó por ha
cer gasajado á los que con él estaban, contaba al* 
gunas veces cosas estrañas é maravillosas que ha
bía v i s to en tierra de Moros, las quales eran graves 
ó dubdosas de creer. Murió de edad de cinqüenta é 
cinco años ; yace enterrado en un Monesterio que 
él hizo, que llaman Fres del Val. 

CAPÍTULO X V I . 

De Don Lorenzo Suaréz de Figueroa, Maestre de Santiago. 

Don Lorenzo Suaroz de Figueroa, Maestre de 
Santiago, fué natural de Galicia, ca en aquella pror 
vincia es el solar de su linage, é fué alto de cuer
po, grueso é bien apersonado, muy callado, de 
pocas palabras, pero de buen seso é buen entendi
miento, é de gran regimiento y regla en su casa ó 
hacienda, é por esto de algunos era habido por es
caso é codicioso, p e r o aquello que él daba era en 
tal manera, que la forma suplía el defecto de la 
materia, porque e r a luego dado en dineros conta
dos é muy secretamente, que son autos que honran 
é afeitan mucho los dones, é los hace mas gracio
sos ; c a con tales maneras, el que lo recibe no toma 
trabajo, y el que lo d a muestra no querer vanaglo
r i a . De su esfuerzo nunca oí, salvo que en las guer
r a s era diligente é de buena ordenanza, lo qual no 
podia ser sin esfuerzo, é seguíase mucho por astró
logos. Murió en edad de sesenta y cinco años. 

CAPÍTULO X V I I . 

De Juan González de Avellaneda. 

E Juan González de Avellaneda fué un buen ca
ballero. El solar de su linage es en Castilla vieja. De 
parte de su madre fué de Fuentealmixir, un nota
ble solar de caballeros, é de Aza, que son Ricos-
Hombres. No ovo ansí gran patrimonio y estado 
como los suso nombrados. Sus vasallos fueron dos 
mil , é su casa de cien hombres de armas. Alto era 
de cuerpo, é tuerto, é muy generoso, muy esforza
do do corazón, de fuertes miembros, sobervio y es
caso, buen amigo de sus amigos. Murió en edad de 
sesenta años, año de mi l y quatrocientos é nueve 
anos, á diez de Mayo. 

CAPÍTULO X V I I I . 
Oc Perafan d« Ribera, Adelantado mayor de la frontera. 

Porafau de Ribera fué un bueno y honrado caba-
nero: v]vla en Sevilla ^ ^ fué de ^ de 

uoora, y de otra de los de Sotomayor. Fué Ade
l antado mayor do la frontera, é Notario mayor del 
, a luc ia . Eva alto de cuerpo, é apersonado, ó de 
uuen rostro, é do gran autoridad, é muy cuerdo, I 
8egun decían de buen esfuerzo. E como quier que 
en vasallos no fueso tanto heredado ni detftnto «í* 
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tado como los otros Grandes, pero era de gran co
razón é presuraia bien de s í , é igualábase é compo
níase con otros de muy mayor estado, ca él mante
nía bien su estado. Era hombre de grande placer é 
combites, é muy malenconioso, é algunas veces so-
bervio, bien regido en su comer é bever. Murió en 
edad de ochenta é cinco años, año de m i l ó quatro-
cientos é veinte é cinco años. 

CAPÍTULO X I X . 

Del Mariscal Garcigoimlez de Herrera, un buen caballero. 

El Mariscal Garcigonzalez de Herrera fué un buen 
caballero. Su linage es antiguo y de buenos caba
lleros. De parte de su madre fué de los Duques, ho
norable linage: alto de cuerpo y delgado, é de bue
na persona, é cuerdo y esforzado, é buen amigo de 
sus amigos, pero muy malenconioso é triste, y que 
pocas veces se alegraba. Por esto dicen, quel Conde 
Don Sancho, hermano del Rey Don Enrique el vie
jo, que lo crió é amó mucho, que decia aquel ñubla-
do de García González (1.) siempre estaba igual. Fué 
este Mariscal muy verdadero en sus palabras; amó 
mucho mugares, y es bien de maravillar que fran
queza é amores, dos propiedades que requieren ale
gría é placer, que las oviese hombre tan triste é tan 
enojoso. Murió en León en edad de setenta años. 

CAPÍTULO XX. 

De Juan Hurtado de Mendoza, Ayo del Rey Don Enrique. 

E Juan Hurtado de Mendoza fué honrado caballe
ro, Ayo del Rey Don Enrique el segundo (2). De su 
linage y generación ya se dixo asaz en el capítulo 
que habla del Almirante Don Diego Hurtado, co
mo quiera que entre la casa del Almirante é la des-
te Juan Hurtado hay gran diferencia en las armas. 
Fué hombre de gran esfuerzo, ó muy buen cuerpo 
y gesto, ó muy limpio é bien guarnido, ansí que 
aunque en su vejez, en su persona é atavío páresela 
ser buen caballero. Fué cuerdo é de buenas mane
ras en hecho de armas: no hay dél ninguna obra 
señalada, ni mengua alguna. Murió en Madrid en 
edad de setenta é cinco años. 

CAPÍTULO X X I . 
De Diego Fernandez de Córdova, Mariscal de Castilla. 

Diego Fernandez de Córdova, Mariscal de Casti
ga, fué caballero de buen cuerpo y gesto, y de buen 
esfuerzo, é muy gracioso ó mesurado, é tanto tem-
prado é cortés, que á persona del mundo no diría 
una palabra enojosa n i áspera: muy limpio en su 
Vestir é comer; asaz discreto. Su linage de parte de 
Bu padre fué de Córdova, de buenos caballeros, é 
0vieron comienzo do un capitán de Almogabares, el 
l i a l no temiendo el gran trabajo y peligro de su 
Persona, con grande osadía escaló la cibdad do Cór-

(le(,G)a^|ifí'TM decia en el or iginal , y está enmendado de letra 

^ Debe decir Tercero. 
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dova que fué una obra notable y famosa: y de 
aqueste descienden muchos nobles caballeros. De 
parte de su madre fué esto Mariscal de los Carrillos, 
un bueno é antiguo linage; y según se halla por 
memorias de hombres antiguos, estos Carrillos o vie
ron este nombre por esta causa : ansí fué, que á Cas
ti l la vinieron dos caballeros Alemanes, y eran her
manos, y porque á esta sazón decían á los herma
nos Carrillos, como agora lo dicen los labradores, 
llamábanlos los Carrillos. Destos dos hermanos v i 
nieron después muchos buenos y notables caballe
ros. Murió este Mariscal en edad de ochenta años. 

CAPÍTULO X X I I . 

De Alvar Pérez de Osorio, hombre de grande solar. 

Alvar Pérez de Osorio fué un gran caballero en 
el Reyno de León, é muy heredado en vasallos. Es
te linage de los Osorios es grande é antiguo, y se
gún las historias viene del Conde Don Osorio, que 
fué un gran señor. Yo oí decir á alguno deste l i 
nage, que estos Osorios vienen de San Juan Gri-
sóstomo, que en latin dicen os auri , quiere decir 
boca de oro: pero yo no lo leí, n i me parece cosa 
creíble, ca San Juan Boca de oro fué de Grecia, é 
no se lee que él n i alguno de su generación pasase 
á España; mas pienso que fué invención de algún 
hombre sotil. Porque en latin dicen boca de oro os 
auri, este nombre Osorio va cerca dello, é dirían que 
era todo uno; pero yo no lo afirmo ni lo contradi
go. Fué este Alvar Pérez Osorio alto de cuerpo, feo 
y mal guarnido, de poca administración é ordenan
za en su hacienda. De una dolencia que ovo de per
lesía quedó tollido del medio cuerpo, ansí que no 
podía andar sino sufriéndose sobre otro. Fué mucho 
esforzado, franco y alegre; pero como dicho es, de 
tan poco regimiento en su casa, que menguaba mu
cho su estado, ca todo su tiempo espendia en burlar 
é haber placer. Murió en edad de setenta ó ochenta 
años (3). 

CAPITULO X X I I L 

De Pedro Suarez de Quiüonos, Adelantado de L e ó n , é de Diego 
Hernández de Quiñones. 

Poro Suarez de Quiñones, Adelantado de León, fué 
un grande é notable caballero : el solar de su lina-
ge es antiguo é bueno. Yo oí decir á algunos deste 
linage, que los de Quiñones descienden do una In
fanta hija de un Rey de León, y de otra parte do 
un gran señor llamado Don Rodrigo Alvarez de As
turias, señor de Norucña, pero no lo leí, ca como 
dicho es, en Castilla no so hace mención de seme
jantes cosas, aunque so debía hacer. Fué este Poro 
Suarez do buena altura, é romo, y de buena perso
na, esforzado y sabio en las guerras, discreto é di
ligente en los negocios, muy franco, y placíale de 
tener muchos caballeros y buenos en su casa, y dá
bales mucho. Milrió en edad de setenta años, é no 

(3) Acaso dlria setenta i o c h o aDos, 
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dexó hijo legítimo, é hizo su heredero á un caba- | 
Uero su sobrino, que decian Diego Hernández de 
Quiñones, del qual se hace aqní mención, ansí por 
KU estado é persona, como porque alcanzó en este 
mundo aquello que muy pocos alcanzan, que es 
gran prosperidad sin haber grandes infortunios y 
tribulaciones, ca él no heredó nada de su padre, ó 
halló aquel tío que le dexó buen patrimonio. Y des
pués casó con Doña María de Toledo, hija de Fer
nán Alvarez de Toledo y de Doña Leonor de Aya-
la, é ansí es verdad, que una de las cosas que la 
buena fortuna del hombre se parece, es haber bue
na muger. Por cierto este ovo esta gracia, ca ella 
fué una de las honestas dueñas de su tiempo, de la 
qual ovo el segundo bien, que fueron quatro hijos 
buenos caballeros, y seis hijas, que siguieron bien 
el exemplo de su madre en bondad é honestidad, y 
casaron todas con grandes y nobles hombres. Y es
te Diego Hernández ovo algunos debates con gran
des hombres del Reyno de León, de lo qual salió 
con asaz honra. Dexó á su fin diez hijos ó hijas, e 
treinta nietos, sin ver muerte de ninguno dellos: 
murió año de mil é quatrocientos y quarenta y qua
tro años, de edad de mas de setenta é cinco años, 
de dolencia natural, muerte pacífica é sosegada. Lo 
qual se nota aquí, porque según la vida de los hom
bres es llena de trabajos é tribulaciones, ó por la 
mayor parte no hay alguno, especialmente del que 
mucho vive, que no vea muchas cosas adversas é 
contrarias, este caballero fué ansí bienaventurado, 
que nunca sintió adversidad de la fortuna. 

CAPÍTULO X X I V . 
De Pedro Manrique, Adelantado de León. 

Pedro Manrique, Adelantado de León, fué un 
grande é virtuoso caballero ; é porque de los lina-
ges de los Manriques es asaz dicho, resta de decir 
t orno su madre Doña Juana de Mendoza fué una no
table dueña. Era este Adelantado muy pequeño de 
cuerpo, la nariz luenga, muy avisado é discreto é 
bien razonado, y de buena consciencia é temeroso 
de Dios ; amó mucho los buenos religiosos, é todos 
ellos amaban á él. Tuvo muchos é buenos parien
tes, de los quales se ayudó mucho en sus necesida
des; fué hombre de gran corazón, asaz esforzado. 
Algunos lo razonaban por bollicióse é ambicioso de 
mandar é regir; yo no lo sé cierto, pero si lo fué, no 
lo habría á maravilla , porque todos los que se sien
ten dispuestos é suficientes á alguna obra é auto, su 
propia virtud los punge é estimula al exercitar é 
usar dello. Ca apenas verá hombre á alguno bien dis
puesto á un oficio, que no se deleyte en lo usar; é 
ansí este gran caballero, porque su gran discreción 
era bastante á regir é governar, veyendo un tiempo 
tan confuso é tan suelto, que quien mas tomaba do 
las cosas mas había dellas, no es mucho de maravi
llar si se entremetía en ello. La verdad es esta, que 
en el tiempo del Rey Don Juan el segundo, en el 
qual ovo grandes é diversos mudamientos, no fué 
ftlguuo en que él no fuese, no por deservir al Roy, 
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ni procurar daño del Reyno, mas por valer é haber 
poder, de lo qual muchas veces se siguen escánda
los y males ; é ansí en tales autos pasó por diversas 
fortunas prósperas é adversas, ca algunas veces ovo 
gran lugar en el regimiento del Reyno, é acrecentó 
su casa y estado, y otras veces pasó por grandes 
trabajos, ca fué una vez desterrado, é otra vez pre
so. Algunos quisieron decir que él allegaba bien los 
parientes quando los había menester, é después los 
olvidaba : desto ovo algunos que se quexaron dél, y 
otros lo escusaban , diciendo que no habia tanto po
der y facultad para que pudiese satisfacer á tantos 
y tan grandes hombres, ó por ventura él haciendo 
su poder, ellos no se contentaban : todavía él fué 
buen caballero é devoto christiano , é tanto discreto 
é avisado, que solía dél decir Don Sancho de Roxas, 
Arzobispo de Toledo, que quanto Dios lo menguara 
del cuerpo, le crecía en el seso. Murió en edad de 
cinqüenta é nueve años, á veinte é uno de Setiembre 
año de mil é quatrocientos é quarenta años. 

CAPÍTULO XXV. 

De Don Diego Gómez de Sandoval, Conde de Castro. 

Don Diego Gómez de Sandoval, Conde de Castro, 
fué un gran caballero : el solar de su linage es en 
Treviño, buena é antigua casa de caballeros. Fué 
de grande cuerpo, grueso, é los hombros altos, é los 
ojos pequeños, la habla vagarosa, tardío é pesado 
en sus hechos, pero cobdicioso de alcanzar y de ga
nar ; cuerdo é muy esforzado, pero en su casa é ha
cienda negligente y de poca administración, no 
mucho franco. Placíanle armas é caballos, caballe
ro de sana condición é sin elación. Quando su padre 
murió quedó con muy poco heredamiento ; pero des 
pues el Rey de Aragón, quando rigió á Castilla, le 
acrecentó mucho en vasallos é oficios. E después el 
Rey de Navarra, su hijo, le dió el Condado de Cas
tro, y en Aragón á Denia é Ayora, é ansí llegó á 
ser uno de los mayores caballeros de Castilla; é 
quando el Infante Don Fernando su señor deman
daba el Reyno de Aragón, este Conde con la capi
tanía de su gente entró en el Reyno de Valencia, ó 
con él otros caballeros de Aragón que seguían al di
cho Infante, é ovo batalla con el común de Valen
cia, é venciólos, é fué un auto asaz notable. E des
pués pasando los hechos de Castilla por grandes é 
variables movimientos á gran daño é destruimiento 
del Reyno , este Conde de Castro, siguiendo á su se
ñor el Rey Don Juan de Navarra, fué una vez pre
so en la batalla do Olmedo, é dos veces desterrado, 
perdiendo todo su gran patrimonio; y en este esta
do murió en Aragón en edad do mas do setenta años. 
E no solamente este notable caballero se perdió en 
estos movimientos del Reyno de Castilla, mas mi 
chos otros de grandes é medianos estados se perdie
ron ; que Castilla mejor es para ganar de nuevo, q"6 
para conservar lo ganado; que muchas veces lo8 
que ella hizo, ella misma los deshace. 
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CAPÍTULO X X V I . 
De Don Pablo, Obispo de Burgos, grande sabio, é notable 

hombre. 

Don Pablo, Obispo do Burgos, fué un gran sabio é 
valiente hombre en soiencia; fué natural de Burgos, 
é fué hebreo do gran linage de aquella nación : fué 
convertido por la gracia de Dios, é por conoscimien-
to que ovo â verdad, que fué gran letrado en 
ambas las leyes ante de su conversión. Era gran F i 
lósofo y Teólogo, é desque fué convertido, conti
nuando el estudio, estando en la corte del Papa en 
Avifion, fué habido por gran predicador: fué prime
ro Arcidiano de Trevifio, é después Obispo de Car
tagena, é al fin Obispo de Burgos, é después Chanci
ller mayor de Castilla. Ovo muy gran lugar con el 
Rey Don Enrique el tercero ; fué muy acebto á él, é 
sin dubda era gran razón que de todo Rey ó Principe 
discreto fuese amado, ca era hombre de gran conse
jo, y de gran discreción, y de gran secreto, que son 
virtudes é gracias que hacen al hombre digno de la 
privanza de cualquier discreto Rey. Quando el dicho 
Rey murió dexólo por uno de sus testamentarios: 
después ovo gran lugar con el Papa Benedicto ter
cero; fué muy gran predicador; hizo algunas escrip-
turas muy provechosas á nuestra fe, de las quales fué 
una las Adiciones sobre Nicolao de L i r a , é un trata
do de Ccena Domini, é otro de la generación de Jesu-
Chrisio, é un gran volumen que se llama: Escrutinio 
de las Escripturas, en el qual por fuertes é vivas ra
zones prueba ser venido el Mesías, é aquel ser Dios 
é hombre; y en este lugar acordó de engerir algunas 
razones contra la opinión de algunos, que sin discre
ción é diferencia, absoluta é sueltamente condenan 
é afean en gran estremo está nación de los Christia-
nos nuevos en nuestro tiempo convertidos, é afirman
do no ser christianos, ni fué buena ni útil su conver
sión. E yo hablando con reverencia de los que ansí 
determinadamente é sin ciertos límites é condiciones 
lo dicen, digo, que no dubdo de una gente que toda 
su generación vivió en aquella ley, y ellos nacieron y 
se criaron en ella, é mayormente los que en ella en
vejecen, é fueron por fuerza, é sin otras exortacio-
nes é amonestaciones atraídos á nueva ley, que no 
sean ansí fieles é católicos christianos como los que 
en ella nacieron é fueron enseñados é informados 
por Doctores y Escrituras. Ca aun los discípulos de 
Nuestro Salvador que oyeron sus sanctos sermones, 
e lo que es mas, vieron sus grandes miraglos é ma
ravillosas obras, é con todo eso, al tiempo de la 
Pasión le desampararon, y después dubdaron de su 
Resurrección con mengua de fe, hasta que por el 
Spíritu Sancto fueron confirmados en la fe, y aun 
después por ordenanza de los Apóstoles á los que 
de nuevo se convertían, dexaban usar algunas ceri-
"MMUas de la ley vieja, hasta que poco á poco se 
confirmasen en la fo. E por todas razones no me 
niaravillaria que hayan algunos, especialmente mu-
gerea ó hombres groseros y torpes, que no son sa-

«os en la ley, quo no sean católicos christianos ; ca 
e* eabidor ó letrado mas ligero ea de traer al couoa-
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cimiento de la verdad, que el ignorante que sola
mente cree la fe porque la ha heredado de su pa
dre, mas no porque della haya otra razón ; pero yo 
esto no lo creo de todos ansí generalmente, antes 
creo haber algunas buenas y devotas personas en
tre ellos; y muéveme á ello las razones siguientes. 
La primera, que de tanta virtud creo ser la santa 
agua del baptismo, que no sin algún fruto seria en 
tantos esparcida y derramada. La segunda, que yo 
he conoscido é conozco dellos á algunos buenos Re
ligiosos , que pasan en las Religiones áspera é fuer
te vida de su propia voluntad. La tercera, que he 
visto algunos, ansí en edificios de Monesterios, co
mo en reformación de algunas Ordenes, que en al
gunos Monesterios estaban corruptas é disolutas, 
trabajar, é gastar asaz de lo suyo ; é v i otros así co
mo este Obispo y el honorable su hijo Don Alonso, 
Obispo de Burgos, que hicieron algunas escripturas 
de gran utilidad á nuestra fe. E si algunos dicen 
que ellos hacen estas obras por temor de los Reyes 
y de los Perlados, ó por ser mas graciosos en los 
ojos de los Príncipes y Perlados, y valer mas con 
ellos, respóndeles, que por nuestros pecados no es 
hoy tanto el rigor é zelo de la ley n i de la fe, por
que en este temor ni con esta esperanza lo deban 
hacer ; ca con dones y presentes se ganan hoy los 
corazones de los Reyes y Perlados, mas no con vir
tudes y devociones. N i es tan rigoroso el zelo de la 
fe, porque con temor dél se dexe de hacer mal y se 
haga bien : por ende, á mi ver, no ansí precisa é ab
solutamente se debe condenar toda una nación, no 
negando que las plantas nuevas ó enxertos tiernos 
han menester mucha labor y gran diligencia y guar
da hasta ser bien raigadas y presas ; y aun digo 
mas, que los hijos de los primeros convertidos de
bieran ser apartados de los padres; porque en los co
razones de los niños gran impresión hacen los pre
ceptos y consejos de los padres: y aunque ansí fue
se, como ellos por larga maña lo quieren afirmar, 
yo digo que todavía su aversión (1) fué útil é pro
vechosa, ca el Apóstol San Pablo dice : En esto me 
alegraré, quel nombre de Jesu-Christo sea loado con 
verdad é no con infinta. Ansimismo, puesto que los 
primeros no sean tan buenos christianos, pero á la 
segunda y tercera generación, é todavía más ade
lante, serán católicos é firmes en la fe ; é para en 
prueba desto, por las corónicas de Castilla se lee, 
quando los Moros ganaron toda la tierra por peca
dos del Rey Don Rodrigo é traición del Conde Don 
Julián, muchos Christianos fueron tornados á la 
setadeMahomad, cuyos hijos é nietos y descendien
tes nos defendieron y defienden la tierra, é son asaz 
contrarios á nuestra ley ; ca tanto quedó en España 
poblado dellos como de los Moros; ó yo v i en este 
nuestro tiempo, quando el Rey Don Juan el segun
do hizo guerra á los Moros con su Rey Izquierdo, 
divisos los Moros, pasaron acá muchos Caballeros 
Moros, ó con ellos muchos Elches , los quales aun
que libertad habían asaz para ya lo hacer, nunca 

(i) Más bien conversión. 
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uno se tornó á nuestra fe, porque estaban ya afir
mados y asentados desde niños en aquel error; é 
aun algunos dellos que acá murieron, ansí estaban 
ya endurecidos en aquella malaventurada de seta, é 
presos en aquel error, que aun en el artículo de la 
muerte, quando ya no esperaban gozar de aquellas 
carnales delectaciones, ni hablan temor de los Mo
ros estando en tierra de Christianos, murieron en 
su mala é porfiada seta ; lo qual les vino de ser cria
dos y envejecidos en ella. Pues ¿por que yo no pen
saré de algunos de los conversos lo que v i de todos 
aquellos? E ansí á mi ver en estas cosas son desar 
los estremos, y tener medios y límites en los jui
cios ; y si algunos saben que no guardan la ley, acú
senlos ante los Perlados, en manera que la pena sea 
á ellos castigo, y á otros exemplo; mas condenar á 
todos y no acusar á ninguno, mas parece voluntad 
de decir mal, que zelo de correcion. E tornando al 
propósito, murió este Obispo Don Pablo en edad de 
ochenta é cinco años, y dexó dos hijos grandes le
trados, Don Alonso de Burgos y Don Gonzalo, Obis
po de Plasencia. Murió año de mil y quatrocientos 
y treinta y cinco, en Agosto. 

CAPÍTULO X X V I I . 

Don Lope de Mendoza, Arzobispo de Santiago, é notable 
hombre. 

Don Lope de Mendoza fué primero Obispo de 
Mondoñedo, é después Arzobispo de Santiago, natu
ral de Sevilla. Aquellos de donde él viene se llaman 
de Mendoza, pero ellos no han las armas de Mendo
za : todavía puede ser que lo sean, ca quanto á la 
división de las armas aun entre estos Grandes de 
Mendoza también hay división y diferencia en las 
armas, ca los unos traen un escudo verde con una 
vanda colorada, é los otros unas panelas en un es
cudo. Estos de Mendoza dende este Arzobispo vie
ne, traen una luna escarada, é oí decir que la traen 
de un caballero donde ellos vienen, que se llamaba 
Don Juan Mateo de Luna. Fué este Arzobispo de 
Santiago Doctor, pero no muy fundado en la scien-
cia, asaz gracioso y de dulce conversación, muy 
bien guarnido en su persona é casa, y que tenia 
magníficamente su estado, ansí en su capilla como 
en su cámara é mesa, é vestíase muy preciosamen
te; ansí que en guarniciones y arreos ningún perla
do de su tiempo se igualó con él. Fué hombre de 
buena y clara voluntad, pero n i muy sabio, ni muy 
constante. Fué alto de cuerpo, é de asaz buena per
sona. Murió en edad de cerca de ochenta años, año 
de mi l é quatrocientos y quarenta é cinco años. 

CAPÍTULO X X V I I I . 

De Don Enrique de Villena, que fué hijo de Don Pero, é Marques 
de Villena. 

Don Enrique do Villena fué hijo de Don Pedro, 
hijo de Don Alonso, Marques de Villena, que des
pués fué Duque de Gandía. Fué este Don Alonso, 
Marques, ol primero Condestable de Castilla, ó hijo 
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del Infante Don Podro de Aragón. É este Don En
rique fué hijo de Doña Juana, hija bastarda del Rey 
Don Enrique el segundo, que la ovo en una dueña 
de los de Vega. Fué pequeño de cuerpo é grueso, 
el rostro blanco y colorado, y según lo que la es-
periencia en él mostró, naturalmente fué inclinado 
á las sciencias y artes más que á la.caballería é aun 
á los negocios del mundo civiles ni curiales; ca 
no habiendo maestre para ello, ni alguno le cos-
triñendo á aprender, antes def endiéndogelo el Mar-
ques BU abuelo, que lo quisiera para caballero en 
su niñez, quando los niños suelen por fuerza ser 
llevados á las escuelas, él contra voluntad de todos 
se dispuso á aprender, é tan sotil é alto ingenio ha
bla, que ligeramente aprendía qualquier sciencia y 
arte á que se daba, ansí que bien páresela que lo 
habia á natura. Ciertamente natura ha gran poder, 
y es muy difícil é grave la resistencia á ella sin 
gracia especial de Dios ; y de otra parte, ansí era 
este Don Enrique ageno y remoto no solamente á 
la caballería, mas aun á los negocios del mundo; y 
al regimiento de su casa é hacienda era tanto inhá-
bile é inepto, que era gran maravilla. Y porque en
tre las otras sciencias é artes se dió mucho á la As-
trología, algunos burlando decían que sabia mucho 
en el cielo é poco en la tierra ; ó ansí en este amor 
de las escripturas, no se deteniendo en las sciencias 
notables é católicas, dexóse correr á algunas viles 6 
raeces, artes de adivinar é interpretar sueños y es-
ternudos y señales, é otras cosas tales, que ni á prin
cipe real, é menos á católico cristiano convenían; é 
por esto fué habido en pequeña reputación de los 
Reyes de su tiempo, y en poca reverencia de los 
Caballeros. Todavía fué muy sotil en la Poesía, é 
gran historiador, é muy copioso y mezclado en di
versas sciencias. Sabia hablar muchos lenguages; 
comía mucho, y era muy inclinado al amor de las 
mugeres. Murió en Madrid en edad de cinqüenta 
años, á quince de Diciembre año de mil ó quatro
cientos y treinta y quatro : está sepultado en el Mo-
nesterio de San Francisco (1) de la dicha villa jun
to al altar mayor, á la parte de la Epístola. 

CAPÍTULO X X I X . 

De Don Gutierre de Toledo, Arzobispo de Sevilla, é después de 
Toledo. 

Don Gutierre de Toledo fué primero Obispo de 
Falencia, é después Arzobispo de Toledo, é primero 
antes que fuese Arzobispo de Toledo, fué Arzobispo 
de Sevilla, é á la fin fué Arzobispo de Toledo: hom
bre de gran linage, ca de la parte de su padre fué 
de los de Toledo, y es un linage de grandes ó bue
nos caballeros. Dicen algunos deste linage, é aun 
parece por alguna escritura, aunque en historia au
téntica no so haíi'a, que vienen do un Conde Don 
Pedro, hermano del Emperador do Constantinopla, 
que vino á España á la guerra ó conquista de los 
Moros. De parto do su madre fué este Arzobispo 

(1) Estü afiadido do letra de Galiudoz. 
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del linage de Ayala, é fué de mediana altura, de 
buen gesto, blanco, é zarco, é roxo, é asaz letrado; 
é fué Dotor, hombre de gran corazón , muy osado 
é atrevido, é en el meneo de su persona, y en su 
habla é maneras más parecía caballero que perla
do muy suelto é desembuelto, no franco ni liberal; 
buen cristiano é católico. Habla asaz buen zelo é 
buena intención á los hechos, pero con la forma 
áspera é rigurosa lo turbaba todo. Murió en edad de 
setenta años, año de mil y quatrocientos y quarenta 
y quatro, en Diciembre. Está sepultado en Alva. 

CAPÍTULO X X X . 

De Hernán Alonso de Robles, y Leonor López de Córdova, é Fer
nán López de Saldaría. 

Hernán Alonso de Robles fué natural de Mansi-
lla, una villa del Reyno de León, hombre de escuro 
é baxo linage. Fué de mediana altura, espeso de 
cuerpo, el color del gesto cetrino, el viso turbado é 
corto, asaz bien razonado y de gran ingenio, pero 
inclinado á aspereza é malicia más que á nobleza 
ni dulzura: de condición muy apartado, en su con
versación hablaba mucho, aunque asaz atentado; 
fué muy osado é presumptuoso á mandar, que es 
propio vicio de los hombres baxos quando alcanzan 
estado, que no se saben tener dentro de límites é 
términos: su oficio fué escribano, é después Leonor 
López de Córdova hízole secretario de la Reyna 
Doña Catalina, con quien él ovo gran lugar; é tan
ta parte alcanzó con la Reyna, que ella no se regia 
é governaba por otro consejo sino por lo que él de-' 
cia; é ansí con el favor ó autoridad della, todos los 
Grandes del Reyno no solamente le honraban, mas 
aun se podría decir que le obedecían : no pequeña 
confusión é vergüenza para Castilla, que los Gran
des , Perlados é Caballeros, cuyos antecesores é 
magníficos é nobles Reyes pusieron freno, empa
chando sus desordenadas voluntades con buena é 
justa osadía, por utilidad é provecho del Reyno, é 
por guarda de sus libertades, que á un hombre de 
tan baxa condición como este ansí se sometiesen ; 
é aun por mayor reprehensión é increpación dellos, 
digo que no solo á este simple hombre, mas á una 
liviana é pobre muger ansí como Leonor López, é 
á un pequeño é raez hombre, Hernán López de Sal-
daña, ansí se sometían é inclinaban, que otro tiem
po á un señor de Lara é de Vizcaya no lo hacían ansí 
los pasados. Por causa de brevedad no se espreaan 
aquí muchas maneras é palabras desdeñosas é aun 
^juriosas que los susodichos dixeron á muchos 
grandes é buenos: lo qual es cierta prueba ó claro 
argumento de poca virtud ó mucha cobdicia del 
Pásente tiempo, que con los intereses ó ganancias 
que por intercesión dollos habían, no podiendo tem-

la cobdicia, consentían mandar ó regir á tales, 
Pe poco por linages, ó menos por virtud lo mero-
Clan | no se acordando de aquella notable ó raemo-
rablo palabra de Fabricio, que dixo : Más quiero ser 
8e"0r de los ricos, que ser rico; y estos al contrario, 

8 quieren sor siervos do los ricos, que señores 
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dellos. Para probar la poca virtud del presente 
tiempo, creo que abastará ver é considerar el regi
miento é la regla é buena ordenanza de Castilla, 
ca por pecados de los naturales della á tal punto es 
venida, que tanto es cada uno honesto ó bueno, 
quanto su buena condición lo inclina á ello, é tanto 
es el hombre defendido, quanto él por su esfuerzo 
é industria se defiende, mas no porque á lo uno é á 
lo otro provea la justicia ni el temor real, ni el buen 
zelo é loado rigor de los príncipes é señores; ca en 
conclusión á Castilla posee oy é la enseñorea el in
terese, lanzando della la virtud é humanidad. Plega 
á la infinita clemencia de Nuestro Señor de remediar 
á tanto peligro, é curar enfermedad tan pestilencial; 
no con aquella cura que mejor se diria punición, que 
ya otra vez justamente curó los defetos y pecados de 
España por las culpas de las gentes della so el seño
río de dos malos reyes Vitiza é Rodrigo, haciendo 
azote della al malo é celerado Conde Juliano, por cu
yo favor é consejo los Moros entraron en España; 
mas plégale de espirar misericordiosamente su gra
cia en los súbditos; ansí que emendando sus vidas, 
merezcan haber buenos é justos Reyes, ca por los pe
cados del pueblo es el Rey mal administrador é re
gidor de su tierra, é por su piedad alumbre el enten
dimiento, esfuerce el corazón del Rey porque todos 
le amen y teman, pues mal pecado, al presente se hace 
el contrario. E hácese aquí tan singular mención 
deste Hernán Alonso de Robles, no porque su lina-
ge n i condición requiere que él entre tantos nobles y 
notables se escribiese, mas por mostrar los vicios y 
defectos de Castilla en el presente tiempo. Este Fer
nán Alonso, después que veinte años ansí con la pri
vanza de la Reyna, como por favor del Condestable 
Don Alvaro de Luna ovo tan gran poder, haciendo 
la fortuna sus acostumbrados mudamientos, é usan
do Castilla de aquella memorable palabra que dixo 
el noble caballero Don Alonso Hernández Coronel 
quando el Rey Don Pedro lo mandó matar: esta es 
Castilla, que hace á los hombres y los gasta; fué preso 
en Valladolid por mandado del Rey, é tomado todo 
lo suyo. Murió en la prisión en el castillo de Uceda 
en edad de cinqüenta años. Fué preso á veinte é dos 
días de Setiembre año de mi l é quatrocientos é 
veinte y siete años. Murió preso en Uceda á cinco 
de Agosto de mil ó quatrocientos y treinta años. 

CAPÍTULO X X X I . 

De Don Pedro Conde de Trastamara, nieto del Rey Don Alonso. 

Don Pedro, Conde de Trastamara, fué hijo de 
Don Fadrique, Maestre de Santiago, que fué hijo 
del Rey Don Alonso é do Doña Leonor do Guzman. 
Fué este Conde Don Pedro,de asaz buen cuerpo y 
gesto, un poco grueso, é franco ó gracioso, ó aco
gedor do los buenos ; pero en sus maneras é costum
bres concordábaso con la tierra donde vivía, que es 
en Galicia. Fué hombre que amó mucho á mugeres: 
no ovo fama de muy esforzado, no sé si fué por su 
defecto, ó porque no ovo de lo probar. Él fué el se
gundo Oondostablo de Castilla. 
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CAPÍTULO x x x n . 

Don Pedro de Fr ías , Cardenal de España. 

Don Pedro de Fr ías , Cardenal de España, fué 
hombre de baxo linaje, pero alcanzó grandes digni
dades, é poder, y estado, é gran tesoro. Fué prime
ro Obispo de Osma, é después Cardenal: ovo muy 
gran lugar con el Rey Don Enrique el tercero, que 
hacia dél muy gran fianza: fué hombre de mediana 
altura, de buen gesto, no muy letrado, muy astuto 
é cauteloso, tanto que por malicioso era habido: no 
fué muy devoto ni honesto, ni tan limpio de su per
sona como á su dignidad se convenia ; vestíase muy 
bien, comia muy solemnemente, dábase mucho á 
deleyte é buenos manjares ó finos olores : en la pri
vanza que con el Rey ovo fueron muchos quexosos 
dél, especialmente grandes hombres; y esto, ó por-
quél los trataba mal, ó porque por complacer al Rey 
en su hacienda é rentas, les era contrario , ca ansí 
los hechos de la justicia, como las rentas del Rey, 
todo era á su ordenanza. En su habla, é meneo de su 
cuerpo é gesto, y en la mansedumbre é dulzura de 
sus palabras, tanto páresela mujer como hombre. E 
acaesció, que en la prosperidad de su buena fortu
na, estando el Rey en Burgos, ovo en su presencia 
malas palabras con Don Juan de Tordesillas, Obispo 
de Segovia, y ese dia mesmo fueron dados algunos 
palos al dicho Obispo por escuderos del Cardenal; 
pero yo oí decir al que gelos dió, que nunca el Car
denal de España lo mandara , mas que él lo hiciera 
creyendo que le servia en ello, pero todos creyen
do el contrario : é como ya es dicho que él era mal 
quisto de muchos, é hallada la causa para le dañar, 
las voluntades estaban prestas, juntáronse Diego 
López Destúñiga, Justicia mayor del Rey Don Juan 
de Castilla, é Juan de Velasco, su Camarero mayor, 
é Don Ruy López de Avalos, su Condestable, é Gó
mez Manrique, Adelantado de Castilla, que á la sa
zón era en la Corte, é fueron al Rey Don Juan á la 
casa de Miradores, é con tan gran osadía é senti
miento le hicieron querella de aquel hecho, é tanto 
lo agraviaron, que el Rey entendió que los debia com
placer y estar á su consejo ; é mandóle detener en el 
Monesterio de San Francisco, donde él posaba, pero 
mucho contra su voluntad ; é aquellos grandes hom
bres quando esto vieron, entraron con él por otra 
via, poniéndolo en cobdicia de haber tesoro ; é al 
Rey plugo dello, y llevó del cient mil florines é mu
cha plata, é á él mandólo ir al Papa ; tal fin é sali. 
da ovo el gran poder deste Cardenal: de lo qual se 
pueden avisar los que han gran lugar con los Reyes 
especialmente de Castilla, donde hay continuos mo
vimientos, que ansí templadamente usen de] poder; 
que pues la salida no se escusa, la hallen buena 
quando salieren , y mas graciosos que quexosos, é 
mas amigos que enemigos; ca no padcscerá tanto, 
ó si padesciere, no será por su culpa, que es un gran 
refrigerio al que padece. Este Don Pedro fundó el 
Monesterio do San Gerónimo de Espeja: murió en 
Florencia en Mayo, año de mil y quatrociontos y 
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veinticinco años. Está sepultado en la Iglesia mayor 
de Burgos , á las espaldas del coro, en el crucero. 

CAPÍTULO X X X I I I . 

Del Rey Don Juan el segundo. 

Don Juan, el segundo de los Reyes de Castilla 
que ovieron este nombre, fué hijo del Rey Don En-
rique el tercero y déla Reyna Doña Catalina su mu-
ger, é nasció en Toro, viernes seis dias de Marzo, 
dia de Santo Tomas, año de la Incarnacion de mil é 
quatrocientos é cinco, é comenzó á reinar el dia de 
Navidad año de mil y quatrocientos é siete, que mu
rió el Rey su padre en la cibdad de Toledo el dicho 
dia; ansí que habia veinte y dos meses que nascie-
ra : é alli fué alzado por Rey, estando ahí el Infan
te Don Fernando, su tio, é Don Ruiz López de Ava
les , Condestable de Castilla, é Juan de Velasco, Ca
marero mayor del Rey, é Diego López Destúñiga, 
su Justicia mayor , é Don Sancho de Roxas, Obis
po de Falencia, é después Arzobispo de Toledo, 
é Don Juan de Ulescas, Obispo de Sigüenza; é á la 
sazón que el Rey su padre murió, estaba en Segovia, 
que lo tenia allí la Reyna su madre, y quedaron por 
sus tutores é regidores por el testamento del Rey, la 
Reyna y el Infante, é la guarda y tenencia del Rey 
niño quedaba á Diego López Destúñiga, é á Juan de 
Velasco; pero porque la Reyna se sintió dello por 
muy agraviada, ó ansimismo á los Grandes del Rey-
no no placía dello, fuéles hecha emienda, é la Reyna 
tuvo al Rey; é dende á pocos dias que el Rey su pa
dre murió, partió de Toledo el Infante Don Fernan
do , y todos los caballeros qu e con él eran, para Se
govia donde el Rey estaba, é vinieron allí muclioa 
grandes Perlados y Caballeros, é los Procuradores 
de las cibdades é de las villas del Reyno ; é ansí fué 
allí un gran ayuntamiento de gente, é ovo algunos 
debates entre la Reyna y el Infante sobre la forma 
del regimiento, pero concordóse en esta manera : 
que la Reyna oviese la governación de allende de 
los puertos contra Burgos, salvo á Córdova, é a'g11' 
nos lugares otros que fueron de su regimiento : el 
Infante ovo la parte de aquende los puertos contra 
Toledo é Andalucía, salvo á Burgos é á otros luga
res. Y esto ansí concordado, el Infante se partió para 
la guerra de los Moros, ó con él todos los Grandes 
del Reyno, é la Reyna quedóse en Segovia con el 
Rey. Lo que el Infante hizo en aquel año é otro si
guiente en aquella guerra, porque ya suso es conta
do, no se dice aquí mas, salvo tanto que si á Nues
tro Señor no provocaran á indignación los pecados 
de Castilla para que viniese en ello algún embargo, 
sin dubda este noble Infante diera fin á la dicha 
guerra, é tornara á España en su antigua posesión, 
lanzando á los Moros della, ó restituyéndola á los 
ClmHtianos; pero estando esto Infante sobre Ante-
quera, habiendo vencido una batalla, é teniendo a 
los Moros muy aflíaOftdoB, murió el Rey Martin de 
Aragón KÍU hijos , ó por derecho sucedía en el 
no este Infante Don Fernando, quo era hijo de a 
Reyna Doña Leonor do OoBtilla. lioruuuia desto M 
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Martin; é por eso ovo el dicho Infante de dexar la 
dicha guerra é vo lverBe á la prosecución del Reyno 
de Aragón, lo qualfué gran daño para Castilla, ansí 
por perder aquella conquista, como por ausentarse 
el Infante de la governacion del Reyno que él go
bernaba en tanta paz é justicia ; como mal pecado 
se mostró después en los grandes daños é males que 
por falta de buen regimiento son venidos; ca el 
bien nunca es conoscido sino por eu contrario. E 
tornando á hablar deste Rey Don Juan , es á saber 
que él fué alto de cuerpo y de grandes miembros, 
pero no de buen talle ni de grande fuerza ; de buen 
gesto, blanco é rubio , los hombros altos, el rostro 
grande, la habla un poco arrebatada, sosegado é 
manso, muy mesurado é llano en su palabra ; é por
que la condición suya fué extraña é maravillosa, es 
necesario de alargar la relación de ella, ca ansí fué 
que él era hombre que hablaba cuerda é razonable
mente , é habia conoscimiento de los hombres para 
entender qual hablaba mejor y mas atentado y mas 
gracioso. Placíale oír los hombres avisados, y nota
ba mucho lo que dellos oia ; sabia hablar y enten
der latín ; leía muy bien ; placíanle muchos libros é 
historias ; oia muy de grado los decires rimados, é 
conocía los vicios dellos; habia gran placer en oír 
palabras alegres é bien apuntadas, é aun él mismo 
las sabia bien decir; usaba mucho la caza y el mon
te ; entendía bien en toda la arte della; sabia del 
arte de la música; cantaba é tañía bien, é aun jus
taba bien; en juego de cañas se habia bien. Pero 
como quier que de todas estas gracias oviese razo
nable parte, de aquellas que verdaderamente son 
virtudes, é que á todo hombre, principalmente á los 
Reyes, son necesarias, fué muy defectuoso; ca la 
principal virtud del Rey después de la fe, es ser in
dustrioso y diligente en la governacion é regimien
to del su Reyno ; é pruébase por aquel mas sabio de 
los Reyes Salomón, el qual habiendo mandamiento 
de Dios que pidiese lo que quisiese, no demandó al, 
salvo seso para regir y governar el pueblo ; la qual 
petición tanto fué agradable á Nuestro Señor, que le 
otorgó aquella é otras singulares gracias de aques
ta virtud. Fué ansí privado é menguado este Rey, 
que habiendo todas las gracias susodichas, nunca 
una hora sola quiso entender ni trabajar en el regi
miento del Reyno ; é aunque en su tiempo fueron en 
Castilla tantas rebueltas é movimientos, é males da. 
Rosos y peligrosos, quantos no ovo en tiempo de los 
Reyes pasados por espacio de docientos años, de lo 
qual á su persona y fama y Reyno venía asaz peligro, 
tanta fué su negligencia é remisión en la goberna
ción del Reyno, dándose á otras obras mas apacibles 
y deleytosas, que útiles ó honorables, que nunca 
en ello quiso entender. B como quier que en aque
llas historias que leía hallase los males y daños que 
vinieron á los Reyes é á sus Rcynos por la negligen
cia é remisión de los Royes, é ausimismo como quier 
que por muchos religiosos y caballeros le fué dicho 
que su persona ó su Reyno estaba en gran peligro, 
P0r él no entender en el regimiento de BU Reyno, 
é que BU fama era muy menguada por ello, ó lo que 
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mas grave era, que su consciencía era muy encar
gada, é habia de dar á Dios estrecha cuenta del mal 
que á sus súbditos venia por defeto de su regimien
to, pues le diera Dios discreción y seso para enten
der en ello ; con todo esto, aunque él mismo veía la 
poca obediencia que le era guardada, é con tan poca 
reverencia era tratado, é la poca mención que de 
sus cartas y mandamientos se hacia, con todo eso, 
nunca un dia quiso volver el rostro, n i trabajar el 
espíritu en la ordenanza de su casa, ni en el regi
miento de su Reyno; mas dexaba todo el cargo de-
11o á su Condestable, del qual hacía tanta y tan sin
gular fianza, que á los que no lo vieron páresela cosa 
imposible, é á los que lo vieron fué estraña é mara
villosa obra; ca en las rentas y tesoros suyos, y en los 
oficios de su casa, y en la justicia de su Reyno , no 
solamente se hacia todo por su ordenanza, mas nin
guna cosa se hacia sin su mandado; ca como quier 
que las provisiones é cartas (1) de justicia , y los l i 
bramientos y mercedes é donadlas fuesen hechas en 
nombre del Rey, é firmadas de su nombre, pero ni 
los Secretarios escribían, ni el Rey firmaba, ni el 
Chanciller sellaba, ni las cartas habían vigor ni ese-
cucion sin voluntad del Condestable : tanta y tan 
singular fué la fianza que el Rey hizo del Condesta
ble, é tan grande y tan excesiva su potencia, que 
apenas se podía saber de ningún Rey ó Principe, que 
por muy temido é obedecido fuese en su Reyno, que 
mas lo fuese que él en Castilla, ni que mas libre
mente ovíese la governacion y el regimiento; ca no 
solamente los oficios y estados y mercedes de que el 
Rey podía proveer, mas las dignidades é beneficios 
eclesiásticos, no era en el Reyno quien osase supli
car al Papa, ni acebtar su provisión, si de propio 
motu la hacía sin consentimiento del Condestable : 
ansí que lo temporal é lo espiritual todo era en su 
mano ; toda la auctoridad del Rey era firmar las car
tas, mas la ordenanza y esecucíon dellas en el Con
destable era ; á tanto se estendió su poder, é tanto se 
encogió la virtud del Rey, que del mayor oficio del 
Reyno, hasta la mas pequeña merced, muy pocos 
llegaban á la demandar al Rey, ni le hacían gracias 
della, mas al Condestable se demandaba, é á él se 
regraciaba. E lo que con mayor maravilla se puede 
decir é oír, que aun en los autos naturales se dio así 
á la ordenanza del Condestable, que seyendo él mozo 
é bien complesionado, é teniendo á la Reyna su mu-
ger moza y hermosa, si el Condestable se locontra-
dixese, no iría á dormir á su cama della, ni curaba de 
otras mugeres, aunque naturalmente era asaz inclina
do á ellas. En conclusión son aquí de notar dos pun
tos muy maravillosos: el primero, un Rey comunal
mente entendido en muchas cosas, ó ser de todo 
punto negligente é remiso en la governacion de su 
Reyno , no le moviendo ni estimulando á ello la dis
creción, ni las esporiencias de muchos trabajos que 
pasó en las contiendas é revueltas que ovo en su 
Royno, n i las amonestaciones é avisamieutos de 

(1) Capítulos decía en e l o r i y i u a l , y está enmendado de le t ra de 
C a l i n d e } . 
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grandes caballeros y religiosos que dello le habla
ban ; ni lo que mas es, la inclinación natural pudo 
en él haber tanto vigor é fuerza , que de todo punto 
sin ningún medio no se sometiese á la ordenanza y 
consejo del Condestable, con mas obediencia que 
nunca un hijo humilde lo fué á un padre, n i un obe
diente religioso á su Abad ó Prior. Algunos fueron 
que veyendo este amor especial, y esta fianza tanto 
excesiva, tovieron que fué arte é malicia de hechi
zos ; pero desto no ovo cosa cierta, aunque algunas 
diligencias se hicieron sobre ello. El segundo punto, 
que un caballero sin parientes y con tan pobre co
mienzo, en un Reyno tan grande, é donde tantos e 
tan poderosos caballeros habia, y en tiempo de un 
Rey tan poco obedescido é temido , oviese tan sin
gular poder; ca puesto que queramos decir que esto 
era en virtud del Rey, ¿cómo podia dar poder á otro 
el que para sí no lo tenia ? ó ¿cómo es obedescido el 
lugarteniente, quando el que lo pone en su lugar no 
halla obediencia? Verdaderamente yo cuido que 
desto no se pediese dar clara razón, salvo si la diere 
aquel que hizo la condición del Rey tan estrafia ; ni 
se puede dar razón del poder del Condestable, que 
yo no sé qual destas dos cosas es de mayor admira
ción , ó la condición del Rey, 6 el poder del Condes
table. Y en el tiempo deste Rey Don Juan el segun
do acaeció en Castilla muchos autos mas grandes y 
estrafios, que buenos ni dignos de memoria , ni úti
les ni provechosos al Reyno ; ca ansí fué, que au
sente desta vida el Rey Don Fernando de Aragón, 
por consiguiente se ausentaron del Reyno de Casti
lla la paz é la concordia. Empero tornando á hablar 
de algunas cosas que acaescieron en el tiempo deste 
Rey Don Juan, seyendo niño, teniéndolo la Reyna 
Doña Catalina, madre del Rey, juntáronse en la v i 
lla de Valladolid el Infante Don Enrique, Maestre 
de Santiago, é Don Sancho de Roxas, Arzobispo de 
Toledo, é Don Alonso Enriquez, Almirante de Casti
l la , é Don Ruy López de Avales, Condestable de 
Castilla, é Juan de Velasco , Camarero mayor del 
Rey, é Pedro Manrique , Adelantado mayor de Cas
t i l la , é muchos otros Grandes del Reyno, é de acuer
do é común consentimiento de todos, sacaron al 
Rey Don Juan de aquella casa que es cerca de Sant 
Pablo , en la qual la Reyna Doña Catalina su madre 
le tuvo por espacio de seis años é mas, que no salió 
de allí, temiendo que gelo tomarían; é ansí que este 
día que de allí salió era otro segundo nascimiento 
suyo. E ansí como el dia que nasció salió á luz desta 
vida, ansí aquel dia que de aquella posada salió 
vido su Reyno, é conosció su gente, ca ántes no co-
noscia sino á los Grandes que allí con él estaban; é 
quando algunos caballeros le venían á hacer reve
rencia, no los conoscia. E como de allí salió, llevá
ronlo á Tordesillas, y eran los principales que el 
Reyno de Castilla governaban é regían, Don San
cho de Roxas, Arzobispo de Toledo, y el Almirante 
Don Alonso Enriquez, y el Condestable de Castilla 
Don Ruy López de Ávalos, y el Adelantado Pedro 
Manrique; ca como quiera que allí estaban los In 
fantes Don Juan, que después fué Rey de Navarra, 

é Don Enrique, hijos del Rey Don Fernando de Ara
gón, pero eran muy mozos, é tocados de aquella do
lencia real que es común y general á todos los Reyes 
mozos que son regidos por ayos é maestros; é aun 
algunos son , que nunca desta dolencia sanan. Otro
sí , estaban allí otros grandes señores , pero por es
tos quatro pasaban todos los hechos. Y de Tordesi-
lias fueron á Medina del Campo , é allí se desposó el 
Rey con la Infanta Doña María, hija del Rey Don 
Fernando de Aragón ; é dende fué el Rey á Madrid, 
donde tomó la governacion de sus Reynos, porqueha-
bia cumplido edad de los quatorce años; éhízoseallí 
una grande fiesta é solemnidad, ca estaban allí jun
tos todos los Grandes del Reyno, y todos los Pro
curadores ; é como quier quel regimiento del Rey-
no le fué allí entregado, pero él usando de su natu
ral condición, y de aquella remisión quasi mos-
truosa, todo el tiempo que reynó se pudo mas decir 
tutorías que regimiento ni administración real: ansí 
quél tuvo título é nombre real, no digo autos ni 
obras de Rey, cerca de quarenta y siete años, del 
dia que su padre murió en Toledo, hasta el dia quél 
murió en Valladolid, que nunca tuvo color ni sabor 
de Rey, sino siempre regido y governado ; y aun 
después de muerto su Condestable, sobre el qual v i 
vió poco mas de un año, lo rigió é governó Don Lo
pe de Barrientos, Obispo de Cuenca, é Fray Gonzalo 
de Illescas, Prior de Guadalupe, y aun algunos hom
bres baxos y de poco valer. E ei después de muerto 
el Condestable algún vigor é voluntad se mostró en 
él , no fué salvo en cobdicia de allegar tesoros , á 
la qual él se daba con todo deseo, mas no de regir 
sus Reynos, ni restaurar n i reparar los males y da
ños en ellos venidos en quarenta y siete años que 
tuvo nombre é título de Rey. Y estando en Vallado-
lid adolesció de quartana doble, que le duró gran
des días, é según se dice regíase muy mal, ca era 
muy comedor é mal regido ; é como quier que fué 
libre de la quartana, quedó mal dispuesto de la 
persona, é continuando su mal regimiento, ovo pri
mero algunos acidentes muy fuertes, é murió en 
Valladolid á veinte é dos dias de Julio año de mil y 
quatrocientos é cinqüenta y quatro, é fué enterrado 
en el Monesterio de Miraflores, en el qual habia 
puesto Frayles de Cartuxa. Ántes queste Rey Don 
Juan muriese, poco mas de un año, contra opinión 
de todos, pungido y estimulado según se cree por 
la voluntad de Dios, ó porquel su Condestable lo 
traía mas apoderado y estrechado que nunca lo tra-
xo, y no le daba lugar de hacer nada de lo que que
n a d a siempre estaban cerca dél personas de su 
mano, sin las quales no podia decir ni hacer cosa 
alguna, é aun se dice que en el servicio é mante
nimiento de su mesa era tan pobre y menguado, 
que todos habían que decir, ni le doxaba estar, ni 
usar quando quería, con la segunda Reyna eu mu-
ger ; si esta fué la causa, ó lo que mas os de cree^ 
ansí como dice Sant Agostin, era ya cumplida la 
malicia del Amorreo, ó no pudo ni debió la divina 
justicia tolerar ni sofrir su tiranía ó usurpación de 
señorío, quo estando el Rey en Burgos sintió el 
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Condestable que Alonso Pérez de Vivero, el qual 
él hcibia levantado del suelo y hecho muy gran hom
bre, é dado mucho gran lugar cerca del Rey, que 
trataba con el Rey su apartamiento y desfacimien-
to, é no podiendo en ello haber paciencia, hízolo ve
nir á su casa el Viernes de la Cruz, asaz impropio 
dia para tal auto, ó hízolo matar : ó luego adelante 
el Miércoles de las ochavas de Pasqua Florida, que
riendo Nuestro Señor hacer obra nueva, el dia que 
debia su Resurrección, fué pasión del dicho Condes
table, con gran admiración, é quasi increíble á to
do el Reyno. El Rey lo mandó prender á D. Álvaro 
Destuñiga, que fué después Conde de Plasencia, é 
tomó lo que allí halló ; é partiendo de Burgos, lle
vólo consigo á Valladolid, é hízolo poner en Porti
llo en fierros, en una jaula de madera. ¿Qué pode
mos aquí decir, sino obedescer y temer los escuros 
juicios de Dios sin alguna interpretación : que un 
Bey que hasta los quarenta é siete años fué en po
der deste Condestable, con tan grandísima pacien
cia é obediencia que solamente el semblante no mo
vía contra él, que agora súpitamente con tan gran
de rigor le hiciese prender é poner en fierros ? E 
aun es de notar aquí que aquellos Príncipes reales, 
el Rey de Navarra y el Infante Don Enrique, con 
acuerdo é favor de codos los Grandes del Reyno, 
muchas veces se trabajaron de lo apartar del Rey 
y destruirlo , é no solamente no lo acabaron, mas 
todos los mas dellos se perdieron en aquella deman
da, por ventura porque se movían no con intención 
buena, mas con interese. E si queremos decir que 
el Rey hizo esta obra, paresce al contrario, porque 
muerto el Condestable, el Rey se quedó en aquella 
misma remisión y negligencia que primero: ni hizo 
auto alguno de virtud ni fortaleza, en que se 
mostrase mas ser hombre que primero ; é ansí 
resta que debamos creer que esta fué obra de solo 
Dice, que según la Escritura, él solo hace grandes 
maravillas. E tornando al propósito, quedando el 
Condestable en Portillo, fué el Rey á Escalona por 
la haber, y el tesoro que allí estaba ; y estando en 
aquella comarca, por algunas informaciones que 
ovo, é procediendo como en cosa notoria, con con
sejo de los letrados que en su corte eran, dió sen
tencia que le degollasen, é fué llevado de Por
tillo á Valladolid, é allí públicamente y en forma 
de justicia le fué cortada la cabeza en la plaza pú
blica : á la qual muerte, según se dice, él se dispu
so á la sofrir mas esforzada que devotamente, ca se
gún los autos que aquel dia hizo ó las pakbras que 
^ixo, más pertenoscian á fama que á devoción. Esto 
Señor Rey Don Juan el segundo, según (1) la opi
nión de algunos que le conoscian, era de su natural 
condición oobdicioso óluxurioso, ó aun vindicativo; 
Pei'o no lo bastaba el ánimo á la execucion dello. 
Las maneras é condiciones tanto estrañas deste Roy, 
é los males que por ello vinieron á sus Reynos , al 

W Falla aquí esla palabra, ü otra semojante, que quizA no de-
dei de a ' , w t i l ' t¡"limlez, como otras veces; pero la hmiedlacion 

Miando que precede , por ser iBIl parecida, pudo ser causa do 
M « » U a en la Iropieilon, 
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juicio de muchos son atribuidos á los pecados de los 
naturales desto Royno , concordando con la Es-
criptura, que dice, que por pecados del pueblo hace 
Dios reynar a l hipócrita. Verdaderamente quien bien 
lo conosció y consideró verá que tal condición de 
Rey, é tantos males como della se siguieron, fué 
por grandes pecados del pueblo. Dexó este Rey á 
su fin á su hijo el Príncipe Don Enrique que oy 
reyna, é al Infante Don Alonso , é á la Infanta Do
ña Isabel. 

CAPÍTULO X X X I V . 

De Don Alvaro de Luna , Condsstab'.e de Castilla y Maestre 
de Santiago. 

Don Álvaro de Luna, Maestre de Santiago y 
Condestable de Castilla, fué hijo bastardo de Don 
Álvaro de Luna, caballero noble y bueno. Esta ca
sa de Luna es de las mayores del Reyno de Ara
gón, é ovo en ella asaz notables personas, ansí ca
balleros como clérigos , entre los quales floreció 
aquel venerable é muy sancto Padre Apostólico Don 
Pedro de Luna , llamado Benedito, Papa treceno, y 
fueron todos los desta casa de Luna muy servido
res del Reyno de Castilla. Quando su padre deste 
Condestable murió, quedó él niño pequeño en asaz 
baxo é pobre estado, y crióle un tiempo su tío Don 
Pedro de Luna, que fué Arzobispo de Toledo. Muer
to él, quedó muy mozo en la casa del dicho Rey 
Don Juan, el qual le ovo aquel excesivo y maravi
lloso amor que ya es dicho. Es de saber que este 
Condestable fué pequeño de cuerpo y menudo de 
rostro; pero bien compuesto de sus miembros, de 
buena fuerza, y muy cavalgador, asaz diestro en 
las armas, y en los juegos dellas muy avisado ; en 
el palacio muy gracioso ébien razonado, como quie
ra que algo dudase en la palabra ; muy discreto, ó 
gran disimulador : fengido é cauteloso, y que mu
cho se deleytaba usar de tales artes y cautelas, ansí 
que parece que lo había á natura. Fué habido por 
esforzado, aunque en las armas no ovo grande lu
gar de lo mostrar ¡ pero en estos lugares que se 
acaesció, mostró buen esfuerzo : en las porfías y 
debates del palacio, que es otra segunda manera de 
esfuerzo, mostróse muy hombre. Preciábase mucho 
de linage, no se acordando de la humilde é baxa 
parte de su madre (2). Ovo asaz corazón ó osadía 

(2) Llamábase su madre la Cañeta , porque era de un lugar que 
se llama Caficte cerca de Cuenca , que agora es de Diego Hurta
do ; y el Alcayde de allí que se llamaba Ccrezuela, ovo un bijo 
(¡ii ella que I'u6 hermano de madre del Condestable , como abaxo 
lo toca Fernán P é r e z , y este paso pone mas largamente Alonso 
de Pftleucia cu la Corünica de latín dé aquel tiempo. Este su 
liL-rmano se llamó Don Juan de Cerezuela, que fué hermano de 
niiul ie, porque enlrambos eran hijos de María de Cañe t e ; y este 
fué primero Obispo de Osma, y después fué Arzobispo de Sevi
lla DQl' privación de Don Diego baldonado ó de Añaya, natural de 
Salamanca, que entonces era Arzobispo de Sevilla, que fundó el 
Colegio de San Bartolomé de Salamanca, y fué privado con favor 
de Don Alvaro de Luna, é hicléronle Arzobispo de Tarso, una dig
nidad no mucho A su propós i to ; pero luego que Cerezuela fíú 
promovido A U Iglesia dé Toledo, dicen que Don Diego Maldu-
nado fué redaoluO A ÍU Iglesia de Sevilla, en la qual dignidad 
después de muchos trabajos acabó, Está sepultado en la claustra 
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para asar de la gran potencia que alcanzó, ó por
que duró en ella gran tiempo, y se le habia ya con
vertido como en natura, ó porque BU audacia fué 
grande: más usó de poderío de Rey que de caballe
ro. No se puede negar que en él no ovo asaz virtu
des quanto al mundo, ca placíale mucbo platicar 
sus hecbos con los bombres discretos, é agradecía
les con obras los buenos consejos que le daban, ayu
dándoles mucbo con el Rey, é por su mano ovieren 
muchas mercedes del Rey é grandes beneficios, é 
si hizo daño á muchos, también perdonó á muchos 
grandes yerros que le hicieron. Fué cobdicioso en 
UQ grande estremo de vasallos y de tesoros, tanto, 
que ansí como los hidrópicos nunca pierden la sed, 
ansí él nunca perdía la cobdicia de ganar y haber, 
nunca recibiendo hartura su insaciable cobdicia ; 
ca el día quel Rey le daba, ó mejor diría, él toma
ba una grande villa ó dignidad , aquel mismo día 
tomaría una lanza del Rey si vacase ; ansí que to
mando lo mucho no desdeñaba lo poco. No se po
dría bien decir n i declarar la gran cobdicia su
ya , ca quedando después de la muerte de su 
padre pobre y desnudo de toda sustancia, é habien
do el día que murió mas de veinte mil vasallos, sin 
el Maestrazgo de Santiago, é muchos oficios del 
Rey, é grandes quantías de maravedís en sus libros, 
ansí que se cree que subían sus rentas á cerca de 
cient mil doblas, sin las aventuras que le venían 
del Rey, y de servicios de tesoreros y recabdadores, 
los quales eran muchos é de muchas maneras; tanto 
era el fuego de su insaciable cobdicia, que parecía 
que cada día comenzaba á ganar : con la qual lle
gó tanto tesoro, que aunque no se pudo bien saber 
el número cierto dello por su prisión y su muerte 
ser en tal manera, pero según su ganar y su guar
dar, opinión fué dél sólo tener mas tesoro que to
dos los grandes hombres y perlados de España. 
Qualquier villa ó posesión que cerca de lo suyo es
taba, ó por cambio ó por compra la habia de haber: 
ansí se dilataba y crecía su patrimonio, como la 
pestilencia que se pega á los lugares cercanos ; é 
por esta manera ovo lugares é posesiones de Órde
nes y de Iglesias por troques y ventas, que ningu
no le osaba contradecir, y esto que ansí daba por 
las ventas y cambios, todo lo pagaba el Rey, Las 
dignidades de las Iglesias muchas dallas hizo haber 

de ta Iglesia mayor de Salamanca, en su capilla : ovo por hijo á 
Juan Gómez, Canónigo, que allí fué gran vandejador, y acogia 
machos hombres sueltos, tanto que de allí vino el refrán, A n d a r 
con él, que de Juan Gómez es. Fué su madre doña María de Horos-
co, hija de Iñigo López de Horosco, el que mató el Rey Don Pedro 
en la de Nájara, de quien se dirá en otra parte: y el dicho Juan 
Gómez, Canónigo, ovo ¡i Diego de Añaya, que llamaron el Tuerto, 
porque de un pasador, en tiempo de vandos, le quebraron el ojo. 
Este ovo hijos ii Pedro y á Francisco de Añaya, que siguieron al 
Roy de Portugal en las vueltas pasadas. Fué muerto este Don Die
go por Don Martin de Guzman, por la injuria que le hizo un día 
de Corpus Christ i , dende á mucho tiempo. Está sepultado en la 
capilla de su padre el Arzobispo. Ovo otro hijo el dicho Arzobis
po que se llamó Iñigo de Af.aya, el qual fué bien conoscidoá los 
que alguna plática tuvieron de las cosas de Salamanca ; y desta 
Irasladacion del dicho Arzobispo se pone en la Corónica del Rey 
Don Juan , donde se dirá quien fueron sus padres. 
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á sus parientes, no haciendo consciencia de la in-
dignidad é insuficiencia dellos : en esta manera ovo 
para su hermano la Iglesia de Sevilla é después la 
de Toledo, é para un su sobrino mozuelo la Iglesia 
de Santiago, porque el Papa no negaba al Rey nin, 
guna petición suya (1). ¿Quién podrá decir quanto 
se estondió en cobdicia é potencia dél, ca de treinta 
y dos años que él governó el Reyno, en los veinte 
dellos no se hizo provisión en lo temporal ni 
en lo espiritual, sino por su mano, é por su nom
bre y consentimiento? No se puede negar que 
él no hizo mucho bien á muchos, en alguno de 
los quales halló poco conoscimiento, ansí que en 
esto solo y en los hijos le fué muy contra la for
tuna, hallando en algunos poco agradecimiento de 
grandes bienes que les hizo , é un hijo que ovo asaz 
indiscreto. Pero si tanto fué cobdicioso de villas y 
vasallos é riquezas, no fué menor su ambición de 
honores y preheminencias, ca un punto no dexó de 
todo quanto haber pudo, como él escribió una vez 
á un su amigo, que en una letra le escribió que se 
debía temprar en el ganar, é respondióle con aque
lla autoridad evangélica: Quidquid venerit ad me, 
non ejiciam /oras ; que dice : Lo que á mí viniere no 
lo lanzaré fuera : aunque quando Nuestro Señor es
to dixo, no lo dixo á tal fin. La diligencia é cura 
de conservar y guardar su potencia é privanza cer
ca del Rey fué tanta, que páresela que no dexa-
ba á Dios qué hiciese , ca ansí como el Rey mostra
ba á alguno buena voluntad, luego era lanzado de 
allí, é no dexaba á ninguno estar cerca del Rey, 
sino aquellos de quien él mucho se fiaba. Era este 
Condestable muy sospechoso naturalmente, y cres-
cia en él la sospecha por accidente, porque muchos 
le habían embidia, é deseaban tener BU lugar; é ansí 
con estas sospechas y temores ligeramente creía 
qualquier cosa que le fuese dicha ; é no le falles-
cian decidores, como es propio á los grandes seño
res los lísongeros é los decidores. E con esto hizo al 
Rey hacer á muchos grandes esecuciones de prisio
nes y de destierros, é confiscaciones de bienes, é 
aun muertes, para lo qual hallaba asaz favores, 
porque repartiendo entre los unos lo que tomaba á 
los otros , hallaba asaz ayudadores ; ca la antigua 
é loable costumbre de ios castellanos á tal punto es 
venida, que por haber el despojo de su pariente ó 
amigo, le consentían prender ó matar ; pero porque 
en estas esecuciones quel Rey hizo por su consejo 
ovo algunas muertes, yo no quiero mentir, ni darla 
á él cargo ó culpa que no tuvo. Ca yo oí decir á al
gunos que lo podrán bien saber, si verdad quisie
ron decir, quél estorbó algunas muertes según el 
Rey quisiera hacer, que naturalmente era cruel y 

(1) Este Arzobispo de Santiago se llamó Don Rodrigo de Luna, 
sobrino del Condestable : fué hijo de Don Juan de Luna, primo 
hermano del Condestable, que fué Comendador d' Bamba, y des
pués Prior de San Juan poco tiempo, y ovo asimismo el diclio 
Don Juan de Luna á Pofia Leonor de Luna , que casó con Pon 
Alonso de Cárdenas , Maestre de Santiago. Dicen que la madre 
de los dichos Arzobispo y Doña Leonor era de Tordcsillas, m»licr 
de baxu llnage. 
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vindicativo ; é yo bien me allegaría á creer esta 
opinión. Ovo en su tiempo grandes é terribles da-
gos, é no solo en las haciendas, ni solo en las per
sonas, mas lo que mas es do doler, en el oxercício 
é uso de las virtudes y en la honestidad de las per
sonas, con codicia de alcanzar y ganar ; é de otra 
parte, con rencor y venganza unos de otros, pos
puesta toda vergüenza é honestidad, se dexaron 
correr á grandes vicios. Ca de aquí nacieron enga
ños é malicias, poca verdad, cautelas, falsos sacra
mentos é contratos, é otras muchas é diversas as
tucias é malas artes ; ansí que los mayores engaños 
é daños que se hacían eran por sacramentos é ma
trimonios, ca no hallaban otra mas cierta vía para 
engañar. No callaré aquí, ni pasaré so silencio esta 
razón, que quanto quier que la principal é la origi
nal causa de los daños de España fuese la remisa é 
negligente condición del Rey, ó la cobdíciaé ambi
ción excesiva del Condestable , pero este caso no es 
de perdonar la cobdícía de los grandes caballeros, 
que por crecer é aventajar sus estados é rentas, 
posponiendo la conscíencia y el amor de la patria 
por ganar ellos, dieron lugar á ello : é no dubdo 
que les placía tener tal Rey, porque en el tiempo 
turbado é desordenado, en el rio rebuelto fuesen 
ellos ricos pescadores ; é ansí algunos se movieron 
contra el Condestable, diciendo quél tenia al Rey 
engañado é aun maleficiado, como algunos quisie
ron decir ; pero la final intención suya era haber é 
poseer su lugar no con zelo é amor de república; é 
de aquí quantos daños, insultos, movimientos,pri
siones , destierros, confiscaciones de bienes, muer
tes, é general destruícion de la tierra, usurpacio
nes de dignidades, turbación de paz, injusticias, 
robos, guerras de Moros se siguieron é vinieron: 
¿quién bastará á lo relatar ni escrebir? Como sea 
notorio que treinta años, no digo por intervalo ó 
interposición del tiempo, mas continuamente, nun
ca cesaron males y daños, de la muchedumbre de 
los quales contaré algunos pocos : ca en esta turba
ción é confusión de tiempo fué preso el noble Prín
cipe Don Enrique, Maestre de Santiago, hijo del 
¡lustrisimo Don Fernando Rey de Aragón, y des
terrados el Adelantado Pedro Manrique, é con él 
dos buenos caballeros sus parientes, Gómez do Be-
navides, c Lope de Roxas; é fué desterrado Don 
lí"y López de Ávalos, Condestable de Castilla, é 
murió en el destierro perdiendo todo su patrimo
nio ; ó fué preso Don Garcífornandez Manrique, 
Conde do Castañeda, é Fernand Alonso de Robles, 
y ol Duque Don Fadríque, é el Conde Don Fadri-
luo do Luna ; estos postreros murieron en las pri
vones, no de muerto natural según algunos dicen; 
0 después fueron presos Don Gutierre, Arzobispo 
do Toledo, é BU sobrino Don Fernandálvarez do 
•Toledo, Conde do Al va, é con ellos Fernán Pérez 
do Quzman, c Garcísanchez Alvarado : é perdió el 
^"ostrasgo do Alcántara Don Juan do Sotomayor ; 
0 ínó desterrado ó fué preso Mosen Diego de Ba-
jWo, Alcaydo do las Atarazanas, 6 destorrado el 
Obispo do Segoviu, 6 Pedro Niño, qno después fué 
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Conde ; é fué preso el Conde de Castro é Fernán 
López de Sal daña, é después libre de la prisión y 
desterrado, é murió en el destierro ; é preso el Ade
lantado de Galicia, é segunda vez preso el Conde 
de Alva, é Pedro dfe Quiñones, é su hermano Suero 
de Quiñones ; é dos veces preso Don Enrique, her
mano del Almirante Don Fadrique, y desterrado el 
dicho Almirante y el Conde de Castro ; ó muerto 
por justicia Garcísanchez de Alvarado; é desterra
dos segunda vez los nobles Príncipes, Rey Don Juan 
de Navarra y el Infante Don Enrique su hermano, 
é otra vez repartido su patrimonio. ¿Quién bastará 
á contar é relatar el triste é doloroso proceso de la 
infortunada España, y de los males en ella acaesci-
dos? Lo qual á juicio de muchos es venido por los 
pecados de los naturales della, é acidentalmente ó 
acesoria, por la remisa y negligente condición del 
Rey, é por la cobdícía é ambición desordenada del 
Condestable, dando en alguna parte cargo á los 
grandes señores y caballeros , no negando que se
gún por las historias se halla, siempre España fué 
movible é poco estable en sus hechos, é muy poco 
tiempo careció de insultos y escándalos ; pero no 
ovo alguno que tanto tiempo durase como esto, 
que dura por espacio de quarenta años; n i fué en 
ella Rey que todo el tiempo de su vida ansí se de-
xase regir, ni governar, ni privado que tanto exce
sivo poder oviese, ó tanto durase. Algunos fueron, 
que ó con mala voluntad, ó no sintiendo discreta
mente, quisieron disfamar al Rey de Navarra é al 
Infante Don Enrique, é con ellos el Almirante, é 
Conde de Castro, é Conde de Benavente, é Adelan
tado Pedro Manrique, é muchos otros que siguie
ron su opinión dixeron que trataban muerte del 
Rey, é usurpación de su Reyno , lo qual sin dubda 
fué malicia é falsedad. E dexando las palabras, 
viendo la esperiencía que en muchos lugares mos
tró la verdad del hecho, á todos es notorio que 
quando en Tordesillas el Infante Don Enrique y el 
Condestable Don Ruy López de Ávalos, é Don Gar-
cífernandez Manrique, Conde de Castañeda, y el 
Adelantado Pedro Manrique entraron en el palacio 
del Rey,.que fué el primero insulto de aquel tiem
po, y se apoderaron del palacio, sacando fuera dél 
á Juan Hurtado de Mendoza, Mayordomo mayor 
del Rey, é dexaron ahí á Alvaro de Luna, que des
pués fué Condestable, y estuvieron con el Rey mas 
de siete meses, si alguna malicia quisieran hacer, 
asaz ovieron lugar para ello ; pero todo el contra
rio paresció, ca dexaron allí al dicho Alvaro de Lu
na por complacer al Rey, é casó el Rey en Avila, 
ó siempre fué acatado como Rey é señor natural. E 
después quando el Rey de Navarra, y el Infante, é 
todos los grandes del Reyno se juntaron en Va-
lladolid, é sa dió sentencia que el Condestable sa
liese de la Corte, quedó el Rey en poder delloa 
cerca de un año: si alguna deslealtad contra el Roy 
quisieran hacer, asaz facultad ó libertad habían 
para lo hacer ; pero el contrario paresció por la 
obra, ca todavía le cataban aquel señorío ó reve
rencia (juo debían, é lo hivcían quanto eervicio ^ 
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placer podian i es verdad, que á él no le agradaban 
ni eatisfacian, por estar apartado del Condestable. 
E después por algún discurso de tiempo, quando en 
Castronuño los dichos Señores Rey é Infante, y 
Adelantado Pedro Manrique, y el Marques de San-
tillana, é Iñigo López de Mendoza, y el Almirante, 
é Don Gutierre de Toledo, Arzobispo de Sevilla, y el 
Conde de Benavente, y el Conde de Plasencia, é 
otros grandes señores, y el Conde de Haro, costri-
ñeron al Condestable salir de la Corte, quedó el Rey 
en poder dellos más de un año sirviéndolo é tratán
dolo como á Rey. Ansimismo en Medina del Cam
po, que fué el mayor é mas erando de los insultos 
hasta allí hechos, seyendo la villa entrada por fuer
za, en el mayor rigor y escándalo de las armas, 
siempre el Rey fué guardado é acatado con toda 
la humilde reverencia; y en tal tiempo , quando la 
gente suele ser mas orgullo?a y destemprada, ie 
besaron la mano é honraron con la reverencia que 
debían, é nunca de aquel auto tanto riguroso se 
le siguió algún peligro. E después quando en Rá-
maga, cerca de Madrigal, el Rey de Navarra y el 
Almirante y el Conde de Benavente, con autoridad 
del Príncipe Don Enrique que después reynó, pren
dieron á Alonso Pérez de Vivero, Contador mayor 
del Rey, é otra vez se apoderaron del palacio, y es
tuvieron cerca del Rey un año en Tordesillas, toda-
vía la honra y persona del Rey fué guardada. Ea 
verdad quél todo aquello reputaba á injuria é peli
gro de su persona y estado, por no se ver con el Con
destable ; é ansí toda la diferencia de las opiniones 
era esta, ca el Rey decia que su persona fuese libre, 
y el Rey de Navarra y el Infante y aquellos gran
des hombres que seguían su opinión, decían que les 
placía la libertad de su persona junta con la liber
tad de su corazón, que estaba opreso ó subjeto al 
Condestable, y que mostrándose él libre de la opre
sión de su voluntad, que como Rey ó Señor fuese 
común á todos, ellos eran contentos de se apartar 
dél ; pero el Rey decia que él era libre de la volun
tad, sí ellos le dexasen : é ansí en esta diversidad 
de opiniones trabajaba el Reyno y se gastaba. Pero 
en estos tiempos no se podría decir con verdad que 
cerca de la persona del Rey oviese de hecho ni aun 
de dicho peligro alguno; pero la verdad es esta, 
exclusas y excebtas todas otras opiniones: que 
quanto quíer que los Señores Príncipes y los gran
des hombres que lo seguían, dixesen que lo hacían 
por hacer libre la voluntad del Rey del poder del 
Condestable, porque él con buen consejo é por sí 
mismo rigiese é governase el Reyno, é por amor de 
la república, é por la utilidad y provecho común, 
pero salva su merced, la su intención final era po
seer é haber aquel lugar del Condestable : é viendo 
quel Rey era más para ser regido que regidor, creían 
que qualesquier que dél se apoderase, le governa-
Han á él é por consiguiente el Royuc, é podrían 
acrecentar sus estados y casas, ca sabian que es
tando el Condestable allí, no lo podian ansí hacer, 
é trabajaban de le sacar de allí. E juntóse con esto 
el rencor y enemistad que algunos Grandes habían 
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con los otros, é por valer mas que ellos é aun dañar
los hacían estos insultos. Porque no habían buena 
intención, n i tendían á fin de servicio de Dios ni 
del Rey, ni amor de la república ; no habían efecto 
de sus empresas, antes con los tales insultos é mo
vimientos se gastaba y destruía el Reyno, c muchos 
dellos se perdieron, como suso es dicho. Ca como 
quíer que los juicios de Nuestro Señor sean á nos 
secretos é oscuros, é nos parezca muchas veces qu0 
va contra razón porque los no entendemos, pero 
quien diligentemente los querrá especular é consi
derar bien, verá que grandes empresas y hechos 
nunca habrán buen fin sin buena é recta intención • 
é ansí, á estos Señores Príncipes y á los grandes ca
balleros que los seguían é consejaban, yo bien los 
escusaria de deslealtad ó tiranía cerca de la perso
na del Rey y de su corona, creyendo que nunca á 
ella mal respecto ovieron : pero no los osaría salvar 
de la errada forma é no recta intención por la qual 
creo que cayeron en todas sus vias, no solo no aca
bando sus empresas, mas aun perdiéndose en ellas 
é padesciendo con ella é por su causa los pueblos 
inocentes é sin culpa. N i callaré ni consentiré la 
opinión, que algunos con ignorancia é simplemente 
tienen, é algunos en su favor propio predican é pu
blican, diciendo que seguían la opinión del Condes
table é la voluntad del Rey por solo zelo de lealtad 
é amor. B no digo, ni plega á Dios que yo lo diga en 
injuria de tantos nobles y grandes hombres, que 
ellos no oviesen leal ni bueii respeto al Rey j pero 
digo que esta lealtad iba vuelta é mezclada con 
grandes intereses, tanto, que creo que quien los in
tereses sacara de enmedio, que si á los que al Rey 
seguían no los lanzaran delante los despojos de los 
otros, ellos fueran ante avenideros y despartidores 
graciosos, que rigurosos esecutores como lo fueron. 
E ansí concluyo, que quanto á la verdad , aunque 
los unos tovíesen mas colorada é mas hermosa ra
zón que los otros, pero la principal intención toda 
era ganar: en manera que se podría decir que 
quanto á la pura verdad, en este pleyto ninguna de 
las partes tenia derecho, actores ni reos, salvo que 
los unos tenían mas clara é mas colorada é legítima 
y legitimada razón, é los otros por el contrarío; 
pero quanto á la guarda de la persona del Rey é 
conservación de su corona, yo doy testimonio á 
Dios, que yo nunca sentí ni conoscí haber mal res
pecto. E porque llana y verdaderamente hable de 
la batalla de Olmedo, que fué el último y mas cri
minoso auto, yo no puedo juzgar, porque no fui 
m í ] ni por opinión los puedo salvar, porque eran 
venidos los hechos á tan estrecho punto, que esta
ban en perder las personas y estados, que es un caso 
en que la justicia y la lealtad muchas veces claudi
can ; y hállanse pocos en quien la verdad y lealtad 
enteramente permanezca, tanto, que desta solo el 
Rey David oyó el mas singular loor ó gloria; porque 
eeyendo perseguido cruelmente del Rey Saül, no 
quiso tocar en él dos veces que lo pudiera matar. No 
me parece de otro haber leido tan perfectamente 
usar de esta virtud : ó como en el Decreto dice, el 
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privilegio de pocos no hace ley común, ó ansí no 
hace regla general un solo auto, lo uno, por el estre
mo peligro de las personas y estados en que esta
ban, é porque de hecho se movieron en batalla orde
nada ir contra el Roy. Yo no puedo juzgar sus inten
ciones , pero la muestra é apariencia no era buena, 
aunque pudiera ser si ovieran victoria, vengándose 
de los otros, guardaran al Rey, como otras veces 
hicieron ; pero esta determinación no es mia, ca 
como he dicho, en tan estremo peligro usar de pura 
lealtad fuera gran perficion. Ca se lee en el libro de 
los Reyes que quando aquellos dos Condestables de 
David é de la casa de Saül, Joab é Abner, ovieron su 
encuentro cerca la laguna de Gabaon, é fué vencido 
Abner, el qual como vió que Joab lo seguia, vol
viéndose A él díxolo : ¿ Por qué no mandas al pueblo 
que cesen ele seguir á sus hermmios ? ¿ no sabes quanto 
peligrosa es la desesperación? E luego Joab cesó de 
los mas perseguir, como quier que á Abner en aquel 
conflito ó pelea le hablan muerto un hermano suyo 
buen caballero. Puédese empero pensar, si escogen-
do la mas sana parte, ó aun los autos pasados quere
mos conjeturar, que si estos señores ovieran la victo
ria, guardaran la persona del Rey, como otras veces 
hicieron. Pero esto digo por opinión, no determinan
do, é todavía yo no les quiero escusar, que de dos co
sas no les dé cargo: una, quel propio é primero mo
tivo é movimiento, fué por intereses é ambiciones é 
codicias, no por dar buena orden ni regimiento en el 
Reyno; otra, que en sus hechos la forma iba torcida 
y errada con escándalos é rigores, la qual muchas ve
ces suele dañar la materia ; é ansí concluyendo digo 
mi parescer, que de todos estos males fueron causa 
los pecados de los Españoles, ansí de haber un Rey 
remiso y negligente, como de un caballero haber 
tanta presunción é osadía de mandar é governar tan 
grandes roynos y señoríos, no escusando la codicia 
de los grandes caballeros. Plega á Nuestro Señor, que 
pues nuestros pecados que deeto son causa, no cesan 
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ni se corrigen, que aun antes se dice ó aun se cree 
que se multiplican é agraban ansí en qualidad como 
en quantidad, que las penas no crezcan con los pe
cados; mas por su infinita misericordia, intercediendo 
su sanctísima madre, se mitigue é amanse su senten
cia, dando tan devotos pueblos, que merezcan haber 
buenos Reyes. Ca mi gruesa é material opinión es 
esta: que ni buenos temporales ni salud, no son tanto 
provechosos ó necesarios al Reyno, como justo é 
discreto Rey, porque es príncipe de paz; é Nuestro 
Señor quando partió deste mundo, en su testamento é 
postrimera voluntad no nos dexó sino la paz. Y esta 
buena regla puede dar el que tiene lugar de Dios, 
la qual no puede dar el mundo según la Iglesia 
canta : Quam mundus daré nonpotest 

Nota puesta al pn de las Generaciones y Semblanzas, impresas 
con el Centón Epistolario del bachiller Fernán Gómez de Cibda-real, 
en Madrid, por Don Jerónimo Ortega é Hijos de ¡barra , año 1790. 

Cuando estaba para concluirse la reimpresión que nos lia ser
vido de original, cotejó su Editor este libro de Generaciones y 
Semblanzas con un Códice MS. de la Biblioteca del Escorial , se
ñalado I I J. Z. 2., muy bien escrito, de letra al parecer como de 
tiempo de los Reyes Católicos. En 61 se halla el capitulo del Ar
zobispo de Toledo Don Sancho de Rojas, que el Doct. Calindez en 
la Adición á la pag. 300 echaba menos, maravillándose de que 
Fernán Pérez no le hubiese incluido en el número de los Claros 
Varones de su tiempo. Se halla colocado entre los capítulos de 
Don Juan de Velasco y Don Pedro Tenorio, y dice: 

DE DON SANCHO DE ROJAS, ARZORISPO DE TOLEDO. 
Do"n Sancho de Roxas , Arzobispo de Toledo, fué hijo de Juan 

Martínez de Roxas, é de Doña María de Roxas, antiguo é buen 
linaje de Caballeros: su solar es en Burucua (acaso Burueva). Fué 
este Arzobispo alto de cuerpo, delgado, é descolorado del rostro; 
pero de buena presona , 6 de muy sotil ingenio, muy discreto ft 
buen letrado: honesto é limpio de su ptesona: assaz limosnero. 
Ayud') é amó mucho á sus parientes. Era muy sentible, é p o r con
siguiente asaz vindicativo mas que á Perlado se convenia: é á lin 
de mandar é regir, é aun de se venfiar, algunas veces usaba de 
algunas cautelas é arles. En todo lo otro fué notable Perlado. Ovo 
primero el Obispado de Palencia, ó después el Arzobispado de 
Toledo. Fué muy acepto c «¡legado al Rey Don Fernando de Ara
gón , ¿ con su favor é ayuda ovo el Arzobispado de Toledo. Murió 
en A l c a l i , en edad de cincuenta años. 

FIN DEL TOMO I I DB CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 
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Í N D I C E 

DE LAS CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 

P á g s . 

CRÓNICA DEL REY DON ENRIQUE, 
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cer guerra | g 

ASO OCTAVO. 

Capítulo I . - Como el Rey Don Enrique llegó á la Cibdad 
de Visco, é la tomó, é esperó y las compañas por que avia 
enviado 1^ 

Cap. I I . — Como el Rey Don Enrique llegó á Santaren do es
taba el Rey de Portogal, é dende fué para Lisbona. . . 16 

Cap. 111.—Como el Rey de Portogal envió compañas que 
entrasen en Lisbona para la defender i d . 

Cap. I V . — Como el Cardenal de Doloña trataba pleytesia 
entre Ios-Reyes de Castilla é de Portogal id. 

Cap. V. —Como las galeas del Rey Don Enrique llegaron á 
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sacado por mandado del Rey Don Juan de la prisión en 
que estaba en el castillo de Teruel 515 

Cap. I I I . —De como el Rey estando en Medina, supo como 
el'Cardenal de Santo Estado, Don Alonso Carri l lo , era 
fallescido en Basilea, é de la embaxada que el Rey ende 
embió, é de las cosas que entonce allí pasaron i d . 

Cap. IV. —De una justa quel Condestable Don Alvaro de Lu 
na hizo en la villa de Valladolid el dia primero de Mayo del 
dicho año. 

Cap. y . - D e la ordenanza quel Rey hizo que debían tener 
todos los Corregidores que él embíase en qual cibdad ó 
villa de sus Reynos; é de como Rodrigo Manrique tomó 
de los Moros por fuerza de armas la villa é castillo de 
Huesca Id. 

Cap. V I . —De como murió el Arzobispo Don Juan de Con-
treras, é fué proveído del Arzobispado Don Juan de Cere-
zuela , hermano de madre del Condestable Don Alvaro de 
Luna 518 

Cap. VIL—De como vinieron al Rey embaxadores del Rey 
de Francia, é de la embaxada que traxeron, é de la res
puesta quel Rey les dió Id. 

Cap. V I I I . —De como estando el Rey en Madrid murió ende 
Don Enrique de Villena, su t í o , y el Rey le mandó hacer 
muy honorablemente sus obsequias, por el gran debdoque 
con él tenia. ; Id . 

Cap. IX . —De las grandes aguas é nieves que en este tiem
po hizo ; é de los grandes daños que rescibieron algunas 
villas é lugares deste Reyno 519 

Cap. X . —De como el Rey se partió para Guadalupe é con él 
el Príncipe su hijo , é después la Reyna, é todos tuvieron 
ende novenas Id. 

Cap. X I . — De como el Maestre de Alcántara Don Gutierre de 
Sotomayor, estando frontero en Éc í ja , entró en tierra de 
Moros, é por mal consejo de los que le guiaron fué desbara
tado, é perdió la mayor parte de la gente que con él entró. Id. 

Cap. X I I . — Del enojo que el Rey hubo del desbarate del 
Maestre, é de la fortuna que tuvo en le consolar sobre el 
caso 520 

AÑO VIGÉSIMO NONO. 

Capítulo I .—De como Fernán Alvarez quiso escalar la villa 
de Huelma, é fué sentida el escala, é por eso no hubo 
efecto lo que deseaba i d . 

Cap. H . - De la tala que hicieron Fernán Alvarez, Señor de 
Valdecorneja, é los Caballeros de que en el capítulo se 
hace mención, é de la batalla que cen los Moros hubieron, 
de que los Christ íanos hubieron la victoria 521 

Cap. I I I . —De la empresa que Gutierre Quexada, Señor de 
Villagarcia, llevó en Rorgoña , é de la forma en que las 
armas pasaron entrél é Micer Fierres, bastardo de San. 
Po lo ,Seño r de Haburdin • 523 

Cap. IV.—De como nació al Condestable Don Alvaro de 
Luna un hijo de la Condesa su muger, hija del Conde de 
Benavente, al qual llamaron Don Juan 524 

Cap. V. — De como el Santo Padre embió la rosa al Rey 
Don Juan . I d . 

Cap. V I . —De como murió la Duquesa de Arjona,*é del de
bate que hubo entre ífiigo López do Mendoza, Señor de 
Hita é de Buytrago, y el Adelantado Pero Manrique, sobre 
la herencia de la dicha Duquesa Id . 

Cap. V I I . De como el Rey se partió de Madrid para Buy
trago , y en el camino le vino embaxada de las Reynas de 
Aragón é Navarra, . ; . . . 1 Id. 

Cap. V I H . — De como á Segovia vino un caballero Alemán 
lamado Roberto , Señor de Balse, con cierta empresa, de 

la qual fué delibrado por Don Juan Pimentel. Conde de 
Mayorga I'1-

Cap. IX. - De como los Reyes de Aragón 6 Navarra, 6 In-
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fante Don Enrique eran presos sobre mar 52i 
Cap. X. —De como murió Pero Hernández de Górdova , Ayo 

del P r ínc ipe , y el Rey encomendó la guarda suya 6 crian
za al Condestable Don Alvaro de Luna 526 

Cap. Xt . —De como vinieron al Rey embaladores de la Rey-
na de Aragón su hermana, 6 se concertó su vista en So
ria , donde se alargaron las treguas por cinco meses. . . Id-

Afta TRIGÉSIMO. 

Capítulo I . —De como al Rey vinieron nuevas que las cib-
dades de Genova é Saona se hablan alzado contra el Du
que de Milán , su Señor 527 

Cap. 11. —De como el Rey hubo nuevas en la cibdad de Pa
rís que estaba por el Rey Enrique de Inglaterra, habla 
dado la obediencia al Rey Charles de Francia 528 

Cap. I I I . —De como al Rey vinieron nuevas de como Don 
Enrique de Guzman, Conde de Niebla , se había anegado, 
é con él quarenta Caballeros é Gentiles-hombres en una 
barca, teniendo cercada la cibdad de Gibraltar I d . 

Cap. IV . —De como Don Fernando de Guevara salió deste 
Reyno con una empresa, é hizo sus armas valientemente 
en presencia del Duque Alborto de Austerriche 529 

Cap. V . — De como estando el Rey en Toledo le vinieron 
embaxadores del Rey de Aragón 6 de Navarra por asentar 
paces perpetuas, las quales se concertaron en la forma si
guiente , I d . 

Cap. V I . —De como el Rey estando en Guadalaxara, hizo 
las Ordenanzas que se signen, é mandólas embiar á las 
principales cibdades é villas de sus Reynos Id . 

Afío TRIGÉSIMO PRIMERO. 

Capitulo I .—De como la Rena Doña María contra toda su 
voluntad, por gran afincamiento del Rey, hizo merced al 
Condestable Don Alvaro de Luna de la villa é castillo de 
Montalvan 532 

Cap. I I . —Recomo el rey se partió de Ayl lon, é continuó su 
caminoporla villa de Roa, é dió orden en las cosas que 
se hablan de hacer para el desposorio del Príncipe Don 
Enrique su hijo 533 

Cap. 111. —De como el Rey se partió de Roa para el Burgo 
de Osma ; y hecho el desposorio del Príncipe , estando en 
Medina á trece días de Agosto del dicho a ñ o , el Rey man
dó prender al Adelantado Pero Manrique 534 

Cap. IV . — Como después de la prisión del Adelantado sus 
hijos bastecieron todas sus fortalezas y escribieron á sus 
parientes é amigos rogándoles que suplicasen al Rey por 
la deliberación del Adelantado su padre * . . I d . 

Cap. V. —De como el Rey mandó á Gómez Carrillo de A l 
bornoz que llevase al Adelantado Pero Manrique con dos
cientos rocines á la fortaleza de Fuenleducña 535 

Cap. VI.—De la concordia que ovo entre el Rey Don Juan 
de Castilla y el Rey Don Alonso de Aragón , etc Id , 

ASO TRIGÉSIMO SEGUNDO. 

Capitulo I .—De como en la villa de Maderuelo cayeron pie
dras del ayre.como de tova, tan livianas como pluma, é 
tan grandes como una pequeña almohada 547 

Cap. 11. — De como Iñigo López de Mendoza, Señor do Hita 
é de Buytrago, tomó de los Moros por fuerza de armas la 
v l lh de Huelma, que es á cinco leguas de Jaén, é de como 
el Conde de Luna murió en la fortaleza de Blazuelos don
de estaba preso por mandado del Rey Id . 

Cap. 111. —De como el Adelantado é su muger 6 dos hijas 
suyas que con él estaban, ge soltaron de la fortaleza de 
Puendueña , é salieron descolgándose por una ventana, é 
de como el Rey supo la muerte del Infante Don Pedro de 
Aragón i 548 

Cap. IV. —De como el Rey partió de Madrigal con asaz gen
tes de hombres de armas 6 ginetes para ir contra el Almi
rante y el Adelantado Pero Manrique 549 

Cap. V. —De la carta quel Almirante y el Adelantado escri
bieron al Hoy estjndo Su Señoría en la villa de Roa. . . Id. 

Cap. V I . —De como Don Pedro Dcstdfllga, Conde de Ledes-
ma, sabida la prisión del Adelantado Pero Manrique, se 
vino de liolja donde estaba por Capitán con solo un escu-

!d . 

dero á Medina de Ruiseco, donde estaban el Almirante y el 
Adelantado Pero Manrique 5o0 

AÑO TRIGÉSIMO TERCERO. 

Capítulo I . — De como el Rey escribió una carta á la cibdad 
de Toledo haciéndoles saber los términos en que las co
sas estaban 551 

Cap. I I . —De §omo algunos Religiosos deseando dar paz en 
estos Reynos vinieron al Rey, é después al Almirante é á 
los otros Caballeros que juntos estaban en Valladolid, é 
como hallaron las cosas fuera de todo buen medio, volvié
ronse á sus Monesterios Id . 

Cap. I I I . —De como el Rey supo que el Rey de Navarra y el 
Infante Don Enrique su hermano eran entrados en sus Rey-
nos, é les embió decir por sus cartas que se viniesen para 
él 552 

Cap. IV. — De como el Infante Don Enrique llegando á una 
jornada de Cuellar, se habia apartado del Rey de Navarra 
y se habia ido con toda la gente á la villa de Pcfiaflel. . . 

Cap. V. —De como el Rey fué certificado que otros muchos 
Caballeros eran venidos á Valladolid allende de los que 
ende estaban, é de como á esta causa el Rey se partió de 
Cuéllar é se vino á Olmedo por estar más cerca de Valla
dolid. i d . 

Cap. V I . —De como á requesta del Infante Don Enr iquec í 
Rey de Navarra se vido con é l , é después se vieron con 
ellos el Almirante é los otros Caballeros que en Valladolid 
estaban, é con ellos el Alférez Juan de Silva é Alonso Pé
rez de Vivero, é Fernando de Ribadeneyra Id . 

Cap. VII .—De como después de las vistas, el Rey, el Rey de 
Navarra, y la Reyna se fueron para Medina del Campo. . 553 

Cap. V I I I . — D e como se vieron otra vez con el Infante los 
Caballeros que estaban en Valladolid I d . 

Cap. IX. — De como se trataron vistas entrel Rey de Navarra 
y el Infante, y el Rey de Navarra quiso que las vistas fue
sen dentro en la villa de Tordesillas, y el Infante no qui
so, y así las vistas cesaron entrellos 554 

Cap. X. — De como el Infante y el Almirante é los otros Ca
balleros que con ellos estaban embiaron desafiar al Con
destable Don Alvaro de Luna é á Don Gutierre Maestre de 
Alcántara, é de como ellos rescibieron el desafio. . . . . Id . 

Cap. X I . — De como se acordaron vistas del Rey y del Rey de 
Navarra y del Infante Don Enrique y de todos los otros Ca
balleros, así de los que con el Rey estaban, como de los 
de la parcialidad del Infante é Almirante. Id . 

Cap. X I I . — De como los Caballeros que tenian villas y luga
res que habían seydo del Rey de Navarra é del Infante, no 
dieron lugar á la concordia, en la forma que estaba acor
dado 553 

Cap. XI IL—De como algunos religiosos hablaron con el Rey 
é asimesmo con el Infante é con los Caballeros de su par
cialidad, en tal manera que se dió medio en la concordia. I d . 

Cap. XIV. —De como se dió asiento en Castronuño para la 
concordia 557 

Cap. XV.— De como el Rey partió de Castronuño, y en el ca
mino fué certificado como la Infanta Doña Catalina su her
mana era fallecida de parto ; IJ_ 

Cap. X V I . —De como el Condestable recomendó sus hechos 
al Almirante, é tuvo manera con el Rey como le diese el 
mesmo crédito que á él solia dar . I d , 

ASO TRIGÉSIMO CUARTO. 
Capítulo I , — Como después quel Rey de Navarra, y el In 

fante é los Caballeros que con ellos estaban supieron la 
acelerada partida del Rey, partieron luégo de Madrigal con
tinuando su camino para Salamanca, Síig 

Cap. I I . — De como el Rey embió mandar é rogar al Rey de 
Navarra y al Infante é á los otros Caballeros que le embia-
sen seguro por ciertos erabaxadores que les entendía de 
embiar 859 

Cap. 111. —De como el Rey embió á Don Gutierre, Arzobis
po, é Alonso Terez de Vivero, é al Doctor Peiiafiez, des
que Pero Carrillo ovo traído el seguro del Rey de Navar
ra, é del Infante, 6 de los otros Caballeros que con ellos 
estaban Id. 



740 CEÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 

Págs. 

Cap. i v . —De lo quel Rey hizo desque supo que sus emba-
xadores venían sin ninguna buena conclusión. . . . . 

Cap. V, — De la respuesta quel Rey de Navarra y el Infante 
Don Enrique su hermano y el Almirante é los otros Con
des é Caballeros que con ellos estaban , embiaron en res
puesta de las cosas quel Rey los habla embiado decir. . . 

Cap. V I . — De como el Rey no quiso responder á cosa alguna 
de todo lo susodicho por el Rey de Navarra, é por el In 
fante. 

cap. V I L — D e como visto por el Rey de Navarra, y el Infante 
Don Enrique, é Almirante, é los otros Caballeros que con 
ellos estaban, como el Rey no había querido responder cosa 
alguna á lo por ellos escrito, acordaron de embiar al Rey 
á los Condes de Haro, é de Benavecte 

Cap. V I I I . —De como el Infante se partió de Avila , é se fué 
para Toledo, y fué ende bien recebido por Pero López de 
Ayala. 

Cap. I X . — De las cibdades é villas en que estaban apodera
dos algunos Caballeros de los parciales al Rey de Navarra 
é al Infante 

Cap. X. — De como el Rey hizo juramento y pleyto oraenage 
de estar por lo que ordenasen los Cen íes de Haro, é de 
Benavonte , é asimesmo lo habia hecho el Rey de Navarra, 
y el infante, é Almirante, é los Caballeros de su parciali-

559 

560 

5G2 

Id. 

Id, 

dad. 
Cap. XI.—De como los Condes de Haro é Benavente é Castro 

vinieron á Bonilla por aquexar al Rey que se partiese para 
Valladolid • 

Cap. XH. —De como el Rey luego que en Valladolid entró, 
procuró con grande instancia como se diese seguro á la 
persona de: Condestable, el qual se le dió muy enteramen
te por complacer al Rey 

Cap X l i l . - De como estando el Rey Don Juan y el Rey de 
Navarra é todos los otros Grandes que en la Corte estaban 
pn Consejo después que el Rey Don Juan se fué á comer, 
el Principe su hijo se fué con ef Almirante á su posada, á 
causa de lo qual.lmbo grande escándalo en la Corte. . . 

Cap. X I V . — De como el R i ' y acordó de embiar por la Prin-
ceso Doña Blanca, por la cual fueron Don Pedro de Velas-
co. Conde de Haro, é íñigo López de Mendoza, Señor de 
Hita é de Buytrago, 6 Don Alonso de Cartagena, Obispo de 
Burgos; é de las fiestas que en su venida se le hicieron. . 

Cap. XV. — De corap el Infante Don Enrique desque supo la 
venida destas dichas señoras, vino á mas andur por ser en 
el autu, é de como la boda se hizo quedando la Princesa 
tal qual nasció ». 

Cap. X V I . — De! paso que Ruy Diaz de Mendoza , Mayordo
mo mayor del Rey, tuvo en.Valladolid á las bodas del 
Principe Don Enrique con la Princesa Doña Blanca , é de 
los que en este paso fueron muertos y ferióos 

Cap. X V I I . —De como en la Corte del Rey vino un Faraute 
del Duque Felipo de Borgoña, é con licencia del Rey pu
blicó los capítulos de ciertas armas que Micer de Fierres 
de Brefemonte , Señor de Charni , entendía de hacer cer
ca de la villa de Dijon en Borgoña entre dos castillos, que 
se llamaba el uno P a r ñ l , y el otro Marcenay 

Cap. XVIII .—De como murieron en Valladolid el Adelantado 
Pero Manrique, é Don Rodrigo de Luna, Prior de San Juan. 

Cap. XIX. —De como un Caballero llamado Sancho de Rey-
noso salteó á otro Caballero su padrastro ; por lo qual el 
Rey lo mandó degollar en la plaza de Valladolid 

Cap. XX. — De como la Princesa se hubo de detener algu
nos dias de salir á Misa por la muerte del Adelantado 
Pero Manrique; é de las grandes fiestas que allí se hicie
ron, así por el Rey é la Reyna de Castilla, como por el 
Rey de Navarra é la Reyna su rauger, é por el Infante Don 
Enrique 

Cap. XXL— De como el infante Don Enrique suplicó al Rey 
que le mandase entregar la villa de Cáceres, que le habia 
seydo prometida en la villa de Castronuño 

Cap. XXIL —De como por intercesión de Juan Pacheco, hijo 
de Alonso Tellez Girón, Señor de Belmonle, el Príncipe 
se apartó de la volunlad del Rey, 6 se conformó con el 
Rey de Navarra é con el Infante su hermano é con ios Ca
balleros de su parcialidad. 

Id. 

564 

Id . 

I d . 

565 

567 

id . 

Id. 
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Cap. X X I I L - D e la carta quel Rey de Navarra é Infante é 
Almirante é los otros Caballeros que con ellos estaban em
biaron al Rey haciéndole saber como embiaban desafiar 
al Condestable • . 570 

AÑO TRIGÉSIMO OUINTO. 

Capítulo L—De como Pero López de Ayala contra expreso 
mandamiento del Rey recibió en Toledo al Infante Don 
Enrique . I d . 

Cap. I I . —De la carta que el Rey embió al Infante Don En
rique estando en la villa de Torrijos ; . 571 

Cap. III.4— De como el Rey dexó en Torrijos por Capitán & 
Payo de Ribera, Señor de Malpica, y él se partió para la 
cibdad de Ávila 572 

Cap. IV. — De la embaxada que el Rey embió al Rey de Na
varra , é al Infante é á los otros Caballeros de su parcia
lidad. Id-

Cap. V. — De como el Príncipe embió tomar la posesión de 
Guadalaxara de que el Rey le había hecho merced; é íñigo 
López de Mendoza no dió lugar á que la posesión se to
mase • . s 574 

Cap. V I . — De como el Rey embió llamar al Principe Don 
Enrique su hijo que estaba en Segovia, y de como el Prín
cipe se escusó de la venida . 575 

Cap. V I L ~ D e como el Principe embió suplicar á las Rey
na su madre é su suegra que se viniesen á Santa María 
de Nieva, para dar forma en algún sosiego á los debates 
que estaban comenzados Id . 

Cap. VIII .—De como el Almirante y el Conde de Benavente, 
é Pedro de Quiñones é Rodrigo Manrique se partieron de 
Arévalo con intención de hacer guerra al Condestable á 
fuego y á sangre I d . 

Cap. IX. —De las cosas que el Almirante y el Conde de Be
navente é Pedro de Quiñones é Rodrigo Manrique embia
ron decir por su Faraute al Condestable Don Alvaro de 
Luna 576 

Cap. X. — De como el Almirante y el Conde de Benavente y 
Pedro de Quiñones é Rodrigo Manrique partieron de Aré
valo por hacer guerra en la tierra del C o n d e s t a b l e . . . . Id-

Cap. XI.—De como el Almirante y el Conde de Benavente é . 
Pedro de Quiñones é Rodrigo Manrique estuvieron apo
sentados en Fuensalida, y en Port i l lo, y en Noves, é de lo 
que allí acordaron i 577 

Cap. X I I . —De como el Arzobispo de Toledo se partió de 
Illescas é se fué para Madrid, é de como fueron en su al
cance el Almirante y el Conde de Benavente, é de las co
sas que 'después acaescieron. . s I d . 

Cap. X I I I . ~ De como el Infante se volvió á Toledo, é de la 
batalla que íñigo López de Mendoza ovo con el Adelanta
do Juan Carrillo , y del recuentro que ovieron gente del 
Infante con gente del Condestable en que fué muerto Lo
renzo Dávalos, Camarero del Infante 578 

Cap. X J V . - D e como el Infante Don Enrique después que 
supo el vencimiento de íñigo López é la muerte de Loren
zo Dávalos, se partió de la cibdad de Toledo é se fué á 
Torrijos _ 579 

Cap. X V . - D e como Juan de Ayala partió de Torrijos con 
ciertos gmetes para se meter en Toledo, é fué preso él é 
catorce de los suyos de gente del Condestable Id . 

Cap. X V I . - D e las cosas que el Rey de Navarra y el Infante 
y el Almirante, é los otros Caballeros que con ellos esta
ban , embiaron por una su letra al Rey de Castilla. . . . I d . 

Cap. X V I L - D e como el Rey partió de Cantalapiedra é se 
tue para Menina del Campo , donde fué luego rescebido; é 
de como tomó la Mota portrato ¿ 580 

Cap. XVIIL —De la respuesta que el Rey embió al Rey de 
Navarra, é al Almirante, é al Conde de Renavenle, á lo que 
le habían embiado decir ante que partiesen do Cántala-
piedra id. 

Cap. XIX. - Como el Rey se fué á ver la Reyna de Portogal 
e después de la vista fué tomar la villa de Olmedo, que era 
del Rey de Navarra 582 

Cap, X X . - De mino después que el Rey do Navarra y el ta 
lante Don l ímique su hermano, y el Almirante é los oíros 
Caballeros que estaban con ellos supieron lo que el Rey 
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Don Juan de Castilla hacia, se volvieron á defender sus 
tierras 

Cap. X X I . — De como el Rey de Navarra y el Almirante y el 
Conde de Benavente vinieron á la Zarza, aldea de Olme
do, é las cosas que allí pasaron con el Rey 

Cap. X X I I . — Como los vecinos de Olmedo echaron de la v i 
lla un Caballero que llamaban San Juan Ortiz, que el Rey 
allí habla dexado en guarda de la v i l l a , é acogieron en la 
villa a! Rey de Navarra 583 

Cap. X X I I I . — De como el Rey de Navarra y el Infante Don 
Enrique su hermano vinieron 6 asentaron su Real en la de
hesa cerca de Medina 

Cap. XXIV.—De como el Príncipe quisiera tomará Tordesi-
llas, é no lo acogieron, é se volvió 4 Santa María de las 
D u e ñ a s , é de las cosas que en este medio tiempo pasaron 
los de la villa con los del Real .# S84 

Cap. X X V . — De algunas escaramuzas que ovicron los de 
Medina con los del Real, é como el Almirante se vido con 
el Conde de Alva cerca de Santa María de las Dueñas. . . 

Cap. X X V I . —De como fueron movidos algunos tratos para 
que se diese alguna concordia, la qual no hubo efecto, an
tes continuamente se hacían guerra los unos á los otros. 

Cap. X X V I I . — De como el Rey vido las cosas que el Rey de 
Navarra y el Infante demandaban, é como no se acordaron 
é la guerra siempre se continuaba Id. 

Cap. X X V I I I . —Gomo se entró la villa de Medina por el Rey 
de Navarra, é por el Infante su hermano , é por los Caba
lleros que con ellos estaban, víspera de San Pedro é de 
San Pablo, año de mi l é quatrocientos 6 quarenta 6 un 
años 586 

Cap. X X I X . — De como se ayuntaron el Rey de Castilla y la 
Rcyna su muger y la Rcyna de Portugal y el Príncipe Don 
Enrique y el Almirante Don Fadrique y Don Fernando A l -
varez de Toledo , Conde de Alva, para entender en los de
bates que se habían con Don Alvaro de Luna, Condestable 
de Castilla 587 

Cap. XXX. — D e l compromiso y sentencia arbitraria que en 
lo del Condestable Don Alvaro de Luna I d . 

ASO TRICÉSIMO SEXTO. 

Capitulo I . —De loque se ordenó después de dada la sen
tencia por aquellos Señores , 6 las cosas como después 
se hicieron 

Cap. I í . —Del enojo quel Condestable ovo, de que supo la 
sentencia que contra él era dada , 6 de los tratos que de 
nuevo comenzaron 

Cap. I I I . —De como los Procuradores del Reyno sirvieron 
al Rey con ochenta cuentos en pedido y monedas, y de 
ciertas provisiones de Perladas de que el Sancto Padre 
proveyó en estos Reynos 

Cap. IV. —De como Pedro de Acuña fué preso por manda
miento del Almirante, é fué delibrado dcnde A pocos d ías . 

Cap. V.—De como estando el Rey en Toro, fué hecha por de
fuera de la cibdad una mina que entrase en el castillo, 
donde estando en Consejo habían de ser muertos y presos 
el Rey de Navarra y el Infante, é los otros Caballeros de 
su parcialidad. . 

Cap. V I . —De comeen Alava se levantaron algunas herman
dades contra los Caballeros, y de como fueron castigados, 
y de como se levanto en la villa de Durango una grande he-
regía , de la qual fué comenzador Fray Alonso de Mella. . 

Cap. V I I , — De como el Doctor Periañez é Alonso Pérez de 
Vivero, Contador mayor del Rey, é otros algunos cría-
dos del Condestable volvieroná la Corte por consentimien
to del Rey de Navarra y del infante 

Cap. V I H . — De la batalla que ovieron en el campo de Bara-
jas el Comendador mayor de Calatrava Don Juan Ramírez 
de Guzman, é Fernando de Padilla, hijo de Pero López de 
Padilla, Clavero de la Orden de Calatrava 

c:>l>- IX. — De como el Rey partió del Espinar para ir á 
Talavera y embió mandar al Infuiite Don Enrique que es
taba en Toledo, que saliese al camino i se junlar con él. 

Cap. X. —Do como el Rey de Castilla se partió de Talu-
vefa, é con é l la Keyua y e l Rey de Navarra y el Infante, 
'us quales todos tuvieron la l'asqua en Toledo 

60B 

607 

Id. 

608 

i d . 

Id. 

Id. 

810 

611 

Id . 

ANO TRICÉSIMO SÉPTIMO. 

Capítulo I . —De como los causadores de las hermandades 
hechas en Álava vinieron demandar al Rey licencia para 
las continuar, y las cosas que deltas se siguieron 

Cap. I I . —De como el Rey de Castilla embió m a n d a r á los 
Comendadores de la Orden de Calatrava que eligiesen por 

^ Maestre á Don Alonso, hijo natural del Rey de Navarra. . 
^ap. I I I . —De como Don Alonso de Guzman vino á se que

rellar al Rey del Conde de Niebla su sobrino , y del reme
dio que el Rey sobre ello d i ó , y de como estando el In 
fante sobrel Convento, fué muerto el electo Fernando de 
Padilla con una piedra de mandron, que un escudero suyo 
tiró queriendo dañar los de fuera 612 

Cap. IV.—De como estando el Rey en Escalona nasció una 
hija del Condestable, é acaesció una gran pelea en campo 
entre Juan de Guzman é Rodrigo Manrique , en que Ro
drigo Manrique fué desbaratado, é Juan de Merlo fué 
muerto, seyendo con la parte vencedora 613 

Cap. V. — De como el Infante por mandado del Rey se par
tió para el Andalucía, é de las cosas que allá pasaron. . id . 

AÑO TRIGÉSIMO OCTAVO. 

Capítulo 1.—De como el Rey se partió de Rámaga é se fué 
á Madrigal; y de las cosas que después subcedieron. . . 614 

Cap. I I .—De como el Arzobispo Don Gutierre se conformó 
con el Rey de Navarra é con el Almirante, é le dieron l u 
gar que tomase la posesión de su Arzobispado Id. 

Cap. I I I . —Como el Conde de Haro é otros Caballeros del 
Reyno comenzaron haber hablas entre sí para dar órden 
como el Rey saliese de Tordesillas, é como fueron contra 
él el Almirante y el Conde de Benavente 615 

Cap. IV.—Como el Principe desde el camino antes que 
llegase á Tordesillas se fué para Segovia, é por interce
sión del Obispo de Avila se concertó con el Condestable. Id. 

Cap. V.—De como por la sospecha que el Rey de Navarra 
evo del Príncipe embió á él su mensagero, é lo que el 
Príncipe le respondió ; . . . I d . 

Cap. V I . — De como el Príncipe entró en Tordesillas, y de 
como el Rey de Navarra se desposó con Doña Juana, hija 
del Almirante, y el Infante Don Enrique con Doña Bea
t r iz , hermana del Conde de Benavente 616 

Cap. V I I . — D e como el Rey de Navarra, y el Principe des
que volvieron á Tordesillas hablaron en la destruicion del 
Condestable, é como acordaron su partida para Arévalo. i d . 

Cap. V I I I . —Como ántes que el Rey y el Pr ínc ipe , y el Rey 
de Navarra partiese para Arévalo, el Rey y el Príncipe 
hablaron en uno, é se concertaron 

Cap. I X . — De la sospecha que se tomó del Obispo de Avila 
de aquella habla que el Rey ovo con el P r ínc ipe , é como 
el Príncipe se partió para Segovia 

Cap. X. — Be como el Príncipe se embió quexar al Rey de 
Navarra é á los otros Caballeros porque no habían venido 
á Arévalo, é lo quel Rey respondió é pasó sobre este 

617 

Id. 

Cap. X I . —De como luego que partió el Almirante, el Prin
cipe se volvió á Segovia ; é como se concertaron con él 
algunos Grandes del Reyno . 

Cap. X I I . —De como el Príncipe se partió para la cibdad 
de Ávila, é desde allí escribió sus cartas á todo el Reyno, 
en especial escribió al Andalucía, donde el Infante Don 
Enrique se apoderaba 

Cap. X l l l . —De como el Rey de Navarra embió á Álvar Gar
cía de Santa María al Príncipe con los capítulos firmados 
é jurados, é lo quo le fué respondido 

Cap. XIV.—Como el Príncipe embió luego desde Avila á 
llamar á los Caballeros que con él estaban jurados é íirma-
dos, é s e juntaron con él allí algunos dellos, é como se 
partió para Burgos á recoger los otros 

Cap. XV. - De como el Rey de Navarra é los otros Caballe
ros de su opinión partieron de Tordesillas para i r contra 
el Principe , é como el Príncipe partió de Burgos , é las 
cosas que en clcaiuinn pasaron 

Cap. X V I . — De como el Príncipe supo que el Rey era salido 
de Portillo y oslaba ya un su libre poder; é lo que so 
brollo acordó que se liidose 

619 

I d . 
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Tap. X V I I . —De como el Rey de N a n r r a , desque supo quel 
Rey estaba en su libre poder, se partió para su Reyno , é 
los otros Caballeros para sus t ierras; é como el Rey tomó 
todas sus villas é fortalezas ; . . . 623 

Cap. XV11I. —De como fué acordado que el Príncipe y el Con
destable fuesen en seguimiento del Infante hasta lo 
echar del Reyno 624 

Cap. XIX. —De como el Príncipe y el Condestable llegaron 
á Medina, donde el Rey estaba'; é como el Rey supo que 
el Rey de Navarra y el Infante, que estaban en Aragón, 
se aparejaban para volver en Castilla 

AÑO TRIGÉSIMO NONO. 
Capitulo I.—Como el Rey partió de Medina para i r contra el 

Rey de Navarra é contra el Infante, desque supo que eran 
entrados en el Reyno 

Cap. II.—Como el Rey partió del Espinar, porque le fué dicho 
que el Infante Don Enrique venia á se junta, con el Rey de 
Navarra su hermano, pava ir contra ellos I d . 

Cap. III.—De como el Rey partió de Alcalá de llenares, en se
guimiento del Rey do Navarra y del Infante, é como fué á 
asentar su Real cerca de Olmedo 626 

Cap. IV.—De como el Almirante Don Fadrique y el Conde de 
Benavente Don Alonso Piracntel, y el Conde de Castro, é 
Pedro de Quiñones vinieron á Olmedo á se juntar con el Rey 
de Navarra, é las hablas que comenzaron entre los unos é 

Págs, 

los otros. 
Cap. V. — Como después que el Almirante é los otros Caba

lleros llegaron i Olmedo, comenzaron algunos tratos de 
parte del Hey con ellos, é como no hubo conclusión nin
guna. 

id. 

627 
Cap. V I . —De como salieron á la habla segunda vez el Almi

rante y los Condes de Benavente y de'Castro con el Con
destable Don Alvaro de Luna é con los otros que el Rey 
de Castilla embió, é como se dilató los dias que el Obispo 
de Cuenca dixo, é como se dió la batalla cerca de Olmedo, 
de que el Rey Don Juan de Castilla fué vencedor. . . . Id. 

Cap. V I I . —De como el Rey de Navarra y el Infante fueron 
luyendo á Aragón 629 

Cap. VIH. — De como el Rey Don Juan de Castilla mandó 
hacer una hermita en el lugar donde fué la batalla, é púso
le nombre Sanctispíritus de la Batalla. Id . 

Cap. IX. —Del consejo que el Rey ovo cerca del camino que 
debía tomar 650 

Cap. X. — De como vinieron al Rey cartas de Don Pedro, 
Condestable de Portugal, que venia con gente á le servir é 
ayudar Id . 

Cap. X I . —De como el Príncipe Don Enrique se partió del 
real de Símanca de súb i to ; de que el Rey ovo muy grande 
enojo. Id. 

Cap. X I I . — De como el Rey se partió de Santa María de Nie
va é se fué á Torre de Lobaton , é de como vino ende el 
Príncipe é se le entregó la villa é fortaleza 631 

Cap. XÜI. —De como el Roy Don Juan llegó á Medina de 
Ruiseco, é como se le entregó la villa y fortaleza. . - . 632 

Cap. X I V . — De como vino nueva al Rey de como el Infante 
Don Enrique era muerto en la cibdad de Calatayud de la 
ferida que había habido en la mano en la batalla de O l m e 
do. . • Id , 

Cap. XV. —De la venida del Condestable de Portogal é del 
rescebimiento que le fué hecho 633 

Cap. XVI.—De como se concertó el casamiento del Rey Don 
Juan de Caslilla con Doña Isabel, hija del Infante Don 
Juan de Portugal • Id. 

Cap. X V I I . —De como el Rey se partió de Mayorga, é se fué 
pura Burgos; é como Pedro Barahona le entregó la forla-
le/.a que tenia por el Conde de Plasencia, é como allí hizo 
iMiirqucs de Sanlillana é Conde del Real A migo López de 
Mendoza, é Marques de Villena á Juan Pacheco 631 

Cap. X V I I I . — Dé como el Rey embió mandar á los Priores é 
Comendadores de la Owlcn de Santiago que se jumasen li 
hacer la elección del Maestrazgo en el Condestable Don 
Alvaro do Luna; 6 como el Rey perdonó al Almirante é al 
Conde de Benavente con ciertas condiciones Id. 

C;\p XIX.--De como el Rey vino {I la nhilad de Avila, é como 

635 

636 

637 

638 

I d . 

allí se hizo la elección del Maestrazgo de Santiago en el 
Condestable Don Alvaro de Luna, é como fué allí rescebido 
por Maestre 

Cap. X X . - D e como el Rey partió de Avila, 6 fué á San Mar
t in , é de como vino ende el Príncipe, é comió con el Maes
tre', v de las cosas que ende se concertaron 

Cap. X X I . —De como el Rey de Castilla fué ú Alburquer-
que, é Don Alvaro de Luna, Maestre de Santiago é Con
destable de Castilla, llegó primeramente á la villa , é como 
trató con los de la villa que acogiesen al Rey, 6 como el 
Rey entró en la villa : . . . 

Cap. XXIL —De como se dió al Rey el castillo de Alburquer-
que é de Azagala, é como el Rey fué á Badajoz, éh izo en
tregar á Villanueva, é á Salvatierra, é á Salvaleon á Don 
Juan Pacheco, Marques de Villena i . I d . 

Cap. X X I I I . - Comy el Infante coxo de Granada vino de A l 
mería ti Granada, é prendió al Rey Izquierdo, é tomó título 
de Rey; é de como emblaron los Moros al Rey de Castilla 
demandándole que amblase al Tufante Izmael, é que lo 
rescebirian por Rey • • 

Cap. XXIV. —De como el Rey vino á Toledo, 6 se aposentó 
en el Alcázar, é lo tiró á Pero López de Aja la , é lo entre
gó á Pero Sarmiento su Repostero mayor Id 

Cap. X X V . - C o m o los Regidores de la cibdad de Toledo die
ron al Rey grandes quexas de Pero López de Ayala.. . . 

Cap. XXVI . —De como el Obispo de Cuenca é Alonso Pérez 
de Vivero de parte del Rey, é Don Juan Pacheco é Juan de 
Silva de parte del Pr íncipe, se vieron enMalagon, y de 
las cosas que ende concertaron 039 

AÑO CUADRAGÉSIMO. 
Capítulo I . — De como el Rey Don Juan ovo su consejo con 

Don Alvaro de Luna, Maestre de Santiago é Condestable 
de Castilla , é con los otros Condes é Ricos-Hombres que 
con él estaban ayuntados en la villa de Madrigal, donde 
fué acordado que el Rey fuese en persona sobre la villa é 
castillo de Alienza Id , 

Cap. I I . — De como el Rey partió de la villa de Madrigal para 
i r sobre la villa de Atienza 640 

Cap. I I I .—De como el Rey Don Juan partió de Aranda de 
Duero, é se vino á Berlanga • . . . . Id , 

Cap. I V . — De como ovo alguras escaramuzas ént re los Caba
lleros que el Rey embió é los de la villa I d . 

Cap. V. — De la capitulación y concordia hecha entrel Rey 
Don Juan y el Principe Don Enrique su hijo 641 

Cap. V I . —De como vinieron nuevas al Rey que el Infante 
Coxo, Rey que se llamaba de Granada, habla tomado las 
villas é castillos de Bennamaurel é Benzalema. . . . . 650 

Cap. V I I . — De como el Rey mandó asentar su Real cerca el 
arrabal de Atienza ¡A 

Cap. VIH.—De como el Rey embió por fronteros á Don Alon
so Carrillo, Arzobispo de Toledo, contra Torija, é á Cár-
los de Arellano, hermano de Juan Ramírez de Are'llano, Se
ñor de los Cameros, contra Atienza ' . . 651 

Cap. IX. —De como el Príncipe trató con algunos Caballeros 
del Reyno algunas cosas de que al Rey su padre no plugo: 
por cuya causa se ovleron de juntar muchas gentes así de 
la parte del Rey como de la suya id . 

Cap. X. - Como Rodrigo Manrique, Comendador de Scgu-
ra, tomó titulo de Maestre de Santiago; 6 como el Rey em
bió contra él algunos caballeros, los quales le hicieron asaz 
daños , y ellos no ménos los rescibieron dél 652 

AÑO CUADRAGÉSIMO PHIMEHO. 
Capítulo I.—De como Don Lope Barricntos, Obispo do Cuen

ca , entró en aquella cibdad, 6 de las formas que tuvo 
hasta que echó della á Diego Hurtado do Mendoza. . . . 063 

Cap. I I . —Como los Moros conosciendo la división que en 
estos Reynos habia , entraron en ellos é hicieron grandes 
daños . . . . 6M 

Cap. I I I . - C o m o el Rey Don Juan de Castilla casó en la villa 
de Madrigal con la Reyna Doña Isabel, hija del luíanle 
Don Juan de Portogal Id-

Cap. IV.—Como el Rey embió A los diputados do Aragón quef 
estaban en Corles en la cihdad do Zaragoza, 6 lo quo I f l 
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fué respondido; é como lomaron ios del Rey de Navarra la 
íortaieza de la Peña de Alcázar 654 

AÑO CUADRACES1MO SFXUNDO. 
Capitulo I . —De como el Rey desque vido que no se concor

daban los hechos, se volvió á Valladolid, 6 allí supo como 
cierta gente del Rey de Navarra tomaron á Santa Cruz de 
Campezu é I lué lamo; é de ciertas armas que Diego de Guz-
man, hermano del Conde Don Gonzalo, hizo con un caba
llero Borgoñon , 655 

Cap. H.—Como se vieron el Rey y el Príncipe entre Medina 
del Campo 6 Tordesillas; é como ende fueron presos los 
Condes de Benavente y de Alva, é Don Enrique, hermano 
del Almirante, é Pedro de Quiñones, c Suero su hermano. 656 

Cap. III.—De como el Rey tomó firmeza y seguridad del Ade
lantado Diego Manrique que le servia, é como mandó lla
mar los Procuradores del Reyno 657 

Cap. I V . — Déla gran turbación que entre todos los caballe
ros del Reyno ovo, por la prisión de los Condes de Bena-
vente y de Alva, y de los otros Caballeros que con ellos fue
ron presos. . . . ; 658 

ASO CÜADRAGÉSIMO TERCERO. 

Capítulo I . —De como cierta gente del Reyno de Aragón en
traron en el Reyno de Castilla, é sacaron dende algunas 
cabalgaduras 661 

Cap. I I . —De como los del común de la cibdad de Toledo, 
por cierto emprestido quel Maestre de Santiago les echó, 
se levantaron é alborotaron en deservicio del Rey. . . . Id . 

Cap. I I I . —De como Don Alonso, hijo del Rey de Navarra, é 
otros caballeros que con él vinieron á la cibdad de Cuen
ca por se apoderar della, no lo pudieron acabar, é se tur
naron para el Reyno de Aragón 662 

Cap. IV. —De como el Rey cercó á la villa de Benavente, y 
se le en t r egó ; é como se volvió á Toledo por lo quel Maes
tre de Santiago le habia escrito 665 

Cap. V. — De como el Rey partió de Benavente para venir á 
Toledo, é continuando su camino llegó á Fuensalida, é des
de allí embió requerir á Pero Sarmiento que le acogiese 
en Toledo, é de lo que le respondió. , I d . 

Cap. Y I . —Del enojo quel Rey ovo quando vido la suplica
ción y requerimiento que Pero Sarmiento é los de Toledo 
le embiaro)»>i é de lo que Pero Sarmiento y el común de 
Toledo hizo desque vieron quel Rey no condescendía á 
cosa de lo que le suplicaban 665 

Cap. V I I . —De como el Almirante vino del Rey de Aragón 
donde habia ido, é llegó ú Zaragoza, donde estaba el Rey 
de Navarra, é lo que allí acordaron de hacer Id. 

Cap. VIII.—De como el Rey Don Alonso de Portugal se albo
rozó, por inducimiento de algunos caballeros de su Reyno, 
contra el Infante Don Pedro su t i o ; é como el dicho Infan
te fué muerto en batalla C66 

Cap. IX.—De como el Príncipe después que entró en Toledo, 
é se partió dende para andar á caza, supo que Pero Sar
miento trataba con el Rey contra é l , é se volvió á Toledo, 
é lo que allí se hizo. 667 

Cap. X. — Como en este medio tiempo los Moros del Reyno 
de Granada se esforzaban é hacían muchos males 6 daños 
en el Reyno de Castilla 668 

Cap. X I . — Como se concordáronlos principales caballeros 
del Reyno con el Príncipe, para que todos fuesen en la de
liberación de los caballeros presos, y en la restitución de 
los bienes de los unos y de los otros Id . 

AÑO CUADRAGÉSIMO CUARTO. 

Capitulo I . —De como el Príncipe desque vino á la cibdad 
de Segovia en el mes de Noviembre, se partió para Toledo, 
é quitó el Alcázar é Alcaldía mayor á Pero Sarmiento, é lo 
mandó salir de Toledo 670 

AÑO CIUDRAUÉSIMO QUINTO. 

Capítulo I . — De como el Rey mandó hacer justicia en algu
nas cibdudes del Reyno, de algunos criados de Pero Sar
miento que con él fueron en los robo» de Toledo, . . . 672 

Cap. II. - Uo cuiuo ínO suelto Don Uunquc, liciwnu del Al

mirante, que estaba preso en Langa en poder del Maestre 
de Santiago 672 

Cap. I I I . — De como se asentaron los hechos entrel Rey y el 
Rey de Navarra, é vinieron el Almirante y el Conde de 
Castro 6 los otros caballeros al Reyno. . 673 

Cap. IV.—De como el Principe vino á Toledo, é mandó traer 
allí al Conde de Alva, é á Pedro de Quiñones , que esta
ban presos en Alarcon; é del alborozo que ovo en Toledo. 671 

Cap. V.—De como estando el Príncipe en Toledo, mandó sol
t a r á Pero de Quiñones de la prisión en que estaba t u el 
alcázar , é lo mandó ir á su tierra I d . 

Cap. VI.—Como el Rey por Bula del Papa condemnó á muer
te á Pero Sarmiento é á todos los suyos, é conliscó é aplicó 
todos sus bienes para su cámara Id. 

Cap. V i l . — üe como después de la concordia hecha en Tor
desillas entrel Rey Don Juan y el Principe DonuEnrique su 
hijo, é pasadas las cosas ya dichas, el Rey se lité para To
ledo. 675 

Cap. V I H . — De como estando el Rey en Bürgos en el mes 
de Deciembre del dicho año, determinó de partir dende, 
é i r poner cerco sobre la villa de Palenzuela Id. 

AÑO CUADRAGÉSIMO S E X T O . 

Capítulo I . —De como el Maestre tuvo manera con el Rey 
como fuese poner cerco sobre la villa de Piedrahita, é de 
las causas porque se dexó de poner en obra: é de como el 
Maestre é Condestable Don Alvaro de Luna fué preso en la 
cibdad de Burgos 676 

Cap. I I . —De la turbación que ovo en la cibdad, por el Rey 
haber encomendado la guarda del Maestre á Ruy Diaz, é 
de lo que sobrello la cibdad embió decir á Don Alvaro Des-
túñiga i . . 681 

Cap. I I I . —De lo que se hizo después que el Maestre fué de
gollado . . . 68i 

Cap. IV . —De la exortacion quel Escritor de esta Corónica 
escribe 691 

AÑO CÜADRAGÉSIMO S É P T I M O . 

Capí tu lo ! . —De como después quel Rey partió de Esca
lona se fué á Avila , é á Medina, 6 5 Valladolid, é de las 
cosas en que era en propósito de hacer, é de como allí dió 
el alma á Nuestro Señor . 692 

Cap. I I . — De las condiciones y gracias naturales que este 
Serenísimo Rey Don Juan el segundo Ueste nombre tenia. I d . 

GENSRACIONES, S E M B L A N Z A S É O B R A S D E L O S E X C E L E N T E S R E Y E S DE 

ESPAÑA DON E N R I Q U E E L T E R C E R O É DON J Ü A N E L S E G U N D O , É D E 

L O S V E N E R A B L E S P E R L A D O S Y N O T A B L E S C A B A L L E R O S Q U E E N L O S 

T I E M P O S D E S T O S R E Y E S F U E R O N . 

Capítulo I . —En que se pone el Prólogo. . . . . . . . 697 
Cap. I I . —Del Rey Don Enrique el tercero deste nombre, é 

hijo del Rey Don Juan 698 
Cap. I I I . — D e la Reyna Doña Catalina, mugerdel Rey Don 

Enrique, hija del Duque de Alencastre , y madre del Rey 
Don Juan 700 

Cap. IV.—Del Infante Don Fernando que fué Rey de Aragón. I d . 
Cap. V.—De Don Ruy López de Ávalos , el buen Condesta

ble do Castilla, ansí llamado por su gran bondad. . . . 702 
Cap. V I . — De Don Alonso Enriquez, Almirante de Caslilla, 

hijo del Maestre de Santiago DonFadriquc, hermano del 
Rey Don Pedro u. 

Cap. V I L — D e Don Pero López de Ayala, notable caballero. 
Chanciller mayor de Castilla 703 

Cap. V I I L - D e Diego López Destúfiiga, Justicia mayor de 
Castilla IJ> 

Cap. I X . —De Don Diego Hurtado de Mendoza, Almirante 
de Castilla i j . 

Cap. X . —De Gonzalo Nuñez de Guzman, Maestre de Ca-
latrava, un buen caballero 704 

Cap. X I . —De Don Juan García Manrique, que fué Arzobis
po de Santiago é fué muy buen hombre [ f l , 

Cap. X I I . —De DonJÜafl deYelasoO, Camarero mayor drl 
Rey, é hijo de Don Pero Hernández do Velasco.. , . . 705 

Cap. X I I I , —De Don Pudro Tenorio, Arzobispo de Toledo. , Id 
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Cap. XIV.—De Don Juan Alonso de Guzman, Conde Je Nie
bla é gran señor 706 

Cap. XV.—De Gómez Manrique, Adelantado mayor de 
Castilla I d . 

Cap. XVI . —De Don Lorenzo Saarez de Figueroa, Maestre 
de Santiago I d . 

Cap. X V I I . —De Joan González de Avellaneda I d . 
Cap. X V I I I . - De Perafan de Ribera, Adelantado mayor de la 

frontera Iá-
Cap. XIX.—Del Mariscal Garcigonzalez de Herrera, un buen 

caballero 707 
Cap. XX.—De Juan Hurtado de Mendoza, Ayo del Rey Don 

Enrique W-
Cap.XXl. — De Diego Fernandez de Córdova, Mariscal de 

Castilla I d . 
Cap. X X I I . — Pe Alvar Pérez de Osorio, hombre de grande 

solar I d . 
Cap. XXI I I .—De Pedro Suarcz de Quiñones, Adelantado 

de León , é de Diego Hernández de Quiñones Id^ 

Hga. 

708 Cap. XXIV. — De Pedro Mani¡i|uc, Adelantado de l .con. . . 
Cap. XXV.— De Don Diego Gómez de Sandoval, Conde de 

Castro Id. 
Cap. X X V I . — D i ; Don Pablo, Obispo de Durgos, grande 

sabio, é notable hombre 709 
Cap. XXVII . —Don Lope de Mendoza, Arzobispo de San

tiago, é notable hombre 7ÍO 
Cap. XXVII I .—De Don Enrique de Villena, que fué hijo de 

Don Pero, é Marques de Villena id . 
Cap. XXIX. —De Don Gutierre de Toledo, Arzobispo de 

Sevilla , 6 después de Toledo Id . 
Cap. XXX. — De Hernán Alonso de Dobles, y Leonor Ló

pez de Córdova, é Fernán López de Sahlaña 711 
Cap. XXXI.—De Don Pedro Conde de Trastamara, nieto del 

Rey Don Alonso I d . 
Cap. XXXIÍ.-Don Pedro de Frias, Cardenal de España. . . 712 
Cap. XXXII I—Del Rey Don Juan^l segundo Jd, 
Cap. XXXIV.—De Don Alvaro de Luna, ConJesUtble de 

Castilla y Maestre de Santiago . 7 1 3 

FIN DEL ÍNDICE DEL TCMO 11 DE CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 
























